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Programa de Fomento a la Economía Social

Resumen Ejecutivo

Consideraciones generales

El programa presupuestario S017 Programa de Fomento a la Economía Social (en adelante PFES o Programa) inició su
operación en 2013, a partir de su creación mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 23
de mayo de 2012; adscrito a la Secretaría de Economía. Tiene la finalidad de contribuir a fortalecer y consolidar el sector
social de la economía como uno de los pilares de desarrollo económico y social del país; es un programa de modalidad
“S”, sujeto a reglas de operación. Para el ejercicio fiscal 2016, el Programa S017 se fusionó con el S054 Programa de
Opciones Productivas, y fue re-sectorizado al Ramo 20 Desarrollo Social. A partir de entonces son dos las unidades
responsables (UR) de su ejecución: el Instituto Nacional de la Economía Social (INAES) como órgano desconcentrado y
la Dirección General de Opciones Productivas (DGOP); ambas instancias adscritas a la Secretaría de Desarrollo Social
(SEDESOL).

Trabajos realizados

La Evaluación de Consistencia y Resultados del programa S017 Programa de Fomento a la Economía Social 2017-2018
se realizó en cumplimiento del numeral 25, tercer párrafo, del Programa Anual de Evaluación (PAE) para el Ejercicio
Fiscal 2017, emitido por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) y el Consejo Nacional de Evaluación de la
Política de Desarrollo Social (CONEVAL), que estableció que las dependencias y entidades que operan o coordinan
programas y acciones federales de desarrollo social, relacionados en el Anexo 2b del PAE 2017, deberían realizar una
evaluación de consistencia y resultados del ejercicio 2017 que podría ser plurianual para considerar datos definitivos de
ese ejercicio fiscal.

Para la realización de la Evaluación del Consistencia y Resultados del Programa S017 se suscribió un contrato plurianual
con la empresa consultora Investigación en Salud y Demografía, S. C. (INSAD), seleccionada como evaluador externo.
Conforme a lo dispuesto, el ejercicio fiscal evaluado es 2017 y en los resultados que se presentan se consideraron los
datos definitivos del cierre de este ejercicio. Los trabajos de la evaluación iniciaron en 2017 y concluyeron en el primer
semestre de 2018.

La evaluación a cargo de INSAD se realizó con el objetivo de proveer información que retroalimentara el diseño, gestión
y resultados del programa evaluado. La evaluación está integrada por seis temas: Diseño del Programa; Planeación y
Orientación a Resultados; Cobertura y Focalización; Operación; Percepción de la población o área de enfoque atendida;
y Medición de Resultados, que comprenden un total de 51 preguntas descritas en las especificaciones técnicas de la
evaluación. En su elaboración se utilizaron metodologías de marco lógico, de la matriz de indicadores para resultados,
del análisis FODA y de planeación estratégica. Se fundamentó en trabajo de gabinete y en las evidencias documentales
proporcionadas por el INAES y la DGOP (UR), así como en entrevistas realizadas a servidores públicos de ambas UR.

Síntesis de resultados

Diseño●

El PFES identifica el problema social por atender; refiere que “Los organismos del sector social de la economía (OSSE)
—con medios y capacidades productivas y financieras limitadas— tienen dificultades para consolidarse como una
alternativa para la inclusión productiva y financiera que permita mejorar el ingreso y contribuya al desarrollo social y
económico del país” (SEDESOL-DPFES, 2017, pág. 10). Esta expresión da lugar a dos interpretaciones: 1) la limitación
de medios y capacidades de los OSSE y 2) las dificultades para consolidarse como una alternativa; en la evaluación se
establecen recomendaciones precisas para atender esta dualidad.

El Programa se caracteriza por tener un marco programático adecuado, congruente con los mandatos de orden superior.
Responde tanto al Programa Sectorial de Desarrollo Social (PSDS) 2013-2018 como al Programa de Fomento a la
Economía Social  2015-2018;  este último,  en el  contexto de la Ley de la Economía Social  y  Solidaria.  En ambos
programas, los objetivos con los que se relaciona el PFES, tienen una vinculación directa con el Plan Nacional de
Desarrollo de la presente administración pública federal. Ambos marcos programáticos se complementan; el PSDS 2013-
2018 se focaliza en el beneficio social de los sectores de la población que se encuentra por debajo de la línea de
bienestar y el PFES 2015-2018 atiende los objetivos económicos del desarrollo sustentable y de cohesión social. En este
sentido, el Programa representa la estrategia gubernamental que promueve una mayor coordinación entre lo social y
económico; para consolidarla, es necesaria una redefinición estratégica del Programa, consensuada y expresada en los
documentos normativos del  mismo, que tome en cuenta la construcción de un nexo entre la situación actual  del
Programa y el problema por atender, considerando el contexto externo e interno, así como los procesos en campo bajo
los cuales opera cada UR para el otorgamiento de bienes y servicios.
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Programa de Fomento a la Economía Social

El PFES tiene la responsabilidad normativa de atender al enfoque de marco lógico representado con la metodología de
la Matriz de Indicadores para Resultados (MIR); en este contexto, se identificó que el árbol del problema con causas
primarias y secundarias que se incluye en el Diagnóstico 2017 no se refleja en un árbol de objetivos, puesto que no lo
contiene; la cuantificación de las poblaciones que se integran en el documento difiere de su caracterización al no incluir a
los grupos sociales, organismos que en su mayoría atiende el Programa; además, utiliza como referencia diversas
fuentes de información que no son equiparables; la población objetivo es de magnitud similar a la población potencial
tomando como base los criterios de focalización geográfica incluidos en su definición, sin relacionarla con una estrategia
de cobertura  racional  en función de la  determinación de metas de mediano plazo y  la  evolución proyectada del
presupuesto. El documento de Diagnóstico 2017 también carece de la propuesta de atención del Programa; se considera
importante elaborar un nuevo diagnóstico o complementar el existente con base en los Elementos Mínimos establecidos
por el CONEVAL, tomando como referencia la planeación y reorganización de las acciones del Programa y su estrategia
de cobertura.

En la MIR del Programa se identificó el Resumen Narrativo: Fin, Propósito, tres Componentes y siete Actividades; se
refiere que tres Actividades son transversales a los tres Componentes; dos Actividades son transversales a uno, a dos o
a  los  tres  Componentes  a  través  de  sus  indicadores  y  dos  no  se  vinculan  explícitamente  con  alguno  de  los
Componentes. No fue factible identificar la congruencia entre las Actividades con las causas secundarias y terciarias
establecidas en cada una de las causas primarias del árbol del problema; se asocian en mayor medida con los procesos
de operacionalización del Programa establecidos en las Reglas de Operación del Programa 2018 (ROP 2018). La MIR
cuenta con 22 indicadores: uno de Fin; cuatro de Propósito; tres de Componentes; 14 corresponden con las siete
Actividades.  Se considera  necesario  verificar  que la  vinculación  de  las  ROP y  la  MIR,  se  realice  conforme a  la
normatividad establecida por el CONEVAL. Adicionalmente, se requiere asignar Actividades específicas para cada
Componente; organizar las Actividades de acuerdo con lo establecido por el CONEVAL en la Guía; complementar el
Diagnóstico con el árbol de objetivos, analizar y seleccionar cuáles medios del árbol de objetivos formarán parte de las
Actividades de la  MIR;  integrar  en  las  ROP y  en el  Diagnóstico  el  Resumen Narrativo  de la  MIR del  Programa,
atendiendo que las versiones incorporadas en ambos documentos coincidan con la MIR vigente.

Planeación y orientación a resultados●

Las UR como unidades administrativas no cuentan con un plan estratégico; no se dispone de escenarios de mediano y
largo plazos ni de indicadores y metas estratégicas. De igual forma, no se identificaron ejercicios de programación anual
integrados; no sólo para ambas UR, sino también al interior del INAES como unidad administrativa. La atención de los
Aspectos Susceptibles de Mejora (ASM) tiene dos vertientes; los ASM específicos son responsabilidad de las UR del
Programa: uno se atendió y uno está pendiente de concluir; la atención de los ASM institucionales (que requieren
intervenciones  de  otras  unidades  de  la  SEDESOL)  es  coordinada  por  la  Unidad  de  Planeación  y  Relaciones
Internacionales (UPRI):  cuatro se concluyeron y dos se reportan en proceso.  Son importantes las adecuaciones
realizadas al documento normativo que representa las reglas de operación anuales.

Respecto de la orientación a resultados, se constató que se dispone, de manera regular e institucionalizada, con
informes de evaluaciones externas que permiten monitorear el desempeño, la toma de decisiones y la realización de
adecuaciones al Programa con la definición de acciones que mejoran su gestión y resultados.

Cobertura y focalización del Programa●

Para atender a los OSSE, el Programa dispone de información sobre la cobertura de beneficiarios para el periodo 2013-
2017; sin embargo, no cuenta con un documento de planeación estratégica que incluya metas de cobertura de mediano
y largo plazos. En la práctica, la cobertura del Programa debería estar delimitada por una vinculación real entre la
población potencial, la redefinición de la población objetivo y la magnitud de la población atendida, en función del
presupuesto disponible para el apoyo a OSSE.

Para  integrar  información  de  los  procesos  y  servicios  que  otorga  el  Programa  a  la  población  objetivo,  utiliza
principalmente dos herramientas informáticas: el Sistema Integral en Línea (SIEL) operado por el INAES y el Sistema de
Información de Fomento a la Economía Social (SIFES) utilizado por la DGOP. Ambas herramientas informáticas son
adecuadas y consistentes con su operación, lo que permite la estandarización de los procesos y su verificación. Sin
embargo, son sistemas que se manejan de manera independiente por cada UR, lo que limita una visión global e integral
de  los  beneficiarios;  asociado  con  la  revisión  estratégica  de  la  operación  del  Programa  respecto  de  la  fusión
programática realizada en 2016, deberá valorarse la viabilidad de diseñar una aplicación que integre la información que
es común para los OSSE que atienden ambas UR.

Operación del Programa●

El Programa cuenta con mecanismos y procedimientos adecuados para atender y dar trámite a las solicitudes de apoyo,
así como para la selección de sus beneficiarios y la entrega de apoyos; que permiten, en general, conocer la demanda y
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la  entrega  de  los  apoyos  y  el  grado  en  el  que  se  cumplen  los  requisitos  para  recibirlos  y  entregarlos.  Estos
procedimientos están estandarizados y sistematizados. El registro es exhaustivo, continuo y apegado a la normatividad.

Los recursos financieros del Programa provienen de recursos federales a través del Ramo 20 Desarrollo Social. En 2017,
en el PEF se asignó un monto de $2,015,853,019.00 pesos, de los cuales al INAES correspondieron $1,611,234,146.00
(80 por ciento) y a la DGOP $404,618,873.00 (20 por ciento). Al cierre del año evaluado, se observó un adecuado nivel
de ejercicio de los recursos asignados para ambas UR.

Percepción de la población objetivo●

El Programa cuenta con mecanismos e instrumentos que le permiten medir el grado de satisfacción de la población
objetivo que solicita el apoyo; los resultados de los estudios realizados son representativos de la población. El estudio
que realiza el INAES abarca a los solicitantes de apoyo, tanto a beneficiarios como a no beneficiaros y es relevante la
satisfacción de los OSSE encuestados; para el caso del INAES, entre los principales resultados de 2017 se obtuvo que
el 88 por ciento de los OSSE atendidos estuvieron satisfechos e informados y que, con respecto a 2016, se observó un
incremento de 5 por ciento. Para la DGOP, entre los resultados de 2017 destaca la satisfacción de sus usuarios en un 96
por ciento de los OSSE atendidos.

Medición de resultados del Programa●

Las UR han dado cumplimiento a la  ejecución de los tipos de evaluación establecidos en el  Programa Anual  de
Evaluación que emite el CONEVAL y la SHCP para cada ejercicio fiscal. Se identificó que el Programa documenta sus
resultados con los indicadores de la MIR y evaluaciones externas que no son de impacto. El desafío que el Programa
enfrenta en la valoración de sus resultados se relaciona con la medición de su impacto; la importancia de la evaluación
de impacto radica en la medición de los efectos netos del programa sobre los beneficiarios, cuyos resultados permiten
obtener conclusiones importantes acerca de la eficacia de éste para resolver el problema al que está enfocado. En el
Análisis de Factibilidad para llevar a cabo una Evaluación de Impacto del Programa presupuestario S017-Programa de
Fomento a la Economía Social realizado por el Programa, el CONEVAL determinó no factible su realización en este
momento; para atender esta responsabilidad el Programa deberá apoyarse en la definición teórica y empírica que la
propia SEDESOL determine a través de sus unidades administrativas responsables de los procesos de planeación,
monitoreo y evaluación de la política social del país.

En Resumen

Con el presente informe se da cumplimiento a los objetivos y alcance establecidos para la evaluación; los temas
evaluados permiten concluir que la consistencia y orientación a resultados del Programa son adecuados, con las áreas
de oportunidad identificadas en los diferentes apartados del informe. La valoración global registra un puntaje de 2.94 de
un máximo de cuatro. Este valor ubica al Programa en una categoría ordinal que refleja áreas de oportunidad para
mejorar su diseño, hacer más eficiente su gestión y revisar los resultados frente al reto de contribuir a la consolidación de
los organismos del sector social de la economía.
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Programa de Fomento a la Economía Social

Introducción

La Ley General de Desarrollo Social en sus artículos 72 al 80 establece que el objetivo de la evaluación de la política de
desarrollo social es revisar periódicamente el cumplimiento del propósito social de los programas, metas y acciones de la
misma, para corregirlos, modificarlos, adicionarlos, reorientarlos o suspenderlos total o parcialmente. Asimismo, los
Artículos 78 y 110 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria señalan que las evaluaciones de los
programas se realizarán conforme al programa anual de evaluación que al efecto emitan la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público (SHCP) y el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL), como
instancias públicas a cargo del Sistema de Evaluación del Desempeño.

El Programa Anual de Evaluación para el Ejercicio Fiscal 2017 de los Programas Federales de la Administración Pública
Federal (PAE 2017), en su numeral 25 tercer párrafo dispuso que las dependencias y entidades que operen o coordinen
programas y acciones federales deberían realizar una Evaluación de Consistencia y Resultados del ejercicio 2017, la cual
podría ser multianual para considerar datos definitivos del ejercicio señalado. Estas evaluaciones fueron coordinadas por
el CONEVAL, que además de haber emitido el modelo de términos de referencia, tiene implementado el sistema del
Módulo de Consistencia y Resultados (MOCyR), a través del cual se informa este tipo de evaluación.

Por consiguiente, en cumplimiento del PAE 2017 se realizó la Evaluación del Consistencia y Resultados del programa
presupuestario S017 Programa de Fomento a la Economía Social, a cargo de Investigación en Salud y Demografía, S. C.
(INSAD), como evaluador externo; participaron las unidades responsables del Programa (UR), el Instituto Nacional de la
Economía Social (INAES) y la Dirección General de Opciones Productivas (DGOP), así como la Dirección General de
Evaluación y Monitoreo de los Programas Sociales (DGEMPS) que constituye el área de evaluación de la SEDESOL.

Conforme a lo dispuesto, el ejercicio fiscal evaluado es 2017 y en los resultados que se presentan fueron considerados
los datos definitivos del cierre de este ejercicio. Para tales efectos, bajo el procedimiento de licitación pública nacional se
suscribió un contrato plurianual con INSAD. Los trabajos de la evaluación iniciaron en 2017 y concluyeron en el primer
semestre de 2018.

La  finalidad  de  esta  evaluación  es  proveer  información  que  retroalimente  su  diseño,  gestión  y  resultados
(SHCP/CONEVAL, 2017) con base en el análisis de los temas de: 1) diseño; 2) planeación y orientación a resultados; 3)
cobertura y  focalización;  4)  operación;  5)  percepción de la  población objetivo;  y  6)  medición de resultados.[1]  La
evaluación se realizó conforme al modelo de Términos de Referencia emitidos por el CONEVAL para este tipo de
evaluación.

Para la elaboración del Informe de la Evaluación de Consistencia y Resultados, INSAD revisó y analizó la información
documental proporcionada por las unidades responsables (UR) de la operación del Programa, así como la información
obtenida de las entrevistas realizadas a los servidores públicos de ambas UR; se utilizaron los criterios establecidos para
la aplicación de la metodología de marco lógico por el CONEVAL, así como la metodología del análisis de fortalezas,
oportunidades, debilidades y amenazas (FODA). Los resultados se presentan conforme a los criterios generales y las
consideraciones establecidas en las especificaciones técnicas de la evaluación (SEDESOL/INAES, 2017), para dar
respuesta a las 51 preguntas divididas en seis temas: I. Diseño, II. Planeación y Orientación a Resultados, III. Cobertura y
Focalización, IV. Operación, V. Percepción de la Población Atendida y VI. Medición de Resultados, con los 16 anexos
señalados en las preguntas. También se realizó el análisis de Fortalezas, Oportunidades, Debilidades, Amenazas y
Recomendaciones por cada tema de la evaluación.

 

[1]     A partir de 2016, el Pp S017 Programa de Fomento a la Economía Social del Ramo 10 (Economía) se fusionó
con el Pp S054 Programa de Opciones Productivas y re-sectorizado al Ramo 20 Desarrollo Social. Tenían objetivos y
alcances complementarios en materia de fortalecimiento y fomento del desarrollo de Organizaciones del Sector Social
de la Economía. La fusión se realizó con base en lo establecido en los numerales 5 y 8 de los Lineamientos para el
Proceso  de  Programación  y  Presupuestación  2016,  emitidos  por  la  SHCP  y  derivado  del  análisis  de
“Complementariedades,  similitudes  y/o  duplicidades  en  los  objetivos  y  alcances  de  los  Programas”.  Dicha
compactación fue aprobada por la SHCP en el Presupuesto de Egresos de la Federación 2016 (PEF) (SHCP, 2015,
pág. 97).
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Descripción general del programa

El Programa de Fomento a la Economía Social (PFES) tiene sus orígenes en el Decreto publicado en el Diario Oficial de
la Federación (DOF) el 23 de mayo de 2012. En ese Decreto se expide la Ley de la Economía Social y Solidaria (LESS),
Reglamentaria del Párrafo Octavo del Artículo 25 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y se crea
el INAES como un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Economía, con autonomía técnica, operativa
y de gestión.[1] El Instituto ha sido responsable de la implementación de políticas públicas de fomento al sector social de
la economía, al impulsar la participación, capacitación, investigación, difusión y apoyo a proyectos productivos del sector
(Secretaría de Economía, 2012).

En  la  LESS  se  estipula  que  el  sector  social  está  integrado  por  las  siguientes  formas  de  organización:  ejidos,
comunidades, organizaciones de trabajadores, sociedades cooperativas, empresas que pertenezcan mayoritaria o
exclusivamente a los trabajadores, en general, todas las formas de organización social para la producción, distribución y
consumo de bienes y servicios socialmente necesarios (Secretaría de Economía, 2012).

De 2013 a 2015 el  PFES operó en el  Ramo 10 de Economía. A partir  del  ejercicio fiscal  2016, de acuerdo con lo
dispuesto en el Presupuesto de Egresos de la Federación (PEF), se fusiona con el Programa de Opciones Productivas
del Ramo 20 de Desarrollo Social (S054), para integrar el S017 Programa de Fomento a la Economía Social; fue re-
sectorizado al Ramo 20 de Desarrollo Social; a partir de esta ubicación también es regulado por la Ley General de
Desarrollo Social (LGDS).

A más de dos años de la fusión, existen dos unidades responsables (UR) de la operación del Programa: el INAES, como
órgano desconcentrado, y la Dirección General de Opciones Productivas (DGOP) de la Subsecretaría de Desarrollo
Social y Humano, ambas adscritas a la Secretaría de Desarrollo Social (SEDESOL).

De acuerdo con las Reglas de Operación (ROP) 2018, el Programa busca resolver el problema público definido como:
Los Organismos del Sector Social  de la Economía (OSSE) —con medios y capacidades productivas y financieras
limitadas— tienen dificultades para consolidarse como una alternativa para la inclusión productiva y financiera que
permita mejorar el ingreso y contribuya el desarrollo social y económico del país.

Para resolver este problema social, en las ROP 2018 se establece como objetivo general: Contribuir a mejorar el ingreso
de las personas en situación de pobreza mediante la inclusión productiva y financiera en el Sector Social de la Economía.

La vinculación del Programa con los ordenamientos superiores es directa; en particular, el PFES busca contribuir con la
Meta México Próspero establecida en el Plan Nacional de Desarrollo, específicamente con el objetivo 4.8 Desarrollar los
sectores estratégicos del país, y de manera particular, con la estrategia 4.8.5 Fomentar la economía social. De igual
forma, el  PFES contribuye al  cumplimiento del  objetivo 6.1 Promover la generación y consolidación de proyectos
productivos sustentables en el sector social de la economía para mejorar los ingresos de las personas en situación de
pobreza, del Programa Sectorial de Desarrollo Social 2013-2018.

La población objetivo está conformada por los Organismos del Sector Social de la Economía (OSSE) previstos en la
LESS, con actividades o iniciativas productivas que presentan medios y capacidades limitados para consolidarse como
una alternativa de inclusión productiva y financiera, de acuerdo con cinco criterios de territorialidad, al puntualizar que se
ubiquen en municipios:  con grado de marginación medio,  alto y muy alto;  considerados como Zonas de Atención
Prioritaria (ZAP) rurales; con al menos el 25% de su población en ZAP urbanas; con al menos 50% de su población con
ingresos por debajo de la LB; que cumplen con los criterios para el seguimiento de la acción pública en materia de
desarrollo de los pueblos indígenas, establecidos por la CDI;  sede u oficina matriz de la Banca Social  (SOCAP y
SOFINCO).

El Programa otorga tres tipos de apoyo a sus beneficiarios: I. Apoyos para el desarrollo de proyectos productivos; II.
Apoyos para el desarrollo de capacidades y III. Apoyos para Banca Social. En cada tipo de apoyo se incluyen diferentes
modalidades que comprenden recursos para el desarrollo de iniciativas productivas; para incubación de proyectos
productivos; para proyectos productivos nuevos; para la consolidación de proyectos productivos; desarrollo organizativo y
empresarial; desarrollo comercial; fortalecimiento institucional y desarrollo de capacidades de la Banca Social, entre otras.
Los apoyos pueden otorgarse en efectivo o en especie, en función de su tipo y modalidad (SEDESOL/ROP, 2017).

En el Diagnóstico 2017 del PFES se refiere que la población potencial asciende a 179,216 OSSE. En esta estimación se
consideraron ejidos con actividad económica en OSSE, comunidades con actividad económica en OSSE, unidades
económicas rurales en OSSE, sociedades cooperativas matrices y  únicas,  sociedades cooperativas pesqueras y
acuícolas matrices y únicas. En la cuantificación destaca que el tipo de OSSE que predomina son las sociedades
cooperativas; situación que contrasta con el hecho de que el Programa atiende en su mayoría a OSSE conformados
como grupos sociales. En este Diagnóstico también se cuantificó la población objetivo en 175,306 OSSE, bajo el mismo
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criterio de incorporar mayoritariamente a las sociedades cooperativas y sin delimitar el periodo al que corresponde. De
acuerdo con la información proporcionada por el  Programa, para 2017 se atendió a 9,246 OSSE; representa una
cobertura limitada: 5.3 por ciento de la población objetivo.

La cobertura del Programa es nacional, atendiendo a los OSSE ubicados en municipios considerados en los cinco
criterios de territorialidad descritos con anterioridad. Se focaliza en la atención de personas integrantes de los OSSE que
se encuentren en situación de pobreza extrema de alimentación de acuerdo al Sistema de Focalización de Desarrollo
(SIFODE), así como en la atención de OSSE localizados en demarcaciones prioritarias del Programa Nacional para la
Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia 2014-2018.

El presupuesto aprobado en el PEF 2016 para el Programa ascendió a: $2,966,553,018.00 pesos, asignado al INAES
$2,508,183,294.00 (84.5 por ciento) y a la DGOP: $458,369,724.00 (15.5 por ciento). En 2017, el presupuesto aprobado
en el PEF fue de $2,015,853,019.00 pesos; al INAES le correspondieron $1,611,234,146.00 (80 por ciento) y a la DGOP:
$404,618,873.00 (20 por ciento). Al cierre del año evaluado, se observó un adecuado nivel de ejercicio de los recursos
asignados para ambas UR.

En cuanto a las metas de los indicadores establecidos en la MIR 2017, para el objetivo del Fin: el indicador de “Ingreso
promedio de las personas por debajo de la línea de bienestar que tiene como trabajo principal un negocio propio”, dada
su frecuencia de medición bienal, será hasta 2018 cuando se registre el avance en el cumplimiento de la meta. Las metas
para el objetivo de Propósito son: el 51.77 por ciento de los grupos sociales integrados por personas con ingresos por
debajo de la línea de bienestar con proyectos productivos en operación, dos años después de recibido el Apoyo para
Impulso Productivo; 72.37 por ciento de los OSSE permanecen en operación dos años después de recibido el apoyo de
inversión; el 97.93 por ciento de personas efectivamente ocupadas; y la variación en un 4.85 por ciento en el número de
socios de los Organismos del Sector Social de la Economía de ahorro y crédito, en su figura de Sociedades Cooperativas
de Ahorro y Préstamo (SOCAP), apoyadas por el INAES y autorizadas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores
(CNBV). Las metas para el logro de objetivos de los Componentes son: el 98.16 por ciento de los apoyos otorgados para
el desarrollo de capacidades; el 97.38 por ciento de apoyos otorgados para proyectos productivos; y el 15.17 por ciento
de Organismos del Sector Social de la Economía de ahorro y crédito apoyados por el Programa.

La presente evaluación está conformada por seis temas; el primero se refiere al Diseño del Programa. Al respecto, se
identificó que aún existen retos importantes para consolidar su diseño como resultado de la fusión de que fue objeto en
2016; de tal forma que represente una expresión tangible de la economía social. Se considera necesario aplicar la
metodología de marco lógico y de la matriz de indicadores para resultados (MIR) para revisar el caso de que el árbol del
problema referido en el documento de Diagnóstico no se refleja en el árbol de objetivos del Programa; las Actividades de
las MIR no muestran congruencia con las causas que producen el problema y con los medios y fines de un árbol de
objetivos que debería estar incluido en el documento de Diagnóstico. Se identificó que las Actividades de la MIR se
derivan de los procesos de operación del Programa establecidos en las ROP; no como resultado derivado del árbol del
problema y del árbol de objetivos del Programa.

En la revisión del enunciado del problema por atender con el Programa (referido con anterioridad) se identificó una
dualidad de necesidades: 1) la limitación de medios y capacidades de los OSSE y 2) las dificultades para consolidarse
como una alternativa. El primer enunciado ya se tiene presente como una causa transversal en el AP del Programa. Es
necesario que las UR del Programa precisen el problema por atender en las dificultades que enfrenta la consolidación de
los OSSE. Este sería el primer paso para que el diseño del Programa cumpla con los objetivos para los cuales fue
creado.

[1]    Al momento de la publicación en 2012 la LESS era Reglamentaria del Párrafo Séptimo del Artículo 25 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
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Evaluación1. 1

Diseño

Respuesta: Sí.

Justificación:

De acuerdo con el Diagnóstico 2017, el problema por atender con el Programa es que “Los organismos del sector social
de la economía (OSSE) —con medios y capacidades productivas y financieras limitadas— tienen dificultades para
consolidarse como una alternativa para la inclusión productiva y financiera que permita mejorar el ingreso y contribuya al
desarrollo social y económico del país” (SEDESOL-DPFES, 2017, pág. 10). Este enunciado cumple con dos de los tres
criterios de valoración requeridos. En su redacción se observa que los sujetos de atención (unidad de análisis) son los
organismos del sector social de la economía (OSSE).[3] Estos OSSE son los elementos con los que se construyen las
definiciones de las poblaciones potencial y objetivo por atender con el Programa, a partir de la entrega de bienes y
servicios (cfr. Preguntas 7 a 9). Por la naturaleza de los sujetos de atención, no aplica la diferenciación de hombres y
mujeres, como es requerido en otros programas sociales.
En la expresión de la situación (problema) por resolver con el Programa se da lugar a dos interpretaciones: 1) la limitación
de medios y capacidades de los OSSE y 2) las dificultades para consolidarse como una alternativa. Si bien, el primer
enunciado pudiera tener un alcance central en el diseño del Programa, resulta evidente que representa un proceso
<<estratégico>> para lograr el segundo enunciado: que los OSSE se consoliden como una alternativa para el desarrollo.
Para atender esta dualidad, el problema podría enunciarse de la siguiente manera: Los organismos del sector social de la
economía no se han consolidado como una alternativa para la inclusión productiva y financiera que permita mejorar el
ingreso y contribuya al desarrollo social y económico del país; de esta forma, el problema se centraría en resolver las
dificultades que enfrenta la consolidación de los OSSE. En el Árbol del Problema del Programa ya se tiene presente como
una <<causa transversal>> las “Limitadas capacidades técnicas, operativas y de capital humano para el desarrollo de los
proyectos productivos”. Los elementos identificados permiten, en una primera aproximación por complementar, inferir que
la fusión que dio origen al Programa debe consolidarse para lograr el objetivo social referido, de una forma más eficaz y
eficiente.
En el documento del Diagnóstico 2017 se identificó el problema por atender; sin embargo, no se observa la articulación
del problema con las acciones del Programa; este Diagnóstico está incompleto de acuerdo con las disposiciones emitidas
por el CONEVAL para la elaboración de diagnósticos de programas. Tampoco se identificó un plazo definido para la
actualización del Diagnóstico, toda vez que en éste se refiere que “[…] el presente Diagnóstico se actualizará en los
casos en que sea necesario justificar la permanencia, ampliación o modificación sustancial del Programa […]”
(SEDESOL-DPFES 65). Con base en las especificaciones técnicas elaboradas para esta evaluación “Se considera que la
información se actualiza periódicamente cuando está establecido un plazo para su revisión y/o actualización”
(SEDESOL/INAES, 2017, pág. 32).
Es necesario que se integre un nuevo documento Diagnóstico de acuerdo con los Elementos Mínimos para la Elaboración
de Diagnóstico de Programas establecidos por el CONEVAL (cfr. Pregunta 2) (CONEVAL/DPN, s/f).
[3] En la Ley de la Economía Social y Solidaria (LESS) se considera como parte del sector social de la economía a seis
formas de asociación u organización: ejidos, comunidades, organizaciones de trabajadores, sociedades cooperativas,
empresas que pertenezcan mayoritaria o exclusivamente a los trabajadores y, en general, todas las formas de
organización social para la producción, distribución y consumo de bienes y servicios socialmente necesarios.

1. El problema o necesidad prioritaria que busca resolver el programa está identificado en un documento que

cuenta con la siguiente información:

El problema o necesidad se formula como un hecho negativo o como una  situación que puede ser

revertida.

a.

Se define la población que tiene el problema o necesidad.b.

Se define el plazo para su revisión y su actualización.c.

Nivel Criterios

2 ° El programa tiene identificado el problema o necesidad que busca resolver, y
° El problema cumple con al menos una de las características establecidas en la pregunta.
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2. 2

Respuesta: Sí.

Justificación:

En el Diagnóstico 2017 se analiza el problema por atender, sus causas y efectos. Se cuantifica la población que presenta
el problema y se considera su ubicación territorial; se precisan algunas de sus principales características. Se señala que
la actualización de las poblaciones potencial (PP) y objetivo (PO) será de forma quinquenal (SEDESOL-DPFES, 2017).
El Diagnóstico se ha actualizado en tres ocasiones, una antes de su re-sectorización (2013) y dos posteriores (2015 y
2017). Los diagnósticos 2013 y 2015 incluyen las propuestas de atención desde las experiencias nacionales o
internacionales y la propuesta de diseño del Programa (UIA Puebla/SEDESOL/INAES, 2013) (SEDESOL-DPFES, 2015).
Estos contenidos no se incluyen en el Diagnóstico 2017. En este último, en el árbol del problema se describen como
causas principales: el bajo desarrollo de proyectos productivos nuevos; la limitada consolidación de proyectos productivos
y, el bajo desarrollo de la banca social; para cada una de estas causas primarias se refieren causas secundarias y
algunas otras que podrían ser terciarias. Se identifican tres causas transversales asociadas al problema: las limitadas
posibilidades de inversión con capital propio; las limitadas capacidades técnicas, operativas y de capital humano para el
desarrollo de los proyectos productivos y, el escaso acceso a fuentes de financiamiento. Se hace una descripción de cada
una de estas causas, pero no es explícita la relación que existe entre las posibles causas secundarias o terciarias con las
causas primarias. Los efectos principales enunciados son: bajo aprovechamiento del potencial productivo a nivel regional
y local; reducida tasa de supervivencia de iniciativas productivas, escaso financiamiento a la actividad productiva y baja
penetración de la banca social (SEDESOL-DPFES, 2017, pág. 11). Éstos condicionan como efecto final que “Los
Organismos del Sector Social de la Economía no se convierten en el medio para mejorar el ingreso de las personas”.
En la propuesta formulada para la definición del problema, las causas y consecuencias permanecerían vigentes (cfr.
pregunta 1). Los medios y capacidades productivas y financieras limitadas que se eliminan del enunciado actual del
problema, están ya contenidas en las causas transversales.
En el Diagnóstico 2017 se define que la unidad de análisis son los OSSE en sus seis formas de organización social; sin
embargo, en la cuantificación de las poblaciones potencial (PP) y objetivo (PO) la figura de grupo social se diluye (cfr.
Pregunta 7); la información para la estimación de la población solo considera ejidos, comunidades y mayoritariamente
sociedades cooperativas (SEDESOL-DPFES, 2017, pág. 50 a 52). No se incluyen los OSSE conformados como grupos
sociales; además de agregar datos de diversas fuentes de información, en la descripción de las causas del problema se
toma como referencia la Encuesta Nacional de Micronegocios, organismos que difieren en su estructura y funcionamiento
de los OSSE.
En relación con la ubicación territorial de la población de OSSE se refiere que son cinco los criterios a considerar (cfr.
Pregunta 7).
El Diagnóstico 2017 no cumple con los Elementos Mínimos para la elaboración de diagnósticos de programas
establecidos por el CONEVAL. Es necesario que se reformule para que, además de cuantificar las poblaciones conforme
a su caracterización, contenga las Propuestas de Atención de acuerdo con los lineamientos de CONEVAL y se precise la
temporalidad con la que se actualizará. Entre otros aspectos por incluir en el Diagnóstico están: el árbol de objetivos, el
Resumen Narrativo de la MIR, las experiencias nacionales e internacionales relacionadas con el Programa, su vinculación
con ordenamientos programáticos superiores, cobertura y focalización, diseño de la intervención y presupuesto.

2. Existe un diagnóstico del problema que atiende el programa que describa de manera específica:

Causas, efectos y características del problema.a.

Cuantificación y características de la población que presenta el problema.b.

Ubicación territorial de la población que presenta el problema.c.

El plazo para su revisión y su actualización.d.

Nivel Criterios

2
° El programa cuenta con documentos, información y/o evidencias que le permiten conocer la situación del
problema que pretende atender, y
° El diagnóstico cumple con una de las características establecidas en la pregunta.
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3. 3

Respuesta: Sí.

Justificación:

En el Diagnóstico 2017 no se incluye información alguna que permita identificar que la intervención que el Programa lleva
a cabo se fundamenta en aspectos de carácter teórico de forma completa e integral. Se observaron algunos elementos
empíricos en tres instrumentos: dos diagnósticos de la SEDESOL (2015 y su actualización en 2017) y el apartado “I.1 La
Economía Social Global” del Programa de Fomento a la Economía Social 2015-2018, publicado en el DOF del 18 de junio
de 2015.
Como antecedente del Programa, en el Diagnóstico 2013 se valoró la experiencia obtenida por el entonces Fondo
Nacional de Empresas Sociales (FONAES) y por aproximadamente unos “60 programas gubernamentales, varios de ellos
ya concluidos o reemplazados, que presentaban un cierto grado de incidencia indirecta o parcial en el desarrollo del SSE”
y se señala que, con el Programa de Fomento a la Economía Social, se instrumenta una política pública a nivel federal
que está “explícitamente dirigida a dar atención a la problemática del SSE” (SEDESOL-DPFES, 2015, pág. 17).
El Diagnóstico 2015 aporta elementos para la justificación empírica; se fundamenta en resultados de distintas encuestas,
censos y registros administrativos tal como el Registro Nacional Único de Sociedad Cooperativas de Ahorro y Préstamo.
Entre estos estudios se encuentran: la Encuesta Nacional de Micronegocios 2012, la Encuesta Nacional Agropecuaria
2014, la Encuesta de Evaluación Coyuntural del Mercado Crediticio 2009; los censos: Censos Económicos de 2014,
Censo Agropecuario y Forestal de 2007, Censo Agrícola, Ganadero y Forestal 2009 del INEGI.
El Diagnóstico 2017, aun cuando no incluye la justificación teórica que sustente el tipo de investigación gubernamental
que el Programa desarrolla, aporta una justificación derivada de distintos trabajos de investigación académica e
institucional, que contribuyen al análisis de las causas y efectos planteados. El Programa avanza con la implementación
del Observatorio del Sector Social de la Economía,[4] que responde a la línea de acción 1.1.1 del Programa de Fomento
a la Economía Social 2015-2018, y cuyo propósito es el de enriquecer el análisis teórico y empírico de este sector.
En la sección de diagnóstico del Programa de Fomento a la Economía Social 2015-2018, se admite que si bien este tipo
de acciones llevan bastante tiempo “su desarrollo ha sido limitado” (INAES/PFES, 2015, pág. 5), lo cual no fundamenta el
hallazgo de efectos positivos, debido a que los OSSE han “tenido una participación imprecisa y marginal”. Esta razón se
argumenta para la propuesta de cambiar la dinámica del Programa, para “detonar y aprovechar las potencialidades
propias de las empresas sociales transformándose en unidades productivas y competitivas que desarrollen cadenas de
valor y fortalezcan el mercado interno a través de la organización social y la innovación tecnológica” (INAES/PFES, 2015,
pág. 5).
Esta nueva visión se apoya con las evidencias de diversas naciones que demuestran que “en el transcurso del tiempo, la
maduración y crecimiento del Sector Social de la Economía se ha distinguido como un elemento crucial para la
sustentabilidad económica y social” (INAES/PFES, 2015, pág. 5). Entre los países mencionados se encuentran Suecia,
Bélgica, Italia, Francia, los Países Bajos, España, Kenia, Nueva Zelanda, Noruega, Estados Unidos, Corea, Brasil,
Bolivia, Colombia, Singapur, Dinamarca y Hungría, en donde las evidencias muestran efectos positivos en este sector.
[4] Disponible en: http://osse.org.mx/Recursos/Investigaciones/Documentos.

3. ¿Existe justificación teórica o empírica documentada que sustente el tipo de intervención que el programa

lleva a cabo?

Nivel Criterios

2
° El programa cuenta con una justificación teórica o empírica documentada que sustente el tipo de intervención
que el programa lleva a cabo en la población objetivo, y
° La justificación teórica o empírica documentada es consistente con el diagnóstico del problema.
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4. 4

Respuesta: Sí.

Justificación:

En la MIR 2017 se identifica que el Propósito del Programa es: “La población objetivo del Programa logra su inclusión
productiva y/o financiera”; la población objetivo son los OSSE, en las seis formas de organización o asociación ya
mencionadas (cfr. Pregunta 1).
En las ROP 2017 y 2018 se señala que el Programa prevé mejorar el ingreso de las personas en situación de pobreza
mediante el apoyo y desarrollo de proyectos productivos, así como contribuir a la estrategia sectorial 6.1 Promover la
generación y consolidación de proyectos productivos sustentables en el sector social de la economía para mejorar los
ingresos de las personas en situación de pobreza <<perteneciente al Objetivo 6 Mejorar el ingreso de las personas en
situación de pobreza mediante el apoyo y desarrollo de proyectos productivos>> y a la Estrategia Transversal II
Perspectiva de Género del Programa Sectorial de Desarrollo Social 2013-2018 (PSDS) (SEDESOL/ROP, 2016)
(SEDESOL/ROP, 2017). En este Objetivo 6 se identifica una relación semántica con el Propósito del Programa a través
del concepto de <<inclusión productiva>>. Así, el Propósito del Programa se vincula de forma directa con el PSDS.
Aunque no se explícita en algún documento normativo del Programa, su Propósito se vincula semánticamente con el
Programa Nacional de Desarrollo Social 2014-2018 (PRONADES) a través de los conceptos de <<acceso al
financiamiento e inclusión productiva>>; en particular, con el Objetivo: 6 Mejorar los ingresos y fortalecer las aptitudes
productivas de las personas en situación de pobreza, vinculando oportunidades del mercado local, nacional y global, a
través de sus estrategias 6.1 Impulsar el acceso al financiamiento de productores y organismos del sector social en
localidades en donde no participa la banca comercial, y 6.2 Generar oportunidades de inclusión productiva y laboral en el
sector social de la economía y personas en situación de pobreza. (SEDESOL/PNDS, 2014, pág. 81 y 82).
El aporte del Programa al logro de las metas sectoriales se identificó en el indicador de Propósito, “Porcentaje de grupos
sociales integrados por personas con ingresos por debajo de la línea de bienestar con proyectos productivos en
operación, dos años después de recibido el Apoyo para Impulso Productivo”; contribuye de forma directa con el
cumplimiento de la meta del indicador sectorial 6.1 del PSDS: “Ingreso promedio de las personas por debajo de la línea
de bienestar que tiene como trabajo principal un negocio propio” (SEDESOL/PSDS, 2013, pág. 93).
No obstante que se observa la contribución del Programa a las metas y estrategias nacionales, el Diagnóstico 2017 no
hace explícita la vinculación del Programa con los objetivos sectoriales; las ROP 2017 y 2018 lo vinculan con la Estrategia
Transversal II; en una nota técnica entregada como evidencia documental se vincula con la Estrategia Transversal I
Democratizar la Productividad (INAES-NOTA, 2017). La elaboración de un nuevo diagnóstico con la vinculación entre el
Programa re-sectorizado y los ordenamientos del PSDS, el PNDS, el PFES de mediano plazo y el Plan Nacional de
Desarrollo 2013-2018 (PND), de acuerdo con los lineamientos establecidos por el CONEVAL, es un área de oportunidad
para fundamentar el rediseño y mejora continua de la operación y de la evaluación del Programa. Es necesario visibilizar
de forma articulada los elementos que integran el Programa, para contribuir a la objetividad de futuras evaluaciones y
auto-evaluaciones; es en este sentido que se recomienda integrar el documento de las Propuestas de Atención que
complemente el Diagnóstico 2017 (cfr. Pregunta 2).

4. El Propósito del programa está vinculado con los objetivos del programa sectorial, especial,  institucional o

nacional considerando que:

Existen conceptos comunes entre el Propósito y los objetivos del programa sectorial, especial, institucional

o nacional por ejemplo: población objetivo.

a.

El logro del Propósito aporta al cumplimiento de alguna(s) de la(s) meta(s) de alguno(s) de los objetivos del

programa sectorial, especial, institucional o nacional.

b.

Nivel Criterios

3
° El programa cuenta con un documento en el que se establece la relación del Propósito con los objetivo(s) del
programa sectorial, especial, institucional o nacional, y
° Es posible determinar vinculación con todos los aspectos establecidos en la pregunta.
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5. 5

Justificación:

El Propósito del Programa se relaciona con el objetivo sectorial 6 Mejorar el ingreso de las personas en situación de
pobreza mediante el apoyo y desarrollo de proyectos productivos del PSDS (cfr. Pregunta 4). Este objetivo sectorial se
vincula con el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, a través de la Meta IV México Próspero, en la que se ubica el
Objetivo 4.8 Desarrollar los sectores estratégicos del país, y la Estrategia 4.8.5 Fomentar la economía social, también
vinculados con la Estrategia Transversal I Democratización de la productividad (Ver Cuadro 5.1) (GOB.REP./PND, 2013)
(SEDESOL/PSDS, 2013).
Adicionalmente, se observa que el Programa de Fomento a la Economía Social 2015-2018 a través de su Objetivo 1
Avanzar en la visibilización del Sector Social de la Economía como un factor clave en el desarrollo económico del país,
del Objetivo 2 Desarrollar las capacidades empresariales de los Organismos del Sector Social de la Economía, del
Objetivo 3 Impulsar los proyectos de inversión que incrementen las oportunidades de inclusión productiva y laboral del
Sector Social de la Economía y del Objetivo 4 Contribuir a fortalecer las capacidades de operación de la banca social e
impulsar sus actividades de ahorro y financiamiento empresarial, se relacionan de forma directa con el Programa
Sectorial de Desarrollo Social 2013-2018; en particular, con el Objetivo 6 referido con anterioridad (INAES/PFES, 2015).
En consecuencia, se considera que la vinculación entre las premisas programáticas antes señaladas es válida en su
totalidad. Se fundamenta en que los dos planteamientos ya mencionados se relacionan con la inclusión productiva y/o
financiera de los OSSE que el PFES busca fomentar.

5. ¿Con cuáles metas y objetivos, así como estrategias transversales del Plan Nacional de Desarrollo vigente está

vinculado el objetivo sectorial, especial, institucional o nacional relacionado con el programa?

Meta Un México Próspero

Objetivo Desarrollar los sectores estratégicos del país

Estrategia Fomentar la economía social.

Estrategia Transversal Democratizar la Productividad

Programa Sectorial,
Especial, Institucional o

Nacional

Programa Sectorial de Desarrollo Social

Objetivo Mejorar el ingreso de las personas en situación de pobreza mediante el apoyo y desarrollo
de proyectos productivos.
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6. 6

Justificación:

El Propósito expresado en la MIR 2017 refiere que “La Población Objetivo del Programa logra su inclusión productiva y/o
financiera”; la población objetivo son los OSSE en la seis formas de organización o asociación ya mencionadas.
La población objetivo tiene características que se relacionan, de forma indirecta, con los Objetivos del Desarrollo del
Milenio; en particular, con el Objetivo 1 Erradicar la pobreza extrema y el hambre; y de manera específica se vincula con
Meta 1.B Alcanzar el empleo pleno y productivo y un trabajo decente para todos, incluidos las mujeres y los jóvenes
(ONU, 2017). Se identifica que, aunque se logre el Propósito no se erradica en su totalidad la pobreza y el hambre; si bien
existe una correlación entre ambos fenómenos, no es determinístico uno (inclusión productiva y financiera) hacia con el
otro (pobreza y hambre).
En la MIR 2017 también se establece que el logro del Propósito contribuirá a mejorar el ingreso de las personas en
situación de pobreza con el apoyo y desarrollo de proyectos productivos, mediante la inclusión productiva y financiera en
el Sector Social de la Economía (SSE); así, contribuye a erradicar la pobreza en este grupo de la población al ser incluido
en el SSE (SEDESOL/INAES-MIR, 2017).
En cuanto a la vinculación con los Objetivos de Desarrollo Sostenible, se observa que el Propósito se vincula de manera
indirecta porque aporta al cumplimiento del Objetivo 1 Poner fin a la pobreza en todas sus formas y en todo el mundo, con
su Meta 1.4 De aquí a 2030, garantizar que todos los hombres y mujeres, en particular los pobres y los vulnerables,
tengan los mismos derechos a los recursos económicos y acceso a los servicios básicos, la propiedad y el control de la
tierra y otros bienes, la herencia, los recursos naturales, las nuevas tecnologías apropiadas y los servicios financieros,
incluida la micro financiación, y del Objetivo 5 Lograr la igualdad de género y empoderar a todas las mujeres y las niñas,
con su Meta 5.a Emprender reformas que otorguen a las mujeres igualdad de derechos a los recursos económicos, así
como acceso a la propiedad y al control de la tierra y otros tipos de bienes, los servicios financieros, la herencia y los
recursos naturales, de conformidad con las leyes nacionales (PNUD/ODS, 2017). Esta vinculación se observa toda vez
que el Programa considera y atiende de manera transversal a la población en situación de vulnerabilidad, desde una
perspectiva de género y un enfoque de juventudes (SEDESOL/ROP, 2016, pág. 3) (SEDESOL/ROP, 2017, pág. 2).

6. ¿Cómo está vinculado el Propósito del programa con los Objetivos del Desarrollo del Milenio, los Objetivos de

Desarrollo Sostenible o la Agenda de Desarrollo Post 2015?

No procede valoración cuantitativa.
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7. 7

Respuesta: Sí.

Justificación:

El Diagnóstico define la población potencial (PP) como “los organismos del sector social de la economía (OSSE) previstos
en la LESS con actividades o iniciativas productivas que presentan medios y capacidades limitados para consolidarse
como una alternativa de inclusión productiva y financiera” (SEDESOL-DPFES, 2017, pág. 51). La población objetivo (PO)
son “los Organismos del Sector Social de la Economía previstos en la LESS, con actividades o iniciativas productivas que
presentan medios y capacidades limitados para consolidarse como una alternativa de inclusión productiva y financiera,
integrados bajo los siguientes criterios territoriales: que se encuentran en municipios con grado de marginación medio,
alto o muy alto; considerados como ZAP rurales; con al menos el 25% de su población en ZAP urbanas; con al menos
50% de su población con ingresos por debajo de la LB; aquellos que cumplen con los criterios para el seguimiento de la
acción pública en materia de desarrollo de los pueblos indígenas, establecidos por la CDI; municipios sede u oficina
matriz de la Banca Social (SOCAPs y SOFINCO)” (SEDESOL-DPFES, 2017, pág. 52). Las ROP 2017 y 2018 señalan
que, en adición a los OSSE ya referidos, podrán incluirse los OSSE localizados en municipios que cuenten con proyectos
estratégicos, o estrategias territoriales, o por vocación productiva considerados como proyectos especiales
(SEDESOL/ROP, 2016) (SEDESOL/ROP, 2017). Estas definiciones son congruentes con los criterios establecidos en la
normatividad correspondiente; cumplen con al menos una característica valorada en la pregunta. Las estimaciones de la
PP para 2017 es 179,216 OSSE y de la PO es 175,306 (SEDESOL-DPFES, 2017, pág. 54 y 60).
De acuerdo con la Guía básica para vincular la MIR y las ROP de programas sociales, del CONEVAL, las definiciones de
las PP y PO señalan la unidad de medida: los OSSE; y utilizan uno de los criterios normados para la definición,
identificación y medición de la pobreza con el cual se identifica la población. El catálogo de OSSE del INAES, con
fundamento en la LESS y en su actualización 2016, considera los grupos sociales incluidos en la definición. Para la
DGOP y de acuerdo con el documento Protocolo, la unidad de análisis es el grupo social (OSSE u OSSE de ahorro y
crédito) no constituido en una figura jurídica; su existencia debe constar en un acta (SEDESOL/DGOP, 2017, pág. 5).
La principal característica del método para cuantificar las PP y PO, descrito en el Diagnóstico 2017, es que involucra tres
tipos de organismos para los cuales se dispone de información en fuentes recientes: ejidos, comunidades y sociedades
cooperativas; y selecciona los municipios donde se encuentran los OSSE con base en cinco criterios de carácter territorial
(Anexo 1). La estimación excluye, entre otros, los grupos sociales que constituyen un sector importante al que el
Programa atiende; si esta exclusión es una limitante metodológica (no disponibilidad de información, por ejemplo), debe
documentarse; la recomendación se relaciona con la realización de una investigación operativa que se fundamente, entre
otras fuentes, en la propia información de la que ya disponen las UR del Programa.
La estimación de la PO para 2017 es de magnitud <<elevada>> en comparación con el presupuesto disponible, con
independencia de no incluir en su cálculo los “seis” tipos de organismos ya referidos; en la cuantificación, el uso de
distintas fuentes de información que proveen los insumos puede dar origen a duplicidades; estas limitantes condicionan
que dicha cuantificación no sea adecuada. El Diagnóstico 2017 señala que la cuantificación de las PP y PO se actualizará
durante los seis meses posteriores a la disponibilidad de la principal fuente de información para la estimación, que son los
censos económicos con periodicidad quinquenal.

7. Las poblaciones, potencial y objetivo, están definidas en documentos oficiales y/o en el diagnóstico del

problema y cuentan con la siguiente información y características:

Unidad de medida.a.

Están cuantificadas.b.

Metodología para su cuantificación y fuentes de información.c.

Se define un plazo para su revisión y actualización.d.

Nivel Criterios

2 ° El programa tiene definidas las poblaciones (potencial y objetivo), y
° Las definiciones cumplen con al menos una de las características establecidas.
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8. 8

Respuesta: Sí.

Justificación:

Los Lineamientos para la integración del Padrón Único de Beneficiarios (PUB) determinan que el padrón de actores
sociales beneficiarios: OSSE, debe estar constituido por 67 campos. El padrón del tercer trimestre de 2017 del INAES,
proporcionado como evidencia, contiene este número de campos. El padrón que se difunde en la sección de
Transparencia Focalizada del Portal electrónico INAES proporciona información sobre: año, identificador del OSSE,
entidad, municipio, apoyos autorizados, apoyos pagados, tipo de beneficiario, nombre del beneficiario, tipo de apoyo,
actividad productiva, apoyos para: mujeres, personas con discapacidad, en el marco de la Cruzada Nacional contra el
Hambre, en Zonas de Atención Prioritaria (catálogo 2015), en el marco del Programa Nacional para la Prevención Social
de la Violencia y la Delincuencia; y, personas ocupadas.
El padrón de beneficiarios del INAES se integra de manera trimestral, como lo indica el Manual de Procedimientos
Administrativos para la integración del PUB del Programa.
La DGOP integra un padrón de apoyos para la implementación de proyectos productivos nuevos a partir del registro en el
Cuestionario Único de Información Socioeconómica (CUIS) referente a personas, que es enviado a la Dirección General
de Evaluación y Monitoreo de los Programas Sociales (DGGPB) para su integración en el PUB; se proporcionó copia de
este instrumento. En el caso de la DGOP, el Programa ha establecido que la entrega de los padrones a la DGGPB se
realizará mensualmente dentro de los primeros 10 días naturales (SEDESOL/DGOP, 2017). En ambas UR el tipo de
información y la periodicidad de la integración de la información son diferentes. Debido a esta diferencia y para dar
atención al Aspecto Susceptible de Mejora “Elaborar un mecanismo homologado de integración de los padrones de
beneficiarios en términos de estructura de datos y periodo de reporte del Programa Presupuestario S017 Programa de
Fomento a la Economía Social, a cargo del Instituto Nacional de la Economía Social (INAES) y de la DGOP”, se convino,
de acuerdo con la minuta de la sesión de trabajo del 22 de junio de 2017 (proporcionada como evidencia), que la DGOP
comenzará a reportar su padrón de beneficiarios de tipo Actor Social a partir del tercer trimestre de 2017. El oficio número
210/DGOP/1325/2017 señala las variables que son posibles de registrar (38) y las que no lo son (29), debido a que los
actores sociales que apoya la DGOP no están constituidos legalmente, y especifica que la entrega del padrón de OSSE
será trimestral. El padrón del tercer trimestre de 2017 de la DGOP, entregado como evidencia, cuenta con la estructura
requerida por el PUB, de 67 campos, y proporciona información tal como un identificador de OSSE, el tipo de apoyo y
otras características. De esta forma, cada UR integra el padrón de beneficiarios de manera independiente bajo la misma
estructura.
El Manual de Procedimientos Administrativos (con número de control PR-CGPE-DE-03) Integración del Padrón Único de
Beneficiarios del Programa de Fomento a la Economía Social proporciona los elementos del proceso de integración del
Padrón del INAES; el documento Protocolo de Apoyos de la DGOP describe el proceso de recopilación de la información
de personas; en las evidencias no se proporcionó la actualización del proceso para la integración del padrón homologado
que se comenzó a reportar.
El padrón de beneficiarios se utiliza para concentrar y difundir la información del Programa, y, en particular, para contribuir
a la transparencia de los apoyos otorgados.
La homologación de la estructura y periodicidad de los padrones de ambas UR representa un importante avance para el
Programa; es una mejora en cuanto a las diferencias en el tipo de información, estructura y recolección entre las dos UR.

8. Existe información que permita conocer quiénes reciben los apoyos del programa (padrón de beneficiarios)

que:

Incluya las características de los beneficiarios establecidas en su documento normativo.a.

Incluya el tipo de apoyo otorgado.b.

Esté sistematizada e incluya una clave única de identificación por beneficiario que no cambie en el tiempo.c.

Cuente con mecanismos documentados para su depuración y actualización.d.

Nivel Criterios

3 ° La información de los beneficiarios cumple con tres de las características establecidas.
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9. 9

Justificación:

Por la naturaleza de que los sujetos beneficiarios del Programa son los OSSE, no aplica la recolección de información
socioeconómica de éstos, como es requerida en otros programas sociales. En este contexto, con base en las evidencias
documentales proporcionadas se identificaron los aspectos particulares siguientes:
La DGOP recopila información socioeconómica de los grupos sociales que se registran para participar en la Convocatoria
de Apoyos para la Implementación de Proyectos Productivos Nuevos. La información sobre los miembros que integran los
grupos sociales se obtiene a través del Cuestionario Único de Información Socioeconómica (CUIS) que se registra en el
Sistema de Focalización de Desarrollo (SIFODE); herramienta que contribuye a la determinación de potenciales
beneficiarios (SEDESOL/DGOP, 2017); (SEDESOL/ROP, 2016). El CUIS contiene la identificación geográfica del hogar:
entidad, municipio, localidad y especificaciones para su ubicación. Características del hogar: tipo de vivienda, número de
hogares, número de personas en el hogar, salud en el hogar, ingresos, gastos, seguridad alimentaria, entre otras.
Características de los integrantes del hogar como: condición de residencia, parentesco con el(la) jefe(a) del hogar, fecha
de nacimiento, edad, sexo, lugar de nacimiento, derechohabiencia, condición de habla de lengua indígena, alfabetismo,
nivel de escolaridad, asistencia a la escuela, abandono escolar, estado civil, condición de actividad, posición en la
ocupación, prestaciones laborales, ingresos, si cuenta con seguros, si es jubilado(a) o pensionado(a), si cuenta con
apoyos para adultos mayores, entre otras. Características de la vivienda: número de cuartos, material en pisos, en
techos, en paredes; disponibilidad de baño, de agua, de drenaje, de luz eléctrica; bienes en la vivienda. Bienes
productivos y proyectos productivos (SEDESOL/CUIS 2017, 2017).
En el INAES, los OSSE registran su solicitud de apoyo para proyectos productivos en los formatos Anexo 7A Formato de
solicitud de apoyo y aportaciones y en el Anexo 7B Solicitud de apoyo en efectivo para Banca Social de las ROP. En
ambos formatos no se capta información socioeconómica de los integrantes. Al respecto, el Anexo 7A integra información
de todos los miembros del OSSE y corresponden con los datos de identificación y solamente se registra si es hablante de
lengua indígena o si tiene alguna discapacidad. En el caso del representante legal se capta el grado máximo de estudios.
En el Anexo 7B únicamente se registran los datos de identificación del representante legal.
La temporalidad en la que se realiza el registro en el CUIS depende de la emisión de la convocatoria por parte de la
DGOP, la cual publica las fechas de apertura y cierre de las etapas de registro.
No se presenta evidencia de que se realicen comparaciones entre la población beneficiaria y la que no lo es.
La diferencia en el tipo de información que se capta de los OSSE de acuerdo con la instancia en la que registran las
solicitudes de apoyo para sus proyectos, hecho que se vincula con las características de los mismos, no permite elaborar
análisis alguno con base en la información socioeconómica de todos los beneficiarios del Programa. De esta forma, la
recopilación de información socioeconómica resulta un área susceptible de adecuar con la finalidad de homogeneizar la
información que se recolecta en ambas instancias.
Para complementar la información sobre las características de los OSSE, como podría ser el caso de los temas de
inclusión productiva y financiera, se recomienda incluir aspectos para explorar el acceso a capacitación, al
acompañamiento técnico para el desarrollo de proyectos productivos y el resultado de los apoyos en los organismos. Así
como explorar el acceso y uso de cuentas bancarias, la experiencia para el grupo, decisiones de gasto e inversión y la
solicitud de préstamos.

9. Si el programa recolecta información socioeconómica de sus beneficiarios, explique el procedimiento para

llevarlo a cabo, las variables que mide y la periodicidad de las mediciones.

No procede valoración cuantitativa.
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10. 10

Respuesta: Sí.

Justificación:

La revisión de las ROP 2017 y la MIR 2017 del Programa identificó que los elementos del Resumen Narrativo (RN) de la
MIR: el Fin, el Propósito, todos los Componentes y 85 por ciento de las Actividades, se describen en diferentes apartados
de las ROP; sin embargo, esta descripción presenta áreas de oportunidad que, si bien no son valorables para esta
pregunta, es necesaria su atención para fortalecer la planeación del Programa. La relación se valoró con base en los
Lineamientos de vinculación y la Guía básica para vincular la MIR con las ROP de programas sociales del CONEVAL.
El RN de la MIR 2017 referido en las ROP 2017, presenta las siguientes áreas de mejora: 1. en la introducción, el
problema descrito difiere del establecido en el árbol del problema del Diagnóstico 2017 y no se identificó el Fin de la MIR.
2. El objetivo general de las ROP no corresponde con el Propósito, se relaciona con el Fin de la MIR. 3. En el objetivo
específico de las ROP se identifica el Propósito de la MIR, cuando debería relacionarse con elementos de los
Componentes de la MIR. 4. El Propósito de la MIR no hace explícita la PO. 5. La actividad relacionada con la percepción
de los usuarios por el servicio recibido no se identifica en las ROP. 6. El Anexo 19 de las ROP muestra 29 indicadores
desagregados para todos los niveles de objetivo de la MIR: uno para Fin, cuatro para Propósito, tres para Componente y
21 para Actividad, sin que se describa el RN para estos niveles de objetivo. La comparación de la MIR 2018 y ROP 2018
presenta áreas de oportunidad similares, con excepción del Anexo 19, se registran 8 indicadores hasta nivel de
Componente que coinciden en ambos documentos; tampoco es explícito el RN (SEDESOL/ROP, 2016) (SEDESOL/ROP,
2017) (SEDESOL-DPFES, 2017) (SEDESOL/INAES-MIR, 2018) (CONEVAL/Lineamientos, 2008) (CONEVAL/Guía, s/f).
En la MIR 2017 se identificó el RN: Fin, Propósito, tres Componentes y siete Actividades (SEDESOL/INAES-MIR, 2017).
Los objetivos de las Actividades 1, 4 y 5 explícitamente refieren ser transversales a los tres Componentes; para el
complemento de cuatro objetivos de Actividad no se expresa la vinculación con los respectivos Componentes.
En la revisión del Informe de Avance en los Indicadores al cierre de 2017; se observó que los siete objetivos de nivel de
Actividades se asocian al Componente 1. Apoyos económicos otorgados a la Población Objetivo del Programa para la
ejecución de proyectos productivos. Los otros Componentes: 2. Apoyos otorgados para el desarrollo de capacidades de
la Población Objetivo del Programa y 3. Apoyos para la Banca Social otorgados, no tienen ninguna Actividad específica
vinculada (SHCP, 2017) (Anexo 3). En la MIR, en el informe de avances ya referido y en las fichas técnicas, se menciona
que tres de las Actividades (A), son transversales a los tres Componentes: A1. Difusión de convocatorias para apoyos del
Programa de Fomento a la Economía Social; A4. Comprobación de los apoyos otorgados por el Programa de Fomento a
la Economía Social y A5. Valoración de la percepción de usuarios del servicio proporcionado por el Programa de Fomento
a la Economía Social. Asimismo, en tres de los cuatro indicadores incluidos en las A2 y A3, se refiere que las Actividades
son transversales a uno, a dos o a los tres Componentes, situación no congruente con la normatividad aplicable. En
cuanto a las A6 y A7, se observa su vinculación explícita con el Componente 1 (ver detalles en el anexo 10.1 de esta
pregunta). En la evidencia proporcionada se identifica una nota técnica que presenta la alineación de las Actividades con
sus respectivos Componentes; que corresponde con la establecida en MIR 2017 (INAES/NT, 2017).
Debido a que en el Diagnóstico 2017 no se incluye el Árbol de Objetivos (AO) del Programa, se valoró la coherencia de la
MIR con el Árbol del Problema (AP) incluido en dicho Diagnóstico; se observa que no hay congruencia entre las
Actividades descritas en la MIR y las causas secundarias y terciarias asociadas con las causas primarias del AP (el
detalle de la valoración se presenta en el anexo 10.1 de esta pregunta).
Las áreas de oportunidad identificadas son: 1. verificar que la vinculación de las ROP y la MIR se realice conforme a la
normatividad establecida por el CONEVAL; 2. especificar las Actividades para cada Componente; 3. organizar las
Actividades de acuerdo con lo establecido por el CONEVAL en la Guía; 4. complementar el Diagnóstico con el AO,
analizar y seleccionar cuáles medios formarán parte de las Actividades de la MIR y 5. integrar en las ROP y en el
Diagnóstico el RN de la MIR del Programa, atendiendo que las versiones incorporadas en ambos documentos coincidan
con la MIR vigente. Esta mejora permitirá validar la lógica vertical de la MIR del Programa.

10. ¿En el documento normativo del programa es posible identificar el resumen narrativo de la MIR (Fin,

Propósito, Componentes y Actividades)?

Nivel Criterios

4 ° Algunas de las Actividades, todos los Componentes, el Propósito y el Fin de la MIR se identifican en las ROP o
documento normativo del programa.
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11. 11

Respuesta: Sí.

Justificación:

La revisión de las fichas técnicas (FT) de los indicadores de los cuatro niveles de objetivos de la MIR para 2017, permitió
identificar que 21 de los 22 indicadores, cuentan con los ocho criterios establecidos en la pregunta (Anexo 4)
(SEDESOL/INAES-FTI, 2017). El indicador de Fin “Ingreso promedio de las personas por debajo de la línea de bienestar
que tiene como trabajo principal un negocio propio” no le corresponde tener una meta registrada para 2017, dada su
frecuencia de medición bienal; sí sería necesario tener registrada la meta de 2018, dada su coincidencia con el término
del periodo sexenal; este campo está disponible en la FT; al respecto, en nota de trabajo proporcionada por la DGOP se
refiere que la meta para 2018 es del orden de 1,427.66 pesos (DGOP/Nota metodológica, 2018). Los otros siete criterios
sí se cumplen. En los comentarios emitidos por el INAES para esta evaluación, se refiere que no corresponde a las UR
responsables del Programa, sino a la SEDESOL incorporar la meta de este indicador.
En el Anexo 4 de las especificaciones técnicas de la evaluación relacionado con esta pregunta, se solicita la valoración de
los criterios CREMA para los indicadores en 2017: Claro, Relevante, Económico, Monitoreable y Adecuado. El análisis de
estos criterios se fundamentó en la información de las FT; mostró los siguientes resultados. La totalidad de los
indicadores son Claros; no existe duda alguna sobre lo que pretenden medir, existe congruencia del nombre de los
indicadores con su método de cálculo, hay coherencia entre el numerador y denominador que conforman el método de
cálculo de los indicadores y la descripción de las variables es adecuada. Los indicadores son Relevantes; reflejan un
factor central del logro del objetivo que pretenden medir y tienen una meta específica asociada, que es acorde con su
frecuencia de medición; para el indicador de Fin no aplica el criterio de meta asignada, dada su periodicidad bienal.
Los 22 indicadores tienen oportunidades de mejora para validar en su totalidad que son Monitoreables, Adecuados y
Económicos. En cuanto a ser Monitoreables, los medios de verificación deben especificar el nombre completo del
documento que sustenta la información, el nombre del área que genera o publica la información, su periodicidad debe ser
acorde con la frecuencia de medición del indicador; en diez indicadores, se observa más de un medio de verificación para
una o ambas variables. Doce cuentan con línea base para su seguimiento; diez son de nueva creación en 2017 y no
cuentan con línea base. En lo que respecta que sean Adecuados: si bien proporcionan información relevante y apropiada
para describir los logros del Programa y su dimensión está bien definida, se requiere contar con metas sexenales que
permitan valorar su congruencia con las metas anuales y con el sentido del indicador (ascendente o descendente). La
validación de que sean Económicos depende de los dos criterios anteriores; de acuerdo con el Manual para el diseño y
construcción de indicadores del CONEVAL, si un indicador no es relevante y adecuado, no puede considerarse
económico, con independencia del costo para generar la información: el indicador no es apropiado para monitorear el
desempeño del Programa (Anexo 4) (CONEVAL/MDIR, 2014).
Las áreas de oportunidad pueden ser atendidas en el corto plazo, con la integración en las FT de la información faltante:
1. Gestionar ante la SEDESOL para que se incorpore en la FT, la meta del indicador de Fin para 2018; 2. incorporar la
meta sexenal de los 22 indicadores y 3. complementar y/o revisar los medios de verificación de los indicadores, de
acuerdo con lo establecido en el Manual.

11. Las Fichas Técnicas de los indicadores del programa cuentan con la siguiente información:

Nombre.a.

Definición.b.

Método de cálculo.c.

Unidad de Medida.d.

Frecuencia de Medición.e.

Línea base.f.

Metas.g.

Comportamiento del indicador (ascendente, descendente).h.

Nivel Criterios

4 ° Del 85% al 100% de las Fichas Técnicas de los indicadores del programa tienen las características establecidas.
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12. 12

Respuesta: Sí.

Justificación:

La revisión de las fichas técnicas de los 22 indicadores identificó que 8 sí cuentan con metas establecidas de forma
adecuada, la unidad de medida es congruente con el método de cálculo, están orientadas a impulsar el desempeño del
Programa y son factibles de alcanzar en los plazos y con los recursos humanos y financieros disponibles. El indicador de
Fin es de frecuencia de medición bienal; hasta 2018 establecerá una meta; no se consideró en el análisis (Anexo 5)
(SEDESOL/INAES-FTI, 2017).
De los 21 indicadores, tres presentan áreas de oportunidad en la formulación de las metas; los valores establecidos son
inferiores a la línea base; estos tres indicadores tienen un sentido ascendente; si el valor registrado en 2017 para la meta
es menor con respecto a la línea base no es posible medir el desempeño del Programa; es el caso de los indicadores de
Propósito “Porcentaje de personas efectivamente ocupadas”, “Porcentaje de grupos sociales integrados por personas con
ingresos por debajo de la línea de bienestar con proyectos productivos en operación, dos años después de recibido el
Apoyo para Impulso Productivo” y el de Actividad: “Porcentaje de solicitudes de apoyo en efectivo con evaluación técnica
positiva”. La línea base representa el punto de partida del indicador; permite valorar el esfuerzo esperado que determina
la laxitud de las metas y es referente para dar seguimiento al desempeño del Programa.
En uno de los tres indicadores de Componente y nueve de los 14 indicadores de Actividades, se observa que no hay una
línea base establecida por ser indicadores de nueva creación en 2017; no aplica el criterio de orientación a impulsar el
desempeño. Todas las metas de estos indicadores son factibles de alcanzar considerando los plazos y los recursos
humanos y financieros con los que cuenta el Programa. Con base en los lineamientos del CONEVAL para el diseño y la
construcción de indicadores, si no se dispone de información inicial, es recomendable retomarla de fuentes externas y
buscar principalmente: a) Información sobre indicadores similares en algún otro programa, o b) Consultar un experto
técnico que tenga conocimiento en el campo; se recomienda que el Programa defina para 2018, la línea base para los
indicadores referidos (Anexo 5) (CONEVAL/MDIR, 2014, págs. 64-65). En acciones futuras, deberá anotarse en la ficha
técnica, en los indicadores que corresponda, que la línea base está en construcción.
El Programa cuenta con el documento “Memoria de Cálculo Metas MIR 2017 Actualizadas”, que describe la metodología
que se emplea para establecer las metas de los indicadores de la MIR, en el que se establece un proceso específico para
su cálculo. En dicho documento se refiere que emplea: 1. el comportamiento histórico los indicadores; 2. el límite inferior
del intervalo de confianza del 95% para la media de la línea base, 3. la media de la línea base y 4. el peso relativo del
monto presupuestal de 2017 respecto del presupuesto de 2016, complementado con diferentes operaciones
matemáticas, dependiendo del indicador de que se trate. Las fuentes de información utilizadas son, principalmente: las
Convocatorias, el Sistema Integral en Línea del INAES (SIEL); el Sistema de Información de Fomento a la Economía
Social (SIFES); registros administrativos del INAES y la DGOP; información de la CNBV; el Informe trimestral de los
programas sujetos a Reglas de Operación y de otros Subsidios, el estudio de Seguimiento Físico y Operativo 2016, entre
otras (INAES-DGOP/MCI, 2017).
Como áreas de oportunidad se identifican: 1. Revisar las metas de los indicadores con sentido ascendente que se
establecieron por debajo de la línea base. 2. Definir la línea base de los indicadores que iniciaron su medición en 2017.

12. Las metas de los indicadores de la MIR del programa tienen las siguientes características:

Cuentan con unidad de medida.a.

Están orientadas a impulsar el desempeño, es decir, no son laxas.b.

Son factibles de alcanzar considerando los plazos y los recursos humanos y financieros con los que cuenta

el programa.

c.

Nivel Criterios

4 ° Del 85% al 100% de las metas de los indicadores del programa tienen las características establecidas.
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13. 13

Justificación:

Los OSSE como población objetivo del Programa son heterogéneos en su estructura y composición; esto condiciona que
los Componentes (bienes o servicios) del Programa coincidan, parcialmente, con algunos de los elementos de la
población objetivo de otros programas presupuestarios. En particular, con aquellos que promueven el desarrollo
productivo de unidades económicas, como pueden ser algún tipo de OSSE focalizados en el sector primario.
En las especificaciones técnicas de la evaluación se determina que los programas pueden ser coincidentes si los
objetivos son similares o si sus componentes son similares o iguales y atienden a la misma población (SEDESOL/INAES,
2017, pág. 45). En este sentido, se identificó que el Programa tiene coincidencias parciales con doce programas
presupuestarios de modalidad tipo “S” subsidios sujetos a reglas de operación que, en su mayoría, tienen como propósito
incentivar con apoyos económicos la productividad de sus poblaciones objetivo con cobertura nacional y entre sus
poblaciones se identifica algún tipo de OSSE que atiende el Programa (Anexo 6) (GOB-TRANS, 2017). Cabe destacar
que en estas coincidencias parciales del PFES con otros programas de gobierno federal, no se identificaron programas
cuya población objetivo sean, de forma única, los OSSE.
En el numeral 3.7.4 Coordinación Interinstitucional de las Reglas de Operación del PFES 2017 y 2018 se señalan cuatro y
tres programas federales, respectivamente, con los que podría darse duplicidad de apoyos; se refiere el mecanismo por
aplicar en el caso de que se identifique dicha duplicidad (SEDESOL/ROP, 2016) (SEDESOL/ROP, 2017).
En cuanto al criterio de complementariedad, en las especificaciones técnicas se señala que los programas pueden ser
complementarios si atienden a la misma población, pero los apoyos son diferentes, o sus componentes son similares o
iguales y atienden a diferente población. Bajo esta lógica, se identifica como un programa con el que puede darse una
complementariedad <<indirecta>> el de PROSPERA Programa de Inclusión Social toda vez que, en su componente
alimentario, otorga apoyos monetarios directos mensuales a las familias beneficiarias, asignadas al esquema de apoyos
con y sin corresponsabilidad, buscando mejorar su estado de nutrición. Este apoyo complementa las acciones del PFES
puesto que contribuye a que las familias incorporadas al PROSPERA en las que alguno de sus miembros forma parte de
un OSSE, puedan orientar los beneficios económicos al propio OSSE y no totalmente a la manutención familiar.
En el Inventario Estatal de Programas Sociales de CONEVAL para 2014 se encontraron cuatro programas con cobertura
estatal con coincidencia parcial con el PFES, toda vez que sus poblaciones son distintas, pero sus componentes son
similares.
Se recomienda incluir en el documento del Diagnóstico un análisis detallado de las coincidencias y, particularmente, de
las complementariedades con otros programas de apoyo social que contribuyan a que el Programa alcance su Propósito.

13. ¿Con cuáles programas federales y/o acciones de desarrollo social en otros niveles de gobierno y en qué

aspectos el programa evaluado podría tener complementariedad y/o coincidencias?

No procede valoración cuantitativa.
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14. 14

Planeación y Orientación a Resultados

Respuesta: No.

Justificación:

No se identificó un documento de planeación estratégica en ninguna de las dos unidades administrativas responsables
(UR) del diseño y operación del Programa (SEDESOL/INAES-MIR, 2017).
Se observó que el Programa de Fomento a la Economía Social 2015-2018 contiene una visión de mediano plazo
construida de forma previa a la re-sectorización del Programa; en consecuencia, no es resultado de una planeación
institucional elaborada por las dos UR (INAES/PFES, 2015).
En entrevistas con personal servidor público de las dos UR se mencionó que no se disponía de un plan estratégico; en
todos los casos se hizo referencia a los programas operativos anuales elaborados por cada una de las coordinaciones
que integran el INAES y las áreas de la DGOP y que contienen una visión de corto plazo.
En consecuencia, no fue posible verificar si la planeación del Programa se centra en la atención del Fin y del Propósito
definidos en la MIR, ni si los resultados obtenidos en los indicadores estratégicos y de gestión se utilizan para la
reorientación estratégica del Programa.
De manera adicional, en el avance del documento institucional de seguimiento a los ASM del periodo 2015-2016, se
identificó que el ASM “Elaborar un documento de Planeación Estratégica” coordinado por la Unidad de Planeación y
Relaciones Internacionales (UPRI) y con la participación de las UR, se encuentra en proceso. Se ratifica la relevancia de
atender el ASM antes señalado, es estructural para analizar la visión de futuro del PFES con una perspectiva social de la
economía y la visión económica de la responsabilidad social; requiere de la participación de las dos UR del Programa.
Los Lineamientos para dictaminar y dar seguimiento a los programas derivados del PND, señalan que en el periodo 2013-
2018 se llevará a cabo una planeación estratégica cuyas características principales sean: plantear objetivos de alto
impacto, enfocarse en una meta clara y firme de largo plazo, converger en un propósito (los implementadores de la
política), contar con orientación hacia resultados, establecer un proceso inclusivo de planeación y ser flexible en su
implementación (SHCP/Seguimiento, 2013). En este sentido, los Elementos Mínimos del Plan Estratégico están
relacionados con la visión, misión y valores; el diagnóstico situacional; los objetivos, estrategias e indicadores; el curso de
acción y recursos; así como con su sistema de monitoreo y evaluación.

14. La Unidad Responsable del programa cuenta con un plan estratégico con las siguientes características:

Es resultado de ejercicios de planeación institucionalizados, es decir, sigue un procedimiento establecido

en un documento.

a.

Contempla el mediano y/o largo plazo.b.

Establece los resultados que quieren alcanzar, es decir, el Fin y Propósito del programa.c.

Cuenta con indicadores para medir los avances en el logro de sus resultados.d.
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15. 15

Respuesta: Sí.

Justificación:

El Programa cuenta con planes de trabajo anuales por cada una de las UR, que son resultado de la planeación interna de
cada unidad y de sus procesos sustantivos. En entrevistas con personal servidor público del Programa se identificó que
cada coordinación del INAES y la DGOP elaboran sus programas anuales; no se encontró documentación oficial que
fundamente los principales procesos de integración de los mismos y si éstos se dan a conocer a los responsables de los
principales procesos del Programa.
Para el INAES el programa anual de trabajo no establece objetivos o metas; es un calendario de metas financieras por
tipo de apoyo. En la DGOP se organizan las tareas mensuales por acciones y metas, con un presupuesto global y un total
de proyectos. Las metas para alcanzar los objetivos de la MIR se encuentran disponibles en sus fichas técnicas sólo para
el ejercicio fiscal en desarrollo. De esta forma, aunque los planes de trabajo existentes no integran en un solo documento
los diferentes elementos listados en la pregunta, el Programa sí cuenta con elementos programáticos en sus diferentes
instrumentos de planeación (SEDESOL/INAES-MIR, 2017), (SEDESOL/INAES-FTI, 2017), (INAES, 2017), (DGOP/PAT,
2017).
Es un área de oportunidad la elaboración de un programa anual, resultado de un ejercicio de planeación, distinto a la
programación operativa anual formulado por cada UR; que sea derivado de la planeación estratégica de las UR;
constituiría un instrumento único de apoyo para la gestión y atención de los OSSE. Se propone que la estructura del
programa anual incluya, al menos, objetivos, metas, recursos, cronograma, área y personal responsable de cada proceso.
Adicionalmente, podría contener la especificidad de las fechas de revisión y actualización de dicho programa de trabajo.
Este documento debe ser del conocimiento del personal responsable del Programa.

15. El programa cuenta con planes de trabajo anuales para alcanzar sus objetivos que:

Son resultado de ejercicios de planeación institucionalizados, es decir, siguen un procedimiento

establecido en un documento.

a.

Son conocidos por los responsables de los principales procesos del programa.b.

Tienen establecidas sus metas.c.

Se revisan y actualizan.d.

Nivel Criterios

2 ° Los planes de trabajo anuales tienen dos de las características establecidas.
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16. 16

Respuesta: Sí.

Justificación:

El Programa cuenta con una Evaluación de Diseño (ED) realizada en 2016. Y, si bien no son estrictamente evaluaciones
externas, se cuenta con dos Fichas de Monitoreo y Evaluación (FMyE) para los periodos 2015-2016 y 2016-2017 que
contienen información sobre la descripción del Programa, resultados, cobertura, análisis del sector, resultados del análisis
FODA, recomendaciones, acciones que el Programa realiza para mejorar derivado de evaluaciones, avances del
Programa en el ejercicio fiscal 2016 y 2017, respectivamente (UAM/ED, 2016) (SEDESOL/FMyE, 2016)
(SEDESOL/FMyE, 2017). Con base en la ED, se constató que el Programa cuenta, de manera regular e
institucionalizada, con informes de evaluaciones externas que permiten la toma de decisiones orientada a realizar
adecuaciones al Programa con la definición de acciones que mejoren su gestión y resultados; se cumple con las cuatro
características valoradas en la pregunta. Entre la evidencia disponible, se identificó la minuta de reunión para el análisis y
clasificación de los Aspectos Susceptibles de Mejora (ASM) derivados de informes y evaluaciones concluidas en 2016, en
la que se corrobora la participación del personal directivo responsable del Programa y de las áreas de dirección,
planeación y evaluación de las UR; el área de mejora es hacer explícita la participación del personal <<operador>> del
Programa (SEDESOL/MT, 2017).
En los documentos de posición institucional sobre la ED y la FMyE 2015-2016 y de la FMyE 2016-2017, ambas UR del
Programa (INAES y DGOP) realizan un primer análisis sobre la viabilidad de las recomendaciones emitidas por las
instancias evaluadoras (SEDESOL/INAES PI, 2017) (DGEMPS/INAES/DGOP PI, 2017). Entre la evidencia entregada, se
identificó la base de datos “Formato de recomendaciones. Análisis y clasificación de ASM 2016-2017. S017 Programa de
Fomento a la Economía Social (PEFS)”, elaborada por la Dirección General de Evaluación y Monitoreo de los Programas
Sociales de la SEDESOL, en la que se valora la viabilidad de las recomendaciones derivadas de la ED y de la FMyE
2015-2016, con base en criterios de claridad, relevancia, justificación y factibilidad y se justifica el por qué sí o no la
recomendación se traduce en un ASM. Asimismo, se cuenta con un documento de opinión en el que se analiza la
viabilidad de las recomendaciones derivadas de la FMyE 2016-2017 (SEDESOL/DGEMPS BD 2016-2017, 2017)
(SEDESOL/INAES DO, 2017).
Por normatividad, el Programa emplea el Mecanismo para el seguimiento a los ASM establecido por la SHCP, el
CONEVAL y la Secretaría de la Función Pública (SFP) para la incorporación y seguimiento de acciones que dan atención
a las recomendaciones emitidas en las evaluaciones externas (SHCP/CONEVAL/SFP Mecanismo ASM, 2011).
Se identifica el “Documento de trabajo” del Programa y el Institucional, en los que se incorporan los ASM, las actividades,
área responsable de su realización, fecha de término y resultados esperados con la implementación de las acciones. Así
como los documentos “Avance al Documento de Trabajo” del Programa y el de “Avance del Documento Institucional” en
los que se registra el grado de avance en el cumplimiento de las acciones, los productos y evidencias, nombre y
ubicación del documento probatorio y el promedio de avance en el cumplimiento (SEDESOL/DTP, 2017) (SEDESOL/DTI,
2017) (SEDESOL/ADTP 2015-2016, 2017) (SEDESOL/ADI, 2017).
Un área de oportunidad es que, además del personal directivo responsable del Programa y de las áreas de planeación y
evaluación, participe el personal directamente involucrado en su operación; los mecanismos de participación pueden ser
en las reuniones para definir acciones y actividades que contribuyan a mejorar su diseño y gestión o la comunicación
formal de los resultados de las evaluaciones a este personal y la posibilidad de recibir sus propuestas de atención.

16. El programa utiliza informes de evaluaciones externas:

De manera regular, es decir, uno de los elementos para la toma de decisiones sobre cambios al programa

son los resultados de evaluaciones externas.

a.

De manera institucionalizada, es decir, sigue un procedimiento establecido en un documento.b.

Para definir acciones y actividades que contribuyan a mejorar su gestión y/o sus resultados.c.

De manera consensada, participan operadores, gerentes y personal de la unidad de planeación y/o

evaluación.

d.

Nivel Criterios

4 ° El programa utiliza informes de evaluación externa y tiene todas las características establecidas.
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17. 17

Respuesta: Sí.

Justificación:

Dada la fusión del Programa en 2016, se analizan los ASM de los periodos 2015-2016 y 2016-2017. En los documentos
de análisis y clasificación de los ASM de ambos periodos se identificaron ocho ASM: seis para 2015-2016, y dos para
2016-2017 (SEDESOL/DGEMPS BD 2015-2016, 2017) (SEDESOL/DGEMPS BD 2016-2017, 2017) (SEDESOL/DTP,
2017) (SEDESOL/DTI, 2017).
De los ocho ASM identificados para los dos periodos, en los documentos “Avances al Documento de Trabajo” y “Avances
del Documento Institucional” elaborados en 2016, 2017 y 2018, cinco (62.5 por ciento) se solventaron y las acciones de
mejora se implementaron de acuerdo con los documentos referidos; el complemento de tres ASM (37.5 por ciento) están
en proceso de atención.
En particular, en el periodo 2015-2016 se registraron seis ASM, de los cuales uno se clasificó como específico y cinco
como institucionales. El ASM específico referente a mejorar la programación de citas para el registro de solicitudes de
apoyo se concluyó. De los cinco ASM institucionales de este periodo, se solventaron las acciones de tres. Para el
primero, se realizó la actualización de la MIR del ejercicio fiscal 2017. El segundo, “Elaborar el Análisis de Factibilidad
para llevar a cabo una Evaluación de Impacto y, en función del resultado de dicho análisis, se realizaría la Evaluación”,
registra un avance del 100 por ciento para las dos actividades que lo componen. Los productos de este ASM son: el
Documento de Análisis de Factibi l idad para l levar a cabo una Evaluación de Impacto, Oficio Núm.
610/DGEMPS/0199/2017 de la SEDESOL y oficio No.VQZ.DGAE.092/17 del CONEVAL; evidencia entregada para esta
evaluación: se valida su cumplimiento (SEDESOL/ADI, 2017) (SEDESOL/INAES, 2017) (SEDESOL/DGEMPS, 2017)
(CONEVAL/DGAE, 2017) (Anexo 7). El tercer ASM institucional concluido del periodo 2015-2016 consistió “en actualizar
el Diagnóstico del Programa de Fomento a la Economía Social”, presentado en 2017 por la Dirección General de Análisis
y Prospectiva de la SEDESOL (SEDESOL/ADI, 2017) (SEDESOL-DPFES, 2017) (Anexo 7).
Del periodo 2015-2016 se encuentran pendientes de conclusión dos ASM institucionales. El ASM “Actualizar la Propuesta
de Atención del Programa de Fomento a la Economía Social” registra al mes de marzo de 2018, un avance del 10 por
ciento en su atención al extenderse el plazo para su conclusión. El ASM “Elaborar un documento de Planeación
Estratégica para el Programa S-017 conforme a los criterios que emite la UPRI”, reporta avances del 40 por ciento en su
cumplimiento. La fecha de término de ambos ASM se reprogramó para agosto de 2018. La coordinación del seguimiento
de estos ASM está a cargo de la Unidad de Planeación y Relaciones Internacionales (UPRI) de la SEDESOL (SEDESOL-
UPRI/CIFE, 2018) (SEDESOL/ADI, 2018).
Para el periodo 2016-2017 se registraron dos ASM, de los cuales uno se clasificó como específico y otro como
institucional. El ASM institucional relativo a elaborar un mecanismo homologado de integración de los padrones de
beneficiarios en términos de estructura de datos y periodo de reporte, presenta un cumplimiento del 100 por ciento. El
producto de este ASM es el Mecanismo referido; se definen como documentos probatorios: la Minuta de la sesión de
Trabajo y el Oficio Número 210/DGOP/1325/2017, evidencia entregada para esta evaluación: se valida su cumplimiento
(SEDESOL/ADI, 2017) (SEDESOL/MST, 2017) (DGOP/O210, 2017) (Anexo 7). De este periodo está pendiente de
conclusión un ASM específico. En el reporte de Avance al Documento de Trabajo del Programa 2016-2017 elaborado en
marzo de 2018, el ASM “Identificar actividades que compartan DGOP e INAES con el fin de homologar el esquema
operativo, de manera particular en los Apoyos para la Implementación de Proyectos Productivos Nuevos”, reporta 50 por
ciento de avance al cierre del primer trimestre de 2018. En las ROP 2018 del Programa; no se identifican actividades
compartidas debido a que cada UR describe su proceso de operación de manera separada (SEDESOL/ADTP 2015-2016,
2017) (SEDESOL/ADTP 2016-2017, 2017) (SEDESOL/ADTP 2016-2017, 2018) (Anexo 7).

17. Del total de los Aspectos Susceptibles de Mejora (ASM) clasificados como específicos y/o institucionales de

los últimos tres años, ¿qué porcentaje han sido solventados de acuerdo con lo establecido en los documentos

de trabajo y/o institucionales?

Nivel Criterios

2 ° Del 50 al 69% del total de los ASM se han solventado y las acciones de mejora están siendo implementadas de
acuerdo con lo establecido en los documentos de trabajo e institucionales.
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18. 18

Justificación:

Para analizar los resultados de la implementación de acciones incluidas en los ASM y valorar su coincidencia con los
resultados que se incluyen en los documentos de trabajo del Programa, se contó con los documentos probatorios para los
cinco ASM atendidos (cfr. Pregunta 17) (Anexo 8). De igual forma, se consideraron los resultados obtenidos en las
preguntas relacionadas con los temas que son atendidos en los ASM.
En cuanto al ASM específico “Actualizar los procedimientos operativos para mejorar el sistema de citas del registro de
solicitudes de apoyo”, el documento probatorio entregado permitió identificar el logro del resultado esperado; se cuenta
con el Procedimiento Operativo Institucional PR-OP-INST-02 Atención a solicitudes de Apoyos para el desarrollo e
implementación de proyectos productivos de las modalidades 1.3 Apoyos para la implementación de proyectos
productivos nuevos y 1.4 Apoyos para la consolidación de proyectos productivos en operación (INTEGRA), actualizado e
incorporado en el Manual de Procedimientos Operativos Institucionales del INAES (INAES/PR.OP-INST.02, 2017).
En relación con los ASM institucionales, los resultados son los siguientes: para el ASM “Actualizar la Matriz de
Indicadores para Resultados”, se entregó como documento probatorio la MIR 2017 del Programa, se encuentra integrada
en el Portal Aplicativo de la SHCP (PASH), se cumplió con el resultado esperado (SEDESOL/INAES-MIR, 2017).
En cuanto al ASM para “Elaborar el Análisis de Factibilidad para llevar a cabo una Evaluación de Impacto y, en función
del resultado de dicho análisis, se realizaría la Evaluación”, los documentos probatorios permitieron identificar que se
realizó dicho estudio; se envió al CONEVAL para su valoración quien dictaminó como no viable realizar una evaluación de
impacto al Programa en las condiciones en que actualmente está diseñado y opera (SEDESOL/INAES, 2017)
(CONEVAL/DGAE, 2017).
Para el ASM “Actualizar el Diagnóstico del Programa de Fomento a la Economía Social”, cuyo documento probatorio es el
Diagnóstico 2017 entregado por el Programa, se tiene como resultados esperados “disponer de elementos para fortalecer
la planeación estratégica del Programa de Fomento a la Economía Social”. Se considera que el diagnóstico se actualizó,
pero el resultado no se cumplió (cfr. Pregunta 2). Es necesaria la consulta de la normatividad vigente aplicable en la
materia establecida por la SHCP, el CONEVAL y la SEDESOL: 1. Aspectos a considerar para la elaboración del
diagnóstico de los programas presupuestarios de nueva creación para incluir en el Proyecto de Presupuesto de Egresos
de la Federación; 2. Elementos Mínimos a considerar para la elaboración de diagnósticos de programas nuevos y 3.
Lineamientos generales para la elaboración de diagnósticos de cuyos resultados se obtienen propuestas de atención de
Programas de Desarrollo Social (SHCP/CONEVAL DPPNC, 2016) (CONEVAL/DPN, s/f) (SEDESOL-DPFES, 2017).
Con respecto al ASM “Elaborar un Mecanismo homologado de integración de los padrones de beneficiarios en términos
de estructura de datos y periodo de reporte”, los documentos probatorios: Minuta de sesión de Trabajo y el Oficio Número
210/DGOP/1325/2017, permitieron comprobar el cumplimiento del logro del resultado esperado; se cuenta con un padrón
de beneficiarios conformado por actores sociales, homologado en término de estructura de datos y periodos de reporte
para el Programa (SEDESOL/MST, 2017) (DGOP/O210, 2017).

18. ¿Con las acciones definidas en los documentos de trabajo e institucionales, que a la fecha se han

implementado, provenientes de los Mecanismos para el seguimiento a los aspectos susceptibles de mejora

derivados de informes y evaluaciones a los programas presupuestarios de la Administración Pública Federal de

los últimos tres años, se han logrado los resultados establecidos?

No procede valoración cuantitativa.
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19. 19

Justificación:

La evidencia entregada permitió identificar 23 recomendaciones establecidas en las evaluaciones externas: 11 de las
Evaluaciones Específicas de Desempeño (EED) 2014-2015 de los programas presupuestarios S-017 “Programa de
Fomento a la Economía Social y S-054 “Programa de Opciones Productivas”, antes de la fusión; 11 correspondieron a la
Evaluación de Diseño 2016 (ED). También se identificó una de la Ficha de Monitoreo y Evaluación (FMyE) 2016-2017
que será valorada hasta marzo de 2018, por lo que no se considerará en la respuesta; solo se analizan 22
recomendaciones (UAM/ED, 2016) (SEDESOL/FMyE, 2017) (Anexo 9).
Derivado de la revisión de la evidencia entregada: documentos de posición institucional de la ED, el Documento de
Opinión de los ASM y de las bases de datos de Análisis y clasificación de los ASM se identificó que, 16 de las 22
recomendaciones fueron atendidas; de éstas, siete se convirtieron en ASM; seis fueron atendidas por otros ASM ya
existentes y tres resultaron en la modificación de la MIR de 2016 y MIR 2017; (DGEMPS/INAES/DGOP PI, 2017)
(SEDESOL/INAES PI, 2017) (SEDESOL/INAES DO, 2017) (SEDESOL/DGEMPS BD 2016-2017, 2017)
(SEDESOL/DGEMPS BD 2015-2016, 2017). Para el complemento de seis recomendaciones que no fueron atendidas:
dos no cumplieron con los criterios de claridad y/o relevancia para considerarse como ASM, una de la EED 2014-2015 y
una de la ED 2016. Una de la ED 2016 que derivó en un ASM específico, aún se encuentra en proceso de atención en
2018. De las tres restantes, dos son de las EED 2014-2015 y 2015-2016 y una de la ED 2016, se reprogramó su atención
para 2018. La recomendación de la ED se relaciona con el Propósito del Programa (Anexo 9). Las UR del Programa
establecieron algunas justificaciones respecto de las recomendaciones no atendidas de las EED y la ED:
Recomendaciones para las que se reprogramó la fecha de atención, derivadas de la EED 2014-2015
1. Diferenciar a los organismos apoyados según sus capacidades productivas.
2. Hay grupos con menores capacidades productivas.
Ambas recomendaciones dieron origen al ASM “Actualizar la propuesta de atención del programa de Fomento a la
Economía Social” que aún no se atiende; se reprogramó para abril de 2018.
3. Elaborar documento de planeación estratégica, se refirió que, con la fusión del programa en 2016 aún hay dificultades
conceptuales que aún no se atienden; se reprogramó hasta diciembre de 2017.
Recomendación no concluida en 2017, derivada de la ED 2016
4. Establecer una mayor coordinación de las UR’s, dio origen al ASM específico “Identificar actividades que compartan
DGOP e INAES con el fin de homologar el esquema operativo, de manera particular en los Apoyos para la
Implementación de Proyectos Productivos Nuevos, reporta un avance del 50 por ciento a marzo de 2018
(SEDESOL/ADTP 2016-2017, 2018).
Recomendaciones que no se clasificaron como ASM, derivadas de la EED 2014-2016 y la ED 2016
La recomendación de la EED 2014-2016: 5. Mejora en la selección de proyectos, se consideró que no era relevante; no
derivó en un ASM. Respecto de la recomendación de la ED: 6. Incorporación del padrón de OSSE que han sido apoyados
por los programas de otras dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, se consideró que no era clara
ni relevante; no derivó en un ASM.

19. ¿Qué recomendaciones de la(s) evaluación(es) externa(s) de los últimos tres años no han sido atendidas y

por qué?

No procede valoración cuantitativa.

Clave Presupuestaria: S017
Evaluación de Consistencia y

Resultados 2017
Pág. 26



Programa de Fomento a la Economía Social

20. 20

Justificación:

El Programa cuenta con una Evaluación de Diseño (ED) realizada en el año 2016 y dos Fichas de Monitoreo y Evaluación
(FMyE) para el periodo 2015-2016 y 2016-2017 (UAM/ED, 2016) (UAM/ED, 2016) (SEDESOL/FMyE, 2017).
Los principales resultados de la ED se relacionan con una definición inadecuada del problema que busca atender el
Programa; se consideró que en el diagnóstico del Programa no se definen, identifican, caracterizan ni cuantifican
adecuadamente las poblaciones potencial (PP) y objetivo (PO) y se carece de una metodología para la cuantificación de
dichas poblaciones; todo esto derivado de la fusión de dos programas presupuestarios con poblaciones diferentes. En
dicha evaluación se refiere que el Programa tiene una clara alineación con el PND y con los Objetivos de Desarrollo del
Milenio; se requiere puntualizar su alineación con el Programa Sectorial de Desarrollo Social 2013-2018. Se carece de un
padrón de beneficiarios único que incorpore a la población beneficiada por los dos programas presupuestarios
fusionados. La MIR del Programa tiene oportunidades de mejora derivadas de las limitaciones identificadas en el
diagnóstico. También se refiere la existencia de coincidencias y complementariedades con programas presupuestarios de
otros sectores.
La FMyE 2016-2017 plantea como principales resultados, derivados de una evaluación de resultados al Programa de
Opciones Productivas (POP) realizada previamente a la fusión, que dos de cada tres proyectos apoyados trabajaban por
debajo de su capacidad instalada y no se encontró diferencia estadísticamente significativa entre el ingreso promedio
neto de los beneficiarios del POP entre 2008 y 2010. En cuanto a los indicadores de la MIR 2016, se identificó que de los
OSSE apoyados en 2014 (con la estrategia del PFES sectorizado en el ramo económico) sólo el 52 por ciento continuaba
operando en el periodo 2014-2016 y que el número de personas que efectivamente se ocuparon en los OSSE para el
desarrollo de los proyectos productivos apoyados en el ejercicio fiscal 2015, fue superior en un 15 por ciento a lo
estimado.
Con base en estos planteamientos, se considera que el Programa podría ser evaluado en los siguientes temas.
1.Pertinencia de la fusión de los programas presupuestarios: S017 Fomento a la Economía Social y S054 Programa de
Opciones Productivas; y, de su reubicación en el ramo de desarrollo social. En la actualidad se requiere definir la forma
de vinculación del Programa en función con la normatividad que se aplica derivada de la LESS y de la LGDS.
2.Identificar la mejora en el desarrollo económico y social de los organismos o grupos apoyados por el Programa;
específicamente, el beneficio asociado con la continuidad de los OSSE que son apoyados de manera consecutiva por
tres o más años.
3.Valorar si la gestión operativa del Programa (evaluación de procesos) cumple con lo necesario para el logro de
objetivos y metas del Programa. Esta evaluación de procesos estaría condicionada a los resultados y la decisión que se
tomará a partir de la investigación planteada en el numeral 1.
La pertinencia de la realización de evaluaciones que se han señalado, se fundamenta en lo especificado en los
Lineamientos generales para la evaluación de los Programas Federales de la Administración Pública Federal
(Lineamientos); en el numeral II del capítulo mencionado, se refiere que “se aplican a un programa o conjunto de
programas en torno a las estrategias, políticas e instituciones” (SHCP/CONEVAL/Evaluación, 2007).

20. A partir del análisis de las evaluaciones externas realizadas al programa y de su experiencia en la temática

¿qué temas del programa considera importante evaluar mediante instancias externas?

No procede valoración cuantitativa.
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Respuesta: Sí.

Justificación:

Se ha referido que el Programa atiende el objetivo seis del PSDS 2013-2018 “Mejorar el ingreso de las personas en
situación de pobreza mediante el apoyo y desarrollo de proyectos productivos” (cfr. Pregunta 4). De hecho, es equivalente
al Objetivo de Fin de la MIR “Contribuir a mejorar el ingreso de las personas en situación de pobreza mediante el apoyo y
desarrollo de proyectos productivos, mediante la inclusión productiva y financiera en el Sector Social de la Economía”.
Ambos programas tienen el indicador sectorial en común “Ingreso promedio de las personas por debajo de la línea de
bienestar que tiene como trabajo principal un negocio propio” (SEDESOL-PROSEDES, 2013) (INAES-MIR, 2017).
También el Programa registra información sistemática relacionada con la contribución al objetivo sectorial; la fuente de
información del indicador es la ENIGH; no es información que generen las UR (INEGI-ENIGH, 2017).
Los beneficiarios del Programa son los OSSE previstos en la LESS, con actividades o iniciativas productivas que
presentan medios y capacidades limitados para consolidarse como una alternativa de inclusión productiva y financiera; en
las ROP 2017 y 2018 se establecen los tipos y montos de los apoyos que se otorgan a los beneficiarios, divididos de
manera general en tres rubros: Apoyos a proyectos productivos; Apoyos para el desarrollo de capacidades y, Apoyos
para la Banca Social. En esta normatividad también se establecen los requisitos para recibir los apoyos, los topes
monetarios, los apoyos en especie, entre otros aspectos, diferenciando entre los apoyos que otorga el INAES y los que
otorga la DGOP. Las ROP y, por lo tanto, las características de los apoyos, se actualizan anualmente (SEDESOL/ROP,
2016) (SEDESOL/ROP, 2017).
El Padrón de beneficiarios del tercer trimestre de 2017 del INAES contiene, entre otros datos, lo referente a los apoyos
autorizados y pagados, tipos de beneficiario y de apoyo, actividad productiva y, en su caso, apoyos para: mujeres,
personas con discapacidad, en el marco de la Cruzada Nacional Contra el Hambre, en Zonas de Atención Prioritaria
(catálogo 2015), en el marco del Programa Nacional para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia; y
personas ocupadas. Este padrón se integra de manera trimestral (cfr. Pregunta 8) (INAES-PADRON, 2017). El Padrón de
beneficiarios de la DGOP, presentado también como evidencia documental, refiere datos de identificación del beneficiario
y el monto económico entregado al OSSE. A partir del tercer trimestre de 2017 la DGOP comenzó a reportar el padrón de
beneficiarios de tipo Actor Social con esta periodicidad, similar al que reporta el INAES.
En la MIR 2017 del Programa, se refieren dos indicadores de Componente y uno de Actividad que miden el porcentaje de
apoyos otorgados o autorizados, según el tipo de apoyo solicitado por los OSSE (INAES-MIR, 2017).
Con la claridad de que los beneficiarios directos del Programa son los OSSE y no las personas, de forma complementaria
y derivado de que los OSSE están integrados por personas como posibles beneficiarios indirectos, el Programa recolecta
información socioeconómica a través de las solicitudes de apoyo. En el caso de la DGOP, la información se recolecta en
la inscripción a la convocatoria de Apoyos para la Implementación de Proyectos Productivos Nuevos, mediante el llenado
de Cuestionario Único de Información Socioeconómica (CUIS). En el caso del INAES, por la naturaleza de los OSSE no
procede la recopilación de información socioeconómica en los datos que aportan los posibles beneficiarios al solicitar
apoyos para proyectos productivos, a través de los formatos Anexo 7A Formato de solicitud de apoyo y aportaciones y en
el Anexo 7B Solicitud de apoyo en efectivo para Banca Social de las ROP. No se identificó evidencia de que el Programa
recabe información de grupos no beneficiarios con fines de comparación con la población beneficiaria; esta área de
oportunidad se relaciona con el diseño de mecanismos de recolección de información a los grupos no beneficiarios que
permitan comparar los resultados con los OSSE beneficiarios de los apoyos otorgados.

21. El Programa recolecta información acerca de:

La contribución del programa a los objetivos del programa sectorial, especial, institucional o nacional.a.

Los tipos y montos de apoyo otorgados a los beneficiarios en el tiempo.b.

Las características socioeconómicas de sus beneficiarios.c.

Las características socioeconómicas de las personas que no son beneficiarias, con fines de comparación

con la población beneficiaria.

d.

Nivel Criterios

3 ° El programa recolecta información acerca de tres de los aspectos establecidos.
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Respuesta: Sí.

Justificación:

Para monitorear su desempeño el Programa utiliza información que, por su origen, se clasifica en fuentes externas e
internas a su ámbito de responsabilidad. En la construcción del indicador de desempeño del nivel de Fin de la MIR se
ocupa como fuente externa, la ENIGH, con periodicidad bienal; otras fuentes son las bases de datos de nivel de
marginación de los municipios y la identificación de zonas de atención prioritaria; datos de rezago social de la población,
emitidos por el CONEVAL y datos de población indígena de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos
Indígenas (CDI); estas fuentes son utilizadas por el Programa para cuantificar sus poblaciones y operacionalizar los
criterios de selección de beneficiarios. En el Diagnóstico 2017 se señala como fuente de la actualización y cuantificación
de las poblaciones potencial y objetivo, los censos económicos con periodicidad quinquenal (cfr. preguntas 8 y 9)
(SEDESOL-DPFES, 2017). La complementariedad entre estas fuentes externas y las características metodológicas que
utilizan para generar sus bases de datos corroboran la oportunidad, la confiabilidad, la sistematización y la pertinencia de
la información para evaluar el desempeño del Programa.
Otra fuente de información la constituye las evaluaciones externas; posterior a la fusión que originó al Programa se han
realizado la de diseño y las ficha de monitoreo y evaluación (cfr. preguntas 16 a 20). Con base en los resultados
obtenidos se ha llevado a cabo el seguimiento de los ASM que contribuyen a mejorar el desempeño del Programa.
Las fuentes de información internas son las que genera el Programa como el Padrón Único de Beneficiarios que elabora
trimestralmente el INAES a partir del registro de los OSSE. La DGOP integra un padrón de apoyos para la
implementación de proyectos productivos nuevos a partir del registro en el Cuestionario Único de Información
Socioeconómica (CUIS) de la información de los integrantes de cada proyecto, que reporta trimestralmente desde el
tercer trimestre de 2017 al Padrón Único. Se cuenta con el Registro de los OSSE de Ahorro y Crédito, con datos
actualizados por el Fideicomiso Fondo de Supervisión Auxiliar de Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo y de
Protección a sus Ahorradores (FOCOOP). Estas fuentes cuentan con mecanismos de actualización, validación y
depuración (cfr. preguntas 8 y 9) (INAES-PADRON, 2017) (SEDESOL/CUIS 2017, 2017).
El monitoreo del desempeño del Programa se realiza a través de los indicadores de la MIR. Se revisó el reporte del cuarto
trimestre de la MIR 2017 emitido por el sistema del portal aplicativo de la SHCP (PASH) que registra 22 indicadores: uno
de Fin, cuatro de Propósito, tres de Componente y 14 de Actividad. Los avances de los resultados de estos indicadores
se reportan de manera trimestral, de acuerdo con su periodicidad (SEDESOL/INAES-MIR, 2017) (SHCP/PASH, 2017).
Se concluye que dicha información es oportuna; es confiable; está sistematizada y es pertinente respecto de su gestión;
permite medir los indicadores de cada nivel de objetivos de la MIR. Sólo en el caso de algunos indicadores del nivel de
Actividad no pudo verificarse que la información se encuentre disponible para realizar un seguimiento de manera
permanente.

22. El programa recolecta información para monitorear su desempeño con las siguientes características:

Es oportuna.a.

Es confiable, es decir, se cuenta con un mecanismo de validación.b.

Está sistematizada.c.

Es pertinente respecto de su gestión, es decir, permite medir los indicadores de Actividades y

Componentes.

d.

Está actualizada y disponible para dar seguimiento de manera permanente.e.

Nivel Criterios

3 ° La información que recolecta el programa cuenta con cuatro de las características establecidas.
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23. 23

Cobertura y Focalización

Respuesta: Sí.

Justificación:

El Programa tiene cobertura nacional y atiende a los OSSE identificados en los municipios referidos en la PO (cfr.
Pregunta 7) (SEDESOL/ROP, 2017). En la MIR 2017 el Propósito refiere que “La población objetivo del Programa logra
su inclusión productiva y/o financiera”; en consecuencia, la cobertura del Programa tiene como referencia el grado de
atención de dichos OSSE. La revisión de evidencias no identificó una estrategia de cobertura para atender a la PO, con
las características que se valoran; sí se observan algunos elementos que permitirían la construcción de dicho
planteamiento estratégico.
Es preciso señalar que la cuantificación de la PO proporcionada por el Programa no es adecuada; no incluye tres de los
seis tipos de OSSE; en particular, los grupos sociales. También es factible que se ocasione duplicación de información
por la naturaleza de las fuentes que se ocupan para la cuantificación. Por lo anterior, se ha sugerido revisar la
metodología de cuantificación y actualizar la estimación de las PP y PO para contar con la base poblacional que se
planea atender y para la cual se debería diseñar la estrategia de cobertura.
Al revisar la información relacionada con la cuantificación de las PP, PO y PA se observa que sólo se tiene información
del periodo de 2014 a 2017; no se incluye información para 2018 y años posteriores que conformen escenarios futuros
como fundamento de una estrategia de cobertura de beneficiarios (Anexo 10).
En relación con la cobertura de la PO, en las Especificaciones Técnicas de la evaluación se define que “se entenderá por
mediano plazo, que la visión del plan abarque la presente administración federal y largo plazo que trascienda la
administración federal” (SEDESOL/INAES, 2017). Con base en las limitantes de información ya referidas se concluye que
el Programa no contempla horizontes de mediano y largo plazos.
La PO estimada para 2017 es de 175,306 OSSE; representa el 97.8 por ciento de la población potencial (SEDESOL-
DPFES, 2017, pág. 60). El tamaño de la PO en 2017 es 18 veces mayor a la PO de 2015 que registró 9,600 OSSE
(SEDESOL-DPFES, 2015, pág. 115). En el Diagnóstico se explica que este cambio de magnitud es resultado del uso de
diferentes fuentes de información en la estimación de la población, lo cual podría ocasionar que un OSSE se cuente más
de una vez; además de que en ejercicios previos a 2017 se han omitido fuentes importantes como los censos
económicos. De acuerdo con lo establecido por el CONEVAL, la PO es la “población que un programa tiene planeado o
programado atender para cubrir la población potencial y que cumple con los criterios de elegibilidad establecidos en su
normatividad” (CONEVAL/Glosario, 2017). En consecuencia, se recomienda valorar la capacidad instalada del Programa
para definir el tamaño de la PO; la evolución en los últimos años de los recursos presupuestales condiciona, de origen, la
atención de una PO como la planteada para 2017.
Por lo anterior, no fue factible valorar una estrategia de cobertura congruente con el diseño del Programa. Un aspecto de
mejora es documentar la estrategia de cobertura del Programa con la descripción de los procesos que se llevan a cabo
para atender a la PO; esto es factible de construir con base en los elementos que ya tiene el Programa y que se
encuentran aislados: la vinculación entre el tamaño de la PP, la redefinición de la PO y la magnitud de la PA, vinculado al
presupuesto disponible para el apoyo de los OSSE.
Además, el Programa cuenta con un ASM que refiere la elaboración de un documento de planeación estratégica para el
Programa; éste ASM a cargo de la UPRI es la oportunidad para incluir el diseño de una estrategia de cobertura de corto y
mediano plazos.

23. El programa cuenta con una estrategia de cobertura documentada para atender a su población objetivo con

las siguientes características:

Incluye la definición de la población objetivo.a.

Especifica metas de cobertura anual.b.

Abarca un horizonte de mediano y largo plazo.c.

Es congruente con el diseño y el diagnóstico del programa.d.

Nivel Criterios

2 ° La estrategia de cobertura cuenta con dos de las características establecidas.
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Justificación:

La PO del Programa está conformada por las unidades de análisis denominadas OSSE; en la operación se distinguen
dos mecanismos para identificarlos: el proceso de convocatoria y el de selección.
El INAES otorga apoyos a través de convocatorias o invitación directa. Para los apoyos en efectivo publica convocatorias
públicas abiertas o focalizadas, dirigidas a la población objetivo o a las INPROFES.[5] Se requiere el llenado de una
solicitud en línea en www.gob.mx/inaes. Es necesario efectuar el pre-registro de la solicitud en el sitio web; si la
convocatoria lo especifica, se deberá registrar la información de los integrantes del OSSE en el CUIS, y, posteriormente,
se debe acudir a la Delegación estatal del INAES a realizar el registro del proyecto con la documentación requerida.
Para los apoyos en especie, los OSSE participan por invitación directa, como los beneficiarios del Programa, del INAES o
del FONAES; también los OSSE de ahorro y crédito con nivel de operación Básico y niveles de operación I y II, de
acuerdo con las ROP. Por tanto, estos grupos ya están identificados como población objetivo.
En cada una de las posibilidades, participación por convocatoria o por invitación directa, los OSSE deben cumplir con los
requisitos establecidos en las ROP o con los criterios señalados por el INAES, según corresponda.
Para la selección, los OSSE que se pre-registran a través de convocatoria deben realizar el registro definitivo y
posteriormente transitar por un proceso de validación de campo para constatar información sobre las personas
participantes y el proyecto, por una validación normativa que es básicamente sobre la información de los documentos
proporcionados por los OSSE, y por una evaluación técnica basada en los criterios que el INAES ha establecido. Los
OSSE que participan por invitación directa, para ser seleccionados, deben satisfacer los criterios definidos por el INAES.
La DGOP publica una convocatoria en el portal www.gob.mx/sedesol. Los grupos sociales inscriben su solicitud en el
mismo sitio electrónico, la cual se vincula con el CUIS; es indispensable que los solicitantes cuenten con este registro. Al
término del periodo de registro se realiza una preselección de solicitudes para identificar entre las personas que forman
los grupos, posibles duplicados o personas que fueron apoyadas previamente por otros programas o por la DGOP. Los
grupos que son preseleccionados son informados vía correo electrónico; posteriormente se realiza una visita de campo
para verificar la veracidad, congruencia y pertinencia de la operación del proyecto productivo; así como documentos de
identidad y residencia de las personas solicitantes. Los grupos que acrediten la visita de campo deben asistir al taller de
formulación de proyectos y posteriormente registrar el proyecto. Se realiza un pre-dictamen considerando los criterios de:
pertinencia, coherencia, veracidad, relación beneficio-costo y cumplimiento de criterios ambientales. Finalmente, se
seleccionan los grupos que serán atendidos.
El proceso de selección de los OSSE de cada una de las UR permite garantizar, de alguna forma, que la población con
las características que planea atender el Programa, efectivamente está siendo atendida. Por otra parte, en el caso de la
DGOP el registro de los miembros de los grupos en el CUIS para su posterior integración al SIFODE, es una fuente de
información importante para la focalización de la población que se beneficia de forma indirecta.
[5] Instancias para la promoción y fomento de la economía social, que mediante la realización de acciones o programas
de trabajo en beneficio de los OSSE contribuyan al logro de los objetivos y estrategias institucionales. Dichas instancias
pueden ser: Institutos, dependencias o entidades de los distintos órdenes de gobierno; Instituciones públicas o privadas
de educación media superior o superior, de investigación y de capacitación; Organizaciones de la sociedad civil
(reguladas por la Ley Federal de Fomento a las Actividades Realizadas por Organizaciones de la Sociedad Civil).

24. ¿El programa cuenta con mecanismos para identificar su población objetivo? En caso de contar con estos,

especifique cuáles y qué información utiliza para hacerlo.

No procede valoración cuantitativa.
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Justificación:

La caracterización de las poblaciones potencial (PP) y objetivo (PO) ha tenido adecuaciones durante el tiempo de
operación del Programa con la finalidad de precisar los elementos que las integran y buscar el logro de las metas
relacionadas con la población atendida (PA).
Para 2017, la PO se define como “los Organismos del Sector Social de la Economía previstos en la LESS, con
actividades o iniciativas productivas que presentan medios y capacidades limitados para consolidarse como una
alternativa de inclusión productiva y financiera, integrados bajo los siguientes criterios territoriales: […]” (cfr. Pregunta 7).
Además, las ROP 2017 y 2018 señalan que, en adición a los OSSE contemplados en la definición podrán considerarse
para su atención los OSSE localizados en municipios que cuenten con proyectos estratégicos, o estrategias territoriales, o
por vocación productiva considerados como proyectos especiales (SEDESOL/ROP, 2016) (SEDESOL/ROP, 2017).
Se identifican esfuerzos por contabilizar las PP y PO; no obstante, debido a los criterios considerados en su definición en
los diferentes momentos, y las distintas fuentes de información utilizadas, las cifras obtenidas no son totalmente
comparables, aunque dan una aproximación al tamaño de la población. En particular, la cuantificación de las poblaciones
para 2017 no es adecuada y el tamaño de la población objetivo es considerablemente elevado, aún sin contabilizar tres
de los seis tipos de OSSE; estas limitaciones en la cuantificación de las poblaciones influyen directamente en la
estimación de la cobertura. Adicionalmente, debido a que inicialmente el Programa era operado por el INAES y a partir
del ejercicio fiscal 2016 también por la DGOP, se añaden OSSE con características distintas a las que originalmente se
consideraban, aunque, en sentido estricto, deberían satisfacer los mismos requerimientos para recibir los apoyos.
En consideración con lo anterior, se cuenta con estimaciones de las PP, PO y PA en el periodo 2014 – 2017 que permiten
valorar la evolución de la cobertura. El Programa inició operaciones en 2013; para este año no se cuenta con
estimaciones de las PP y PO ya que la metodología para cuantificarlas estaba en construcción; sólo se tiene el registro de
9,721 OSSE atendidos. Cabe señalar que la evidencia documental es un tabulado entregado de forma específica para
esta evaluación; no se cuenta con documentación sobre su proceso de integración (Anexo 10).
Durante el periodo 2014 a 2016, la PO se incrementó de forma paulatina; pasó de 6,540 en 2014 a 6,948 en 2015 y 9,600
en 2016; al relacionar la PA con la PO, significó 99 por ciento, 53 por ciento y 96 por ciento de cobertura, en los años
respectivos. La PO para 2017, de 175,306 OSSE, es una cifra muy superior de la estimada en años previos: 27 veces
más alta que en el 2014, 25 veces más que en el 2015 y 18 veces más que en el 2016; los efectos de este crecimiento se
observan en la cobertura de la población, que en 2017 es de 5.3 por ciento. En relación con la cobertura de la PP, los
valores registrados son: de 10.6 por ciento para 2014; 5.9 por ciento para 2015 y, 5.9 por ciento para 2016. Resulta
evidente que dichos niveles de cobertura representan retos importantes para que el Programa impacte en el desarrollo
económico y social de los OSSE. Por lo anterior, se identifica como punto susceptible de revisión y actualización las
estimaciones de la PP y la PO.
En cuanto a la población atendida al cierre del ejercicio de 2017 y teniendo presente el incremento de la población
objetivo, derivado de las características de la estimación, y con base en la información proveniente del archivo de Excel
presentado como evidencia, se observa que del 100 por ciento de OSSE atendidos, la mayor proporción se ubicó en
Chiapas (8.2 por ciento), Oaxaca (7.8 por ciento), Estado de México (6.6 por ciento) y Veracruz (6.6 por ciento).
En el Anexo 11 correspondiente a esta pregunta se ejemplifica la base de datos de la población de beneficiarios
atendidos; por la naturaleza de los OSSE no corresponde la desagregación de la información sociodemográfica. El
archivo completo está contenido en el sistema MOCYR.

25. A partir de las definiciones de la población potencial, la población objetivo y la población atendida, ¿cuál ha

sido la cobertura del programa?

No procede valoración cuantitativa.
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26. 26

Operación

Justificación:

La revisión de evidencias documentales permitió construir un proceso general mediante el cual el Programa cumple con
la entrega de bienes y servicios a los OSSE; en éste se identifican siete procesos clave:[6] 1) Publicación de
convocatorias, 2) Recepción de solicitudes, 3) Evaluación de solicitudes, 4) Autorización de solicitudes, 5) Formalización
del instrumento jurídico y entrega de apoyos, 6) Comprobación de apoyos otorgados, y 7) Seguimiento de proyectos. En
estos procesos tienen cabida todos los Componentes de la MIR con sus variantes por tipo de apoyo (SEDESOL/ROP,
2016), (SEDESOL/ROP, 2017), (SEDESOL/INAES-MPO, 2017), (SEDESOL/DGOP, 2017) (Anexo 12).
Dos de los objetivos de nivel de Actividad que son referidos como transversales en la MIR, son coincidentes con los
procesos mencionados; son: 1) Difusión de convocatorias y 2) Comprobación de apoyos otorgados. El complemento de
las Actividades, a pesar de que no se asocian con la transversalidad, sí forman parte de los procesos en todos los
Componentes (SEDESOL/INAES-MIR, 2017).
El objetivo de nivel de Actividad Valoración de la percepción de usuarios del servicio proporcionado por el Programa de
Fomento a la Economía Social se relaciona con el proceso 2) Recepción de solicitudes.
Para lograr el Componente 1 se detectan procesos variables entre ambas UR, a pesar de que contribuyen con el mismo
objetivo. Para el logro de los objetivos de los Componentes 2 y 3 solo participa el INAES. Se recibió información sobre
que la DGOP también participa en el Componente 2; no obstante, se identificó la falta de congruencia entre los tipos y
modalidades de apoyo según UR responsable descritos en el documento de Protocolo (SEDESOL/DGOP, 2017, pág. 6).
Así como en los procesos integrados en la modalidad de apoyos para el desarrollo de iniciativas productivas en el mismo
documento y en el aporte al indicador del Componente 2 Apoyos otorgados para el desarrollo de capacidades de la MIR.
Es necesario que en la descripción de los tipos y modalidades de apoyo en el Protocolo se integre también a la DGOP
como participante en el Componente II.
Es evidente que los procesos de operación de las UR son distintos como respuesta a las modalidades de apoyo que
tienen a su cargo; en general, las características de los OSSE a los que atienden son diferentes; mientras que la DGOP
atiende a grupos sociales conformados por personas con ingresos por debajo de la línea de bienestar, en el caso del
INAES no es un criterio general. Se observa también que los procesos de operación de las UR responden a la estructura
orgánica en la que están incluidos. En el caso del INAES, por ser un órgano desconcentrado, constituido exprofeso para
la atención de la economía social en el ámbito nacional, atiende a su estructura y procesos propios; la DGOP como
unidad administrativa integrada a la Subsecretaría de Desarrollo Social y Humano, se encuentra sujeta a procesos
generales de la SEDESOL.
Del análisis a las ROP 2018 se observa que ambas UR tienen bien definidos sus procesos operativos; sin embargo, se
describen todavía de forma independiente entre UR, aunque los procesos de la DGOP se detallan más comparativamente
con 2017; en particular, con lo que se refiere al acompañamiento y asistencia técnica por parte de los gobiernos estatales
o municipales.
Es recomendable dar seguimiento al ASM “Identificar actividades que compartan DGOP e INAES con el fin de homologar
el esquema operativo, de manera particular en los Apoyos para la Implementación de Proyectos Productivos Nuevos”
para que, bajo un mismo mecanismo de operación se dé continuidad al impulso de proyectos productivos nuevos y a la
consolidación de grupos sociales, lo que estaría relacionado con una redefinición estratégica del Programa que haga
explícita la vinculación entre la situación actual del Programa y el problema por atender, considerando el contexto externo
e interno, así como revisar y analizar los procesos en campo bajo los cuales opera cada UR para el otorgamiento de
bienes y servicios. Para ello, se recomienda una evaluación de procesos con base en los Términos de Referencia
normados por el CONEVAL.
[6] Se entenderá por proceso clave aquellas actividades, procedimientos o procesos fundamentales para alcanzar los
objetivos del programa (SEDESOL/INAES, 2017, pág. 58).

26. Describa mediante Diagramas de Flujo el proceso general del programa para cumplir con los bienes y los

servicios (es decir los Componentes del programa), así como los procesos clave en la operación del programa.

No procede valoración cuantitativa.
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27. 27

Respuesta: Sí.

Justificación:

En las evidencias se observa que ambas UR integran información en el Sistema de Focalización de Desarrollo (SIFODE)
a través del CUIS, cuando es requisito explícito en la convocatoria. Además, la DGOP utiliza el Sistema de Información
de Fomento a la Economía Social (SIFES) y el INAES utiliza el Sistema Integral en Línea (SIEL), por lo que el Programa
cuenta con información sistematizada que permite conocer las características de los beneficiarios de los apoyos que
ofrece en sus tres Componentes.
En las bases de datos que el INAES y la DGOP entregaron como evidencia, se corrobora que recaban información
específica de los OSSE beneficiarios y no beneficiarios, lo que permite conocer la demanda total de apoyos del
Programa.
Dado que las poblaciones potencial, objetivo y atendida son los OSSE, se corrobora que mediante los formatos de
registro para la solicitud y otorgamiento de apoyos, el INAES recaba y sistematiza información específica como rama de
actividad, grado de marginación del municipio en que se ubica el OSSE, si es localidad indígena o no, entre otras;
además de registrar información socioeconómica complementaria de los integrantes de los OSSE como edad, sexo,
condición de habla de lengua indígena, nivel de escolaridad y actividad, entre otras.
La DGOP recaba y sistematiza información específica de los OSSE en lo que se refiere a la clase de la rama de actividad
económica e información complementaria de los integrantes de los OSSE como sexo, condición indígena y si cuentan con
apoyo del PROSPERA.
De origen, la sistematización de la información que se recaba en el Programa se realiza de manera independiente por
UR, así como la integración del Padrón de Beneficiarios con la misma estructura (cfr. Pregunta 8), para posteriormente
incorporarlo al Padrón Único de Beneficiarios (PUB).
Es una fortaleza que el Programa ya cuente con un Padrón homologado; no obstante, se considera de utilidad que
también las bases de datos integren información en común con características específicas para los OSSE que cada UR
atiende; se sugiere que a las bases de datos vigentes se agreguen las variables asociadas con los criterios territoriales de
selección, como es el caso del grado de marginación, si son municipios con al menos 50 por ciento de su población con
ingresos por debajo de la línea de bienestar (LB), etc.; esto permitiría que se utilizara como fuente de información única y
haría factible un estudio más detallado de la demanda total de apoyos con base en las características de los OSSE como
apoyo al análisis de resultados del Programa.

27. ¿El programa cuenta con información sistematizada que permite conocer la demanda total de apoyos y las

características de los solicitantes? (socioeconómicas en el caso de personas físicas y específicas en el caso de

personas morales).

Nivel Criterios

3 ° El programa cuenta con información sistematizada que permite conocer la demanda total de apoyos y las
características de los solicitantes.
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28. 28

Respuesta: Sí.

Justificación:

Los procedimientos del INAES y de la DGOP para recibir, registrar y dar trámite a las solicitudes de apoyo cumplen con
las cuatro características valoradas en la pregunta. Corresponden con la población objetivo del Programa definida en las
ROP 2017 y 2018: “Los Organismos del Sector Social de la Economía previstos en la LESS, con actividades o iniciativas
productivas que presentan medios y capacidades limitados para consolidarse como una alternativa de inclusión
productiva y financiera” (que cumplen con los criterios de territorialidad establecidos en las mismas) (SEDESOL/ROP,
2016) (SEDESOL/ROP, 2017). Los procedimientos presentan diferencias entre las UR y entre los tipos de apoyos que
involucran.
Las ROP indican que los apoyos que otorga el INAES están disponibles para los OSSE a través de: 1) convocatorias que
publica el Instituto y corresponden a apoyos en efectivo o en especie (los segundos se refieren a apoyos para Banca
Social y participan OSSE de ahorro y crédito que no se encuentren registrados ante algún Organismo de Supervisión
Auxiliar); 2) invitación directa que les hace el Instituto para participar de apoyos en especie.
El INAES recibe las solicitudes de apoyo de los OSSE, que se efectúan por convocatoria, en su página electrónica
(www.gob.mx/inaes) o en sus delegaciones; los OSSE deben llenar los formatos señalados en las ROP: Anexo 7A, Anexo
7B o Anexo 7C, de acuerdo al tipo de apoyo solicitado. Para efectuar el registro definitivo, los OSSE deben presentar la
documentación conforme a las ROP y a la convocatoria respectiva, y el INAES registra la información en el formato
correspondiente: Anexo 1. FO-PR.OP.INST.02-01 (modalidades I.3 y I.4); Anexo A. FO-PR.OP.INST.03 (procesos de
incubación de proyectos y apoyos para desarrollo de capacidades de los OSSE); Anexo 1. Lista de verificación
documentos entregados (III.1) o Anexo 1. Lista de verificación de documentos entregados (III.4). Si los OSSE cuentan
con todos los documentos requeridos continúan con los trámites, en caso contrario no son registrados y terminan el
proceso.
Los OSSE que reciben invitación para participar de los apoyos son seleccionados de acuerdo a criterios establecidos por
la instancia correspondiente, como lo indican las ROP, por lo que el proceso no implica la elaboración de una solicitud de
apoyo por parte de los OSSE, pero sí la existencia de una relación de participantes.
De acuerdo con las ROP, la DGOP o la delegación federal de la SEDESOL en el estado invitan a instituciones de
educación media superior o superior con cobertura nacional o estatal, respectivamente, para otorgar los apoyos en
especie para la formulación de proyectos, asesoría, capacitación y acompañamiento de la modalidad de Apoyos para el
Desarrollo de Iniciativas Productivas. Las instituciones deben cumplir con los requisitos establecidos en las ROP.
La DGOP emite convocatorias para apoyos para el establecimiento de un proyecto productivo nuevo en el sitio
www.gob.mx/sedesol. El formato de solicitud de trámite de apoyo (Anexo 2A referido en las ROP 2018) está disponible en
este sitio para los grupos sociales, allí deben inscribir su solicitud de trámite. Para continuar en el proceso, es
indispensable que los integrantes del grupo social cuenten con registro en el CUIS.
Los procedimientos siguen las especificaciones de las ROP por lo que están apegados al documento normativo del
Programa; están descritos en los manuales de procedimientos para cada tipo de apoyo (del INAES) y en el documento
Protocolo para las modalidades de apoyo a cargo de la DGOP.

28. Los procedimientos para recibir, registrar y dar trámite a las solicitudes de apoyo cuentan con las siguientes

características:

Corresponden a las características de la población objetivo.a.

Existen formatos definidos.b.

Están disponibles para la población objetivo.c.

Están apegados al documento normativo del programa.d.

Nivel Criterios

4 ° El programa cuenta con procedimientos para recibir, registrar y dar trámite a las solicitudes de apoyo.
° Los procedimientos cuentan con todas las características descritas.
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29. 29

Respuesta: Sí.

Justificación:

Las evidencias proporcionadas permiten identificar que el Programa cuenta con mecanismos documentados para verificar
el procedimiento para recibir, registrar y dar trámite a las solicitudes de apoyo y cumplen con las cuatro características
solicitadas en la valoración.
En el INAES se identifican dos procesos documentados vinculados con los mecanismos para verificar el procedimiento
para recibir, registrar y dar trámite: el de recepción y el de validación de integrantes de OSSE. Dentro de las actividades
de registro definitivo, en los mismos formatos involucrados, se valida la información proporcionada en el pre-registro
(documentación que acredita al OSSE, por ejemplo), proceso que constituye el mecanismo y que se considera adecuado
para garantizar que se cumplen las ROP y que los apoyos se dirigen a la población objetivo.
Al observar la operación del SIEL, en reunión específica de trabajo, se identificó el mecanismo para verificar el
procedimiento de registro de integrantes de los OSSE, ya que el sistema detecta duplicidades; si una persona recibió
apoyos en efectivo en el ejercicio fiscal presente o en los dos inmediatos anteriores, y si dichos apoyos no son
complementarios, de acuerdo con las ROP, la solicitud de registro no procede.
Los mecanismos son consistentes con las características de la población objetivo, los OSSE; el mecanismo de recepción
se considera que está estandarizado ya que se describe en las ROP y en los manuales de procedimientos, por lo que el
personal que opera el Programa está en posibilidad de conocerlo y, particularmente, aplicarlo. El mecanismo de
verificación de integrantes en el SIEL (la validación en el sistema) no se describe en las ROP (no está estandarizado al no
ser del conocimiento público), pero sí la identificación de duplicados; es decir, la esencia del mecanismo se encuentra en
el documento normativo, pero no la operación para la identificación. Se considera que atender esta característica
constituye un área de oportunidad del Programa.
Los mecanismos están sistematizados ya que durante el registro se captura información en el Sistema Integral en Línea
(SIEL) y la validación de integrantes del OSSE se realiza directamente en el sistema.
L a s  R O P  s e  d i f u n d e n  p ú b l i c a m e n t e  e n  l a  d i r e c c i ó n  e l e c t r ó n i c a
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/179559/ROP_2017_2_.pdf y los manuales de procedimientos del INAES
en la liga https://intranet.inaes.gob.mx/ Proce_OpInstit/.
La DGOP cuenta con un mecanismo de verificación documentado para el procedimiento descrito: validación de
información declarada por medio del cual se garantiza que los solicitantes cumplen con los requerimientos especificados
para continuar en el proceso. Se considera pertinente ya que contribuye a que los apoyos se proporcionen a la población
indicada. Es consistente con la población objetivo; al estar contenido en las ROP y en el Protocolo se considera
estandarizado.
El registro de la solicitud se efectúa directamente en el sistema y si la información cumple con los requisitos establecidos,
incluso que los integrantes del grupo social cuenten obligatoriamente con información en el CUIS, se genera el
documento probatorio del registro. Por lo anterior, el mecanismo está sistematizado y se difunde públicamente en las
ROP.

29. El programa cuenta con mecanismos documentados para verificar el procedimiento para recibir, registrar y

dar trámite a las solicitudes de apoyo con las siguientes características:

Son consistentes con las características de la población objetivo.a.

Están estandarizados, es decir, son utilizados por todas las instancias ejecutoras.b.

Están sistematizados.c.

Están difundidos públicamente.d.

Nivel Criterios

4 ° Los mecanismos para verificar el procedimiento para recibir, registrar y dar trámite a las solicitudes de apoyo
tienen cuatro de las características establecidas.
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30. 30

Respuesta: Sí.

Justificación:

Los procedimientos del Programa para la selección de los beneficiarios (OSSE o grupos sociales) cumplen con las cuatro
características especificadas en la pregunta.
Los criterios de elegibilidad para los distintos tipos de apoyos que proporciona el Programa están claramente referidos en
el numeral 3.4 de las ROP 2017 y 2018 (SEDESOL/ROP, 2016) (SEDESOL/ROP, 2017). La selección de los OSSE (que
participan por convocatoria o por invitación en el INAES, o los grupos sociales de la DGOP) involucra distintas fases
definidas en las ROP, en los manuales de procedimientos del INAES y en el documento Protocolo de la DGOP, por lo que
están estandarizados y en posibilidad de ser utilizados por las personas involucradas en los procesos.
En el numeral 4.2.2.2.3 de las ROP 2017 y 2018 sobre evaluación de solicitudes de apoyos en efectivo del INAES, se
identifican las etapas de validación: de campo, normativa y técnica, cada una con sus respectivos lineamientos para
determinar los OSSE que continúan en el proceso hasta designar las solicitudes que son autorizadas (apartado III del
numeral citado).
El numeral 4.2.2.3.1 apoyos en especie para el Desarrollo de Capacidades, en sus apartados V y VI refiere que la UR
responsable de la promoción, organización y/o realización del apoyo elabora los criterios de selección y las delegaciones
efectúan la selección y autorización de los OSSE. El numeral 4.2.2.3.2 apoyos en especie de Banca Social, señala que
las delegaciones y/o la Coordinación General de Finanzas Populares emiten invitación a los OSSE de ahorro y crédito
registrados ante algún Organismo de Supervisión Auxiliar.
Como parte del proceso de selección de beneficiarios, la DGOP especifica en el Protocolo que realiza la evaluación de
las solicitudes con el fin de identificar personas que fueron apoyadas por otros programas o por la DGOP en años
anteriores o que cuentan con doble solicitud en el mismo ejercicio fiscal; esta revisión determina si continúan en el
proceso (SEDESOL/DGOP, 2017).
El proceso de selección de la DGOP incluye una visita de campo a los OSSE, participación de éstos en talleres para la
formulación de proyectos, registro de los proyectos simplificados en el SIFES, pre-dictamen de proyectos simplificados y
de los programas de trabajo para la asistencia técnica y acompañamiento, dictamen de los proyectos susceptibles de
apoyo y de los programas de trabajo para asistencia técnica y acompañamiento de los proyectos que lo requieran, por
parte del Comité de Validación Estatal.
Los procedimientos de selección de beneficiaros de las UR están sistematizados. Las evidencias documentales exponen
que el resultado de la validación de solicitudes se registra en el SIEL, así lo presentan los manuales PR-OP-INST-04 y
(06) (INAES/PR-OP-INST-04, 2017) (INAES/PR-OP-INST-06, 2017). Para la DGOP, la matriz de evaluación que se
genera y el registro de información en el SIFES también forman parte de la sistematización de información.
E l  I N A E S  d i f u n d e  p ú b l i c a m e n t e  l a s  R O P  e n  e l  s i t i o :  h t t p s : / / w w w . g o b . m x / c m s / u p l o a d s /
attachment/file/179559/ROP_2017_2_.pdf y los manuales: https://intranet.inaes.gob.mx/ Proce_OpInstit/. Por tanto, los
procedimientos referidos del Programa están difundidos públicamente.

30. Los procedimientos del programa para la selección de beneficiarios y/o proyectos tienen las siguientes

características:

Incluyen criterios de elegibilidad claramente especificados, es decir, no existe ambigüedad en su redacción.a.

Están estandarizados, es decir, son utilizados por todas las instancias ejecutoras.b.

Están sistematizados.c.

Están difundidos públicamente.d.

Nivel Criterios

4 ° Los procedimientos para la selección de beneficiarios y/o proyectos tienen todas las características establecidas.
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31. 31

Respuesta: Sí.

Justificación:

El Programa es operado por dos UR, y solamente el INAES presentó evidencias que confirman que se cuenta con
mecanismos para verificar el procedimiento de selección de beneficiarios. La oportunidad de mejora se relaciona con el
establecimiento de mecanismos de verificación por parte de la DGOP.
En el manual de procedimientos PR-CGO-01, Visitas de supervisión a delegaciones, y en el programa de visitas de
supervisión 2017, se identificaron mecanismos documentados para verificar el procedimiento de selección de
beneficiarios y/o proyectos del INAES y otros procesos como revisión de expedientes. Los mecanismos de verificación del
INAES cumplen con las cuatro características valoradas por la pregunta, se realizan con base en los criterios de
elegibilidad establecidos en las ROP, están estandarizados y sistematizados y son conocidos por los operadores del
Programa.
El manual del INAES describe actividades enfocadas a “revisar el cumplimiento de la normatividad vigente en el
otorgamiento de los apoyos a beneficiarios en las diferentes modalidades y convocatorias” del Programa (INAES-CGO01,
2017). En apego a este objetivo, los mecanismos permiten identificar si la selección se realiza con base en los criterios de
elegibilidad y requisitos establecidos en los documentos normativos; se consideran estandarizados porque son utilizados
por el personal de la Coordinación General de Operación, área que los ejecuta.
El mecanismo de revisión de expedientes consiste en: selección de una muestra de expedientes a partir de las
convocatorias que hayan registrado el mayor número de apoyos y recursos otorgados; aplicación de la guía para la
integración de expedientes; registro de áreas de oportunidad, inconsistencias o hallazgos; si no se requiere visita de
campo al OSSE, se elabora el Acta circunstanciada de la visita de supervisión (denominada Anexo 4) que contiene los
resultados de la revisión.
El mecanismo de supervisión de OSSE apoyados se aplica cuando el personal que revisó expedientes considera
necesario realizar visita de campo al OSSE y consiste en: organización de rutas y de equipo de trabajo; entrevistar a
integrantes del OSSE; integración de evidencia fotográfica; verificación de la comprobación de apoyos; registro de
resultados en el formato Anexo 3 referente al reporte de visita de campo; elaboración del Acta circunstanciada de la visita
de supervisión que deberá estar acompañada de anexos que soporten la información. No se identificó de forma explícita
si la muestra se obtiene de los expedientes resultantes de la revisión, o si la recomendación es para la selección en la
primera fase. Se considera que los mecanismos están sistematizados ya que los resultados de la visita de supervisión se
registran en la base de datos y tablero de control del área de supervisión de delegaciones (no se tuvo acceso a éstos). En
la ejecución de los mecanismos participa personal de las delegaciones por lo que son conocidos por operadores del
Programa responsables del proceso de selección.
De acuerdo con el documento de Protocolo, la DGOP coordina el programa de seguimiento que llevan a cabo las
coordinaciones de la SEDESOL a los 90 días de otorgados los apoyos; establece la muestra aleatoria de proyectos
pagados para el seguimiento, proporciona el instrumento para el levantamiento de información, monitorea, sistematiza,
procesa y analiza la información resultante. No obstante, no se dispuso de evidencias que permitan valorar si cuenta con
mecanismos para verificar el proceso de selección de beneficiarios.

31. El programa cuenta con mecanismos documentados para verificar el procedimiento de selección de

beneficiarios y/o proyectos y tienen las siguientes características:

Permiten identificar si la selección se realiza con base en los criterios de elegibilidad y requisitos

establecidos en los documentos normativos.

a.

Están estandarizados, es decir son utilizados por todas las instancias ejecutoras.b.

Están sistematizados.c.

Son conocidos por operadores del programa responsables del proceso de selección de proyectos y/o

beneficiarios.

d.

Nivel Criterios

2 ° Los mecanismos para verificar la selección de beneficiarios y/o proyectos tienen dos de las características
establecidas.
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32. 32

Respuesta: Sí.

Justificación:

Los procedimientos para otorgar apoyos a los beneficiarios cumplen con las cuatro características señaladas en la
pregunta. Los procedimientos están estandarizados ya que se encuentran definidos en las ROP, en los manuales de
procedimientos del INAES y en el Protocolo de la DGOP, por lo que pueden ser utilizados por las instancias involucradas
en la ejecución.
Una vez que las solicitudes son autorizadas y los beneficiarios son notificados, se entregan los apoyos. Para los apoyos
en efectivo que otorga el INAES, los manuales PR.OP-INST.02 (03 y 04), señalan que se realiza el procedimiento
administrativo Entrega de Apoyo al Beneficiario a través del SIEL y posteriormente los apoyos se entregan formalmente
(INAES/PR.OP-INST.02, 2017) (INAES/PR.OP.INST.03, 2017) (INAES/PR-OP-INST-04, 2017).
El numeral 4.2.2.2.4 de las ROP 2017 y 2018 especifica que los OSSE deberán acudir a la delegación correspondiente
con los documentos detallados en este numeral para formalizar la entrega del apoyo; dicha formalización o compromiso
de entrega se logra con la firma del Modelo de Instrumento Jurídico (Anexo 8A de las ROP) que deberá adaptarse al tipo
de apoyo. Este documento deberá estar acompañado del aviso de abono firmado (obtenido del SIEL), el cual formaliza
que el apoyo se entregará a través de la cuenta bancaria, CLABE e institución bancaria, o sucursal de TELECOMM
señalada en el mismo (SEDESOL/ROP, 2016) (SEDESOL/ROP, 2017).
El manual PR-OP-INST-06 (apoyos en especie para OSSE no registrados ante algún Organismo de Supervisión Auxiliar)
indica que la autorización o no autorización se registra en el SIEL (INAES/PR-OP-INST-06, 2017).
El procedimiento de entrega de apoyos de la DGOP descrito en el Protocolo señala que para “el pago de apoyos
correspondiente a proyectos productivos y a las dos etapas de la modalidad Apoyos para el Desarrollo de Iniciativas
Productivas (Formulación de Proyectos y Asistencia Técnica y Acompañamiento), a las instituciones de educación, es
necesario realizar la migración de información del SIFES al SIIPSO” (SEDESOL/DGOP, 2017, pág. 26). El proceso
administrativo de migración termina con la liberación de los recursos. Para el pago es indispensable presentar la
documentación requerida, y en el caso de las instituciones educativas que se firme el convenio relativo al proceso de
formulación de proyectos o el convenio para asistencia técnica y acompañamiento, según corresponda.
El numeral 4.2.1 de las ROP 2017 y 2018 señala que se firma el Convenio de Concertación correspondiente (Anexo 6A,
6B y 6C) con los grupos sociales o con el organismo ejecutor y se realiza la entrega de los recursos a través de entidades
bancarias, de ahorro y crédito.
La administración de la información en el SIEL, en el SIFES y el SIIPSO, muestra que los procedimientos están
sistematizados. Los procedimientos del INAES se indican en las ROP y en los manuales de procedimientos por lo que
están apegados al documento normativo del Programa y se difunden públicamente en https://www.gob.mx/cms/uploads/
attachment/file/179559/ROP_2017_2.pdf y en https://intranet.inaes.gob.mx/Proce_OpInstit/, respectivamente.
Los procedimientos de la DGOP al encontrase en el Protocolo y en las ROP, se considera que se apegan a éstas y que
se difunden a través de las mismas.

32. Los procedimientos para otorgar los apoyos a los beneficiarios tienen las siguientes características:

Están estandarizados, es decir, son utilizados por todas las instancias ejecutoras.a.

Están sistematizados.b.

Están difundidos públicamente.c.

Están apegados al documento normativo del programa.d.

Nivel Criterios

4 ° Los procedimientos para otorgar los apoyos a los beneficiarios tienen todas las características establecidas.
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33. 33

Respuesta: Sí.

Justificación:

En el Programa se identificaron mecanismos documentados para verificar el procedimiento de entrega de apoyos y
cumplen con las cuatro características valoradas en la pregunta. Los mecanismos son: comprobación del otorgamiento de
apoyos y comprobación de ejecución de apoyos.
Los mecanismos permiten identificar si los apoyos a entregar son acordes con lo establecido en los documentos
normativos del Programa; al encontrarse descritos en las ROP, en los manuales de procedimientos del INAES y en el
Protocolo de la DGOP se consideran estandarizados y conocidos por los operadores del Programa.
Para los apoyos en especie que otorga el INAES, el numeral 4.2.2.3.1 de las ROP 2017 y 2018 en su apartado XIV
establece que los OSSE deberán firmar la documentación que acredite haber recibido el apoyo. El manual
PR.OP.INST.01 refiere que el documento comprobatorio del apoyo otorgado es el Anexo 7. Además, el manual PR-OP-
INST-06 señala que la comprobación del apoyo se efectúa después del evento mediante la firma del acuse de recibo de
los participantes (SEDESOL/ROP, 2016) (SEDESOL/ROP, 2017) (INAES/PR.OP.INST.01, 2017) (INAES/PR-OP-INST-
06, 2017).
En cuanto a los apoyos en efectivo, la comprobación del otorgamiento de apoyos se verificó a través del procedimiento
referente a la entrega de apoyo a los beneficiarios mediante el SIEL en la modalidad “procedimiento de pago electrónico
para abono en cuenta vía TESOFE” descrito en el manual PR-CGAF-02, proporcionado como evidencia (INAES/PR-
CGAF-02, 2015).
El mecanismo de comprobación de ejecución de apoyos refleja que los apoyos fueron recibidos por los OSSE; el numeral
4.2.2.2.6 de las ROP 2017 y 2018 se refiere a la comprobación de los apoyos otorgados. Se constató que el SIEL en su
sección Comprobación de los apoyos otorgados indica si se comprobó correctamente la aplicación del recurso.
Para la DGOP, se identificó el mecanismo de comprobación del otorgamiento de apoyos; el numeral 3.4 de las ROP 2017
y 2018 referente a criterios y requisitos; en el apartado I.3 se indica que se deberá entregar un recibo en formato libre que
demuestre la entrega del apoyo.
En relación con el mecanismo de comprobación de ejecución de apoyos, el numeral 4.2.1 de las ROP 2017 y 2018 señala
que se requiere la comprobación de los recursos por medio de la presentación de facturas electrónicas que cumplan con
las disposiciones vigentes, para lo cual se efectúa la compulsa en el SAT. En el SIIPSO se registra la información que
muestra los datos de las facturas entregadas por los beneficiarios, esto se verificó por medio de las pantallas de captura
de la comprobación de apoyos que se proporcionaron como evidencia.
Al estar incluidos los mecanismos en el SIEL y en el SIIPSO se consideran sistematizados. En el caso de la
comprobación de los apoyos en especie del INAES, no se identificó si dicha información se encuentra sistematizada;
solamente se señala que los documentos se incorporan al expediente.

33. El programa cuenta con mecanismos documentados para verificar el procedimiento de  entrega de apoyos a

beneficiarios y tienen las siguientes características:

Permiten identificar si los apoyos a entregar son acordes a lo establecido en los documentos normativos

del programa.

a.

Están estandarizados, es decir, son utilizados por todas las instancias ejecutoras.b.

Están sistematizados.c.

Son conocidos por operadores del programa.d.

Nivel Criterios

4 ° Los mecanismos para verificar el procedimiento de entrega de apoyos a beneficiarios tienen todas las
características establecidas.
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34. 34

Respuesta: Sí.

Justificación:

El Programa no ejecuta obras; realiza acciones referentes a la entrega de apoyos y al seguimiento de las acciones con
las que se ejecutan los proyectos de los OSSE, a través del INAES y de la DGOP. Las ROP 2017 y 2018 en su numeral
2.2 presentan el objetivo específico del Programa: fortalecer capacidades y medios de los OSSE, que cuenten con
iniciativas productivas para la inclusión productiva y financiera. Para cumplir tal objetivo implementa tres tipos de apoyos:
a proyectos productivos, para el desarrollo de capacidades (DC) y para Banca Social (BS). Las acciones que efectúa
están vinculadas a cada uno de estos rubros (SEDESOL/ROP, 2016) (SEDESOL/ROP, 2017).
Los procedimientos de ejecución de acciones y de seguimiento de las acciones con las que se ejecutan los proyectos
cumplen con las cuatro características establecidas en la pregunta. Están estandarizados ya que se encuentran definidos
en las ROP, en los manuales de procedimientos operativos del INAES y en el Protocolo de la DGOP, por lo que pueden
ser utilizados por las instancias involucradas en la ejecución.
El numeral 4.2.2 de las ROP 2017 y 2018 referente al proceso de operación de los apoyos otorgados por el INAES
describe en sus apartados las acciones y lineamientos que permiten lograr el objetivo de entregar los apoyos en sus
distintas modalidades. Para los apoyos en especie, el numeral 4.2.2.3.1 apoyos para el DC y el 4.2.2.3.2 apoyos para BS,
refieren las acciones que se realizan para el otorgamiento de éstos: promoción y organización del evento, programa o
acción; contratación de bienes y/o servicios; coordinación del desarrollo del evento y entrega de constancias a los
participantes, así como la integración de información de los participantes en el Padrón de Beneficiarios o registro de
solicitudes en el SIEL, según corresponda. Los manuales de procedimientos operativos PR.OP.INST.01 (05 y 06),
proporcionados como evidencia, contienen los procesos que involucran las acciones para conseguir el objetivo
(INAES/PR.OP.INST.01, 2017) (INAES/PR-OP-INST-05, 2017) (INAES/PR-OP-INST-06, 2017).
Los numerales 4.2.2.2.6 y 4.2.2.2.7 de las ROP 2017 y 2018 se refieren a la comprobación de los apoyos en efectivo
otorgados y al seguimiento, respectivamente; y corresponden al seguimiento de las acciones con las que se ejecutan los
proyectos.
El numeral 4.2.1 de las ROP 2017 y 2018 proceso para las modalidades operadas por la DGOP refiere las acciones de
dicha instancia para otorgar los apoyos a los beneficiarios, y se identifican: invitar, coordinar y firmar convenio con
instituciones de educación media superior o superior para otorgar los apoyos en especie para la formulación de
proyectos, asesoría, capacitación y acompañamiento de la modalidad de Apoyos para el Desarrollo de Iniciativas
Productivas; además de las acciones para atender las solicitudes de apoyo que inscriben las personas en la dirección
electrónica que proporciona y que se refieren en la Pregunta 28. El documento Protocolo menciona que durante el
procedimiento se requiere registrar información en el CUIS que forma parte del SIFODE, en el SIFES y en el SIIPSO
(SEDESOL/DGOP, 2017).
La administración de la información de las UR en los sistemas citados refiere que los procedimientos están
sistematizados.
La presentación de los procedimientos en las ROP y en los manuales de procedimientos indica que están apegados al
d o c u m e n t o  n o r m a t i v o  d e l  P r o g r a m a  y  s e  e n c u e n t r a n  d i s p o n i b l e s  p ú b l i c a m e n t e  e n
h t t p s : / / w w w . g o b . m x / c m s / u p l o a d s / a t t a c h m e n t / f i l e / 1 7 9 5 5 9 /  R O P _ 2 0 1 7 _ 2 _ . p d f  y  e n
https://intranet.inaes.gob.mx/Proce_OpInstit/, respectivamente. Los procedimientos de la DGOP se encuentran en las
ROP por lo que están apegados a tal documento y éste es público.

34. Los procedimientos de ejecución de obras y/o acciones tienen las siguientes características:

Están estandarizados, es decir, son utilizados por todas las instancias ejecutoras.a.

Están sistematizados.b.

Están difundidos públicamente.c.

Están apegados al documento normativo del programa.d.

Nivel Criterios

4 ° Los procedimientos de ejecución de obras y/o acciones tienen todas las características establecidas.
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35. 35

Respuesta: Sí.

Justificación:

Se identificaron mecanismos para dar seguimiento a la ejecución de acciones: comprobación de apoyos otorgados, y
seguimiento; estos mecanismos son variables de acuerdo al tipo de apoyo al que están asociados; su existencia
coadyuva en la correcta aplicación de los recursos autorizados. Los mecanismos cumplen con las cuatro características
valoradas en la pregunta.
Los mecanismos están referidos en las ROP, en los manuales de procedimientos del INAES y en el Protocolo de la
DGOP: permiten identificar que las acciones se realizan conforme a estos documentos normativos. Por lo anterior,
también se consideran estandarizados y pueden ser utilizados por las instancias involucradas en la ejecución. Al estar
contenidos en esta normativa son conocidos por los operadores del Programa. Un aspecto positivo del Programa es que
las UR solicitaron a diferentes áreas la difusión e instrumentación de los manuales y el Protocolo; se constató con los
oficios proporcionados como evidencia.
El manual PR.OP.INST.01 referente a apoyos en especie otorgados por el INAES contiene los Anexos 7, 8 y 9 que
constatan que los apoyos efectivamente fueron entregados (INAES/PR.OP.INST.01, 2017).
El numeral 4.2.2.2.6 de las ROP 2017 y 2018 se refiere al procedimiento para la comprobación de los apoyos en efectivo
otorgados a través del INAES (SEDESOL/ROP, 2016) (SEDESOL/ROP, 2017).
En el documento Lineamientos para comprobar la correcta aplicación de recursos otorgados en efectivo, para el ejercicio
f i s c a l  2 0 1 7  ( c o n s u l t a d o  e n :
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/194154/Lineamiento_Comprobaci_n_2017.pdf, enero 2018) se identifica
el mecanismo que involucra: recepción de documentos probatorios y CFDI; verificar que los CFDI se encuentren en el
sitio web del SAT; visita de campo (es opcional); y, elaboración de dictamen sobre la aplicación de recursos.
El numeral 4.2.2.2.7 de las ROP 2017 y 2018 denominado Seguimiento se lleva a cabo para verificar los resultados
obtenidos con el apoyo otorgado y señala que el INAES podrá realizar visitas a los OSSE antes, durante y posterior al
otorgamiento del mismo. En el manual PR.OP-INST.02 se identifica el mecanismo de seguimiento que involucra:
selección de “una o varias muestras estadísticamente representativas de los apoyos autorizados durante el ejercicio fiscal
del que se trate, de una o varias convocatorias”; verificar que los apoyos fueron pagados en términos del procedimiento
“Entrega de Apoyo al Beneficiario”; identificar apoyos que no fueron pagados y los que no comprobaron la correcta
aplicación del recurso; sustitución de dichos elementos en la muestra; elaboración de programa de visitas; realizar visita;
registro del resultado en el formato Anexo 4 y captura en el SIEL (INAES/PR.OP-INST.02, 2017).
La DGOP requiere la comprobación de los recursos por medio de la presentación de facturas electrónicas que cumplan
con las disposiciones vigentes, para lo cual efectúa la compulsa en el SAT. El Protocolo menciona que se realizan visitas
de seguimiento a los 90 días naturales después del apoyo otorgado. El mecanismo consiste en: selección de una muestra
aleatoria de proyectos pagados; visita de campo; captura de información en el módulo “Cédula de Seguimiento” del
SIFES; procesamiento y análisis de información. También realiza seguimiento físico y operativo a los dos años que se
otorgó el apoyo con base en los lineamientos de la DGEMPS (SEDESOL/DGOP, 2017).
La integración de la información del seguimiento de la ejecución de acciones en el SIEL y en el SIFES, permite
caracterizar los mecanismos como sistematizados.

35. El programa cuenta con mecanismos documentados para dar seguimiento a la ejecución de obras y acciones

y tienen las siguientes características:

Permiten identificar si las obras y/o acciones se realizan acorde a lo establecido en los documentos

normativos del programa.

a.

Están estandarizados, es decir, son utilizados por todas las instancias ejecutoras.b.

Están sistematizados.c.

Son conocidos por operadores del programa.d.

Nivel Criterios

4 ° Los mecanismos para dar seguimiento a la ejecución de obras y/o acciones tienen todas las características
establecidas.
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36. 36

Justificación:

Con base en el análisis de las ROP 2016 y 2017, de las observaciones de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria
(COFEMER) y de los lineamientos de CONEVAL respecto de la vinculación de la MIR con las ROP, se identifica que
entre los cambios sustantivos se encuentran la re-definición del problema público, incluida en las ROP 2016 en la que se
hacía referencia tanto a los OSSE como a las personas con ingresos por debajo de la línea de bienestar. Además, en las
ROP 2017 se incluye el criterio de territorialidad, así como de igualdad de género y derechos humanos que permite acotar
la cobertura del Programa y alinearse a las estrategias establecidas en el PSDS (SEDESOL/PSDS, 2013).
Se estandariza la presentación de información acerca de montos y frecuencia para otorgamiento de apoyos por
modalidades, incluso para Banca Social. Los procesos de operación de la DGOP se describen con mayor especificidad,
de manera particular en lo que se refiere a la intervención de las instituciones de educación media superior o superior en
el proceso de desarrollo de iniciativas productivas.
En el proceso de operación descrito para el INAES, se reorganiza la estructura en la descripción del registro definitivo de
solicitudes y entrega de documentación (numeral II), pero se conservan los numerales sin actualizarlos; también se
incluye en el proceso la modificación de instrumentos jurídicos.
Las recomendaciones de la COFEMER a las ROP 2016 se relacionan con precisiones que permiten a los actores
sociales tener mayor claridad sobre los procesos relacionados con los apoyos que se otorgan y los requisitos de
participación, entre otras, la inclusión de manuales de procedimientos, manuales de operación y lineamientos de los
Comités Técnicos Nacional y Regionales del INAES, metodología con elementos técnicos que defina la DGEMPS,
catálogo de permisos y licencias más recurrentes, así como del Anexo 7A.
Las ROP 2017 no contienen los manuales de procedimientos, ni los de operación, ni los Lineamientos del Comité Técnico
Nacional del INAES, tampoco la metodología cuya definición está a cargo de la DGEMPS. El resto de las
recomendaciones fueron atendidas.
De la revisión de la COFEMER a las ROP 2017 se derivan prácticamente las mismas recomendaciones que no fueron
atendidas, y se agrega la necesidad de incorporar el Catálogo de OSSE, los criterios para realizar la evaluación técnica
para apoyos a Desarrollo de Capacidades y los plazos de prevención para el trámite.
Por otra parte, el equipo evaluador identifica que en las ROP 2016, 2017 y 2018 se hace una descripción del proceso
general que sigue cada UR, lo que hace complejo identificar los procesos clave para el logro de objetivos por
Componente.
De acuerdo con los lineamientos de CONEVAL, los documentos que conducen el diseño, operación, monitoreo y
evaluación del Programa deben ser consistentes entre sí (CONEVAL/Guía, s/f, pág. 5). En este sentido, debe haber una
alineación entre el Propósito incluido en la MIR, la población objetivo y el objetivo general descritos en las ROP. En la
MIR 2017 el objetivo del Propósito es que la Población Objetivo del Programa logra su inclusión productiva y/o financiera;
en las ROP 2017 y 2018 se señala como población objetivo: los Organismos del Sector Social de la Economía previstos
en la LESS, con actividades o iniciativas productivas que presentan medios y capacidades limitados para consolidarse
como una alternativa de inclusión productiva y financiera. No se observa una vinculación entre el objetivo del Propósito,
porque carece de especificidad, y la población objetivo descrita en las ROP 2017 y 2018 (SEDESOL/ROP, 2016)
(SEDESOL/ROP, 2017).

36. ¿Cuáles cambios sustantivos en el documento normativo se han hecho en los últimos tres años que han

permitido agilizar el proceso de apoyo a los solicitantes?

No procede valoración cuantitativa.
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37. 37

Justificación:

El personal servidor público entrevistado de ambas UR, refiere que la problemática identificada para la transferencia de
recursos a los beneficiarios del Programa no afecta, de forma relevante, su operación.
En el INAES se cuenta con tres medios para hacer llegar el recurso: 1) cuentas de Banca Comercial, 2) TELECOM, y 3)
BANSEFI. Se comentó que, en algunas ocasiones, cuando los beneficiarios se encuentran en localidades aisladas o
pequeñas, la demora en la entrega puede ser de hasta ocho días para radicar el recurso, y si es a través de una sociedad
cooperativa de ahorro y préstamo o una caja, dura un poco más. Particularmente, en el caso del BANSEFI se observan
con mayor frecuencia estas demoras en la transferencia de los recursos.
Se refiere que, si llegaran a tener alguna problemática en ese sentido, quien tendría que realizar alguna gestión operativa
por sistema sería la Coordinación General de Administración y Finanzas o bien la Coordinación General de Planeación y
Evaluación, ambas del INAES.
En la DGOP los recursos se radican través de entidades bancarias, de ahorro y crédito reguladas por la CNBV, en las
zonas donde tenga cobertura. En este proceso no se detectan problemáticas que limiten la disposición del recurso por
parte de los beneficiarios. Se señala que han tenido denuncias por el mal manejo de los recursos por parte de los
gestores y se ha llegado a cumplir el proceso hasta la denuncia formal ante ministerio público. Estas experiencias han
hecho más rígido el modelo de selección de grupos sociales para ser apoyados, según se comentó en las entrevistas,
debido a que en las reglas de operación se deben establecer montos máximos por tipo de proyecto, porque más allá de
dar el apoyo en función de lo que el grupo social necesita, la experiencia les ha dejado como lección que los gestores lo
que quieren son los apoyos económicos, independientemente del tipo de proyecto y del número de integrantes.

37. ¿Cuáles son los problemas que enfrenta la unidad administrativa que opera el programa para la transferencia

de recursos a las instancias ejecutoras y/o a los beneficiarios y, en su caso, qué estrategias ha implementado?

No procede valoración cuantitativa.
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Respuesta: Sí.

Justificación:

El Programa Presupuestario “S017 Programa de Fomento a la Economía Social” opera bajo la modalidad tipo “S” sujeto a
la obligatoriedad de contar con Reglas de Operación, situación que cumple con plena responsabilidad. Por esta
naturaleza, en el Presupuesto de Egresos de la Federación (PEF) para el ejercicio fiscal 2017, se asignaron 2,016
millones de pesos (mdp), para los cuales prácticamente la totalidad (99.8 por ciento) se clasificaron en el concepto de
gasto “4300” que corresponde a “subsidios y subvenciones”. Para el caso del INAES se asignaron recursos solo a través
de Capítulo 4000 que representaron el 80 por ciento del presupuesto total del Programa, mientras que para la DGOP se
asignaron a través del Capítulo 1000 y 4000, que representaron el 20 por ciento (SHCP-PEF 2017, 2017).
En la revisión de las evidencias proporcionadas por las UR se corroboró que se identifican y cuantifican los gastos en los
que incurre el Programa para el otorgamiento de los servicios que ofrece. Presentan el desglose en las dos categorías de
gastos para los que fueron autorizados: gastos de operación directos, correspondientes a los subsidios monetarios y/o no
monetarios entregados a los OSSE; y gastos de operación indirectos, que para ambas UR derivan de las acciones
asociadas con la planeación, operación, supervisión, seguimiento, contraloría social y evaluación externa del Programa,
además de las erogaciones relativas a remuneraciones al personal para el caso de la DGOP. Esto significa que sí es
posible conocer el tipo de gasto que el Programa genera para la obtención de los bienes que se entregan a los
beneficiarios con la desagregación requerida. También es posible estimar el gasto unitario, al contar con información del
total de OSSE atendidos por el Programa para el cierre del ejercicio 2017.
Al cierre del ejercicio 2017, los gastos en operación directos ascendieron a 1,833.21 y los gastos en operación indirectos
ascendieron a 106.56 mdp. No se autorizaron recursos para los gastos de mantenimiento y de capital.
Si se relaciona el gasto con la población atendida de 9,246 OSSE, cuya fuente es la evolución de la cobertura
proporcionada como evidencia (INAES, 2017), se obtiene un gasto unitario (directo) de $209,796.00 pesos por OSSE
beneficiario.

38. El programa identifica y cuantifica los gastos en los que incurre para generar los bienes y los servicios

(Componentes) que ofrece y los desglosa en las siguientes categorías:

Gastos en operación: Se deben incluir los directos (gastos derivados de los subsidios monetarios y/o no

monetarios entregados a la población atendida, considere los capítulos 2000 y/o 3000 y gastos en personal

para la realización del programa, considere el capítulo 1000) y los indirectos (permiten aumentar la

eficiencia, forman parte de los procesos de apoyo. Gastos en supervisión, capacitación y/o evaluación,

considere los capítulos 2000, 3000 y/o 4000).

a.

Gastos en mantenimiento: Requeridos para mantener el estándar de calidad de los activos necesarios para

entregar los bienes o servicios a la población objetivo (unidades móviles, edificios, etc.). Considere

recursos de los capítulos 2000, 3000 y/o 4000.

b.

Gastos en capital: Son los que se deben afrontar para adquirir bienes cuya duración en el programa es

superior a un año. Considere recursos de los capítulos 5000 y/o 6000 (Ej.: terrenos, construcción,

equipamiento, inversiones complementarias).

c.

Gasto unitario: Gastos Totales/población atendida (Gastos totales=Gastos en operación + gastos en

mantenimiento). Para programas en sus primeros dos años de operación se deben de considerar

adicionalmente en el numerador los Gastos en capital.

d.

Nivel Criterios

4 ° El programa identifica y cuantifica los gastos en operación y desglosa todos los conceptos establecidos.
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Justificación:

El financiamiento del Programa proviene en su totalidad de los recursos que se asignan a al INAES y la DGOP en el
Presupuesto de Egresos de la Federación anual; en consecuencia, el Programa no cuenta con recursos adicionales o
complementarios de otras fuentes de financiamiento. Esta información también se corrobora en las entrevistas realizadas
al personal servidor público de ambas UR.
En cuanto a la eficacia presupuestal, de acuerdo con la información incluida en la página web de transparencia
presupuestaria de la SCHP y la información proporcionada por ambas UR, se identificó que para el ejercicio fiscal 2017 el
presupuesto modificado fue de 1,972 mdp (SHCP, 2017) y que al cierre del ejercicio presupuestal 2017 el Programa
gastó 1,940 mdp, prácticamente la totalidad del presupuesto modificado (98 por ciento). Esto muestra un muy adecuado
nivel de eficacia presupuestal en los recursos asignados.

39. ¿Cuáles son las fuentes de financiamiento para la operación del programa y qué proporción del presupuesto

total del programa representa cada una de las fuentes?

No procede valoración cuantitativa.
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Respuesta: Sí.

Justificación:

El SIEL operado por el INAES y el SIFES por la DGOP son los sistemas informáticos que integran información de los
procesos y servicios que se otorgan por el Programa. Del análisis de las evidencias disponibles, documentales y físicas,
se corroboró que ambos sistemas cumplen con las cuatro características valoradas en la pregunta: cuentan con fuentes
de información confiables y permiten validar la información capturada; proporcionan información al personal involucrado
en el proceso correspondiente; y no se observó discrepancia en la información que se recaba y que caracteriza a cada
uno de los dos sistemas. La periodicidad y fechas límites para actualización de los valores de las variables no aplica para
el Programa porque éstas son estáticas; en cada ejercicio fiscal se apoya a OSSE distintos y se conforma una nueva
base de datos.
Con base en el Manual del Usuario proporcionado por el INAES y la validación <<física>> del SIEL, se corrobora que la
información almacenada en la base de datos es generada por los propios usuarios internos y externos. Externos, porque
para la etapa de pre-registro son los OSSE los que capturan la información en el sistema y en el momento en que sus
solicitudes son aceptadas, se integra de manera definitiva al SIEL con una clave única, que se genera para cada tipo de
apoyo y por el ejercicio fiscal anual en el que el OSSE lo ha solicitado.
El SIEL cuenta con un módulo que permite a los operadores internos obtener diferentes reportes, a partir de los cuales es
factible revisar, verificar y/o validar cualitativamente la información. Cuenta con fuentes de información confiables a partir
de que es posible verificar la información primaria que se registra. El SIEL permite la consulta, validación, modificación y
eliminación de la información dependiendo del nivel de acceso y los permisos asignados al personal servidor público
involucrado en los diferentes procesos. Las bases de datos que se generan año con año son independientes por lo que
sus variables no requieren ser actualizadas; cada año se capturan por una sola vez de acuerdo a lo que señalan las ROP
y al tipo de apoyo que se solicita y se otorga. Destaca que el SIEL sí verifica, mediante la validación de la CURP, que no
exista duplicidad en el apoyo a personas que hayan sido beneficiarias en años anteriores a través de los OSSE (INAES-
SIEL, 2017).
Para el sistema operado por la DGOP se dispuso de una nota técnica que describe las características del SIFES y la
manera de acceder al SIIPSO, sistema que integra la información de los programas sociales de la SEDESOL; en el
SIIPSO está incorporado el SIFES (SEDESOL/NT SIFES, 2017).
El SIFES cuenta con módulos integrados según las etapas del proceso de otorgamiento de apoyos, desde la solicitud de
trámite hasta la cédula de seguimiento. El área central opera el módulo de envío de la información al SIIPO; las
delegaciones estatales los módulos de solicitud, evaluación de solicitud, visita de campo, asignación, pre-dictamen
técnico y seguimiento; el Comité de Validación Central el módulo que integra los proyectos simplificados. Cuenta con
fuentes de información confiables y permite la consulta, validación, modificación y eliminación de la información.
Con base en lo anterior, se observó que es una fortaleza que el Programa cuente con dos sistemas institucionales
adecuados a su operación y consistentes con ella, lo que permite la estandarización de los procesos y su verificación. Por
separado, a través del SIEL y SIFES, el INAES y la DGOP dan seguimiento a los procesos del Programa relacionados
con el registro, selección, entrega de apoyos, ejecución de acciones y comprobación del uso de los recursos, de acuerdo
con los tipos de apoyos que otorga cada UR.

40. Las aplicaciones informáticas o sistemas institucionales con que cuenta el programa tienen las siguientes

características:

Cuentan con fuentes de información confiables y permiten verificar o validar la información capturada.a.

Tienen establecida la periodicidad y las fechas límites para la actualización de los valores de las variables.b.

Proporcionan información al personal involucrado en el proceso correspondiente.c.

Están integradas, es decir, no existe discrepancia entre la información de las aplicaciones o sistemas.d.

Nivel Criterios

4 ° Los sistemas o aplicaciones informáticas del programa tienen todas las características establecidas.
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Justificación:

Con la revisión de la MIR 2017 y del Informe de avances de los indicadores del ejercicio fiscal 2017, se identificaron 22
indicadores: uno de Fin; cuatro de Propósito; tres de Componentes; 14 corresponden con las siete Actividades (Anexo
14). Se aclara que el indicador de Fin es bienal, no se cuenta con metas ni avances para 2017 y será excluido del
análisis. Se observó que diez indicadores de la MIR 2017 difieren de los incorporados en la MIR 2016; no podrán
compararse con respecto a 2016 (SHCP/PASH, 2016) (SHCP/PASH, 2017).
Al cierre de la Cuenta Pública 2017, de los 21 indicadores analizados, 14 de sentido ascendente, tuvieron avances entre
95 por ciento y 115 por ciento; su cumplimiento se considera adecuado: uno de Propósito; dos de Componente y 11 de
Actividad. Uno de Propósito, de sentido descendente, registró avances inferiores a la meta establecida para el periodo,
situación que es adecuada. Tres registraron avances que rebasaron en más de 115 por ciento la meta establecida para el
periodo, se posicionaron en rango de cumplimiento revisable por exceso: uno de Propósito, uno de Componente y uno de
Actividad; la meta debe valorarse y replantearse su magnitud. Tres mostraron avances por debajo del 95 por ciento, se
situaron en rango de cumplimiento deficiente: uno de Propósito y dos de Actividad; deben analizarse las causas que
limitan un cumplimiento del 100 por ciento y establecer las acciones necesarias para mejorar su desempeño, entre ellas
la revisión de la magnitud de las metas establecidas (CONEVAL-MOCYR/AI, 2017).
De los cuatro indicadores de Propósito, el “Porcentaje de personas efectivamente ocupadas”, mostró un cumplimiento
adecuado en 2017, registró un avance de 106 por ciento; su desempeño mejoró con respecto a 2016, año en el que el
avance superó 115 por ciento de cumplimiento. La “Tasa de variación en el número de socios de los Organismos del
Sector Social de la Economía de ahorro y crédito, en su figura de Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo
apoyadas por el INAES y autorizadas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores”, de sentido descendente, tuvo un
desempeño adecuado en ambos años; con logros de 87 por ciento en 2017 y de 53.6 por ciento en 2016. El “Porcentaje
de Organismos del Sector Social de la Economía (OSSE), que permanecen en operación dos años después de recibido
el apoyo de inversión”, en 2017 tuvo un avance de 118 por ciento; mejoró su desempeño con respecto a 2016. El
“Porcentaje de grupos sociales integrados por personas con ingresos por debajo de la línea de bienestar con proyectos
productivos en operación, dos años después de recibido el Apoyo para Impulso Productivo”, tuvo un desempeño
deficiente en 2016, con 80 por ciento de logro en 2016. Para 2017 no fue posible su valoración; la DGOP refiere que, no
se realizó su medición por falta de presupuesto. Esta carencia debe ser gestionada con prioridad; la medición del
indicador es relevante para la valoración del desempeño del Programa.
De los tres indicadores de Componente, el “Porcentaje de apoyos otorgados para el desarrollo de capacidades” presentó
en 2017 un logro de 122 por ciento; con respecto a 2016, su desempeño fue deficiente, pasó de un cumplimiento
adecuado, a uno revisable por exceso en 2017. “Porcentaje de apoyos otorgados para proyectos productivos” mostró un
desempeño adecuado en ambos años, su cumplimiento en 2017, mejoró con respecto a 2016. El “Porcentaje de
Organismos del Sector Social de la Economía de ahorro y crédito apoyados por el Programa” tuvo un avance de 110.2
por ciento, en 2017.
De los 14 indicadores de Actividades, once tuvieron avances entre el 95 por ciento y 115 por ciento con respecto a su
meta para 2017; se consideran con un desempeño adecuado. Con respecto a 2016, cinco de los ocho indicadores
comparables, mantuvieron un desempeño adecuado en ambos años. El indicador “Porcentaje de apoyos otorgados para
proyectos productivos exclusivos o mayoritarios de mujeres” pasó de un cumplimiento revisable por exceso en 2016, a
uno deficiente en 2017. El “Porcentaje de apoyos otorgados para proyectos productivos integrados mayoritariamente por
personas beneficiarias de PROSPERA Programa de Inclusión Social”, si bien se incrementó con respecto a 2016, tuvo
logros deficientes en ambos años y el indicador “Porcentaje de solicitudes de Apoyos para Impulso Productivo
predictaminadas elegibles”, pasó de un cumplimiento deficiente en 2016, a uno adecuado en 2017. Uno de los
indicadores con inicio de medición en 2017, superó el 115 por ciento de cumplimiento, el “Porcentaje de solicitantes de
apoyos que evalúan satisfactoriamente el servicio proporcionado por la DGOP a través de las Delegaciones Federales de
la SEDESOL”.

41. ¿Cuál es el avance de los indicadores de servicios y de gestión (Actividades y Componentes) y de resultados

(Fin y Propósito) de la MIR del programa respecto de sus metas?

No procede valoración cuantitativa.
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Respuesta: Sí.

Justificación:

La evidencia entregada y la búsqueda en la página web del INAES www.gob.mx/inaes, constató que el Programa dispone
de mecanismos de transparencia y rendición de cuentas que cumplen con las cuatro características establecidas en la
pregunta. Las ROP 2018 son públicas y están actualizadas; están disponibles en la dirección electrónica
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/284356/ROP_INAES_2018.pdf.
Los resultados del Programa y la información para monitorear su desempeño son públicos; la consulta a las diferentes
ligas permitió identificar que toda la información está actualizada: las evaluaciones externas realizadas al Programa están
disponibles en la liga http://www.inaes.gob.mx/Transparencia/Estudios.html. El avance anual de los indicadores de la MIR
2017, se publican individualmente, en el Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia (SIPOT), de la
Plataforma Nacional de Transparencia del gobierno federal, en la liga http://consultapublicamx.inai.org.mx:8080/vut-web/.
Los informes trimestrales de resultados se encuentran en la página de transparencia de la SEDESOL, en la liga
http://www.sedesol.gob.mx/en/SEDESOL/Informes_ Trimestrales_del_Presupuesto_Ejercido, se identifican los cuatro
informes trimestrales 2017 globales de los programas sociales a cargo de la SEDESOL, entre los que se encuentran los
informes del INAES y de la DGOP del Programa. Asimismo, la sección “Indicadores de Programas Presupuestarios”, lleva
a la página de transparencia presupuestaria de la SHCP en la liga http://nptp.hacienda.gob.mx/programas/jsp/
programas/fichaPrograma.jsp?ciclo=2016&id=20S017, donde pueden consultarse en línea los avances al cuatro trimestre
2017 de los indicadores de la MIR 2017. Se constató que los procedimientos para recibir y dar trámite a las solicitudes de
acceso a la información, se realizan acorde con la normatividad aplicable. Se cuenta con los procedimientos 210-PR-DVI-
04 “Atención a Solicitudes de Transparencia” de la DGOP y el PR-CGPE-SIAG-01 “Atención diaria y registro de
actividades del Módulo de Atención de la Unidad de Enlace del INAES”. En la sección “Acceso a la Información” del
apartado de transparencia en la liga http://www.inaes.gob.mx/Transparencia/Acceso_a_ informacion.html, se conduce a la
Plataforma Nacional de Transparencia del INAI en la liga https://www.infomex.org.mx/gobiernofederal/home.action, donde
se realizan las solicitudes de información (SEDESOL/MOPDGOP, 2016, pág. 303) (INAES/MPA, 2014). Se verificó que
se propicia la participación ciudadana en la toma de decisiones públicas acorde con la normatividad aplicable; el
Programa cuenta con un apartado de Contraloría Social, en el numeral 8.2 de las ROP 2018, que contribuye a promover
la participación de las personas beneficiarias a través de la integración y operación de comités de contraloría social, para
el seguimiento, supervisión y vigilancia del cumplimiento de las metas y acciones comprometidas y vigilar la correcta
aplicación de los recursos asignados; aplica para la modalidad de apoyos para proyectos productivos (SEDESOL/ROP,
2017, pág. 62). Asimismo, existe una página electrónica de participación ciudadana en la que se publican las actividades
del Consejo Consultivo de Fomento a la Economía Social, órgano de participación ciudadana y conformación plural del
INAES en la liga http://www.inaes.gob.mx/Transparencia/Participacion_Ciudadana.html.

42. El programa cuenta con mecanismos de transparencia y rendición de cuentas con las siguientes

características:

Las ROP o documento normativo están actualizados y son públicos, esto es, disponibles en la página

electrónica.

a.

Los resultados principales del programa, así como la información para monitorear su desempeño, están

actualizados y son públicos, son difundidos en la página.

b.

Se cuenta con procedimientos para recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso a la información acorde

a lo establecido en la normatividad aplicable.

c.

La dependencia o entidad que opera el Programa propicia la participación ciudadana en la toma de

decisiones públicas y a su vez genera las condiciones que permitan que ésta permee en los términos que

señala la normatividad aplicable.

d.

Nivel Criterios

4 ° Los mecanismos de transparencia y rendición de cuentas tienen todas las características establecidas.
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Percepción de la Población Atendida

Respuesta: Sí.

Justificación:

En la evidencia disponible se identificó que el Programa cuenta con instrumentos para medir el grado de satisfacción que
cumplen con las tres características establecidas en la pregunta. La MIR 2017, incluye la Actividad C5 “Valoración de la
percepción de usuarios del servicio proporcionado por el Programa de Fomento a la Economía Social” en la que se
incorporan dos indicadores de satisfacción de los servicios prestados por el INAES y la DGOP, respectivamente. Para su
medición se cuenta con dos encuestas de periodicidad anual, para medir el grado de satisfacción de los solicitantes de
apoyos de las dos instancias ejecutoras (Anexo 15). La revisión de los instrumentos permitió verificar que las preguntas
empleadas no inducen la respuesta para el caso del INAES; en el instrumento que se utiliza se dan instrucciones precisas
al entrevistador para la aplicación de la encuesta telefónica, de manera que no se induzca la respuesta. El instrumento de
la DGOP no incluye instrucciones para el entrevistador, por lo que no fue posible verificar si la aplicación se realiza sin
que se induzca la respuesta. Ambos instrumentos corresponden a las características de los beneficiarios
(INAES/Cuestionario, 2017) (DGOP/ES, 2017).
El “Informe del Estudio de Satisfacción del Servicio que proporcionan las Delegaciones del Instituto Nacional de la
Economía Social 2017. Resumen Ejecutivo”, midió el grado de satisfacción de los solicitantes de apoyos (incluye
beneficiarios y no beneficiarios), mediante una encuesta telefónica por muestreo de 26 preguntas, aplicada a 380 OSSE;
que corresponden con las características de los beneficiarios; la periodicidad de aplicación es anual. Con base en las
características del diseño muestral descritas en el estudio de referencia, los resultados son representativos de la
población objetivo (INAES/ES, 2017). Se recomienda precisar si el tamaño de la muestra es representativo del porcentaje
de beneficiarios que se manifiestan satisfechos o muy satisfechos o ambas categorías, en relación con los beneficios que
otorga el Programa. Entre los principales resultados de 2017 destacan su aplicación a los 380 OSSE que formaron parte
de la muestra. Los resultados muestran que el 94.85 por ciento de los OSSE atendidos están satisfechos e informados en
cuanto al servicio que proporcionan las delegaciones del INAES; 4.41 por ciento se consideran satisfechos y no
informados y 0.74 por ciento, reportaron estar no satisfechos e informados. Con respecto a 2016, se observa un
incremento de 6.3 por ciento de solicitantes satisfechos e informados y de manera global, se observa un decremento de
66.4 por ciento de los solicitantes que refirieron no estar satisfechos y/o no informados (INAES/ES, 2017) (INAES/ES,
2016) (INAES/MES, 2017).
El “Estudio sobre la Satisfacción de los Solicitantes de apoyo sobre el servicio que proporciona la Dirección General de
Opciones Productivas 2017. Informe de Resultados”, midió el grado de satisfacción de los solicitantes de apoyos,
mediante una encuesta presencial por muestreo, aplicada a 370 grupos sociales que solicitaron apoyo; que corresponden
con las características de los beneficiarios; la periodicidad de aplicación es anual. Con base en las características del
diseño muestral descritas, es factible inferir que los resultados son representativos de la población objetivo. Un área de
oportunidad que debe ser atendida en siguientes estudios es hacer explícitas las características particulares de las
variables para las cuáles se calcula el o los tamaños de muestra correspondiente y la descripción del proceso de
selección utilizado. Entre los principales resultados destaca la satisfacción de los usuarios del 96.5 por ciento con
respecto al servicio recibido (DGOP/MES, 2017) (DGOP/ES, 2017).

43. El programa cuenta con instrumentos para medir el grado de satisfacción de su población atendida con las

siguientes características:

Su aplicación se realiza de manera que no se induzcan las respuestas.a.

Corresponden a las características de sus beneficiarios.b.

Los resultados que arrojan son representativos.c.

Nivel Criterios

4 ° Los instrumentos para medir el grado de satisfacción de la población atendida tienen todas las características
establecidas.
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Medición de Resultados

Justificación:

Se identificó que el Programa documenta sus resultados con los indicadores de la MIR y evaluaciones externas que no
son de impacto: Evaluación de Diseño en 2016 y Fichas de Monitoreo y Evaluación 2015-2016 y 2016-2017.
Adicionalmente, de manera interna, se realiza el Seguimiento Físico y Operativo del Programa, dentro del cual se llevan a
cabo estudios de satisfacción de sus beneficiarios y de seguimiento a tres de los cuatro indicadores de Propósito del
Programa: “Porcentaje de Organismos del Sector Social de la Economía (OSSE) que permanecen en operación dos años
después de recibido el apoyo de inversión”, “Porcentaje de personas efectivamente ocupadas” y “Porcentaje de grupos
sociales integrados por personas con ingresos por debajo de la línea de bienestar con proyectos productivos en
operación, dos años después de recibido el apoyo” (DGEMPS/SFO, 2017).
La utilización de la MIR para documentar los resultados de un programa presupuestario se basa en la implementación del
Sistema de Evaluación del Desempeño (SED) en México, a partir de 2007. En la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaria (Ley), el SED se define como “[…] el conjunto de elementos metodológicos que permiten
realizar una valoración objetiva del desempeño de los programas, bajo los principios de verificación del grado de
cumplimiento de metas y objetivos, […]”. En los artículos 110 y 111 de la Ley se establece que “La evaluación del
desempeño se realizará a través de la verificación del grado de cumplimiento de objetivos y metas, con base en
indicadores estratégicos y de gestión que permitan conocer […]; y que "[…] Los indicadores del sistema de evaluación del
desempeño deberán formar parte del Presupuesto de Egresos e incorporar sus resultados en la Cuenta Pública […]",
respectivamente (SHCP, 2006).
Asimismo, en los artículos 9º y 14º de los Lineamientos Generales para la Evaluación de los Programas Federales de la
Administración Pública Federal, se establece que “Las dependencias y entidades deberán elaborar la matriz de
indicadores de cada programa federal, con base en la metodología de marco lógico […] y que “Las dependencias y
entidades deberán reportar el avance y resultado de los indicadores de la matriz conforme a los plazos y términos que se
determinen en el Sistema de Evaluación del Desempeño y de acuerdo con las disposiciones aplicables”, respectivamente
(SHCP/CONEVAL/Evaluación, 2007).
La Ley General de Desarrollo Social (LGDS) determina en los artículos del 72 al 80 como objetivo de la evaluación de la
política de desarrollo social, revisar periódicamente el cumplimiento del objetivo social de los programas, metas y
acciones de la misma, para corregirlos, modificarlos, adicionarlos, reorientarlos o suspenderlos total o parcialmente
(Gobierno de la República/LGDS, 2004, págs. 16-17).
La Ficha de Monitoreo y Evaluación es un instrumento que muestra el avance de los programas federales de desarrollo
social de forma estructurada, sintética y homogénea para un ejercicio fiscal. Es coordinada por el CONEVAL, y elaborada
de manera interna por las unidades de evaluación de las entidades y dependencias, contiene información pública
entregada por el personal de las unidades responsables de los programas federales de desarrollo social
(CONEVAL/FMyE, 2017). Lo que sustenta que se tome como documentación de los resultados del Programa. Las
secciones son: descripción, resultados, cobertura, análisis del sector, resultados del análisis FODA, recomendaciones,
acciones que el Programa realiza para mejorar derivado de evaluaciones y avances del Programa en el ejercicio fiscal.
Las ROP 2017 y 2018, establecen en el numeral 7. Seguimiento, que “El INAES y la DGOP deberán realizar un ejercicio
de Seguimiento Físico y Operativo de los apoyos, entregados por el Programa, cuya metodología deberá ser elaborada
en apego al mecanismo que para tales efectos emita la DGEMPS” (SEDESOL/ROP, 2016) (SEDESOL/ROP, 2017). Se
identificó que las acciones de seguimiento y monitoreo que actualmente se realizan no permiten que en el mediano o
largo plazos, sea factible medir el impacto o resultados finales del Programa.

44. ¿Cómo documenta el programa sus resultados a nivel de Fin y de Propósito?

Con indicadores de la MIR.a.

Con hallazgos de estudios o evaluaciones que no son de impacto.b.

Con información de estudios o evaluaciones rigurosas nacionales o internacionales que muestran el

impacto de programas similares.

c.

Con hallazgos de evaluaciones de impacto.d.

No procede valoración cuantitativa.e.
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Respuesta: Sí.

Justificación:

La MIR 2017 del Programa contiene un indicador de Fin y cuatro de Propósito. El informe de avances de los indicadores
con respecto a su meta al cierre de la Cuenta Pública 2017, disponible en el anexo 14 del MOCYR, mostró los siguientes
resultados (INAES-MIR, 2017) (CONEVAL-MOCYR/AI, 2017).
El indicador de Fin “Ingreso promedio de las personas por debajo de la línea de bienestar que tiene como trabajo principal
un negocio propio”, tiene una frecuencia de medición bienal, por lo que se tendrán resultados hasta que concluya el
ejercicio fiscal 2018; no se consideró en la valoración de la pregunta.
Los cuatro indicadores de Propósito tienen una frecuencia de medición anual; en 2017, tres presentaron resultados
positivos, los cuales permiten inferir que el Programa cumple con el Propósito y contribuye al logro del Fin. El cuarto no se
midió por limitaciones presupuestales.
El indicador “Porcentaje de personas efectivamente ocupadas”, registró un avance de 106 por ciento, se considera un
cumplimiento adecuado. El indicador “Tasa de variación en el número de socios de los Organismos del Sector Social de
la Economía de ahorro y crédito, en su figura de Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo apoyadas por el INAES
y autorizadas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores”, tuvo un logro de 87 por ciento; el informe al cierre de
2017, refiere que el indicador presenta información preliminar al mes de septiembre de 2017; no se dispuso de la
información al cierre del ejercicio fiscal en el portal electrónico de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, que es una
de las fuentes de información de este indicador. El indicador de “Porcentaje de Organismos del Sector Social de la
Economía (OSSE), que permanecen en operación dos años después de recibido el apoyo de inversión” mostró un
cumplimiento de 118 por ciento; si bien, el indicador reportó resultados positivos en 2017, se sitúa en rango de
cumplimiento revisable por exceso; sus metas deberán ser analizadas en su magnitud (tamaño). Para el “Porcentaje de
grupos sociales integrados por personas con ingresos por debajo de la línea de bienestar con proyectos productivos en
operación, dos años después de recibido el Apoyo para Impulso Productivo”, no fue posible su valoración, debido a que
no se midió en 2017; la explicación manifestada por la DGOP fue la falta de presupuesto.
La revisión de los estudios de seguimiento de los indicadores de Propósito que realiza el Programa y del Boletín
Estadístico. Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV),
permitió constatar que las fuentes de información utilizadas para la integración de los indicadores están actualizadas
(INAES/ES-OSSE, 2017) (INAES/EP, 2017) (SHCP/CNBV, 2017).

45. En caso de que el programa cuente con indicadores para medir su Fin y Propósito, inciso a) de la pregunta

anterior, ¿cuáles han sido sus resultados?

Nivel Criterios

3 ° Hay resultados positivos del programa a nivel de Fin y de Propósito.
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46. 46

Respuesta: Sí.

Justificación:

El Seguimiento Físico y Operativo del PFES, es un tipo de monitoreo-evaluación anual realizado por instancias externas
al Programa; sus resultados miden indicadores de nivel de objetivo del Propósito. En el documento metodológico 2017 se
identifica que mediante este mecanismo se da seguimiento a los indicadores “Porcentaje de personas efectivamente
ocupadas” y “Porcentaje de Organismos del Sector Social de la Economía (OSSE) que permanecen en operación dos
años después de recibido el apoyo de inversión”, a cargo del INAES y al indicador de “Porcentaje de grupos sociales
integrados por personas con ingresos por debajo de la línea de bienestar con proyectos productivos en operación, dos
años después de recibido el apoyo” a cargo de la DGOP (DGEMPS/SFO, 2017).
La metodología descrita permite identificar que cumple con tres de los cuatro criterios valorados en la pregunta: se
establece algún tipo de relación entre la situación actual de los beneficiarios y la intervención del Programa; la elección de
los indicadores utilizados para medir los resultados se refieren al Fin y Propósito y/o características directamente
relacionadas con ellos, y la selección de la muestra utilizada garantiza la representatividad de los resultados entre los
beneficiarios del Programa. El diseño de la metodología no incluye la comparación de la situación de los beneficiarios en
al menos dos puntos en el tiempo, antes y después de otorgado el apoyo. Se recomienda precisar la fórmula para estimar
el tamaño de la muestra, haciendo explícita la tasa de no respuesta esperada (DGEMPS/SFO, 2017, pág. 21).
Las UR han dado cumplimiento a la ejecución de los tipos de evaluación establecidos en el Programa Anual de
Evaluación que emiten el CONEVAL y la SHCP para cada ejercicio fiscal. Posterior a la fusión que originó al Programa se
han realizado dos evaluaciones: la de diseño y la ficha de monitoreo y evaluación (cfr. preguntas 16 a 20).
La Evaluación de Diseño (ED) realizada en 2016 (cfr. Pregunta 16) permite identificar la relación entre los objetivos del
Programa y la elección de los indicadores utilizados para medir los resultados que se refieren al Fin y Propósito (UAM/ED,
2016). La Ficha de Monitoreo y Evaluación para el periodo 2016-2017 (FMyE) (cfr. Pregunta 44) (SEDESOL/FE, 2017),
es el primer ejercicio, después de la fusión, que refleja los resultados del Programa. Las FMyE de acuerdo con el
CONEVAL permiten valorar los resultados y cobertura, así como valorar las fortalezas y las áreas de oportunidad del
Programa (CONEVAL/FMyE, 2017).
En la FMyE, no se compara la situación de los beneficiarios al menos en dos puntos en el tiempo antes y después de
otorgado el apoyo; no se identifica algún tipo de relación entre la situación actual de los beneficiarios y no hacen factible
el hablar de la representatividad de los resultados del Programa. El estudio de seguimiento físico y operativo de reciente
aplicación, atendiendo las áreas de mejora antes señaladas, permitiría fortalecer el monitoreo y la evaluación del
Programa.

46. En caso de que el programa cuente con evaluaciónes externas que no sean de impacto y que permiten

identificar hallazgos relacionados con el Fin y el Propósito del programa, inciso b) de la pregunta 44, dichas

evaluaciones cuentan con las siguientes características:

Se compara la situación de los beneficiarios en al menos dos puntos en el tiempo, antes y después de

otorgado el apoyo.

a.

La metodología utilizada permite identificar algún tipo de relación entre la situación actual de los

beneficiarios y la intervención del Programa.

b.

Dados los objetivos del Programa, la elección  de los indicadores utilizados para medir los resultados se

refieren al Fin y Propósito y/o características directamente relacionadas con ellos.

c.

La selección de la muestra utilizada garantiza la representatividad de los resultados entre los beneficiarios

del Programa.

d.

Nivel Criterios

3 ° El programa cuenta con evaluación(es) externa(s), que no son de impacto, que permite(n) identificar uno o varios
hallazgos relacionados con el Fin y/o el Propósito del programa, y tiene(n) tres de las características establecidas.
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Justificación:

El Seguimiento físico y operativo del PFES, es un tipo de monitoreo-evaluación anual diferente a evaluaciones de
impacto, realizado por organismos externos; sus resultados miden aspectos de la satisfacción de los beneficiarios y los
resultados de tres indicadores del nivel de Propósito del Programa (cfr. preguntas 46).
1. El indicador del Porcentaje de personas efectivamente ocupadas es la proporción que representa el número de
personas efectivamente ocupadas (2,301) respecto del número de personas ocupadas estimadas (2,219). Lo anterior
equivale a 104 por ciento de lo programado; es un resultado adecuado (INAES. E SEGUIMIENTO, 2016).
2. Indicador de permanencia en la misma actividad económica. Corresponde a la medición del indicador “Porcentaje de
Organismos del Sector Social de la Economía (OSSE) que permanecen en operación dos años después de recibido el
apoyo de inversión”. El resultado es 86 por ciento (282 OSSE de 330 seleccionadas en la muestra) (INAES/EP, 2016). De
acuerdo con la MIR 2016, la meta para este indicador es de 72 por ciento; el avance es 14 puntos porcentuales más alto
(INAES-MIR-cuenta pública, 2017).
3. El resultado del indicador “Porcentaje de grupos sociales integrados por personas con ingresos por debajo de la línea
de bienestar con proyectos productivos en operación, dos años después de recibido el apoyo” a cargo de la DGOP, se
obtiene mediante el proceso de seguimiento físico y operativo, no está disponible. La DGOP señala que derivado de la
insuficiencia presupuestal no fue posible realizar en 2017 el Estudio de permanencia de los grupos sociales, el cual
estaba definido como la fuente de información para la medición de este indicador (DGEMPS/INAES/DGOP, 2018).
En la Ficha de Monitoreo y Evaluación para el periodo 2016-2017 (FMyE) se muestran los resultados reportados en la
MIR 2016 del PFES; se identificó que el indicador de Fin (sectorial) “Ingreso promedio de las personas por debajo de la
línea de bienestar, que tienen como trabajo principal un negocio propio” tiene una frecuencia de medición bienal; la línea
base para 2012 es de 1,098.2 pesos. En 2014 el logro fue de 1,193.7 pesos; un 9 por ciento superior al registrado en
2012. El valor del indicador para 2016 es de 1,387.4 pesos; significa 16.2 por ciento superior al registrado en 2014. La
meta del indicador es que en 2018 el ingreso de las personas objeto de análisis sea 30 por ciento superior al que se
reporte en la línea base de 2012; con la información disponible es posible concluir que los resultados tienen una
tendencia positiva, e inferir que es factible el cumplimiento de la meta en 2018 (cfr. pregunta 45) (SEDESOL-DGOP,
2017) (SEDESOL/PSDS, 2013). Cabe mencionar que se trata de un indicador sectorial, en el que las UR del Programa
solo tienen posibilidades de gestionar su actualización ante la SEDESOL.
Los indicadores de Propósito utilizados para mostrar los resultados en la FMyE reflejan que: a) el 81 por ciento de los
OSSE apoyados en 2014 (con el mecanismo de intervención del PFES cuando estaba sectorizado en el Ramo 10)
continuaban operando en 2016, esto es, 21 puntos porcentuales por arriba de la meta programada; b) solamente 52 por
ciento de los grupos sociales integrados por personas con ingresos por debajo de la línea de bienestar (apoyados por el
POP con su mecanismo de intervención antes de la fusión) permanecieron en operación durante el periodo 2014-2016,
esto significa 13 puntos porcentuales por debajo de la meta programada; c) el número de personas que efectivamente se
ocuparon en los OSSE para el desarrollo de los proyectos productivos apoyados en el ejercicio fiscal 2015 fue superior en
un 15 por ciento de la meta programada (SEDESOL/FE, 2017).
Con los resultados anteriores se concluye que: el indicador de Fin no está actualizado y no tiene definida una meta para
2016, por lo que no es posible valorar sus resultados; de los cuatro indicadores de propósito de la MIR 2016 solo se
reportan resultados de tres con resultados satisfactorios. Es recomendable solicitar a SEDESOL la actualización del
indicador de Fin.

47. En caso de que el programa cuente con evaluaciónes externas, diferentes a evaluaciones de impacto, que

permiten identificar uno o varios hallazgos relacionados con el Fin y/o el Propósito del programa, ¿cuáles son los

resultados reportados en esas evaluaciones?

No procede valoración cuantitativa.
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48. 48

Respuesta: Sí.

Justificación:

El Programa cuenta con información de estudios o evaluaciones rigurosas nacionales e internacionales que muestran el
impacto de programas similares, que cumplen con las características I y II de la pregunta. Se proporcionó como evidencia
la Evaluación Específica de Costo-Beneficio 2011 del Programa Nacional de Apoyos para Empresas en Solidaridad
(FONAES), en el que se incluye un capítulo que compara sus efectos contra los resultados de programas nacionales e
internacionales similares al objeto de intervención de FONAES. A nivel nacional la similitud se estableció con programas
que, en sus resultados den lugar a la generación de ocupaciones entre la población emprendedora de bajos ingresos y
con programas orientados a la creación y consolidación de proyectos productivos. En el ámbito internacional se ubicaron
programas con el mismo objetivo establecido por FONAES en sus ROP 2009 (INAES-DGOP, s/f) (PNUD México, 2012).
Si bien el estudio data de 2011 y es anterior a la fusión que dio como resultado el Programa que se evalúa, es pertinente
para ejemplificar las áreas de oportunidad que deberán ser analizadas en el futuro mediato.
Como programas nacionales se identificó al Programa de Proyectos Productivos (PPP), México, 2008, del Consejo de
Desarrollo Social de Nuevo León; se utilizaron tres métodos cuasi experimentales en la evaluación: Propensity score
matching, diferencia en diferencias y diferencia en diferencias con apareamiento.
Se menciona la Evaluación específica de costo-efectividad 2010-2011 del Fondo PyME-México que otorga apoyos a
proyectos que fomenten la creación, consolidación y competitividad de las micro, pequeñas y medianas empresas y las
iniciativas de los emprendedores, así como a los que promuevan la inversión productiva que permitan generar más y
mejores empleos, metodología de Kellogg con el fin de hacer análisis presupuestarios.
Otra evidencia presentada como estudios internaciones es la meta-evaluación del Programa de Opciones Productivas
(POP) 2012 en la que se analizaron evaluaciones de siete programas similares en otros países. Los resultados indican
que el impacto de estos programas es, por lo general, positivo, se destacan dos de esos programas (INAES-DGOP, s/f).
El primero, es el Programa de Desarrollo Local (PRODESAL), Chile, 2010. Consistió en apoyar a los productores
agrícolas más vulnerables mediante asesorías técnicas y recursos económicos, para iniciar su propio negocio, los cuales
deben estar organizados en grupos de productores. La metodología empleada fue propensity score matching para
determinar el grupo control. El segundo, es el programa Can basic entrepreneurship transform the economic lives of the
poor? Bangladesh, 2013. Ofrece alternativas de negocios a mujeres de comunidades rurales de escasos recursos
consideradas de pobreza extrema, que van desde proyectos agrícolas hasta actividades comerciales acompañadas de
capacitaciones específicas para desarrollar sus actividades, que permitan mejorar sus ingresos. Se menciona la
metodología evaluación de impacto experimental con una estimación de diferencias en diferencias.
Destaca que en otras evaluaciones citadas en el Informe referido, no se identificó si se trata de apoyos otorgados a
grupos organizados o a personas; si se utiliza información de al menos dos momentos en el tiempo, ni valorar si la
selección de la muestra utilizada garantiza la representatividad de los resultados. Para atender esta área de oportunidad
se recomienda analizar la información de evaluaciones nacionales o internacionales, señalando las similitudes de diseño,
operativas y de resultados, que sirvan para mejorar su gestión y evaluación y, fundamentalmente, diseñar un programa
de intervención de mediano plazo que le permita generar las condiciones para una futura evaluación de impacto.

48. En caso de que el programa cuente con información de estudios o evaluaciones nacionales e internacionales

que muestran impacto de programas similares, inciso c) de la pregunta 44, dichas evaluaciones cuentan con las

siguientes características:

Se compara un grupo de beneficiarios con uno de no beneficiarios de características similares.a.

Las metodologías aplicadas son acordes a las características del programa y la información disponible, es

decir, permite generar una estimación lo más libre posible de sesgos en la comparación del grupo de

beneficiarios y no beneficiarios.

b.

Se utiliza información de al menos dos momentos en el tiempo.c.

La selección de la muestra utilizada garantiza la representatividad de los resultados.d.

Nivel Criterios

2 ° La evaluación de impacto tienen las características a) y b).
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Justificación:

Entre los resultados descritos para las evaluaciones ya mencionadas (cfr. pregunta 48) destacan los siguientes:
De la Evaluación especifica de costo-beneficio 2011 del Programa nacional de apoyos para empresas en solidaridad
(FONAES) destacan los siguientes hallazgos relacionados con los indicadores de Fin y Propósito: el promedio de
ocupaciones en 2009 fue de 1.71 y de 4.53 ocupaciones en 2011, un incremento de 2.83 ocupaciones promedio en el
periodo de la evaluación; el porcentaje de negocios que incrementaron su número de personas ocupadas de 2009 a 2011
fue de aproximadamente 61%. (PNUD México, 2012, pág. 79).
Entre los principales resultados del Programa de Proyectos Productivos (PPP) México, se refiere que ha tenido un
impacto positivo y estadísticamente significativo sobre el ingreso de los beneficiarios. Los socios de los nuevos negocios
registraron un incremento en su ingreso de aproximadamente 900 pesos mensuales, equivalentes a 10 mil 800 pesos
anuales; también en el impacto en la percepción que tienen los beneficiarios sobre su bienestar, específicamente en
variables como alimentación, ahorro y diversión (INAES-DGOP, s/f).
En la Evaluación Específica de Costo-Efectividad 2010-2011 del Fondo PyME-México, los resultados encontrados
muestran que, en general, el Fondo PyME no tiene efecto sobre empleo o remuneraciones al trabajo en el corto plazo.
Este resultado es robusto a diferentes métodos de aparejamiento y modelos de puntajes de propensión.
En el Programa de Desarrollo Local (PRODESAL). Chile, 2010, los resultados de la evaluación no encontraron un
impacto positivo en las variables consideradas derivado de que no se contó con indicadores para medir el impacto del
programa sobre los beneficiarios, sino aspectos de su funcionamiento para combatir la pobreza, lo que se consideró una
inconsistencia de la evaluación (INAES-DGOP, s/f).
En el programa Can basic entrepreneurship transform the economic lives of the poor? Bangladesh, 2013, se refieren
como principales resultados que, en promedio, las empresas de servicios generaron mayores utilidades que otro tipo de
negocios; por el contrario, los proyectos agrícolas generaron las ganancias más pequeñas. Asimismo, aumentó la
participación de las mujeres en decisiones económicas, sin embargo, la evaluación señaló que el programa no generó los
empleos programados; se estimó que la pobreza de los beneficiarios disminuyó en 30 por ciento (INAES-DGOP, s/f).
Debe tenerse presente que no todos los resultados son comparables con los del PFES; es necesario que el análisis de
información de evaluaciones nacionales e internacionales que muestran impacto de programas similares, se centre en
identificar las intervenciones que sean, estrictamente, comparables con los procesos y acciones que lleva a cabo el
Programa.

49. En caso de que el programa cuente con información de estudios o evaluaciones nacionales e internacionales

que muestran impacto de programas similares ¿qué resultados se han demostrado?

No procede valoración cuantitativa.
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50. 50

Respuesta: No Aplica.

Justificación:

Entre las evidencias revisadas no se identificaron evaluaciones de impacto al Programa. Se dispone de un estudio de
factibilidad para la evaluación de impacto, dictaminado en 2017.
De acuerdo con el CONEVAL la importancia de la evaluación de impacto radica en la medición de los efectos netos del
programa sobre los beneficiarios, cuyos resultados permiten obtener conclusiones importantes acerca de su eficacia para
resolver el problema al que está enfocado. No todos los programas cuentan con las condiciones necesarias en términos
de información sobre beneficiarios y no beneficiarios o de mediciones antes y después de la intervención. Por ello, el
CONEVAL determinó que todo programa que pretenda desarrollar una evaluación de impacto debe previamente
desarrollar un análisis de factibilidad y deberá ser dictaminado por el Consejo (CONEVAL/Impacto, 2017).
En este contexto, se realizó un Análisis de Factibilidad para llevar a cabo una Evaluación de Impacto del Programa, en el
que se describe la metodología propuesta para la realización de la evaluación y se analiza la complejidad para su
realización derivada de la fusión de los programas presupuestarios S017 Programa de Fomento a la Economía Social del
Ramo 10 (Economía) y S054 Programa de Opciones Productivas del Ramo 20 (Desarrollo Social) en el Programa S017
Programa de Fomento a la Economía Social, y las consecuentes diferencias en el registro de la información de los
solicitantes de los apoyos principalmente (SEDESOL/INAES, 2017).
El citado estudio fue enviado al CONEVAL para su valoración quien después de la revisión del estudio dictaminó no
factible realizar la evaluación de impacto en las condiciones en las que actualmente opera el Programa (cfr. respuesta a
pregunta 18) (SEDESOL/DGEMPS, 2017) (CONEVAL/DGAE, 2017). En consecuencia, de lo anterior, no es aplicable
esta pregunta para el Programa.
La literatura sugiere la metodología cualitativa, cuantitativa o la combinación de ambas, de acuerdo a las particularidades
del programa, sin dejar de lado que lo indispensable es evaluar si los efectos son atribuibles a la intervención del
programa. La aplicación de un diseño cuasi-experimental en el que participa un grupo control y uno de intervención no
sería óptimo ya que una de las dificultades que enfrenta el Programa es la continuidad o permanencia de los OSSE. El
estudio de la situación de los OSSE antes y después de la participación en el Programa, podría basarse en un análisis
longitudinal de varias etapas, como lo señala el Análisis de Factibilidad.
Dadas las características de los apoyos que otorgan las UR, el seguimiento de los OSSE, podría considerar aspectos
dirigidos a los beneficiarios de ambas UR en conjunto, y también para cada una de forma individual.

50. En caso de que el programa cuente con evaluaciones de impacto, con qué características de las siguientes

cuentan dichas evaluaciones:

Se compara un grupo de beneficiarios con uno de no beneficiarios de características similares.a.

La(s) metodología(s) aplicadas son acordes a las características del programa y la información disponible,

es decir, permite generar una estimación lo más libre posible de sesgos en la comparación del grupo de

beneficiarios y no beneficiarios.

b.

Se utiliza información de al menos dos momentos en el tiempo.c.

La selección de la muestra utilizada garantiza la representatividad de los resultados.d.
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51. 51

Respuesta: No Aplica.

Justificación:

Entre las evidencias revisadas, no se encontraron evaluaciones de impacto (cfr. Pregunta 50). Con base en la respuesta
a la pregunta 50, no es aplicable esta pregunta para el Programa.
De la revisión efectuada a la normatividad institucional sobre la responsabilidad gubernamental de llevar a cabo
evaluaciones de impacto y de resultados finales de sus formas de actuación (políticas y programas), no se identificó
lineamientos o disposición alguna que, en el marco de la política social del país, sea la referencia que asuman los
programas presupuestarios federales para diseñar o adecuar sus intervenciones-experimentos con la visión de que, en el
mediano o largo plazos, sea factible la ejecución de este tipo de estudios.

51. En caso de que se hayan realizado evaluaciones de impacto que cumplan con al menos las características

señaladas en los incisos a) y b) de la pregunta anterior, ¿cuáles son los resultados reportados en esas

evaluaciones?
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Valoración Final del Programa

Nivel = Nivel promedio por tema

Justificación = Breve descripción de las causas que motivaron el nivel por tema o el nivel total (Máximo 100 caracteres por Módulo)

Tema Nivel Justificación

Diseño 2.889

Adecuada definición del problema por atender y de las
poblaciones potencial y objetivo. La cuantificación de
dichas poblaciones es limitada. El Diagnóstico debe
considerar los elementos mínimos requeridos por el
CONEVAL.

Planeación y Orientación a Resultados 2.333

Las UR no cuentan con un plan estratégico ni ejercicios
de programación anual integrados. Se utilizan, de
manera regular e institucionalizada, informes de
evaluaciones externas.

Cobertura y Focalización 2.000

Se requiere de una planeación estratégica que incluya
metas de cobertura de mediano y largo plazos. Se
requiere de la cuantif icación adecuada de las
poblaciones para construir dicha estrategia.

Operación 3.750

La operación es la mayor fortaleza. Se cuenta con
mecanismos y procedimientos adecuados para atender
y dar trámite a las solicitudes de apoyo, así como para
la selección de sus beneficiarios y la entrega de apoyos.

Percepción de la Población Atendida 4.000

Se cuenta con mecanismos e instrumentos que
permiten medir la satisfacción de la población objetivo;
los resultados son representativos de la población. La
percepción del Programa es satisfactoria.

Medición de Resultados 2.667

Representa el mayor reto; se requiere la valoración del
impacto de los resultados; éstos se documentan con
indicadores de la MIR y evaluaciones externas que no
son de impacto.

Valoración final 2.940
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Principales Fortalezas, Oportunidades, Debilidades, Amenazas y
Recomendaciones

Tema de
evaluación:

Diseño

Fortaleza y Oportunidad/Debilidad o
Amenaza

Referencia
(Pregunta)

Recomendación

Fortaleza y/u Oportunidad

Diseño F. Adecuada definición del problema que
atiende el Programa. 1,2

Diseño
F. Definiciones de poblaciones potencial y
ob je t i vo  congruen tes  con  c r i te r ios
normativos.

7

Diseño

F. Avances en la homologación de la
estructura y periodicidad en la integración de
la in formación de los padrones de
beneficiarios de ambas UR.

8

Diseño

F. Adecuada integración de la MIR y de las
fichas técnicas de 21 de los 22 indicadores
de los cuatro niveles de objetivos de la MIR
con adecuado planteamientos de metas.

10,11,12

Planeación y
Orientación a
Resultados

F. Adecuada utilización de resultados de
evaluaciones externas en dirección, diseño y
operación del Programa.

16

Planeación y
Orientación a
Resultados

F. Cumplimiento total de cinco ASM
institucionales y específicos definidos para
el periodo 2016-2017 y 2015-2016.

18

Planeación y
Orientación a
Resultados

F. Recolección de información adecuada
sobre: la contribución del Programa al
cumplimiento de objetivos superiores, sobre
los apoyos otorgados, tipo de beneficiarios y
de integrantes de los OSSE.

21

Planeación y
Orientación a
Resultados

F. Disponibilidad de información adecuada
para moni torear  e l  desempeño de l
Programa, a través de indicadores de la
MIR.

22

Cobertura y
Focalización

F. Cobertura nacional del Programa y
atención a OSSE identificados en los
municipios prioritarios referidos.

23

Cobertura y
Focalización

F. Adecuados mecanismos de selección de
la PO a través de procesos de convocatoria
y de selección.

24

Cobertura y
Focalización

O. Existencia de normatividad de CONEVAL
a partir de la cual se define la población
objetivo de un Programa.

23

Operación

F. Adecuada colaboración con instituciones
de educación media superior y superior para
otorgar apoyos para el desarrollo de
iniciativas productivas.

28

Operación
F.  Adecuados proced imientos para
selección de beneficiarios, otorgamiento de
apoyos y ejecución de acciones.

30,32,34

Operación

F. Aplicación de mecanismos documentados
para verificar procedimientos para trámite de
solicitudes de apoyo, entrega de apoyos y
ejecución de acciones.

29,33,35
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Operación

F. Adecuados mecanismos de transparencia
y rendición de cuentas y de procedimientos
para atender solicitudes de acceso a la
información.

42

Percepción
de la
Población
Atendida

F. Adecuados instrumentos y aplicación
para medir el grado de satisfacción de la
población atendida.

Todas

Percepción
de la
Población
Atendida

F. Disponibilidad de mediciones sobre la
satisfacción con el apoyo brindado por el
INAES y la DGOP.

Todas

Medición de
Resultados

F. Documentación adecuada de resultados
con indicadores de la MIR; con estudios de
sat is facc ión de sus benef ic iar ios y
evaluaciones externas que no son de
impacto.

44

Medición de
Resultados

O. Se cuenta con diversos mecanismos de
evaluación que permiten cumplir con la
normatividad.

46,47,48,49

Debilidad o Amenaza

Diseño A. Inadecuado Diagnóstico del Programa. 1,2

Elaborar  un nuevo Diagnóst ico de l
Programa con base en los Elementos
Mínimos establecidos por el CONEVAL, de
acuerdo con los temas siguientes (deberán
desarrollarse los subtemas de cada uno):
Antecedentes; Identificación y descripción
del  problema (problema, AP y AO);
Objet ivos,  Cober tura e In formación
presupuestal.
Se recomienda incluir la temática de
exper ienc ias ex i tosas nac ionales e
internacionales re lacionadas con el
P r o g r a m a  y  s u  v i n c u l a c i ó n  c o n
ordenamientos programáticos superiores.

Diseño D. Inadecuada cuanti f icación de las
poblaciones potencial y objetivo. 2,7

Realizar una investigación operativa que se
fundamente, entre otras fuentes, en la
propia información de la que ya dispone el
Programa. Y, elaborar un análisis de
cobertura y focalización para complementar
el diagnóstico.

Diseño A. Inadecuada vinculación normativa de la
MIR con las ROP. 10

Gestionar que en las ROP se incorpore la
información de la MIR, con base en la
normatividad del CONEVAL: Introducción (el
Fin y el problema coincida con el del AP). En
el objetivo general el Propósito y en los
objetivos específicos los Componentes. En
el anexo sobre los indicadores de la MIR: los
i n d i c a d o r e s  d e  F i n ,  P r o p ó s i t o  y
Componente, y el RN de la MIR, para estos
niveles de objetivo. Gestionar para que la
normatividad sea congruente con los
sistemas de registro de la MIR en los
sistemas co
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Planeación y
Orientación a
Resultados

A. Carencia de un plan estratégico. 14

Concluir, bajo la coordinación de la UPRI, el
ejercicio de planeación estratégica con
personal de las dos UR del Programa, para
analizar la visión del PFES; el diagnóstico
situacional; los objetivos, estrategias e
indicadores; el curso de acción y recursos;
identificar elementos para implementar un
sistema de monitoreo y evaluación.

Cobertura y
Focalización

D. Carencia de una estrategia de cobertura
para atender a la población objetivo, con
metas definidas.

23

Adecuar la metodología de cuantificación de
las poblaciones y actualizar la estimación de
las poblaciones potencial y objetivo para
contar con la base poblacional que se
planea atender y para la cual se debería
diseñar la estrategia de cobertura con
escenarios de mediano y largo plazos. Estos
elementos serían parte integrantes de la
planeación estratégica del Programa,
coordinada por la UPRI.

Cobertura y
Focalización

D. Inadecuada estimación de la población
objetivo de 2017. 23

Valorar la capacidad instalada del Programa
para definir el tamaño de la población
objetivo; ésta es la que el Programa tiene
previsto atender en un periodo determinado
y está en relación directa con los recursos
presupuestales. La evolución de los últimos
años condiciona, de origen, la atención de la
población objetivo establecida para 2017.

Operación
D. Inexistencia de documentación de
mecanismos para verificar la selección de
beneficiarios referentes a grupos sociales.

31

Documentar los mecanismos de verificación
y prácticas que, en la operación, ya son
realizadas durante el proceso de selección
de beneficiarios de los grupos sociales; que
expliciten las actividades enfocadas a la
revisión del cumplimiento de criterios de
elegibilidad y requisitos; así como su
inclusión en los documentos normativos
correspondientes.

Medición de
Resultados

A. Las acciones de seguimiento y monitoreo
no están orientadas a fortalecer los
elementos que permitan evaluar en el
mediano plazo el impacto o resultados del
programa.

44,50,51

Conforme a los objetivos del programa, las
UR y la DGEMPS deben preparar los
elementos metodológicos y desarrollar
acciones de seguimiento que permitan
disponer de información suficiente que haga
viable realizar en el mediano plazo una
evaluación de impacto o de resultados.
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Conclusiones

Los resultados obtenidos en la presente Evaluación de Consistencia y Resultados 2017-2018 al Programa S017 Fomento
a la Economía Social identifican retos importantes en su operación que hay que enfrentar para avanzar de la simple
adición de dos enfoques: el económico y el social, a una intervención efectiva de impulso de la economía social. Derivado
de los cambios programáticos dispuestos por la SHCP, la re-sectorización y fusión del programa se presentó como la
oportunidad de integrar en una misma  intervención gubernamental los objetivos de fomentar la inclusión productiva y
financiera del sector social de la economía y el de mejorar el ingreso de las personas en situación de pobreza. Sin
embargo, las áreas de oportunidad identificadas en los rubros de diseño, planeación y orientación a resultados, cobertura
y focalización, denotan que la fusión del programa es un proceso inconcluso, con aspectos estructurales que rebasan el
ámbito de competencia de las UR.

A lo largo de las respuestas emitidas en la evaluación está implícita la importancia y la utilidad de revisar la doble
orientación que hoy caracteriza al Programa y que da cabida a las dos UR que se responsabilizan de su operación: la
vertiente de fomentar el sector social de la economía, en donde opera la imagen de organismos sociales con potencial; y,
la vertiente, donde operan organizaciones en las que tienen cabida los principios del desarrollo social y que contribuye a
la reducción de la pobreza. Es claro que para determinar las bondades de una fusión o su reversión es necesaria una
investigación específica en la cual, entre otros aspectos se incluyan: la delimitación de la responsabilidad jurídica que
significa atender las leyes de la Economía Social y Solidaria y la de Desarrollo Social; la revisión, en campo, de los
procesos que hoy ejecutan las dos UR para la entrega de bienes y servicios; la precisión del impacto social esperado con
la implementación del  Programa y los indicadores adecuados para su medición;  la delimitación o definición de la
estructura organizacional adecuada para la conducción, monitoreo y evaluación del Programa.

Es claro que el Programa representa la única intervención gubernamental en la implementación de la política pública de
fomento y desarrollo del sector social de la economía; su consolidación requiere de una redefinición que parta del
planteamiento claro y preciso del problema social por atender, que se desprenda de la lógica vertical de sus causas
primarias y secundarias.

Por otra parte, el desafío organizacional se relaciona con una adecuada coordinación entre las UR del Programa en las
responsabilidades de planeación, cobertura poblacional, operación y medición de resultados para lograr que sea una
intervención eficiente. Se han identificado avances en esta coordinación al redefinirse la población objetivo por atender en
función de los grupos sociales como sujeto beneficiario y por la integración de un padrón único de beneficiarios.

La  primera  conclusión  es  que,  en  general,  el  diseño  del  Programa es  adecuado;  si  bien  se  identifican  áreas  de
oportunidad, la atención de éstas no requiere una inversión mayor que la que ya se hace. Resulta paradójico que, por una
parte se observa que si bien el árbol del problema con causas y efectos incluidos en el diagnóstico no se refleja en el
árbol de objetivos y que las Actividades de las MIR no son congruentes con las causas secundarias y terciarias; o con los
medios y fines del árbol de objetivos, la MIR del Programa, como producto independiente, sea valorada positivamente por
su consistencia lógica. Se observó que las Actividades de la MIR se asocian con los procesos de operacionalización del
Programa establecidos en las ROP; no con el árbol del problema o el de objetivos. Las definiciones de las poblaciones no
son congruentes con sus cuantificaciones. Estas limitantes condicionan la apremiante necesidad de que se reelabore el
Diagnóstico del Programa con base en la normativa establecida por el CONEVAL.

Respecto de la planeación y orientación a resultados, se requiere una visión de planeación estratégica y programación
anual construida, de manera conjunta, entre las UR; se necesita una redefinición estratégica que lleve a la orientación del
rumbo con escenarios de mediano y largo plazos, comprensibles y atendibles por todos los actores involucrados.

En la cobertura y focalización del Programa, la inadecuada cuantificación de las poblaciones potencial y objetivo —por la
exclusión de grupos sociales sí incluidos en su definición— hace necesario revisar la metodología y actualizar las
estimaciones; se contaría así con la base poblacional por atender y con los elementos para la construcción de la
estrategia de cobertura del Programa.

Para su operación, el Programa cuenta con procedimientos y mecanismos adecuados para atender las solicitudes, que
permiten conocer la demanda y entrega de apoyos a la población objetivo y el grado en que se cumplen los requisitos
para recibirlos y entregarlos. Estos procedimientos están estandarizados y sistematizados; son fundamentales para que el
Programa pueda monitorear, evaluar y programar sus acciones. Los sistemas de información con los que se cuenta en
Programa para registrar las solicitudes y otorgamiento de apoyo son: el SIEL operado por el INAES y el SIFES por la
DGOP; constituyen una herramienta fundamental para el seguimiento y toma de decisiones de las UR.

Para conocer la percepción de la población atendida, el Programa cuenta con instrumentos para medir el grado de
satisfacción de la población que solicita el apoyo. La principal conclusión es que se observa una alta satisfacción de los
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organismos beneficiarios: para el caso del INAES, entre los principales resultados de 2017 se obtuvo que el 94.9 por
ciento de los OSSE atendidos estuvieron satisfechos e informados y que, con respecto a 2016, se observó un incremento
de 6.3 puntos porcentuales. Para la DGOP, entre los resultados de 2017 destaca la satisfacción de sus usuarios en 96
por ciento de los OSSE atendidos.

Las UR han dado cumplimiento  a  la  ejecución de los  tipos de evaluación establecidos en el  Programa Anual  de
Evaluación que establece el CONEVAL y la SHCP en cada ejercicio fiscal. Sin embargo, la medición de resultados es el
tema de mayor relevancia para el Programa; si bien para medir sus resultados a nivel Fin y Propósito se cuenta con la
MIR y con diversos estudios nacionales, no se cuenta con evaluaciones de impacto para valorar dichos resultados.

Como conclusión global de la evaluación la consistencia y orientación a resultados del Programa son adecuadas, con
algunas áreas de oportunidad; la valoración global registra 2.94 de un máximo de cuatro, cifra que refleja esas áreas de
oportunidad para mejorar su diseño, hacer más eficiente su gestión y revisar los resultados frente al enorme reto de
consolidar a los organismos del sector social de la economía.
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Ficha Técnica de la Instancia Evaluadora

Nombre de la instancia evaluadora: 
INVESTIGACIÓN EN SALUD Y DEMOGRAFÍA, S. C.

Nombre del coordinador de la evaluación: 
DR. MANUEL URBINA FUENTES

Nombres de los principales colaboradores: 
C. A DR. JAVIER E. JIMÉNEZ BOLÓN; MTRO. GILBERTO HERNÁNDEZ DE LA FUENTE; LIC.
MÓNICA GONZÁLEZ CASILLAS; MTRA. ALEJANDRA ALARCÓN ARENAS; DRA. ELSA
GARCÍA KOCH Y DR. GREGORIO ORNELAS GARCÍA

Nombre de la unidad administrativa responsable de dar seguimiento a la evaluación: 
COORDINACIÓN GENERAL DE PLANEACIÓN Y EVALUACIÓN DEL INAES

Nombre del titular de la unidad administrativa responsable de dar seguimiento a la evaluación: 
CÉSAR ESCALONA FABILA

Forma de contratación de la instancia evaluadora: 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL

Costo total de la evaluación: 
$638,000.00 (IVA incluido)

Fuente de financiamiento: 
RECURSOS PRESUPUESTALES
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Anexos 

Anexo 1. Metodología para la cuantificación de las poblaciones potencial y objetivo 

Nombre del Programa: Programa de Fomento a la Economía Social 
Modalidad: S017 
Dependencia/Entidad: SEDESOL 
Unidad Responsable: Dirección General de Opciones Productivas, Instituto Nacional de la Economía Social 
Tipo de Evaluación: Evaluación de Consistencia y Resultados 
Año de la Evaluación: 2017

El diagnóstico del Programa de Fomento a la Economía Social 2017 presenta las fuentes oficiales utilizadas para estimar la población potencial 
y la población objetivo. Considera algunas provenientes del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) y del Registro Agrario 
Nacional (RAN) las cuales cuentan con sistemas de registro de organizaciones identificadas como OSSE. 

Menciona que de las formas de OSSE que señala la LESS, es posible ubicar al menos tres de manera directa en fuentes de información 
oficiales recientes: los ejidos y comunidades y las sociedades cooperativas. La estimación corresponde al número de OSSE que se ubican en 
cada uno de estos tres tipos de organizaciones. Como se indicó, la estimación considera tres de los seis tipos de OSSE señalados en la LESS, 
entre los que excluye se encuentran los grupos sociales. 

Este procedimiento para contabilizar las poblaciones, proporcionado por el Programa, no es apropiado por lo que se requiere que se actualice y 
adecue con la finalidad de incorporar los OSSE no involucrados, en particular los grupos sociales; además de considerar que la información de 
las fuentes utilizadas puede derivar en duplicidad de las unidades en el conteo. 

Población potencial 

El número de OSSE que conforman la población potencial se estimó a partir del conteo de las OSSE provenientes de las fuentes de 
información que presenta la siguiente tabla: 
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Anexo 1. Metodología para la cuantificación de las poblaciones potencial y objetivo

Nombre del Programa: Programa de Fomento a la Economía Social

Modalidad: S017

Dependencia/Entidad: SEDESOL
Unidad Responsable: Dirección General de Opciones Productivas, Instituto Nacional de la Economía Social

Tipo de Evaluación: Evaluación de Consistencia y Resultados

Año de la Evaluación: 2017

Forma de organización 
social estimada

Fuente de información utilizada
Información que 

proporciona la fuente
Consideraciones

1. Ejidos y comunidades 
con actividad económica

Registro Agrario Nacional (RAN) Número de ejidos y 
comunidades certificados1

hasta abril de 2017.

Para los ejidos, el número de OSSE 
que realiza actividades económicas 
corresponde a los que tienen al menos 
una de las siguientes formas de 
organización:

· asociación rural de interés colectivo
· unión de ejidos y comunidades 

agrarias
· grupos para la producción
· sociedades de producción rural

· sociedades de solidaridad social y
· otras formas de asociación

2. Unidades económicas 
rurales

INEGI. Censos Económicos 2014. Unidades que realizan 
actividades pesqueras, 
mineras, de electricidad, 
del agua, manufactureras, 
de construcción, 

Unidades de producción rurales que 
están integradas en organizaciones de 
productores para acceder a servicios o 
apoyos diversos, en organizaciones 
como:

                                               
1 Los ejidos y comunidades certificados son aquellos núcleos agrarios que hayan regularizado la propiedad social (SEDESOL, 2016, pág. 52). 
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Anexo 1. Metodología para la cuantificación de las poblaciones potencial y objetivo

Nombre del Programa: Programa de Fomento a la Economía Social

Modalidad: S017

Dependencia/Entidad: SEDESOL
Unidad Responsable: Dirección General de Opciones Productivas, Instituto Nacional de la Economía Social

Tipo de Evaluación: Evaluación de Consistencia y Resultados

Año de la Evaluación: 2017

Forma de organización 
social estimada

Fuente de información utilizada
Información que 

proporciona la fuente
Consideraciones

comerciales, de 
transportes y de servicios 
tanto privados como 
públicos (excluye las 
actividades 
agropecuarias, sólo cubre 
las actividades de pesca y 
acuacultura).

· grupos para obtención de crédito o 
comercializar la producción

· sociedad de producción rural

· sociedad cooperativa
· sociedad de solidaridad social

· unión de crédito y
· cooperativa de ahorro y crédito

INEGI. Censo Agropecuario 2007, 
VIII Censo Agrícola, Ganadero y 
Forestal.

Unidades del sector 
agropecuario.

3. Sociedades 
cooperativas

INEGI. Censos Económicos 2014. Unidades económicas 
organizadas como 
sociedad2 en las cuales la 
categoría jurídica es del 

Es importante distinguir si se trata de 
una unidad única, de una sucursal, o 
una matriz, de manera que sólo se 
contabilicen las correspondientes a 

                                               
2 Sociedad o asociación. Esquema de organización regulada por normas y estatutos que adopta un conjunto de personas que se relacionan y actúan de forma organizada, 

con intereses y propósitos comunes para conseguir un mismo fin, ya sea la combinación de recursos o esfuerzos para realizar actividades de carácter económico con fines 
de lucro y de beneficio para los socios; o bien, sin fines de lucro o de carácter preponderantemente filantrópico y de beneficio para la sociedad. El nombre de la sociedad, 
asociación u organización generalmente se acompaña por siglas como S.A., S.A. de C.V., S. de R.L., A.C., o S.C., entre otras (Ibid., pág. 53). 
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Anexo 1. Metodología para la cuantificación de las poblaciones potencial y objetivo

Nombre del Programa: Programa de Fomento a la Economía Social

Modalidad: S017

Dependencia/Entidad: SEDESOL
Unidad Responsable: Dirección General de Opciones Productivas, Instituto Nacional de la Economía Social

Tipo de Evaluación: Evaluación de Consistencia y Resultados

Año de la Evaluación: 2017

Forma de organización 
social estimada

Fuente de información utilizada
Información que 

proporciona la fuente
Consideraciones

tipo �sociedad 

cooperativa�3
unidades únicas o matrices. Para 
aproximar el número de sociedades 
cooperativas que presentan medios y 
capacidades limitados para 
consolidarse como una alternativa de 
inclusión productiva y financiera, se
cuantificaron aquellas que no tienen 
acceso a financiamiento4

                                               
3 Sociedad cooperativa. Es una forma de organización social integrada por personas físicas con base en intereses comunes y en los principios de solidaridad, esfuerzo 

propio y ayuda mutua, con el propósito de satisfacer necesidades individuales y colectivas a través de la realización de actividades económicas de producción, distribución 
y consumo de bienes y servicios. Este tipo de sociedad existe bajo una denominación social seguida por las palabras Sociedad Cooperativa (Ibid., pág. 54). 

4 Se excluyen además cooperativas que por su tamaño superan una PYME (Ibid., pág. 54). 
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Nombre del Programa: Programa de Fomento a la Economía Social 
Modalidad: S017 
Dependencia/Entidad: SEDESOL 
Unidad Responsable: Dirección General de Opciones Productivas, Instituto Nacional de la Economía Social 
Tipo de Evaluación: Evaluación de Consistencia y Resultados 
Año de la Evaluación: 2017

Población objetivo 

El proceso para cuantificar a la población objetivo se realizó en dos etapas. 

I. Efectuar la delimitación territorial 
Se realiza con base en cinco criterios basados en la normatividad emitida por CONEVAL para identificar a la población en situación de 
pobreza. Esta delimitación permite establecer los municipios donde podrían localizarse los OSSE que conforman la población objetivo del 
PFES. Los criterios que se siguieron son los siguientes: 

1 Municipios con grado de marginación medio, alto o muy alto 

A partir del Índice de Marginación elaborado por el Consejo Nacional de Población (CONAPO) en 2015, identificar los municipios con grados de 
marginación medio, alto o muy alto. 

2 Municipios considerados como Zonas de Atención Prioritaria ZAP rurales o con al menos 25% de su población en ZAP urbanas 

En los municipios que no se ubicaron en el criterio 1, es decir, los clasificados con grado de marginación diferente a medio, alto o muy alto, se 
identificaron los municipios que se encontraban en Zonas de Atención Prioritaria. Para tal efecto se utilizaron los listados del documento de 
Decreto por el que se formula la Declaratoria de las Zonas de Atención Prioritaria (ZAP) para el año 2017. Estos listados permitieron identificar: 

a) Municipios considerados como ZAP rurales 
b) Municipios con al menos 25% de su población en ZAP urbanas5

                                               
5

�Para ubicar los municipios que cumplían con esta condición, se llevó a cabo la sumatoria de la población total en AGEB consideradas ZAP urbanas para cada municipio, y 
se calculó el cociente de la población en ZAP urbanas municipal entre la población total del municipio. Como resultado de este cálculo, los municipios que tuvieran 25% o 
más de su población en ZAP urbana y que no estuvieran contemplados en los criterios anteriores se consideraron como parte de los municipios en los que podría ubicarse 
a la población objetivo� (Ibid., pág. 56).
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Anexo 1. Metodología para la cuantificación de las poblaciones potencial y objetivo 

Nombre del Programa: Programa de Fomento a la Economía Social 
Modalidad: S017 
Dependencia/Entidad: SEDESOL 
Unidad Responsable: Dirección General de Opciones Productivas, Instituto Nacional de la Economía Social 
Tipo de Evaluación: Evaluación de Consistencia y Resultados 
Año de la Evaluación: 2017

3 Municipios con al menos 50% de su población con ingresos por debajo de la línea de bienestar 

En el grupo de municipios restante, los que no se ubicaron en los criterios 1 y 2, se identificó aquellos en los que 50% o más de su población 
contara con ingresos inferiores a la línea de bienestar (LB). Esta selección se hizo a con base en la información de la medición de la pobreza 
de CONEVAL de 2010. 

4 Municipios que cumplan con los criterios para el seguimiento de la acción pública en materia de desarrollo de los pueblos indígenas, 
establecidos por la CDI 

Entre los municipios que no se ubicaron en los criterios 1, 2 y 3, se identificaron los municipios que cumplieran con los criterios para el 
seguimiento de la acción pública de los pueblos indígenas que establece la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas 
(CDI). 

5 Municipios con sede u oficina matriz de la Banca Social (SOCAP o SOFINCO) 

Bajo este criterio se encuentran los municipios que no se ubicaron en los criterios 1 a 4 y en los que operaran sedes o matrices de la Banca 
Social. 

Por tanto, los municipios en los que se podrían encontrar las OSSE que conforman la población objetivo corresponden al conjunto de 
municipios que satisfacen los 5 criterios. 

II. Cuantificar los OSSE 
Se cuantifican los OSSE contemplados en la población potencial del PFES que se encuentren en los municipios seleccionados en la 
primera etapa. 
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Anexo 2. Procedimiento para la actualización de la base de datos de beneficiarios 

Nombre del Programa: Programa de Fomento a la Economía Social 
Modalidad: S017 
Dependencia/Entidad: SEDESOL 
Unidad Responsable: Dirección General de Opciones Productivas, Instituto Nacional de la Economía Social 
Tipo de Evaluación: Evaluación de Consistencia y Resultados 
Año de la Evaluación: 2017

I. Instituto Nacional de la Economía Social (INAES) 

El Manual de Procedimientos Administrativos con número de control PR-CGPE-DE-03 muestra el procedimiento de integración del Padrón 
Único de Beneficiarios del Programa de Fomento a la Economía Social. Se realiza de forma trimestral como se muestra a continuación:  

Coordinación General de Planeación y Evaluación 

· Recibe de la Dirección General de Geoestadística y Padrones de Beneficiarios (DGGPB) de la Secretaría de Desarrollo Social (SEDESOL) 
el requerimiento para integrar la información trimestral del Padrón Único de Beneficiarios de la institución, y lo turna a la Dirección de 
Evaluación para su atención. 

Dirección de Evaluación 

· Recibe el requerimiento para integrar la información trimestral del Padrón Único de Beneficiarios de la institución, y lo turna a la 
Subdirección de Seguimiento de Gestión Interna para su atención. 

Subdirección de Seguimiento de Gestión Interna 

· Recibe el requerimiento para integrar la información trimestral del Padrón Único de Beneficiarios. 
· Solicita y recibe de la Dirección de Informática la base de datos del Sistema Integral en Línea (SIEL) sobre los apoyos en efectivo y en 

especie otorgados por el INAES.  
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Anexo 2. Procedimiento para la actualización de la base de datos de beneficiarios 

· Nombre del Programa: Programa de Fomento a la Economía Social 

· Modalidad: S017 

· Dependencia/Entidad: SEDESOL 

· Unidad Responsable: Dirección General de Opciones Productivas, Instituto Nacional de la Economía Social 

· Tipo de Evaluación: Evaluación de Consistencia y Resultados 

· Año de la Evaluación: 2017

Jefatura de Departamento de Sistematización 

· Revisa la base de datos del SIEL con el fin de identificar si cumple con las características requeridas y en su caso solicitar a la Dirección de 
Informática las correcciones necesarias. 

· Procesa la información para contar con el padrón de beneficiarios. 

Subdirección de Seguimiento de Gestión Interna 

· Revisa que el padrón de beneficiarios cumpla con las características requeridas y en su caso solicita las correcciones correspondientes a la 
Jefatura de Departamento de Sistematización. 

· Presenta a la Dirección de Evaluación el archivo del padrón de beneficiarios. 

Dirección de Evaluación 

· Revisa que el padrón de beneficiarios cumpla con las características requeridas y en su caso solicita las correcciones correspondientes a la 
Subdirección de Seguimiento de Gestión. 

· Presenta el padrón de beneficiarios a la Coordinación General de Planeación y Evaluación y solicita autorización para su envío.

· Una vez que el envío es autorizado envía el padrón de beneficiarios a la DGGPB. 

Coordinación General de Planeación y Evaluación 

· Recibe el resultado del análisis del padrón de beneficiarios elaborado por la DGGPB y lo turna a la Dirección de Evaluación para las 
acciones correspondientes. 
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Anexo 2. Procedimiento para la actualización de la base de datos de beneficiarios 

· Nombre del Programa: Programa de Fomento a la Economía Social 

· Modalidad: S017 

· Dependencia/Entidad: SEDESOL 

· Unidad Responsable: Dirección General de Opciones Productivas, Instituto Nacional de la Economía Social 

· Tipo de Evaluación: Evaluación de Consistencia y Resultados 

· Año de la Evaluación: 2017

Dirección de Evaluación 
· Revisa los resultados del análisis del padrón de beneficiarios elaborado por la DGGPB y en su caso efectúa las correcciones 

correspondientes. 
· Turna el análisis del padrón de beneficiarios elaborado por la DGGPB a la Subdirección de Seguimiento de Gestión Interna para su 

integración al expediente. 

II. Dirección General de Opciones Productivas (DGOP) 

El proceso que se muestra se refiere a la recopilación de información de personas, corresponde al esquema seguido antes de la homologación 
de patrones del INAES y de la DGOP. En las evidencias no se proporcionó la actualización del proceso para la integración del padrón 
homologado que comenzó a reportar la DGOP a partir del tercer trimestre de 2017. 

La entrega del padrón de beneficiarios se realiza mensualmente dentro de los primeros 10 días naturales. 

Subdirección de Procesos 

· Recibe listado semanal de proyectos pagados por parte de la Dirección de Operación, Integración y Control.  

· Integra y envía información de los Cuestionarios Únicos de Información Socioeconómica (CUIS) a la DGGPB. El Programa concentra toda la 
información de los Padrones de Beneficiarios de la Modalidad de Apoyos para la implementación de proyectos productivos nuevos.  

· En caso de que la información no sea consistente, la Subdirección de Procesos atiende y/o justifica observaciones reportadas. 



Nombre del Programa: Programa de Fomento a la Economía Social

Modalidad: S017

Dependencia/Entidad: SEDESOL

Unidad Responsable: Dirección General de Opciones Productivas, Instituto Nacional de la Economía Social

Tipo de Evaluación: Evaluación de Consistencia y Resultados

Año de la Evaluación: 2017

Nivel Resumen narrativo

Fin
Contribuir a mejorar el ingreso de las personas en situación de pobreza mediante el apoyo y desarrollo de proyectos productivos, mediante la inclusión productiva y
financiera en el Sector Social de la Economía.

Propósito La Población Objetivo del Programa logra su inclusión productiva y/o financiera.

1. Apoyos económicos otorgados a la Población Objetivo del Programa para la ejecución de proyectos productivos.

2. Apoyos otorgados para el desarrollo de capacidades de la Población Objetivo del Programa.

3. Apoyos para la Banca Social otorgados.

1. Difusión de convocatorias para apoyos del Programa de Fomento a la Economía Social. (Actividad transversal para los Componentes 1, 2 y 3)

2. Evaluación de solicitudes de apoyo del PFES.

3. Autorización de apoyos del Programa de Fomento a la Economía Social.

4. Comprobación de los apoyos otorgados por el Programa de Fomento a la Economía Social. (Actividad Transversal para los Componentes 1, 2 y 3).

5. Valoración de la percepción de usuarios del servicio proporcionado por el Programa de Fomento a la Economía Social. (Actividad Transversal para
los Componentes 1, 2 y 3).

6. Contribución a la Igualdad entre Mujeres y Hombres mediante apoyos para proyectos productivos exclusivos o mayoritarios de mujeres.

7. Atención a familias PROSPERA, Programa de Inclusión Social.

Componentes

Actividades

Anexo 3. Matriz de Indicadores para Resultados

1



Programa de Fomento a la Economía Social
S017
SEDESOL
Dirección General de Opciones Productivas, Instituto Nacional de la Economía Social

Evaluación de Consistencia y Resultados
2017

Nivel de objetivo Nombre del indicador Método de cálculo Claro Relevante Económico Monitoreable Adecuado Definición Unidad de medida
Frecuencia de 

medición
Línea base Metas

Comportamiento del 
indicador

Fin

Ingreso promedio de personas 
por debajo de la LB que tiene 
como trabajo principal un 
negocio propio

Suma del ingreso de personas 
con ingresos debajo de la LB 
que tiene como trabajo 
principal un negocio propio/ 
número de personas con 
ingresos debajo de la LB que 
tienen como trab. prin. un neg. 
propio

Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí No Ascendente

Porcentaje de grupos sociales 
integrados por personas con 
ingresos por debajo de la línea 
de bienestar con proyectos 
productivos en operación, dos 
años después de recibido el 
Apoyo para Impulso Productivo

(Número de grupos sociales 
con proyectos productivos en 
operación en el año t / Número 
de grupos sociales que 
recibieron apoyo para 
proyectos productivos en el año 
t-2) X 100

Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Ascendente

Porcentaje de OSSE que 
permanecen en operación dos 
años después de recibido el 
apoyo de inversión

(Número de OSSE que 
continúan operando en el año t 
/ Número de OSSE que 
recibieron apoyo para 
proyectos productivos en el año 
t-2 y comprobaron la aplicación 
de recurso) X 100

Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Ascendente

Porcentaje de personas 
efectivamente ocupadas

(Número de personas 
efectivamente ocupadas en los 
OSSE en el año t / Número de 
personas ocupadas estimadas 
en el año t-1) * 100

Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Ascendente

Tasa de variación en el número 
de socios de los Organismos 
del Sector Social de la 
Economía de ahorro y crédito, 
en su figura de Sociedades 
Cooperativas de Ahorro y 
Préstamo apoyadas por el 
INAES y autorizadas por la 
Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores 

((Número de socios de los 
OSSE de ahorro y crédito, en 
su figura de SOCAP 
autorizadas por la CNBV y 
apoyadas por el INAES en el 
año t / Número de socios de los 
OSSE de ahorro y crédito, en 
su figura de SOCAP 
autorizados por la CNBV y 
apoyados por el INAES en el 
año t-1)-1) X 100

Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Descendente

Porcentaje de apoyos 
otorgados para el desarrollo de 
capacidades 

(Número de apoyos otorgados 
para desarrollo de capacidades 
en el año t / Número de apoyos 
programados a otorgar para el 
desarrollo de capacidades en 
el año t) X 100 

Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Ascendente

Porcentaje de apoyos 
otorgados para proyectos 
productivos 

(Número total de apoyos 
otorgados para proyectos 
productivos en el año t / 
Número de apoyos 
programados para proyectos 
productivos en el año t) X 100 

Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Ascendente

Año de la Evaluación:

Propósito

Componente

Nombre del Programa:
Modalidad:
Dependencia/Entidad:
Unidad Responsable:

Tipo de Evaluación:

Anexo 4  "Indicadores"



Programa de Fomento a la Economía Social
S017
SEDESOL
Dirección General de Opciones Productivas, Instituto Nacional de la Economía Social

Evaluación de Consistencia y Resultados
2017

Nivel de objetivo Nombre del indicador Método de cálculo Claro Relevante Económico Monitoreable Adecuado Definición Unidad de medida
Frecuencia de 

medición
Línea base Metas

Comportamiento del 
indicador

Año de la Evaluación:

Nombre del Programa:
Modalidad:
Dependencia/Entidad:
Unidad Responsable:

Tipo de Evaluación:

Anexo 4  "Indicadores"

Porcentaje de Organismos del 
Sector Social de la Economía 
de ahorro y crédito apoyados 
por el Programa

(Número de Organismos del 
Sector Social de la Economía 
de ahorro y crédito apoyados 
por el Programa en el año t / 
Número total de Organismos 
del Sector Social de la 
Economía de ahorro y crédito) * 
100

Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí No Sí Ascendente

Porcentaje de apoyos en 
efectivo ejercidos que 
comprobaron la aplicación de 
los recursos

(Número de apoyos en efectivo 
ejercidos que comprobaron la 
aplicación de los recursos en el 
año t / Número de apoyos en 
efectivo ejercidos en el año t) X 
100

Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Ascendente

Porcentaje de apoyos en 
especie autorizados

(Número de apoyos en especie 
autorizados por Comités en el 
año t / Número de apoyos en 
especie programados en el año 
t) * 100

Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí No Sí Ascendente

Porcentaje de apoyos 
otorgados para proyectos 
productivos exclusivos o 
mayoritarios de mujeres

(Número de apoyos otorgados 
para proyectos productivos 
exclusivos o mayoritarios de 
mujeres en el año t /Número 
total de apoyos otorgados para 
proyectos productivos en el año 
t) * 100 

Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí No Sí Ascendente

Porcentaje de apoyos 
otorgados para proyectos 
productivos integrados 
mayoritariamente por personas 
beneficiarias de PROSPERA 
Programa de Inclusión Social

(Número de apoyos otorgados 
para proyectos productivos 
exclusivos o mayoritarios de 
personas beneficiarias de 
PROSPERA en el año t / 
Número total de apoyos para 
proyectos productivos 
otorgados en el año t) * 100

Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí No Sí Ascendente

Porcentaje de convenios de 
colaboración firmados en la 
modalidad de apoyos para el 
Desarrollo de Iniciativas 
Productivas

(Número de solicitudes de 
apoyos para Impulso 
Productivo dictaminadas 
elegibles en el año t / Número 
de solicitudes de apoyos para 
Impulso Productivo completas 
en el año t) * 100

Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí No Sí Ascendente

Porcentaje de convocatorias 
emitidas y publicadas para 
apoyos del PFES

(Número total de convocatorias 
emitidas y publicadas para 
apoyos del Programa de 
Fomento a la Economía Social 
en el año t / Número de 
convocatorias programadas en 
el año t) * 100

Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí No Sí Ascendente

Porcentaje de OSSE 
solicitantes de apoyos al 
Programa que evalúan 
satisfactoriamente el servicio 
proporcionado por las 
Delegaciones del Instituto 
Nacional de la Economía 
Social (INAES)

(Número de solicitantes de 
apoyo que evaluaron 
satisfactoriamente el servicio 
de las delegaciones del INAES 
en el año t / Total de 
solicitantes de apoyos 
encuestados en el año t) X 100 

Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Ascendente

Actividad



Programa de Fomento a la Economía Social
S017
SEDESOL
Dirección General de Opciones Productivas, Instituto Nacional de la Economía Social

Evaluación de Consistencia y Resultados
2017

Nivel de objetivo Nombre del indicador Método de cálculo Claro Relevante Económico Monitoreable Adecuado Definición Unidad de medida
Frecuencia de 

medición
Línea base Metas

Comportamiento del 
indicador

Año de la Evaluación:

Nombre del Programa:
Modalidad:
Dependencia/Entidad:
Unidad Responsable:

Tipo de Evaluación:

Anexo 4  "Indicadores"

Porcentaje de solicitantes de 
apoyos que evalúan 
satisfactoriamente el servicio 
proporcionado por la DGOP a 
través de las Delegaciones 
Federales de la SEDESOL

(Número de solicitantes de 
apoyo que evalúan 
satisfactoriamente el servicio 
proporcionado por la DGOP a 
través de las Delegaciones 
Federales de la SEDESOL en 
el año t / Número total de 
solicitantes de apoyos 
encuestados en el año t) * 100

Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí No Sí Ascendente

Porcentaje de solicitudes de 
apoyo en efectivo autorizadas 
por Comités

(Número de solicitudes de 
apoyo autorizadas en el año t / 
Número de solicitudes de 
apoyo con validación de campo 
positiva en el año t) * 100

Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí No Sí Ascendente

Porcentaje de solicitudes de 
apoyo en efectivo con 
evaluación técnica positiva

(Número de solicitudes de 
apoyo con evaluación técnica 
positiva en el año t / Número de 
solicitudes de apoyo con 
validación normativa positiva 
en el año t) * 100

Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Ascendente

Porcentaje de solicitudes de 
apoyo en efectivo con 
validación de campo positiva

(Número de solicitudes de 
apoyo con validación de campo 
positiva en el año t / Número de 
solicitudes registradas en el 
año t) * 100

Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Ascendente

Porcentaje de solicitudes de 
apoyos en efectivo con 
validación normativa positiva

(Número de solicitudes de 
apoyo con validación normativa 
positiva en el año t / Número de 
solicitudes registradas en el 
año t) / 100

Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Ascendente

Porcentaje de solicitudes de 
Apoyos para Impulso 
Productivo dictaminadas 
elegibles por Comités

(Número de solicitudes de 
apoyos para Impulso 
Productivo dictaminadas 
elegibles en el año t / Número 
de solicitudes de apoyos para 
Impulso Productivo completas 
en el año t) * 100

Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí No Sí Ascendente

Porcentaje de solicitudes de 
Apoyos para Impulso 
Productivo predictaminadas 
elegibles

(Número de solicitudes de 
Apoyos para Impulso 
Productivo predictaminadas 
elegibles en el año t / Número 
de solicitudes de Apoyos para 
Impulso Productivo completas 
en el año t) * 100

Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí No Sí Ascendente



Programa de Fomento a la Economía Social
S017
SEDESOL
Dirección General de Opciones Productivas, Instituto Nacional de la Economía Social
Evaluación de Consistencia y Resultados
2017

Nivel de objetivo Nombre del indicador Meta Unidad de Medida Justificación
Orientada a impulsar el 

desmpeño
Justificación Factible Justificación

Propuesta de mejora de la 
meta

Fin

Ingreso promedio de las 
personas por debajo de la línea 
de bienestar que tiene como 
trabajo principal un negocio 
propio

ND Sí
No se registró meta para este 

indicador debido a su frecuencia 
de medición bienal.

No
No se registró meta para este 

indicador debido a su frecuencia 
de medición bienal

No
No se registró meta para este 

indicador debido a su frecuencia 
de medición bienal

No aplica.

Porcentaje de grupos sociales 
integrados por personas con 
ingresos por debajo de la línea 
de bienestar con proyectos 
productivos en operación, dos 
años después de recibido el 
Apoyo para Impulso Productivo

51.77% Sí
Unidad de medida consistente 

con el nombre y método de 
cálculo del indicador.

No
La meta establecida es menor 

que la línea base.
No

La línea base del indicador se 
estableció en 64.45 por ciento. 
El comportamiento de la meta 

debe ser ascendente.

Replantear la meta en función 
de la línea base establecida.

Porcentaje de Organismos del 
Sector Social de la Economía 
(OSSE), que permanecen en 
operación dos años después de 
recibido el apoyo de inversión

72.37% Sí
Unidad de medida consistente 

con el nombre y método de 
cálculo del indicador.

Sí
Es una meta razonable, no es 

laxa.
Sí

Factible de alcanzar en cuanto a 
los plazos establecidos; su 

cumplimiento está en función de 
la participación de actores 

involucrados.

No aplica.

Porcentaje de personas 
efectivamente ocupadas

97.93% Sí
Unidad de medida consistente 

con el nombre y método de 
cálculo del indicador.

No
La meta establecida es menor 

que la línea base.
No

La línea base del indicador se 
estableció en 98.12 por ciento. 
El comportamiento de la meta 

debe ser ascendente.

Replantear la meta en función 
de la línea base establecida.

Tasa de variación en el número 
de socios de los Organismos del 
Sector Social de la Economía 
de ahorro y crédito, en su figura 
de Sociedades Cooperativas de 
Ahorro y Préstamo apoyadas 
por el INAES y autorizadas por 
la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores

4.85 Sí
Unidad de medida consistente 

con el nombre y método de 
cálculo del indicador.

Sí
Es una meta razonable, no es 

laxa.
Sí

Factible de alcanzar en cuanto a 
los plazos establecidos; su 

cumplimiento está en función de 
la participación de actores 

involucrados.

No aplica.

Porcentaje de apoyos 
otorgados para el desarrollo de 
capacidades

98.16% Sí
Unidad de medida consistente 

con el nombre y método de 
cálculo del indicador.

Sí
Es una meta razonable, no es 

laxa.
Sí

Factible de alcanzar en cuanto a 
los plazos establecidos; su 

cumplimiento está en función de 
la participación de actores 

involucrados.

No aplica.

Porcentaje de apoyos 
otorgados para proyectos 
productivos

97.38% Sí
Unidad de medida consistente 

con el nombre y método de 
cálculo del indicador.

Sí
Es una meta razonable, no es 

laxa.
Sí

Factible de alcanzar en cuanto a 
los plazos establecidos; su 

cumplimiento está en función de 
la participación de actores 

involucrados.

No aplica.

Porcentaje de Organismos del 
Sector Social de la Economía 
de ahorro y crédito apoyados 
por el Programa

15.17% Sí
Unidad de medida consistente 

con el nombre y método de 
cálculo del indicador.

No

No aplica. No se cuenta con una 
línea base para monitorear su 

desempeño, por ser un 
indicador de nueva creación en 

2017

Sí

Factible de alcanzar en cuanto a 
los plazos establecidos; su 

cumplimiento está en función de 
la participación de actores 

involucrados.

Incorporar para 2018 la línea 
base para monitorear su 

desempeño.

Porcentaje de apoyos en 
efectivo ejercidos que 
comprobaron la aplicación  de 
los recursos

75.35% Sí
Unidad de medida consistente 

con el nombre y método de 
cálculo del indicador.

Sí
Es una meta razonable, no es 

laxa.
Sí

Factible de alcanzar en cuanto a 
los plazos establecidos; su 

cumplimiento está en función de 
la participación de actores 

involucrados.

No aplica

Año de la Evaluación:

Propósito

Componente

Nombre del Programa:
Modalidad:
Dependencia/Entidad:
Unidad Responsable:
Tipo de Evaluación:

Anexo 5  "Metas del programa"



Programa de Fomento a la Economía Social
S017
SEDESOL
Dirección General de Opciones Productivas, Instituto Nacional de la Economía Social
Evaluación de Consistencia y Resultados
2017

Nivel de objetivo Nombre del indicador Meta Unidad de Medida Justificación
Orientada a impulsar el 

desmpeño
Justificación Factible Justificación

Propuesta de mejora de la 
meta

Año de la Evaluación:

Nombre del Programa:
Modalidad:
Dependencia/Entidad:
Unidad Responsable:
Tipo de Evaluación:

Anexo 5  "Metas del programa"

Porcentaje de apoyos en 
especie autorizados

100.00% Sí
Unidad de medida consistente 

con el nombre y método de 
cálculo del indicador.

No

No aplica. No se cuenta con una 
línea base para monitorear su 

desempeño, por ser un 
indicador de nueva creación en 

2017.

Sí

Factible de alcanzar en cuanto a 
los plazos establecidos; su 

cumplimiento está en función de 
la participación de actores 

involucrados.

Incorporar para 2018 la línea 
base para monitorear su 

desempeño.

Porcentaje de apoyos 
otorgados para proyectos 
productivos exclusivos o 
mayoritarios de mujeres

80.65% Sí
Unidad de medida consistente 

con el nombre y método de 
cálculo del indicador.

No

No aplica. No se cuenta con una 
línea base para monitorear su 

desempeño, por ser un 
indicador de nueva creación en 

2017.

Sí

Factible de alcanzar en cuanto a 
los plazos establecidos; su 

cumplimiento está en función de 
la participación de actores 

involucrados.

Incorporar para 2018 la línea 
base para monitorear su 

desempeño.

Porcentaje de apoyos 
otorgados para proyectos 
productivos integrados 
mayoritariamente por personas 
beneficiarias de PROSPERA 
Programa de Inclusión Social

33.98% Sí
Unidad de medida consistente 

con el nombre y método de 
cálculo del indicador.

No

No aplica. No se cuenta con una 
línea base para monitorear su 

desempeño, por ser un 
indicador de nueva creación en 

2017.

Sí

Factible de alcanzar en cuanto a 
los plazos establecidos; su 

cumplimiento está en función de 
la participación de actores 

involucrados.

Incorporar para 2018 la línea 
base para monitorear su 

desempeño.

Porcentaje de convenios de 
colaboración firmados en la 
modalidad de apoyos para el 
Desarrollo de Iniciativas 
Productivas

66.67% Sí
Unidad de medida consistente 

con el nombre y método de 
cálculo del indicador.

No

No aplica. No se cuenta con una 
línea base para monitorear su 

desempeño, por ser un 
indicador de nueva creación en 

2017.

Sí

Factible de alcanzar en cuanto a 
los plazos establecidos; su 

cumplimiento está en función de 
la participación de actores 

involucrados.

Incorporar para 2018 la línea 
base para monitorear su 

desempeño

Porcentaje de convocatorias 
emitidas y publicadas para 
apoyos del Programa de 
Fomento a la Economía Social

100.00% Sí
Unidad de medida consistente 

con el nombre y método de 
cálculo del indicador.

No

No aplica. No se cuenta con una 
línea base para monitorear su 

desempeño, por ser un 
indicador de nueva creación en 

2017.

Sí

Factible de alcanzar en cuanto a 
los plazos establecidos; su 

cumplimiento está en función de 
la participación de actores 

involucrados.

Incorporar para 2018 la línea 
base para monitorear su 

desempeño.

Porcentaje de OSSE 
solicitantes de apoyos al 
Programa que evalúan 
satisfactoriamente el servicio 
proporcionado por las 
Delegaciones del Instituto 
Nacional de la Economía Social 
(INAES)

82.11% Sí
Unidad de medida consistente 

con el nombre y método de 
cálculo del indicador.

Sí
Es una meta razonable, no es 

laxa.
Sí

Factible de alcanzar en cuanto a 
los plazos establecidos; su 

cumplimiento está en función de 
la participación de actores 

involucrados.

No aplica.

Porcentaje de solicitantes de 
apoyos que evalúan 
satisfactoriamente el servicio 
proporcionado por la DGOP a 
través de las Delegaciones 
Federales de la SEDESOL

80.00% Sí
Unidad de medida consistente 

con el nombre y método de 
cálculo del indicador.

No

No aplica. No se cuenta con una 
línea base para monitorear su 

desempeño, por ser un 
indicador de nueva creación en 

2017.

Sí

Factible de alcanzar en cuanto a 
los plazos establecidos; su 

cumplimiento está en función de 
la participación de actores 

involucrados.

Incorporar para 2018 la línea 
base para monitorear su 

desempeño.

Porcentaje de solicitudes de 
apoyo en efectivo autorizadas 
por Comités

97.29% Sí
Unidad de medida consistente 

con el nombre y método de 
cálculo del indicador.

No

No aplica. No se cuenta con una 
línea base para monitorear su 

desempeño, por ser un 
indicador de nueva creación en 

2017.

Sí

Factible de alcanzar en cuanto a 
los plazos establecidos; su 

cumplimiento está en función de 
la participación de actores 

involucrados.

Incorporar para 2018 la línea 
base para monitorear su 

desempeño.

Porcentaje de solicitudes de 
apoyo en efectivo con 
evaluación técnica positiva

39.25% Sí
Unidad de medida consistente 

con el nombre y método de 
cálculo del indicador.

No
La meta establecida es menor 

que la línea base.
No

La línea base del indicador se 
estableció en 53.6 por ciento. El 

comportamiento de la meta 
debe ser ascendente.

Replantear la meta en función 
de la línea base establecida.

Actividad
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Evaluación de Consistencia y Resultados
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Nivel de objetivo Nombre del indicador Meta Unidad de Medida Justificación
Orientada a impulsar el 

desmpeño
Justificación Factible Justificación

Propuesta de mejora de la 
meta

Año de la Evaluación:

Nombre del Programa:
Modalidad:
Dependencia/Entidad:
Unidad Responsable:
Tipo de Evaluación:

Anexo 5  "Metas del programa"

Porcentaje de solicitudes de 
apoyo en efectivo con validación 
de campo positiva

35.03% Sí
Unidad de medida consistente 

con el nombre y método de 
cálculo del indicador.

Sí
Es una meta razonable, no es 

laxa.
Sí

Factible de alcanzar en cuanto a 
los plazos establecidos; su 

cumplimiento está en función de 
la participación de actores 

involucrados.

No aplica.

Porcentaje de solicitudes de 
apoyos en efectivo con 
validación normativa positiva

91.88% Sí
Unidad de medida consistente 

con el nombre y método de 
cálculo del indicador.

Sí
Es una meta razonable, no es 

laxa.
Sí

Factible de alcanzar en cuanto a 
los plazos establecidos; su 

cumplimiento está en función de 
la participación de actores 

involucrados.

No aplica.

Porcentaje de solicitudes de 
Apoyos para Impulso Productivo 
dictaminadas elegibles por 
Comités

21.48% Sí
Unidad de medida consistente 

con el nombre y método de 
cálculo del indicador.

No

No aplica. No se cuenta con una 
línea base para monitorear su 

desempeño, por ser un 
indicador de nueva creación en 

2017.

Sí

Factible de alcanzar en cuanto a 
los plazos establecidos; su 

cumplimiento está en función de 
la participación de actores 

involucrados.

Incorporar para 2018 la línea 
base para monitorear su 

desempeño.

Porcentaje de solicitudes de 
Apoyos para Impulso Productivo 
predictaminadas elegibles

21.60% Sí
Unidad de medida consistente 

con el nombre y método de 
cálculo del indicador.

No

No aplica. No se cuenta con una 
línea base para monitorear su 

desempeño, por ser un 
indicador de nueva creación en 

2017.

Sí

Factible de alcanzar en cuanto a 
los plazos establecidos; su 

cumplimiento está en función de 
la participación de actores 

involucrados.

Incorporar para 2018 la línea 
base para monitorear su 

desempeño.
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Anexo 6. Complementariedad y coincidencias entre programas federales 
y/o acciones de desarrollo social en otros niveles de gobierno

Nombre del Programa: Programa de Fomento a la Economía Social

Modalidad: S017
Dependencia/Entidad: SEDESOL

Unidad Responsable: Dirección General de Opciones Productivas, Instituto Nacional de la Economía Social

Tipo de Evaluación: Evaluación de Consistencia y Resultados

Año de la Evaluación: 2017

Nombre del 
programa

M
o

d
a

lid
a

d

Dependencia/
Entidad 

Propósito
Población 
Objetivo

Tipo de 
Apoyo

Cobertura 
Geográfica

Fuentes de 
Información

¿Coincide 
con el 

programa 
evaluado?

¿Se 
complementa 

con el 
programa 
evaluado?

Justificación

PROSPERA. 
Programa de 
Inclusión Social

S072 SEDESOL

Los integrantes 
de los hogares 
beneficiarios de 
PROSPERA con 
ingreso per 
cápita estimado 
inferior a la Línea 
de Bienestar 
Mínimo ajustada 
(LMBa), así como 
los de aquellos 
hogares 
previamente 
incorporados, 
cuyo ingreso per 
cápita estimado 
se encuentre por 
debajo de la 
Línea de 
Verificaciones 
Permanentes de 
Condiciones 
Socioeconómicas 
(LVPCS), 
amplían sus 

Hogares con 
ingreso per 
cápita estimado 
inferior a la Línea 
de Bienestar 
Mínimo (LBM), 
cuyas 
condiciones 
socioeconómicas 
y de ingreso 
impiden 
desarrollar las 
capacidades de 
sus integrantes, 
específicamente 
en materia de 
alimentación, 
salud y 
educación. 
Asimismo, para 
su permanencia, 
el Programa 
considera como 
población 
objetivo a los

Económico Nacional

MIR 2017, 
ROP 2017, 

Cobertura del 
Programa 

2016

Sí

En su componente 
alimentario, el
Programa otorga 
apoyos monetarios 
directos mensuales 
a las familias 
beneficiarias, 
asignadas al 
esquema de 
apoyos con y sin 
corresponsabilidad, 
buscando mejorar 
su estado de 
nutrición. Este 
apoyo 
complementa las 
acciones del PFES 
puesto que 
contribuye a que 
las familias 
incorporadas al 
PROSPERA en las 
que alguno de sus 
miembros forma 
parte de un OSSE, 
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Anexo 6. Complementariedad y coincidencias entre programas federales 
y/o acciones de desarrollo social en otros niveles de gobierno

Nombre del Programa: Programa de Fomento a la Economía Social

Modalidad: S017

Dependencia/Entidad: SEDESOL

Unidad Responsable: Dirección General de Opciones Productivas, Instituto Nacional de la Economía Social

Tipo de Evaluación: Evaluación de Consistencia y Resultados
Año de la Evaluación: 2017

Nombre del 
programa

M
o

d
a

lid
a

d

Dependencia/
Entidad 

Propósito
Población 
Objetivo

Tipo de 
Apoyo

Cobertura 
Geográfica

Fuentes de 
Información

¿Coincide 
con el 

programa 
evaluado?

¿Se 
complementa 

con el 
programa 
evaluado?

Justificación

capacidades en 
alimentación, 
salud y 
educación, y se 
les facilita el 
acceso a otras 
dimensiones de 
bienestar

hogares 
incorporados, 
cuyo ingreso per 
cápita estimado 
se encuentre por 
debajo de la 
Línea de 
Verificación 
Permanente de 
Condiciones 
Socioeconómicas 
(LVPCS), y que 
cumplen con las 
características 
demográficas 
establecidas por 
el Programa. 
Estas 
características se 
refieren a que los 
hogares cuenten 
con integrantes 
menores de 22 
años o con 
mujeres en edad 
reproductiva.

puedan orientar los 
beneficios 
económicos al 
propio OSSE y no 
totalmente a la 
manutención 
familiar.
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Anexo 6. Complementariedad y coincidencias entre programas federales 
y/o acciones de desarrollo social en otros niveles de gobierno

Nombre del Programa: Programa de Fomento a la Economía Social

Modalidad: S017

Dependencia/Entidad: SEDESOL

Unidad Responsable: Dirección General de Opciones Productivas, Instituto Nacional de la Economía Social

Tipo de Evaluación: Evaluación de Consistencia y Resultados
Año de la Evaluación: 2017

Nombre del 
programa

M
o

d
a

lid
a

d

Dependencia/
Entidad 

Propósito
Población 
Objetivo

Tipo de 
Apoyo

Cobertura 
Geográfica

Fuentes de 
Información

¿Coincide 
con el 

programa 
evaluado?

¿Se 
complementa 

con el 
programa 
evaluado?

Justificación

Programa 3 x 1 
para Migrantes

S061 SEDESOL

Componente 3. 
Proyectos 
productivos 
cofinanciados por 
los migrantes y el 
Programa.

Localidades 
seleccionadas 
por migrantes 
para invertir en 
proyectos 
comunitarios, 
familiares e 
individuales (una 
familia).

Económico Nacional

MIR 2017, 
ROP 2017, 

Cobertura del 
Programa 

2016

Sí

Se otorgan apoyos 
económicos a 
grupos de 
migrantes para 
proyectos 
productivos, entre 
ellos algunos 
seleccionados por 
los migrantes para 
beneficio 
comunitario.

Programas del 
Fondo Nacional 
de Fomento a 
las Artesanías

S057 SEDESOL

Componente 1. 
Apoyos para 
proyectos 
artesanales 
estratégicos 
entregados a 
grupos de 
artesanos.

Grupos de 
artesanos 
mexicanos, 
mayores de 
edad, que 
habitan en 
localidades 
urbanas y rurales 
a nivel nacional 
con ingresos por 
debajo de la 
Línea de 
Bienestar, que 
manifiesten 
interés de recibir 
apoyos del 
programa.

Económico Nacional

MIR 2017, 
ROP 2017, 

Cobertura del 
Programa 

2016

Sí

Se otorgan apoyos 
económicos a 
grupos de 
artesanos para 
proyectos 
artesanales 
estratégicos. La 
población objetivo 
no corresponde 
exclusivamente a 
OSSE.
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Anexo 6. Complementariedad y coincidencias entre programas federales 
y/o acciones de desarrollo social en otros niveles de gobierno

Nombre del Programa: Programa de Fomento a la Economía Social

Modalidad: S017

Dependencia/Entidad: SEDESOL

Unidad Responsable: Dirección General de Opciones Productivas, Instituto Nacional de la Economía Social

Tipo de Evaluación: Evaluación de Consistencia y Resultados
Año de la Evaluación: 2017

Nombre del 
programa

M
o

d
a

lid
a

d

Dependencia/
Entidad 

Propósito
Población 
Objetivo

Tipo de 
Apoyo

Cobertura 
Geográfica

Fuentes de 
Información

¿Coincide 
con el 

programa 
evaluado?

¿Se 
complementa 

con el 
programa 
evaluado?

Justificación

Programa para 
el Mejoramiento 
de la Producción 
y la 
Productividad 
Indígena

S249 CDI

Población 
integrante de 
grupos y 
sociedades que 
habita en 
localidades con 
40% o más de 
población 
indígena, 
consolidan sus 
proyectos 
productivos.

Población 
indígena mayor 
de edad u 
hombres y 
mujeres 
emancipados que 
sean integrantes 
de un grupo de 
trabajo, sociedad 
o empresa de 
productores que 
viva en 
localidades con 
40% y más de 
población 
indígena.

Económico y 
asistencia 

técnica
Nacional

MIR 2017, 
ROP 2015, 

Cobertura del 
Programa 

2016

Sí

Impulsa la 
consolidación de 
proyectos 
productivos de la 
población indígena 
organizada en 
grupos, sociedades 
(OSSE) o 
empresas.

Fondo Nacional 
del
Emprendedor

S020 ECONOMÍA

Las Micro, 
Pequeñas y 
Medianas 
Empresas de los 
sectores 
estratégicos 
incrementan su 
productividad.

Micro, pequeñas 
y medianas 
empresas

Económico y 
asistencia 

técnica
Nacional

MIR 2017, 
ROP 2015, 

Cobertura del 
Programa 

2016

Sí

Se otorgan apoyos 
económicos y 
asistencia técnica 
para Incrementar la 
productividad en las 
micro, pequeñas y 
medianas empresas 
(algunas OSSE).
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Anexo 6. Complementariedad y coincidencias entre programas federales 
y/o acciones de desarrollo social en otros niveles de gobierno

Nombre del Programa: Programa de Fomento a la Economía Social

Modalidad: S017

Dependencia/Entidad: SEDESOL

Unidad Responsable: Dirección General de Opciones Productivas, Instituto Nacional de la Economía Social

Tipo de Evaluación: Evaluación de Consistencia y Resultados
Año de la Evaluación: 2017

Nombre del 
programa

M
o

d
a

lid
a

d

Dependencia/
Entidad 

Propósito
Población 
Objetivo

Tipo de 
Apoyo

Cobertura 
Geográfica

Fuentes de 
Información

¿Coincide 
con el 

programa 
evaluado?

¿Se 
complementa 

con el 
programa 
evaluado?

Justificación

Programa de 
Conservación 
para el 
Desarrollo 
Sostenible

S046
SEMARNAT/
CONANP

Componente D. 
Localidades 
apoyadas de las 
Áreas Naturales 
Protegidas, 
Regiones 
Prioritarias y 
Zonas de 
Influencia por 
parte del 
PROCODES 
para la 
realización de 
proyectos.

Personas Físicas 
(Mujeres y 
hombres de 18 o 
más años de 
edad, que sean 
propietarios, 
poseedores, 
usufructuarios o 
usuarios de los 
recursos 
naturales los 
cuales conformen 
grupos 
organizados, 
Ejidos o 
Comunidades o 
Personas 
Morales.)

Económico

Áreas 
Naturales 
Protegidas 

de
competencia 

Federal

MIR 2017, 
ROP 2015, 

Cobertura del 
Programa 

2016

Sí

Se otorgan apoyos 
económicos a 
grupos 
organizados, Ejidos 
o Comunidades o 
Personas Morales
o físicas para la 
conservación de la 
infraestructura 
ambiental y 
productiva.
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Anexo 6. Complementariedad y coincidencias entre programas federales 
y/o acciones de desarrollo social en otros niveles de gobierno

Nombre del Programa: Programa de Fomento a la Economía Social

Modalidad: S017

Dependencia/Entidad: SEDESOL

Unidad Responsable: Dirección General de Opciones Productivas, Instituto Nacional de la Economía Social

Tipo de Evaluación: Evaluación de Consistencia y Resultados
Año de la Evaluación: 2017

Nombre del 
programa

M
o

d
a

lid
a

d

Dependencia/
Entidad 

Propósito
Población 
Objetivo

Tipo de 
Apoyo

Cobertura 
Geográfica

Fuentes de 
Información

¿Coincide 
con el 

programa 
evaluado?

¿Se 
complementa 

con el 
programa 
evaluado?

Justificación

Apoyos para el 
Desarrollo 
Forestal 
Sustentable

S219
COMISIÓN 
NACIONAL 
FORESTAL

Componente D. 
Subsidios para el 
fortalecimiento de 
la gobernanza 
forestal y el 
desarrollo de 
capacidades 
otorgados.

Ejidos (OSSE) y 
comunidades y/o 
las asociaciones 
legalmente 
constituidas que 
entre ellos se 
formen 
programados a 
apoyar para el 
fortalecimiento de 
sus capacidades 
de autogestión 
de sus recursos 
forestales.

Asistencia 
técnica

Nacional

MIR 2017, 
ROP 2015, 

Cobertura del 
Programa 

2016

Sí

Apoya el desarrollo 
y mejora de las 
capacidades y 
habilidades de 
personas físicas o 
morales 
(legalmente 
constituidas) 
propietarias de
recursos forestales.

Apoyos para el 
Desarrollo 
Forestal 
Sustentable

S219
COMISIÓN 
NACIONAL 
FORESTAL

Componente E. 
Subsidios para la 
realización de 
proyectos 
integrales de 
restauración 
forestal y de 
reconversión 
productiva en 
terrenos 
forestales 
otorgados.

Propietarios de 
hectáreas 

ubicadas en 
áreas elegibles 

por la CONAFOR

Económico Nacional

MIR 2017, 
ROP 2015, 

Cobertura del 
Programa 

2016

Sí

Apoyo económico
para optimizar el 
potencial 
productivo en 
terrenos propiedad 
de personas físicas 
o morales, ejidos y 
comunidades con 
recursos forestales 
y las asociaciones 
legalmente 
constituidas.
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Anexo 6. Complementariedad y coincidencias entre programas federales 
y/o acciones de desarrollo social en otros niveles de gobierno

Nombre del Programa: Programa de Fomento a la Economía Social

Modalidad: S017

Dependencia/Entidad: SEDESOL

Unidad Responsable: Dirección General de Opciones Productivas, Instituto Nacional de la Economía Social

Tipo de Evaluación: Evaluación de Consistencia y Resultados
Año de la Evaluación: 2017

Nombre del 
programa

M
o

d
a

lid
a

d

Dependencia/
Entidad 

Propósito
Población 
Objetivo

Tipo de 
Apoyo

Cobertura 
Geográfica

Fuentes de 
Información

¿Coincide 
con el 

programa 
evaluado?

¿Se 
complementa 

con el 
programa 
evaluado?

Justificación

Programa de 
Fomento a la 
Agricultura

S259 SAGARPA

Componente 2.1-
17. Incentivos 
económicos 
entregados para 
fomentar la 
capitalización 
productiva 
agrícola en las 
UERAS.

Unidades 
Económicas 
Rurales Agrícolas 
(UERA) que son 
conformadas por 
personas físicas 
y personas 
morales, 
dedicadas a 
actividades 
agrícolas 
primarias, de 
transformación y 
comercialización 
o de agregación 
de valor dentro 
de la cadena 
productiva 
agrícola.

Económico Nacional

MIR 2017, 
ROP 2015, 

Cobertura del 
Programa 

2016

Sí

Incentiva 
económicamente a 
las UERA, sean
personas físicas o 
personas morales 
legalmente 
constituidas, para 
incrementar su 
producción y 
productividad
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Anexo 6. Complementariedad y coincidencias entre programas federales 
y/o acciones de desarrollo social en otros niveles de gobierno

Nombre del Programa: Programa de Fomento a la Economía Social

Modalidad: S017

Dependencia/Entidad: SEDESOL

Unidad Responsable: Dirección General de Opciones Productivas, Instituto Nacional de la Economía Social

Tipo de Evaluación: Evaluación de Consistencia y Resultados
Año de la Evaluación: 2017

Nombre del 
programa

M
o

d
a

lid
a

d

Dependencia/
Entidad 

Propósito
Población 
Objetivo

Tipo de 
Apoyo

Cobertura 
Geográfica

Fuentes de 
Información

¿Coincide 
con el 

programa 
evaluado?

¿Se 
complementa 

con el 
programa 
evaluado?

Justificación

Programa de 
Apoyos a 
Pequeños 
Productores

S266 SAGARPA

Las unidades 
económicas 
rurales formadas 
por pequeños 
productores 
rurales 
incrementan su 
productividad.

Grupos de 
hombres y 
mujeres que 
habitan en 
Núcleos Agrarios, 
así como UER 
familiares de 
subsistencia (sin 
y con acceso al 
mercado) 
correspondientes 
a los estratos E1 
y E2 

Económico Nacional

MIR 2017, 
ROP 2015, 

Cobertura del 
Programa 

2016

Sí

Apoya con 
proyectos 
productivos a 
grupos de mujeres 
y hombres para 
que incrementen 
su productividad.
Atiende a unidades 
económicos 
(grupos legalmente 
constituidos o 
personas) de 
estratos E1 y E2.

Programa de 
Fomento 
Ganadero

S260 SAGARPA

Las Unidades 
Económicas del 
Subsector 
Agroalimentario 
Ganadero 
incrementan su 
productividad.

Personas físicas 
y personas 
morales 

Económico Nacional

MIR 2017, 
ROP 2015, 

Cobertura del 
Programa 

2016

Sí

Apoyo económico 
a las Unidades 
Económicas 
Pecuarias (grupos 
legalmente 
constituidos o 
personas), para 
incrementar su 
productividad.
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Anexo 6. Complementariedad y coincidencias entre programas federales 
y/o acciones de desarrollo social en otros niveles de gobierno

Nombre del Programa: Programa de Fomento a la Economía Social

Modalidad: S017

Dependencia/Entidad: SEDESOL

Unidad Responsable: Dirección General de Opciones Productivas, Instituto Nacional de la Economía Social

Tipo de Evaluación: Evaluación de Consistencia y Resultados
Año de la Evaluación: 2017

Nombre del 
programa

M
o

d
a

lid
a

d

Dependencia/
Entidad 

Propósito
Población 
Objetivo

Tipo de 
Apoyo

Cobertura 
Geográfica

Fuentes de 
Información

¿Coincide 
con el 

programa 
evaluado?

¿Se 
complementa 

con el 
programa 
evaluado?

Justificación

Programa de 
Fomento a la 
Productividad 
Pesquera y 
Acuícola

S261 SAGARPA

Unidades 
económicas 
pesqueras y 
acuícolas 
incentivadas 
incrementan la 
producción 
pesquera y 
acuícola.

Personas físicas 
y personas 
morales que 
realizan 
actividades 
pesqueras y/o 
acuícolas. 

Económico Nacional

MIR 2017, 
ROP 2015, 

Cobertura del 
Programa 

2016

Sí

Otorga incentivos y 
apoyos económico 
a las Unidades 
Económicas 
Pesqueras (grupos 
legalmente 
constituidos o 
personas), para 
incrementar su 
productividad.

Programa de 
Apoyos a la 
Comercialización

S262 SAGARPA

Productores 
agropecuarios, 
acuícolas y 
pesqueros 
utilizan algún 
esquema de 
comercialización, 
administración de 
riesgos de 
mercado, 
promoción 
comercial y/o 
enlaces 
comerciales.

Personas físicas 
y morales, 
productores 
agropecuarios

Económico Nacional

MIR 2017, 
ROP 2015, 

Cobertura del 
Programa 

2016

Sí

Otorga incentivos a 
productores 
agropecuarios, 
acuícolas y 
pesqueros (grupos 
legalmente 
constituidos o 
personas), para 
apoyar la 
comercialización 
de sus productos.
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Anexo 6. Complementariedad y coincidencias entre programas federales 
y/o acciones de desarrollo social en otros niveles de gobierno

Nombre del Programa: Programa de Fomento a la Economía Social

Modalidad: S017

Dependencia/Entidad: SEDESOL

Unidad Responsable: Dirección General de Opciones Productivas, Instituto Nacional de la Economía Social

Tipo de Evaluación: Evaluación de Consistencia y Resultados
Año de la Evaluación: 2017

Nombre del 
programa

M
o

d
a

lid
a

d

Dependencia/
Entidad 

Propósito
Población 
Objetivo

Tipo de 
Apoyo

Cobertura 
Geográfica

Fuentes de 
Información

¿Coincide 
con el 

programa 
evaluado?

¿Se 
complementa 

con el 
programa 
evaluado?

Justificación

Programa de 
Apoyo a la 
Economía Social 
(PAES)

Gobierno del 
Estado de 
Chiapa

Fortalecer los 
Micro-negocios, 
desarrollando 
proyectos 
productivos y de 
capacitación.

Grupos de 
trabajo, 
organizaciones 
legalmente 
constituidas y 
jóvenes 
emprendedores.

Capacitación 
y apoyo 

económico
Estatal

Inventario 
Estatal 

CONEVAL 
2014

Sí

Otorga 
capacitación y 
financiamiento a 
grupos de trabajo, 
organizaciones 
legalmente 
constituidas y 
jóvenes 
emprendedores 
para fortalecer o 
iniciar un negocio.

Programa 
Impulso a la 
Economía Social 
Sustentable

Gobierno del 
estado de 
Guanajuato
Secretaría de 
Desarrollo 
Social y 
Humano

Mejorar el
ingreso 
económico 
autónomo de las 
personas que se 
encuentren por 
debajo de la línea 
de bienestar, a 
fin de que 
cuenten con un 
negocio propio.

Personas 
mayores de edad 
que vivan en 
zonas de 
atención 
prioritaria, así 
como jóvenes de 
18 a 29 años de 
edad.

Apoyo 
económico

Estatal

Inventario 
Estatal 

CONEVAL 
2014

Pág. Web: 
portal social 
guanajuato

Sí

Brinda apoyos 
económicos para la 
puesta en marcha 
de proyectos 
productivos de tipo 
industrial, 
comercial, de 
servicios y de 
seguridad 
alimentaria con 
enfoque social.
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Anexo 6. Complementariedad y coincidencias entre programas federales 
y/o acciones de desarrollo social en otros niveles de gobierno

Nombre del Programa: Programa de Fomento a la Economía Social

Modalidad: S017

Dependencia/Entidad: SEDESOL

Unidad Responsable: Dirección General de Opciones Productivas, Instituto Nacional de la Economía Social

Tipo de Evaluación: Evaluación de Consistencia y Resultados
Año de la Evaluación: 2017

Nombre del 
programa

M
o

d
a

lid
a

d

Dependencia/
Entidad 

Propósito
Población 
Objetivo

Tipo de 
Apoyo

Cobertura 
Geográfica

Fuentes de 
Información

¿Coincide 
con el 

programa 
evaluado?

¿Se 
complementa 

con el 
programa 
evaluado?

Justificación

Impulso al 
Autoempleo 
Juvenil

Gobierno del 
Estado de 
Yucatán
Secretaría de 
Juventud

Fomentar el 
esfuerzo 
emprendedor y la 
autosuficiencia 
laboral entre los 
jóvenes para 
disminuir la 
migración.

Jóvenes 
emprendedores

Económico Estatal

Inventario 
Estatal 

CONEVAL 
2014

Pág. web: 
yucatan.gob

Sí

Otorga apoyos 
económicos, 
asesorías y/o 
capacitación para 
propiciar el 
bienestar 
económico y social 
de los jóvenes, así 
como de sus 
comunidades y, en 
general, del 
estado. La 
población objetivo 
es distinta a la del 
PFES, pero sus 
componentes son 
similares.

Programa 
Iniciando Tu 
Negocio

Gobierno del 
Estado de 
Zacatecas
Secretaría de 
las Mujeres

Impulsar a las 
mujeres en 
situaciones de 
pobreza y 
violencia, 
dotándolas de 
herramientas
técnicas,
financieras y 
materiales, para 
mejorar su 
condición a 
través de la 

Mujeres en 
situación de 
violencia

Económico Estatal

Inventario 
Estatal 

CONEVAL 
2014

Pág. web: 
transparencia 

zacatecas

Sí

Apoya a mujeres 
en situaciones de 
pobreza y 
violencia, 
dotándolas de 
herramientas 
técnicas, 
financieras y 
materiales, para 
mejorar su 
condición, 
repercutiendo esto 
de forma directa en 
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Anexo 6. Complementariedad y coincidencias entre programas federales 
y/o acciones de desarrollo social en otros niveles de gobierno

Nombre del Programa: Programa de Fomento a la Economía Social

Modalidad: S017

Dependencia/Entidad: SEDESOL

Unidad Responsable: Dirección General de Opciones Productivas, Instituto Nacional de la Economía Social

Tipo de Evaluación: Evaluación de Consistencia y Resultados
Año de la Evaluación: 2017

Nombre del 
programa

M
o

d
a

lid
a

d

Dependencia/
Entidad 

Propósito
Población 
Objetivo

Tipo de 
Apoyo

Cobertura 
Geográfica

Fuentes de 
Información

¿Coincide 
con el 

programa 
evaluado?

¿Se 
complementa 

con el 
programa 
evaluado?

Justificación

implementación 
de un proyecto 
productivo.

sus familias. La 
población objetivo 
es distinta a la del 
PFES, pero sus 
componentes son 
similares.

Fuente: Elaboración propia con base en la información obtenida de la página web de Transparencia Presupuestaria (GOB-TRANS, 2017) y del Inventario CONEVAL de 
Programas y Acciones Estatales de Desarrollo Social (CONEVAL/Inventario, 2014) 
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Anexo 7. Avance de las acciones para atender los aspectos susceptibles de mejora

Avance del documento de trabajo

Nombre del Programa: Programa de Fomento a la Economía Social
Modalidad: S017
Dependencia/Entidad: SEDESOL
Unidad Responsable: Dirección General de Opciones Productivas, Instituto Nacional de la Economía Social
Tipo de Evaluación: Evaluación de Consistencia y Resultados
Año de la Evaluación: 2017

No.
Aspectos 

susceptibles 
de mejora

Actividades
Áreas

responsables

Fecha 
compromiso del 

ASM
Resultados 
esperados

Productos 
y/o 

evidencia

Avance (%) en los tres últimos 
años

Identificación 
del documento 

probatorio
Observaciones

Ciclo 
de

inicio

Fecha de 
término

se
p

-1
4

m
ar

-1
5

se
p

-1
5

m
ar

-1
6

se
p

-1
6

m
ar

-1
7

se
p

-1
7

m
ar

-1
8

1 Actualizar los
procedimientos
operativos para
mejorar el 
sistema de citas 
del registro de 
solicitudes de
apoyo.
(Específico)

1. Analizar el
proceso de registro
de solicitudes de
apoyo para
examinar la
secuencia de
actividades, 
tiempos de 
ejecución y el uso 
de tecnología que 
dan soporte a los 
procesos.
2. Actualizar los
procedimientos
operativos que
utiliza el sistema de
citas para el registro
de solicitudes de
apoyo.

INAES 2015 / 
2016

15/03/2017 Mejorar la
programación 
de citas para 
el registro de
solicitudes de
apoyo.

Documentos
actualizados 
de los
procedimient
os operativos
institucionale
s que implica 
el sistema de 
citas para el
registro de
solicitudes 
de apoyo.

100% Procedimiento
Operativo
Institucional PR-
OPINST- 02 
Atención a
solicitudes de
Apoyos para el
desarrollo e
implementación de
proyectos
productivos
modalidades 1.3
Apoyos para la
implementación de
proyectos
productivos nuevos
y 1.4 Apoyos para 
la consolidación de
proyectos
productivos en
operación 
(INTEGRA).
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Anexo 7. Avance de las acciones para atender los aspectos susceptibles de mejora

Avance del documento de trabajo

Nombre del Programa: Programa de Fomento a la Economía Social
Modalidad: S017
Dependencia/Entidad: SEDESOL
Unidad Responsable: Dirección General de Opciones Productivas, Instituto Nacional de la Economía Social
Tipo de Evaluación: Evaluación de Consistencia y Resultados
Año de la Evaluación: 2017

No.
Aspectos 

susceptibles 
de mejora

Actividades
Áreas

responsables

Fecha 
compromiso del 

ASM
Resultados 
esperados

Productos 
y/o 

evidencia

Avance (%) en los tres últimos 
años

Identificación 
del documento 

probatorio
Observaciones

Ciclo 
de

inicio

Fecha de 
término

se
p

-1
4

m
ar

-1
5

se
p

-1
5

m
ar

-1
6

se
p

-1
6

m
ar

-1
7

se
p

-1
7

m
ar

-1
8

2 Identificar 
actividades que 
compartan DGOP 
e INAES con el 
fin de homologar 
el esquema 
operativo, de 
manera particular 
en los Apoyos 
para la 
Implementación 
de Proyectos 
Productivos 
Nuevos.
(Específico)

Realizar la 
identificación de 
actividades que 
comparten en 
común la DGOP y 
el INAES con el fin 
de homologar 
algunos procesos, 
de manera 
particular en los 
Apoyos para la 
Implementación de 
Proyectos 
Productivos 
Nuevos.

INAES / DGOP 2016 / 
2017

31/12/2017 Contar con 
Procesos 
homologados 
entre ambas 
Unidades 
Responsables, 
cuando sea 
factible, de 
manera 
particular en 
los Apoyos 
para la 
Implementació
n
de Proyectos 
Productivos 
Nuevos.

Reglas de 
operación del 
S017 2018.

50% ASM en proceso de 
atención

Fuente: Elaboración propia con base en el documento de Avance al Documento de Trabajo del Programa de los periodos 2015-2016 y 2016-2017 (SEDESOL/ADTP 2015-2016, 
2017) (SEDESOL/ADTP 2016-2017, 2017) (SEDESOL/ADTP 2016-2017, 2018).
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Anexo 7. Avance de las acciones para atender los aspectos susceptibles de mejora

Avance del documento institucional

Nombre del Programa: Programa de Fomento a la Economía Social
Modalidad: S017
Dependencia/Entidad: SEDESOL
Unidad Responsable: Dirección General de Opciones Productivas, Instituto Nacional de la Economía Social
Tipo de Evaluación: Evaluación de Consistencia y Resultados
Año de la Evaluación: 2017

No.
Aspectos 

susceptibles 
de mejora

Actividades
Áreas 

responsables

Fecha compromiso 
del ASM

Resultados 
esperados

Productos 
y/o 

evidencia

Avance (%) en los tres últimos años

Identificación 
del 

documento 
probatorio

Observaciones

Ciclo de 
inicio

Fecha de 
término

se
p

-1
4

m
ar

-1
5

se
p

-1
5

m
ar

-1
6

se
p

-1
6

m
ar

-1
7

o
c

t-
1

7

m
ar

-1
8

1 Actualizar la 
Matriz de 
Indicadores 
para 
Resultados. 
(Institucional)

Revisar y actualizar 
la Matriz de 
Indicadores para 
Resultados para el 
ejercicio fiscal 
2017.

INAES / DGOP 
/ DGEMPS

2015 / 
2016

13/12/2017 Contar con una
Matriz de
Indicadores para
Resultados 
2017 vinculada 
al Diagnóstico 
del programa y 
a sus Reglas de
Operación, la
cual permita
realizar un
monitoreo y
seguimiento
adecuado.

Matriz de 
Indicadores 
para 
Resultados 
2017.

100% http://www.ppef
.hacienda.gob.
mx/es/PPEF20
17/tomoIII;
http://www.inae
s.gob.mx/Trans
parencia/Indica
dores_de_Prog
ramas_Presup
uestarios. Html.

2 Elaborar el 
Análisis de 
Factibilidad 
para llevar a 
cabo una 
Evaluación de 
Impacto y, en 
función del 
resultado de 

1. Elaborar y enviar 
el documento de 
Análisis de 
Factibilidad para 
llevar a cabo una 
Evaluación de 
Impacto.

INAES / DGOP 
/ DGEMPS

2015 / 
2016

15/02/2017 Contar con el 
análisis de 
factibilidad para 
la realización de 
una evaluación 
de impacto al 
Programa de 
Fomento a la 
Economía 

Documento 
de Análisis 
de
Factibilidad 
para llevar 
a cabo una 
Evaluación 
de Impacto.

100% Análisis de 
Factibilidad 
para llevar a 
cabo una 
Evaluación de 
Impacto del 
programa 
presupuestario 
S017-
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Anexo 7. Avance de las acciones para atender los aspectos susceptibles de mejora

Avance del documento institucional

Nombre del Programa: Programa de Fomento a la Economía Social
Modalidad: S017
Dependencia/Entidad: SEDESOL
Unidad Responsable: Dirección General de Opciones Productivas, Instituto Nacional de la Economía Social
Tipo de Evaluación: Evaluación de Consistencia y Resultados
Año de la Evaluación: 2017

No.
Aspectos 

susceptibles 
de mejora

Actividades
Áreas 

responsables

Fecha compromiso 
del ASM

Resultados 
esperados

Productos 
y/o 

evidencia

Avance (%) en los tres últimos años

Identificación 
del 

documento 
probatorio

Observaciones

Ciclo de 
inicio

Fecha de 
término

se
p

-1
4

m
ar

-1
5

se
p

-1
5

m
ar

-1
6

se
p

-1
6

m
ar

-1
7

o
c

t-
1

7

m
ar

-1
8

dicho análisis, 
se realizaría la 
Evaluación. 
(Institucional)

Social. Programa de 
Fomento a la 
Economía 
Social. Oficio 
Núm. 
610/DGEMPS/
0199/201.

2. En función del 
resultado del 
análisis de 
factibilidad, se 
realizaría la 
Evaluación de 
Impacto o el tipo de 
evaluación que el 
CONEVAL 
determine.

INAES /DGOP / 
DGEMPS

2015 / 
2016

31/10/2018 En función del 
resultado del 
análisis de 
factibilidad, se 
realizaría la 
Evaluación de 
Impacto o el tipo 
de evaluación 
que el 
CONEVAL 
determine.

En función 
del 
resultado 
del análisis 
de
factibilidad, 
se realizaría 
la
Evaluación 
de Impacto 
o el tipo de 
evaluación 
que el 
CONEVAL 
determine.

100% Oficio NO. 
VQZ.DGAE.09
2/17.

Se adjunta el 
Oficio NO.
VQZ.DGAE.092/
17 que contiene 
los comentarios 
emitidos por el 
CONEVAL sobre 
el Análisis de 
Factibilidad para 
llevar a cabo la 
evaluación de 
impacto del 
Programa de 
Fomento a la 
Economía Social 
elaborado por 
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Anexo 7. Avance de las acciones para atender los aspectos susceptibles de mejora

Avance del documento institucional

Nombre del Programa: Programa de Fomento a la Economía Social
Modalidad: S017
Dependencia/Entidad: SEDESOL
Unidad Responsable: Dirección General de Opciones Productivas, Instituto Nacional de la Economía Social
Tipo de Evaluación: Evaluación de Consistencia y Resultados
Año de la Evaluación: 2017

No.
Aspectos 

susceptibles 
de mejora

Actividades
Áreas 

responsables

Fecha compromiso 
del ASM

Resultados 
esperados

Productos 
y/o 

evidencia

Avance (%) en los tres últimos años

Identificación 
del 

documento 
probatorio

Observaciones

Ciclo de 
inicio

Fecha de 
término

se
p

-1
4

m
ar

-1
5

se
p

-1
5

m
ar

-1
6

se
p

-1
6

m
ar

-1
7

o
c

t-
1

7

m
ar

-1
8

SEDESOL y el 
INAES. El 
CONEVAL 
considera que no 
es factible en 
este momento 
realizar una 
evaluación de 
impacto, por lo 
que recomienda 
fortalecer los 
aspectos de 
seguimiento y 
monitoreo del 
programa que 
permitan evaluar 
sus resultados 
más adelante.

3 Actualizar el 
Diagnóstico del
Programa de 
Fomento a la 
Economía 

Actualizar el 
Diagnóstico del 
Programa con base 
en la fusión 
realizada entre el S-

INAES / DGOP 
/ DGAP

2015 / 
2016

31/12/2016 Disponer de 
elementos para 
fortalecer la 
planeación 
estratégica del 

Documento 
actualizado 
del 
Diagnóstico 
del 

100% Diagnóstico del 
Programa de 
Fomento a la 
Economía 
Social.
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Anexo 7. Avance de las acciones para atender los aspectos susceptibles de mejora

Avance del documento institucional

Nombre del Programa: Programa de Fomento a la Economía Social
Modalidad: S017
Dependencia/Entidad: SEDESOL
Unidad Responsable: Dirección General de Opciones Productivas, Instituto Nacional de la Economía Social
Tipo de Evaluación: Evaluación de Consistencia y Resultados
Año de la Evaluación: 2017

No.
Aspectos 

susceptibles 
de mejora

Actividades
Áreas 

responsables

Fecha compromiso 
del ASM

Resultados 
esperados

Productos 
y/o 

evidencia

Avance (%) en los tres últimos años

Identificación 
del 

documento 
probatorio

Observaciones

Ciclo de 
inicio

Fecha de 
término

se
p

-1
4

m
ar

-1
5

se
p

-1
5

m
ar

-1
6

se
p

-1
6

m
ar

-1
7

o
c

t-
1

7

m
ar

-1
8

Social.
(Institucional)

017 y el S-054, en 
el que se definan 
claramente las 
poblaciones 
potencial y objetivo.

Programa de 
Fomento a la 
Economía 
Social.

Programa 
de Fomento 
a la 
Economía 
Social

4 Actualizar la 
Propuesta de 
Atención del 
Programa de 
Fomento a la 
Economía 
Social.
(Institucional)

Actualizar la 
Propuesta de 
Atención del 
Programa en el que 
se definan las 
estrategias de 
atención conforme 
a la problemática 
social detectada en 
el Diagnóstico del 
Programa.

INAES / DGOP 
/ UPRI

2015 / 
2016

30/04/2017 Contar con el 
establecimiento 
de estrategias 
de atención 
claras, precisas 
y diferenciadas 
conforme a la 
problemática 
social detectada 
en el 
Diagnóstico del 
Programa.

Propuesta
de Atención 
del 
Programa 
de Fomento 
a la 
Economía 
Social 
actualizado.

10% Se está
realizando el
análisis de la
información
correspondiente
para desarrollar
la propuesta de
atención, La
fecha de
compromiso por
parte de la UPRI,
para entregar el
ASM es agosto
de 2018
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Anexo 7. Avance de las acciones para atender los aspectos susceptibles de mejora

Avance del documento institucional

Nombre del Programa: Programa de Fomento a la Economía Social
Modalidad: S017
Dependencia/Entidad: SEDESOL
Unidad Responsable: Dirección General de Opciones Productivas, Instituto Nacional de la Economía Social
Tipo de Evaluación: Evaluación de Consistencia y Resultados
Año de la Evaluación: 2017

No.
Aspectos 

susceptibles 
de mejora

Actividades
Áreas 

responsables

Fecha compromiso 
del ASM

Resultados 
esperados

Productos 
y/o 

evidencia

Avance (%) en los tres últimos años

Identificación 
del 

documento 
probatorio

Observaciones

Ciclo de 
inicio

Fecha de 
término

se
p

-1
4

m
ar

-1
5

se
p

-1
5

m
ar

-1
6

se
p

-1
6

m
ar

-1
7

o
c

t-
1

7

m
ar

-1
8

5 Elaborar un 
documento de 
Planeación 
Estratégica 
para el 
Programa S-
017 conforme a 
los criterios que 
emite.
(Institucional)

Elaborar un 
documento de 
Planeación 
Estratégica para el 
Programa S- 017 
conforme a los 
criterios que emite 
la UPRI.

INAES / DGOP 
/ UPRI

2015 / 
2016

15/09/2017 Contar con un 
documento que 
refleje el 
proceso de 
planeación 
estratégica del 
Programa de 
Fomento a la 
Economía 
Social.

Documento 
de
Planeación 
Estratégica 
del 
Programa 
de Fomento 
a la 
Economía 
Social.

40% Se tiene un
avance del 
40%en la 
elaboración del 
Plan Estratégico 
ya que aún falta
incorporar los
elementos
correspondientes
a la Matriz de
Seguimiento y el
Seguimiento a
Necesidades. La
fecha de
compromiso por 
parte de la UPRI
es agosto 2018.

6 Elaborar un 
mecanismo 
homologado de 
integración de 
los padrones de 
beneficiarios en 

Elaborar un 
mecanismo 
homologado de 
integración de los 
padrones de 
beneficiarios en 

INAES / DGOP 
/ DGGPB

2016 / 
2017

31/08/2017 Contar con un
mecanismo
homologado de
integración de 
los padrones de
beneficiarios en

Mecanismo
homologad
o de
integración 
de los
padrones 

100% 1. Minuta de
sesión de
Trabajo.
2. Oficio
Número
210/DGOP/132

Durante la
reunión del 22 de
junio de 2017, se
acordó que, con
el propósito de
homologar la
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Anexo 7. Avance de las acciones para atender los aspectos susceptibles de mejora

Avance del documento institucional

Nombre del Programa: Programa de Fomento a la Economía Social
Modalidad: S017
Dependencia/Entidad: SEDESOL
Unidad Responsable: Dirección General de Opciones Productivas, Instituto Nacional de la Economía Social
Tipo de Evaluación: Evaluación de Consistencia y Resultados
Año de la Evaluación: 2017

No.
Aspectos 

susceptibles 
de mejora

Actividades
Áreas 

responsables

Fecha compromiso 
del ASM

Resultados 
esperados

Productos 
y/o 

evidencia

Avance (%) en los tres últimos años

Identificación 
del 

documento 
probatorio

Observaciones

Ciclo de 
inicio

Fecha de 
término

se
p

-1
4

m
ar

-1
5

se
p

-1
5

m
ar

-1
6

se
p

-1
6

m
ar

-1
7

o
c

t-
1

7

m
ar

-1
8

términos de 
estructura de 
datos y periodo 
de reporte.
(Institucional)

términos de 
estructura de datos 
y periodo de 
reporte.

términos de
estructura de
datos y periodo
de reporte que
permita la 
posible
integración de 
un Padrón de
beneficiarios
único del S017,

de
beneficiario
s en
términos de
estructura 
de datos y 
periodo de 
reporte.

5/2017. integración de
ambos padrones
al PUB, la DGOP
reportará su
padrón de
beneficiarios de
tipo Actor Social.
A fin de
formalizar dicha
entrega mediante
el Oficio Número
210/DGOP/1325/
2017, la
Dirección
General de
Opciones
Productivas
remitió el
Formato de
solicitud de alta,
baja o cambio de
responsable y
enlace operativo
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Anexo 7. Avance de las acciones para atender los aspectos susceptibles de mejora

Avance del documento institucional

Nombre del Programa: Programa de Fomento a la Economía Social
Modalidad: S017
Dependencia/Entidad: SEDESOL
Unidad Responsable: Dirección General de Opciones Productivas, Instituto Nacional de la Economía Social
Tipo de Evaluación: Evaluación de Consistencia y Resultados
Año de la Evaluación: 2017

No.
Aspectos 

susceptibles 
de mejora

Actividades
Áreas 

responsables

Fecha compromiso 
del ASM

Resultados 
esperados

Productos 
y/o 

evidencia

Avance (%) en los tres últimos años

Identificación 
del 

documento 
probatorio

Observaciones

Ciclo de 
inicio

Fecha de 
término

se
p

-1
4

m
ar

-1
5

se
p

-1
5

m
ar

-1
6

se
p

-1
6

m
ar

-1
7

o
c

t-
1

7

m
ar

-1
8

y el calendario de
Envío de
Padrones de
Actores Sociales,
para efectos de
integrarse al 
PUB.

Fuente: Elaboración propia con base en el documento de Avance al Documento Institucional (SEDESOL/ADI, 2017) (SEDESOL/ADI, 2018; SEDESOL/ADI, 2017). 
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Anexo 8. Resultados de las acciones para atender los aspectos susceptibles de mejora

Nombre del Programa: Programa de Fomento a la Economía Social
Modalidad: S017
Dependencia/Entidad: SEDESOL
Unidad Responsable: Dirección General de Opciones Productivas, Instituto Nacional de la Economía Social
Tipo de Evaluación: Evaluación de Consistencia y Resultados
Año de la Evaluación: 2017

Documento N°
Aspectos susceptibles de 

mejora
Actividades Resultados esperados Documento probatorio

Resultados observados por el 
equipo evaluador

Avances al 
documento de 
trabajo del Programa
Periodo 2015-2016

1 Actualizar los procedimientos
operativos para mejorar el 
sistema de citas del registro de
solicitudes de apoyo.

1. Analizar el proceso de registro
de solicitudes de apoyo para
examinar la secuencia de
actividades, tiempos de ejecución 
y el uso de tecnología que dan 
soporte a los procesos.
2. Actualizar los procedimientos
operativos que utiliza el sistema 
de citas para el registro de 
solicitudes de apoyo.

Mejorar la programación de citas 
para el registro de solicitudes de
apoyo.

Procedimiento Operativo
Institucional PR-OPINST-02
Atención a solicitudes de Apoyos 
para el desarrollo e
implementación de proyectos
productivos modalidades 1.3
Apoyos para la implementación 
de proyectos productivos nuevos
y 1.4 Apoyos para la
consolidación de proyectos
productivos en operación
(INTEGRA).

Se considera que se cumplió con el 
resultado esperado, el Programa 
cuenta con un procedimiento 
actualizado para la atención de 
solicitudes de apoyo para el 
desarrollo e implementación de 
proyectos productivos actualizado al 
28 de agosto de 2017.

Avances del 
Documento 
Institucional
Periodo 2015-2016

2 Actualizar la Matriz de 
Indicadores para Resultados. 
(Institucional)

Revisar y actualizar la Matriz de 
Indicadores para Resultados para 
el ejercicio fiscal 2017.

Contar con una Matriz de
Indicadores para Resultados 
2017 vinculada al Diagnóstico del
programa y a sus Reglas de
Operación, la cual permita
realizar un monitoreo y
seguimiento adecuado.

Matriz de Indicadores para 
Resultados 2017

Se considera que se cumplió con el 
resultado esperado; el Programa 
cuenta con una MIR 2017 
actualizada, registrada en el Portal 
Aplicativo de la SHCP (PASH).

Avances del 
Documento 
Institucional
Periodo 2015-2016

4 Elaborar el Análisis de 
Factibilidad para llevar a cabo 
una Evaluación de Impacto y, en 
función del resultado de dicho 
análisis, se realizaría la 
Evaluación

1. Elaborar y enviar el documento 
de Análisis de Factibilidad para 
llevar a cabo una Evaluación de 
Impacto

Contar con el análisis de 
factibilidad para la realización de 
una evaluación de impacto al 
Programa de Fomento a la 
Economía Social.

Análisis de Factibilidad para llevar 
a cabo una Evaluación de 
Impacto del programa 
presupuestario S017-Programa 
de Fomento a la Economía 
Social. Oficio Núm. 
610/DGEMPS/0199/201.

Los documentos probatorios 
permitieron identificar que se cumplió 
el resultado esperado; se realizó el 
estudio de factibilidad para la 
realización de una evaluación de 
impacto correspondiente, se envió al 
CONEVAL para su valoración quien 
después de la revisión del estudio 
dictaminó como no factible realizar la 
evaluación de impacto.

2. En función del resultado del
análisis de factibilidad, se
realizaría la Evaluación de
Impacto o el tipo de evaluación
que el CONEVAL determine.

En función del resultado del 
análisis de factibilidad, se 
realizaría la Evaluación de 
Impacto o el tipo de evaluación 
que el CONEVAL determine.

Oficio NO. VQZ.DGAE.092/17 
que contiene los comentarios
emitidos por el CONEVAL sobre
el Análisis de Factibilidad para
llevar a cabo la evaluación de
impacto del Programa de
Fomento a la Economía Social
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Anexo 8. Resultados de las acciones para atender los aspectos susceptibles de mejora

Nombre del Programa: Programa de Fomento a la Economía Social
Modalidad: S017
Dependencia/Entidad: SEDESOL
Unidad Responsable: Dirección General de Opciones Productivas, Instituto Nacional de la Economía Social
Tipo de Evaluación: Evaluación de Consistencia y Resultados
Año de la Evaluación: 2017

Documento N°
Aspectos susceptibles de 

mejora
Actividades Resultados esperados Documento probatorio

Resultados observados por el 
equipo evaluador

elaborado por SEDESOL y el
INAES. El CONEVAL considera 
que no es factible en este 
momento realizar una evaluación 
de impacto, por lo que 
recomienda fortalecer los
aspectos de seguimiento y
monitoreo del programa que
permitan evaluar sus resultados
más adelante.

Avances del 
Documento 
Institucional
Periodo 2015-2016

4 Actualizar el Diagnóstico del
Programa de Fomento a la 
Economía Social.

Actualizar el Diagnóstico del 
Programa con base en la fusión 
realizada entre el S-017 y el S-
054, en el que se definan 
claramente las poblaciones 
potencial y objetivo.

Disponer de elementos para
fortalecer la planeación
estratégica del Programa de
Fomento a la Economía Social.

Diagnóstico actualizado del 
Programa de Fomento a la
Economía Social.

Se considera que no se cumplió con 
el resultado esperado, el Diagnóstico 
2017 del Programa de Fomento a la 
Economía Social 2017, presenta 
importantes oportunidades de mejora 
para considerarlo como un elemento 
de apoyo para fortalecer la 
planeación estratégica del Programa.

Avances del 
Documento 
Institucional
Periodo 2016-2017

5 Elaborar un Mecanismo 
homologado de integración de los 
padrones de beneficiarios en 
términos de estructura de datos y 
periodo de reporte.

Elaborar un Mecanismo 
homologado de integración de los 
padrones de beneficiarios en 
términos de estructura de datos y 
periodo de reporte.

Contar con un Mecanismo 
homologado de integración de los 
padrones de beneficiarios en 
términos de estructura de datos y 
periodo de reporte que permita la 
posible integración de un Padrón 
de Beneficiarios único del S017

Mecanismo homologado de
integración de los padrones de
beneficiarios en términos de 
estructura de datos y periodo de 
reporte.
1. Minuta de sesión de Trabajo, 2. 
Oficio Número 210/DGOP/1325/ 
2017.
Durante la reunión del 22 de junio 
de 2017, se acordó que, con el 
propósito de homologar la 
integración de ambos padrones al 
PUB, la DGOP reportará su 
padrón de beneficiarios de tipo 
Actor Social.

Se considera que se cumplió con los 
resultados esperados; la DGOP 
cuenta con un Padrón de 
beneficiarios conformado por actores 
sociales, homologado en término de 
estructura de datos y periodos de 
reporte.
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Anexo 8. Resultados de las acciones para atender los aspectos susceptibles de mejora

Nombre del Programa: Programa de Fomento a la Economía Social
Modalidad: S017
Dependencia/Entidad: SEDESOL
Unidad Responsable: Dirección General de Opciones Productivas, Instituto Nacional de la Economía Social
Tipo de Evaluación: Evaluación de Consistencia y Resultados
Año de la Evaluación: 2017

Documento N°
Aspectos susceptibles de 

mejora
Actividades Resultados esperados Documento probatorio

Resultados observados por el 
equipo evaluador

A fin de formalizar dicha entrega 
mediante el Oficio Número 
210/DGOP/1325/ 2017, la 
Dirección General de Opciones 
Productivas remitió el Formato de 
solicitud de alta, baja o cambio de 
responsable y enlace operativo y 
el calendario de Envío de 
Padrones de Actores Sociales, 
para efectos de integrarse al 
PUB.

Fuente: Elaboración propia con base en los documentos de Avance al Documento de Trabajo del Programa e Institucional (SEDESOL/ADTP, 2017) (SEDESOL/ADTP 
2016-2017, 2017) (SEDESOL/ADI, 2017). 
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Anexo 9. Análisis de recomendaciones no atendidas derivadas de evaluaciones externas

Nombre del Programa: Programa de Fomento a la Economía Social
Modalidad: S017
Dependencia/Entidad: SEDESOL
Unidad Responsable: Dirección General de Opciones Productivas, Instituto Nacional de la Economía Social
Tipo de Evaluación: Evaluación de Consistencia y Resultados
Año de la Evaluación: 2017

Documento Recomendación Situación Justificación del Programa

Evaluación Específica de Desempeño 
2014-2015 del Programa S-017
�Programa de Fomento a la Economía 
Social�

1. De igual manera es fundamental 
que el Programa establezca 
estrategias diferenciadas para 
atender, dentro de la Población 
Objetivo, a los organismos 
apoyados dependiendo de sus 
capacidades productivas y sus 
condiciones sociales iniciales. De 
esta manera se puedan dirigir mejor 
los apoyos para que sean más 
efectivos y vincularse mejor con 
otros programas sociales.

No atendidas, se consideraron en un solo 
ASM, se reprogramó su atención para 
2018

Actualizar de la Propuesta de Atención del 
Programa de Fomento a la Economía 
Social.

Se refiere que la propuesta de atención 
deriva del diagnóstico del programa; 
mismo que se finalizó en agosto de 2017, 
por lo que apenas comienzan los trabajos 
para elaborarla. Se reprogramó para abril 
2018.
La atención de esta recomendación está a 
cargo de la Unidad de Planeación y 
Relaciones Internacionales (UPRI) de la 
SEDESOL.

Evaluación Específica de Desempeño 
2014-2015 del Programa S-054
�Programa de Opciones Productivas�

2. El Programa debe considerar que 
los grupos de menores capacidades 
productivas e ingresos, no siempre 
pueden aprovechar adecuadamente 
los apoyos para emprender y 
consolidar proyectos, ya que por 
sus características económicas y 
situación social pueden requerir, 
antes que apoyos productivos, otros 
como los que pueden brindar 
Prospera y el Programa de Apoyo 
Alimentario. Por lo anterior se 
enfatiza la necesidad de buscar 
vinculación y complementariedad, 
generando atención diferenciada 
que establezca mejores condiciones 
para desarrollar proyectos 
productivos. 6. Considerando el 
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Anexo 9. Análisis de recomendaciones no atendidas derivadas de evaluaciones externas

Nombre del Programa: Programa de Fomento a la Economía Social
Modalidad: S017
Dependencia/Entidad: SEDESOL
Unidad Responsable: Dirección General de Opciones Productivas, Instituto Nacional de la Economía Social
Tipo de Evaluación: Evaluación de Consistencia y Resultados
Año de la Evaluación: 2017

Documento Recomendación Situación Justificación del Programa

punto anterior, se plantea al 
Programa que valore la pertinencia 
de que no necesariamente todos los 
integrantes de los grupos deban 
estar por debajo de la línea de 
bienestar, pero se debe asegurar 
que los miembros sean pobres en 
su mayoría. Esto se hace 
esperando que aquellos miembros 
que se encuentren por encima de la 
línea de bienestar aporten 
conocimientos y habilidades 
productivas al equipo 

Evaluación Específica de Desempeño 
2014-2015 del Programa S-054
�Programa de Opciones Productivas�

3. Es fundamental contar con un plan 
estratégico que mejore su 
efectividad y eficiencia.

No atendida, se considera un ASM Elaborar un documento de Planeación 
Estratégica conforme a los criterios que 
emite la UPRI.
Derivado de la fusión del Programa en 
2016, se refiere que existen dificultades 
conceptuales que no han permitido 
avanzar en la definición del documento de 
planeación estratégica. Se reprogramó la 
fecha de atención hasta diciembre de 
2017.
La atención de esta recomendación está a 
cargo de la Unidad de Planeación y 
Relaciones Internacionales (UPRI) de la 
SEDESOL.

Evaluación Específica de Desempeño 
2014-2015 del Programa S-054
�Programa de Opciones Productivas�

4. Se considera de suma importancia 
poner atención a aspectos como 
son la mejora en la selección de 

No atendida Esta recomendación no cumple con el 
criterio de relevancia, debido a que en las 
Reglas de Operación del Programa de 
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Anexo 9. Análisis de recomendaciones no atendidas derivadas de evaluaciones externas

Nombre del Programa: Programa de Fomento a la Economía Social
Modalidad: S017
Dependencia/Entidad: SEDESOL
Unidad Responsable: Dirección General de Opciones Productivas, Instituto Nacional de la Economía Social
Tipo de Evaluación: Evaluación de Consistencia y Resultados
Año de la Evaluación: 2017

Documento Recomendación Situación Justificación del Programa

proyectos en vertientes como ATA, 
la cual en este año se opera través 
de Instituciones de Educación 
Media y Superior e Incubadoras de 
empresas considerando procesos 
de preincubación e incubación. Esto 
es una excelente oportunidad para 
mejorar la selección de proyectos, 
en la medida que los mecanismos 
establecidos con dichas 
instituciones garanticen una 
excelente coordinación y monitoreo.

Fomento a la Economía Social para el 
ejercicio fiscal 2016 se ha establecido un 
nuevo mecanismo y proceso operativo 
para otorgar los apoyos en especie de la 
modalidad Apoyos para Desarrollo de 
Iniciativas Productivas, por lo cual se 
considera que ha sido atendida la 
observación realizada en la Evaluación y 
no se clasifica como ASM. Las ROP 2016 
del programa se encuentran disponibles 
en
http://www.gob.mx/cms/uploads/attachme
nt/file/45621/ROP_2016_INAES.pdf.

Evaluación de Diseño. Programa de 
Fomento a la Economía Social 2016

5. Considerar la Incorporación del 
padrón de OSSE que han sido 
apoyados por los programas de 
otras dependencias y entidades de 
la Administración Pública Federal.

No atendida No se clasifica como ASM al no cumplir 
con los criterios de claridad y relevancia, 
se ha revisado la pregunta de origen sin 
encontrar una recomendación puntual 
encaminada a una aportación específica y 
significativa en el logro del propósito y de 
los componentes del Programa, por lo 
tanto, no se clasifica como ASM.

Evaluación de Diseño. Programa de 
Fomento a la Economía Social 2016

6. Establecer una mayor coordinación 
de las UR�s para que se avance en 
la estandarización de los 
procedimientos bajo los cuales es 
operado el Programa.

En proceso, se clasificó como ASM La recomendación de la Evaluación en 
materia de Diseño cumple con los criterios 
de claridad, relevancia, justificación y 
factibilidad establecidos en el numeral 9 
del Mecanismo. Asimismo, se considera 
que la atención y solución de este ASM 
corresponde exclusivamente a la Unidad 
Responsable de la Operación del 
Programa, por lo tanto se clasifica como 
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Anexo 9. Análisis de recomendaciones no atendidas derivadas de evaluaciones externas

Nombre del Programa: Programa de Fomento a la Economía Social
Modalidad: S017
Dependencia/Entidad: SEDESOL
Unidad Responsable: Dirección General de Opciones Productivas, Instituto Nacional de la Economía Social
Tipo de Evaluación: Evaluación de Consistencia y Resultados
Año de la Evaluación: 2017

Documento Recomendación Situación Justificación del Programa

específico.

Ficha de Monitoreo y Evaluación 2016-
2017

7. Para el ejercicio fiscal 2019, realizar 
una reingeniería de la estructura 
programática del INAES que 
considere los siguientes elementos: 
1) la creación de un programa 
presupuestario modalidad P 
"Planeación, seguimiento y 
evaluación de políticas públicas", 
que tenga como única Unidad 
Responsable al INAES, mediante el 
cual se desarrollen las acciones de 
rectoría de la política pública de 
fomento al Sector Social de la 
Economía.

Se analizará y clasificará en ASM hasta 
marzo del 2018

INAES
El planteamiento de un nuevo programa 
"P", es uno de los resultados de la 
evaluación integral, dirigido a la atención 
de los objetivos del programa institucional 
PFES 2015- 2018; por consiguiente, no 
constituye un aspecto que deba ser 
considerado específicamente para la 
mejora del Programa presupuestario 
S017. Las acciones para atención de esta 
recomendación derivada de la evaluación 
integral no pueden ser atendidas desde el 
ámbito del Programa presupuestario 
S017, a cargo del Instituto.

DGOP
INAES de acuerdo con la LESS es el 
órgano rector encargado de la política 
pública para fortalecer el SSE. En ese 
sentido, debería orientar las acciones del 
resto de los programas y proyectos del 
Gobierno federal que apoyan a los OSSE: 
SAGARPA, CDI, SEDESOL, SEMARNAT, 
etc. El INAES debe dar cumplimiento a la 
LEES que señala: �generar los 
mecanismos para fomentar el desarrollo, 
fortalecimiento y visibilidad del SSE, así 
como definir las reglas para la promoción,
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Anexo 9. Análisis de recomendaciones no atendidas derivadas de evaluaciones externas

Nombre del Programa: Programa de Fomento a la Economía Social
Modalidad: S017
Dependencia/Entidad: SEDESOL
Unidad Responsable: Dirección General de Opciones Productivas, Instituto Nacional de la Economía Social
Tipo de Evaluación: Evaluación de Consistencia y Resultados
Año de la Evaluación: 2017

Documento Recomendación Situación Justificación del Programa

fomento y fortalecimiento del SSE�.

2) La escisión de los apoyos, 
considerados en las ROP 2017 del 
PFES, enfocados a proyectos 
productivos consolidados de los 
OSSE, para crear un nuevo 
programa presupuestario modalidad 
�S� que atienda un problema público 
específico.

INAES
Con relación a la recomendación 2, el 
planteamiento de la creación de otro 
programa "S" excede el análisis y 
conclusiones que pudieran obtenerse de 
la elaboración de la FMyE. Las acciones 
para atención de esta recomendación 
derivada de la evaluación integral no 
pueden ser atendidas desde el ámbito del 
Programa presupuestario S017.

DGOP
El Presupuesto �base cero 2016� tuvo 
como objetivo disminuir 24.9% de los Pp, 
por lo que la recomendación no es 
congruente con el propósito de austeridad 
administrativa que propone el 
Presupuesto �base cero�. Mejorar el 
diseño del PFES para lograr modalidades 
de atención a los OSSE: Proyectos 
nuevos y para consolidación, con criterios 
claramente diferenciados.

3) Los tipos de apoyo, considerados 
en las ROP 2017 del PFES, 
enfocados a proyectos productivos 
nuevos deberán mantenerse en el 
programa presupuestario S-017 y 
atender un problema público que se 

INAES
Al igual que en las 2 recomendaciones 
anteriores esta recomendación no es 
aplicable porque aborda aspectos que 
competen a la política pública de fomento
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Anexo 9. Análisis de recomendaciones no atendidas derivadas de evaluaciones externas

Nombre del Programa: Programa de Fomento a la Economía Social
Modalidad: S017
Dependencia/Entidad: SEDESOL
Unidad Responsable: Dirección General de Opciones Productivas, Instituto Nacional de la Economía Social
Tipo de Evaluación: Evaluación de Consistencia y Resultados
Año de la Evaluación: 2017

Documento Recomendación Situación Justificación del Programa

enfoque en las debilidades que 
presenta un determinado grupo de 
OSSE para la implementación de 
iniciativas productivas. El S-017 
deberá tener como Unidades 
Responsables a la DGOP y al 
INAES. Lo anterior permitirá acotar 
y cuantificar de mejor manera a la 
PP y PO de los tres programas 
presupuestarios y paralelamente se 
establecerán mecanismos de 
atención diferenciada en función de 
las necesidades de los diferentes 
tipos de OSSE considerados en el 
catálogo.

al sector social de la economía, además el 
planteamiento para la creación de nuevos 
programas excede los objetivos de la 
FMyE.
No es procedente definir acciones para la 
atención de esta recomendación. 
Adicionalmente, la FMyE tiene como 
objetivo, entre otros, Mostrar los 
resultados de los programas y acciones 
que estén directamente relacionados con 
el Fin o Propósito de los mismos.

DGOP
La creación o división del PFES en 3 Pp
no es viable; el ejercicio de fusión del 
PFES con el Programa de Opciones 
Productivas se propuso como una acción 
para eficientar el uso de los recursos 
públicos; el diseño de actual del PFES 
plantea la atención diferenciada a los 
OSSE: proyectos nuevos y para
consolidación.
Mejorar el diseño del PFES para lograr 
modalidades de atención a los OSSE: 
Proyectos nuevos y para consolidación, 
con criterios claramente diferenciados.

Fuente: Elaboración propia con base en la evaluación de diseño, la ficha de evaluación 2016-2017, posición institucional de ambas evaluaciones y 
documento de análisis (UAM/ED, 2016) (SEDESOL/FMyE, 2017) (SEDESOL/INAES PI, 2017) (DGEMPS/INAES/DGOP PI, 2017) (SEDESOL/DGEMPS BD 
2016-2017, 2017) (SEDESOL/DGEMPS BD 2015-2016, 2017).



Programa de Fomento a la Economía Social
S017
SEDESOL
Dirección General de Opciones Productivas, Instituto Nacional de la Economía Social
Evaluación de Consistencia y Resultados
2017

Tipo de Población Unidad de Medida 2013 2014 2015 2016 2017

Población Potencial (PP) Organismos del sector social de la economía (OSSE) ND 60,943 62,237 155,734 179,216

Población Objetivo (PO) Organismos del sector social de la economía (OSSE) ND 6,540 6,948 9,600 175,306

Población Atendida (PA) Organismos del Sector Social de la Economía (OSSE) 9,721 6,467 3,682 9,201 9,246

(PA/PO)*100 Porcentaje ND 98.88% 52.99% 95.84% 5.27%

Año de la Evaluación:

Nombre del Programa:
Modalidad:
Dependencia/Entidad:
Unidad Responsable:
Tipo de Evaluación:

Anexo 10  "Evolución de la Cobertura"



Nombre del Programa: Programa de Fomento a la Economía Social

Modalidad: S017

Dependencia/Entidad: SEDESOL

Unidad Responsable: Dirección General de Opciones Productivas, Instituto Nacional de la Economía Social

Tipo de Evaluación: Evaluación de Consistencia y Resultados

Año de la Evaluación: 2017

Clave Estado Nombre Estado
Clave 

Municipio
Nombre Municipio

Clave 
Localidad

Nombre Localidad Total Mujeres Hombres
Infantes

 0-5.11 años
Niñas y niños

 6-12 años
Adolescentes
 13-17 años

Jóvenes
 18-29

Adultos
 30-64

Adultos
 mayores

 65-
Indígenas No indígenas Discapacidad

01 Aguascalientes 001 Aguascalientes 0001 AGUASCALIENTES 25

01 Aguascalientes 001 Aguascalientes 0139 CIENEGUILLA (LA LUMBRERA) 2

01 Aguascalientes 001 Aguascalientes 0146 EL CONEJAL 1

01 Aguascalientes 001 Aguascalientes 0190 EL DURAZNILLO 1

01 Aguascalientes 001 Aguascalientes 0237 JALTOMATE 5

01 Aguascalientes 001 Aguascalientes 0355 EL SALTO DE LOS SALADO 3

01 Aguascalientes 001 Aguascalientes 0389 SAN JOSÉ DE LA ORDEÑA 1

01 Aguascalientes 001 Aguascalientes 0422 SANTA CRUZ DE LA PRESA (LA TLACUACHA) 1

01 Aguascalientes 001 Aguascalientes 0444 EL TANQUE DE LOS JIMÉNEZ 1

01 Aguascalientes 001 Aguascalientes 2051 EL DOMINADO (EL RELICARIO) 1

01 Aguascalientes 001 Aguascalientes 2092 LAS JARILLAS [RANCHO] 1

01 Aguascalientes 001 Aguascalientes 2108 NINGUNO 3

01 Aguascalientes 001 Aguascalientes 2380 EJIDO VENUSTIANO CARRANZA 1

01 Aguascalientes 001 Aguascalientes 2438 EL SOYATAL 1

01 Aguascalientes 002 Asientos 0011 CIÉNEGA GRANDE 1

01 Aguascalientes 002 Asientos 0025 GUADALUPE DE ATLAS 1

01 Aguascalientes 002 Asientos 0028 JILOTEPEC 1

01 Aguascalientes 002 Asientos 0031 EL LLAVERO 1

01 Aguascalientes 002 Asientos 0034 LAS NEGRITAS 1

01 Aguascalientes 002 Asientos 0037 OJO DE AGUA DE LOS SAUCES 1

01 Aguascalientes 002 Asientos 0048 SAN JOSÉ DEL RÍO 6

01 Aguascalientes 002 Asientos 0167 SAN RAFAEL 1

01 Aguascalientes 002 Asientos 0243 SAN VICENTE 1

01 Aguascalientes 002 Asientos 0291 VILLA JUÁREZ 1

01 Aguascalientes 003 Calvillo 0001 CALVILLO 4

01 Aguascalientes 003 Calvillo 0002 LOS ADOBES 1

01 Aguascalientes 003 Calvillo 0055 OJOCALIENTE 1

01 Aguascalientes 003 Calvillo 0079 EL SALITRE 2

01 Aguascalientes 003 Calvillo 0084 SAN TADEO 2

01 Aguascalientes 003 Calvillo 0136 EJIDO CALVILLO SECTOR EMILIANO ZAPATA 1

01 Aguascalientes 003 Calvillo 0247 OJO DE AGUA DE LOS SANTOS 1

01 Aguascalientes 004 Cosío 0001 COSÍO 1

01 Aguascalientes 004 Cosío 0028 EL REFUGIO DE AGUA ZARCA 1

01 Aguascalientes 005 Jesús María 0001 JESÚS MARÍA 1

01 Aguascalientes 005 Jesús María 0033 GENERAL IGNACIO ZARAGOZA (VENADERO) 1

01 Aguascalientes 005 Jesús María 0041 JESÚS GÓMEZ PORTUGAL (MARGARITAS) 1

01 Aguascalientes 005 Jesús María 0105 TEPETATES 1

01 Aguascalientes 006 Pabellón de Arteaga 0001 PABELLÓN DE ARTEAGA 5

01 Aguascalientes 006 Pabellón de Arteaga 0002 LAS ÁNIMAS 1

01 Aguascalientes 006 Pabellón de Arteaga 0019 LOS LIRA 1

01 Aguascalientes 006 Pabellón de Arteaga 0024 COLONIA OJO ZARCO 2

01 Aguascalientes 006 Pabellón de Arteaga 0167 CONSERVAS DE LA CASA 1

01 Aguascalientes 006 Pabellón de Arteaga 0298 LA ARBOLEDA (MIGUEL REYES GÓMEZ) 1

01 Aguascalientes 006 Pabellón de Arteaga 0432 EJIDO EMILIANO ZAPATA 1

01 Aguascalientes 007 Rincón de Romos 0003 EJIDO EX-HACIENDA DE PABELLÓN DE HIDALGO 1

01 Aguascalientes 007 Rincón de Romos 0041 SAN JUAN DE LA NATURA 1

01 Aguascalientes 007 Rincón de Romos 0112 EL SALITRILLO 3

01 Aguascalientes 007 Rincón de Romos 0451 RINCÓN DE ROMOS 1

01 Aguascalientes 008 San José de Gracia 0023 SAN ANTONIO DE LOS RÍOS 1

01 Aguascalientes 008 San José de Gracia 0026 EL TECONGO 1

01 Aguascalientes 009 Tepezalá 0013 EL GIGANTE 1

01 Aguascalientes 009 Tepezalá 0102 LA VICTORIA 1

01 Aguascalientes 009 Tepezalá 0156 SAN ANTONIO 1

01 Aguascalientes 009 Tepezalá 0165 SOCIEDAD SANTA GENOVEVA 1

Anexo 11  "Información de la Población Atendida"
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Nombre del Programa:
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Clave Estado Nombre Estado
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Nombre Municipio

Clave 
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Nombre Localidad Total Mujeres Hombres
Infantes
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Niñas y niños

 6-12 años
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Nombre del Programa:

Modalidad:

Dependencia/Entidad:

Unidad Responsable:

Tipo de Evaluación:

01 Aguascalientes 010 El Llano 0001 PALO ALTO 2

01 Aguascalientes 010 El Llano 0027 FRANCISCO SARABIA (LA REFORMA) 1

01 Aguascalientes 010 El Llano 0039 LICENCIADO JESÚS TERÁN (EL MUERTO) 2

01 Aguascalientes 010 El Llano 0057 EL NOVILLO 1

01 Aguascalientes 010 El Llano 0058 OJO DE AGUA DE CRUCITAS 3

01 Aguascalientes 010 El Llano 0059 EL PUERTECITO 1

01 Aguascalientes 010 El Llano 0079 SAN ANTONIO DE LA ROSA 1

01 Aguascalientes 010 El Llano 0090 SAN JOSÉ (SAN JOSÉ DE LOS RODRÍGUEZ) 1

01 Aguascalientes 010 El Llano 0107 SANTA ROSA (EL HUIZACHE) 1

01 Aguascalientes 010 El Llano 0118 EL TILDÍO 2

01 Aguascalientes 010 El Llano 0231 EJIDO MONTOYA 1

01 Aguascalientes 011
San Francisco de los 
Romo 0020 LA ESCONDIDA [RANCHO] 2

01 Aguascalientes 011
San Francisco de los 
Romo 0051 LA PROVIDENCIA 1

01 Aguascalientes 011
San Francisco de los 
Romo 0073 EL TEPETATE 1

02 Baja California 001 Ensenada 0001 ENSENADA 18

02 Baja California 001 Ensenada 0133 LÁZARO CÁRDENAS 1

02 Baja California 001 Ensenada 0190 REAL DEL CASTILLO NUEVO (OJOS NEGROS) 2

02 Baja California 001 Ensenada 0198 EL ROSARIO DE ARRIBA 1

02 Baja California 001 Ensenada 0243 SAN VICENTE 3

02 Baja California 001 Ensenada 0263 EL BRAMADERO (SAN TELMO) 1

02 Baja California 001 Ensenada 0520 HÉROES DE LA INDEPENDENCIA (LLANO COLORADO) 1

02 Baja California 001 Ensenada 0533 Loma Linda 2

02 Baja California 001 Ensenada 0838 VALLE DE LA TRINIDAD 1

02 Baja California 001 Ensenada 0857 SAN QUINTÍN 2

02 Baja California 001 Ensenada 2183 BENITO GARCÍA (EL ZORRILLO) 1

02 Baja California 001 Ensenada 2485 San Antonio de las Minas 1

02 Baja California 001 Ensenada 3381 EJIDO EL AJUSCO 1

02 Baja California 001 Ensenada 5202 PARCELA NÚMERO CIENTO DIEZ 1

02 Baja California 002 Mexicali 0001 MEXICALI 27

02 Baja California 002 Mexicali 0152 EJIDO CUCAPAH INDÍGENA 2

02 Baja California 002 Mexicali 0169 EJIDO DURANGO 1

02 Baja California 002 Mexicali 0202 EJIDO JALAPA 2

02 Baja California 002 Mexicali 0225 MICHOACÁN DE OCAMPO 1

02 Baja California 002 Mexicali 0227 EJIDO SINALOA (ESTACIÓN KASEY) 1

02 Baja California 002 Mexicali 0260 PROGRESO 5

02 Baja California 002 Mexicali 0284 SAN FELIPE 1

02 Baja California 002 Mexicali 0461 CIUDAD COAHUILA (KILÓMETRO CINCUENTA Y SIETE) 3

02 Baja California 002 Mexicali 1110 CENTINELA TERCERA SECCIÓN 2

02 Baja California 002 Mexicali 1195 EJIDO DOCTOR ALBERTO OVIEDO MOTA (EL INDIVISO) 1

02 Baja California 002 Mexicali 1298 EJIDO LAGUNA SALADA 1

02 Baja California 002 Mexicali 1360
ANDRÉS SOBERANES GÓMEZ (COLONIA BAJA 
CALIFORNIA) 1

02 Baja California 002 Mexicali 1540 FAMILIA TORRES DAVIS (EJIDO SINALOA) 1

02 Baja California 002 Mexicali 1636 CARRANZA (COLONIA ZACATECAS) 1

02 Baja California 002 Mexicali 1670
SAN FELIPE (EJIDO PLAN NACIONAL AGRARIO) 
[COMPAÑÍA] 1

02 Baja California 002 Mexicali 3256 NINGUNO (COLONIA COLORADO NÚMERO CUATRO) 1

02 Baja California 002 Mexicali 3450 LOS VIAJEROS (EJIDO PLAN NACIONAL AGRARIO) 1

02 Baja California 002 Mexicali 4680 EJIDO TIGRES DEL DESIERTO 1

02 Baja California 002 Mexicali 4758 COLONIA COLORADO NÚMERO CINCO 1

02 Baja California 003 Tecate 0001 TECATE 3

02 Baja California 003 Tecate 0107 LA RUMOROSA 1

02 Baja California 003 Tecate 0146 MI RANCHITO (CHULA VISTA) 1

02 Baja California 003 Tecate 0155 LUIS ECHEVERRÍA ÁLVAREZ (EL HONGO) 1

02 Baja California 004 Tijuana 0001 TIJUANA 1

02 Baja California 004 Tijuana 0247 SANTA FE 1
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02 Baja California 004 Tijuana 0298 EL FLORIDO 1

02 Baja California 004 Tijuana 0571 LOS LAURELES 1

02 Baja California 004 Tijuana 0723 MACLOVIO ROJAS 1

02 Baja California 004 Tijuana 1778 EJIDO LÁZARO CÁRDENAS 1

02 Baja California 005 Playas de Rosarito 0090 PUERTO NUEVO 2

03 Baja California Sur 001 Comondú 0280 PUERTO SAN CARLOS 1

03 Baja California Sur 001 Comondú 0335 SANTO DOMINGO 1

03 Baja California Sur 002 Mulegé 0097 HEROICA MULEGÉ 4

03 Baja California Sur 002 Mulegé 0482 VILLA ALBERTO ANDRÉS ALVARADO ARÁMBURO 3

03 Baja California Sur 002 Mulegé 1373 Ejido Emiliano Zapata Número Dos 1

03 Baja California Sur 003 La Paz 0001 LA PAZ 13

03 Baja California Sur 003 La Paz 0092 EL CENTENARIO 1

03 Baja California Sur 003 La Paz 0219 LAS POCITAS 2

03 Baja California Sur 003 La Paz 0224 PUERTO CHALE 4

03 Baja California Sur 003 La Paz 0458 EL CARRIZAL 1

03 Baja California Sur 003 La Paz 0525 LOS DIVISADEROS 1

03 Baja California Sur 003 La Paz 0596 EL LLANO 1

03 Baja California Sur 003 La Paz 0697 SAN JUAN DE LOS PLANES 2

03 Baja California Sur 008 Los Cabos 0001 SAN JOSÉ DEL CABO 6

03 Baja California Sur 008 Los Cabos 0054 CABO SAN LUCAS 6

03 Baja California Sur 008 Los Cabos 0084 EL COPALAR 1

03 Baja California Sur 008 Los Cabos 0197 MIGRIÑO 1

03 Baja California Sur 008 Los Cabos 0203 LOS POZOS 2

03 Baja California Sur 009 Loreto 0001 LORETO 1

04 Campeche 001 Calkiní 0001 CALKINÍ 5

04 Campeche 001 Calkiní 0002 ISLA ARENA 1

04 Campeche 001 Calkiní 0004 BÉCAL 1

04 Campeche 001 Calkiní 0007 DZITBALCHÉ 8

04 Campeche 001 Calkiní 0009 PUCNACHÉN 2

04 Campeche 001 Calkiní 0013 SANTA CRUZ PUEBLO 1

04 Campeche 001 Calkiní 0232 XKAKOCH 1

04 Campeche 002 Campeche 0001 SAN FRANCISCO DE CAMPECHE 10

04 Campeche 002 Campeche 0071 BOBOLÁ 1

04 Campeche 002 Campeche 0081 HAMPOLOL 1

04 Campeche 002 Campeche 0082 HOBOMÓ 4

04 Campeche 002 Campeche 0087 LERMA 3

04 Campeche 002 Campeche 0089 MUCUYCHAKÁN 1

04 Campeche 002 Campeche 0090 NILCHÍ 2

04 Campeche 002 Campeche 0091 NOHAKAL 3

04 Campeche 002 Campeche 0094 CRUCERO OXÁ 1

04 Campeche 002 Campeche 0097 POCYAXUM 2

04 Campeche 002 Campeche 0110 ALFREDO V. BONFIL 2

04 Campeche 002 Campeche 0172 MELCHOR OCAMPO 1

04 Campeche 002 Campeche 0174 CHULBAC 1

04 Campeche 002 Campeche 0236 ESCALANTE (SAN ANTONIO EBULÁ) [TRITURADORA] 1

04 Campeche 002 Campeche 0281 SAN LUCIANO 1

04 Campeche 002 Campeche 0312 KIKAB 1

04 Campeche 002 Campeche 0390 NINGUNO 1

04 Campeche 002 Campeche 0465 LOS LAURELES 2

04 Campeche 002 Campeche 0708 UAYAMÓN 1

04 Campeche 002 Campeche 0711 CARLOS CANO CRUZ (LOS TLAXCALTECAS) 1

04 Campeche 002 Campeche 0875 SAN FRANCISCO 5

04 Campeche 003 Carmen 0001 CIUDAD DEL CARMEN 1

04 Campeche 003 Carmen 0005 NUEVO PROGRESO 1
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04 Campeche 003 Carmen 0013 PUERTO RICO 1

04 Campeche 003 Carmen 0017 ZACATAL 1

04 Campeche 003 Carmen 0064 IGNACIO GUTIÉRREZ 3

04 Campeche 003 Carmen 0080 OXCABAL 1

04 Campeche 003 Carmen 0081 CHICBUL 1

04 Campeche 003 Carmen 0611 CHECUBUL 1

04 Campeche 003 Carmen 0614 SABANCUY 3

04 Campeche 003 Carmen 2248 GENERALÍSIMO MORELOS 1

04 Campeche 003 Carmen 3263 CONQUISTA CAMPESINA 1

04 Campeche 003 Carmen 3375 SAN FRANCISCO 1

04 Campeche 003 Carmen 3430 OJO DE AGUA 1

04 Campeche 003 Carmen 4513 ISLA AGUADA 1

04 Campeche 004 Champotón 0001 CHAMPOTÓN 3

04 Campeche 004 Champotón 0004 ARELLANO 2

04 Campeche 004 Champotón 0010 AQUILES SERDÁN (CHUINÁ) 1

04 Campeche 004 Champotón 0012 PROFESOR GRACIANO SÁNCHEZ 1

04 Campeche 004 Champotón 0014 HOOL 2

04 Campeche 004 Champotón 0024 SAN PABLO PIXTÚN 2

04 Campeche 004 Champotón 0027 PUSTUNICH 2

04 Campeche 004 Champotón 0028 REVOLUCIÓN 3

04 Campeche 004 Champotón 0036 SIHOCHAC 2

04 Campeche 004 Champotón 0045 VILLA MADERO 1

04 Campeche 004 Champotón 0047 XBACAB 1

04 Campeche 004 Champotón 0062 SAN JOSÉ CARPIZO UNO (SAN FERNANDO) 1

04 Campeche 004 Champotón 0082 ULUMAL 1

04 Campeche 004 Champotón 0086 DZACABUCHÉN 2

04 Campeche 004 Champotón 0089 CHAC CHAITO 1

04 Campeche 004 Champotón 0091 LEY FEDERAL DE REFORMA AGRARIA 2

04 Campeche 004 Champotón 0130 CAÑAVERAL 2

04 Campeche 004 Champotón 0195 KUKULKÁN 1

04 Campeche 004 Champotón 0235 PROVIDENCIA 1

04 Campeche 004 Champotón 0432 CARRILLO PUERTO 1

04 Campeche 004 Champotón 0442 CINCO DE FEBRERO 1

04 Campeche 004 Champotón 0521 VILLAMAR 1

04 Campeche 004 Champotón 1610 GENERAL ORTIZ ÁVILA 1

04 Campeche 004 Champotón 1763 IGNACIO LÓPEZ RAYÓN 1

04 Campeche 004 Champotón 2157 NUEVO MICHOACÁN 1

04 Campeche 004 Champotón 2247
KILÓMETRO SESENTA Y SIETE (VENUSTIANO 
CARRANZA) 1

04 Campeche 005 Hecelchakán 0001 HECELCHAKÁN 3

04 Campeche 005 Hecelchakán 0002 CUMPICH 2

04 Campeche 005 Hecelchakán 0003 CHUNKANÁN 1

04 Campeche 005 Hecelchakán 0007 POMUCH 4

04 Campeche 005 Hecelchakán 0009 ZODZIL 1

04 Campeche 005 Hecelchakán 0028 MONTE BELLO 2

04 Campeche 005 Hecelchakán 0045 CAMPO MENONITA YALNÓN 1

04 Campeche 006 Hopelchén 0001 HOPELCHÉN 4

04 Campeche 006 Hopelchén 0002 BECANCHÉN 1

04 Campeche 006 Hopelchén 0003 BOLONCHÉN DE REJÓN 1

04 Campeche 006 Hopelchén 0023 VICENTE GUERRERO 1

04 Campeche 006 Hopelchén 0024 ICH-EK 2

04 Campeche 006 Hopelchén 0027 KATAB 1

04 Campeche 006 Hopelchén 0029 KOMCHÉN 2

04 Campeche 006 Hopelchén 0045 RANCHO SOSA 1

04 Campeche 006 Hopelchén 0046 SUC-TUC 3
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04 Campeche 006 Hopelchén 0053 XCULOC 2

04 Campeche 006 Hopelchén 0054 XCUPIL 1

04 Campeche 006 Hopelchén 0742 MÓDULO SUC-TUC 1

04 Campeche 007 Palizada 0001 PALIZADA 4

04 Campeche 007 Palizada 0053 ISLA DE SAN ISIDRO 1

04 Campeche 007 Palizada 0110 SANTA ISABEL 1

04 Campeche 008 Tenabo 0001 TENABO 2

04 Campeche 009 Escárcega 0001 ESCÁRCEGA 8

04 Campeche 009 Escárcega 0002 DIVISIÓN DEL NORTE 2

04 Campeche 009 Escárcega 0936 ALTAMIRA DE ZINÁPARO 1

04 Campeche 009 Escárcega 0947 FLOR DE CHIAPAS 1

04 Campeche 009 Escárcega 0963 LAGUNA GRANDE 3

04 Campeche 009 Escárcega 0966 BENITO JUÁREZ NÚMERO 3 1

04 Campeche 009 Escárcega 0968 JOSÉ LÓPEZ PORTILLO 1

04 Campeche 009 Escárcega 1002 SILVITUC 1

04 Campeche 010 Calakmul 0001 XPUJIL 1

04 Campeche 010 Calakmul 0023 BEL-HÁ 1

04 Campeche 010 Calakmul 0060 EL CHICHONAL 2

04 Campeche 010 Calakmul 0066 CONSTITUCIÓN 2

04 Campeche 010 Calakmul 0091 LA GUADALUPE 1

04 Campeche 010 Calakmul 0095 GUSTAVO DÍAZ ORDAZ (SAN ANTONIO SODA) 1

04 Campeche 010 Calakmul 0096 HERIBERTO JARA CORONA 1

04 Campeche 010 Calakmul 0139 LA LUCHA 1

04 Campeche 010 Calakmul 0142 MANUEL CASTILLA BRITO 1

04 Campeche 010 Calakmul 0158 NUEVA VIDA 1

04 Campeche 010 Calakmul 0161 NUEVO CONHUÁS 1

04 Campeche 010 Calakmul 0171 PABLO GARCÍA 1

04 Campeche 010 Calakmul 0192 QUICHÉ DE LAS PAILAS 1

04 Campeche 010 Calakmul 0209 KILÓMETRO CIENTO VEINTE 1

04 Campeche 010 Calakmul 0241 TOMÁS AZNAR BARBACHANO (LA MOZA) 1

04 Campeche 010 Calakmul 0261 VALENTÍN GÓMEZ FARÍAS 1

04 Campeche 010 Calakmul 0268 XBONIL 1

04 Campeche 010 Calakmul 0272 ZOH-LAGUNA (ÁLVARO OBREGÓN) 4

04 Campeche 011 Candelaria 0001 CANDELARIA 8

04 Campeche 011 Candelaria 0041 BENITO JUÁREZ UNO 1

04 Campeche 011 Candelaria 0103 COAHUILITA 1

04 Campeche 011 Candelaria 0187 ESTADO DE MÉXICO 1

04 Campeche 011 Candelaria 0342 MIGUEL HIDALGO Y COSTILLA 1

04 Campeche 011 Candelaria 0348 MONCLOVA 1

04 Campeche 011 Candelaria 0371 NUEVO COAHUILA 1

04 Campeche 011 Candelaria 0396 LAS PALMITAS 1

04 Campeche 011 Candelaria 0417 PEJELAGARTO 2

04 Campeche 011 Candelaria 0429 EL POCITO 1

04 Campeche 011 Candelaria 0642 EL TIGRE 1

04 Campeche 011 Candelaria 0680 VENUSTIANO CARRANZA 1

04 Campeche 011 Candelaria 0694 LA ZANJA (LA PALMA) 1

04 Campeche 011 Candelaria 1115 LA LUCHA 1

04 Campeche 011 Candelaria 1413 NUEVO TABASCO 1

04 Campeche 011 Candelaria 1469 LAS GOLONDRINAS 1

05
Coahuila de 
Zaragoza 003 Allende 0001 ALLENDE 1

05
Coahuila de 
Zaragoza 004 Arteaga 0001 ARTEAGA 3

05
Coahuila de 
Zaragoza 004 Arteaga 0045 LA EFIGENIA 1

05
Coahuila de 
Zaragoza 004 Arteaga 0095 PIEDRA BLANCA (EL RANCHITO) 1

05
Coahuila de 
Zaragoza 004 Arteaga 0107 SAN ANTONIO DE LAS ALAZANAS 8
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05
Coahuila de 
Zaragoza 004 Arteaga 0117 SAN JUAN DE LOS DOLORES 1

05
Coahuila de 
Zaragoza 004 Arteaga 0145 EL TUNAL 2

05
Coahuila de 
Zaragoza 004 Arteaga 0456 ALGÚN DÍA 1

05
Coahuila de 
Zaragoza 004 Arteaga 0705 EL ALTAMAR 1

05
Coahuila de 
Zaragoza 004 Arteaga 0836 EL ARENAL (SEVERIANO AMADOR CAPETILLO) 1

05
Coahuila de 
Zaragoza 004 Arteaga 0862 LOMA ALTA 1

05
Coahuila de 
Zaragoza 007 Cuatro Ciénegas 0001 CUATRO CIÉNEGAS DE CARRANZA 2

05
Coahuila de 
Zaragoza 007 Cuatro Ciénegas 0016 REFORMA (LA COLONIA) 2

05
Coahuila de 
Zaragoza 009 Francisco I. Madero 0001 FRANCISCO I. MADERO (CHÁVEZ) 3

05
Coahuila de 
Zaragoza 009 Francisco I. Madero 0013 COLÓN 1

05
Coahuila de 
Zaragoza 009 Francisco I. Madero 0014 LA CORUÑA 1

05
Coahuila de 
Zaragoza 009 Francisco I. Madero 0016 COVADONGA 1

05
Coahuila de 
Zaragoza 009 Francisco I. Madero 0022 FLORENCIA 1

05
Coahuila de 
Zaragoza 009 Francisco I. Madero 0026 JABONCILLO 1

05
Coahuila de 
Zaragoza 009 Francisco I. Madero 0039 EL PORVENIR (EL PORVENIR DE ARRIBA) 1

05
Coahuila de 
Zaragoza 009 Francisco I. Madero 0045 SAN ESTEBAN DE EGIPTO 1

05
Coahuila de 
Zaragoza 010 Frontera 0001 FRONTERA 1

05
Coahuila de 
Zaragoza 011 General Cepeda 0001 GENERAL CEPEDA 3

05
Coahuila de 
Zaragoza 011 General Cepeda 0032 JALPA 1

05
Coahuila de 
Zaragoza 011 General Cepeda 0038 MARTE (ESTACIÓN MARTE) 1

05
Coahuila de 
Zaragoza 011 General Cepeda 0053 PORVENIR DE JALPA 2

05
Coahuila de 
Zaragoza 017 Matamoros 0001 MATAMOROS 10

05
Coahuila de 
Zaragoza 017 Matamoros 0003 ATALAYA 1

05
Coahuila de 
Zaragoza 017 Matamoros 0010 COMPUERTAS 1

05
Coahuila de 
Zaragoza 017 Matamoros 0025 HIDALGO 2

05
Coahuila de 
Zaragoza 017 Matamoros 0026 HORMIGUERO 2

05
Coahuila de 
Zaragoza 017 Matamoros 0033 EL PILAR 1

05
Coahuila de 
Zaragoza 017 Matamoros 0035 PURÍSIMA 1

05
Coahuila de 
Zaragoza 017 Matamoros 0036 EL REFUGIO 3

05
Coahuila de 
Zaragoza 017 Matamoros 0068 CORONA 1

05
Coahuila de 
Zaragoza 017 Matamoros 0087 LAS MARGARITAS 1

05
Coahuila de 
Zaragoza 017 Matamoros 0090 BENITO JUÁREZ 1

05
Coahuila de 
Zaragoza 017 Matamoros 0122 EL CAMBIO 1

05
Coahuila de 
Zaragoza 017 Matamoros 0180 SAN JOSÉ DE LOS EMILIANOS 1

05
Coahuila de 
Zaragoza 017 Matamoros 0232 EL HUARACHE 3

05
Coahuila de 
Zaragoza 017 Matamoros 0429 El Fénix [Establo] 1

05
Coahuila de 
Zaragoza 018 Monclova 0575 MONCLOVA 1

05
Coahuila de 
Zaragoza 019 Morelos 0001 MORELOS 1

05
Coahuila de 
Zaragoza 020 Múzquiz 0282 DON CHON 1

05
Coahuila de 
Zaragoza 020 Múzquiz 0995 SANTA ROSA 1

05
Coahuila de 
Zaragoza 023 Ocampo 0001 OCAMPO 13

05
Coahuila de 
Zaragoza 023 Ocampo 0104 SAN MIGUEL 1

05
Coahuila de 
Zaragoza 024 Parras 0001 PARRAS DE LA FUENTE 3

05
Coahuila de 
Zaragoza 024 Parras 0029 CRUZ VERDE 1

05
Coahuila de 
Zaragoza 024 Parras 0038 HUARICHE 2

05
Coahuila de 
Zaragoza 024 Parras 0045 MADERO [ESTACIÓN] 1

05
Coahuila de 
Zaragoza 024 Parras 0050 EL MESTEÑO 2

05
Coahuila de 
Zaragoza 024 Parras 0066 PIEDRA BLANCA 2

05
Coahuila de 
Zaragoza 024 Parras 0091 SAN JOSÉ DE PATAGALANA 1

05
Coahuila de 
Zaragoza 024 Parras 0099 SAN RAFAEL DE LOS MILAGROS 1

05
Coahuila de 
Zaragoza 024 Parras 0112 SOMBRERETILLO 1

05
Coahuila de 
Zaragoza 024 Parras 0115 TANQUE NUEVO 1

05
Coahuila de 
Zaragoza 024 Parras 0203 SABANILLA DOS (SABANILLA DEL TAPÓN) 1

05
Coahuila de 
Zaragoza 024 Parras 0307 LOMA BONITA 1
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05
Coahuila de 
Zaragoza 026 Progreso 0004 MOTA DE CORONA (MOTA CORONA) 1

05
Coahuila de 
Zaragoza 026 Progreso 0029 EL SAUZ (RONCESVALLES) 1

05
Coahuila de 
Zaragoza 027 Ramos Arizpe 0038 GUAJARDO 1

05
Coahuila de 
Zaragoza 027 Ramos Arizpe 0048 LA LEONA 3

05
Coahuila de 
Zaragoza 029 Sacramento 0001 SACRAMENTO 1

05
Coahuila de 
Zaragoza 030 Saltillo 0001 SALTILLO 54

05
Coahuila de 
Zaragoza 030 Saltillo 0073 AGUA NUEVA 2

05
Coahuila de 
Zaragoza 030 Saltillo 0097 EL CERCADO 1

05
Coahuila de 
Zaragoza 030 Saltillo 0101 EL COLORADO 4

05
Coahuila de 
Zaragoza 030 Saltillo 0146 LAS MANGAS 1

05
Coahuila de 
Zaragoza 030 Saltillo 0166 PLAN DE AYALA 1

05
Coahuila de 
Zaragoza 030 Saltillo 0175 PRESA DE LOS MUCHACHOS 6

05
Coahuila de 
Zaragoza 030 Saltillo 0182 PUNTA SANTA ELENA 2

05
Coahuila de 
Zaragoza 030 Saltillo 0192 REFUGIO DE ALTAMIRA 1

05
Coahuila de 
Zaragoza 030 Saltillo 0198 EL SALITRE 2

05
Coahuila de 
Zaragoza 030 Saltillo 1029 NINGUNO 1

05
Coahuila de 
Zaragoza 031 San Buenaventura 0001 SAN BUENAVENTURA 1

05
Coahuila de 
Zaragoza 032 San Juan de Sabinas 0014 NUEVA ROSITA 2

05
Coahuila de 
Zaragoza 033 San Pedro 0001 SAN PEDRO 5

05
Coahuila de 
Zaragoza 033 San Pedro 0022 CONCORDIA (LA ROSITA) 3

05
Coahuila de 
Zaragoza 033 San Pedro 0030 FRONTERA 1

05
Coahuila de 
Zaragoza 033 San Pedro 0034 IGNACIO ZARAGOZA 1

05
Coahuila de 
Zaragoza 033 San Pedro 0037 LUCHANA 1

05
Coahuila de 
Zaragoza 033 San Pedro 0064 RICARDO FLORES MAGÓN 1

05
Coahuila de 
Zaragoza 033 San Pedro 0086 SAN PABLO 1

05
Coahuila de 
Zaragoza 033 San Pedro 0087 SAN PATRICIO 1

05
Coahuila de 
Zaragoza 033 San Pedro 0104 SANTA SOFÍA (SOFÍA DE ABAJO) 1

05
Coahuila de 
Zaragoza 033 San Pedro 0105 SOFÍA DE ARRIBA 1

05
Coahuila de 
Zaragoza 033 San Pedro 0432 FLORES MAGÓN 1

05
Coahuila de 
Zaragoza 033 San Pedro 0494 TACUBAYA UNO (SAN JOSÉ DE LOS ÁLAMOS) 1

05
Coahuila de 
Zaragoza 034 Sierra Mojada 0001 SIERRA MOJADA 1

05
Coahuila de 
Zaragoza 034 Sierra Mojada 0184 EL CEDRAL 1

05
Coahuila de 
Zaragoza 035 Torreón 0001 TORREÓN 56

05
Coahuila de 
Zaragoza 035 Torreón 0151 LA COLONIA 2

05
Coahuila de 
Zaragoza 035 Torreón 0158 LA FLOR DE JIMULCO 2

05
Coahuila de 
Zaragoza 035 Torreón 0165 JUAN EUGENIO 3

05
Coahuila de 
Zaragoza 035 Torreón 0183 EL PERÚ 1

05
Coahuila de 
Zaragoza 035 Torreón 0197 SANTA FE 1

05
Coahuila de 
Zaragoza 035 Torreón 0263 TORREÓN [CLUB DE CAZA Y TIRO] 1

05
Coahuila de 
Zaragoza 035 Torreón 0338 EL ÁGUILA 2

05
Coahuila de 
Zaragoza 036 Viesca 0004 BOQUILLA DE LAS PERLAS 1

05
Coahuila de 
Zaragoza 036 Viesca 0013 GABINO VÁZQUEZ (SAN LUIS) 1

05
Coahuila de 
Zaragoza 036 Viesca 0014 GILITA 3

05
Coahuila de 
Zaragoza 036 Viesca 0033 SAN JUAN DE VILLANUEVA (VILLANUEVA) 6

05
Coahuila de 
Zaragoza 036 Viesca 0046 VILLA DE BILBAO 1

06 Colima 001 Armería 0001 CIUDAD DE ARMERÍA 1

06 Colima 001 Armería 0007 COFRADÍA DE JUÁREZ 1

06 Colima 001 Armería 0189 NINGUNO 1

06 Colima 001 Armería 0293 RINCÓN DE LÓPEZ 1

06 Colima 001 Armería 0348 COFRADÍA DE JUÁREZ 1

06 Colima 002 Colima 0001 COLIMA 12

06 Colima 002 Colima 0049 ACATITÁN 1

06 Colima 002 Colima 0054 LOS ASMOLES 5

06 Colima 002 Colima 0064 LA CAPACHA 2
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06 Colima 002 Colima 0076 LAS GOLONDRINAS 3

06 Colima 002 Colima 0092 LOS ORTICES 4

06 Colima 002 Colima 0098 PISCILA 1

06 Colima 002 Colima 0397 NINGUNO 2

06 Colima 003 Comala 0001 COMALA 2

06 Colima 003 Comala 0012 COLOMITOS 1

06 Colima 003 Comala 0013 LOS COLOMOS 1

06 Colima 003 Comala 0023 NOGUERAS 1

06 Colima 003 Comala 0032 EL REMUDADERO 1

06 Colima 003 Comala 0035 SUCHITLÁN 8

06 Colima 004 Coquimatlán 0001 COQUIMATLÁN 10

06 Colima 004 Coquimatlán 0003 EL ALCOMÚN (LUIS ECHEVERRÍA ÁLVAREZ) 4

06 Colima 004 Coquimatlán 0013 LA ESPERANZA 1

06 Colima 004 Coquimatlán 0015 PUEBLO JUÁREZ (LA MAGDALENA) 1

06 Colima 004 Coquimatlán 0023 LA SIDRA 1

06 Colima 005 Cuauhtémoc 0023 EL TRAPICHE 1

06 Colima 006 Ixtlahuacán 0001 IXTLAHUACÁN 1

06 Colima 006 Ixtlahuacán 0006 AQUILES SERDÁN (TAMALA) 1

06 Colima 006 Ixtlahuacán 0011 EL CAPIRE 1

06 Colima 006 Ixtlahuacán 0022 JILIOTUPA 1

06 Colima 006 Ixtlahuacán 0043 LAS TRANCAS 1

06 Colima 006 Ixtlahuacán 0044 LA TUNITA 1

06 Colima 006 Ixtlahuacán 0047 ZINACAMITLÁN (LOS CHICOS) 7

06 Colima 007 Manzanillo 0001 MANZANILLO 1

06 Colima 007 Manzanillo 0028 EL CHAVARÍN 2

06 Colima 008 Minatitlán 0001 MINATITLÁN 1

06 Colima 008 Minatitlán 0003 AGUA SALADA 4

06 Colima 008 Minatitlán 0044 LA COCONAL 1

06 Colima 008 Minatitlán 0075 LAS PESADAS 1

06 Colima 009 Tecomán 0001 TECOMÁN 6

06 Colima 009 Tecomán 0025 CERRO DE ORTEGA 1

06 Colima 009 Tecomán 0138 SAN MIGUEL DEL OJO DE AGUA 1

06 Colima 009 Tecomán 0747 EL CHAMIZAL 1

06 Colima 009 Tecomán 0942 NINGUNO 5

06 Colima 010 Villa de Álvarez 0001 CIUDAD DE VILLA DE ÁLVAREZ 7

06 Colima 010 Villa de Álvarez 0022 EL MIXCUATE 1

06 Colima 010 Villa de Álvarez 0037 PUEBLO NUEVO 1

06 Colima 010 Villa de Álvarez 0092 RANCHO BLANCO DOS 1

06 Colima 010 Villa de Álvarez 0173 NINGUNO 8

07 Chiapas 002 Acala 0001 ACALA 2

07 Chiapas 002 Acala 0063 SAN PEDRO NICHI 1

07 Chiapas 002 Acala 0070 UNIÓN BUENAVISTA 1

07 Chiapas 002 Acala 0071 20 DE NOVIEMBRE 3

07 Chiapas 004 Altamirano 0001 ALTAMIRANO 2

07 Chiapas 005 Amatán 0033 ESQUIPULAS 1

07 Chiapas 005 Amatán 0088 SAN ANTONIO TRES PICOS 1

07 Chiapas 005 Amatán 0121 EL RETIRO 1

07 Chiapas 005 Amatán 0150 ROSARIO 2DA. SECCIÓN 1

07 Chiapas 005 Amatán 0210 EL SANTUARIO 1

07 Chiapas 006
Amatenango de la 
Frontera 0038 EL PACAYAL 2

07 Chiapas 006
Amatenango de la 
Frontera 0039 PACAYALITO 1

07 Chiapas 008 Angel Albino Corzo 0001 JALTENANGO DE LA PAZ (ÁNGEL ALBINO CORZO) 2

07 Chiapas 009 Arriaga 0001 ARRIAGA 1

07 Chiapas 009 Arriaga 0013 AZTECA (LA PUNTA) 2
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07 Chiapas 009 Arriaga 0041 EMILIANO ZAPATA 1

07 Chiapas 009 Arriaga 0053 LÁZARO CÁRDENAS 1

07 Chiapas 009 Arriaga 0132 NUEVO SAN PABLO 1

07 Chiapas 009 Arriaga 0205 VEINTE DE NOVIEMBRE 1

07 Chiapas 009 Arriaga 0249 LA GLORIA 1

07 Chiapas 011 Bella Vista 0007 LA NORIA 1

07 Chiapas 011 Bella Vista 0017 SAN JUAN PROGRESO 1

07 Chiapas 012 Berriozábal 0061 NUEVO MONTECRISTO 5

07 Chiapas 013 Bochil 0001 BOCHIL 9

07 Chiapas 013 Bochil 0006 AJILÓ 3

07 Chiapas 013 Bochil 0033 LA YERBABUENA 1

07 Chiapas 013 Bochil 0034 YERBABUENA ISBONTICK 1

07 Chiapas 013 Bochil 0039 LUIS ESPINOZA 3

07 Chiapas 013 Bochil 0041 SANTA CRUZ NIHO 1

07 Chiapas 013 Bochil 0046 MONTE GRANDE 1

07 Chiapas 013 Bochil 0055 SAN ANTONIO LA PITAHAYA 1

07 Chiapas 013 Bochil 0077 SAN PEDRO EL ACHIOTE (SAN PEDRO MÁRTIR) 2

07 Chiapas 013 Bochil 0082 ANDULIO GÁLVEZ (SANTO DOMINGO) 1

07 Chiapas 013 Bochil 0083 SAN VICENTE 1

07 Chiapas 013 Bochil 0097 VENUSTIANO CARRANZA 2

07 Chiapas 013 Bochil 0131 AGUA BENDITA 1

07 Chiapas 013 Bochil 0163 NUEVO POBLADO CHUCHILTÓN 2

07 Chiapas 013 Bochil 0169 SAN GREGORIO 1

07 Chiapas 013 Bochil 0176 LA CAÑADA 2

07 Chiapas 014 El Bosque 0001 EL BOSQUE 1

07 Chiapas 014 El Bosque 0032 PLÁTANOS 1

07 Chiapas 014 El Bosque 0052 SAN ISIDRO UNO 1

07 Chiapas 014 El Bosque 0079 UNIÓN TIERRA TZOTZIL 1

07 Chiapas 014 El Bosque 0085 TIERRA CALIENTE 2

07 Chiapas 015 Cacahoatán 0027 MIXCUM 1

07 Chiapas 015 Cacahoatán 0052 UNIÓN ROJA 1

07 Chiapas 015 Cacahoatán 0112 CACAHOATÁN 1

07 Chiapas 016 Catazajá 0001 CATAZAJÁ 1

07 Chiapas 017 Cintalapa 0001 CINTALAPA DE FIGUEROA 18

07 Chiapas 017 Cintalapa 0002 ABELARDO L. RODRÍGUEZ 1

07 Chiapas 017 Cintalapa 0003 ADOLFO LÓPEZ MATEOS 6

07 Chiapas 017 Cintalapa 0023 ROSENDO SALAZAR 1

07 Chiapas 017 Cintalapa 0060 LÁZARO CÁRDENAS 2

07 Chiapas 017 Cintalapa 0064 LA MAGDALENA 1

07 Chiapas 017 Cintalapa 0081 NUEVA TENOCHTITLÁN (RIZO DE ORO) 2

07 Chiapas 017 Cintalapa 0089 EL PENCIL 1

07 Chiapas 017 Cintalapa 0095 POMPOSO CASTELLANOS 3

07 Chiapas 017 Cintalapa 0107 ROBERTO BARRIOS 1

07 Chiapas 017 Cintalapa 0113 SAN BARTOLO 1

07 Chiapas 017 Cintalapa 0147 TRIUNFO DE MADERO 2

07 Chiapas 017 Cintalapa 0155 VILLA DEL RÍO 1

07 Chiapas 017 Cintalapa 0157 VISTA HERMOSA 2

07 Chiapas 017 Cintalapa 0179 INTEGRAL ADOLFO LÓPEZ MATEOS 3

07 Chiapas 017 Cintalapa 0219 MACUILAPA 2

07 Chiapas 017 Cintalapa 0318 PIMIENTA BERLÍN 1

07 Chiapas 017 Cintalapa 0320 LA CANDELARIA 1

07 Chiapas 017 Cintalapa 0534 SAN MARTÍN 1

07 Chiapas 017 Cintalapa 0613 SAN FRANCISCO 1

07 Chiapas 017 Cintalapa 0695 SANTA CRUZ 1
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07 Chiapas 017 Cintalapa 1035 NUEVA LIBERACIÓN 3

07 Chiapas 017 Cintalapa 1108 NUEVA ESPERANZA 2DA. SECCIÓN 1

07 Chiapas 018 Coapilla 0064 Buenavista 1

07 Chiapas 019 Comitán de Domínguez 0001 COMITÁN DE DOMÍNGUEZ 5

07 Chiapas 019 Comitán de Domínguez 0054 FRANCISCO J. MÚJICA 2

07 Chiapas 019 Comitán de Domínguez 0090 QUIJA 1

07 Chiapas 019 Comitán de Domínguez 0158 VILLAHERMOSA YALUMÁ 1

07 Chiapas 019 Comitán de Domínguez 0229 GUADALUPE QUISTAJ 1

07 Chiapas 020 La Concordia 0001 LA CONCORDIA 1

07 Chiapas 020 La Concordia 0757 NAYARIT 1

07 Chiapas 021 Copainalá 0001 COPAINALÁ 1

07 Chiapas 022 Chalchihuitán 0002 CANTEAL 1

07 Chiapas 022 Chalchihuitán 0008 SACLUM 1

07 Chiapas 022 Chalchihuitán 0012 POM 1

07 Chiapas 022 Chalchihuitán 0014 BALUNACO 1

07 Chiapas 022 Chalchihuitán 0037 CANALUMTIC 1

07 Chiapas 023 Chamula 0008 BAUTISTA CHICO 1

07 Chiapas 023 Chamula 0048 POZUELOS 1

07 Chiapas 023 Chamula 0065 LA VENTANA 1

07 Chiapas 023 Chamula 0069 YALCHITOM 1

07 Chiapas 023 Chamula 0124 YUTOSIL TRES 1

07 Chiapas 025 Chapultenango 0041 JOMENAS 1

07 Chiapas 026 Chenalhó 0001 CHENALHÓ 1

07 Chiapas 026 Chenalhó 0002 ACTEAL 1

07 Chiapas 026 Chenalhó 0025 LAS LIMAS 1

07 Chiapas 026 Chenalhó 0036 POCONICHIM 3

07 Chiapas 026 Chenalhó 0037 POLHÓ 1

07 Chiapas 026 Chenalhó 0038 PUEBLA 1

07 Chiapas 026 Chenalhó 0040 SAC LUM 1

07 Chiapas 026 Chenalhó 0061 YAXALUMIL 1

07 Chiapas 026 Chenalhó 0064 YIBELJOJ 1

07 Chiapas 026 Chenalhó 0070 CHOJOLHÓ 1

07 Chiapas 026 Chenalhó 0100 PAJALTOJ 1

07 Chiapas 026 Chenalhó 0123 NARANJATIC ALTO 1

07 Chiapas 026 Chenalhó 0124 NARANJATIC BAJO 1

07 Chiapas 026 Chenalhó 0125 LAS DELICIAS 1

07 Chiapas 026 Chenalhó 0162 BEUMPALE 1

07 Chiapas 026 Chenalhó 0172 XOKIL-UK'UM 1

07 Chiapas 027 Chiapa de Corzo 0001 CHIAPA DE CORZO 1

07 Chiapas 027 Chiapa de Corzo 0002 AMATAL 1

07 Chiapas 027 Chiapa de Corzo 0023 RIBERA CUPÍA (LA MESA) 4

07 Chiapas 027 Chiapa de Corzo 0033 LAS FLECHAS 1

07 Chiapas 027 Chiapa de Corzo 0034 FRANCISCO SARABIA 1

07 Chiapas 027 Chiapa de Corzo 0045 JULIÁN GRAJALES 1

07 Chiapas 027 Chiapa de Corzo 0062 NICOLÁS BRAVO 14

07 Chiapas 027 Chiapa de Corzo 0109 EL HORIZONTE 1

07 Chiapas 027 Chiapa de Corzo 0154 RIBERA EL AMATAL 1

07 Chiapas 027 Chiapa de Corzo 0157 BARRANCA HONDA 1

07 Chiapas 027 Chiapa de Corzo 0507 SAN ANTONIO EL NANCHAL 1

07 Chiapas 027 Chiapa de Corzo 0631 SANTO DOMINGO DOS 1

07 Chiapas 030 Chicomuselo 0025 JOLENTÓN 1

07 Chiapas 030 Chicomuselo 0027 LÁZARO CÁRDENAS 1

07 Chiapas 030 Chicomuselo 0057 POTRERILLOS 2

07 Chiapas 030 Chicomuselo 0083 SANTA ELENA (DULCE NOMBRE) 1
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07 Chiapas 031 Chilón 0015 BAMINAS 1

07 Chiapas 031 Chilón 0053 CHABÁN 2

07 Chiapas 031 Chilón 0084 GUAQUITEPEC 1

07 Chiapas 031 Chilón 0114 LOS MANGOS 1

07 Chiapas 031 Chilón 0137 PAMAL NAVIL 1

07 Chiapas 031 Chilón 0289 MUQUENAL 1

07 Chiapas 031 Chilón 0478 SAN JUAN CHICH'NIHTIC 1

07 Chiapas 031 Chilón 0603 SAN JERÓNIMO TULIJÁ 1

07 Chiapas 031 Chilón 0607 SAN ISIDRO TULIJÁ 1

07 Chiapas 031 Chilón 0688 LAS PALMAS 1

07 Chiapas 031 Chilón 0733 LA LAGUNA 1

07 Chiapas 031 Chilón 0873 CHABAN 1RA. SECCIÓN 1

07 Chiapas 032 Escuintla 0015 CINTALAPA 2

07 Chiapas 032 Escuintla 0068 SAN FELIPE TIZAPA 1

07 Chiapas 032 Escuintla 0070 EL TRIUNFO 2

07 Chiapas 032 Escuintla 0071 UNIÓN JAMAICA 1

07 Chiapas 032 Escuintla 0123 EL ARENAL 1

07 Chiapas 032 Escuintla 0220 CANUTILLO 1

07 Chiapas 032 Escuintla 0262 OCHO DE AGOSTO 1

07 Chiapas 034 Frontera Comalapa 0005 BELLAVISTA DEL NORTE 1

07 Chiapas 037 Huehuetán 0001 HUEHUETÁN 1

07 Chiapas 037 Huehuetán 0059 HUEHUETÁN ESTACIÓN FFCC 1

07 Chiapas 037 Huehuetán 0090 NUEVA VICTORIA 2

07 Chiapas 037 Huehuetán 0120 SANTA CECILIA 1

07 Chiapas 039 Huitiupán 0001 HUITIUPÁN 1

07 Chiapas 039 Huitiupán 0009 CACATEAL PITAL 1

07 Chiapas 039 Huitiupán 0018 BENITO JUÁREZ 1

07 Chiapas 039 Huitiupán 0095 ZACATONAL DE JUÁREZ 1

07 Chiapas 039 Huitiupán 0192 CAMPO ALEGRE 1

07 Chiapas 040 Huixtla 0004 AQUILES SERDÁN 1

07 Chiapas 040 Huixtla 0005 EL ARENAL 1

07 Chiapas 040 Huixtla 0026 CANTÓN LAS DELICIAS 1

07 Chiapas 040 Huixtla 0073 CANTÓN PLAYA GRANDE 1

07 Chiapas 040 Huixtla 0116 LA UNIÓN 2

07 Chiapas 040 Huixtla 0197 ALTAMIRA (LA PROVIDENCIA) 2

07 Chiapas 040 Huixtla 0244 CANTÓN LA ESPERANZA 1

07 Chiapas 040 Huixtla 0279 EL CARMEN 1

07 Chiapas 040 Huixtla 0398 LA NUEVA ESPERANZA 1

07 Chiapas 041 La Independencia 0001 LA INDEPENDENCIA 4

07 Chiapas 041 La Independencia 0013 CONCEPCIÓN 1

07 Chiapas 041 La Independencia 0015 CHENTÓN 2

07 Chiapas 041 La Independencia 0017 EL DIVISORIO 1

07 Chiapas 041 La Independencia 0018 EMILIANO ZAPATA 1

07 Chiapas 041 La Independencia 0042 EL PORVENIR 2

07 Chiapas 041 La Independencia 0047 RÍO BLANCO 1

07 Chiapas 041 La Independencia 0081 EL TRIUNFO 5

07 Chiapas 041 La Independencia 0433 NUEVA AURORA 1

07 Chiapas 041 La Independencia 0462 SANTA RITA EL VERGEL 1

07 Chiapas 041 La Independencia 0485 EL TRIUNFO 2

07 Chiapas 041 La Independencia 0497 BUENAVISTA 1

07 Chiapas 041 La Independencia 0501 24 DE ABRIL 1

07 Chiapas 041 La Independencia 0572 SANTA MARTHA 1

07 Chiapas 044 Ixtapa 0001 IXTAPA 4

07 Chiapas 044 Ixtapa 0010 CONCEPCIÓN 2
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07 Chiapas 044 Ixtapa 0013 CUAUHTÉMOC (SAN NICOLÁS) 1

07 Chiapas 044 Ixtapa 0017 FRANCISCO ROMO SERRANO 1

07 Chiapas 044 Ixtapa 0048 LLANO ALTO 2

07 Chiapas 044 Ixtapa 0095 LLANO BAJO 1

07 Chiapas 046 Jiquipilas 0001 JIQUIPILAS 8

07 Chiapas 046 Jiquipilas 0008 BAJA CALIFORNIA 1

07 Chiapas 046 Jiquipilas 0021 CRISTÓBAL COLÓN 3

07 Chiapas 046 Jiquipilas 0023 CUAUHTÉMOC 1

07 Chiapas 046 Jiquipilas 0034 NUEVA FRANCIA 2

07 Chiapas 046 Jiquipilas 0110 VENUSTIANO CARRANZA 1

07 Chiapas 046 Jiquipilas 0112 VICENTE GUERRERO 3

07 Chiapas 046 Jiquipilas 0147 CHIAPAS NUEVO 1

07 Chiapas 047 Jitotol 0001 JITOTOL 4

07 Chiapas 047 Jitotol 0008 ALTAMIRANO 1

07 Chiapas 047 Jitotol 0009 EL AMATE 1

07 Chiapas 047 Jitotol 0010 EL ÁMBAR 2

07 Chiapas 047 Jitotol 0029 CÁLIDO 1

07 Chiapas 047 Jitotol 0033 FRANCISCO I. MADERO 1

07 Chiapas 047 Jitotol 0039 LA LAGUNA 1

07 Chiapas 047 Jitotol 0040 EL LAUREL 2

07 Chiapas 047 Jitotol 0043 LAS MARAVILLAS 3

07 Chiapas 047 Jitotol 0077 SANTA MARÍA 1

07 Chiapas 047 Jitotol 0092 UNIÓN ZARAGOZA 1

07 Chiapas 047 Jitotol 0156 SAN ANTONIO BUENAVISTA 1

07 Chiapas 049 Larráinzar 0001 LARRÁINZAR 1

07 Chiapas 049 Larráinzar 0003 BACHÉN 1

07 Chiapas 049 Larráinzar 0011 KAOMTEALHUCUM 1

07 Chiapas 049 Larráinzar 0012 SAN CRISTOBALITO 6

07 Chiapas 049 Larráinzar 0016 CHUCHILTÓN 2

07 Chiapas 049 Larráinzar 0017 STENLEJSOTZTETIC 1

07 Chiapas 049 Larráinzar 0024 MAJOVAL 1

07 Chiapas 049 Larráinzar 0027 NACHITOM 1

07 Chiapas 050 La Libertad 0045 ALDAMA CENTRO 1

07 Chiapas 051 Mapastepec 0002 ADOLFO LÓPEZ MATEOS 1

07 Chiapas 051 Mapastepec 0003 ADOLFO RUIZ CORTÍNEZ 1

07 Chiapas 051 Mapastepec 0506 LAS PALMAS 1

07 Chiapas 051 Mapastepec 0699 SOLO DIOS 1

07 Chiapas 052 Las Margaritas 0001 LAS MARGARITAS 8

07 Chiapas 052 Las Margaritas 0004 AMPARO AGUA TINTA 1

07 Chiapas 052 Las Margaritas 0009 BAJUCÚ 1

07 Chiapas 052 Las Margaritas 0010 BELISARIO DOMÍNGUEZ (SAN PEDRO) 1

07 Chiapas 052 Las Margaritas 0012 BENITO JUÁREZ 4

07 Chiapas 052 Las Margaritas 0035 LA ESTACIÓN 1

07 Chiapas 052 Las Margaritas 0040 GABRIEL LEYVA VELÁZQUEZ 1

07 Chiapas 052 Las Margaritas 0060 LOMANTÁN 1

07 Chiapas 052 Las Margaritas 0075 NUEVO HUIXTÁN 1

07 Chiapas 052 Las Margaritas 0077 NUEVO MONTECRISTO 1

07 Chiapas 052 Las Margaritas 0136 SAN JOSÉ LAS PALMAS 1

07 Chiapas 052 Las Margaritas 0143 NUEVO SAN MATEO 1

07 Chiapas 052 Las Margaritas 0159 SANTA RITA INVERNADERO 1

07 Chiapas 052 Las Margaritas 0173 TABASCO 1

07 Chiapas 052 Las Margaritas 0178 VEINTE DE NOVIEMBRE 1

07 Chiapas 052 Las Margaritas 0182 EL VERGEL 1

07 Chiapas 052 Las Margaritas 0228 BELLO PAISAJE 1
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07 Chiapas 052 Las Margaritas 0316 SAN JOSÉ LA REVANCHA 2

07 Chiapas 052 Las Margaritas 0373 LAS CRUCES 1

07 Chiapas 052 Las Margaritas 0475 SANTA ROSA 1

07 Chiapas 052 Las Margaritas 0515 LA FLORIDA 1

07 Chiapas 052 Las Margaritas 0532 LA REALIDAD 2

07 Chiapas 052 Las Margaritas 0539 LAGUNA EL CARRIZAL 1

07 Chiapas 052 Las Margaritas 0541 SAN SEBASTIÁN 1

07 Chiapas 052 Las Margaritas 0585 LINDAVISTA 1

07 Chiapas 052 Las Margaritas 0743 OJO DE AGUA 1

07 Chiapas 052 Las Margaritas 0900 SAN BARTOLO (EL PUERTO) 1

07 Chiapas 054 Mazatán 0032 SAN JOSÉ DE LOS LLANOS 1

07 Chiapas 056 Mitontic 0008 PULUMSIBAC 1

07 Chiapas 057 Motozintla 0001 MOTOZINTLA DE MENDOZA 1

07 Chiapas 057 Motozintla 0153 OJO DE AGUA 1

07 Chiapas 057 Motozintla 0321 SAN JERÓNIMO 1

07 Chiapas 058 Nicolás Ruíz 0001 NICOLÁS RUÍZ 1

07 Chiapas 059 Ocosingo 0001 OCOSINGO 5

07 Chiapas 059 Ocosingo 0374 TANIPERLA 1

07 Chiapas 059 Ocosingo 0575 EL CENSO 1

07 Chiapas 059 Ocosingo 1434 SANTA LUCÍA 1

07 Chiapas 059 Ocosingo 3048 SAN ESTEBAN 1

07 Chiapas 061
Ocozocoautla de 
Espinosa 0001 OCOZOCOAUTLA DE ESPINOSA 4

07 Chiapas 061
Ocozocoautla de 
Espinosa 0113 OCUILAPA DE JUÁREZ 2

07 Chiapas 061
Ocozocoautla de 
Espinosa 0132 LAS PIMIENTAS 1

07 Chiapas 061
Ocozocoautla de 
Espinosa 0144 EL RECINTO 1

07 Chiapas 061
Ocozocoautla de 
Espinosa 0235 ARMANDO ZEBADÚA 2

07 Chiapas 061
Ocozocoautla de 
Espinosa 0343 PEÑA FLOR 1

07 Chiapas 061
Ocozocoautla de 
Espinosa 0505 EL TRIUNFO 1

07 Chiapas 061
Ocozocoautla de 
Espinosa 0647 SAN BERNABÉ 1

07 Chiapas 061
Ocozocoautla de 
Espinosa 0677 SAN JUAN 1

07 Chiapas 061
Ocozocoautla de 
Espinosa 0682 BENITO JUÁREZ 2

07 Chiapas 061
Ocozocoautla de 
Espinosa 1330 LAS GAVIOTAS 1

07 Chiapas 061
Ocozocoautla de 
Espinosa 1714 GUADALUPE VICTORIA 1

07 Chiapas 062 Ostuacán 0021 PLAYA LARGA 1RA. SECCIÓN 1

07 Chiapas 064 Oxchuc 0001 OXCHUC 1

07 Chiapas 065 Palenque 0051 FRANCISCO I. MADERO NORTE 1

07 Chiapas 065 Palenque 0224 NUEVO SONORA 1

07 Chiapas 065 Palenque 0559 NINGUNO 1

07 Chiapas 066 Pantelhó 0001 PANTELHÓ 3

07 Chiapas 066 Pantelhó 0061 EL PORVENIR 1

07 Chiapas 066 Pantelhó 0068 EL ROBLAR CHISHTONTIC 1

07 Chiapas 066 Pantelhó 0253 SAN ANTONIO 1

07 Chiapas 067 Pantepec 0001 PANTEPEC 2

07 Chiapas 067 Pantepec 0002 EL AVELLANO 1

07 Chiapas 067 Pantepec 0019 EL LIMÓN 1

07 Chiapas 067 Pantepec 0025 SAN ANTONIO 2DA. SECCIÓN 1

07 Chiapas 067 Pantepec 0029 SAN ISIDRO LAS BANDERAS 1

07 Chiapas 067 Pantepec 0036 EL TRIUNFO 1

07 Chiapas 068 Pichucalco 0010 CAMOAPITA 1RA. SECCIÓN A (SAN ISIDRO) 1

07 Chiapas 068 Pichucalco 0016 EL CERRO 1RA. SECCIÓN 1

07 Chiapas 068 Pichucalco 0017 EL CERRO 2DA. SECCIÓN 1

07 Chiapas 068 Pichucalco 0029 MARIANO MATAMOROS 1RA. SECCIÓN A 3

07 Chiapas 069 Pijijiapan 0001 PIJIJIAPAN 1

07 Chiapas 069 Pijijiapan 0024 JOAQUÍN MIGUEL GUTIÉRREZ (MARGARITAS) 1
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07 Chiapas 069 Pijijiapan 0030 NUEVA FLOR 2

07 Chiapas 069 Pijijiapan 0264 NUEVA URBINA 2

07 Chiapas 071 Villa Comaltitlán 0001 VILLA COMALTITLÁN 1

07 Chiapas 071 Villa Comaltitlán 0008 CANTÓN LAS BRISAS 1

07 Chiapas 071 Villa Comaltitlán 0033 PROVIDENCIA 1

07 Chiapas 071 Villa Comaltitlán 0041 SANTO DOMINGO 1

07 Chiapas 071 Villa Comaltitlán 0045 ZACUALPA 1

07 Chiapas 071 Villa Comaltitlán 0063 CANTÓN EL PORVENIR 1

07 Chiapas 071 Villa Comaltitlán 0076 ZAPALUTA 1

07 Chiapas 071 Villa Comaltitlán 0159 NUEVA AMPLIACIÓN LAS BRISAS 1

07 Chiapas 071 Villa Comaltitlán 0195 MIGUEL HIDALGO 1

07 Chiapas 072
Pueblo Nuevo 
Solistahuacán 0001 PUEBLO NUEVO SOLISTAHUACÁN 4

07 Chiapas 072
Pueblo Nuevo 
Solistahuacán 0006 ARROYO GRANDE 2

07 Chiapas 073 Rayón 0001 RAYÓN 1

07 Chiapas 073 Rayón 0016 EL PATIO 1

07 Chiapas 075 Las Rosas 0001 LAS ROSAS 2

07 Chiapas 077 Salto de Agua 0040 JERUSALÉN 1

07 Chiapas 078
San Cristóbal de las 
Casas 0001 SAN CRISTÓBAL DE LAS CASAS 20

07 Chiapas 078
San Cristóbal de las 
Casas 0040 ZACUALPA ECATEPEC 2

07 Chiapas 078
San Cristóbal de las 
Casas 0050 EL PINAR 3

07 Chiapas 078
San Cristóbal de las 
Casas 0167 EL PARAÍSO 1

07 Chiapas 079 San Fernando 0001 SAN FERNANDO 1

07 Chiapas 079 San Fernando 0004 BENITO JUÁREZ 2

07 Chiapas 079 San Fernando 0106 SANTA RITA 6

07 Chiapas 079 San Fernando 0280 BENITO JUÁREZ 1

07 Chiapas 080 Siltepec 0002 ÁNGEL DÍAZ 1

07 Chiapas 081 Simojovel 0001 SIMOJOVEL DE ALLENDE 1

07 Chiapas 081 Simojovel 0134 EL ROBLAR 1

07 Chiapas 081 Simojovel 0174 SANTA ANITA 1

07 Chiapas 081 Simojovel 0370 SHARPES UNO 1

07 Chiapas 084 Solosuchiapa 0001 SOLOSUCHIAPA 1

07 Chiapas 085 Soyaló 0005 FRANCISCO SARABIA 2

07 Chiapas 086 Suchiapa 0001 SUCHIAPA 3

07 Chiapas 086 Suchiapa 0026 PLAN DE MULUMÍ 2

07 Chiapas 087 Suchiate 0005 EL CAMPITO 1

07 Chiapas 087 Suchiate 0245 BENITO JUÁREZ 1

07 Chiapas 089 Tapachula 0001 TAPACHULA DE CÓRDOVA Y ORDÓÑEZ 2

07 Chiapas 089 Tapachula 0046 ÁLVARO OBREGÓN 1

07 Chiapas 089 Tapachula 0050 BENITO JUÁREZ 2

07 Chiapas 089 Tapachula 0057 CARRILLO PUERTO 3

07 Chiapas 089 Tapachula 0077 EL EDÉN 1

07 Chiapas 089 Tapachula 0095 HIDALGO 2

07 Chiapas 089 Tapachula 0111 LLANO DE LA LIMA 1

07 Chiapas 089 Tapachula 0126 JOSÉ MARÍA MORELOS 1

07 Chiapas 089 Tapachula 0150 RAYMUNDO ENRÍQUEZ 1

07 Chiapas 089 Tapachula 0200 TOLUCA 1

07 Chiapas 089 Tapachula 0209 UNIÓN MIRAMAR 1

07 Chiapas 089 Tapachula 0482 LOMA BONITA (EL GANADERO) 1

07 Chiapas 089 Tapachula 0938 PRIMAVERA 2

07 Chiapas 089 Tapachula 1046 UNIÓN POPULAR 1

07 Chiapas 092 Tecpatán 0001 TECPATÁN 1

07 Chiapas 092 Tecpatán 0007 BELISARIO DOMÍNGUEZ 1

07 Chiapas 092 Tecpatán 0031 RAUDALES MALPASO 2

07 Chiapas 092 Tecpatán 0042 ÁNGEL ALBINO CORZO 1
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07 Chiapas 092 Tecpatán 0356 LA FLORIDA UNO 1

07 Chiapas 092 Tecpatán 0413 LOS GUAYABOS (LA ISLA) 1

07 Chiapas 093 Tenejapa 0003 AMAQUIL (PATIO AMPLIO) 1

07 Chiapas 093 Tenejapa 0006 CHACOMA 1

07 Chiapas 093 Tenejapa 0008 CHANA 1

07 Chiapas 093 Tenejapa 0010 JOMANICHIM 1

07 Chiapas 093 Tenejapa 0018 OCOCH 1

07 Chiapas 093 Tenejapa 0019 PACTETÓN 1

07 Chiapas 093 Tenejapa 0027 TZAJALCHÉN 1

07 Chiapas 093 Tenejapa 0035 SIBACTEL 2

07 Chiapas 094 Teopisca 0001 TEOPISCA 3

07 Chiapas 094 Teopisca 0063 GALILEA 1

07 Chiapas 097 Tonalá 0001 TONALÁ 3

07 Chiapas 097 Tonalá 0017 TRES PICOS 2

07 Chiapas 097 Tonalá 0026 IGNACIO RAMÍREZ 2

07 Chiapas 097 Tonalá 0038 NOYOLA 2

07 Chiapas 097 Tonalá 0039 PALO BLANCO 1

07 Chiapas 097 Tonalá 0119 MORELOS (MOJARRAS) 1

07 Chiapas 097 Tonalá 0394 EL NARANJO 1

07 Chiapas 097 Tonalá 1365 BUENAVISTA 1

07 Chiapas 098 Totolapa 0001 TOTOLAPA 4

07 Chiapas 099 La Trinitaria 0001 LA TRINITARIA 4

07 Chiapas 099 La Trinitaria 0005 ÁLVARO OBREGÓN 2

07 Chiapas 099 La Trinitaria 0006 YALISHAO ALLENDE 2

07 Chiapas 099 La Trinitaria 0087 GUADALUPE EL ZAPOTE 1

07 Chiapas 099 La Trinitaria 0099 MIGUEL HIDALGO 3

07 Chiapas 099 La Trinitaria 0114 LÁZARO CÁRDENAS 2

07 Chiapas 099 La Trinitaria 0116 JUNCANÁ (LAGUNA BLANCA) 2

07 Chiapas 099 La Trinitaria 0132 MICHOACÁN 1

07 Chiapas 099 La Trinitaria 0172 EL PORVENIR AGRARISTA 3

07 Chiapas 099 La Trinitaria 0176 EL PROGRESO 1

07 Chiapas 099 La Trinitaria 0194 RUBÉN JARAMILLO 1

07 Chiapas 099 La Trinitaria 0216 SAN ANTONIO TZALANÍ 1

07 Chiapas 099 La Trinitaria 0224 SAN DIEGO 7

07 Chiapas 099 La Trinitaria 0284 SANTA ROSA 1

07 Chiapas 099 La Trinitaria 0286 SANTA RITA 2

07 Chiapas 099 La Trinitaria 0313 TZISCAO 6

07 Chiapas 099 La Trinitaria 0316 UNIÓN JUÁREZ 1

07 Chiapas 099 La Trinitaria 0490 RODULFO FIGUEROA 1

07 Chiapas 099 La Trinitaria 0607 EL ALTO 1

07 Chiapas 099 La Trinitaria 0656 LUCHA CAMPESINA II 1

07 Chiapas 099 La Trinitaria 0662 LA GLORIA 1

07 Chiapas 099 La Trinitaria 0791 RÍO GRANDE EL GRIJALVA 1

07 Chiapas 100 Tumbalá 0005 IGNACIO ALLENDE 1

07 Chiapas 100 Tumbalá 0048 LA VENTANA 1

07 Chiapas 101 Tuxtla Gutiérrez 0001 TUXTLA GUTIÉRREZ 14

07 Chiapas 101 Tuxtla Gutiérrez 0037 COPOYA 1

07 Chiapas 101 Tuxtla Gutiérrez 0222 LA ESPERANZA 1

07 Chiapas 101 Tuxtla Gutiérrez 0241 SANTA CRUZ 1

07 Chiapas 101 Tuxtla Gutiérrez 0362 LA ESPERANZA 1

07 Chiapas 101 Tuxtla Gutiérrez 0391 FRATERNIDAD ANTORCHISTA 5

07 Chiapas 101 Tuxtla Gutiérrez 0414 SAN PEDRO 1

07 Chiapas 102 Tuxtla Chico 0007 IZAPA 1RA. SECCIÓN 1

07 Chiapas 102 Tuxtla Chico 0049 EL AGUINAL 1
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07 Chiapas 103 Tuzantán 0001 TUZANTÁN 1

07 Chiapas 103 Tuzantán 0004 FRANCISCO SARABIA 1RA. SECCIÓN 1

07 Chiapas 103 Tuzantán 0008 CANTÓN EL HULAR 1

07 Chiapas 103 Tuzantán 0031 SEGUNDO CANTÓN 1

07 Chiapas 103 Tuzantán 0034 ESTACIÓN TUZANTÁN 1

07 Chiapas 103 Tuzantán 0036 XOCHILTEPEC 1

07 Chiapas 103 Tuzantán 0056 ISLAMAPA XOCHILTEPEC 2

07 Chiapas 104 Tzimol 0001 TZIMOL 5

07 Chiapas 104 Tzimol 0007 FELIPE ÁNGELES 1

07 Chiapas 104 Tzimol 0013 HÉROES DE CHAPULTEPEC (EL LIMÓN) 1

07 Chiapas 104 Tzimol 0145 PASO HONDO (GRACIAS A DIOS) 1

07 Chiapas 104 Tzimol 0231 EL RECUERDO 1

07 Chiapas 105 Unión Juárez 0001 UNIÓN JUÁREZ 1

07 Chiapas 105 Unión Juárez 0007 EL DESENGAÑO 1

07 Chiapas 105 Unión Juárez 0024 SANTO DOMINGO 1

07 Chiapas 106 Venustiano Carranza 0001 VENUSTIANO CARRANZA 1

07 Chiapas 106 Venustiano Carranza 0066 MIGUEL HIDALGO 2

07 Chiapas 106 Venustiano Carranza 0165 VICENTE GUERRERO 1

07 Chiapas 106 Venustiano Carranza 0169 BELISARIO DOMÍNGUEZ 2

07 Chiapas 106 Venustiano Carranza 0170 PRESIDENTE ECHEVERRÍA (LAJA TENDIDA) 1

07 Chiapas 106 Venustiano Carranza 0175 SAN FRANCISCO (EL CALVITO) 1

07 Chiapas 107 Villa Corzo 0001 VILLA CORZO 3

07 Chiapas 107 Villa Corzo 0579 EL PALOMAR 1

07 Chiapas 108 Villaflores 0001 VILLAFLORES 3

07 Chiapas 108 Villaflores 0068 CRISTÓBAL OBREGÓN 8

07 Chiapas 108 Villaflores 0097 FRANCISCO VILLA 2

07 Chiapas 108 Villaflores 0105 GUADALUPE VICTORIA (LÁZARO CÁRDENAS) 1

07 Chiapas 108 Villaflores 0120 JESÚS MARÍA GARZA 7

07 Chiapas 108 Villaflores 0209 PROGRESO AGRARIO 2

07 Chiapas 108 Villaflores 0328 ÚRSULO GALVÁN 1

07 Chiapas 108 Villaflores 0334 VILLA HIDALGO 2

07 Chiapas 108 Villaflores 0578 ESFUERZO CAMPESINO MAGISTERIAL 1

07 Chiapas 108 Villaflores 0778 UNIÓN VILLAFLORES 1

07 Chiapas 108 Villaflores 1214 PALENQUE DE LOS PINOS 2

07 Chiapas 109 Yajalón 0223 SINAÍ 1

07 Chiapas 110 San Lucas 0001 SAN LUCAS 1

07 Chiapas 111 Zinacantán 0001 ZINACANTÁN 3

07 Chiapas 111 Zinacantán 0003 BOCHOJBO ALTO 1

07 Chiapas 111 Zinacantán 0007 LA GRANADILLA 1

07 Chiapas 111 Zinacantán 0009 NACHIG 3

07 Chiapas 111 Zinacantán 0012 PATOSIL 2

07 Chiapas 111 Zinacantán 0026 JECHTOCH 3

07 Chiapas 111 Zinacantán 0043 JOBCHENÓN (LA GRANADILLA) 1

07 Chiapas 111 Zinacantán 0049 YAALTZI 1

07 Chiapas 111 Zinacantán 0059 ZINACANTÁN 3

07 Chiapas 112 San Juan Cancuc 0001 SAN JUAN CANCUC 2

07 Chiapas 112 San Juan Cancuc 0007 CHACTÉ 1

07 Chiapas 112 San Juan Cancuc 0009 CHANCOLOM 1

07 Chiapas 112 San Juan Cancuc 0015 NICHTEEL SAN ANTONIO 1

07 Chiapas 112 San Juan Cancuc 0019 LA PALMA UNO 1

07 Chiapas 112 San Juan Cancuc 0038 AXULTIC 1

07 Chiapas 113 Aldama 0001 ALDAMA 1

07 Chiapas 115 Maravilla Tenejapa 0038 SAN FELIPE JATATE 2

07 Chiapas 116 Marqués de Comillas 0001 ZAMORA PICO DE ORO 2
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07 Chiapas 118 San Andrés Duraznal 0001 SAN ANDRÉS DURAZNAL 8

07 Chiapas 118 San Andrés Duraznal 0002 RIVERA GALEANA 1

07 Chiapas 119 Santiago el Pinar 0001 SANTIAGO EL PINAR 2

07 Chiapas 119 Santiago el Pinar 0002 BOQUEM 1

08 Chihuahua 002 Aldama 0001 JUAN ALDAMA 1

08 Chihuahua 002 Aldama 0047 MACLOVIO HERRERA (ESTACIÓN FALOMIR) 1

08 Chihuahua 002 Aldama 0077 SAN DIEGO DE ALCALÁ 4

08 Chihuahua 002 Aldama 0230 EL JAGÜEY (RANCHO ESTRADA) 3

08 Chihuahua 002 Aldama 0299 GUADALUPE 1

08 Chihuahua 003 Allende 0215 NINGUNO 1

08 Chihuahua 008 Batopilas 0040 CERRO COLORADO 1

08 Chihuahua 011 Camargo 0085 LAGUNA JACO (ÁLVARO OBREGÓN) 2

08 Chihuahua 011 Camargo 0098 EL MOLINO 1

08 Chihuahua 011 Camargo 1043 LA CAÑADA 1

08 Chihuahua 013 Casas Grandes 0001 CASAS GRANDES 1

08 Chihuahua 017 Cuauhtémoc 0001 CUAUHTÉMOC 4

08 Chihuahua 017 Cuauhtémoc 0005 COLONIA ANÁHUAC 1

08 Chihuahua 017 Cuauhtémoc 0032 CASA COLORADA 1

08 Chihuahua 017 Cuauhtémoc 0081 CIÉNEGA DE CASTILLO (CIÉNEGA TRES CASTILLOS) 1

08 Chihuahua 017 Cuauhtémoc 0099 NAPAVECHI 1

08 Chihuahua 017 Cuauhtémoc 0517 GRANJAS FAMILIARES EJIDO CUAUHTÉMOC 1

08 Chihuahua 017 Cuauhtémoc 0792 CERRITOS COLORADOS 1

08 Chihuahua 018 Cusihuiriachi 0052 EL MIMBRE 1

08 Chihuahua 019 Chihuahua 0001 CHIHUAHUA 12

08 Chihuahua 019 Chihuahua 0242 CARRIZALILLO 14

08 Chihuahua 019 Chihuahua 0277 EJIDO NUEVO DELICIAS Y ANEXAS (TIERRAS NUEVAS) 1

08 Chihuahua 019 Chihuahua 0499 EJIDO NUEVO SACRAMENTO 2

08 Chihuahua 019 Chihuahua 0543 LAS NORIAS 1

08 Chihuahua 019 Chihuahua 0640 EL FRESNO 2

08 Chihuahua 019 Chihuahua 1082 LAS ÁNIMAS 1

08 Chihuahua 019 Chihuahua 1185 NINGUNO 1

08 Chihuahua 019 Chihuahua 1188 NINGUNO 1

08 Chihuahua 019 Chihuahua 1242 GRANJAS OCAMPO 1

08 Chihuahua 019 Chihuahua 1317 NINGUNO 1

08 Chihuahua 019 Chihuahua 1349 GRANJAS FAMILIARES SACRAMENTO 4

08 Chihuahua 021 Delicias 0001 DELICIAS 2

08 Chihuahua 024 Santa Isabel 0001 SANTA ISABEL 1

08 Chihuahua 027 Guachochi 0001 GUACHOCHI 9

08 Chihuahua 027 Guachochi 0847 CASAS QUEMADAS 1

08 Chihuahua 029 Guadalupe y Calvo 1984 TIERRA BLANCA 1

08 Chihuahua 031 Guerrero 0001 VICENTE GUERRERO 1

08 Chihuahua 031 Guerrero 0012 LAS ÁNIMAS 2

08 Chihuahua 031 Guerrero 0066 MIÑACA 1

08 Chihuahua 038 Julimes 0010 EL CARRIZO 1

08 Chihuahua 038 Julimes 0082 EL RINCONEÑO 1

08 Chihuahua 040 Madera 0001 MADERA 3

08 Chihuahua 040 Madera 0007 BOQUILLA DE GOLONDRINA 2

08 Chihuahua 040 Madera 0026 NICOLÁS BRAVO 1

08 Chihuahua 040 Madera 0031 NUEVA MADERA 1

08 Chihuahua 040 Madera 0075 MESA BLANCA 1

08 Chihuahua 046 Morelos 0254 CIÉNEGA PRIETA 1

08 Chihuahua 047 Moris 0001 MORIS 1

08 Chihuahua 055 Rosales 0003 BARRANCO BLANCO 3

08 Chihuahua 055 Rosales 0010 ORINDA 2
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08 Chihuahua 055 Rosales 0170 SALÓN DE ACTOS (AMPLIACIÓN CUARENTA Y SIETE) 1

08 Chihuahua 055 Rosales 0229 GRANJA SAN CARLOS 1

08 Chihuahua 057 San Francisco de Borja 0145 LOMA DE ARCO 1

08 Chihuahua 060 Santa Bárbara 0056 SAN ISIDRO 2

08 Chihuahua 061 Satevó 0050 OJO DE AGUA 1

08 Chihuahua 062 Saucillo 0001 SAUCILLO 1

08 Chihuahua 067 Valle de Zaragoza 0036 SAN FELIPE 1

09 Distrito Federal 002 Azcapotzalco 0001 AZCAPOTZALCO 6

09 Distrito Federal 003 Coyoacán 0001 COYOACÁN 4

09 Distrito Federal 004 Cuajimalpa de Morelos 0001 CUAJIMALPA DE MORELOS 7

09 Distrito Federal 004 Cuajimalpa de Morelos 0055 TEOPAZULCO 1

09 Distrito Federal 004 Cuajimalpa de Morelos 0057 PROLONGACIÓN CONSTITUCIÓN 1

09 Distrito Federal 004 Cuajimalpa de Morelos 0063 SANTA ROSA 1

09 Distrito Federal 005 Gustavo A. Madero 0001 GUSTAVO A. MADERO 15

09 Distrito Federal 006 Iztacalco 0001 IZTACALCO 7

09 Distrito Federal 007 Iztapalapa 0001 IZTAPALAPA 15

09 Distrito Federal 008 La Magdalena Contreras 0001 LA MAGDALENA CONTRERAS 3

09 Distrito Federal 008 La Magdalena Contreras 0088 TOTOLAPA 1

09 Distrito Federal 008 La Magdalena Contreras 0100 CEDRITOS 2

09 Distrito Federal 009 Milpa Alta 0011 SAN ANTONIO TECÓMITL 5

09 Distrito Federal 009 Milpa Alta 0015 SAN BARTOLOMÉ XICOMULCO 1

09 Distrito Federal 009 Milpa Alta 0024 SAN PABLO OZTOTEPEC 4

09 Distrito Federal 009 Milpa Alta 0029 SAN PEDRO ATOCPAN 3

09 Distrito Federal 009 Milpa Alta 0033 SAN SALVADOR CUAUHTENCO 2

09 Distrito Federal 009 Milpa Alta 0036 SANTA ANA TLACOTENCO 1

09 Distrito Federal 009 Milpa Alta 0067 LA MORA 1

09 Distrito Federal 009 Milpa Alta 0152 SAN LORENZO TLACOYUCAN 1

09 Distrito Federal 009 Milpa Alta 0237 TENOPANTITLA 1

09 Distrito Federal 009 Milpa Alta 0268 AA MILPA ALTA 2

09 Distrito Federal 009 Milpa Alta 0274 PROLONGACIÓN BENITO JUÁREZ 1

09 Distrito Federal 009 Milpa Alta 0302 EJIDOS TECOXPA 1

09 Distrito Federal 009 Milpa Alta 0310 PARAJE SANTA ROSA XALCO 1

09 Distrito Federal 009 Milpa Alta 0318 NINGUNO 1

09 Distrito Federal 009 Milpa Alta 0328 NINGUNO 1

09 Distrito Federal 009 Milpa Alta 0338 NINGUNO 2

09 Distrito Federal 009 Milpa Alta 0344 OCOTITLA 1

09 Distrito Federal 010 Álvaro Obregón 0001 ÁLVARO OBREGÓN 3

09 Distrito Federal 010 Álvaro Obregón 0213 AMPLIACIÓN SAN BERNABÉ (TENANGO) 6

09 Distrito Federal 011 Tláhuac 0001 TLÁHUAC 14

09 Distrito Federal 011 Tláhuac 0024 SAN NICOLÁS TETELCO 2

09 Distrito Federal 011 Tláhuac 0126 CAMINO A TLALTENCO 2

09 Distrito Federal 011 Tláhuac 0128 PROLONGACIÓN PEÑA ALTA 2

09 Distrito Federal 011 Tláhuac 0136 EL PATO 2

09 Distrito Federal 011 Tláhuac 0140 EL PARAÍSO (MECOXTLA) 1

09 Distrito Federal 011 Tláhuac 0143 NINGUNO 1

09 Distrito Federal 011 Tláhuac 0149 PROLONGACIÓN EL ROSARIO 1

09 Distrito Federal 011 Tláhuac 0151 NINGUNO 1

09 Distrito Federal 012 Tlalpan 0001 TLALPAN 11

09 Distrito Federal 012 Tlalpan 0291 CARRETERA AL AJUSCO 1

09 Distrito Federal 012 Tlalpan 0328 EJIDOS DE SAN ANDRÉS TOTOLTEPEC 3

09 Distrito Federal 012 Tlalpan 0393 KILÓMETRO 28 SUR 1

09 Distrito Federal 013 Xochimilco 0001 XOCHIMILCO 33

09 Distrito Federal 013 Xochimilco 0113 PARAJE ZACAPA 1

09 Distrito Federal 013 Xochimilco 0131 TEPEPAN 1
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09 Distrito Federal 013 Xochimilco 0169 APATLACO 1

09 Distrito Federal 013 Xochimilco 0268 ALCANFORES 2

09 Distrito Federal 013 Xochimilco 0270 CONTLALCO 1

09 Distrito Federal 013 Xochimilco 0272 XOMETITLA (TLALITENCO) 1

09 Distrito Federal 014 Benito Juárez 0001 BENITO JUÁREZ 1

09 Distrito Federal 015 Cuauhtémoc 0001 CUAUHTÉMOC 2

09 Distrito Federal 016 Miguel Hidalgo 0001 MIGUEL HIDALGO 1

09 Distrito Federal 017 Venustiano Carranza 0001 VENUSTIANO CARRANZA 4

10 Durango 001 Canatlán 0001 CANATLÁN 1

10 Durango 001 Canatlán 0029 CIENEGUITAS 1

10 Durango 001 Canatlán 0045 JOSÉ GUADALUPE AGUILERA (LA GRANJA) 1

10 Durango 001 Canatlán 0052 GOMELIA 1

10 Durango 001 Canatlán 0062 JOSÉ CRUZ GÁLVEZ (CAÑAS) 2

10 Durango 001 Canatlán 0063 JOSÉ GUADALUPE AGUILERA (SANTA LUCÍA) 1

10 Durango 001 Canatlán 0123 LA SAUCEDA 2

10 Durango 001 Canatlán 0127 LA SOLEDAD 1

10 Durango 003 Coneto de Comonfort 0001 CONETO DE COMONFORT 1

10 Durango 004 Cuencamé 0001 CUENCAMÉ DE CENICEROS 2

10 Durango 004 Cuencamé 0016 CUAUHTÉMOC 3

10 Durango 004 Cuencamé 0019 COLONIA CHAPALA 1

10 Durango 004 Cuencamé 0021 12 DE DICIEMBRE (SOMBRERETILLO) 5

10 Durango 004 Cuencamé 0022 EMILIANO ZAPATA 1

10 Durango 004 Cuencamé 0030 IGNACIO LÓPEZ RAYÓN 2

10 Durango 004 Cuencamé 0045 PEDRO VÉLEZ 1

10 Durango 004 Cuencamé 0051 RAMÓN CORONA 1

10 Durango 004 Cuencamé 0053 LA ROCA 1

10 Durango 004 Cuencamé 0054 CINCO DE MAYO (SAN ÁNGEL) 8

10 Durango 004 Cuencamé 0058 COLONIA SAN CARLOS (LA ESPARCEÑA) 1

10 Durango 004 Cuencamé 0075 LA VIRGEN 2

10 Durango 004 Cuencamé 0091 PUEBLO DE SANTIAGO 1

10 Durango 005 Durango 0001 VICTORIA DE DURANGO 27

10 Durango 005 Durango 0132 EL ARENAL (SAN JERÓNIMO) 1

10 Durango 005 Durango 0255 SAN CARLOS 5

10 Durango 005 Durango 0261 SAN JOSÉ DE ÁNIMAS 1

10 Durango 005 Durango 0455 PRESIDENTE SALVADOR ALLENDE 1

10 Durango 005 Durango 1087 CENTRO ACUÍCOLA VALLE DEL GUADIANA 1

10 Durango 005 Durango 1105 LA ESPERANZA 1

10 Durango 005 Durango 1243 NINGUNO 1

10 Durango 005 Durango 1608 RANCHO SAN FRANCISCO DE CALLEROS 1

10 Durango 006 General Simón Bolívar 0007 HUARICHIC (HUARICHE) 3

10 Durango 006 General Simón Bolívar 0015 SAN JOSÉ DE ZARAGOZA 1

10 Durango 006 General Simón Bolívar 0023 IGNACIO ZARAGOZA 2

10 Durango 007 Gómez Palacio 0001 GÓMEZ PALACIO 15

10 Durango 007 Gómez Palacio 0079 HUITRÓN 1

10 Durango 007 Gómez Palacio 0109 ESTACIÓN NOÉ 1

10 Durango 007 Gómez Palacio 0135 SAN FELIPE 1

10 Durango 007 Gómez Palacio 0282 SANTA CRUZ 1

10 Durango 008 Guadalupe Victoria 0001 GUADALUPE VICTORIA 3

10 Durango 008 Guadalupe Victoria 0009 IGNACIO RAMÍREZ 1

10 Durango 012 Lerdo 0001 LERDO 4

10 Durango 012 Lerdo 0002 ÁLVARO OBREGÓN 1

10 Durango 012 Lerdo 0003 LOS ÁNGELES 3

10 Durango 012 Lerdo 0007 CARLOS REAL (SAN CARLOS) 1

10 Durango 012 Lerdo 0021 LEÓN GUZMÁN 1
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10 Durango 012 Lerdo 0023 LA LOMA 1

10 Durango 012 Lerdo 0027 MONTERREY 1

10 Durango 012 Lerdo 0042 SALAMANCA 1

10 Durango 012 Lerdo 0089 EL RANCHITO 1

10 Durango 012 Lerdo 0137 LA GOMA 1

10 Durango 013 Mapimí 0014 BERMEJILLO 3

10 Durango 013 Mapimí 0022 CEBALLOS 3

10 Durango 013 Mapimí 0063 JARALITO 1

10 Durango 013 Mapimí 0132 SAN JUAN DE CAÑITAS 1

10 Durango 013 Mapimí 0173 LA VICTORIA 1

10 Durango 014 Mezquital 0001 SAN FRANCISCO DEL MEZQUITAL 1

10 Durango 014 Mezquital 0016 HUAZAMOTA 1

10 Durango 014 Mezquital 0043 XOCONOXTLE 2

10 Durango 014 Mezquital 0223 LA GLORIA (CANOAS) 1

10 Durango 014 Mezquital 0241 CIÉNEGA DEL OSO 1

10 Durango 014 Mezquital 0487 MESA DE LOS LOBOS (LOBITOS) 1

10 Durango 014 Mezquital 0615 CIÉNEGA DEL OSO 1

10 Durango 014 Mezquital 0947 CANOAS 1

10 Durango 014 Mezquital 1083 LA VENTANA 1

10 Durango 016 Nombre de Dios 0001 NOMBRE DE DIOS 1

10 Durango 016 Nombre de Dios 0007 CARDENCHOS 1

10 Durango 016 Nombre de Dios 0047 REVOLUCIÓN SOCIAL 1

10 Durango 016 Nombre de Dios 0049 ROJAS 1

10 Durango 016 Nombre de Dios 0052 SAN JOSÉ DE LA PARRILLA (LA PARRILLA) 2

10 Durango 016 Nombre de Dios 0061 TEXCALILLO 1

10 Durango 020 Pánuco de Coronado 0015 JOSÉ LIBRADO RIVERA 1

10 Durango 021 Peñón Blanco 0001 PEÑÓN BLANCO 3

10 Durango 021 Peñón Blanco 0012 GENERAL JESÚS AGUSTÍN CASTRO (INDEPENDENCIA) 9

10 Durango 021 Peñón Blanco 0017 COLONIA JUÁREZ 2

10 Durango 021 Peñón Blanco 0018 LUIS MOYA (SAN ISIDRO) 1

10 Durango 022 Poanas 0001 VILLA UNIÓN 3

10 Durango 022 Poanas 0005 CIENEGUILLA 1

10 Durango 023 Pueblo Nuevo 0001 EL SALTO 2

10 Durango 023 Pueblo Nuevo 0034 CHAVARRÍA NUEVO 1

10 Durango 024 Rodeo 0001 RODEO 3

10 Durango 024 Rodeo 0006 LAS ÁNIMAS 1

10 Durango 024 Rodeo 0010 BUENAVISTA 1

10 Durango 024 Rodeo 0012 LA ESPERANZA 1

10 Durango 024 Rodeo 0024 NIÑOS HÉROES (SAN RAFAEL) 1

10 Durango 026 San Dimas 0087 SAN LUIS DE VILLA CORONA 1

10 Durango 026 San Dimas 0089 SAN MIGUEL DE CRUCES 1

10 Durango 026 San Dimas 0245 LAS FLECHAS 1

10 Durango 026 San Dimas 0444 NEVEROS 1

10 Durango 027 San Juan de Guadalupe 0001 SAN JUAN DE GUADALUPE 1

10 Durango 027 San Juan de Guadalupe 0014 GUADALUPITO 2

10 Durango 027 San Juan de Guadalupe 0016 MAGALLANES 1

10 Durango 027 San Juan de Guadalupe 0044 SABANILLA 1

10 Durango 028 San Juan del Río 0001 SAN JUAN DEL RÍO DEL CENTAURO DEL NORTE 1

10 Durango 029 San Luis del Cordero 0001 SAN LUIS DEL CORDERO 1

10 Durango 032 Santiago Papasquiaro 0001 SANTIAGO PAPASQUIARO 1

10 Durango 032 Santiago Papasquiaro 0005 EL AGUAJITO 1

10 Durango 033 Súchil 0017 SANTA CRUZ 1

10 Durango 035 Tepehuanes 0070 LA PURÍSIMA 1

10 Durango 036 Tlahualilo 0001 TLAHUALILO DE ZARAGOZA 3
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10 Durango 036 Tlahualilo 0009 BANCO NACIONAL 2

10 Durango 036 Tlahualilo 0030 JAUJA 1

10 Durango 036 Tlahualilo 0047 POMPEYA 2

10 Durango 038 Vicente Guerrero 0001 VICENTE GUERRERO 3

10 Durango 039 Nuevo Ideal 0001 NUEVO IDEAL 6

10 Durango 039 Nuevo Ideal 0004 BAJÍO VERDE 1

10 Durango 039 Nuevo Ideal 0023 GUATIMAPÉ 1

10 Durango 039 Nuevo Ideal 0053 SAN JOSÉ DE MORILLITOS (LA PERLA) 1

10 Durango 039 Nuevo Ideal 0062 TEJAMEN 1

11 Guanajuato 001 Abasolo 0014 BERUMBO 1

11 Guanajuato 001 Abasolo 0019 BUENAVISTA DE VEGA (LAS CONEJAS) 1

11 Guanajuato 001 Abasolo 0059 LA JOYA DE CALVILLO 2

11 Guanajuato 001 Abasolo 0179 EL TULE 2

11 Guanajuato 001 Abasolo 0196 LOMA DE LA ESPERANZA 1

11 Guanajuato 002 Acámbaro 0017 CHUPÍCUARO (NUEVO CHUPÍCUARO) 1

11 Guanajuato 002 Acámbaro 0019 LA ENCARNACIÓN 2

11 Guanajuato 002 Acámbaro 0070 SAN FRANCISCO PARÁCUARO 1

11 Guanajuato 002 Acámbaro 0094 VALLE CUAUHTÉMOC 1

11 Guanajuato 003 San Miguel de Allende 0001 SAN MIGUEL DE ALLENDE 1

11 Guanajuato 003 San Miguel de Allende 0244 LOS RODRÍGUEZ 1

11 Guanajuato 003 San Miguel de Allende 0304 SANTAS MARÍAS 1

11 Guanajuato 004 Apaseo el Alto 0001 APASEO EL ALTO 2

11 Guanajuato 004 Apaseo el Alto 0016 CORRAL DE PIEDRA 1

11 Guanajuato 004 Apaseo el Alto 0031 JIMÉNEZ 1

11 Guanajuato 004 Apaseo el Alto 0036 MANDUJANO ATEPEHUACÁN 1

11 Guanajuato 004 Apaseo el Alto 0061 EL SALTO DE ESPEJO 1

11 Guanajuato 005 Apaseo el Grande 0036 LA PALMA 2

11 Guanajuato 007 Celaya 0001 CELAYA 3

11 Guanajuato 007 Celaya 0109 JUAN MARTÍN 1

11 Guanajuato 007 Celaya 0138 EL PUESTO 1

11 Guanajuato 007 Celaya 0146 ROQUE 4

11 Guanajuato 008 Manuel Doblado 0017 EL CAPULÍN CHICO 1

11 Guanajuato 009 Comonfort 0001 COMONFORT 1

11 Guanajuato 009 Comonfort 0025 NEUTLA 1

11 Guanajuato 009 Comonfort 0033 PICACHO 1

11 Guanajuato 009 Comonfort 0049 LAS TROJAS 1

11 Guanajuato 009 Comonfort 0209 LA LOMA DE LA LAGUNA 1

11 Guanajuato 010 Coroneo 0001 CORONEO 1

11 Guanajuato 011 Cortazar 0001 CORTAZAR 1

11 Guanajuato 012 Cuerámaro 0006 GALERA DE LA GRULLA 1

11 Guanajuato 012 Cuerámaro 0017 PLATANAR 1

11 Guanajuato 012 Cuerámaro 0026 SAN GREGORIO 1

11 Guanajuato 012 Cuerámaro 0030 LA SARTENEJA 1

11 Guanajuato 012 Cuerámaro 0035 TUPÁTARO 1

11 Guanajuato 012 Cuerámaro 0052 LA REGALADA 1

11 Guanajuato 012 Cuerámaro 0099 COLONIA LINDA VISTA 1

11 Guanajuato 014
Dolores Hidalgo Cuna de 
la Independencia 0001

DOLORES HIDALGO CUNA DE LA INDEPENDENCIA 
NACIONAL 2

11 Guanajuato 014
Dolores Hidalgo Cuna de 
la Independencia 0083 DERRAMADERO 1

11 Guanajuato 014
Dolores Hidalgo Cuna de 
la Independencia 0103 EL GATO 1

11 Guanajuato 014
Dolores Hidalgo Cuna de 
la Independencia 0135 XOCONOXTLE EL GRANDE 1

11 Guanajuato 014
Dolores Hidalgo Cuna de 
la Independencia 0159 EL LLANITO 1

11 Guanajuato 014
Dolores Hidalgo Cuna de 
la Independencia 0256 RIOYOS 1

11 Guanajuato 014
Dolores Hidalgo Cuna de 
la Independencia 0269 SAN ANTONIO DEL CARMEN 1

11 Guanajuato 014
Dolores Hidalgo Cuna de 
la Independencia 0306 SANTA BÁRBARA 1
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11 Guanajuato 014
Dolores Hidalgo Cuna de 
la Independencia 0318 EL SAUCILLO (EL SAUCITO) 1

11 Guanajuato 014
Dolores Hidalgo Cuna de 
la Independencia 0329 SOLEDAD NUEVA 2

11 Guanajuato 014
Dolores Hidalgo Cuna de 
la Independencia 0342 TERREROS DE LA SABANA 1

11 Guanajuato 014
Dolores Hidalgo Cuna de 
la Independencia 0428 EL DERRAMADERO 1

11 Guanajuato 014
Dolores Hidalgo Cuna de 
la Independencia 0705 EJIDO DOLORES 1

11 Guanajuato 014
Dolores Hidalgo Cuna de 
la Independencia 0793 SAN PABLO 1

11 Guanajuato 015 Guanajuato 0026 CAJONES 1

11 Guanajuato 016 Huanímaro 0001 HUANÍMARO 1

11 Guanajuato 017 Irapuato 0068 EL CARRIZAL GRANDE 1

11 Guanajuato 017 Irapuato 0140 SAN FRANCISCO DE LA CHARCA 1

11 Guanajuato 017 Irapuato 0169 LA SOLEDAD 1

11 Guanajuato 018 Jaral del Progreso 0004 SAN JOSÉ DEL CERRITO DE CAMARGO 1

11 Guanajuato 019 Jerécuaro 0018 LAS CRUCITAS 1

11 Guanajuato 019 Jerécuaro 0067 PURÍSIMA DEL ZAPOTE 1

11 Guanajuato 019 Jerécuaro 0088 SAN LUCAS 1

11 Guanajuato 019 Jerécuaro 0109 ZATEMAYE 1

11 Guanajuato 020 León 0001 LEÓN DE LOS ALDAMA 9

11 Guanajuato 020 León 0365 MALAGANA (SAN ANTONIO DEL MONTE) 1

11 Guanajuato 020 León 0384 NUEVO LINDERO 6

11 Guanajuato 020 León 0410 PUERTA DE SAN GERMÁN (MORELOS) 1

11 Guanajuato 020 León 0413 LOS RAMÍREZ 1

11 Guanajuato 020 León 0452 SAN JUAN DE OTATES 1

11 Guanajuato 020 León 0474 LOS SAUCES 1

11 Guanajuato 020 León 1121 EJIDO DE LOS LÓPEZ (JOSÉ CRUZ NAVARRO) 1

11 Guanajuato 020 León 1211 RANCHO NUEVO DE LA LUZ (LOS MONTES) 1

11 Guanajuato 020 León 1223 SAN JOSÉ DE LOS SAPOS (ROBERTO MELÉNDEZ) 1

11 Guanajuato 021 Moroleón 0001 MOROLEÓN 1

11 Guanajuato 021 Moroleón 0005 CEPIO 1

11 Guanajuato 021 Moroleón 0034 NINGUNO 1

11 Guanajuato 022 Ocampo 0077 SANTA BÁRBARA 2

11 Guanajuato 022 Ocampo 0085 SAN JOSÉ DEL TORREÓN 2

11 Guanajuato 022 Ocampo 0125 EL GARABATO 1

11 Guanajuato 023 Pénjamo 0001 PÉNJAMO 1

11 Guanajuato 023 Pénjamo 0030 LA CALLE DE MARTÍNEZ 1

11 Guanajuato 023 Pénjamo 0035 CAÑADA DE CORRALEJO 1

11 Guanajuato 023 Pénjamo 0037 CAPILLA DE MÁRQUEZ 1

11 Guanajuato 023 Pénjamo 0064 COLORADO DE HERRERA 1

11 Guanajuato 023 Pénjamo 0079 CRUCITAS DE GUTIÉRREZ 1

11 Guanajuato 023 Pénjamo 0144 LABOR DE LÓPEZ 1

11 Guanajuato 023 Pénjamo 0148 LAGUNA LARGA DE CORTÉS 1

11 Guanajuato 023 Pénjamo 0165 LA MADEJA 1

11 Guanajuato 023 Pénjamo 0190 NORIA DE BARAJAS 2

11 Guanajuato 023 Pénjamo 0250 EL RODEO DE AYALA (LA ORDEÑA) 1

11 Guanajuato 023 Pénjamo 0268 SAN GABRIEL Y SAN IGNACIO 1

11 Guanajuato 023 Pénjamo 0311 LA SOLEDAD DE MORALES 1

11 Guanajuato 023 Pénjamo 0318 TEPETATE DE ORIGEL (EL TOPE) 1

11 Guanajuato 023 Pénjamo 0344 ZAPOTE DE CESTAU 1

11 Guanajuato 023 Pénjamo 0359 SAN JOSÉ DE LA CAL GRANDE (EL CUILE) 1

11 Guanajuato 023 Pénjamo 0367 VARAL DE MORALES 1

11 Guanajuato 024 Pueblo Nuevo 0005 DOS RÍOS DE SAN ANTONIO 1

11 Guanajuato 024 Pueblo Nuevo 0011 SAN JOSÉ DEL CARMEN 1

11 Guanajuato 024 Pueblo Nuevo 0017 YÓSTIRO (YÓSTIRO DE SAN ANTONIO) 2

11 Guanajuato 024 Pueblo Nuevo 0024 PADRES MÁRTIRES 1

11 Guanajuato 024 Pueblo Nuevo 0062 COLONIA PROGRESISTA 1
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11 Guanajuato 024 Pueblo Nuevo 0071 PROGRESO DE LA UNIÓN 1

11 Guanajuato 026 Romita 0001 ROMITA 1

11 Guanajuato 026 Romita 0011 SAN ANTONIO CERRO PRIETO 2

11 Guanajuato 026 Romita 0037 SAN ISIDRO OJO DE AGUA 5

11 Guanajuato 026 Romita 0087 SAN FRANCISCO DE ORTEGA 1

11 Guanajuato 027 Salamanca 0001 SALAMANCA 4

11 Guanajuato 027 Salamanca 0059 EL DIVISADOR 1

11 Guanajuato 028 Salvatierra 0013 CUPAREO 1

11 Guanajuato 028 Salvatierra 0031 MARAVATÍO DEL ENCINAL 2

11 Guanajuato 028 Salvatierra 0060 SAN PEDRO DE LOS NARANJOS 2

11 Guanajuato 028 Salvatierra 0146 CUPAREO 2 1

11 Guanajuato 029 San Diego de la Unión 0003 EL ARENAL 1

11 Guanajuato 029 San Diego de la Unión 0014 CABRAS 2

11 Guanajuato 029 San Diego de la Unión 0069 POZO ADEMADO 1

11 Guanajuato 029 San Diego de la Unión 0155 EX-HACIENDA NORIA DE ALDAY 1

11 Guanajuato 030 San Felipe 0120 LAGUNA DE GUADALUPE 1

11 Guanajuato 030 San Felipe 0185 PUERTO DE SANDOVAL 1

11 Guanajuato 030 San Felipe 0203 SALTO DEL AHOGADO 1

11 Guanajuato 030 San Felipe 0214 SAN FRANCISCO 1

11 Guanajuato 030 San Felipe 0226 SAN JOSÉ DE LA VARILLA 1

11 Guanajuato 030 San Felipe 0230 SAN JOSÉ DEL TANQUE 1

11 Guanajuato 030 San Felipe 0300 CANTERITAS 1

11 Guanajuato 031
San Francisco del 
Rincón 0017 SAN JOSÉ DE LAS FUENTES 1

11 Guanajuato 031
San Francisco del 
Rincón 0040 LA MURALLA DE JESÚS DEL MONTE 1

11 Guanajuato 031
San Francisco del 
Rincón 0065 SAN IGNACIO DE HIDALGO 1

11 Guanajuato 032 San José Iturbide 0001 SAN JOSÉ ITURBIDE 2

11 Guanajuato 032 San José Iturbide 0064 LA PALMITA DEL CINCO DE MAYO 1

11 Guanajuato 032 San José Iturbide 0086 SAN SEBASTIÁN DEL SALITRE 1

11 Guanajuato 033 San Luis de la Paz 0110 MISIÓN DE CHICHIMECAS 1

11 Guanajuato 033 San Luis de la Paz 0146 POZO BLANCO 1

11 Guanajuato 033 San Luis de la Paz 0372 LA LAGUNA SECA 1

11 Guanajuato 033 San Luis de la Paz 0623 MAGUEY BLANCO 1

11 Guanajuato 035
Santa Cruz de Juventino 
Rosas 0001 JUVENTINO ROSAS 6

11 Guanajuato 035
Santa Cruz de Juventino 
Rosas 0047 POZOS 3

11 Guanajuato 035
Santa Cruz de Juventino 
Rosas 0053 RINCÓN DE CENTENO 5

11 Guanajuato 035
Santa Cruz de Juventino 
Rosas 0062 SAN JOSÉ DE LAS PILAS 2

11 Guanajuato 035
Santa Cruz de Juventino 
Rosas 0064 SAN JOSÉ DE MANANTIALES 1

11 Guanajuato 035
Santa Cruz de Juventino 
Rosas 0066 SAN JULIÁN TIERRA BLANCA 1

11 Guanajuato 035
Santa Cruz de Juventino 
Rosas 0075 SANTIAGO DE CUENDA 2

11 Guanajuato 035
Santa Cruz de Juventino 
Rosas 0078 FRANCO TAVERA 2

11 Guanajuato 035
Santa Cruz de Juventino 
Rosas 0084 INSURGENTES PÍPILA 1

11 Guanajuato 035
Santa Cruz de Juventino 
Rosas 0098 LA ESPERANZA 2

11 Guanajuato 036 Santiago Maravatío 0001 SANTIAGO MARAVATÍO 3

11 Guanajuato 039 Tarimoro 0002 EL ACEBUCHE 1

11 Guanajuato 039 Tarimoro 0015 LOS FIERROS 1

11 Guanajuato 039 Tarimoro 0024 LA NORIA DE GALLEGOS 1

11 Guanajuato 039 Tarimoro 0031 SAN NICOLÁS DE LA CONDESA 1

11 Guanajuato 040 Tierra Blanca 0001 TIERRA BLANCA 3

11 Guanajuato 040 Tierra Blanca 0046 LA TINAJA 1

11 Guanajuato 042 Valle de Santiago 0080 RANCHO NUEVO DE SAN ANDRÉS 1

11 Guanajuato 043 Victoria 0001 VICTORIA 1

11 Guanajuato 044 Villagrán 0006 EL CARACOL 2

11 Guanajuato 045 Xichú 0034 ORGANITOS 1

11 Guanajuato 046 Yuriria 0001 YURIRIA 1
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11 Guanajuato 046 Yuriria 0012 CERANO (SAN JUAN CERANO) 1

11 Guanajuato 046 Yuriria 0023 LA FAJA 1

11 Guanajuato 046 Yuriria 0035 MONTE DE LOS JUÁREZ 2

11 Guanajuato 046 Yuriria 0068 SAN FRANCISCO DE LA CRUZ 1

12 Guerrero 001 Acapulco de Juárez 0001 ACAPULCO DE JUÁREZ 19

12 Guerrero 001 Acapulco de Juárez 0087 EL BEJUCO 1

12 Guerrero 001 Acapulco de Juárez 0102 EJIDO NUEVO 1

12 Guerrero 001 Acapulco de Juárez 0104 LA ESTACIÓN 1

12 Guerrero 001 Acapulco de Juárez 0117 LAGUNA DEL QUEMADO 1

12 Guerrero 001 Acapulco de Juárez 0137 PIEDRA IMÁN 1

12 Guerrero 001 Acapulco de Juárez 0143 LA PROVIDENCIA 1

12 Guerrero 001 Acapulco de Juárez 0158 SAN PEDRO LAS PLAYAS 1

12 Guerrero 001 Acapulco de Juárez 0173 XALTIANGUIS 8

12 Guerrero 001 Acapulco de Juárez 0242 BELLA VISTA PAPAGAYO 1

12 Guerrero 001 Acapulco de Juárez 0349 SAN ANDRÉS PLAYA ENCANTADA (EL PODRIDO) 1

12 Guerrero 001 Acapulco de Juárez 0351 CANDELILLA (LAS PALMITAS) 1

12 Guerrero 001 Acapulco de Juárez 0454 COLONIA MANGOS (EL QUEMADO) 1

12 Guerrero 001 Acapulco de Juárez 0561 COLONIA DIECISÉIS DE NOVIEMBRE 2

12 Guerrero 001 Acapulco de Juárez 0563 COLONIA LA ESPERANZA 1

12 Guerrero 001 Acapulco de Juárez 0570 COLONIA RUBÉN FIGUEROA ALCOCER 1

12 Guerrero 001 Acapulco de Juárez 0574 COLONIA LA FRONTERA AGUACATILLO 2

12 Guerrero 002 Ahuacuotzingo 0001 AHUACUOTZINGO 2

12 Guerrero 002 Ahuacuotzingo 0016 SAN JUAN (LAS JOYAS) 1

12 Guerrero 002 Ahuacuotzingo 0031 XOCOYOLZINTLA 1

12 Guerrero 004 Alcozauca de Guerrero 0020 SAN VICENTE ZOYATLÁN 1

12 Guerrero 005 Alpoyeca 0001 ALPOYECA 1

12 Guerrero 010 Atlixtac 0001 ATLIXTAC 6

12 Guerrero 010 Atlixtac 0009 CAXITEPEC 1

12 Guerrero 011 Atoyac de Álvarez 0001 ATOYAC DE ÁLVAREZ 7

12 Guerrero 011 Atoyac de Álvarez 0003 AGUA FRÍA 1

12 Guerrero 011 Atoyac de Álvarez 0008 BOCA DE ARROYO 1

12 Guerrero 011 Atoyac de Álvarez 0043 EL PARAÍSO 1

12 Guerrero 011 Atoyac de Álvarez 0055 EL QUEMADO 1

12 Guerrero 011 Atoyac de Álvarez 0061 EL SALTO (EL SALTO GRANDE) 1

12 Guerrero 011 Atoyac de Álvarez 0069 SAN VICENTE DE JESÚS 1

12 Guerrero 011 Atoyac de Álvarez 0071 EL TICUI 2

12 Guerrero 011 Atoyac de Álvarez 0072 TRES PASOS 1

12 Guerrero 011 Atoyac de Álvarez 0076 ZACUALPAN 3

12 Guerrero 011 Atoyac de Álvarez 0137 RÍO VERDE 1

12 Guerrero 012 Ayutla de los Libres 0001 AYUTLA DE LOS LIBRES 3

12 Guerrero 012 Ayutla de los Libres 0022 EL CHARCO 1

12 Guerrero 012 Ayutla de los Libres 0043 TEPANGO 1

12 Guerrero 012 Ayutla de los Libres 0053 TUTEPEC 1

12 Guerrero 012 Ayutla de los Libres 0055 EL VANO 1

12 Guerrero 013 Azoyú 0001 AZOYÚ 2

12 Guerrero 013 Azoyú 0004 ARCELIA DEL PROGRESO 1

12 Guerrero 013 Azoyú 0029 HUEHUETÁN 1

12 Guerrero 013 Azoyú 0056 TENANGO 2

12 Guerrero 016
Coahuayutla de José 
María Izazaga 0001 COAHUAYUTLA DE GUERRERO 1

12 Guerrero 016
Coahuayutla de José 
María Izazaga 0027 COLMENEROS 2

12 Guerrero 018 Copala 0001 COPALA 3

12 Guerrero 018 Copala 0027 SAN FRANCISCO 1

12 Guerrero 020 Copanatoyac 0006 OCOTEQUILA 1

12 Guerrero 020 Copanatoyac 0010 POTOICHÁN 1
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12 Guerrero 020 Copanatoyac 0020 TOTOHUEHUETLÁN 1

12 Guerrero 020 Copanatoyac 0023 EL CRUCERO DE OZTOCINGO 1

12 Guerrero 021 Coyuca de Benítez 0001 COYUCA DE BENÍTEZ 11

12 Guerrero 021 Coyuca de Benítez 0012 EL BEJUCO 7

12 Guerrero 021 Coyuca de Benítez 0016 CARRERA LARGA 1

12 Guerrero 021 Coyuca de Benítez 0022 LAS COMPUERTAS 1

12 Guerrero 021 Coyuca de Benítez 0023 EL CONCHERO 1

12 Guerrero 021 Coyuca de Benítez 0035 LOS MOGOTES 1

12 Guerrero 021 Coyuca de Benítez 0045 PUEBLO VIEJO 1

12 Guerrero 021 Coyuca de Benítez 0060 TEPETIXTLA 1

12 Guerrero 021 Coyuca de Benítez 0062 TIXTLANCINGO 8

12 Guerrero 021 Coyuca de Benítez 0066 YETLA 1

12 Guerrero 021 Coyuca de Benítez 0067 EL ZAPOTE 1

12 Guerrero 021 Coyuca de Benítez 0068 ZAPOTILLO 1

12 Guerrero 021 Coyuca de Benítez 0074 EL CAMALOTE 2

12 Guerrero 021 Coyuca de Benítez 0130 PIE DE LA CUESTA 1

12 Guerrero 021 Coyuca de Benítez 0212 BARRANCA HONDA 1

12 Guerrero 021 Coyuca de Benítez 0223 BARRIO NUEVO 1

12 Guerrero 022 Coyuca de Catalán 0028 LAS CRUCES 1

12 Guerrero 022 Coyuca de Catalán 0072 PASO DE ARENA 2

12 Guerrero 022 Coyuca de Catalán 0077 PINEDA 1

12 Guerrero 022 Coyuca de Catalán 0392 SAN ANTONIO 1

12 Guerrero 023 Cuajinicuilapa 0001 CUAJINICUILAPA 4

12 Guerrero 023 Cuajinicuilapa 0003 BARAJILLAS (BARAJILLA) 1

12 Guerrero 025 Cuautepec 0001 CUAUTEPEC 1

12 Guerrero 025 Cuautepec 0017 EL PABELLÓN 1

12 Guerrero 027 Cutzamala de Pinzón 0014 LA CAÑADA (LA CAÑADA Y EL PINZÁN) 1

12 Guerrero 027 Cutzamala de Pinzón 0093 EL TULE 1

12 Guerrero 028 Chilapa de Álvarez 0001 CHILAPA DE ÁLVAREZ 8

12 Guerrero 028 Chilapa de Álvarez 0003 ACATLÁN 2

12 Guerrero 028 Chilapa de Álvarez 0005 ACUENTLA 1

12 Guerrero 028 Chilapa de Álvarez 0006 AHUEXOTITLÁN 1

12 Guerrero 028 Chilapa de Álvarez 0055 NEJAPA 1

12 Guerrero 028 Chilapa de Álvarez 0066 SAN ÁNGEL 1

12 Guerrero 028 Chilapa de Álvarez 0079 TEPOZCUAUTLA 2

12 Guerrero 028 Chilapa de Álvarez 0146 AHUEJUTLA 1

12 Guerrero 028 Chilapa de Álvarez 0243 RINCÓN DE CHAUTLA 1

12 Guerrero 028 Chilapa de Álvarez 0339 NINGUNO 1

12 Guerrero 029
Chilpancingo de los 
Bravo 0001 CHILPANCINGO DE LOS BRAVO 17

12 Guerrero 029
Chilpancingo de los 
Bravo 0028 BUENA VISTA DE LA SALUD 3

12 Guerrero 029
Chilpancingo de los 
Bravo 0030 CARRIZAL DE LA VÍA 1

12 Guerrero 029
Chilpancingo de los 
Bravo 0033 COACOYULILLO 3

12 Guerrero 029
Chilpancingo de los 
Bravo 0037 EL FRESNO 1

12 Guerrero 029
Chilpancingo de los 
Bravo 0040 INSCUINATOYAC (EL PUEBLITO) 1

12 Guerrero 029
Chilpancingo de los 
Bravo 0043 MAZATLÁN 4

12 Guerrero 029
Chilpancingo de los 
Bravo 0045 OCOTITO 4

12 Guerrero 029
Chilpancingo de los 
Bravo 0046 PALO BLANCO 2

12 Guerrero 029
Chilpancingo de los 
Bravo 0047 PETAQUILLAS 2

12 Guerrero 029
Chilpancingo de los 
Bravo 0052 SAN MIGUEL 1

12 Guerrero 029
Chilpancingo de los 
Bravo 0053 SANTA BÁRBARA 2

12 Guerrero 029
Chilpancingo de los 
Bravo 0057 TEPECHICOTLÁN 3

12 Guerrero 029
Chilpancingo de los 
Bravo 0099 LLANOS DE TEPOXTEPEC 1

12 Guerrero 029
Chilpancingo de los 
Bravo 0100 OMILTEMI 1

12 Guerrero 030 Florencio Villarreal 0001 CRUZ GRANDE 2
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12 Guerrero 030 Florencio Villarreal 0011 LAS GARZAS 1

12 Guerrero 031 General Canuto A. Neri 0024 PATA DE VENADO 1

12 Guerrero 032
General Heliodoro 
Castillo 0001 TLACOTEPEC 3

12 Guerrero 032
General Heliodoro 
Castillo 0029 CHICHILTEPEC 1

12 Guerrero 032
General Heliodoro 
Castillo 0034 LOS HOYOS 1

12 Guerrero 033 Huamuxtitlán 0001 HUAMUXTITLÁN 2

12 Guerrero 033 Huamuxtitlán 0003 COYAHUALCO 1

12 Guerrero 034 Huitzuco de los Figueroa 0001 CIUDAD DE HUITZUCO 2

12 Guerrero 034 Huitzuco de los Figueroa 0010 CACAHUANANCHE 1

12 Guerrero 035
Iguala de la 
Independencia 0001 IGUALA DE LA INDEPENDENCIA 3

12 Guerrero 036 Igualapa 0001 IGUALAPA 1

12 Guerrero 038 Zihuatanejo de Azueta 0001 ZIHUATANEJO 5

12 Guerrero 038 Zihuatanejo de Azueta 0005 LOS ALMENDROS 1

12 Guerrero 038 Zihuatanejo de Azueta 0012 BARRIO NUEVO 3

12 Guerrero 038 Zihuatanejo de Azueta 0013 SAN JOSÉ IXTAPA (BARRIO VIEJO) 3

12 Guerrero 038 Zihuatanejo de Azueta 0023 EL COACOYUL 2

12 Guerrero 038 Zihuatanejo de Azueta 0070 RABO DE IGUANA 1

12 Guerrero 038 Zihuatanejo de Azueta 0192 LA SALITRERA 1

12 Guerrero 038 Zihuatanejo de Azueta 0290 APATZINGÁN DE LAS FLORES 1

12 Guerrero 039 Juan R. Escudero 0001 TIERRA COLORADA 5

12 Guerrero 040 Leonardo Bravo 0004 CARRIZAL DE BRAVO 4

12 Guerrero 040 Leonardo Bravo 0007 CORRAL DE PIEDRA 1

12 Guerrero 040 Leonardo Bravo 0017 TEPOZONALCO 1

12 Guerrero 041 Malinaltepec 0002 ALACATLATZALA 1

12 Guerrero 042 Mártir de Cuilapan 0001 APANGO 6

12 Guerrero 042 Mártir de Cuilapan 0003 AHUEXOTITLÁN 1

12 Guerrero 042 Mártir de Cuilapan 0013 TLAMAMACAN 1

12 Guerrero 044 Mochitlán 0001 MOCHITLÁN 4

12 Guerrero 044 Mochitlán 0004 COATOMATITLÁN 1

12 Guerrero 044 Mochitlán 0005 COAXTLAHUACÁN 1

12 Guerrero 045 Olinalá 0001 OLINALÁ 3

12 Guerrero 045 Olinalá 0089 SAN DIEGO 1

12 Guerrero 046 Ometepec 0001 OMETEPEC 1

12 Guerrero 046 Ometepec 0008 VILLA HIDALGO 1

12 Guerrero 046 Ometepec 0016 HUIXTEPEC 2

12 Guerrero 046 Ometepec 0024 PIEDRA BOLUDA 2

12 Guerrero 046 Ometepec 0029 SANTA MARÍA (SANTA MARÍA ASUNCIÓN) 1

12 Guerrero 048 Petatlán 0001 PETATLÁN 7

12 Guerrero 048 Petatlán 0098 JULUCHUCA 2

12 Guerrero 048 Petatlán 0139 PALOS BLANCOS 1

12 Guerrero 048 Petatlán 0178 SAN JERONIMITO (SAN JERÓNIMO) 2

12 Guerrero 049 Pilcaya 0001 PILCAYA 6

12 Guerrero 049 Pilcaya 0005 LA CONCEPCIÓN (LA CONCHA) 1

12 Guerrero 049 Pilcaya 0010 JUCHIMILPA 1

12 Guerrero 049 Pilcaya 0014 EL PLATANAR 2

12 Guerrero 049 Pilcaya 0017 LOS SAUCES 3

12 Guerrero 049 Pilcaya 0018 EL SAUZ 2

12 Guerrero 049 Pilcaya 0041
LLANO GRANDE DE SAN MIGUEL (ARROYO DEL 
MUERTO) 1

12 Guerrero 050 Pungarabato 0001 CIUDAD ALTAMIRANO 6

12 Guerrero 051 Quechultenango 0001 QUECHULTENANGO 1

12 Guerrero 051 Quechultenango 0014 JUXTLAHUACA 2

12 Guerrero 052 San Luis Acatlán 0007 EL CARMEN 2

12 Guerrero 053 San Marcos 0001 SAN MARCOS 5

12 Guerrero 053 San Marcos 0033 LAS LOMITAS DE NEXPA (LAS LOMITAS) 1
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12 Guerrero 053 San Marcos 0036 LLANO GRANDE 1

12 Guerrero 053 San Marcos 0054 SAN JOSÉ LA PALA 1

12 Guerrero 053 San Marcos 0067 LAS VIGAS 5

12 Guerrero 053 San Marcos 0090 LAGUNILLA 1

12 Guerrero 054 San Miguel Totolapan 0149 VALLE LUZ 1

12 Guerrero 055 Taxco de Alarcón 0001 TAXCO DE ALARCÓN 1

12 Guerrero 056 Tecoanapa 0001 TECOANAPA 1

12 Guerrero 056 Tecoanapa 0014 HUAMUCHAPA 1

12 Guerrero 056 Tecoanapa 0024 PAROTA SECA 1

12 Guerrero 057 Técpan de Galeana 0001 TÉCPAN DE GALEANA 9

12 Guerrero 057 Técpan de Galeana 0009 BAJITOS DE LA LAGUNA 1

12 Guerrero 057 Técpan de Galeana 0059 PAPANOA 3

12 Guerrero 057 Técpan de Galeana 0080 SAN LUIS SAN PEDRO 1

12 Guerrero 057 Técpan de Galeana 0086 EL SÚCHIL 10

12 Guerrero 057 Técpan de Galeana 0088 TENEXPA 1

12 Guerrero 057 Técpan de Galeana 0097 VILLA ROTARIA 1

12 Guerrero 057 Técpan de Galeana 0102 PUERTO EDÉN 1

12 Guerrero 057 Técpan de Galeana 0117 EL TRAPICHE 1

12 Guerrero 057 Técpan de Galeana 0210 POTRERO DE CARLOS 1

12 Guerrero 057 Técpan de Galeana 0213 LA PARADA DEL PUERTO VICENTE GUERRERO 1

12 Guerrero 057 Técpan de Galeana 0264 BOCA DE ARROYO 1

12 Guerrero 057 Técpan de Galeana 0439 LAS TUNAS 2

12 Guerrero 057 Técpan de Galeana 0470 COLONIA SORPRESA 1

12 Guerrero 057 Técpan de Galeana 0471 LA ESPERANZA 1

12 Guerrero 058 Teloloapan 0006 ACATLÁN DE LA CRUZ 1

12 Guerrero 059
Tepecoacuilco de 
Trujano 0001 TEPECOACUILCO DE TRUJANO 2

12 Guerrero 059
Tepecoacuilco de 
Trujano 0017 SAN VICENTE PALAPA 2

12 Guerrero 059
Tepecoacuilco de 
Trujano 0026 XALITLA 2

12 Guerrero 061 Tixtla de Guerrero 0001 TIXTLA DE GUERRERO 9

12 Guerrero 061 Tixtla de Guerrero 0004 ALMOLONGA 1

12 Guerrero 061 Tixtla de Guerrero 0019 ZOQUIAPA 1

12 Guerrero 061 Tixtla de Guerrero 0052 RANCHO COYOTE (EL BORDO) 1

12 Guerrero 063 Tlacoapa 0001 TLACOAPA 2

12 Guerrero 064 Tlalchapa 0012 OTLATEPEC (AGUA DEL PADRE) 1

12 Guerrero 066 Tlapa de Comonfort 0001 TLAPA DE COMONFORT 6

12 Guerrero 066 Tlapa de Comonfort 0010 CHIEPETEPEC 1

12 Guerrero 067 Tlapehuala 0001 TLAPEHUALA 3

12 Guerrero 067 Tlapehuala 0013 NUEVO GUERRERO 1

12 Guerrero 068
La Unión de Isidoro 
Montes de Oca 0001 LA UNIÓN 1

12 Guerrero 068
La Unión de Isidoro 
Montes de Oca 0027 EL CHICO 1

12 Guerrero 068
La Unión de Isidoro 
Montes de Oca 0041 JOLUTA 1

12 Guerrero 068
La Unión de Isidoro 
Montes de Oca 0042 JUNTA DE LOS RÍOS (LAS JUNTAS) 1

12 Guerrero 068
La Unión de Isidoro 
Montes de Oca 0047 LOS LLANOS DE TEMALHUACÁN (LOS LLANOS) 1

12 Guerrero 068
La Unión de Isidoro 
Montes de Oca 0106 EL VELADERO 1

12 Guerrero 068
La Unión de Isidoro 
Montes de Oca 0154 TRONCONES (EMILIANO ZAPATA) 1

12 Guerrero 071 Xochistlahuaca 0001 XOCHISTLAHUACA 1

12 Guerrero 071 Xochistlahuaca 0005 COZOYOAPÁN 3

12 Guerrero 071 Xochistlahuaca 0025 ARROYO GUACAMAYA UNO 1

12 Guerrero 073 Zirándaro 0001 ZIRÁNDARO DE LOS CHÁVEZ 2

12 Guerrero 073 Zirándaro 0050 CUAMBIO 1

12 Guerrero 074 Zitlala 0012 RANCHO DE LAS LOMAS 2

12 Guerrero 074 Zitlala 0020 VIRAMONTES 1

12 Guerrero 075 Eduardo Neri 0001 ZUMPANGO DEL RÍO 14

12 Guerrero 075 Eduardo Neri 0010 LA LAGUNA 1
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12 Guerrero 075 Eduardo Neri 0015 EL PALMAR 1

12 Guerrero 075 Eduardo Neri 0023 XOCHIPALA 4

12 Guerrero 076 Acatepec 0006 APETZUCA 2

12 Guerrero 076 Acatepec 0013 CAXITEPEC 3

12 Guerrero 076 Acatepec 0066 EL LLANO 2

12 Guerrero 077 Marquelia 0030 RANCHO EL PALMAR (LA FINCA) 1

12 Guerrero 077 Marquelia 0040 ZOYATLÁN 1

12 Guerrero 078 Cochoapa el Grande 0001 COCHOAPA EL GRANDE 1

12 Guerrero 078 Cochoapa el Grande 0136 LA JOYA DE ORO 1

12 Guerrero 080 Juchitán 0001 JUCHITÁN 4

12 Guerrero 081 Iliatenco 0002 ALCHIPAHUAC 1

12 Guerrero 081 Iliatenco 0003 ARROYO SAN PEDRO 1

13 Hidalgo 001 Acatlán 0015 METEPEC PRIMERO 2

13 Hidalgo 001 Acatlán 0027 COLONIA 28 DE MAYO (SANTA ROSA) 1

13 Hidalgo 001 Acatlán 0041 LOS MIGUELES 1

13 Hidalgo 002 Acaxochitlán 0001 ACAXOCHITLÁN 1

13 Hidalgo 002 Acaxochitlán 0003 LA BÓVEDA 4

13 Hidalgo 002 Acaxochitlán 0010 SAN MATEO 1

13 Hidalgo 002 Acaxochitlán 0012 SAN PEDRO TLACHICHILCO 1

13 Hidalgo 002 Acaxochitlán 0016 TEPEPA (SANTIAGO TEPEPA) 1

13 Hidalgo 002 Acaxochitlán 0026 ZACACUAUTLA 2

13 Hidalgo 002 Acaxochitlán 0042 SANTA CATARINA 1

13 Hidalgo 002 Acaxochitlán 0056 PAREDONES HUITZILINGO 1

13 Hidalgo 004 Agua Blanca de Iturbide 0001 AGUA BLANCA ITURBIDE 1

13 Hidalgo 005 Ajacuba 0005 SANTIAGO TEZONTLALE 1

13 Hidalgo 005 Ajacuba 0006 SAN NICOLÁS TECOMATLÁN 2

13 Hidalgo 005 Ajacuba 0007 TULANCALCO 2

13 Hidalgo 006 Alfajayucan 0001 ALFAJAYUCAN 1

13 Hidalgo 006 Alfajayucan 0031 SAN FRANCISCO SACACHICHILCO 1

13 Hidalgo 006 Alfajayucan 0076 SAN PEDRO XAMAGÉ 1

13 Hidalgo 007 Almoloya 0004 BUENAVISTA 1

13 Hidalgo 007 Almoloya 0019 HUIMIYUCAN 1

13 Hidalgo 007 Almoloya 0032 RANCHO NUEVO 1

13 Hidalgo 007 Almoloya 0047 TEPEPATLAXCO (EL LLANO) 1

13 Hidalgo 009 El Arenal 0001 EL ARENAL 1

13 Hidalgo 009 El Arenal 0010 SANTA ROSA 1

13 Hidalgo 011 Atlapexco 0019 ITZÓCAL 1

13 Hidalgo 012 Atotonilco el Grande 0001 ATOTONILCO EL GRANDE 1

13 Hidalgo 012 Atotonilco el Grande 0033 SANTA MARÍA AMAJAC 1

13 Hidalgo 012 Atotonilco el Grande 0071 CUMBRE DE SANTA CATARINA 2

13 Hidalgo 013 Atotonilco de Tula 0001 ATOTONILCO DE TULA 1

13 Hidalgo 014 Calnali 0001 CALNALI 1

13 Hidalgo 015 Cardonal 0005 EL BOTHO 4

13 Hidalgo 015 Cardonal 0010 CIENEGUILLA 1

13 Hidalgo 015 Cardonal 0013 EMILIO HERNÁNDEZ LA FLORIDA 1

13 Hidalgo 015 Cardonal 0027 SANTUARIO (SANTUARIO MAPETHÉ) 1

13 Hidalgo 016 Cuautepec de Hinojosa 0004 EL ASERRADERO 1

13 Hidalgo 016 Cuautepec de Hinojosa 0005 EL CAPULÍN 1

13 Hidalgo 016 Cuautepec de Hinojosa 0010 CHACALAPA 1

13 Hidalgo 016 Cuautepec de Hinojosa 0018 EL NECTARIO 1

13 Hidalgo 016 Cuautepec de Hinojosa 0021 SANTA ELENA PALISECA 4

13 Hidalgo 016 Cuautepec de Hinojosa 0028 SAN LORENZO SAYULA 1

13 Hidalgo 016 Cuautepec de Hinojosa 0030 TECOCOMULCO DE JUÁREZ 1

13 Hidalgo 016 Cuautepec de Hinojosa 0035 TEZOQUIPA 1
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13 Hidalgo 016 Cuautepec de Hinojosa 0039 ALMOLOYA 1

13 Hidalgo 016 Cuautepec de Hinojosa 0041 EL DURAZNO 1

13 Hidalgo 016 Cuautepec de Hinojosa 0044 LA CAÑADA 1

13 Hidalgo 016 Cuautepec de Hinojosa 0080 LOMA BONITA 3

13 Hidalgo 016 Cuautepec de Hinojosa 0123 LA ESPERANZA II 1

13 Hidalgo 017 Chapantongo 0014 SAN BARTOLO OZOCALPAN 1

13 Hidalgo 017 Chapantongo 0051 BARRIO REMEDIOS 1

13 Hidalgo 019 Chilcuautla 0001 CHILCUAUTLA 1

13 Hidalgo 019 Chilcuautla 0007 LA ESTANCIA 1

13 Hidalgo 019 Chilcuautla 0008 HUITEXCALCO DE MORELOS 1

13 Hidalgo 019 Chilcuautla 0010 EL MEJAY 2

13 Hidalgo 019 Chilcuautla 0014 TLACOTLAPILCO 1

13 Hidalgo 019 Chilcuautla 0015 TUNITITLÁN 1

13 Hidalgo 023 Francisco I. Madero 0005 DENGANTZHA 1

13 Hidalgo 023 Francisco I. Madero 0008 LÁZARO CÁRDENAS (COLONIA EL MEXE) 2

13 Hidalgo 023 Francisco I. Madero 0009 LA MORA 1

13 Hidalgo 023 Francisco I. Madero 0012 EL ROSARIO 3

13 Hidalgo 023 Francisco I. Madero 0013 SAN JOSÉ BOXAY 1

13 Hidalgo 023 Francisco I. Madero 0014 SAN JUAN TEPA 1

13 Hidalgo 023 Francisco I. Madero 0041
COLONIA CUARTA DEMARCACIÓN (BARRIO LOS 
VIOLINES) 1

13 Hidalgo 023 Francisco I. Madero 0042 COLONIA FRANCISCO VILLA 1

13 Hidalgo 023 Francisco I. Madero 0043 LAS FUENTES 1

13 Hidalgo 024 Huasca de Ocampo 0012 OJO DE AGUA 1

13 Hidalgo 024 Huasca de Ocampo 0020 LOS REYES TEPEZALA 1

13 Hidalgo 024 Huasca de Ocampo 0024 SAN JERÓNIMO 4

13 Hidalgo 025 Huautla 0008 EL BARBECHO 1

13 Hidalgo 025 Huautla 0015 COATEMPA 1

13 Hidalgo 025 Huautla 0022 HERNÁNDEZTLA 1

13 Hidalgo 025 Huautla 0026 EL IXTLE 1

13 Hidalgo 025 Huautla 0032 PEPEYOCA DE CABRERA 1

13 Hidalgo 025 Huautla 0038 TAMOYÓN I 1

13 Hidalgo 025 Huautla 0059 TERRERO 1

13 Hidalgo 025 Huautla 0072 BARRIO ALTO 2

13 Hidalgo 026 Huazalingo 0024 SAN JUAN 1

13 Hidalgo 027 Huehuetla 0015 LA ESPERANZA NÚMERO UNO 2

13 Hidalgo 027 Huehuetla 0035 SAN CLEMENTE 1

13 Hidalgo 028 Huejutla de Reyes 0001 HUEJUTLA DE REYES 1

13 Hidalgo 028 Huejutla de Reyes 0013 AQUIXCUATITLA 1

13 Hidalgo 028 Huejutla de Reyes 0025 CUAPAXTITLA 1

13 Hidalgo 028 Huejutla de Reyes 0027 COCO GRANDE 1

13 Hidalgo 028 Huejutla de Reyes 0046 ECUATITLA 1

13 Hidalgo 028 Huejutla de Reyes 0078 RANCHO VIEJO 1

13 Hidalgo 028 Huejutla de Reyes 0088 TEHUETLÁN 1

13 Hidalgo 029 Huichapan 0001 HUICHAPAN 1

13 Hidalgo 030 Ixmiquilpan 0001 IXMIQUILPAN 2

13 Hidalgo 030 Ixmiquilpan 0016 DIOS PADRE 1

13 Hidalgo 030 Ixmiquilpan 0031 NEQUETEJE 1

13 Hidalgo 030 Ixmiquilpan 0032 EL NITH 1

13 Hidalgo 030 Ixmiquilpan 0033 EL OLIVO 1

13 Hidalgo 030 Ixmiquilpan 0043 SAN JUANICO 1

13 Hidalgo 030 Ixmiquilpan 0066 EL BARRIDO 1

13 Hidalgo 030 Ixmiquilpan 0124 EL BOTHO (EL BOTHO EL ESPÍRITU) 1

13 Hidalgo 030 Ixmiquilpan 0137 SANTA ANA (BARRIO DE PROGRESO) 1

13 Hidalgo 032 Jaltocán 0001 JALTOCÁN 2
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13 Hidalgo 032 Jaltocán 0020 AMÁXAC II 1

13 Hidalgo 034 Lolotla 0001 LOLOTLA 1

13 Hidalgo 034 Lolotla 0002 ACATEPEC 1

13 Hidalgo 034 Lolotla 0013 CHALMA 1

13 Hidalgo 034 Lolotla 0020 IXTLAHUACO 1

13 Hidalgo 035 Metepec 0028 EL SABINO 1

13 Hidalgo 035 Metepec 0034 METEPEC 1

13 Hidalgo 035 Metepec 0041 EX-HACIENDA DE APULCO PARTE ALTA 1

13 Hidalgo 035 Metepec 0043 SAN JOSÉ PALMILLAS PARTE ALTA 1

13 Hidalgo 036
San Agustín 
Metzquititlán 0006 CARPINTEROS 3

13 Hidalgo 037 Metztitlán 0001 METZTITLÁN 1

13 Hidalgo 037 Metztitlán 0010 EL CARRIZAL 1

13 Hidalgo 037 Metztitlán 0053 TLATEPEXE 2

13 Hidalgo 038 Mineral del Chico 0004 CARBONERAS 1

13 Hidalgo 038 Mineral del Chico 0007 LA ESTANZUELA 1

13 Hidalgo 041 Mixquiahuala de Juárez 0035 COLONIA 3 DE MAYO 1

13 Hidalgo 042 Molango de Escamilla 0001 MOLANGO 1

13 Hidalgo 045 Omitlán de Juárez 0011 CRUZ DE OMITLÁN (LA CRUZ) 3

13 Hidalgo 045 Omitlán de Juárez 0015 MIXQUIAPAN 1

13 Hidalgo 045 Omitlán de Juárez 0030 EL MIRADOR (LA COYOTERA) 1

13 Hidalgo 046 San Felipe Orizatlán 0001 ORIZATLÁN 2

13 Hidalgo 046 San Felipe Orizatlán 0031 LA LAJA 1

13 Hidalgo 046 San Felipe Orizatlán 0064 TOTONICAPA 1

13 Hidalgo 046 San Felipe Orizatlán 0147 HUEXTETITLA BIENES COMUNALES 1

13 Hidalgo 048 Pachuca de Soto 0001 PACHUCA DE SOTO 8

13 Hidalgo 049 Pisaflores 0004 LA AMECA 1

13 Hidalgo 049 Pisaflores 0006 LA ARENA 2

13 Hidalgo 050 Progreso de Obregón 0001 PROGRESO 1

13 Hidalgo 051 Mineral de la Reforma 0004 CARBONERAS 1

13 Hidalgo 051 Mineral de la Reforma 0027 LA PROVIDENCIA SIGLO XXI 1

13 Hidalgo 051 Mineral de la Reforma 0055 PRI CHACÓN 1

13 Hidalgo 051 Mineral de la Reforma 0096 LA COLONIA 1

13 Hidalgo 051 Mineral de la Reforma 0110 LOS PINOS 1

13 Hidalgo 052 San Agustín Tlaxiaca 0011 COLONIA JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ 1

13 Hidalgo 052 San Agustín Tlaxiaca 0022 ORIENTAL DE ZAPATA 1

13 Hidalgo 052 San Agustín Tlaxiaca 0065 BARRIO CASAGRANDE 2

13 Hidalgo 053 San Bartolo Tutotepec 0009 CALINTLA 1

13 Hidalgo 053 San Bartolo Tutotepec 0054 EL PEDREGAL 1

13 Hidalgo 053 San Bartolo Tutotepec 0065 RÍO CHIQUITO 1

13 Hidalgo 054 San Salvador 0014 EL OLVERA 2

13 Hidalgo 054 San Salvador 0015 PACHECO DE ALLENDE 2

13 Hidalgo 054 San Salvador 0019 SAN ANTONIO ZARAGOZA 1

13 Hidalgo 054 San Salvador 0021 SANTA MARÍA AMAJAC 1

13 Hidalgo 054 San Salvador 0038 EL MEZQUITAL 1

13 Hidalgo 054 San Salvador 0040 XUCHITLÁN 1

13 Hidalgo 054 San Salvador 0044 LA PALMA 1

13 Hidalgo 055 Santiago de Anaya 0002 EL ÁGUILA 1

13 Hidalgo 056
Santiago Tulantepec de 
Lugo Guerrero 0001 SANTIAGO TULANTEPEC 1

13 Hidalgo 056
Santiago Tulantepec de 
Lugo Guerrero 0016 PAXTEPEC 1

13 Hidalgo 056
Santiago Tulantepec de 
Lugo Guerrero 0044 FRACCIONAMIENTO PEDREGAL DE SAN JOSÉ 1

13 Hidalgo 057 Singuilucan 0001 SINGUILUCAN 1

13 Hidalgo 057 Singuilucan 0024 EL SUSTO 4

13 Hidalgo 058 Tasquillo 0002 ARBOLADO 1

13 Hidalgo 058 Tasquillo 0004 CALTIMACÁN 1
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13 Hidalgo 058 Tasquillo 0020 RINCONADA 1

13 Hidalgo 060 Tenango de Doria 0001 TENANGO DE DORIA 1

13 Hidalgo 060 Tenango de Doria 0019 SAN ISIDRO LA LAGUNA 1

13 Hidalgo 060 Tenango de Doria 0029 EL PROGRESO 1

13 Hidalgo 060 Tenango de Doria 0033 SAN JOSÉ DEL VALLE 1

13 Hidalgo 060 Tenango de Doria 0034 SAN NICOLÁS 1

13 Hidalgo 060 Tenango de Doria 0060 EL BARRIO DE SAN JOSÉ 1

13 Hidalgo 061 Tepeapulco 0002 FRAY BERNARDINO DE SAHAGÚN (CIUDAD SAHAGÚN) 1

13 Hidalgo 061 Tepeapulco 0009 PALO HUECO 3

13 Hidalgo 061 Tepeapulco 0010 SAN JERÓNIMO 2

13 Hidalgo 061 Tepeapulco 0015 TEXCATZONGO 1

13 Hidalgo 062 Tepehuacán de Guerrero 0004 ACUIMANTLA 1

13 Hidalgo 062 Tepehuacán de Guerrero 0005 SAN JUAN AHUEHUECO 1

13 Hidalgo 062 Tepehuacán de Guerrero 0008 SAN MIGUEL AYOTEMPA 1

13 Hidalgo 063
Tepeji del Río de 
Ocampo 0011 SAN ILDEFONSO 1

13 Hidalgo 064 Tepetitlán 0001 TEPETITLÁN 2

13 Hidalgo 064 Tepetitlán 0003 GENERAL PEDRO MARÍA ANAYA 1

13 Hidalgo 064 Tepetitlán 0004 JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ 2

13 Hidalgo 064 Tepetitlán 0008 SAN PEDRO NEXTLALPAN 2

13 Hidalgo 064 Tepetitlán 0010 ESTACIÓN SAYULA 1

13 Hidalgo 064 Tepetitlán 0011 SAYULA PUEBLO 2

13 Hidalgo 064 Tepetitlán 0014 EL RETIRO 1

13 Hidalgo 064 Tepetitlán 0015 SAN MATEO LA CURVA 1

13 Hidalgo 065 Tetepango 0001 TETEPANGO 1

13 Hidalgo 067 Tezontepec de Aldama 0002 SANTIAGO ACAYUTLÁN 6

13 Hidalgo 067 Tezontepec de Aldama 0003 ATENGO 10

13 Hidalgo 067 Tezontepec de Aldama 0004 SANTA MARÍA BATHA 3

13 Hidalgo 067 Tezontepec de Aldama 0005 HUITEL 3

13 Hidalgo 067 Tezontepec de Aldama 0006 MANGAS 5

13 Hidalgo 067 Tezontepec de Aldama 0010 SAN GABRIEL 9

13 Hidalgo 067 Tezontepec de Aldama 0011 SAN JUAN ACHICHILCO 2

13 Hidalgo 067 Tezontepec de Aldama 0012 TENANGO 5

13 Hidalgo 067 Tezontepec de Aldama 0017 COLONIA SAN JUAN 4

13 Hidalgo 067 Tezontepec de Aldama 0020 LA LOMA 1

13 Hidalgo 067 Tezontepec de Aldama 0024 COLONIA DE PRESAS 1

13 Hidalgo 067 Tezontepec de Aldama 0025 CERRO DEL XICUCO (LA CANTERA) 1

13 Hidalgo 067 Tezontepec de Aldama 0043 SAN ISIDRO EL TANQUE 1

13 Hidalgo 067 Tezontepec de Aldama 0052 CERRO DEL TEZONTLE 1

13 Hidalgo 068 Tianguistengo 0053 ZACATIPÁN 1

13 Hidalgo 072 Tlanalapa 0001 TLANALAPA 3

13 Hidalgo 072 Tlanalapa 0003 BENITO JUÁREZ 1

13 Hidalgo 072 Tlanalapa 0005 CHICONCUAC 2

13 Hidalgo 073 Tlanchinol 0001 TLANCHINOL 1

13 Hidalgo 073 Tlanchinol 0005 APANTLAZOL 1

13 Hidalgo 073 Tlanchinol 0013 CHACHALA 2

13 Hidalgo 073 Tlanchinol 0117 BARRIO INDEPENDENCIA 1

13 Hidalgo 074 Tlaxcoapan 0001 TLAXCOAPAN 1

13 Hidalgo 076 Tula de Allende 0001 TULA DE ALLENDE 4

13 Hidalgo 076 Tula de Allende 0004 XITEJE DE ZAPATA 1

13 Hidalgo 076 Tula de Allende 0005 HÉROES CARRANZA 1

13 Hidalgo 076 Tula de Allende 0006 IGNACIO ZARAGOZA 2

13 Hidalgo 076 Tula de Allende 0007 COLONIA JULIÁN VILLAGRÁN 2

13 Hidalgo 076 Tula de Allende 0010 MICHIMALOYA (SAN JUAN MICHIMALOYA) 3

13 Hidalgo 076 Tula de Allende 0015 XITEJE DE LA REFORMA 1
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13 Hidalgo 076 Tula de Allende 0016 SAN ANDRÉS (SAN ANDRÉS TULTEPEC) 1

13 Hidalgo 076 Tula de Allende 0018 SAN FRANCISCO BOJAY PUEBLO 1

13 Hidalgo 076 Tula de Allende 0019 SAN FRANCISCO BOJAY COLONIA 2

13 Hidalgo 076 Tula de Allende 0022 SAN MARCOS 1

13 Hidalgo 076 Tula de Allende 0023 SAN MIGUEL DE LAS PIEDRAS PRIMERA SECCIÓN 2

13 Hidalgo 076 Tula de Allende 0026 SANTA ANA AHUEHUEPAN 2

13 Hidalgo 076 Tula de Allende 0028 SANTA MARÍA MACUA 5

13 Hidalgo 076 Tula de Allende 0032 XOCHITLÁN DE LAS FLORES 4

13 Hidalgo 076 Tula de Allende 0046 COLONIA BENITO JUÁREZ 1

13 Hidalgo 076 Tula de Allende 0067 LA AMISTAD 2

13 Hidalgo 076 Tula de Allende 0073 LA CUARTA MANZANA 1

13 Hidalgo 076 Tula de Allende 0080 RANCHO EL CIELITO 1

13 Hidalgo 076 Tula de Allende 0084 COLONIA 16 DE ENERO 2DA. AMPLIACIÓN (EL TESORO) 6

13 Hidalgo 076 Tula de Allende 0085 SAN MIGUEL DE LAS PIEDRAS SEGUNDA SECCIÓN 2

13 Hidalgo 076 Tula de Allende 0092 TERCERA MANZANA 1

13 Hidalgo 077 Tulancingo de Bravo 0001 TULANCINGO 8

13 Hidalgo 077 Tulancingo de Bravo 0010 JALTEPEC 2

13 Hidalgo 077 Tulancingo de Bravo 0012 LA LAGUNILLA 1

13 Hidalgo 077 Tulancingo de Bravo 0016 SAN FRANCISCO HUATENGO 1

13 Hidalgo 077 Tulancingo de Bravo 0018 SANTA ANA HUEYTLALPAN 1

13 Hidalgo 077 Tulancingo de Bravo 0024 EL ABRA 1

13 Hidalgo 077 Tulancingo de Bravo 0055 NAPATECO 2

13 Hidalgo 077 Tulancingo de Bravo 0091 COLONIA GUADALUPE 1

13 Hidalgo 077 Tulancingo de Bravo 0097 LA PASTORÍA 2

13 Hidalgo 079 Xochicoatlán 0016 MOLANGOTZI 1

13 Hidalgo 079 Xochicoatlán 0017 NONOALCO 1

13 Hidalgo 079 Xochicoatlán 0023 TUZANCOAC 1

13 Hidalgo 080 Yahualica 0001 YAHUALICA 1

13 Hidalgo 080 Yahualica 0017 SANTA TERESA 1

13 Hidalgo 080 Yahualica 0019 TENAMAXTEPEC 1

13 Hidalgo 080 Yahualica 0023 TLALCHIYAHUALICA 1

13 Hidalgo 081 Zacualtipán de Ángeles 0001 ZACUALTIPÁN 1

13 Hidalgo 083 Zempoala 0001 ZEMPOALA 1

13 Hidalgo 083 Zempoala 0021 SANTO TOMÁS 1

13 Hidalgo 083 Zempoala 0025 TEPA EL GRANDE 1

13 Hidalgo 083 Zempoala 0032 VILLA MARGARITA 1

14 Jalisco 003 Ahualulco de Mercado 0001 AHUALULCO DE MERCADO 1

14 Jalisco 003 Ahualulco de Mercado 0007 CHAPULIMITA (CHAPULI) 1

14 Jalisco 004 Amacueca 0005 BARRANCA SAN MIGUEL 1

14 Jalisco 004 Amacueca 0017 PALO QUEMADO 1

14 Jalisco 004 Amacueca 0020 SAN JUANITO 1

14 Jalisco 005 Amatitán 0001 AMATITÁN 1

14 Jalisco 006 Ameca 0042 EL PORTEZUELO 1

14 Jalisco 006 Ameca 0048 SAN ANTONIO PUERTA DE LA VEGA 1

14 Jalisco 007
San Juanito de 
Escobedo 0001 SAN JUANITO DE ESCOBEDO 1

14 Jalisco 008 Arandas 0001 ARANDAS 4

14 Jalisco 008 Arandas 0078 LA CIENEGUITA 1

14 Jalisco 008 Arandas 0172 EL MOGOTE 1

14 Jalisco 011 Atengo 0024 SOYATLÁN DEL ORO 1

14 Jalisco 013 Atotonilco el Alto 0001 ATOTONILCO EL ALTO 1

14 Jalisco 013 Atotonilco el Alto 0018 CIÉNEGA DEL PASTOR 4

14 Jalisco 013 Atotonilco el Alto 0044 MARGARITAS 3

14 Jalisco 013 Atotonilco el Alto 0046 MESA DEL PINO 2

14 Jalisco 013 Atotonilco el Alto 0051 NUEVO VALLE (EX-HACIENDA DEL VALLE) 3
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14 Jalisco 013 Atotonilco el Alto 0069 EL REFUGIO DE LOS BAJOS 3

14 Jalisco 013 Atotonilco el Alto 0078 SAN ANTONIO DE FERNÁNDEZ 1

14 Jalisco 013 Atotonilco el Alto 0080 SAN GASPAR 1

14 Jalisco 013 Atotonilco el Alto 0082 SAN JOAQUÍN 3

14 Jalisco 013 Atotonilco el Alto 0089 SAN JOSÉ DEL VALLE 2

14 Jalisco 013 Atotonilco el Alto 0090 SANTA ELENA 2

14 Jalisco 013 Atotonilco el Alto 0121 SANTA MARÍA LAS COLONIAS 2

14 Jalisco 013 Atotonilco el Alto 0182 LAS JUNTAS DE LOS RÍOS 1

14 Jalisco 013 Atotonilco el Alto 0241 LA SABINILLA 1

14 Jalisco 015 Autlán de Navarro 0001 AUTLÁN DE NAVARRO 1

14 Jalisco 016 Ayotlán 0001 AYOTLÁN 8

14 Jalisco 016 Ayotlán 0002 ACAHUALES (SAN MIGUEL DE ACAHUALES) 1

14 Jalisco 016 Ayotlán 0008 EL BAJÍO 1

14 Jalisco 016 Ayotlán 0012 EL CAPULÍN 1

14 Jalisco 016 Ayotlán 0014 CARRETAS 1

14 Jalisco 016 Ayotlán 0019 LA COLONIA DE VILLAFUERTE 1

14 Jalisco 016 Ayotlán 0033 EL GUAYABO 2

14 Jalisco 016 Ayotlán 0038 LA ISLA 3

14 Jalisco 016 Ayotlán 0043 EL MALUCO 4

14 Jalisco 016 Ayotlán 0049 LA NOPALERA 3

14 Jalisco 016 Ayotlán 0072 LA RIBERA 3

14 Jalisco 016 Ayotlán 0073 EL ROSARIO 1

14 Jalisco 016 Ayotlán 0084 SAN ONOFRE 1

14 Jalisco 016 Ayotlán 0087 SANTA ELENA DE LA CRUZ 1

14 Jalisco 016 Ayotlán 0089 SANTA RITA 3

14 Jalisco 016 Ayotlán 0120 LA TUNA 2

14 Jalisco 016 Ayotlán 0124 EL CARACOL 2

14 Jalisco 016 Ayotlán 0139 EL GUAYABO 4

14 Jalisco 018 La Barca 0001 LA BARCA 8

14 Jalisco 018 La Barca 0003 LOS ÁNGELES 3

14 Jalisco 018 La Barca 0009 EL CARMEN 6

14 Jalisco 018 La Barca 0015 EL GOBERNADOR 3

14 Jalisco 018 La Barca 0019 EL LIMÓN 1

14 Jalisco 018 La Barca 0031 SAN ANTONIO DE RIVAS 12

14 Jalisco 018 La Barca 0032 SAN FRANCISCO DE RIVAS 4

14 Jalisco 018 La Barca 0033 SAN JOSÉ CASAS CAÍDAS 13

14 Jalisco 018 La Barca 0037 SAN RAMÓN 3

14 Jalisco 018 La Barca 0038 SANTA LUCÍA 1

14 Jalisco 018 La Barca 0060 VILLA DE GARCÍA MÁRQUEZ (EL TARENGO NUEVO) 2

14 Jalisco 021 Casimiro Castillo 0001 LA RESOLANA 1

14 Jalisco 021 Casimiro Castillo 0008 COYAMEL (EL COYAME) 1

14 Jalisco 022 Cihuatlán 0001 CIHUATLÁN 3

14 Jalisco 022 Cihuatlán 0126 EL BARRITO 1

14 Jalisco 023 Zapotlán el Grande 0001 CIUDAD GUZMÁN 5

14 Jalisco 025 Colotlán 0001 COLOTLÁN 2

14 Jalisco 027
Cuautitlán de García 
Barragán 0001 CUAUTITLÁN DE GARCÍA BARRAGÁN 7

14 Jalisco 027
Cuautitlán de García 
Barragán 0030 CUZALAPA 2

14 Jalisco 027
Cuautitlán de García 
Barragán 0031 CHACALA 1

14 Jalisco 027
Cuautitlán de García 
Barragán 0056 LAGUNILLAS DE MACOACA (LAGUNILLAS) 1

14 Jalisco 027
Cuautitlán de García 
Barragán 0076 LA PAREJA 1

14 Jalisco 027
Cuautitlán de García 
Barragán 0111 TELCRUZ 3

14 Jalisco 027
Cuautitlán de García 
Barragán 0114 TEQUESQUITLÁN 4

14 Jalisco 029 Cuquío 0001 CUQUÍO 1

14 Jalisco 029 Cuquío 0043 JUCHITLÁN 1
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14 Jalisco 029 Cuquío 0050 EL LLANO DE PLASCENCIA 1

14 Jalisco 029 Cuquío 0083 SAN JOSÉ DE LOS MOLINA 1

14 Jalisco 029 Cuquío 0099 TEPONAHUASCO 4

14 Jalisco 030 Chapala 0002 AJIJIC 2

14 Jalisco 032 Chiquilistlán 0001 CHIQUILISTLÁN 1

14 Jalisco 033 Degollado 0001 DEGOLLADO 1

14 Jalisco 033 Degollado 0068 QUIRINO (LA SIERRITA) 1

14 Jalisco 036 Etzatlán 0001 ETZATLÁN 3

14 Jalisco 036 Etzatlán 0027 OCONAHUA 1

14 Jalisco 037 El Grullo 0001 EL GRULLO 1

14 Jalisco 038 Guachinango 0001 GUACHINANGO 1

14 Jalisco 038 Guachinango 0049 EL ÓRGANO 1

14 Jalisco 039 Guadalajara 0001 GUADALAJARA 12

14 Jalisco 040 Hostotipaquillo 0001 HOSTOTIPAQUILLO 1

14 Jalisco 043 La Huerta 0001 LA HUERTA 2

14 Jalisco 043 La Huerta 0132 EL CEDRO 1

14 Jalisco 044
Ixtlahuacán de los 
Membrillos 0001 IXTLAHUACÁN DE LOS MEMBRILLOS 1

14 Jalisco 044
Ixtlahuacán de los 
Membrillos 0043 LAS PILAS 1

14 Jalisco 044
Ixtlahuacán de los 
Membrillos 0144 LOMAS DE ATEQUIZA 1

14 Jalisco 046 Jalostotitlán 0001 JALOSTOTITLÁN 1

14 Jalisco 047 Jamay 0001 JAMAY 2

14 Jalisco 047 Jamay 0005 SAN MIGUEL DE LA PAZ 6

14 Jalisco 050 Jocotepec 0012 SAN LUCIANO 1

14 Jalisco 050 Jocotepec 0015 EL SAUZ 1

14 Jalisco 050 Jocotepec 0017 ZAPOTITÁN DE HIDALGO 1

14 Jalisco 052 Juchitlán 0001 JUCHITLÁN 2

14 Jalisco 053 Lagos de Moreno 0001 LAGOS DE MORENO 1

14 Jalisco 053 Lagos de Moreno 0027 BETULIA 1

14 Jalisco 054 El Limón 0001 EL LIMÓN 1

14 Jalisco 055 Magdalena 0001 MAGDALENA 1

14 Jalisco 056 Santa María del Oro 0001 SANTA MARÍA DEL ORO 1

14 Jalisco 058 Mascota 0001 MASCOTA 1

14 Jalisco 058 Mascota 0182 TIERRAS COLORADAS 1

14 Jalisco 063 Ocotlán 0001 OCOTLÁN 4

14 Jalisco 063 Ocotlán 0010 JOCONOXTLE (LA TUNA) 2

14 Jalisco 063 Ocotlán 0011 SAN VICENTE (LABOR VIEJA) 1

14 Jalisco 063 Ocotlán 0028 SAN MARTÍN DE ZULA 1

14 Jalisco 066 Poncitlán 0001 PONCITLÁN 1

14 Jalisco 066 Poncitlán 0019 MEZCALA 1

14 Jalisco 066 Poncitlán 0030 SAN MIGUEL ZAPOTITLÁN 1

14 Jalisco 066 Poncitlán 0037 LA ZAPOTERA 2

14 Jalisco 068 Villa Purificación 0001 VILLA PURIFICACIÓN 1

14 Jalisco 079 Gómez Farías 0014 EL CORRALITO 1

14 Jalisco 080 San Sebastián del Oeste 0001 SAN SEBASTIÁN DEL OESTE 1

14 Jalisco 080 San Sebastián del Oeste 0028 LOS CHARCOS 1

14 Jalisco 080 San Sebastián del Oeste 0104 SAN JUAN DE ARRIBA 1

14 Jalisco 080 San Sebastián del Oeste 0122 LA TORTUGA 1

14 Jalisco 082 Sayula 0001 SAYULA 7

14 Jalisco 082 Sayula 0026 USMAJAC 1

14 Jalisco 083 Tala 0001 TALA 2

14 Jalisco 083 Tala 0009 MAZATEPEC [ESTACIÓN] 3

14 Jalisco 083 Tala 0011 CASTRO URDIALES (PACANA) 2

14 Jalisco 083 Tala 0015 SAN IGNACIO DE CARBONERAS 1

14 Jalisco 084 Talpa de Allende 0215 SANTA LUCÍA DE LA CUESTA (SANTA LUCÍA) 1
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14 Jalisco 085 Tamazula de Gordiano 0001 TAMAZULA DE GORDIANO 1

14 Jalisco 085 Tamazula de Gordiano 0020 CALLEJONES 1

14 Jalisco 085 Tamazula de Gordiano 0123 PORTEZUELO NUEVO 1

14 Jalisco 085 Tamazula de Gordiano 0157 EL TARAY 1

14 Jalisco 085 Tamazula de Gordiano 0173 VISTA HERMOSA (SANTA CRUZ DEL CORTIJO) 3

14 Jalisco 086 Tapalpa 0001 TAPALPA 1

14 Jalisco 087 Tecalitlán 0155 SAN ISIDRO 1

14 Jalisco 087 Tecalitlán 0239 LOS NEGROS (LOS NEGROS DE ARRIBA) 1

14 Jalisco 087 Tecalitlán 0253 LAS ÁNIMAS 1

14 Jalisco 087 Tecalitlán 0581 COCOYUL 1

14 Jalisco 088 Tecolotlán 0001 TECOLOTLÁN 1

14 Jalisco 091 Teocaltiche 0001 TEOCALTICHE 1

14 Jalisco 093 Tepatitlán de Morelos 0001 TEPATITLÁN DE MORELOS 2

14 Jalisco 093 Tepatitlán de Morelos 0080 LOS CERRITOS 1

14 Jalisco 093 Tepatitlán de Morelos 0358 SAN FRANCISCO 1

14 Jalisco 094 Tequila 0001 TEQUILA 1

14 Jalisco 096 Tizapán el Alto 0004 LA CAÑADA 1

14 Jalisco 096 Tizapán el Alto 0014 VILLA EMILIANO ZAPATA (EJIDO MODELO) 1

14 Jalisco 097 Tlajomulco de Zúñiga 0001 TLAJOMULCO DE ZÚÑIGA 2

14 Jalisco 097 Tlajomulco de Zúñiga 0005 CAJITITLÁN 1

14 Jalisco 097 Tlajomulco de Zúñiga 0041 ZAPOTE DEL VALLE (ZAPOTE DE SANTA CRUZ) 1

14 Jalisco 097 Tlajomulco de Zúñiga 0117 JARDINES DE LA CALERA 1

14 Jalisco 097 Tlajomulco de Zúñiga 0802 EL PANDILLO 1

14 Jalisco 097 Tlajomulco de Zúñiga 0859 SAN JOSÉ 1

14 Jalisco 097 Tlajomulco de Zúñiga 0860 EL MANANTIAL (EL RINCONCITO) 2

14 Jalisco 098 Tlaquepaque 0001 TLAQUEPAQUE 2

14 Jalisco 098 Tlaquepaque 0017 SAN MARTÍN DE LAS FLORES DE ABAJO 1

14 Jalisco 098 Tlaquepaque 0070 LA MIAL (LA GUAMUCHILERA) 1

14 Jalisco 098 Tlaquepaque 0131 EL MIRADOR 2

14 Jalisco 098 Tlaquepaque 0132 SAN JUAN 3

14 Jalisco 099 Tolimán 0001 TOLIMÁN 1

14 Jalisco 100 Tomatlán 0001 TOMATLÁN 2

14 Jalisco 100 Tomatlán 0018 CABREL 1

14 Jalisco 100 Tomatlán 0021 EL CAIMÁN 1

14 Jalisco 100 Tomatlán 0067 LÁZARO CÁRDENAS (LA NANCY) 1

14 Jalisco 100 Tomatlán 0167 EL TULE 2

14 Jalisco 100 Tomatlán 0218 CRUCERO DE LA CRUZ DE LORETO 1

14 Jalisco 101 Tonalá 0001 TONALÁ 6

14 Jalisco 101 Tonalá 0027 LA PUNTA 1

14 Jalisco 101 Tonalá 0203 NINGUNO 1

14 Jalisco 102 Tonaya 0001 TONAYA 1

14 Jalisco 102 Tonaya 0022 EL PASO DE SAN FRANCISCO 1

14 Jalisco 103 Tonila 0015 SAN MARCOS 3

14 Jalisco 105 Tototlán 0013 LAS ERAS 2

14 Jalisco 106 Tuxcacuesco 0001 TUXCACUESCO 1

14 Jalisco 108 Tuxpan 0001 TUXPAN 3

14 Jalisco 108 Tuxpan 0066 EL NUEVO POBLADO 1

14 Jalisco 108 Tuxpan 0273 CENTRO TUXPAN [BODEGA RURAL CONASUPO] 1

14 Jalisco 109 Unión de San Antonio 0100 SAN JOSÉ DE GORDOA 1

14 Jalisco 109 Unión de San Antonio 0102 SAN JOSÉ DE LAS PALMAS 1

14 Jalisco 111 Valle de Guadalupe 0001 VALLE DE GUADALUPE 1

14 Jalisco 113 San Gabriel 0001 SAN GABRIEL 3

14 Jalisco 113 San Gabriel 0004 ALISTA 1

14 Jalisco 113 San Gabriel 0011 EL CARPINTERO 1
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14 Jalisco 113 San Gabriel 0023 LA GUADALUPE 1

14 Jalisco 113 San Gabriel 0028 EL JARDÍN 1

14 Jalisco 113 San Gabriel 0047 LOS RANCHITOS 1

14 Jalisco 113 San Gabriel 0051 SAN ANTONIO 3

14 Jalisco 113 San Gabriel 0066 EL VELADERO 1

14 Jalisco 118
Yahualica de González 
Gallo 0071 MANALISCO 1

14 Jalisco 120 Zapopan 0001 ZAPOPAN 7

14 Jalisco 120 Zapopan 0206 SAN ESTEBAN (SAN MIGUEL TATEPOSCO) 1

14 Jalisco 120 Zapopan 0243 LA VENTA DEL ASTILLERO 1

14 Jalisco 120 Zapopan 0712 AGUA CLARA 1

14 Jalisco 121 Zapotiltic 0024 SANTA GERTRUDIS 2

14 Jalisco 122 Zapotitlán de Vadillo 0001 ZAPOTITLÁN DE VADILLO 1

14 Jalisco 123 Zapotlán del Rey 0001 ZAPOTLÁN DEL REY 1

14 Jalisco 123 Zapotlán del Rey 0008 LA CAMPANA 1

14 Jalisco 123 Zapotlán del Rey 0016 CHILA 3

14 Jalisco 123 Zapotlán del Rey 0024 MESA DE AMULA 1

14 Jalisco 123 Zapotlán del Rey 0034 RANCHO NUEVO 1

14 Jalisco 124 Zapotlanejo 0025 BUENOS AIRES 2

14 Jalisco 124 Zapotlanejo 0046 COLIMILLA 1

14 Jalisco 124 Zapotlanejo 0122 EL SALITRE (LA MORA) 1

14 Jalisco 124 Zapotlanejo 0154 PUEBLO VIEJO 1

14 Jalisco 124 Zapotlanejo 0176 SANTA FE 1

14 Jalisco 124 Zapotlanejo 0180 SAUCILLO DE MALDONADO (EL SAUCILLO) 2

14 Jalisco 124 Zapotlanejo 0195 LAS VENADAS 1

14 Jalisco 124 Zapotlanejo 0272 SAN JUAN BAUTISTA 1

15 México 001 Acambay 0002 AGOSTADERO (SAN JOSÉ AGOSTADERO) 2

15 México 001 Acambay 0004 LAS ARENAS (SAN AGUSTÍN) 1

15 México 001 Acambay 0009 BOVINI 1

15 México 001 Acambay 0012 CONEJERAS 1

15 México 001 Acambay 0013 CHANTEJE 1

15 México 001 Acambay 0014 LOS CHARCOS 1

15 México 001 Acambay 0031 LA LOMA (SANTA MARÍA LA LOMA) 1

15 México 001 Acambay 0043 SAN JUANICO SECTOR UNO 1

15 México 001 Acambay 0046 SAN PEDRO DE LOS METATES 1

15 México 001 Acambay 0048 TIXMADEJE GRANDE (SANTA MARÍA TIXMADEJE) 1

15 México 001 Acambay 0053 LOS SAUCES 1

15 México 001 Acambay 0070 LOMA DEL FRESNO 1

15 México 001 Acambay 0091 SANTA MARÍA LAS ARENAS 1

15 México 002 Acolman 0008 SAN MARCOS NEPANTLA 1

15 México 002 Acolman 0057 EJIDOS DE CUANALÁN 1

15 México 002 Acolman 0066 EJIDO DE SAN MARCOS NEPANTLA 1

15 México 003 Aculco 0007 EL BONXHI 1

15 México 003 Aculco 0009 LA CONCEPCIÓN PUEBLO 2

15 México 003 Aculco 0013 FONDO 1

15 México 003 Aculco 0028 SANTA MARÍA NATIVITAS 2

15 México 003 Aculco 0046 SAN JOAQUÍN COSCOMATEPEC 1

15 México 003 Aculco 0051 LA SOLEDAD EJIDO 1

15 México 003 Aculco 0085 EL AZAFRÁN SEGUNDA MANZANA 1

15 México 005 Almoloya de Juárez 0009 ARROYO ZARCO 4

15 México 005 Almoloya de Juárez 0014 LOMA BLANCA 1

15 México 005 Almoloya de Juárez 0025 SAN AGUSTÍN POTEJE CENTRO 2

15 México 005 Almoloya de Juárez 0047 LA TINAJA 1

15 México 005 Almoloya de Juárez 0061 EJIDO SAN DIEGO 1

15 México 005 Almoloya de Juárez 0075 SAN ISIDRO (EL RESERVADO) 1
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15 México 005 Almoloya de Juárez 0103 CIENEGUILLAS DE MAÑONES 1

15 México 007 Amanalco 0009 EL POTRERO 2

15 México 008 Amatepec 0011 CORRAL DE PIEDRA 2

15 México 008 Amatepec 0027 PALMAR CHICO 1

15 México 008 Amatepec 0037 SAN FRANCISCO DE LOS PINZANES 1

15 México 008 Amatepec 0051 EL TLAPANCO 1

15 México 008 Amatepec 0052 EL VELADERO 1

15 México 008 Amatepec 0117 RINCÓN DE SAN SIMÓN 1

15 México 008 Amatepec 0180 LOS SABINOS 1

15 México 008 Amatepec 0212 EL RODEO 1

15 México 008 Amatepec 0222 LAS MESITAS MATUZ 1

15 México 008 Amatepec 0227 EL COYOL 1

15 México 009 Amecameca 0001 AMECAMECA DE JUÁREZ 1

15 México 010 Apaxco 0030 COLONIA ERMITA 2

15 México 011 Atenco 0001 SAN SALVADOR ATENCO 1

15 México 011 Atenco 0002 SAN CRISTÓBAL NEXQUIPAYAC 1

15 México 011 Atenco 0004 SANTA ISABEL IXTAPAN 1

15 México 011 Atenco 0029 GRANJAS AMPLIACIÓN SANTA ROSA 1

15 México 013 Atizapán de Zaragoza 0001 CIUDAD LÓPEZ MATEOS 2

15 México 014 Atlacomulco 0003 SAN PABLO ATOTONILCO (ATOTONILCO) 1

15 México 014 Atlacomulco 0020 MANTO DEL RÍO PUEBLO 1

15 México 014 Atlacomulco 0027 EJIDO LA PALMA (LA PALMA) 1

15 México 014 Atlacomulco 0035 SAN ANTONIO ENCHISI 1

15 México 014 Atlacomulco 0038 SAN FRANCISCO CHALCHIHUAPAN 1

15 México 014 Atlacomulco 0046 SAN JOSÉ TOXI 1

15 México 014 Atlacomulco 0048 SAN LORENZO TLACOTEPEC 5

15 México 015 Atlautla 0001 ATLAUTLA DE VICTORIA 1

15 México 015 Atlautla 0006 SAN JUAN TEHUIXTITLÁN 2

15 México 015 Atlautla 0007 SAN JUAN TEPECOCULCO 1

15 México 015 Atlautla 0071 EJIDO SAN JUAN TEHUIXTITLAN 1

15 México 016 Axapusco 0010 SAN FELIPE ZACATEPEC 1

15 México 016 Axapusco 0014 TETEPANTLA (SAN NICOLÁS TETEPANTLA) 1

15 México 016 Axapusco 0016 SANTA MARÍA ATICPAC 5

15 México 016 Axapusco 0032 CRUCERO SANTO DOMINGO (PARADA DE TEPEXINGO) 2

15 México 016 Axapusco 0040 BARRIO SAN BARTOLO ALTO 3

15 México 018 Calimaya 0003 SAN ANDRÉS OCOTLÁN 1

15 México 020 Coacalco de Berriozábal 0001 SAN FRANCISCO COACALCO 1

15 México 021 Coatepec Harinas 0009 COCHISQUILA 1

15 México 021 Coatepec Harinas 0015 IXTLAHUACA DE VILLADA 1

15 México 021 Coatepec Harinas 0024 PRIMERA DEL MONTE (LA PRESA) 1

15 México 021 Coatepec Harinas 0050 SEGUNDA DE ANALCO (LA PRESA) 1

15 México 021 Coatepec Harinas 0062 ZACATONES (SAN FELIPE DE JESÚS) 1

15 México 025 Chalco 0001 CHALCO DE DÍAZ COVARRUBIAS 2

15 México 025 Chalco 0141 PARAJE SAN JAVIER 1

15 México 026 Chapa de Mota 0008 DONGU 1

15 México 026 Chapa de Mota 0012 LA LADERA 1

15 México 029 Chicoloapan 0001 CHICOLOAPAN DE JUÁREZ 3

15 México 031 Chimalhuacán 0001 CHIMALHUACÁN 9

15 México 031 Chimalhuacán 0055 LA PISTA DE LOS CORREDORES 5

15 México 031 Chimalhuacán 0057 XOCHIACA PARTE ALTA 1

15 México 032 Donato Guerra 0008 SAN AGUSTÍN DE LAS PALMAS (SAN AGUSTÍN) 1

15 México 032 Donato Guerra 0013 SAN LUCAS TEXCALTITLÁN 2

15 México 032 Donato Guerra 0017 SAN SIMÓN DE LA LAGUNA 4

15 México 032 Donato Guerra 0018 SANTIAGO HUITLAPALTEPEC 1
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15 México 033 Ecatepec de Morelos 0001 ECATEPEC DE MORELOS 4

15 México 033 Ecatepec de Morelos 0201 CASETA TRECE CURVA DEL DIABLO 1

15 México 033 Ecatepec de Morelos 0206
TIERRA BLANCA SEGUNDA SECCIÓN (EJIDO 
ECATEPEC) 1

15 México 035 Huehuetoca 0008 SALITRILLO 1

15 México 036 Hueypoxtla 0004 EMILIANO ZAPATA (SAN JOSÉ BATA) 1

15 México 036 Hueypoxtla 0006 JILOTZINGO 1

15 México 036 Hueypoxtla 0011 TIANGUISTONGO 1

15 México 036 Hueypoxtla 0029 COLONIA EL CAPULÍN 1

15 México 037 Huixquilucan 0089 EL HIELO 1

15 México 039 Ixtapaluca 0001 IXTAPALUCA 5

15 México 039 Ixtapaluca 0004 COATEPEC 3

15 México 040 Ixtapan de la Sal 0001 IXTAPAN DE LA SAL 2

15 México 040 Ixtapan de la Sal 0008 MESÓN NUEVO 2

15 México 040 Ixtapan de la Sal 0014 SAN ALEJO 3

15 México 040 Ixtapan de la Sal 0019 TECOMATEPEC (SAN PEDRO TECOMATEPEC) 2

15 México 040 Ixtapan de la Sal 0022 YERBAS BUENAS 1

15 México 042 Ixtlahuaca 0002 LA CONCEPCIÓN LOS BAÑOS 7

15 México 042 Ixtlahuaca 0004 DOLORES ENYEGE 1

15 México 042 Ixtlahuaca 0007 GUADALUPE CACHI 1

15 México 042 Ixtlahuaca 0008 BARRIO SAN JOAQUÍN EL JUNCO 1

15 México 042 Ixtlahuaca 0013 SAN ANDRÉS DEL PEDREGAL 3

15 México 042 Ixtlahuaca 0016 SAN BARTOLO DEL LLANO 2

15 México 042 Ixtlahuaca 0019 SAN IGNACIO DEL PEDREGAL 2

15 México 042 Ixtlahuaca 0022 SAN JERÓNIMO IXTAPANTONGO 1

15 México 042 Ixtlahuaca 0024 SAN JUAN DE LAS MANZANAS 1

15 México 042 Ixtlahuaca 0028 SAN PABLO DE LOS REMEDIOS 1

15 México 042 Ixtlahuaca 0029 BARRIO DE SAN PEDRO LA CABECERA 1

15 México 042 Ixtlahuaca 0030 SAN PEDRO LOS BAÑOS 4

15 México 042 Ixtlahuaca 0033 SANTA MARÍA DEL LLANO 2

15 México 042 Ixtlahuaca 0035 SANTO DOMINGO DE GUZMÁN 2

15 México 042 Ixtlahuaca 0048 BARRIO DE TROJES 1

15 México 042 Ixtlahuaca 0063 EJIDO SAN LORENZO TOXICO MANZANA SEXTA 2

15 México 042 Ixtlahuaca 0067 EJIDO DE LA CONCEPCIÓN DE LOS BAÑOS 1

15 México 044 Jaltenco 0001 JALTENCO 5

15 México 045 Jilotepec 0002 SAN JUAN ACAZUCHITLÁN (SAN JUANICO) 2

15 México 045 Jilotepec 0003 AGUA ESCONDIDA 1

15 México 045 Jilotepec 0006 CALPULALPAN (PRIMERA MANZANA CENTRO) 1

15 México 045 Jilotepec 0008 LA COMUNIDAD 1

15 México 045 Jilotepec 0023 EL SALTILLO 1

15 México 045 Jilotepec 0116 OJO DE AGUA 1

15 México 047 Jiquipilco 0005 RANCHO COLORADO 1

15 México 047 Jiquipilco 0006 DOLORES AMARILLAS 1

15 México 047 Jiquipilco 0007 LOMA DE ENDOTZI (MANZANA SEXTA) 1

15 México 047 Jiquipilco 0008 LOMA DE HIDALGO 1

15 México 047 Jiquipilco 0013 EJIDO DE MAÑI 1

15 México 047 Jiquipilco 0018 SAN ANTONIO NIXINI 1

15 México 047 Jiquipilco 0020 SAN FELIPE SANTIAGO 1

15 México 047 Jiquipilco 0032 LOMA HERMOSA 1

15 México 047 Jiquipilco 0058 TIERRA BLANCA 1

15 México 047 Jiquipilco 0059 LA NOPALERA 1

15 México 047 Jiquipilco 0061 MANZANA PRIMERA LA CAPILLA 1

15 México 047 Jiquipilco 0064 MANZANA QUINTA (LA CAÑADA) 1

15 México 047 Jiquipilco 0072 MANZANA TERCERA DE SANTA CRUZ TEPEXPAN 1

15 México 048 Jocotitlán 0001 JOCOTITLÁN 1
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15 México 048 Jocotitlán 0012 SAN JUAN COAJOMULCO 1

15 México 048 Jocotitlán 0015 SANTA MARÍA CITENDEJE 1

15 México 048 Jocotitlán 0017 SANTIAGO CASANDEJE 1

15 México 050 Juchitepec 0001 JUCHITEPEC DE MARIANO RIVAPALACIO 1

15 México 051 Lerma 0026 SANTA MARÍA ATARASQUILLO 1

15 México 052 Malinalco 0020 PUENTE CAPORAL (LA GUANCHA) 1

15 México 053 Melchor Ocampo 0001 MELCHOR OCAMPO 1

15 México 053 Melchor Ocampo 0002 RANCHO LA PALMA DE VISITACIÓN 1

15 México 054 Metepec 0001 METEPEC 1

15 México 056 Morelos 0001 SAN BARTOLO MORELOS 1

15 México 056 Morelos 0005 SAN JOSÉ LA EPIFANIA 2

15 México 056 Morelos 0007 SAN MARCOS TLAZALPAN 1

15 México 056 Morelos 0013 XHINTE DE LAGOS 1

15 México 056 Morelos 0016 BARRIO PRIMERO (LA CALAVERA) 1

15 México 056 Morelos 0018 BARRIO CUARTO (LA LOMA) 1

15 México 056 Morelos 0048 LA CAÑADA 1

15 México 057 Naucalpan de Juárez 0001 NAUCALPAN DE JUÁREZ 4

15 México 057 Naucalpan de Juárez 0210 PUENTE DE PIEDRA 1

15 México 058 Nezahualcóyotl 0001 CIUDAD NEZAHUALCÓYOTL 2

15 México 058 Nezahualcóyotl 0005 POLÍGONOS 1

15 México 059 Nextlalpan 0001 SANTA ANA NEXTLALPAN 10

15 México 059 Nextlalpan 0016 SAN MATEO ACUITLAPILCO 2

15 México 059 Nextlalpan 0017 SAN MIGUEL JALTOCAN 2

15 México 059 Nextlalpan 0019 SANTIAGO ATOCAN 5

15 México 059 Nextlalpan 0031 COLONIA POZOS Y VÍAS (FRACCIÓN DIECISIETE A) 1

15 México 059 Nextlalpan 0033 PRADOS SAN FRANCISCO 4

15 México 059 Nextlalpan 0038 BARRIO SAN FRANCISCO MOLONCO 6

15 México 060 Nicolás Romero 0003 QUINTO BARRIO (EJIDO CAHUACÁN) 1

15 México 060 Nicolás Romero 0004 SANTA MARÍA MAGDALENA CAHUACÁN 1

15 México 060 Nicolás Romero 0022 SAN MIGUEL HILA 1

15 México 060 Nicolás Romero 0025 TRANSFIGURACIÓN 2

15 México 060 Nicolás Romero 0030 RANCHERÍA LOS DURAZNOS 1

15 México 060 Nicolás Romero 0083 COLONIA LOS TUBOS 1

15 México 061 Nopaltepec 0001 NOPALTEPEC 2

15 México 061 Nopaltepec 0010 COLONIA VENTA DE CRUZ 1

15 México 062 Ocoyoacac 0022 SAN PEDRO ATLAPULCO 1

15 México 064 El Oro 0011 ENDOTEJIARE 1

15 México 064 El Oro 0031 VENTA DEL AIRE 1

15 México 064 El Oro 0048 SAN NICOLÁS EL ORO (SAN NICOLÁS) 1

15 México 064 El Oro 0049 SANTA ROSA DE GUADALUPE 1

15 México 065 Otumba 0019 SANTIAGO TOLMAN 1

15 México 065 Otumba 0065 SANTIAGO TOLMAN 3

15 México 070 La Paz 0001 LOS REYES ACAQUILPAN 2

15 México 070 La Paz 0005 LA MAGDALENA ATLICPAC 1

15 México 070 La Paz 0008 SAN SEBASTIÁN CHIMALPA 2

15 México 070 La Paz 0036 ARENAL 1

15 México 070 La Paz 0040 SAN ISIDRO 2

15 México 071 Polotitlán 0001 POLOTITLÁN DE LA ILUSTRACIÓN 1

15 México 074 San Felipe del Progreso 0035 FRESNO NICHI 1

15 México 074 San Felipe del Progreso 0066 RIOYOS BUENAVISTA 1

15 México 075
San Martín de las 
Pirámides 0001 SAN MARTÍN DE LAS PIRÁMIDES 1

15 México 075
San Martín de las 
Pirámides 0009 SANTA MARÍA PALAPA 1

15 México 075
San Martín de las 
Pirámides 0010 SANTIAGO TEPETITLÁN 2

15 México 075
San Martín de las 
Pirámides 0023 LA NORIA 1
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15 México 075
San Martín de las 
Pirámides 0024 EJIDO SAN MARTÍN 1

15 México 075
San Martín de las 
Pirámides 0025 TIANGUIS DE LA TUNA 2

15 México 075
San Martín de las 
Pirámides 0029 EL SALTITO 2

15 México 077 San Simón de Guerrero 0035 LA RUEDA 1

15 México 079 Soyaniquilpan de Juárez 0001 SAN FRANCISCO SOYANIQUILPAN 1

15 México 079 Soyaniquilpan de Juárez 0005 IGNACIO ZARAGOZA (ZARAGOZA) 1

15 México 079 Soyaniquilpan de Juárez 0009 SAN JUAN DAXTHI 1

15 México 080 Sultepec 0032 SAN PEDRO HUEYAHUALCO 1

15 México 081 Tecámac 0001 TECÁMAC DE FELIPE VILLANUEVA 4

15 México 081 Tecámac 0009 SAN PABLO TECALCO 1

15 México 081 Tecámac 0025 SAN MARTÍN AZCATEPEC 1

15 México 081 Tecámac 0080 COLONIA SAN ISIDRO CITLALCÓATL 1

15 México 082 Tejupilco 0001 TEJUPILCO DE HIDALGO 1

15 México 082 Tejupilco 0012 ANTIMONIO PANTOJA 1

15 México 082 Tejupilco 0014 SANTIAGO ARIZMENDI (ARIZMENDI) 1

15 México 082 Tejupilco 0015 ARBALLO 4

15 México 082 Tejupilco 0022 BEJUCOS 1

15 México 082 Tejupilco 0025 CERRO DE CACALOTEPEC (CACALOTEPEC) 1

15 México 082 Tejupilco 0030 CAMPANARIO DE IXTAPAN (EL CAMPANARIO) 2

15 México 082 Tejupilco 0057 CUADRILLA DE LOS MARTÍNEZ (LOS MARTÍNEZ) 2

15 México 082 Tejupilco 0079 JULUAPAN (JULOAPAN) 3

15 México 082 Tejupilco 0082 LA LABOR DE ZARAGOZA 2

15 México 082 Tejupilco 0095 LAS MESAS DE IXTAPAN (LAS MESAS) 3

15 México 082 Tejupilco 0115 PASO DE VIGAS 1

15 México 082 Tejupilco 0138 RINCÓN DE AGUIRRE 1

15 México 082 Tejupilco 0142 RINCÓN DEL CARMEN 2

15 México 082 Tejupilco 0147 RINCÓN DE UGARTE 1

15 México 082 Tejupilco 0159 SAN LUCAS DEL MAÍZ (SAN LUCAS) 2

15 México 082 Tejupilco 0171 TENERÍA (PUEBLO NUEVO) 3

15 México 082 Tejupilco 0192 LLANO GRANDE (LLANO GRANDE DE SAN LUCAS) 1

15 México 082 Tejupilco 0313 SAN FRANCISCO 1

15 México 082 Tejupilco 0406 LOS PERICONES 1

15 México 082 Tejupilco 0427 RINCÓN DE SAN GABRIEL 1

15 México 082 Tejupilco 0497 EL GUAYABO 1

15 México 082 Tejupilco 0544 RINCÓN DE LÓPEZ 1

15 México 082 Tejupilco 0564 COLONIA BUENAVISTA PRIMERA SECCIÓN 1

15 México 082 Tejupilco 0570 RINCONADA DE LA LABOR 1

15 México 084 Temascalapa 0017 SANTA ANA TLACHIHUALPA 1

15 México 084 Temascalapa 0033 BARRIO DE LA CRUZ 1

15 México 085 Temascalcingo 0001 TEMASCALCINGO DE JOSÉ MARÍA VELASCO 1

15 México 085 Temascalcingo 0023 SAN FRANCISCO SOLÍS 3

15 México 085 Temascalcingo 0024 SAN FRANCISCO TEPEOLULCO 1

15 México 085 Temascalcingo 0035 SANTA MARÍA CANCHESDA 1

15 México 085 Temascalcingo 0039 SAN VICENTE SOLÍS 2

15 México 085 Temascalcingo 0072 IXTAPA 1

15 México 086 Temascaltepec 0002 LA ALBARRADA (SAN FRANCISCO LA ALBARRADA) 1

15 México 086 Temascaltepec 0008 LA COMUNIDAD 2

15 México 086 Temascaltepec 0012 JESÚS DEL MONTE 1

15 México 086 Temascaltepec 0013 LABOR LAS CABRAS 1

15 México 086 Temascaltepec 0018 EL PEÑÓN 1

15 México 086 Temascaltepec 0030 SAN LUCAS DEL PULQUE 2

15 México 086 Temascaltepec 0031 SAN MATEO ALMOMOLOA 2

15 México 086 Temascaltepec 0032 SAN MIGUEL OXTOTILPAN 1

15 México 087 Temoaya 0001 TEMOAYA 1
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15 México 087 Temoaya 0026 SAN JOSÉ PATHÉ 1

15 México 087 Temoaya 0030 SAN PEDRO ARRIBA 1

15 México 087 Temoaya 0065 SAN PEDRO ABAJO 2DA. SECCIÓN (LOMA LARGA) 1

15 México 088 Tenancingo 0001 TENANCINGO DE DEGOLLADO 1

15 México 088 Tenancingo 0012 FRANCISCO ZARCO 1

15 México 088 Tenancingo 0021 SAN MARTÍN COAPAXTONGO 1

15 México 088 Tenancingo 0024 SANTA ANA IXTLAHUATZINGO (SANTA ANA) 2

15 México 088 Tenancingo 0030 TEPALCATEPEC 1

15 México 088 Tenancingo 0032 TEPOXTEPEC 1

15 México 088 Tenancingo 0067 LA OCOTALERA 1

15 México 090 Tenango del Valle 0001 TENANGO DE ARISTA 1

15 México 090 Tenango del Valle 0027 SAN FRANCISCO PUTLA 2

15 México 090 Tenango del Valle 0028 SAN FRANCISCO TEPEXOXUCA 1

15 México 090 Tenango del Valle 0036 SAN PEDRO TLANIXCO 1

15 México 092 Teotihuacán 0101 TERCERA SECCIÓN DE ATLATONGO (CERRO OCUILÁN) 1

15 México 092 Teotihuacán 0108 EJIDO DE OXTOYÁHUATL (BARRIO PURIFICACIÓN) 1

15 México 092 Teotihuacán 0114 RANCHO DE LOS CHOPOS 1

15 México 093 Tepetlaoxtoc 0001 TEPETLAOXTOC DE HIDALGO 1

15 México 093 Tepetlaoxtoc 0014 SANTO TOMÁS APIPILHUASCO (SANTO TOMÁS) 3

15 México 094 Tepetlixpa 0002 NEPANTLA DE SOR JUANA INÉS DE LA CRUZ 1

15 México 095 Tepotzotlán 0026 SANTIAGO CUAUTLALPAN 1

15 México 096 Tequixquiac 0001 TEQUIXQUIAC 1

15 México 096 Tequixquiac 0017 EL CRUCERO 1

15 México 097 Texcaltitlán 0003 ARROYO SECO 2

15 México 097 Texcaltitlán 0017 SANTA MARÍA 2

15 México 097 Texcaltitlán 0037 SAN JOSÉ 1

15 México 097 Texcaltitlán 0053 LOS LIRIOS 1

15 México 099 Texcoco 0001 TEXCOCO DE MORA 2

15 México 099 Texcoco 0008 LA MAGDALENA PANOAYA 1

15 México 099 Texcoco 0012 MONTECILLO 2

15 México 099 Texcoco 0014 COLONIA NEZAHUALCÓYOTL (BOYEROS) 1

15 México 099 Texcoco 0016 LA PURIFICACIÓN TEPETITLA 1

15 México 099 Texcoco 0025 SAN JOAQUÍN COAPANGO 1

15 México 099 Texcoco 0029 SAN MIGUEL COATLINCHÁN 1

15 México 099 Texcoco 0030 SAN MIGUEL TLAIXPÁN 1

15 México 099 Texcoco 0035 SANTA CATARINA DEL MONTE 3

15 México 099 Texcoco 0041 SANTA MARÍA TECUANULCO 1

15 México 099 Texcoco 0042 SANTIAGO CUAUTLALPAN 3

15 México 099 Texcoco 0043 TEQUEXQUINÁHUAC 1

15 México 099 Texcoco 0047 VICENTE RIVA PALACIO 1

15 México 099 Texcoco 0149 EJIDO SANTA ÚRSULA (EL COLORADO) 1

15 México 099 Texcoco 0151 RANCHO LA CASTILLA 3

15 México 099 Texcoco 0174 UNIDAD HABITACIONAL EMBOTELLADORES 1

15 México 100 Tezoyuca 0007 EJIDO DE TEQUISISTLÁN PRIMERO 1

15 México 101 Tianguistenco 0003 SAN NICOLÁS COATEPEC DE LAS BATEAS 1

15 México 103 Tlalmanalco 0006 SANTO TOMÁS ATZINGO 1

15 México 105 Tlatlaya 0007 ANCÓN DE LOS CURIELES 1

15 México 105 Tlatlaya 0010 CACAHUANANCHE 2

15 México 105 Tlatlaya 0031 LAS JUNTAS (LAS JUNTAS DEL PASO) 1

15 México 105 Tlatlaya 0033 EL LIMÓN 2

15 México 105 Tlatlaya 0072 SALITRE GRANDE 1

15 México 105 Tlatlaya 0081 SANTA ANA ZICATECOYAN 1

15 México 105 Tlatlaya 0094 EL ZOPILOTE 1

15 México 105 Tlatlaya 0153 LAS JUNTAS DE AZÚCHIL 1
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15 México 105 Tlatlaya 0195 JUNTAS DE SANTA ANA ZICATECOYAN 1

15 México 106 Toluca 0062 SAN ANDRÉS CUEXCONTITLÁN 1

15 México 106 Toluca 0064 SAN BUENAVENTURA 1

15 México 106 Toluca 0069 SAN DIEGO LINARES 2

15 México 106 Toluca 0075 SAN LORENZO TEPALTITLÁN 1

15 México 106 Toluca 0083 SAN PABLO AUTOPAN 1

15 México 106 Toluca 0087 SANTA CRUZ ATZCAPOTZALTONGO 1

15 México 106 Toluca 0097 SANTIAGO TLACOTEPEC 5

15 México 106 Toluca 0114 EL CERRILLO PIEDRAS BLANCAS 1

15 México 106 Toluca 0198 COLONIA GUADALUPE (LA LOMA) 2

15 México 106 Toluca 0234 LA MAGDALENA OTZACATIPAN 1

15 México 107 Tonatico 0001 TONATICO 1

15 México 107 Tonatico 0007 SAN BARTOLO 1

15 México 107 Tonatico 0008 LOS AMATES (SAN JOSÉ DE LOS AMATES) 1

15 México 108 Tultepec 0001 TULTEPEC 1

15 México 108 Tultepec 0049 BARRIO DE SAN MARTÍN 2

15 México 109 Tultitlán 0014 SIERRA DE GUADALUPE 1

15 México 110 Valle de Bravo 0002 SAN MATEO ACATITLÁN 1

15 México 110 Valle de Bravo 0007 LA CANDELARIA 1

15 México 110 Valle de Bravo 0019 GODÍNEZ TEHUASTEPEC 1

15 México 110 Valle de Bravo 0025
MESA DE DOLORES (MESA DE DOLORES SEGUNDA 
SECCIÓN) 1

15 México 110 Valle de Bravo 0039 SAN JUAN ATEZCAPAN 1

15 México 110 Valle de Bravo 0042 SAN SIMÓN EL ALTO 2

15 México 110 Valle de Bravo 0043 SANTA MAGDALENA TILOXTOC 1

15 México 110 Valle de Bravo 0045 SANTA TERESA TILOXTOC 1

15 México 110 Valle de Bravo 0046 LOS SAUCOS 1

15 México 110 Valle de Bravo 0063 MESA RICA (LA FINCA) 1

15 México 110 Valle de Bravo 0083 ATESQUELITES (TRES QUELITES) 2

15 México 111 Villa de Allende 0014 LOMA DE JUÁREZ 1

15 México 111 Villa de Allende 0024 SABANA DE TABORDA 1RA. SECCIÓN 5

15 México 111 Villa de Allende 0051 BARRIO DE SAN JUAN 1

15 México 112 Villa del Carbón 0011 LOMA ALTA 1

15 México 112 Villa del Carbón 0012 LOMA ALTA TAXHIMAY 1

15 México 112 Villa del Carbón 0020 PUEBLO NUEVO 1

15 México 112 Villa del Carbón 0023 SAN LUIS TAXHIMAY 1

15 México 112 Villa del Carbón 0024 SAN MARTÍN CACHIHUAPAN 1

15 México 112 Villa del Carbón 0037 EL ARENAL 1

15 México 113 Villa Guerrero 0006 LA FINCA 3

15 México 113 Villa Guerrero 0016 EL PROGRESO HIDALGO 7

15 México 113 Villa Guerrero 0020 SAN FRANCISCO 1

15 México 113 Villa Guerrero 0026 SAN PEDRO BUENOS AIRES (SAN PEDRO) 2

15 México 113 Villa Guerrero 0028 SANTIAGO OXTOTITLÁN 1

15 México 114 Villa Victoria 0001 VILLA VICTORIA 1

15 México 114 Villa Victoria 0005 CERRITOS DEL PILAR 1

15 México 114 Villa Victoria 0008 EL ESPINAL 1

15 México 114 Villa Victoria 0009 EJIDO EL HOSPITAL 6

15 México 114 Villa Victoria 0011 LAGUNA SECA EJIDO PRIMERA SECCIÓN 1

15 México 114 Villa Victoria 0012 LAGUNA SECA PROPIEDAD 2

15 México 114 Villa Victoria 0015 MINA VIEJA 1

15 México 114 Villa Victoria 0020 LA PUERTA DEL PILAR 2

15 México 114 Villa Victoria 0022 SAN AGUSTÍN BERROS 2

15 México 114 Villa Victoria 0026 SAN DIEGO SUCHITEPEC 3

15 México 114 Villa Victoria 0028 SAN JOAQUÍN DEL MONTE 1

15 México 114 Villa Victoria 0029 SAN LUIS LA GAVIA 1
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15 México 114 Villa Victoria 0034 SANTA ISABEL DEL MONTE 1

15 México 114 Villa Victoria 0035 SANTIAGO DEL MONTE 1

15 México 114 Villa Victoria 0036 SITIO EJIDO 1

15 México 114 Villa Victoria 0037 MESA DE SUCHITÍMBER 1

15 México 114 Villa Victoria 0038 TURCIO PRIMERA SECCIÓN 3

15 México 114 Villa Victoria 0073 LOMA DE LIENZO 1

15 México 114 Villa Victoria 0080 RANCHO DE LOS PADRES PROPIEDAD 1

15 México 114 Villa Victoria 0089 EL CAPULÍN 1

15 México 114 Villa Victoria 0091 CENTRO DEL CERRILLO 1

15 México 114 Villa Victoria 0098 SAN AGUSTÍN ALTAMIRANO PRIMERA SECCIÓN 1

15 México 114 Villa Victoria 0106 PUENTE LOS VELÁZQUEZ 1

15 México 114 Villa Victoria 0113 LA PROVIDENCIA 1

15 México 114 Villa Victoria 0142 EJIDO PUERTA DEL PILAR 1

15 México 115 Xonacatlán 0001 XONACATLÁN 1

15 México 115 Xonacatlán 0006 SANTA MARÍA ZOLOTEPEC 1

15 México 118 Zinacantepec 0025
COLONIA MORELOS (EJIDO SAN JUAN DE LAS 
HUERTAS) 1

15 México 118 Zinacantepec 0058 SAN JUAN DE LAS HUERTAS 2

15 México 118 Zinacantepec 0060 SAN LUIS MEXTEPEC 1

15 México 118 Zinacantepec 0067 SANTA MARÍA DEL MONTE 1

15 México 119 Zumpahuacán 0021 EL ZAPOTE 1

15 México 120 Zumpango 0001 ZUMPANGO DE OCAMPO 3

15 México 120 Zumpango 0004 SAN MIGUEL BOCANEGRA 2

15 México 120 Zumpango 0035 PUEBLO NUEVO DE MORELOS 2

15 México 120 Zumpango 0041 SAN BARTOLO CUAUTLALPAN 1

15 México 120 Zumpango 0046 SAN JUAN ZITLALTEPEC 1

15 México 120 Zumpango 0054 SAN SEBASTIÁN 1

15 México 120 Zumpango 0070 LOMA LARGA (BARRIO DE LOMA LARGA) 1

15 México 120 Zumpango 0106 EJIDO SAN SEBASTIAN 1

15 México 120 Zumpango 0178 SAN ANDRÉS DEL LLANO (EJIDO DE SAN MARCOS) 1

15 México 121 Cuautitlán Izcalli 0001 CUAUTITLÁN IZCALLI 1

15 México 122
Valle de Chalco 
Solidaridad 0001 XICO 9

15 México 122
Valle de Chalco 
Solidaridad 0005 SANTA CRUZ 1

15 México 123 Luvianos 0001 VILLA LUVIANOS 2

15 México 123 Luvianos 0024 EL BRASIL 1

15 México 123 Luvianos 0032 EL CAMPANARIO 2

15 México 123 Luvianos 0076 EL ESTANCO 1

15 México 123 Luvianos 0087 IGLESIA VIEJA 2

15 México 123 Luvianos 0161 EL PUEBLITO 2

15 México 123 Luvianos 0164 PUERTA DE GOLPE 1

15 México 123 Luvianos 0169 PUERTO DEL HIGO 2

15 México 123 Luvianos 0170 PUERTO DEL SALITRE 1

15 México 123 Luvianos 0173 PUNGARANCHO 1

15 México 123 Luvianos 0185 RINCÓN DE RODRÍGUEZ 2

15 México 123 Luvianos 0193 EL SALITRE ESTANCIA GRANDE 1

15 México 123 Luvianos 0202 SAN SIMÓN PIEDRA GRANDE (SAN SIMÓN) 1

15 México 123 Luvianos 0204 SANTA CRUZ 1

15 México 124 San José del Rincón 0009 BARRIO EL PINTAL EL DEPÓSITO 1

15 México 124 San José del Rincón 0049 GUADALUPE CHICO 1

15 México 124 San José del Rincón 0097 SAN FRANCISCO DE LA LOMA 1

15 México 124 San José del Rincón 0118 LA TRAMPA CHICA 1

15 México 125 Tonanitla 0005 VALLE VERDE 1

16
Michoacán de 
Ocampo 004 Angamacutiro 0001 ANGAMACUTIRO DE LA UNIÓN 1

16
Michoacán de 
Ocampo 004 Angamacutiro 0003 ARAMUTARO DE LA CAL (ARAMATURO DE LA CAL) 1

16
Michoacán de 
Ocampo 004 Angamacutiro 0017 LA PALMA 1
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16
Michoacán de 
Ocampo 006 Apatzingán 0001 APATZINGÁN DE LA CONSTITUCIÓN 9

16
Michoacán de 
Ocampo 006 Apatzingán 0055 LOMA DE LOS HOYOS 2

16
Michoacán de 
Ocampo 006 Apatzingán 0109 PUERTA DE ALAMBRE (AYACUATO) 1

16
Michoacán de 
Ocampo 006 Apatzingán 0122 SAN ANTONIO LA LABOR 1

16
Michoacán de 
Ocampo 006 Apatzingán 0131 EL TESORERO (ALTAMIRA) 1

16
Michoacán de 
Ocampo 006 Apatzingán 0461

FRACCIONAMIENTO JOSÉ TAFOLLA CABALLERO (LAS 
DELICIAS) 1

16
Michoacán de 
Ocampo 006 Apatzingán 0512 EL PINO (EL GUAYABO) 2

16
Michoacán de 
Ocampo 008 Aquila 0001 AQUILA 1

16
Michoacán de 
Ocampo 008 Aquila 0139 LA PLACITA DE MORELOS 1

16
Michoacán de 
Ocampo 008 Aquila 0146 PUEBLO NUEVO 2

16
Michoacán de 
Ocampo 013 Carácuaro 0001 CARÁCUARO DE MORELOS 1

16
Michoacán de 
Ocampo 013 Carácuaro 0061 LAS GUACAMAYAS 1

16
Michoacán de 
Ocampo 013 Carácuaro 0114 PASO DE NÚÑEZ (BUENAVISTA) 1

16
Michoacán de 
Ocampo 014 Coahuayana 0001 COAHUAYANA DE HIDALGO 8

16
Michoacán de 
Ocampo 014 Coahuayana 0016 COAHUAYANA VIEJO 1

16
Michoacán de 
Ocampo 014 Coahuayana 0071 COLONIA VEINTE DE NOVIEMBRE (EL CAMALOTE) 1

16
Michoacán de 
Ocampo 014 Coahuayana 0138 NINGUNO 1

16
Michoacán de 
Ocampo 016 Coeneo 0006 LA CAÑADA 2

16
Michoacán de 
Ocampo 017 Contepec 0002 AGUA CALIENTE 1

16
Michoacán de 
Ocampo 017 Contepec 0004 ATOTONILCO 1

16
Michoacán de 
Ocampo 020 Cuitzeo 0011 MARIANO ESCOBEDO (SAN LORENZO) 2

16
Michoacán de 
Ocampo 020 Cuitzeo 0016 SAN AGUSTÍN DEL PULQUE 1

16
Michoacán de 
Ocampo 021 Charapan 0001 CHARAPAN 1

16
Michoacán de 
Ocampo 023 Chavinda 0029 POTRERO GRANDE 1

16
Michoacán de 
Ocampo 024 Cherán 0001 CHERÁN 4

16
Michoacán de 
Ocampo 025 Chilchota 0007 ICHÁN 1

16
Michoacán de 
Ocampo 025 Chilchota 0014 TACURO (SANTA MARÍA TACURO) 1

16
Michoacán de 
Ocampo 026 Chinicuila 0200 BARRANCA DEL LIMONCITO 1

16
Michoacán de 
Ocampo 026 Chinicuila 0292 EL GARBANZO 1

16
Michoacán de 
Ocampo 029 Churumuco 0001 CHURUMUCO DE MORELOS 2

16
Michoacán de 
Ocampo 029 Churumuco 0040 LOMA EL GUAYACÁN 1

16
Michoacán de 
Ocampo 031 Epitacio Huerta 0001 EPITACIO HUERTA 1

16
Michoacán de 
Ocampo 032 Erongarícuaro 0001 ERONGARÍCUARO 2

16
Michoacán de 
Ocampo 032 Erongarícuaro 0004 JARÁCUARO 1

16
Michoacán de 
Ocampo 032 Erongarícuaro 0007 SAN MIGUEL NOCUTZEPO 1

16
Michoacán de 
Ocampo 032 Erongarícuaro 0008 SAN JOSÉ OPONGUIO 1

16
Michoacán de 
Ocampo 032 Erongarícuaro 0010 TOCUARO 2

16
Michoacán de 
Ocampo 033 Gabriel Zamora 0001 LOMBARDÍA 12

16
Michoacán de 
Ocampo 033 Gabriel Zamora 0011 LA LAGUNA 2

16
Michoacán de 
Ocampo 033 Gabriel Zamora 0014 SANTA CASILDA 1

16
Michoacán de 
Ocampo 034 Hidalgo 0564 BENITO JUÁREZ [COLONIA] 1

16
Michoacán de 
Ocampo 035 La Huacana 0001 LA HUACANA 1

16
Michoacán de 
Ocampo 035 La Huacana 0006 LAS ANONAS 1

16
Michoacán de 
Ocampo 035 La Huacana 0022 EL CIRUELO 1

16
Michoacán de 
Ocampo 035 La Huacana 0042 SAN MIGUEL DE LA LAGUNA (LAS ESTANCIAS) 1

16
Michoacán de 
Ocampo 035 La Huacana 0046 GUADALUPE DE OROPEO 1

16
Michoacán de 
Ocampo 035 La Huacana 0137 LA PRESA DE ZICUIRÁN 1

16
Michoacán de 
Ocampo 035 La Huacana 0138 EL EMBARCADERO 4

16
Michoacán de 
Ocampo 035 La Huacana 0199 OROPEO 1

16
Michoacán de 
Ocampo 038 Huetamo 0001 HUETAMO DE NÚÑEZ 3

16
Michoacán de 
Ocampo 040 Indaparapeo 0003 CAÑADA DEL AGUA 1

16
Michoacán de 
Ocampo 042 Ixtlán 0001 IXTLÁN DE LOS HERVORES 1

16
Michoacán de 
Ocampo 042 Ixtlán 0008 EL VALENCIANO 2

16
Michoacán de 
Ocampo 042 Ixtlán 0011 SAN SIMÓN 1
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16
Michoacán de 
Ocampo 043 Jacona 0001 JACONA DE PLANCARTE 1

16
Michoacán de 
Ocampo 043 Jacona 0004 EL PLATANAL (LA PLANTA) 1

16
Michoacán de 
Ocampo 045 Jiquilpan 0021 SANTA BÁRBARA 1

16
Michoacán de 
Ocampo 047 Jungapeo 0001 JUNGAPEO DE JUÁREZ 1

16
Michoacán de 
Ocampo 049 Madero 0001 VILLA MADERO 1

16
Michoacán de 
Ocampo 049 Madero 0044 ETÚCUARO 3

16
Michoacán de 
Ocampo 049 Madero 0065 MORENO 1

16
Michoacán de 
Ocampo 049 Madero 0114 UCASIRO 1

16
Michoacán de 
Ocampo 050 Maravatío 0001 MARAVATÍO DE OCAMPO 12

16
Michoacán de 
Ocampo 050 Maravatío 0007 CASA BLANCA 1

16
Michoacán de 
Ocampo 050 Maravatío 0033 MELCHOR OCAMPO 2

16
Michoacán de 
Ocampo 050 Maravatío 0039 LAS PALOMAS 2

16
Michoacán de 
Ocampo 050 Maravatío 0070 TUNGAREO 1

16
Michoacán de 
Ocampo 050 Maravatío 0071 URIPITIO 1

16
Michoacán de 
Ocampo 050 Maravatío 0073 YURÉCUARO (SAN JUAN YURÉCUARO) 1

16
Michoacán de 
Ocampo 050 Maravatío 0147 TECARIO JESÚS DEL MONTE 1

16
Michoacán de 
Ocampo 050 Maravatío 0152 GUAPAMACÁTARO 1

16
Michoacán de 
Ocampo 050 Maravatío 0154 SAN ISIDRO 1

16
Michoacán de 
Ocampo 050 Maravatío 0155 PUEBLO NUEVO 1

16
Michoacán de 
Ocampo 050 Maravatío 0167 CUARTEL QUINTO 2

16
Michoacán de 
Ocampo 052 Lázaro Cárdenas 0001 CIUDAD LÁZARO CÁRDENAS 2

16
Michoacán de 
Ocampo 052 Lázaro Cárdenas 0035 BAHÍA BUFADERO (CALETA DE CAMPOS) 1

16
Michoacán de 
Ocampo 052 Lázaro Cárdenas 0065 CHUCUTITÁN 1

16
Michoacán de 
Ocampo 052 Lázaro Cárdenas 0158 PLAYA AZUL 1

16
Michoacán de 
Ocampo 052 Lázaro Cárdenas 0257 LLANITOS DEL BEJUCO (EL BEJUCO) 1

16
Michoacán de 
Ocampo 052 Lázaro Cárdenas 0275 SAN RAFAEL 1

16
Michoacán de 
Ocampo 053 Morelia 0001 MORELIA 13

16
Michoacán de 
Ocampo 053 Morelia 0027 LA ALDEA 1

16
Michoacán de 
Ocampo 053 Morelia 0033 ATÉCUARO 1

16
Michoacán de 
Ocampo 053 Morelia 0040 CAPULA 1

16
Michoacán de 
Ocampo 053 Morelia 0062 LAS FLORES 1

16
Michoacán de 
Ocampo 053 Morelia 0073 JERÉCUARO 1

16
Michoacán de 
Ocampo 053 Morelia 0150 TEREMENDO DE LOS REYES 1

16
Michoacán de 
Ocampo 053 Morelia 0157 TIRIPETÍO 1

16
Michoacán de 
Ocampo 053 Morelia 0448 AMPLIACIÓN TORREÓN NUEVO 1

16
Michoacán de 
Ocampo 053 Morelia 0474 CONJUNTO HABITACIONAL VILLAS DEL PEDREGAL 1

16
Michoacán de 
Ocampo 054 Morelos 0021 TRES REYES (LAS TETILLAS) 1

16
Michoacán de 
Ocampo 055 Múgica 0001 NUEVA ITALIA DE RUIZ 2

16
Michoacán de 
Ocampo 055 Múgica 0009 CUATRO CAMINOS 2

16
Michoacán de 
Ocampo 055 Múgica 0016 GUAYABO NUEVO 1

16
Michoacán de 
Ocampo 056 Nahuatzen 0002 ARANTEPACUA 2

16
Michoacán de 
Ocampo 057 Nocupétaro 0001 NOCUPÉTARO DE MORELOS 1

16
Michoacán de 
Ocampo 058 Nuevo Parangaricutiro 0001 NUEVO SAN JUAN PARANGARICUTIRO 13

16
Michoacán de 
Ocampo 059 Nuevo Urecho 0009 ICHACHICO 1

16
Michoacán de 
Ocampo 059 Nuevo Urecho 0015 LOS OTATES 1

16
Michoacán de 
Ocampo 061 Ocampo 0002 MESA EL ARENAL 1

16
Michoacán de 
Ocampo 061 Ocampo 0025 EL SOLDADO ANÓNIMO 1

16
Michoacán de 
Ocampo 063 Panindícuaro 0002 AGUANATO (AGUANUATO) 1

16
Michoacán de 
Ocampo 064 Parácuaro 0001 PARÁCUARO 1

16
Michoacán de 
Ocampo 064 Parácuaro 0003 ANTÚNEZ (MORELOS) 1

16
Michoacán de 
Ocampo 065 Paracho 0001 PARACHO DE VERDUZCO 6

16
Michoacán de 
Ocampo 065 Paracho 0036 EL ARENAL 1

16
Michoacán de 
Ocampo 066 Pátzcuaro 0001 PÁTZCUARO 5

16
Michoacán de 
Ocampo 066 Pátzcuaro 0012 HUECORIO 1
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16
Michoacán de 
Ocampo 066 Pátzcuaro 0017 LÁZARO CÁRDENAS (SAN BARTOLO PAREO) 1

16
Michoacán de 
Ocampo 066 Pátzcuaro 0044 YUNUÉN (ISLA YUNUÉN) 1

16
Michoacán de 
Ocampo 067 Penjamillo 0002 ANSIHUACUARO 1

16
Michoacán de 
Ocampo 068 Peribán 0035 PLAN DE AYALA 1

16
Michoacán de 
Ocampo 068 Peribán 0037 SAN FRANCISCO PERIBÁN 1

16
Michoacán de 
Ocampo 069 La Piedad 0001 LA PIEDAD DE CABADAS 6

16
Michoacán de 
Ocampo 069 La Piedad 0006 EL CALABOCITO 1

16
Michoacán de 
Ocampo 069 La Piedad 0011 CUJUARATO 1

16
Michoacán de 
Ocampo 070 Purépero 0001 PURÉPERO DE ECHÁIZ 1

16
Michoacán de 
Ocampo 071 Puruándiro 0001 PURUÁNDIRO 1

16
Michoacán de 
Ocampo 072 Queréndaro 0016 REAL DE OTZUMATLÁN 1

16
Michoacán de 
Ocampo 073 Quiroga 0001 QUIROGA 1

16
Michoacán de 
Ocampo 073 Quiroga 0011 SANTA FE DE LA LAGUNA 1

16
Michoacán de 
Ocampo 075 Los Reyes 0001 LOS REYES DE SALGADO 3

16
Michoacán de 
Ocampo 075 Los Reyes 0013 PAMATÁCUARO 1

16
Michoacán de 
Ocampo 075 Los Reyes 0024 SAN SEBASTIÁN 4

16
Michoacán de 
Ocampo 075 Los Reyes 0032 ZACÁN 1

16
Michoacán de 
Ocampo 076 Sahuayo 0001 SAHUAYO DE MORELOS 3

16
Michoacán de 
Ocampo 077 San Lucas 0001 SAN LUCAS 1

16
Michoacán de 
Ocampo 079 Salvador Escalante 0001 SANTA CLARA DEL COBRE 2

16
Michoacán de 
Ocampo 079 Salvador Escalante 0066 EL TARASCÓN 1

16
Michoacán de 
Ocampo 079 Salvador Escalante 0071 TURIÁN BAJO (TURIÁN EL BAJO) 1

16
Michoacán de 
Ocampo 081 Susupuato 0026 LA LOMA (LOS HOYOS) 1

16
Michoacán de 
Ocampo 082 Tacámbaro 0231 LAS HOYAS ALTAS 1

16
Michoacán de 
Ocampo 083 Tancítaro 0008 APO 2

16
Michoacán de 
Ocampo 083 Tancítaro 0019 EL CORTIJO 1

16
Michoacán de 
Ocampo 083 Tancítaro 0046 PAREO 1

16
Michoacán de 
Ocampo 083 Tancítaro 0144 LA PEÑITA 1

16
Michoacán de 
Ocampo 084 Tangamandapio 0001 SANTIAGO TANGAMANDAPIO 4

16
Michoacán de 
Ocampo 084 Tangamandapio 0020 TARECUATO 1

16
Michoacán de 
Ocampo 086 Tanhuato 0001 TANHUATO DE GUERRERO 1

16
Michoacán de 
Ocampo 087 Taretan 0001 TARETAN 3

16
Michoacán de 
Ocampo 087 Taretan 0003 EMILIANO ZAPATA 1

16
Michoacán de 
Ocampo 087 Taretan 0012 TAHUEJO 1

16
Michoacán de 
Ocampo 087 Taretan 0026 EL TAREPE 1

16
Michoacán de 
Ocampo 089 Tepalcatepec 0001 TEPALCATEPEC 1

16
Michoacán de 
Ocampo 091 Tingüindín 0004 GUÁSCUARO DE MÚGICA 1

16
Michoacán de 
Ocampo 092

Tiquicheo de Nicolás 
Romero 0001 TIQUICHEO 1

16
Michoacán de 
Ocampo 093 Tlalpujahua 0001 TLALPUJAHUA DE RAYÓN 1

16
Michoacán de 
Ocampo 093 Tlalpujahua 0007 SAN FRANCISCO DE LOS REYES 1

16
Michoacán de 
Ocampo 093 Tlalpujahua 0016 SAN JUAN TLALPUJAHUILLA (TLALPUJAHUILLA) 1

16
Michoacán de 
Ocampo 093 Tlalpujahua 0021 EL REAL (EL REAL DE ARRIBA) 1

16
Michoacán de 
Ocampo 094 Tlazazalca 0005 LA ESTANCITA 1

16
Michoacán de 
Ocampo 099 Tuzantla 0006 LAS ANONAS 1

16
Michoacán de 
Ocampo 099 Tuzantla 0042 CURIGINEO 1

16
Michoacán de 
Ocampo 099 Tuzantla 0048 LA ESCONDIDA 1

16
Michoacán de 
Ocampo 099 Tuzantla 0050 FRANCISCO VILLA (POTRERILLOS) 1

16
Michoacán de 
Ocampo 099 Tuzantla 0053 LA GUACAMAYA 1

16
Michoacán de 
Ocampo 099 Tuzantla 0057 HUACAZ (PUEBLO NUEVO) 2

16
Michoacán de 
Ocampo 099 Tuzantla 0073 MESA DE LAS ÁNIMAS 1

16
Michoacán de 
Ocampo 099 Tuzantla 0080 EL OLIVO 1

16
Michoacán de 
Ocampo 099 Tuzantla 0130 LA YERBABUENA 1

16
Michoacán de 
Ocampo 099 Tuzantla 0138 EL ENCINAL 1

16
Michoacán de 
Ocampo 100 Tzintzuntzan 0001 TZINTZUNTZAN 1
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16
Michoacán de 
Ocampo 100 Tzintzuntzan 0004 CUCUCHUCHO (SAN PEDRO) 2

16
Michoacán de 
Ocampo 100 Tzintzuntzan 0020 SANTA CRUZ 1

16
Michoacán de 
Ocampo 101 Tzitzio 0014 ARROYO DEL TORO 1

16
Michoacán de 
Ocampo 101 Tzitzio 0064 DEVANADOR DE RIVERA 1

16
Michoacán de 
Ocampo 102 Uruapan 0001 URUAPAN 10

16
Michoacán de 
Ocampo 102 Uruapan 0061 CALTZONTZIN 2

16
Michoacán de 
Ocampo 102 Uruapan 0063 CAPÁCUARO 2

16
Michoacán de 
Ocampo 102 Uruapan 0082 JUCUTÁCATO 1

16
Michoacán de 
Ocampo 102 Uruapan 0110 SANTA ROSA (SANTA BÁRBARA) 3

16
Michoacán de 
Ocampo 102 Uruapan 0123 SANTA ANA ZIROSTO 1

16
Michoacán de 
Ocampo 102 Uruapan 0349 LA COFRADÍA 1

16
Michoacán de 
Ocampo 104 Villamar 0012 EMILIANO ZAPATA 1

16
Michoacán de 
Ocampo 105 Vista Hermosa 0001 VISTA HERMOSA DE NEGRETE 1

16
Michoacán de 
Ocampo 108 Zamora 0001 ZAMORA DE HIDALGO 2

16
Michoacán de 
Ocampo 108 Zamora 0003 ARIO DE RAYÓN (ARIO SANTA MÓNICA) 1

16
Michoacán de 
Ocampo 108 Zamora 0009 LA ESTANCIA DE AMEZCUA 1

16
Michoacán de 
Ocampo 110 Zinapécuaro 0001 ZINAPÉCUARO DE FIGUEROA 1

16
Michoacán de 
Ocampo 110 Zinapécuaro 0043 SANTA CRUZ 1

16
Michoacán de 
Ocampo 110 Zinapécuaro 0048 UCAREO 1

16
Michoacán de 
Ocampo 110 Zinapécuaro 0050 LA VENTA DEL CAPULÍN 1

16
Michoacán de 
Ocampo 110 Zinapécuaro 0075 HUINGO (ESTACIÓN DE HUINGO) 1

16
Michoacán de 
Ocampo 110 Zinapécuaro 0085 SAN MIGUEL LAS PALOMAS (ZACAZONAPAN) 1

16
Michoacán de 
Ocampo 111 Ziracuaretiro 0002 CARACHA 1

16
Michoacán de 
Ocampo 111 Ziracuaretiro 0009 SAN ÁNGEL ZURUMUCAPIO 1

16
Michoacán de 
Ocampo 112 Zitácuaro 0001 HERÓICA ZITÁCUARO 2

16
Michoacán de 
Ocampo 112 Zitácuaro 0004 DOS RÍOS (BARBECHOS) 1

16
Michoacán de 
Ocampo 112 Zitácuaro 0052 SAN FELIPE LOS ALZATI (COLONIA NUEVA) 4

16
Michoacán de 
Ocampo 112 Zitácuaro 0136 LA MESA (LA MESA DE CEDANO) 1

16
Michoacán de 
Ocampo 112 Zitácuaro 0200 LOS AILES 1

16
Michoacán de 
Ocampo 113 José Sixto Verduzco 0008 LOS CORRALES 1

17 Morelos 001 Amacuzac 0005 HUAJINTLÁN 1

17 Morelos 001 Amacuzac 0007 RANCHO NUEVO 1

17 Morelos 003 Axochiapan 0003 ATLACAHUALOYA 1

17 Morelos 003 Axochiapan 0010 TELIXTAC 2

17 Morelos 004 Ayala 0005 SAN PEDRO APATLACO 1

17 Morelos 004 Ayala 0026 TENEXTEPANGO 1

17 Morelos 004 Ayala 0162 MOYOTEPEC 1

17 Morelos 004 Ayala 0171 JALOXTOC 1

17 Morelos 005 Coatlán del Río 0001 COATLÁN DEL RÍO 1

17 Morelos 005 Coatlán del Río 0002 APANCINGO 2

17 Morelos 005 Coatlán del Río 0008 CHAVARRÍA 2

17 Morelos 006 Cuautla 0001 CUAUTLA 4

17 Morelos 006 Cuautla 0032 PEÑA FLORES (PALO VERDE) 3

17 Morelos 006 Cuautla 0040 NARCISO MENDOZA 1

17 Morelos 006 Cuautla 0056 COLONIA POLVORÍN 18 DE SEPTIEMBRE 94 1

17 Morelos 006 Cuautla 0115 CAMPO LA CALAVERA 1

17 Morelos 006 Cuautla 0124 EL POLVORÍN 1

17 Morelos 006 Cuautla 0135 AMPLIACIÓN GALEANA SUR 1

17 Morelos 006 Cuautla 0136 AMPLIACIÓN IZTACCÍHUATL 1

17 Morelos 006 Cuautla 0145 EUSEBIO JÁUREGUI (LA ANGOSTURA) 1

17 Morelos 007 Cuernavaca 0001 CUERNAVACA 8

17 Morelos 007 Cuernavaca 0086 LA UNIÓN 1

17 Morelos 007 Cuernavaca 0094 FRACCIONAMIENTO UNIVERSO 1

17 Morelos 007 Cuernavaca 0107 CERRITOS DE GARCÍA 1
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17 Morelos 007 Cuernavaca 0119 SANTA MARÍA 1

17 Morelos 007 Cuernavaca 0126 LOMAS DE CHAMILPA 1

17 Morelos 009 Huitzilac 0001 HUITZILAC 1

17 Morelos 009 Huitzilac 0077 BARRIO DE LA CRUZ 1

17 Morelos 010 Jantetelco 0017 COLONIA MARIANO MATAMOROS (PUENTE COLORADO) 1

17 Morelos 011 Jiutepec 0001 JIUTEPEC 4

17 Morelos 012 Jojutla 0012 TEQUESQUITENGO 1

17 Morelos 012 Jojutla 0078 COLONIA LA AZUCHILERA 1

17 Morelos 013 Jonacatepec 0001 JONACATEPEC 1

17 Morelos 013 Jonacatepec 0002 AMACUITLAPILCO 5

17 Morelos 013 Jonacatepec 0006 TETELILLA 1

17 Morelos 013 Jonacatepec 0053 COLONIA SAN MARTÍN 2

17 Morelos 014 Mazatepec 0001 MAZATEPEC 1

17 Morelos 014 Mazatepec 0016 LA VUELTA 1

17 Morelos 014 Mazatepec 0019 COLONIA JUSTO SIERRA 1

17 Morelos 014 Mazatepec 0020
AMPLIACIÓN JUSTO SIERRA [SUBESTACIÓN 
ELÉCTRICA] 1

17 Morelos 015 Miacatlán 0001 MIACATLÁN 1

17 Morelos 015 Miacatlán 0002 ATZOMPA 1

17 Morelos 015 Miacatlán 0003 XOCHICALCO (CIRENIO LONGARES) 2

17 Morelos 015 Miacatlán 0004 COATETELCO 3

17 Morelos 015 Miacatlán 0054 TERRERO GRANDE 1

17 Morelos 016 Ocuituco 0005 JUMILTEPEC 2

17 Morelos 016 Ocuituco 0006 METEPEC 1

17 Morelos 016 Ocuituco 0007 OCOXALTEPEC 1

17 Morelos 017 Puente de Ixtla 0007 TILZAPOTLA 2

17 Morelos 017 Puente de Ixtla 0009 XOXOCOTLA 1

17 Morelos 018 Temixco 0001 TEMIXCO 2

17 Morelos 018 Temixco 0037 COLONIA EL AJONJOLINAR 2

17 Morelos 019 Tepalcingo 0001 TEPALCINGO 3

17 Morelos 019 Tepalcingo 0002 ATOTONILCO 2

17 Morelos 019 Tepalcingo 0003 HUITCHILA 1

17 Morelos 019 Tepalcingo 0031 COLONIA BUENOS AIRES 1

17 Morelos 020 Tepoztlán 0001 TEPOZTLÁN 1

17 Morelos 020 Tepoztlán 0009 SAN JUAN TLACOTENCO 1

17 Morelos 021 Tetecala 0005 COLONIA FRANCISCO SARABIA 1

17 Morelos 021 Tetecala 0023 FRANCISCO SARABIA 1

17 Morelos 022 Tetela del Volcán 0001 TETELA DEL VOLCÁN 3

17 Morelos 023 Tlalnepantla 0001 TLALNEPANTLA 1

17 Morelos 023 Tlalnepantla 0002 FELIPE NERI (CUATEPEC) 2

17 Morelos 023 Tlalnepantla 0003 EL VIGÍA (SAN NICOLÁS DEL MONTE) 1

17 Morelos 024 Tlaltizapán 0001 TLALTIZAPÁN 1

17 Morelos 024 Tlaltizapán 0006 SAN PABLO HIDALGO 2

17 Morelos 024 Tlaltizapán 0116 COLONIA ECHEVERRÍA 1

17 Morelos 025 Tlaquiltenango 0001 TLAQUILTENANGO 1

17 Morelos 025 Tlaquiltenango 0013 LA MEZQUITERA (EL ASTILLERO) 1

17 Morelos 025 Tlaquiltenango 0023 ALFREDO V. BONFIL (CHACAMPALCO) 1

17 Morelos 026 Tlayacapan 0054 3 DE MAYO 1

17 Morelos 027 Totolapan 0001 TOTOLAPAN 1

17 Morelos 027 Totolapan 0003 LA CAÑADA (SAN SEBASTIÁN) 3

17 Morelos 027 Totolapan 0005 NEPOPUALCO 1

17 Morelos 028 Xochitepec 0001 XOCHITEPEC 1

17 Morelos 028 Xochitepec 0002 ALPUYECA 1

17 Morelos 028 Xochitepec 0030
UNIDAD HABITACIONAL JOSÉ MARÍA MORELOS Y 
PAVÓN 1

17 Morelos 028 Xochitepec 0079 COLONIA AMPLIACIÓN 3 DE MAYO 2
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17 Morelos 028 Xochitepec 0081 AMPLIACIÓN MIGUEL HIDALGO 1

17 Morelos 028 Xochitepec 0094 CAMPO SOLÍS 1

17 Morelos 028 Xochitepec 0113 REAL DEL PUENTE (EL GALLITO) 1

17 Morelos 029 Yautepec 0001 YAUTEPEC DE ZARAGOZA 1

17 Morelos 029 Yautepec 0005 COCOYOC 1

17 Morelos 029 Yautepec 0007 IGNACIO BASTIDA (SANTA CATARINA TLAYCA) 1

17 Morelos 029 Yautepec 0086 EL COPALAR 1

17 Morelos 029 Yautepec 0171 COLONIA VICENTE ESTRADA CAJIGAL 2

17 Morelos 030 Yecapixtla 0001 YECAPIXTLA 1

17 Morelos 030 Yecapixtla 0014 TECAJEC 1

17 Morelos 030 Yecapixtla 0018 XOCHITLÁN 1

17 Morelos 030 Yecapixtla 0032 LOMA BONITA 2

17 Morelos 030 Yecapixtla 0065 CAMPO NUEVO 1

17 Morelos 030 Yecapixtla 0099 COLONIA AQUILES SERDÁN 1

17 Morelos 032 Zacualpan 0006 TLACOTEPEC 2

17 Morelos 032 Zacualpan 0014 CURIEL 1

17 Morelos 033 Temoac 0001 TEMOAC 4

17 Morelos 033 Temoac 0002 AMILCINGO 2

17 Morelos 033 Temoac 0003 HUAZULCO 5

17 Morelos 033 Temoac 0004 POPOTLÁN (BARRIO SANTO TOMÁS) 2

18 Nayarit 001 Acaponeta 0037 LA GUÁSIMA 1

18 Nayarit 001 Acaponeta 0105 VALLE DE LA URRACA (EL CABILDO) 1

18 Nayarit 002 Ahuacatlán 0001 AHUACATLÁN 1

18 Nayarit 002 Ahuacatlán 0034 SANTA ISABEL 5

18 Nayarit 002 Ahuacatlán 0038 TETITLÁN 1

18 Nayarit 003 Amatlán de Cañas 0025 ESTANCIA DE LOS LÓPEZ 3

18 Nayarit 003 Amatlán de Cañas 0055 EL ROSARIO 1

18 Nayarit 003 Amatlán de Cañas 0063 TEPUZHUACÁN 1

18 Nayarit 004 Compostela 0001 COMPOSTELA 2

18 Nayarit 004 Compostela 0022 EL BALASTRE 1

18 Nayarit 004 Compostela 0103 MAZATÁN 1

18 Nayarit 004 Compostela 0125 PASO DE LAS PALMAS 1

18 Nayarit 004 Compostela 0128 LA PEÑITA DE JALTEMBA 3

18 Nayarit 004 Compostela 0186 LAS VARAS 1

18 Nayarit 004 Compostela 0340 LAS CALABAZAS 1

18 Nayarit 006 Ixtlán del Río 0037 RANCHOS DE ARRIBA (SAN ANTONIO) 2

18 Nayarit 006 Ixtlán del Río 0039 SAN CLEMENTE (RANCHO NUEVO) 1

18 Nayarit 007 Jala 0001 JALA 1

18 Nayarit 007 Jala 0007 FRANCISCO I. MADERO (LA BOLSA) 1

18 Nayarit 007 Jala 0035 ROSA BLANCA 1

18 Nayarit 008 Xalisco 0001 XALISCO 6

18 Nayarit 008 Xalisco 0006 COFRADÍA DE CHOCOLÓN 1

18 Nayarit 008 Xalisco 0011 EMILIANO ZAPATA (MAJADAS) 1

18 Nayarit 008 Xalisco 0015 PANTANAL 1

18 Nayarit 009 Del Nayar 0091 NARANJITO DE COPAL 3

18 Nayarit 009 Del Nayar 0553 LAS GUINEAS DE GUADALUPE 1

18 Nayarit 009 Del Nayar 0589 AGUAMILPA 1

18 Nayarit 010 Rosamorada 0001 ROSAMORADA 1

18 Nayarit 010 Rosamorada 0003 LOS ARRAYANES 1

18 Nayarit 010 Rosamorada 0010 CHILAPA 1

18 Nayarit 010 Rosamorada 0022 PERICOS 2

18 Nayarit 010 Rosamorada 0025 PIMIENTILLO 1

18 Nayarit 010 Rosamorada 0038 TEPONAHUAXTLA (HUAIXTA) 2

18 Nayarit 010 Rosamorada 0047 FRANCISCO VILLA (EL RETIRO) 2
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18 Nayarit 011 Ruíz 0001 RUIZ 4

18 Nayarit 011 Ruíz 0006 CORDÓN DEL JILGUERO 2

18 Nayarit 011 Ruíz 0024 PUERTA DE PLATANARES 3

18 Nayarit 012 San Blas 0020 HUARISTEMBA 1

18 Nayarit 012 San Blas 0025 JALCOCOTÁN 2

18 Nayarit 014 Santa María del Oro 0001 SANTA MARÍA DEL ORO 1

18 Nayarit 014 Santa María del Oro 0003 REAL DE ACUITAPILCO (ESTEBAN BACA CALDERÓN) 2

18 Nayarit 014 Santa María del Oro 0006 COLONIA EL AHUALAMO 3

18 Nayarit 014 Santa María del Oro 0009 BUCKINGHAM 1

18 Nayarit 014 Santa María del Oro 0031 LA LABOR 2

18 Nayarit 014 Santa María del Oro 0056 SAN LEONEL 1

18 Nayarit 015 Santiago Ixcuintla 0001 SANTIAGO IXCUINTLA 1

18 Nayarit 015 Santiago Ixcuintla 0004 AMAPA 1

18 Nayarit 015 Santiago Ixcuintla 0007 BOCA DE CAMICHÍN 2

18 Nayarit 015 Santiago Ixcuintla 0008 EL BOTADERO 1

18 Nayarit 015 Santiago Ixcuintla 0021 LOS CORCHOS 1

18 Nayarit 015 Santiago Ixcuintla 0031 LA HIGUERITA (LA ESCONDIDA) 1

18 Nayarit 015 Santiago Ixcuintla 0035 LAS LABORES 1

18 Nayarit 015 Santiago Ixcuintla 0052 LA PRESA 1

18 Nayarit 015 Santiago Ixcuintla 0059 RANCHO NUEVO 3

18 Nayarit 015 Santiago Ixcuintla 0062 SAN ANDRÉS 2

18 Nayarit 015 Santiago Ixcuintla 0082 YAGO 3

18 Nayarit 016 Tecuala 0001 TECUALA 2

18 Nayarit 017 Tepic 0001 TEPIC 23

18 Nayarit 017 Tepic 0110 CAMICHÍN DE JAUJA 1

18 Nayarit 017 Tepic 0113 LAS BLANCAS (CARRETONES DE CERRITOS) 1

18 Nayarit 017 Tepic 0122 FRANCISCO I. MADERO (PUGA) 3

18 Nayarit 017 Tepic 0128 EL JICOTE 2

18 Nayarit 017 Tepic 0132 LO DE GARCÍA 1

18 Nayarit 017 Tepic 0141 SANTIAGO DE POCHOTITÁN 1

18 Nayarit 017 Tepic 0151 SAN CAYETANO 4

18 Nayarit 017 Tepic 0153 SAN LUIS DE LOZADA 1

19 Nuevo León 001 Abasolo 0045 NINGUNO 1

19 Nuevo León 001 Abasolo 0047 ALBERTO VILLARREAL 1

19 Nuevo León 004 Allende 0018 PASO HONDO 1

19 Nuevo León 004 Allende 0021 RAÍCES 1

19 Nuevo León 004 Allende 0022 LOS SABINOS (SABINOS DE ABAJO) 1

19 Nuevo León 004 Allende 0080 ALLENDE [UNIDAD AVÍCOLA] 2

19 Nuevo León 004 Allende 0087 LOS SABINOS DE ARRIBA 1

19 Nuevo León 005 Anáhuac 0001 ANÁHUAC 4

19 Nuevo León 005 Anáhuac 0041 REGANTES NÚMERO TREINTA Y UNO 1

19 Nuevo León 006 Apodaca 0001 CIUDAD APODACA 2

19 Nuevo León 006 Apodaca 0391 NINGUNO 1

19 Nuevo León 007 Aramberri 0007 LAS ÁNIMAS (PRESA DE LAS ÁNIMAS) 1

19 Nuevo León 007 Aramberri 0008 LA ASCENCIÓN 3

19 Nuevo León 007 Aramberri 0044 PUERTO CARRETAS 1

19 Nuevo León 007 Aramberri 0077 LA VICTORIA (LOS ÁNGELES) 1

19 Nuevo León 009 Cadereyta Jiménez 0001 CADEREYTA JIMÉNEZ 3

19 Nuevo León 009 Cadereyta Jiménez 0023 CASAS VIEJAS (LA FLORIDA) 1

19 Nuevo León 009 Cadereyta Jiménez 0024 CASAS VIEJAS 2

19 Nuevo León 009 Cadereyta Jiménez 0052 CADEREYTA [ESTACIÓN] 1

19 Nuevo León 009 Cadereyta Jiménez 0066 LA LEONA 1

19 Nuevo León 009 Cadereyta Jiménez 0400 NINGUNO 1

19 Nuevo León 009 Cadereyta Jiménez 0425 NINGUNO 1
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19 Nuevo León 013 China 1129 CHINA 1

19 Nuevo León 014 Dr. Arroyo 0001 DOCTOR ARROYO 1

19 Nuevo León 014 Dr. Arroyo 0108 EL REFUGIO DE CEDILLO 1

19 Nuevo León 014 Dr. Arroyo 0144 SAN MIGUELITO 1

19 Nuevo León 014 Dr. Arroyo 0148 SAN RAFAEL Y LA CECILIA 1

19 Nuevo León 014 Dr. Arroyo 0150 SAN RAMÓN DE LOS MARTÍNEZ 1

19 Nuevo León 014 Dr. Arroyo 0166 SANTA TERESA Y SAN JERÓNIMO 1

19 Nuevo León 017 Galeana 0001 GALEANA 1

19 Nuevo León 017 Galeana 0002 LOS ADOBES 1

19 Nuevo León 017 Galeana 0024 EL CASTILLO 2

19 Nuevo León 017 Galeana 0025 CIÉNEGA DEL TORO 1

19 Nuevo León 017 Galeana 0029 LA CUESTA 1

19 Nuevo León 017 Galeana 0034 DIECIOCHO DE MARZO 2

19 Nuevo León 017 Galeana 0114 REFUGIO DE LOS IBARRA 1

19 Nuevo León 017 Galeana 0126 SAN FRANCISCO DE BERLANGA 5

19 Nuevo León 017 Galeana 0142 SAN JOSÉ DE RAÍCES 1

19 Nuevo León 017 Galeana 0153 SAN RAFAEL 1

19 Nuevo León 017 Galeana 0166 SANTA MARÍA DE RAMOS 1

19 Nuevo León 017 Galeana 0365 LA HUICHE [MINERAL] 1

19 Nuevo León 017 Galeana 0527 SAN JOSÉ DE RAÍCES 2

19 Nuevo León 017 Galeana 0536 LA POZA 1

19 Nuevo León 017 Galeana 0641 GALEANA 5

19 Nuevo León 018 García 0001 GARCÍA 7

19 Nuevo León 018 García 0083 MARAVILLAS 1

19 Nuevo León 018 García 0184 AMPLIACIÓN CERRITOS 1

19 Nuevo León 018 García 0213 NINGUNO 1

19 Nuevo León 019 San Pedro Garza García 0001 SAN PEDRO GARZA GARCÍA 2

19 Nuevo León 021 Gral. Escobedo 0001 CIUDAD GENERAL ESCOBEDO 4

19 Nuevo León 021 Gral. Escobedo 0150 NINGUNO 1

19 Nuevo León 022 Gral. Terán 0675 GENERAL TERÁN 1

19 Nuevo León 024 Gral. Zaragoza 0166 OJO DE AGUA 1

19 Nuevo León 026 Guadalupe 0001 GUADALUPE 7

19 Nuevo León 030 Iturbide 0062 SAN ANTONIO 1

19 Nuevo León 031 Juárez 0001 CIUDAD BENITO JUÁREZ 3

19 Nuevo León 031 Juárez 0071 SAN JOSÉ 1

19 Nuevo León 031 Juárez 0257 CARRICITOS 1

19 Nuevo León 031 Juárez 0313 ARBOLEDAS DE SAN ROQUE 1

19 Nuevo León 033 Linares 0001 LINARES 2

19 Nuevo León 033 Linares 0051 EL CANELO 1

19 Nuevo León 033 Linares 0282 EL PRETIL 1

19 Nuevo León 033 Linares 1060 NINGUNO 3

19 Nuevo León 038 Montemorelos 0001 MONTEMORELOS 2

19 Nuevo León 038 Montemorelos 0041 CONGREGACIÓN CALLES 1

19 Nuevo León 038 Montemorelos 0794 CHARCO LA ANACUA 1

19 Nuevo León 038 Montemorelos 0798 NINGUNO 1

19 Nuevo León 039 Monterrey 0001 MONTERREY 18

19 Nuevo León 039 Monterrey 0050 NINGUNO 1

19 Nuevo León 041 Pesquería 0007 DULCES NOMBRES 1

19 Nuevo León 041 Pesquería 0053 SANTA MARÍA LA FLOREÑA 1

19 Nuevo León 044 Sabinas Hidalgo 0342 NINGUNO 1

19 Nuevo León 045 Salinas Victoria 0049 LOS MORALES 1

19 Nuevo León 045 Salinas Victoria 0118 LOS VILLARREALES 1

19 Nuevo León 045 Salinas Victoria 0401 NINGUNO 1

19 Nuevo León 046 San Nicolás de los Garza 0001 SAN NICOLÁS DE LOS GARZA 2
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19 Nuevo León 048 Santa Catarina 0041 SAN ANTONIO DE LA OSAMENTA 1

19 Nuevo León 048 Santa Catarina 0094 SANTA CATARINA [CORREDOR INDUSTRIAL] 2

20 Oaxaca 002
Acatlán de Pérez 
Figueroa 0045 EL CONEJO 1

20 Oaxaca 003 Asunción Cacalotepec 0010 ZOMPANTLE 1

20 Oaxaca 005 Asunción Ixtaltepec 0067 BARRANCA COLORADA 1

20 Oaxaca 006 Asunción Nochixtlán 0001 ASUNCIÓN NOCHIXTLÁN 6

20 Oaxaca 006 Asunción Nochixtlán 0002 SANTIAGO AMATLÁN 1

20 Oaxaca 006 Asunción Nochixtlán 0015 LA CUMBRE 2

20 Oaxaca 006 Asunción Nochixtlán 0019 SANTIAGO CAMOTLÁN 1

20 Oaxaca 009 Ayotzintepec 0001 AYOTZINTEPEC 2

20 Oaxaca 009 Ayotzintepec 0003 MONTE TINTA 1

20 Oaxaca 013 Ciénega de Zimatlán 0001 CIÉNEGA DE ZIMATLÁN 1

20 Oaxaca 014 Ciudad Ixtepec 0001 CIUDAD IXTEPEC 2

20 Oaxaca 015 Coatecas Altas 0001 COATECAS ALTAS 1

20 Oaxaca 018 Concepción Buenavista 0001 CONCEPCIÓN BUENAVISTA 3

20 Oaxaca 018 Concepción Buenavista 0005 SANTA CRUZ CORUNDA 1

20 Oaxaca 019 Concepción Pápalo 0001 CONCEPCIÓN PÁPALO 1

20 Oaxaca 021 Cosolapa 0001 COSOLAPA 1

20 Oaxaca 021 Cosolapa 0008 RANCHO TABLAS REYES 1

20 Oaxaca 023 Cuilápam de Guerrero 0001 CUILÁPAM DE GUERRERO 4

20 Oaxaca 023 Cuilápam de Guerrero 0014 OJO DE AGUA 1

20 Oaxaca 023 Cuilápam de Guerrero 0026 BARRIO EL ROSARIO 1

20 Oaxaca 024
Cuyamecalco Villa de 
Zaragoza 0001 CUYAMECALCO VILLA DE ZARAGOZA 1

20 Oaxaca 026 Chalcatongo de Hidalgo 0001 CHALCATONGO DE HIDALGO 1

20 Oaxaca 026 Chalcatongo de Hidalgo 0013 PROGRESO 1

20 Oaxaca 027
Chiquihuitlán de Benito 
Juárez 0001 CHIQUIHUITLÁN DE BENITO JUÁREZ 2

20 Oaxaca 028
Heroica Ciudad de Ejutla 
de Crespo 0001 HEROICA CIUDAD DE EJUTLA DE CRESPO 2

20 Oaxaca 028
Heroica Ciudad de Ejutla 
de Crespo 0007 MONTE DEL TORO 1

20 Oaxaca 028
Heroica Ciudad de Ejutla 
de Crespo 0017 SAN MATÍAS CHILAZOA 2

20 Oaxaca 029
Eloxochitlán de Flores 
Magón 0001 ELOXOCHITLÁN DE FLORES MAGÓN 3

20 Oaxaca 035 Guelatao de Juárez 0001 GUELATAO DE JUÁREZ 5

20 Oaxaca 036 Guevea de Humboldt 0016 NUEVA ESPERANZA 1

20 Oaxaca 038 Villa Hidalgo 0001 VILLA HIDALGO 1

20 Oaxaca 039
Heroica Ciudad de 
Huajuapan de León 0001 HEROICA CIUDAD DE HUAJUAPAN DE LEÓN 2

20 Oaxaca 039
Heroica Ciudad de 
Huajuapan de León 0010 LA ESTANCIA 1

20 Oaxaca 040 Huautepec 0002 EL CAMARÓN 1

20 Oaxaca 041 Huautla de Jiménez 0001 HUAUTLA DE JIMÉNEZ 4

20 Oaxaca 041 Huautla de Jiménez 0007 LOMA CHAPULTEPEC 1

20 Oaxaca 041 Huautla de Jiménez 0104 BARRIO LOMA FORTÍN 1

20 Oaxaca 042 Ixtlán de Juárez 0001 IXTLÁN DE JUÁREZ 4

20 Oaxaca 042 Ixtlán de Juárez 0010 SANTA MARÍA ZOOGOCHI 1

20 Oaxaca 042 Ixtlán de Juárez 0012 SANTO DOMINGO CACALOTEPEC 1

20 Oaxaca 043
Heroica Ciudad de 
Juchitán de Zaragoza 0001 HEROICA CIUDAD DE JUCHITÁN DE ZARAGOZA 5

20 Oaxaca 043
Heroica Ciudad de 
Juchitán de Zaragoza 0006 LA VENTOSA 1

20 Oaxaca 043
Heroica Ciudad de 
Juchitán de Zaragoza 0134 LA VENTOSA 1

20 Oaxaca 044 Loma Bonita 0089 ARTÍCULO SESENTA Y CINCO REFORMA AGRARIA 1

20 Oaxaca 045 Magdalena Apasco 0001 MAGDALENA APASCO 1

20 Oaxaca 045 Magdalena Apasco 0006 LA LIBERTAD XOCHIMILCO (SEGUNDA SECCIÓN) 1

20 Oaxaca 046 Magdalena Jaltepec 0005 MORELOS 1

20 Oaxaca 046 Magdalena Jaltepec 0006 SAN ISIDRO 1

20 Oaxaca 046 Magdalena Jaltepec 0007 SAN MIGUEL 1

20 Oaxaca 046 Magdalena Jaltepec 0010 EL VENADO 1

20 Oaxaca 046 Magdalena Jaltepec 0019 EL NOGAL 1

20 Oaxaca 046 Magdalena Jaltepec 0021 EL ROSARIO 1
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20 Oaxaca 050 Magdalena Peñasco 0003 IGNACIO ZARAGOZA 1

20 Oaxaca 050 Magdalena Peñasco 0004 SAN ISIDRO 1

20 Oaxaca 050 Magdalena Peñasco 0014 SAN JUAN DEL RÍO 1

20 Oaxaca 051 Magdalena Teitipac 0001 MAGDALENA TEITIPAC 1

20 Oaxaca 052 Magdalena Tequisistlán 0005 LA PÁJIMA 1

20 Oaxaca 052 Magdalena Tequisistlán 0012 SAN JOSÉ 1

20 Oaxaca 055 Mariscala de Juárez 0006 SAN PEDRO ATOYAC 1

20 Oaxaca 057
Matías Romero 
Avendaño 0027 TOLOSITA 1

20 Oaxaca 058 Mazatlán Villa de Flores 0002 AGUACATITLA 1

20 Oaxaca 058 Mazatlán Villa de Flores 0010 LOMA GRANDE 1

20 Oaxaca 059
Miahuatlán de Porfirio 
Díaz 0001 MIAHUATLÁN DE PORFIRIO DÍAZ 1

20 Oaxaca 059
Miahuatlán de Porfirio 
Díaz 0021 EL TECOLOTE 1

20 Oaxaca 059
Miahuatlán de Porfirio 
Díaz 0072 BARRIO DOLORES 1

20 Oaxaca 064 Nejapa de Madero 0001 NEJAPA DE MADERO 1

20 Oaxaca 066 Santiago Niltepec 0005 LAS PETACAS 1

20 Oaxaca 066 Santiago Niltepec 0010 EL ZOPILOTE (TEOTEPEC) 1

20 Oaxaca 066 Santiago Niltepec 0011 EL HUAMUL 1

20 Oaxaca 066 Santiago Niltepec 0029 CAZADERO ARRIBA 1

20 Oaxaca 067 Oaxaca de Juárez 0001 OAXACA DE JUÁREZ 8

20 Oaxaca 067 Oaxaca de Juárez 0051 VIGUERA 1

20 Oaxaca 067 Oaxaca de Juárez 0063 EJIDO GUADALUPE VICTORIA 1

20 Oaxaca 067 Oaxaca de Juárez 0067 PUEBLO NUEVO PARTE ALTA 3

20 Oaxaca 068 Ocotlán de Morelos 0002 BUENAVISTA 1

20 Oaxaca 068 Ocotlán de Morelos 0007 SAN JACINTO CHILATECA 1

20 Oaxaca 069 La Pe 0001 LA PE 1

20 Oaxaca 070 Pinotepa de Don Luis 0001 PINOTEPA DE DON LUIS 2

20 Oaxaca 071 Pluma Hidalgo 0044 SAN JOSÉ PALO GRANDE 1

20 Oaxaca 071 Pluma Hidalgo 0046 LA PASIONARIA 1

20 Oaxaca 071 Pluma Hidalgo 0069 SANTA MARÍA MAGDALENA PIÑAS 1

20 Oaxaca 072 San José del Progreso 0002 LACHILANA 1

20 Oaxaca 073 Putla Villa de Guerrero 0001 PUTLA VILLA DE GUERRERO 5

20 Oaxaca 073 Putla Villa de Guerrero 0005 EL CAMPANARIO 1

20 Oaxaca 073 Putla Villa de Guerrero 0012 JICALTEPEC 2

20 Oaxaca 073 Putla Villa de Guerrero 0023 SAN ISIDRO DE MORELOS 1

20 Oaxaca 073 Putla Villa de Guerrero 0026 SAN JUAN TEPONAXTLA 2

20 Oaxaca 073 Putla Villa de Guerrero 0028 SAN MIGUEL REYES 1

20 Oaxaca 073 Putla Villa de Guerrero 0032 SAN PEDRO SINIYUVI 1

20 Oaxaca 073 Putla Villa de Guerrero 0065 MIGUEL HIDALGO CHICAHUAXTLA 1

20 Oaxaca 075 Reforma de Pineda 0001 REFORMA DE PINEDA 1

20 Oaxaca 076 La Reforma 0002 ESTANZUELA GRANDE 1

20 Oaxaca 077 Reyes Etla 0001 REYES ETLA 2

20 Oaxaca 080 San Agustín Amatengo 0001 SAN AGUSTÍN AMATENGO 1

20 Oaxaca 081 San Agustín Atenango 0001 SAN AGUSTÍN ATENANGO 1

20 Oaxaca 084 San Agustín Etla 0001 SAN AGUSTÍN ETLA 2

20 Oaxaca 085 San Agustín Loxicha 0019 TOVALÁ COPALITA 1

20 Oaxaca 087 San Agustín Yatareni 0001 SAN AGUSTÍN YATARENI 2

20 Oaxaca 089 San Andrés Dinicuiti 0004 SAN ANTONIO DE LEÓN 1

20 Oaxaca 090
San Andrés 
Huaxpaltepec 0001 SAN ANDRÉS HUAXPALTEPEC 1

20 Oaxaca 092 San Andrés Ixtlahuaca 0009 BUENAVISTA 1

20 Oaxaca 096 San Andrés Sinaxtla 0001 SAN ANDRÉS SINAXTLA 1

20 Oaxaca 096 San Andrés Sinaxtla 0002 SANTA MARÍA SUCHIXTLÁN 1

20 Oaxaca 097 San Andrés Solaga 0002 SANTA MARÍA TAVEHUA 1

20 Oaxaca 098 San Andrés Teotilálpam 0010 SANTA CRUZ TEOTILÁLPAM 1

20 Oaxaca 105
San Antonino Monte 
Verde 0004 SAN FRANCISCO CABALLÚA 1
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20 Oaxaca 105
San Antonino Monte 
Verde 0005 SAN JOSÉ MONTEVERDE 1

20 Oaxaca 105
San Antonino Monte 
Verde 0006 SAN MIGUEL MONTEVERDE 1

20 Oaxaca 106 San Antonio Acutla 0001 SAN ANTONIO ACUTLA 1

20 Oaxaca 108 San Antonio Huitepec 0001 SAN ANTONIO HUITEPEC 2

20 Oaxaca 108 San Antonio Huitepec 0002 INFIERNILLO 2

20 Oaxaca 115 San Bartolo Coyotepec 0001 SAN BARTOLO COYOTEPEC 1

20 Oaxaca 116 San Bartolomé Ayautla 0001 SAN BARTOLOMÉ AYAUTLA 1

20 Oaxaca 124 San Blas Atempa 0001 SAN BLAS ATEMPA 4

20 Oaxaca 125 San Carlos Yautepec 0001 SAN CARLOS YAUTEPEC 1

20 Oaxaca 129
San Cristóbal 
Suchixtlahuaca 0001 SAN CRISTÓBAL SUCHIXTLAHUACA 2

20 Oaxaca 131 San Dionisio Ocotepec 0009 SANTO TOMÁS DE ARRIBA 1

20 Oaxaca 135 San Felipe Tejalápam 0002 JALAPA DEL VALLE 2

20 Oaxaca 135 San Felipe Tejalápam 0013 LA AURORA 1

20 Oaxaca 136 San Felipe Usila 0014 SAN ANTONIO DEL BARRIO 1

20 Oaxaca 136 San Felipe Usila 0019 SANTO TOMÁS TEXAS 1

20 Oaxaca 137 San Francisco Cahuacuá 0006 MORELOS 1

20 Oaxaca 140 San Francisco Chindúa 0001 SAN FRANCISCO CHINDÚA 3

20 Oaxaca 141 San Francisco del Mar 0036 SAN FRANCISCO DEL MAR 2

20 Oaxaca 144
San Francisco 
Jaltepetongo 0005 EL LLANO 1

20 Oaxaca 145 San Francisco Lachigoló 0001 SAN FRANCISCO LACHIGOLÓ 2

20 Oaxaca 147 San Francisco Nuxaño 0001 SAN FRANCISCO NUXAÑO 1

20 Oaxaca 150
San Francisco 
Telixtlahuaca 0001 SAN FRANCISCO TELIXTLAHUACA 2

20 Oaxaca 153 San Gabriel Mixtepec 0001 SAN GABRIEL MIXTEPEC 1

20 Oaxaca 156 San Ildefonso Villa Alta 0003 SAN JUAN TAGUI 2

20 Oaxaca 156 San Ildefonso Villa Alta 0005 SAN JUAN YETZECOVI 1

20 Oaxaca 158 San Jacinto Tlacotepec 0002 CUAJINICUIL 1

20 Oaxaca 163 San Jerónimo Tecóatl 0001 SAN JERÓNIMO TECÓATL 1

20 Oaxaca 164 San Jorge Nuchita 0001 SAN JORGE NUCHITA 2

20 Oaxaca 166 San José Chiltepec 0003 ARROYO CHOÁPAM 1

20 Oaxaca 166 San José Chiltepec 0004 ARROYO FRIJOL 1

20 Oaxaca 171 San José Tenango 0007 ALTAMIRA 1

20 Oaxaca 171 San José Tenango 0018 TEOCUATLÁN 3

20 Oaxaca 171 San José Tenango 0019 UNIÓN DE HIDALGO 1

20 Oaxaca 171 San José Tenango 0021 AGUA DE CEDRO 1

20 Oaxaca 171 San José Tenango 0029 PIEDRAS NEGRAS 1

20 Oaxaca 171 San José Tenango 0067 TIERRA COLORADA (AGUA COLORADA) 1

20 Oaxaca 171 San José Tenango 0079 AGUA CAMARÓN (SAN MARTÍN) 1

20 Oaxaca 176
San Juan Bautista 
Coixtlahuaca 0001 SAN JUAN BAUTISTA COIXTLAHUACA 3

20 Oaxaca 176
San Juan Bautista 
Coixtlahuaca 0003 ESTANCIA 1

20 Oaxaca 176
San Juan Bautista 
Coixtlahuaca 0004 RÍO BLANCO 1

20 Oaxaca 177
San Juan Bautista 
Cuicatlán 0001 SAN JUAN BAUTISTA CUICATLÁN 1

20 Oaxaca 177
San Juan Bautista 
Cuicatlán 0008 SAN JUAN COYULA 2

20 Oaxaca 178
San Juan Bautista 
Guelache 0004 SAN MIGUEL ETLA 1

20 Oaxaca 184
San Juan Bautista 
Tuxtepec 0001 SAN JUAN BAUTISTA TUXTEPEC 3

20 Oaxaca 184
San Juan Bautista 
Tuxtepec 0012 BETHANIA 1

20 Oaxaca 184
San Juan Bautista 
Tuxtepec 0021 LA CARLOTA 2

20 Oaxaca 184
San Juan Bautista 
Tuxtepec 0022 EL CEDRAL 2

20 Oaxaca 184
San Juan Bautista 
Tuxtepec 0032 MACÍN CHICO 1

20 Oaxaca 184
San Juan Bautista 
Tuxtepec 0034 LA MINA 2

20 Oaxaca 184
San Juan Bautista 
Tuxtepec 0036 OJO DE AGUA 1

20 Oaxaca 184
San Juan Bautista 
Tuxtepec 0037 PALMILLA 1

20 Oaxaca 184
San Juan Bautista 
Tuxtepec 0047 LA REFORMA 1

20 Oaxaca 184
San Juan Bautista 
Tuxtepec 0050 SAN BARTOLO 1

20 Oaxaca 184
San Juan Bautista 
Tuxtepec 0051 SAN FELIPE DE LA PEÑA 1
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20 Oaxaca 184
San Juan Bautista 
Tuxtepec 0057 SAN SILVERIO EL CEDRAL 1

20 Oaxaca 184
San Juan Bautista 
Tuxtepec 0059 SANTA MARÍA OBISPO 1

20 Oaxaca 184
San Juan Bautista 
Tuxtepec 0084 SAN JUAN BAUTISTA DE MATAMOROS 1

20 Oaxaca 184
San Juan Bautista 
Tuxtepec 0088 ARROYO LIMÓN 1

20 Oaxaca 184
San Juan Bautista 
Tuxtepec 0092 BENEMÉRITO JUÁREZ 1

20 Oaxaca 184
San Juan Bautista 
Tuxtepec 0117 PUEBLO NUEVO OJO DE AGUA 1

20 Oaxaca 187 San Juan Coatzóspam 0001 SAN JUAN COATZÓSPAM 2

20 Oaxaca 188 San Juan Colorado 0002 NUEVO PROGRESO 1

20 Oaxaca 188 San Juan Colorado 0004 SAN PEDRO SINIYUVI 2

20 Oaxaca 188 San Juan Colorado 0005 SANTA MARÍA NUTÍO 1

20 Oaxaca 189 San Juan Comaltepec 0001 SAN JUAN COMALTEPEC 1

20 Oaxaca 190 San Juan Cotzocón 0003 ARROYO ENCINO 1

20 Oaxaca 190 San Juan Cotzocón 0011 JALTEPEC DE CANDOYOC 1

20 Oaxaca 190 San Juan Cotzocón 0013 MARÍA LOMBARDO DE CASO 2

20 Oaxaca 190 San Juan Cotzocón 0017 NUEVO CERRO MOJARRA 1

20 Oaxaca 190 San Juan Cotzocón 0023 SAN FELIPE ZIHUALTEPEC 2

20 Oaxaca 191 San Juan Chicomezúchil 0001 SAN JUAN CHICOMEZÚCHIL 1

20 Oaxaca 197 San Juan Guelavía 0001 SAN JUAN GUELAVÍA 1

20 Oaxaca 201 San Juan Juquila Vijanos 0001 SAN JUAN JUQUILA VIJANOS 1

20 Oaxaca 204 San Juan Lajarcia 0001 SAN JUAN LAJARCIA 1

20 Oaxaca 205 San Juan Lalana 0001 SAN JUAN LALANA 1

20 Oaxaca 205 San Juan Lalana 0009 LA ESPERANZA 2

20 Oaxaca 205 San Juan Lalana 0025 SANTIAGO JALAHUI 1

20 Oaxaca 206 San Juan de los Cués 0001 SAN JUAN DE LOS CUÉS 1

20 Oaxaca 207 San Juan Mazatlán 0003 GENERAL FELIPE ÁNGELES 1

20 Oaxaca 207 San Juan Mazatlán 0027 GUSTAVO DÍAZ ORDAZ 1

20 Oaxaca 208
San Juan Mixtepec -Dto. 
08 - 0001 SAN JUAN MIXTEPEC DISTRITO 08 1

20 Oaxaca 211 San Juan Ozolotepec 0001 SAN JUAN OZOLOTEPEC 1

20 Oaxaca 211 San Juan Ozolotepec 0003 SANTA CATARINA XANAGUÍA 1

20 Oaxaca 213 San Juan Quiahije 0001 SAN JUAN QUIAHIJE 1

20 Oaxaca 214 San Juan Quiotepec 0001 SAN JUAN QUIOTEPEC 1

20 Oaxaca 214 San Juan Quiotepec 0004 SANTA MARÍA TOTOMOXTLA 1

20 Oaxaca 215 San Juan Sayultepec 0001 SAN JUAN SAYULTEPEC 2

20 Oaxaca 217 San Juan Tamazola 0007 YUCUXINA 1

20 Oaxaca 220 San Juan Tepeuxila 0004 SAN PEDRO CUYALTEPEC 1

20 Oaxaca 221 San Juan Teposcolula 0005 LA ROSA 1

20 Oaxaca 223 San Juan Yatzona 0001 SAN JUAN YATZONA 1

20 Oaxaca 224 San Juan Yucuita 0002 SAN MATEO COYOTEPEC 1

20 Oaxaca 226 San Lorenzo Albarradas 0001 SAN LORENZO ALBARRADAS 1

20 Oaxaca 226 San Lorenzo Albarradas 0004 SANTA ANA DEL RÍO 2

20 Oaxaca 227 San Lorenzo Cacaotepec 0001 SAN LORENZO CACAOTEPEC 2

20 Oaxaca 229 San Lorenzo Texmelúcan 0001 SAN LORENZO TEXMELÚCAN 1

20 Oaxaca 229 San Lorenzo Texmelúcan 0002 EL ARADOR 1

20 Oaxaca 229 San Lorenzo Texmelúcan 0007 EL SÚCHIL 3

20 Oaxaca 232 San Lucas Ojitlán 0001 SAN LUCAS OJITLÁN 3

20 Oaxaca 232 San Lucas Ojitlán 0008 ARROYO CARACOL IDEAL 1

20 Oaxaca 232 San Lucas Ojitlán 0061 MONTE LIBERAL 1

20 Oaxaca 232 San Lucas Ojitlán 0066 GENERAL SEBASTIÁN ORTIZ 1

20 Oaxaca 232 San Lucas Ojitlán 0067 JOSÉ LÓPEZ PORTILLO 1

20 Oaxaca 232 San Lucas Ojitlán 0105 VISTA HERMOSA 1

20 Oaxaca 232 San Lucas Ojitlán 0117 POTRERO VIEJO 2

20 Oaxaca 234 San Lucas Zoquiápam 0002 AGUA DE NIÑO 1

20 Oaxaca 234 San Lucas Zoquiápam 0003 LOS FRAILES 1

20 Oaxaca 234 San Lucas Zoquiápam 0005 SAN ISIDRO ZOQUIÁPAM 1



Nombre del Programa: Programa de Fomento a la Economía Social

Modalidad: S017

Dependencia/Entidad: SEDESOL

Unidad Responsable: Dirección General de Opciones Productivas, Instituto Nacional de la Economía Social

Tipo de Evaluación: Evaluación de Consistencia y Resultados

Año de la Evaluación: 2017

Clave Estado Nombre Estado
Clave 

Municipio
Nombre Municipio

Clave 
Localidad

Nombre Localidad Total Mujeres Hombres
Infantes

 0-5.11 años
Niñas y niños

 6-12 años
Adolescentes
 13-17 años

Jóvenes
 18-29

Adultos
 30-64

Adultos
 mayores

 65-
Indígenas No indígenas Discapacidad

Anexo 11  "Información de la Población Atendida"

Año de la Evaluación:

Nombre del Programa:

Modalidad:

Dependencia/Entidad:

Unidad Responsable:

Tipo de Evaluación:

20 Oaxaca 235 San Luis Amatlán 0001 SAN LUIS AMATLÁN 1

20 Oaxaca 235 San Luis Amatlán 0003 LACHIGUIZO 1

20 Oaxaca 235 San Luis Amatlán 0027 LOGOCHE 1

20 Oaxaca 236 San Marcial Ozolotepec 0001 SAN MARCIAL OZOLOTEPEC 1

20 Oaxaca 237 San Marcos Arteaga 0001 SAN MARCOS ARTEAGA 3

20 Oaxaca 239
San Martín 
Huamelúlpam 0008 UNIÓN 1

20 Oaxaca 247 Capulálpam de Méndez 0001 CAPULÁLPAM DE MÉNDEZ 1

20 Oaxaca 249 San Mateo Yoloxochitlán 0001 SAN MATEO YOLOXOCHITLÁN 7

20 Oaxaca 250 San Mateo Etlatongo 0003 LA LUZ 1

20 Oaxaca 253 San Mateo Piñas 0001 SAN MATEO PIÑAS 1

20 Oaxaca 253 San Mateo Piñas 0014 COPALITA DE CERRO LEÓN 1

20 Oaxaca 257 San Melchor Betaza 0001 SAN MELCHOR BETAZA 1

20 Oaxaca 262 San Miguel Amatlán 0002 CUAJIMOLOYAS 2

20 Oaxaca 264 San Miguel Chicahua 0005 LA BELLOTA 1

20 Oaxaca 266 San Miguel del Puerto 0005 BARRA COPALITA 5

20 Oaxaca 270 San Miguel Huautla 0001 SAN MIGUEL HUAUTLA 1

20 Oaxaca 275 San Miguel Quetzaltepec 0001 SAN MIGUEL QUETZALTEPEC 2

20 Oaxaca 275 San Miguel Quetzaltepec 0002 CHUXNABÁN 1

20 Oaxaca 277 Villa Sola de Vega 0001 VILLA SOLA DE VEGA 4

20 Oaxaca 277 Villa Sola de Vega 0058 SAN JUAN ELOTEPEC 1

20 Oaxaca 277 Villa Sola de Vega 0099 SAN JUAN BAUTISTA 1

20 Oaxaca 277 Villa Sola de Vega 0207 SEGUNDA SECCIÓN BARRIO ARRIBA 1

20 Oaxaca 278 San Miguel Soyaltepec 0012 CORRAL DE PIEDRA 1

20 Oaxaca 278 San Miguel Soyaltepec 0026 NUEVO PASO NAZARENO (CHICHICAZAPA) 1

20 Oaxaca 278 San Miguel Soyaltepec 0037 LA REFORMA (LA REFORMITA) 2

20 Oaxaca 278 San Miguel Soyaltepec 0042 LA REFORMA 1

20 Oaxaca 279 San Miguel Suchixtepec 0001 SAN MIGUEL SUCHIXTEPEC 1

20 Oaxaca 280 Villa Talea de Castro 0001 VILLA TALEA DE CASTRO 1

20 Oaxaca 281 San Miguel Tecomatlán 0001 SAN MIGUEL TECOMATLÁN 1

20 Oaxaca 283 San Miguel Tequixtepec 0001 SAN MIGUEL TEQUIXTEPEC 1

20 Oaxaca 285 San Miguel Tlacamama 0004 EL TERRERO 1

20 Oaxaca 285 San Miguel Tlacamama 0005 EL ZAPOTE 1

20 Oaxaca 287 San Miguel Tulancingo 0001 SAN MIGUEL TULANCINGO 1

20 Oaxaca 290 San Nicolás Hidalgo 0001 SAN NICOLÁS HIDALGO 2

20 Oaxaca 291 San Pablo Coatlán 0003 SAN FRANCISCO COATLÁN 1

20 Oaxaca 293 San Pablo Etla 0001 SAN PABLO ETLA 1

20 Oaxaca 293 San Pablo Etla 0004 SAN SEBASTIÁN 1

20 Oaxaca 295 San Pablo Huixtepec 0001 SAN PABLO HUIXTEPEC 5

20 Oaxaca 296 San Pablo Macuiltianguis 0001 SAN PABLO MACUILTIANGUIS 3

20 Oaxaca 298 San Pablo Villa de Mitla 0001 SAN PABLO VILLA DE MITLA 2

20 Oaxaca 298 San Pablo Villa de Mitla 0005 XAAGÁ 2

20 Oaxaca 303 San Pedro Cajonos 0001 SAN PEDRO CAJONOS 1

20 Oaxaca 304
San Pedro Coxcaltepec 
Cántaros 0003 YODODEÑE 1

20 Oaxaca 305 San Pedro Comitancillo 0001 SAN PEDRO COMITANCILLO 1

20 Oaxaca 307 San Pedro Huamelula 0001 SAN PEDRO HUAMELULA 1

20 Oaxaca 307 San Pedro Huamelula 0019 TAPANALÁ 1

20 Oaxaca 310 San Pedro Ixtlahuaca 0002 RANCHO DE LOS AUDELO 1

20 Oaxaca 312 San Pedro Jicayán 0001 SAN PEDRO JICAYÁN 1

20 Oaxaca 318
San Pedro Mixtepec -
Dto. 22 - 0001 SAN PEDRO MIXTEPEC DISTRITO 22 4

20 Oaxaca 318
San Pedro Mixtepec -
Dto. 22 - 0009 PUERTO ESCONDIDO 1

20 Oaxaca 318
San Pedro Mixtepec -
Dto. 22 - 0018 LA UNIÓN 1

20 Oaxaca 320 San Pedro Molinos 0001 SAN PEDRO MOLINOS 1

20 Oaxaca 321 San Pedro Nopala 0001 SAN PEDRO NOPALA 3

20 Oaxaca 324 San Pedro Pochutla 0001 SAN PEDRO POCHUTLA 2
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20 Oaxaca 324 San Pedro Pochutla 0235 LOS NARANJOS ESQUIPULAS 1

20 Oaxaca 325 San Pedro Quiatoni 0028 PIEDRA TEHUANA 1

20 Oaxaca 327 San Pedro Tapanatepec 0001 SAN PEDRO TAPANATEPEC 1

20 Oaxaca 329 San Pedro Teozacoalco 0002 BUENAVISTA 1

20 Oaxaca 331 San Pedro Tidaá 0001 SAN PEDRO TIDAÁ 1

20 Oaxaca 334
Villa de Tututepec de 
Melchor Ocampo 0001 VILLA DE TUTUTEPEC DE MELCHOR OCAMPO 2

20 Oaxaca 334
Villa de Tututepec de 
Melchor Ocampo 0002 SANTA MARÍA ACATEPEC 1

20 Oaxaca 334
Villa de Tututepec de 
Melchor Ocampo 0015 CHACALAPA 1

20 Oaxaca 334
Villa de Tututepec de 
Melchor Ocampo 0017 CHARCO REDONDO 2

20 Oaxaca 334
Villa de Tututepec de 
Melchor Ocampo 0019 EL FAISÁN 1

20 Oaxaca 334
Villa de Tututepec de 
Melchor Ocampo 0022 SANTIAGO JOCOTEPEC 2

20 Oaxaca 334
Villa de Tututepec de 
Melchor Ocampo 0024 LA LUZ 2

20 Oaxaca 334
Villa de Tututepec de 
Melchor Ocampo 0031 PEÑAS NEGRAS 2

20 Oaxaca 334
Villa de Tututepec de 
Melchor Ocampo 0034 RÍO GRANDE O PIEDRA PARADA 4

20 Oaxaca 334
Villa de Tututepec de 
Melchor Ocampo 0038 SAN JOSÉ DEL PROGRESO 1

20 Oaxaca 334
Villa de Tututepec de 
Melchor Ocampo 0042 SANTA ANA TUTUTEPEC 2

20 Oaxaca 334
Villa de Tututepec de 
Melchor Ocampo 0044 SANTA ROSA DE LIMA 2

20 Oaxaca 334
Villa de Tututepec de 
Melchor Ocampo 0054 SAN ISIDRO LLANO GRANDE 1

20 Oaxaca 334
Villa de Tututepec de 
Melchor Ocampo 0070 EL ZAPOTALITO 1

20 Oaxaca 334
Villa de Tututepec de 
Melchor Ocampo 0071 EL TLACUACHE 1

20 Oaxaca 335 San Pedro Yaneri 0002 SAN JUAN TEPANZACOALCO 1

20 Oaxaca 338 Villa de Etla 0001 VILLA DE ETLA 2

20 Oaxaca 339
San Pedro y San Pablo 
Teposcolula 0001 SAN PEDRO Y SAN PABLO TEPOSCOLULA 1

20 Oaxaca 339
San Pedro y San Pablo 
Teposcolula 0013 LA CAMPANA 2

20 Oaxaca 340
San Pedro y San Pablo 
Tequixtepec 0007 SANTA CATALINA CHINANGO 1

20 Oaxaca 345 San Sebastián Ixcapa 0004 COSTATITLÁN 1

20 Oaxaca 347
San Sebastián Río 
Hondo 0008 SAN BERNARDO 1

20 Oaxaca 348
San Sebastián 
Tecomaxtlahuaca 0001 SAN SEBASTIÁN TECOMAXTLAHUACA 2

20 Oaxaca 356 Santa Ana del Valle 0001 SANTA ANA DEL VALLE 1

20 Oaxaca 360 Santa Ana Zegache 0001 SANTA ANA ZEGACHE 3

20 Oaxaca 362 Santa Catarina Cuixtla 0001 SANTA CATARINA CUIXTLA 1

20 Oaxaca 363 Santa Catarina Ixtepeji 0002 EL PUNTO 1

20 Oaxaca 363 Santa Catarina Ixtepeji 0007 EL CEREZAL 1

20 Oaxaca 364 Santa Catarina Juquila 0075 AMPLIACIÓN BARRIO GRANDE Y LA ASUNCIÓN 1

20 Oaxaca 365 Santa Catarina Lachatao 0002 BENITO JUÁREZ 3

20 Oaxaca 366 Santa Catarina Loxicha 0001 SANTA CATARINA LOXICHA 1

20 Oaxaca 367
Santa Catarina 
Mechoacán 0001 SANTA CATARINA MECHOACÁN 2

20 Oaxaca 374 Santa Cruz Acatepec 0001 SANTA CRUZ ACATEPEC 1

20 Oaxaca 377 Santa Cruz Itundujia 0013 ZARAGOZA 2

20 Oaxaca 377 Santa Cruz Itundujia 0077 LA UNIÓN ZARAGOZA 1

20 Oaxaca 378 Santa Cruz Mixtepec 0001 SANTA CRUZ MIXTEPEC 1

20 Oaxaca 381
Santa Cruz Tacache de 
Mina 0001 SANTA CRUZ TACACHE DE MINA 4

20 Oaxaca 381
Santa Cruz Tacache de 
Mina 0002 SAN JOSÉ DE LA PRADERA 2

20 Oaxaca 383 Santa Cruz Tayata 0001 SANTA CRUZ TAYATA 1

20 Oaxaca 383 Santa Cruz Tayata 0005 BARRIO SAN JOSÉ 1

20 Oaxaca 384 Santa Cruz Xitla 0001 SANTA CRUZ XITLA 1

20 Oaxaca 385 Santa Cruz Xoxocotlán 0001 SANTA CRUZ XOXOCOTLÁN 1

20 Oaxaca 385 Santa Cruz Xoxocotlán 0028 LOS ÁNGELES 1

20 Oaxaca 386 Santa Cruz Zenzontepec 0005 EL CARRIZAL 1

20 Oaxaca 386 Santa Cruz Zenzontepec 0006 LA SOLEDAD COFRADÍA 1

20 Oaxaca 386 Santa Cruz Zenzontepec 0010 EL LIMONCILLO 1

20 Oaxaca 386 Santa Cruz Zenzontepec 0013 PIEDRA GRANDE 1

20 Oaxaca 386 Santa Cruz Zenzontepec 0015 EL PORTILLO 1

20 Oaxaca 386 Santa Cruz Zenzontepec 0086 CERRO CENIZA 1



Nombre del Programa: Programa de Fomento a la Economía Social

Modalidad: S017

Dependencia/Entidad: SEDESOL

Unidad Responsable: Dirección General de Opciones Productivas, Instituto Nacional de la Economía Social

Tipo de Evaluación: Evaluación de Consistencia y Resultados

Año de la Evaluación: 2017

Clave Estado Nombre Estado
Clave 

Municipio
Nombre Municipio

Clave 
Localidad

Nombre Localidad Total Mujeres Hombres
Infantes

 0-5.11 años
Niñas y niños

 6-12 años
Adolescentes
 13-17 años

Jóvenes
 18-29

Adultos
 30-64

Adultos
 mayores

 65-
Indígenas No indígenas Discapacidad

Anexo 11  "Información de la Población Atendida"

Año de la Evaluación:

Nombre del Programa:

Modalidad:

Dependencia/Entidad:

Unidad Responsable:

Tipo de Evaluación:

20 Oaxaca 387 Santa Gertrudis 0001 SANTA GERTRUDIS 1

20 Oaxaca 390 Santa Lucía del Camino 0001 SANTA LUCÍA DEL CAMINO 2

20 Oaxaca 392 Santa Lucía Monteverde 0001 SANTA LUCÍA MONTEVERDE 1

20 Oaxaca 392 Santa Lucía Monteverde 0020 TORRALBA DE JUÁREZ 1

20 Oaxaca 393 Santa Lucía Ocotlán 0001 SANTA LUCÍA OCOTLÁN 3

20 Oaxaca 394 Santa María Alotepec 0003 SAN PEDRO AYACAXTEPEC 1

20 Oaxaca 397
Heroica Ciudad de 
Tlaxiaco 0001 HEROICA CIUDAD DE TLAXIACO 2

20 Oaxaca 397
Heroica Ciudad de 
Tlaxiaco 0018 OJO DE AGUA 1

20 Oaxaca 397
Heroica Ciudad de 
Tlaxiaco 0022 SAN MIGUEL PROGRESO 1

20 Oaxaca 397
Heroica Ciudad de 
Tlaxiaco 0024 SANTA LUCRECIA 1

20 Oaxaca 398 Ayoquezco de Aldama 0001 AYOQUEZCO DE ALDAMA 2

20 Oaxaca 399 Santa María Atzompa 0001 SANTA MARÍA ATZOMPA 3

20 Oaxaca 401 Santa María Colotepec 0018 EL TOMATAL 1

20 Oaxaca 401 Santa María Colotepec 0060 EL ROSEDAL 1

20 Oaxaca 402 Santa María Cortijo 0001 SANTA MARÍA CORTIJO 1

20 Oaxaca 406 Santa María Chilchotla 0025 SAN JOSÉ LINDAVISTA 1

20 Oaxaca 406 Santa María Chilchotla 0029 SAN MIGUEL NUEVO 2

20 Oaxaca 413 Santa María Huatulco 0001 SANTA MARÍA HUATULCO 3

20 Oaxaca 413 Santa María Huatulco 0007 BAJOS DEL ARENAL 1

20 Oaxaca 414
Santa María 
Huazolotitlán 0005 JOSÉ MARÍA MORELOS 1

20 Oaxaca 414
Santa María 
Huazolotitlán 0008 EL POTRERO 1

20 Oaxaca 417 Santa María Jacatepec 0001 SANTA MARÍA JACATEPEC 2

20 Oaxaca 417 Santa María Jacatepec 0026 VEGA DEL SOL 2

20 Oaxaca 418
Santa María Jalapa del 
Marqués 0001 SANTA MARÍA JALAPA DEL MARQUÉS 1

20 Oaxaca 421 Santa María Mixtequilla 0001 SANTA MARÍA MIXTEQUILLA 5

20 Oaxaca 422 Santa María Nativitas 0003 SAN PEDRO BUENAVISTA 1

20 Oaxaca 424 Santa María Ozolotepec 0003 SAN ESTEBAN OZOLOTEPEC 1

20 Oaxaca 426 Santa María Peñoles 0016 EL MANZANITO TEPANTEPEC 1

20 Oaxaca 427 Santa María Petapa 0013 BARREÑA 1

20 Oaxaca 432
Santa María 
Temaxcalapa 0001 SANTA MARÍA TEMAXCALAPA 2

20 Oaxaca 439 Santa María Tonameca 0001 SANTA MARÍA TONAMECA 1

20 Oaxaca 439 Santa María Tonameca 0024 SAN FRANCISCO COZOALTEPEC 2

20 Oaxaca 439 Santa María Tonameca 0066 PALMA LARGA 1

20 Oaxaca 439 Santa María Tonameca 0092 SANTA ELENA EL TULE 1

20 Oaxaca 439 Santa María Tonameca 0118 VENTANILLA 1

20 Oaxaca 446 Santa María Yucuhiti 0001 SANTA MARÍA YUCUHITI 2

20 Oaxaca 446 Santa María Yucuhiti 0003 MIRAMAR 1

20 Oaxaca 446 Santa María Yucuhiti 0009 LA SOLEDAD CABALLO RUCIO 3

20 Oaxaca 447 Santa María Zacatepec 0004 SAN JUAN CABEZA DEL RÍO 1

20 Oaxaca 447 Santa María Zacatepec 0007 COYUL GRANDE 1

20 Oaxaca 447 Santa María Zacatepec 0013 SAN MARCOS NEJAPA 1

20 Oaxaca 447 Santa María Zacatepec 0042 EL ROSARIO 1

20 Oaxaca 448 Santa María Zaniza 0001 SANTA MARÍA ZANIZA 4

20 Oaxaca 451 Santiago Apoala 0002 SAN ANTONIO NDUAYACO 1

20 Oaxaca 454 Santiago Atitlán 0001 SANTIAGO ATITLÁN 3

20 Oaxaca 454 Santiago Atitlán 0006 POTRERO 1

20 Oaxaca 455 Santiago Ayuquililla 0001 SANTIAGO AYUQUILILLA 1

20 Oaxaca 457 Santiago Camotlán 0009 SAN MIGUEL REAGUÍ 2

20 Oaxaca 459 Santiago Chazumba 0001 SANTIAGO CHAZUMBA 1

20 Oaxaca 459 Santiago Chazumba 0002 ACAQUIZÁPAM 1

20 Oaxaca 459 Santiago Chazumba 0007 SAN JUAN NOCHIXTLÁN 1

20 Oaxaca 459 Santiago Chazumba 0008 SAN SEBASTIÁN FRONTERA 1

20 Oaxaca 459 Santiago Chazumba 0009 SANTO DOMINGO TIANGUISTENGO 1

20 Oaxaca 462 Santiago Huajolotitlán 0001 SANTIAGO HUAJOLOTITLÁN 1
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20 Oaxaca 463 Santiago Huauclilla 0001 SANTIAGO HUAUCLILLA 1

20 Oaxaca 464 Santiago Ihuitlán Plumas 0001 SANTIAGO IHUITLÁN PLUMAS 1

20 Oaxaca 467 Santiago Jamiltepec 0001 SANTIAGO JAMILTEPEC 1

20 Oaxaca 467 Santiago Jamiltepec 0013 PASO DE LA REINA 1

20 Oaxaca 468 Santiago Jocotepec 0019 MONTE NEGRO 1

20 Oaxaca 469 Santiago Juxtlahuaca 0001 SANTIAGO JUXTLAHUACA 6

20 Oaxaca 469 Santiago Juxtlahuaca 0037 SANTA ROSA CAXTLAHUACA 1

20 Oaxaca 469 Santiago Juxtlahuaca 0042 TINUMA DE ZARAGOZA 1

20 Oaxaca 473 Santiago Laxopa 0003 SANTA CATARINA YAHUÍO 2

20 Oaxaca 475 Santiago Matatlán 0005 SAN PABLO GUILÁ 2

20 Oaxaca 476 Santiago Miltepec 0001 SANTIAGO MILTEPEC 2

20 Oaxaca 481 Santiago Nuyoó 0006 UNIÓN Y PROGRESO 2

20 Oaxaca 482
Santiago Pinotepa 
Nacional 0001 SANTIAGO PINOTEPA NACIONAL 8

20 Oaxaca 482
Santiago Pinotepa 
Nacional 0006 CERRO DE LA ESPERANZA 1

20 Oaxaca 482
Santiago Pinotepa 
Nacional 0007 EL CIRUELO 3

20 Oaxaca 482
Santiago Pinotepa 
Nacional 0009 COLLANTES 2

20 Oaxaca 482
Santiago Pinotepa 
Nacional 0016 LAGUNILLAS 1

20 Oaxaca 482
Santiago Pinotepa 
Nacional 0017 LO DE CANDELA 1

20 Oaxaca 482
Santiago Pinotepa 
Nacional 0021 MANCUERNAS 1

20 Oaxaca 482
Santiago Pinotepa 
Nacional 0025 PIE DEL CERRO 1

20 Oaxaca 482
Santiago Pinotepa 
Nacional 0043 EL PALOMAR 1

20 Oaxaca 483 Santiago Suchilquitongo 0001 SANTIAGO SUCHILQUITONGO 4

20 Oaxaca 483 Santiago Suchilquitongo 0009 ARROYO TETICHE 1

20 Oaxaca 484 Santiago Tamazola 0003 SAN JOSÉ ZOCOTEACA DE BRAVO 2

20 Oaxaca 486
Villa Tejúpam de la 
Unión 0003 SANTA CATARINA 3

20 Oaxaca 487 Santiago Tenango 0002 EL CORREO 1

20 Oaxaca 488 Santiago Tepetlapa 0001 SANTIAGO TEPETLAPA 2

20 Oaxaca 490 Santiago Texcalcingo 0003 PELIXTITLAN 1

20 Oaxaca 491 Santiago Textitlán 0006 FERRERÍA DE LA PROVIDENCIA 1

20 Oaxaca 491 Santiago Textitlán 0014 RÍO SANTIAGO 1

20 Oaxaca 492 Santiago Tilantongo 0020 LA LABOR 1

20 Oaxaca 493 Santiago Tillo 0001 SANTIAGO TILLO 2

20 Oaxaca 495 Santiago Xanica 0002 SAN ANTONIO OZOLOTEPEC 1

20 Oaxaca 495 Santiago Xanica 0004 SANTA MARÍA COIXTEPEC 1

20 Oaxaca 496 Santiago Xiacuí 0001 SANTIAGO XIACUÍ 1

20 Oaxaca 496 Santiago Xiacuí 0002 FRANCISCO I. MADERO 1

20 Oaxaca 496 Santiago Xiacuí 0004 TRINIDAD IXTLÁN 4

20 Oaxaca 499 Santiago Yolomécatl 0001 SANTIAGO YOLOMÉCATL 4

20 Oaxaca 499 Santiago Yolomécatl 0019 LA FÁBRICA 1

20 Oaxaca 504 Nuevo Zoquiápam 0001 NUEVO ZOQUIÁPAM 2

20 Oaxaca 504 Nuevo Zoquiápam 0002 SAN MATÍAS ZOQUIÁPAM 1

20 Oaxaca 509
Santo Domingo de 
Morelos 0022 BARRIO DEL RÍO 1

20 Oaxaca 509
Santo Domingo de 
Morelos 0023 RÍO GRANDE 1

20 Oaxaca 511 Santo Domingo Nuxaá 0031 LOMA TIMBRE 1

20 Oaxaca 515
Santo Domingo 
Tehuantepec 0010 MORRO DE MAZATÁN 1

20 Oaxaca 515
Santo Domingo 
Tehuantepec 0019 SANTA CRUZ BAMBA Y GARRAPATERO 2

20 Oaxaca 515
Santo Domingo 
Tehuantepec 0021 SANTA GERTRUDIS MIRAMAR 1

20 Oaxaca 515
Santo Domingo 
Tehuantepec 0024 SAN VICENTE MAZATÁN 1

20 Oaxaca 515
Santo Domingo 
Tehuantepec 0049 SAN JOSÉ EL PARAÍSO 1

20 Oaxaca 515
Santo Domingo 
Tehuantepec 0089 BARRIO SANTA CRUZ 4

20 Oaxaca 515
Santo Domingo 
Tehuantepec 0093 COLONIA BENITO JUÁREZ 1

20 Oaxaca 515
Santo Domingo 
Tehuantepec 0112 BARRIO LIESA 1

20 Oaxaca 516
Santo Domingo 
Teojomulco 0001 SANTO DOMINGO TEOJOMULCO 4

20 Oaxaca 516
Santo Domingo 
Teojomulco 0002 LA ESTANCIA 1
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20 Oaxaca 518
Santo Domingo 
Tlatayápam 0001 SANTO DOMINGO TLATAYÁPAM 1

20 Oaxaca 520 Santo Domingo Tonalá 0001 SANTO DOMINGO TONALÁ 1

20 Oaxaca 520 Santo Domingo Tonalá 0007 YETLA DE JUÁREZ 6

20 Oaxaca 520 Santo Domingo Tonalá 0018 SANTA CATARINA 1

20 Oaxaca 521
Santo Domingo 
Tonaltepec 0001 SANTO DOMINGO TONALTEPEC 1

20 Oaxaca 523
Santo Domingo 
Yanhuitlán 0005 XACAÑI 1

20 Oaxaca 525
Santo Domingo 
Zanatepec 0001 SANTO DOMINGO ZANATEPEC 1

20 Oaxaca 526 Santos Reyes Nopala 0008 CERRO DE AIRE 1

20 Oaxaca 530 Santo Tomás Jalieza 0001 SANTO TOMÁS JALIEZA 1

20 Oaxaca 533
Santo Tomás 
Tamazulapan 0001 SANTO TOMÁS TAMAZULAPAN 1

20 Oaxaca 535 San Vicente Lachixío 0001 SAN VICENTE LACHIXÍO 1

20 Oaxaca 539 Soledad Etla 0001 SOLEDAD ETLA 1

20 Oaxaca 539 Soledad Etla 0003 MATADAMAS 1

20 Oaxaca 539 Soledad Etla 0004 EL SABINO 1

20 Oaxaca 540
Villa de Tamazulápam 
del Progreso 0001 VILLA DE TAMAZULÁPAM DEL PROGRESO 2

20 Oaxaca 540
Villa de Tamazulápam 
del Progreso 0004 RÍO DEL ORO 1

20 Oaxaca 540
Villa de Tamazulápam 
del Progreso 0007 XACAHUA 1

20 Oaxaca 541 Tanetze de Zaragoza 0001 TANETZE DE ZARAGOZA 1

20 Oaxaca 544
Teococuilco de Marcos 
Pérez 0001 TEOCOCUILCO DE MARCOS PÉREZ 1

20 Oaxaca 546 Teotitlán del Valle 0001 TEOTITLÁN DEL VALLE 1

20 Oaxaca 547 Teotongo 0002 LA LUZ 1

20 Oaxaca 547 Teotongo 0004 EL PROGRESO 4

20 Oaxaca 547 Teotongo 0008 LA MATANZA 1

20 Oaxaca 548
Tepelmeme Villa de 
Morelos 0001 TEPELMEME VILLA DE MORELOS 3

20 Oaxaca 549
Tezoatlán de Segura y 
Luna 0001 TEZOATLÁN DE SEGURA Y LUNA 1

20 Oaxaca 549
Tezoatlán de Segura y 
Luna 0003 GUADALUPE DE CISNEROS 1

20 Oaxaca 549
Tezoatlán de Segura y 
Luna 0009 SAN ISIDRO ZARAGOZA 1

20 Oaxaca 549
Tezoatlán de Segura y 
Luna 0011 SAN JUAN DIQUIYÚ 1

20 Oaxaca 550
San Jerónimo 
Tlacochahuaya 0001 SAN JERÓNIMO TLACOCHAHUAYA 1

20 Oaxaca 550
San Jerónimo 
Tlacochahuaya 0002 MACUILXÓCHITL DE ARTIGAS CARRANZA 1

20 Oaxaca 551 Tlacolula de Matamoros 0001 TLACOLULA DE MATAMOROS 3

20 Oaxaca 551 Tlacolula de Matamoros 0005 SAN MARCOS TLAPAZOLA 1

20 Oaxaca 552 Tlacotepec Plumas 0003 ORGANAL 1

20 Oaxaca 553 Tlalixtac de Cabrera 0001 TLALIXTAC DE CABRERA 1

20 Oaxaca 554
Totontepec Villa de 
Morelos 0001 TOTONTEPEC VILLA DE MORELOS 2

20 Oaxaca 557 Unión Hidalgo 0001 UNIÓN HIDALGO 2

20 Oaxaca 559
San Juan Bautista Valle 
Nacional 0019 NOPALERA DEL ROSARIO O DEL OBISPO 1

20 Oaxaca 559
San Juan Bautista Valle 
Nacional 0024 RANCHO GRANDE 1

20 Oaxaca 559
San Juan Bautista Valle 
Nacional 0025 SAN CRISTÓBAL LA VEGA 1

20 Oaxaca 559
San Juan Bautista Valle 
Nacional 0033 SAN RAFAEL AGUA DE PESCADITO 1

20 Oaxaca 559
San Juan Bautista Valle 
Nacional 0035 SANTIAGO PROGRESO 1

20 Oaxaca 559
San Juan Bautista Valle 
Nacional 0110 COLONIA NUEVO VALLE REAL 1

20 Oaxaca 560 Villa Díaz Ordaz 0004 SANTA CATARINA ALBARRADAS 1

20 Oaxaca 564 Yutanduchi de Guerrero 0001 YUTANDUCHI DE GUERRERO 3

20 Oaxaca 565 Villa de Zaachila 0001 VILLA DE ZAACHILA 3

20 Oaxaca 565 Villa de Zaachila 0003 SAN LUCAS TLANICHICO 1

20 Oaxaca 565 Villa de Zaachila 0006 VICENTE GUERRERO 5

20 Oaxaca 565 Villa de Zaachila 0015 SAN PEDRO LA REFORMA 1

20 Oaxaca 565 Villa de Zaachila 0018 BARRIO DEL NIÑO (SEGUNDA SECCIÓN) 1

20 Oaxaca 565 Villa de Zaachila 0034 CIRCUITO SAN SEBASTIÁN 1

20 Oaxaca 566 San Mateo Yucutindó 0009 SAN MATEO YUCUTINDÓ 1

20 Oaxaca 567 Zapotitlán Lagunas 0001 ZAPOTITLÁN LAGUNAS 1

20 Oaxaca 570 Zimatlán de Álvarez 0001 ZIMATLÁN DE ÁLVAREZ 1

20 Oaxaca 570 Zimatlán de Álvarez 0009 SANTIAGO CLAVELLINAS 1
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21 Puebla 003 Acatlán 0001 ACATLÁN DE OSORIO 2

21 Puebla 003 Acatlán 0016 TECOMATE 1

21 Puebla 003 Acatlán 0053 SAN ANTONIO 1

21 Puebla 003 Acatlán 0112 SAN RAFAELITO 2

21 Puebla 003 Acatlán 0118 LA PALMA 2

21 Puebla 004 Acatzingo 0067 SAN JOSÉ 1

21 Puebla 008 Ahuazotepec 0001 AHUAZOTEPEC 1

21 Puebla 008 Ahuazotepec 0002 AHUACATLA 1

21 Puebla 010 Ajalpan 0001 CIUDAD DE AJALPAN 2

21 Puebla 010 Ajalpan 0015 HUITZMALOC 1

21 Puebla 012 Aljojuca 0002 JALAPASCO EL GRANDE 1

21 Puebla 012 Aljojuca 0003 SAN ANTONIO JALAPASCO 1

21 Puebla 013 Altepexi 0001 ALTEPEXI 1

21 Puebla 013 Altepexi 0014 ALTEPEXI 2

21 Puebla 015 Amozoc 0001 AMOZOC DE MOTA 1

21 Puebla 015 Amozoc 0031 CASA BLANCA 2

21 Puebla 016 Aquixtla 0004 AYOCUANTLA 1

21 Puebla 016 Aquixtla 0005 CUAUTIECO 1

21 Puebla 016 Aquixtla 0013 LA LOMA 1

21 Puebla 017 Atempan 0001 ATEMPAN 2

21 Puebla 017 Atempan 0004 CALA SUR 1

21 Puebla 017 Atempan 0016 HUEXOTENO 1

21 Puebla 019 Atlixco 0041 MARÍA AUXILIADORA 1

21 Puebla 019 Atlixco 0088 SANTA CRUZ TEHUIXPANGO 1

21 Puebla 020 Atoyatempan 0001 ATOYATEMPAN 2

21 Puebla 022 Atzitzihuacán 0005 SAN MATEO COATEPEC 1

21 Puebla 023 Atzitzintla 0019 ATZITZINTLA 1

21 Puebla 027 Caltepec 0008 COATEPEC 3

21 Puebla 027 Caltepec 0013 PLAN DE SAN MIGUEL 1

21 Puebla 027 Caltepec 0014 SAN SIMÓN TLACUILOTEPEC 1

21 Puebla 033 Cohuecan 0001 COHUECAN 1

21 Puebla 033 Cohuecan 0003 SAN FELIPE CUAPEXCO 1

21 Puebla 033 Cohuecan 0004 LOS REYES TEOLCO 1

21 Puebla 033 Cohuecan 0006 COHUECAN (SAN MIGUEL) 2

21 Puebla 034 Coronango 0017 SAN ANTONIO MIHUACAN 2

21 Puebla 036 Coyomeapan 0036 SEGUNDA SECCIÓN 1

21 Puebla 037 Coyotepec 0002 NATIVITAS CUAUTEMPAN 1

21 Puebla 038 Cuapiaxtla de Madero 0001 CUAPIAXTLA DE MADERO 1

21 Puebla 042 Cuayuca de Andrade 0001 SAN PEDRO CUAYUCA 1

21 Puebla 043 Cuetzalan del Progreso 0001 CIUDAD DE CUETZALAN 1

21 Puebla 043 Cuetzalan del Progreso 0013 NECTEPEC 1

21 Puebla 043 Cuetzalan del Progreso 0036 XOCOYOLO 1

21 Puebla 043 Cuetzalan del Progreso 0061 SESECTAHUACAL 1

21 Puebla 043 Cuetzalan del Progreso 0176 ATEQUIZA 1

21 Puebla 043 Cuetzalan del Progreso 0208 CUATRO CAMINOS 1

21 Puebla 044 Cuyoaco 0014 INDEPENDENCIA 1

21 Puebla 044 Cuyoaco 0020 SAN ANDRÉS PAYUCA 1

21 Puebla 045 Chalchicomula de Sesma 0017 SAN FRANCISCO CUAUTLANCINGO (EL BARRIO) 1

21 Puebla 045 Chalchicomula de Sesma 0069 CIUDAD SERDÁN 1

21 Puebla 047 Chiautla 0001 CIUDAD DE CHIAUTLA DE TAPIA 2

21 Puebla 047 Chiautla 0066 PILCAYA (SAN JUAN PILCAYA) 1

21 Puebla 047 Chiautla 0099 TLANCUALPICAN 1

21 Puebla 047 Chiautla 0230 EL LIMON 1

21 Puebla 048 Chiautzingo 0001 SAN LORENZO CHIAUTZINGO 1
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21 Puebla 049 Chiconcuautla 0001 CHICONCUAUTLA 1

21 Puebla 049 Chiconcuautla 0031 CHICONCUAUTLA 1

21 Puebla 050 Chichiquila 0002 ACALOCOTLA 1

21 Puebla 050 Chichiquila 0027 EL PALMAR 1

21 Puebla 053 Chignahuapan 0001 CIUDAD DE CHIGNAHUAPAN 4

21 Puebla 053 Chignahuapan 0003 ACOLIHUIA 1

21 Puebla 053 Chignahuapan 0011 CIÉNEGA LARGA 1

21 Puebla 053 Chignahuapan 0014 CRUZ COLORADA 1

21 Puebla 053 Chignahuapan 0018 LOMA ALTA 4

21 Puebla 053 Chignahuapan 0025 MICHAC 2

21 Puebla 053 Chignahuapan 0031 PIEDRA ANCHA 1

21 Puebla 053 Chignahuapan 0051 TRES CABEZAS 1

21 Puebla 053 Chignahuapan 0053 VILLA CUAUHTÉMOC 2

21 Puebla 053 Chignahuapan 0201 TOLTEMPAN 1

21 Puebla 054 Chignautla 0001 CHIGNAUTLA 1

21 Puebla 054 Chignautla 0006 YOPI 1

21 Puebla 054 Chignautla 0032 TEQUIMILA 1

21 Puebla 057 Honey 0005 CHILA DE JUÁREZ 1

21 Puebla 057 Honey 0007 LA MAGDALENA 1

21 Puebla 063 Esperanza 0001 ESPERANZA 3

21 Puebla 063 Esperanza 0005 GUADALUPE PILETAS (PUENTE NEGRO) 1

21 Puebla 063 Esperanza 0011 SANTA CATARINA LOS REYES 1

21 Puebla 064 Francisco Z. Mena 0001 METLALTOYUCA 5

21 Puebla 064 Francisco Z. Mena 0021 LA PAHUA 1

21 Puebla 066 Guadalupe 0006 MIXQUITEPEC 1

21 Puebla 066 Guadalupe 0008 SAN ANTONIO CHILTEPEC 1

21 Puebla 067 Guadalupe Victoria 0001 GUADALUPE VICTORIA 3

21 Puebla 067 Guadalupe Victoria 0004 HACIENDA NUEVA (SAN PEDRO EL ÁGUILA) 1

21 Puebla 068 Hermenegildo Galeana 0001 BIENVENIDO 2

21 Puebla 069 Huaquechula 0020 SANTA CRUZ YANCUITLALPAN 1

21 Puebla 069 Huaquechula 0028 LA VENTA 1

21 Puebla 071 Huauchinango 0001 HUAUCHINANGO 1

21 Puebla 071 Huauchinango 0017 MESA DE CAPULINES 1

21 Puebla 071 Huauchinango 0018 MICHIUCA 1

21 Puebla 071 Huauchinango 0022 PAPATLAZOLCO 1

21 Puebla 071 Huauchinango 0065 SANTA CATALINA 1

21 Puebla 072 Huehuetla 0001 HUEHUETLA 1

21 Puebla 073 Huehuetlán el Chico 0001 HUEHUETLÁN EL CHICO 1

21 Puebla 074 Huejotzingo 0029 SANTA ANA XALMIMILULCO 2

21 Puebla 074 Huejotzingo 0096 HUEJOTZINGO 1

21 Puebla 075 Hueyapan 0008 TANAMACOYAN 1

21 Puebla 076 Hueytamalco 0001 HUEYTAMALCO 1

21 Puebla 079 Huitziltepec 0001 SANTA CLARA HUITZILTEPEC 1

21 Puebla 079 Huitziltepec 0002 DOLORES HIDALGO 1

21 Puebla 079 Huitziltepec 0012 ZOYAYO 1

21 Puebla 081 Ixcamilpa de Guerrero 0001 IXCAMILPA 7

21 Puebla 082 Ixcaquixtla 0001 SAN JUAN IXCAQUIXTLA 1

21 Puebla 083 Ixtacamaxtitlán 0001 IXTACAMAXTITLÁN 3

21 Puebla 083 Ixtacamaxtitlán 0005 CALPANERÍA ATEZQUILLA 1

21 Puebla 083 Ixtacamaxtitlán 0007 LA CALDERA 2

21 Puebla 083 Ixtacamaxtitlán 0008 CAPULUAPAN DE LAS AGUAS 1

21 Puebla 083 Ixtacamaxtitlán 0014 CUATEXMOLA (XONACATITLA) 1

21 Puebla 083 Ixtacamaxtitlán 0036 TEPECUAHUIXCO (EL LLANETE) 1

21 Puebla 083 Ixtacamaxtitlán 0040 TEXOCUIXPAN 3
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21 Puebla 083 Ixtacamaxtitlán 0048 LA UNIÓN EJIDO MEXCALTEPEC 3

21 Puebla 083 Ixtacamaxtitlán 0089 ZACATEPEC 1

21 Puebla 083 Ixtacamaxtitlán 0109 SAN JOSÉ TLALANQUISA 1

21 Puebla 084 Ixtepec 0001 IXTEPEC 2

21 Puebla 085 Izúcar de Matamoros 0001 IZÚCAR DE MATAMOROS 1

21 Puebla 085 Izúcar de Matamoros 0003 EL AGUACATE 1

21 Puebla 085 Izúcar de Matamoros 0022 MATZACO 1

21 Puebla 085 Izúcar de Matamoros 0027 SAN SEBASTIÁN PUCTLA 1

21 Puebla 085 Izúcar de Matamoros 0050 EL CALVARIO 2

21 Puebla 085 Izúcar de Matamoros 0065 EL MIRADOR 2

21 Puebla 085 Izúcar de Matamoros 0075 EL CERRITO 1

21 Puebla 086 Jalpan 0001 JALPAN 1

21 Puebla 086 Jalpan 0004 AGUA LINDA 1

21 Puebla 086 Jalpan 0006 APAPANTILLA 2

21 Puebla 086 Jalpan 0012 EJIDO DE JALPAN (LA ZONA) 2

21 Puebla 086 Jalpan 0023 VISTA HERMOSA 1

21 Puebla 086 Jalpan 0027 EL PIÑAL 1

21 Puebla 088 Jonotla 0001 JONOTLA 1

21 Puebla 088 Jonotla 0004 SAN ANTONIO RAYÓN 1

21 Puebla 089 Jopala 0002 BUENOS AIRES 2

21 Puebla 089 Jopala 0034 CHICONTLA 2

21 Puebla 091 Juan Galindo 0001 NUEVO NECAXA 1

21 Puebla 092 Juan N. Méndez 0001 ATENAYUCA 1

21 Puebla 092 Juan N. Méndez 0002 MAGDALENA ALQUIZAPÁN 1

21 Puebla 092 Juan N. Méndez 0006 ZAMARRILLA DE ÁLVARO OBREGÓN 1

21 Puebla 094 Libres 0006 AYEHUALACO (SAN MARTÍN) 1

21 Puebla 094 Libres 0007 BELLA VISTA 2

21 Puebla 094 Libres 0019 NUEVO MÉXICO (EL SABINAL) 1

21 Puebla 094 Libres 0021 PEDERNALES 1

21 Puebla 094 Libres 0068 SAN JUAN 1

21 Puebla 096 Mazapiltepec de Juárez 0001 MAZAPILTEPEC DE JUÁREZ 1

21 Puebla 096 Mazapiltepec de Juárez 0015 SAN MARTÍN RINCONADA 1

21 Puebla 099 Cañada Morelos 0013 SAN JOSÉ IXTAPA 1

21 Puebla 099 Cañada Morelos 0022 BARRIO DE GUADALUPE 2

21 Puebla 100 Naupan 0001 NAUPAN 1

21 Puebla 100 Naupan 0007 ICZOTITLA 1

21 Puebla 102 Nealtican 0001 SAN BUENAVENTURA NEALTICAN 1

21 Puebla 105 Ocotepec 0002 GUADALUPE VICTORIA 2

21 Puebla 108 Oriental 0003 MIRAVALLES 1

21 Puebla 109 Pahuatlán 0016 XILEPA 1

21 Puebla 109 Pahuatlán 0017 XOLOTLA 1

21 Puebla 111 Pantepec 0022 EL PACÍFICO 1

21 Puebla 112 Petlalcingo 0008 SAN JOSÉ TEXCALAPA 1

21 Puebla 114 Puebla 0001 HERÓICA PUEBLA DE ZARAGOZA 2

21 Puebla 114 Puebla 0182 EL OASIS VALSEQUILLO 1

21 Puebla 114 Puebla 0221 SANTO TOMÁS CHAUTLA 1

21 Puebla 114 Puebla 0326 SAN MIGUEL ESPEJO 1

21 Puebla 114 Puebla 0396 LAS PLAYAS 2

21 Puebla 114 Puebla 0414 EL CAPULO (LA QUEBRADORA) 1

21 Puebla 114 Puebla 0434 SANTA CATARINA (TERCERA SECCIÓN) 2

21 Puebla 114 Puebla 0447 AGUA SANTA 2

21 Puebla 114 Puebla 0503 BUENA VISTA 1

21 Puebla 116 Quimixtlán 0060 EL MAGUEYAL 1

21 Puebla 122 San Felipe Teotlalcingo 0001 SAN FELIPE TEOTLALCINGO 2
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21 Puebla 123 San Felipe Tepatlán 0007 PACHOC 2

21 Puebla 124 San Gabriel Chilac 0005 SAN GABRIEL CHILAC 2

21 Puebla 131 San Juan Atzompa 0001 SAN JUAN ATZOMPA 2

21 Puebla 132 San Martín Texmelucan 0013 SAN RAFAEL TLANALAPAN 1

21 Puebla 132 San Martín Texmelucan 0015 SANTA MARÍA MOYOTZINGO 1

21 Puebla 140 San Pedro Cholula 0040 SAN CRISTÓBAL TEPONTLA 2

21 Puebla 141
San Pedro 
Yeloixtlahuaca 0001 SAN PEDRO YELOIXTLAHUACA 1

21 Puebla 141
San Pedro 
Yeloixtlahuaca 0003 SAN JUAN LLANO GRANDE 3

21 Puebla 141
San Pedro 
Yeloixtlahuaca 0005 SAN ISIDRO LABRADOR 1

21 Puebla 141
San Pedro 
Yeloixtlahuaca 0006 SAN JOSÉ AGUA ZARCA 1

21 Puebla 141
San Pedro 
Yeloixtlahuaca 0009 SANTA CRUZ MIRADOR 1

21 Puebla 142 San Salvador el Seco 0003 SANTA MARÍA COATEPEC 1

21 Puebla 142 San Salvador el Seco 0115 Quecholac 1

21 Puebla 143 San Salvador el Verde 0010 SAN GREGORIO AZTOTOACAN 1

21 Puebla 143 San Salvador el Verde 0014 SAN SIMÓN ATZITZINTLA 1

21 Puebla 145
San Sebastián 
Tlacotepec 0001 TLACOTEPEC DE PORFIRIO DÍAZ 1

21 Puebla 145
San Sebastián 
Tlacotepec 0002 BUENA VISTA DE CUAUHTÉMOC 1

21 Puebla 145
San Sebastián 
Tlacotepec 0004 LA CUMBRE 1

21 Puebla 145
San Sebastián 
Tlacotepec 0021 ZACATILIHUIC 1

21 Puebla 147 Santa Inés Ahuatempan 0001 SANTA INÉS AHUATEMPAN 1

21 Puebla 150 Huehuetlán el Grande 0006 SAN NICOLÁS HUAJUAPAN 1

21 Puebla 151
Santo Tomás 
Hueyotlipan 0005 SANTO TOMÁS HUEYOTLIPAN 1

21 Puebla 152 Soltepec 0009 VISTA HERMOSA 1

21 Puebla 152 Soltepec 0015 COLONIA BENITO JUÁREZ 1

21 Puebla 153 Tecali de Herrera 0001 TECALI DE HERRERA 2

21 Puebla 154 Tecamachalco 0027 SANTIAGO ALSESECA 1

21 Puebla 154 Tecamachalco 0031 XOCHIMILCO 2

21 Puebla 156 Tehuacán 0001 TEHUACÁN 3

21 Puebla 156 Tehuacán 0009 MAGDALENA CUAYUCATEPEC 1

21 Puebla 156 Tehuacán 0014 SAN CRISTÓBAL TEPETEOPAN 1

21 Puebla 157 Tehuitzingo 0001 TEHUITZINGO 1

21 Puebla 157 Tehuitzingo 0010 SAN FRANCISCO DE ASÍS 5

21 Puebla 160 Teotlalco 0004 CONTLA 1

21 Puebla 161 Tepanco de López 0005 SAN BARTOLO TEONTEPEC 1

21 Puebla 164 Tepeaca 0024 SANTIAGO ACATLÁN 1

21 Puebla 166 Tepeojuma 0001 TEPEOJUMA 1

21 Puebla 166 Tepeojuma 0009 SAN PEDRO TEYUCA 2

21 Puebla 168 Tepexco 0001 TEPEXCO 1

21 Puebla 169 Tepexi de Rodríguez 0009 HUAJOYUCA (HUAJOYUCA DE PALACIOS) 1

21 Puebla 169 Tepexi de Rodríguez 0010 HUEJONAPAN (SAN ANTONIO) 1

21 Puebla 169 Tepexi de Rodríguez 0012 MORALILLO 3

21 Puebla 169 Tepexi de Rodríguez 0018 TULA 6

21 Puebla 169 Tepexi de Rodríguez 0022 LOMA SAN FRANCISCO 1

21 Puebla 170 Tepeyahualco 0005 EL FUERTE DE LA UNIÓN 1

21 Puebla 170 Tepeyahualco 0049 SAN ANTONIO 1

21 Puebla 171
Tepeyahualco de 
Cuauhtémoc 0014 TEPEYAHUALCO 3

21 Puebla 172 Tetela de Ocampo 0006 CUAPANCINGO 1

21 Puebla 172 Tetela de Ocampo 0010 LA LAGUNILLA 1

21 Puebla 172 Tetela de Ocampo 0016 LA SOLEDAD 1

21 Puebla 172 Tetela de Ocampo 0019 TAXCO 1

21 Puebla 172 Tetela de Ocampo 0026 XALTATEMPA DE LUCAS 1

21 Puebla 173 Teteles de Avila Castillo 0007 LA COLONIA 1

21 Puebla 174 Teziutlán 0011 IXTAHUIATA (LA LEGUA) 1

21 Puebla 175 Tianguismanalco 0001 TIANGUISMANALCO 1
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21 Puebla 175 Tianguismanalco 0005 SAN PEDRO ATLIXCO 3

21 Puebla 176 Tilapa 0003 CUEXPALA (SAN BARTOLO CUEXPALA) 1

21 Puebla 177
Tlacotepec de Benito 
Juárez 0001 TLACOTEPEC DE BENITO JUÁREZ 1

21 Puebla 177
Tlacotepec de Benito 
Juárez 0016 SAN MARCOS TLACOYALCO 1

21 Puebla 177
Tlacotepec de Benito 
Juárez 0019 SANTA MARÍA LA ALTA 1

21 Puebla 177
Tlacotepec de Benito 
Juárez 0020 SANTO NOMBRE 2

21 Puebla 177
Tlacotepec de Benito 
Juárez 0060 SANTA MARÍA LA ALTA 1

21 Puebla 178 Tlacuilotepec 0007 ITZATLÁN 1

21 Puebla 178 Tlacuilotepec 0011 PALO BLANCO 1

21 Puebla 179 Tlachichuca 0010 MANUEL EDGARDO ÁVALOS (SAN ISIDRO) 2

21 Puebla 180 Tlahuapan 0011 SAN JUAN CUAUHTÉMOC 1

21 Puebla 180 Tlahuapan 0019 SANTIAGO COLTZINGO 1

21 Puebla 182 Tlanepantla 0010 SANTA ISABEL TLANEPANTLA (LA PIEDAD) 1

21 Puebla 183 Tlaola 0001 TLAOLA 1

21 Puebla 183 Tlaola 0010 CUTZONTIPA 1

21 Puebla 183 Tlaola 0020 TLATLAPANALA 1

21 Puebla 184 Tlapacoya 0001 TLAPACOYA 1

21 Puebla 184 Tlapacoya 0002 AHUACATLAYA 1

21 Puebla 185 Tlapanalá 0001 TLAPANALÁ 1

21 Puebla 186 Tlatlauquitepec 0035 TATAUZOQUICO 2

21 Puebla 191 Tulcingo 0006 XIXINGO DE LOS REYES 1

21 Puebla 192 Tuzamapan de Galeana 0001 TUZAMAPAN DE GALEANA 2

21 Puebla 193 Tzicatlacoyan 0001 TZICATLACOYAN 1

21 Puebla 194 Venustiano Carranza 0174 VILLA LÁZARO CÁRDENAS 1

21 Puebla 195 Vicente Guerrero 0012 SAN BERNARDINO LAGUNAS 2

21 Puebla 195 Vicente Guerrero 0014 TELPATLÁN 1

21 Puebla 195 Vicente Guerrero 0016 TEPETZITZINTLA 1

21 Puebla 195 Vicente Guerrero 0023 CAPULTITLA 1

21 Puebla 195 Vicente Guerrero 0058 OJO DE AGUA 1

21 Puebla 197 Xicotepec 0001 XICOTEPEC DE JUÁREZ 6

21 Puebla 197 Xicotepec 0016 RANCHO NUEVO 1

21 Puebla 197 Xicotepec 0017 SAN AGUSTÍN ATLIHUÁCAN 2

21 Puebla 197 Xicotepec 0018 SAN ISIDRO 1

21 Puebla 197 Xicotepec 0019 SAN LORENZO 1

21 Puebla 197 Xicotepec 0048 EJIDO DE NACTANCA 1

21 Puebla 197 Xicotepec 0099 EL MIRADOR 1

21 Puebla 201 Xochiltepec 0001 XOCHILTEPEC 1

21 Puebla 202
Xochitlán de Vicente 
Suárez 0001 XOCHITLÁN DE VICENTE SUÁREZ 1

21 Puebla 204 Yaonáhuac 0003 AHUATA 1

21 Puebla 205 Yehualtepec 0001 YEHUALTEPEC 2

21 Puebla 207 Zacapoaxtla 0003 ATACPAN 1

21 Puebla 207 Zacapoaxtla 0011 LA LIBERTAD 1

21 Puebla 208 Zacatlán 0001 ZACATLÁN 3

21 Puebla 208 Zacatlán 0006 AYOTLA 1

21 Puebla 208 Zacatlán 0015 JICOLAPA 1

21 Puebla 208 Zacatlán 0016 JILOTZINGO 1

21 Puebla 208 Zacatlán 0035 TLATEMPA 1

21 Puebla 208 Zacatlán 0040 XOXONACATLA 3

21 Puebla 208 Zacatlán 0058 CUAUTILULCO EJIDO (EL VIVERO) 1

21 Puebla 208 Zacatlán 0069 LAS LAJAS PRIMERA SECCIÓN 1

21 Puebla 208 Zacatlán 0095 PAPAXTLA 1

21 Puebla 209 Zapotitlán 0001 ZAPOTITLÁN SALINAS 1

21 Puebla 209 Zapotitlán 0008 SAN ANTONIO TEXCALA 1

21 Puebla 211 Zaragoza 0002 ACUACO 1
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21 Puebla 211 Zaragoza 0009 XALEHUALA 1

21 Puebla 212 Zautla 0024 SAN MIGUEL TENEXTATILOYAN 3

21 Puebla 213 Zihuateutla 0001 ZIHUATEUTLA 1

21 Puebla 213 Zihuateutla 0014 TECPATLÁN 1

21 Puebla 213 Zihuateutla 0030 LOMA BONITA 1

21 Puebla 214 Zinacatepec 0001 SAN SEBASTIÁN ZINACATEPEC 1

21 Puebla 215 Zongozotla 0001 ZONGOZOTLA 1

22 Querétaro 001 Amealco de Bonfil 0001 AMEALCO DE BONFIL 2

22 Querétaro 001 Amealco de Bonfil 0023 LOMA LINDA 1

22 Querétaro 001 Amealco de Bonfil 0031 JACAL DE LA PIEDAD 1

22 Querétaro 001 Amealco de Bonfil 0039 SAN ILDEFONSO TULTEPEC (CENTRO) 1

22 Querétaro 001 Amealco de Bonfil 0042 SAN MARTÍN 2

22 Querétaro 001 Amealco de Bonfil 0053 TENASDÁ (BARRIO DE SAN ILDEFONSO) 1

22 Querétaro 001 Amealco de Bonfil 0059 EL BOTHÉ 1

22 Querétaro 001 Amealco de Bonfil 0072 EL RAYO 1

22 Querétaro 001 Amealco de Bonfil 0087 EJIDO DE SAN JUAN DEHEDÓ 1

22 Querétaro 001 Amealco de Bonfil 0089 LOS ÁRBOLES 1

22 Querétaro 001 Amealco de Bonfil 0159 COLONIA NUEVO AMANECER 1

22 Querétaro 002 Pinal de Amoles 0011 AHUACATLÁN DE GUADALUPE 1

22 Querétaro 002 Pinal de Amoles 0017 BUCARELI 1

22 Querétaro 004 Cadereyta de Montes 0001 CADEREYTA DE MONTES 2

22 Querétaro 004 Cadereyta de Montes 0012 BARRIO DE GUADALUPE (CHARCO FRÍO) 2

22 Querétaro 004 Cadereyta de Montes 0015 BOYÉ 1

22 Querétaro 004 Cadereyta de Montes 0095 EL RINCÓN 1

22 Querétaro 004 Cadereyta de Montes 0126 VILLA GUERRERO 1

22 Querétaro 004 Cadereyta de Montes 0225 LOS HERNÁNDEZ 1

22 Querétaro 005 Colón 0001 COLÓN 2

22 Querétaro 005 Colón 0002 AJUCHITLÁN 3

22 Querétaro 005 Colón 0018 EL GALLO 1

22 Querétaro 005 Colón 0033 LA PILA 1

22 Querétaro 005 Colón 0058 VISTA HERMOSA 1

22 Querétaro 005 Colón 0059 EL ZAMORANO 1

22 Querétaro 006 Corregidora 0011 CHARCO BLANCO 1

22 Querétaro 006 Corregidora 0027 PURÍSIMA DE SAN RAFAEL 1

22 Querétaro 006 Corregidora 0143 COLONIA VISTA HERMOSA 1

22 Querétaro 006 Corregidora 0183 NINGUNO 2

22 Querétaro 006 Corregidora 0241 20 DE ENERO 1

22 Querétaro 008 Huimilpan 0001 HUIMILPAN 1

22 Querétaro 008 Huimilpan 0017 LAGUNILLAS 1

22 Querétaro 008 Huimilpan 0018 EL MILAGRO 1

22 Querétaro 008 Huimilpan 0035 LAS TAPONAS 1

22 Querétaro 009 Jalpan de Serra 0285 NINGUNO [SECCIÓN OESTE DE JALPAN] 1

22 Querétaro 010 Landa de Matamoros 0027 NEBLINAS 1

22 Querétaro 011 El Marqués 0006 ATONGO 1

22 Querétaro 011 El Marqués 0016 CERRO PRIETO 1

22 Querétaro 011 El Marqués 0039 EL LOBO 2

22 Querétaro 011 El Marqués 0062 SAN MIGUEL AMAZCALA 1

22 Querétaro 011 El Marqués 0069 SAN VICENTE FERRER 2

22 Querétaro 012 Pedro Escobedo 0001 PEDRO ESCOBEDO 1

22 Querétaro 012 Pedro Escobedo 0011 LA D 1

22 Querétaro 012 Pedro Escobedo 0148 SECCIÓN ESTE DE PEDRO ESCOBEDO 1

22 Querétaro 013 Peñamiller 0053 SAN LORENZO 1

22 Querétaro 014 Querétaro 0001 SANTIAGO DE QUERÉTARO 10

22 Querétaro 014 Querétaro 0040 CERRO COLORADO (EL COLORADO) 1
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22 Querétaro 014 Querétaro 0046 LA ESTACADA 1

22 Querétaro 014 Querétaro 0051 LA GOTERA 1

22 Querétaro 014 Querétaro 0055 LA JOYA 2

22 Querétaro 014 Querétaro 0058 JURIQUILLA 1

22 Querétaro 014 Querétaro 0075 PIE DE GALLO 1

22 Querétaro 014 Querétaro 0101 SAN JOSÉ EL ALTO 2

22 Querétaro 014 Querétaro 0107 SANTA MARÍA MAGDALENA 1

22 Querétaro 014 Querétaro 0113 TLACOTE EL ALTO 1

22 Querétaro 014 Querétaro 0143 SAN PEDRITO EL ALTO (EL OBRAJE) 2

22 Querétaro 014 Querétaro 0182 LAS PEÑITAS 1

22 Querétaro 014 Querétaro 0183 LA AZTECA 1

22 Querétaro 014 Querétaro 0202 NINGUNO 5

22 Querétaro 014 Querétaro 0213 EL ZAPOTE 1

22 Querétaro 014 Querétaro 0304 ASOCIACIÓN DE COLONOS SANTA CATARINA 1

22 Querétaro 014 Querétaro 0401 COLONIA ARBOLEDAS 2

22 Querétaro 014 Querétaro 0421 ANEXO EJIDO BOLAÑOS 1

22 Querétaro 014 Querétaro 0434 SAN JOSÉ EL ALTO ZONA II 1

22 Querétaro 014 Querétaro 0436 SAN JOSÉ EL ALTO ZONA IV 1

22 Querétaro 014 Querétaro 0451 SECCIÓN OESTE DEL EJIDO SANTA MARÍA 1

22 Querétaro 014 Querétaro 0479 COLONIA LINDA VISTA 4

22 Querétaro 015 San Joaquín 0001 SAN JOAQUÍN 1

22 Querétaro 016 San Juan del Río 0001 SAN JUAN DEL RÍO 4

22 Querétaro 016 San Juan del Río 0039 EL ORGANAL 10

22 Querétaro 016 San Juan del Río 0042 SENEGAL DE LAS PALOMAS 1

22 Querétaro 016 San Juan del Río 0145 SANTA ISABEL 1

22 Querétaro 017 Tequisquiapan 0001 TEQUISQUIAPAN 7

22 Querétaro 017 Tequisquiapan 0008 FUENTEZUELAS 3

22 Querétaro 017 Tequisquiapan 0028 GRANJAS RESIDENCIALES DE TEQUISQUIAPAN 1

22 Querétaro 017 Tequisquiapan 0218 EL SAUZ (LAS MORELIANAS) 1

22 Querétaro 018 Tolimán 0001 TOLIMÁN 1

22 Querétaro 018 Tolimán 0010 BARRIO DE CASAS VIEJAS 1

22 Querétaro 018 Tolimán 0033 NOGALES 1

23 Quintana Roo 001 Cozumel 0001 COZUMEL 1

23 Quintana Roo 002 Felipe Carrillo Puerto 0001 FELIPE CARRILLO PUERTO 8

23 Quintana Roo 002 Felipe Carrillo Puerto 0044 CHUNHUHUB 1

23 Quintana Roo 002 Felipe Carrillo Puerto 0053 DZULÁ 1

23 Quintana Roo 002 Felipe Carrillo Puerto 0101 MELCHOR OCAMPO 4

23 Quintana Roo 002 Felipe Carrillo Puerto 0108 NOH-BEC 1

23 Quintana Roo 002 Felipe Carrillo Puerto 0118 PETCACAB 1

23 Quintana Roo 002 Felipe Carrillo Puerto 0182 SAN JOSÉ SEGUNDO 2

23 Quintana Roo 002 Felipe Carrillo Puerto 0239 SEÑOR 1

23 Quintana Roo 002 Felipe Carrillo Puerto 0262 UH MAY 1

23 Quintana Roo 002 Felipe Carrillo Puerto 0322 EMILIANO ZAPATA 6

23 Quintana Roo 002 Felipe Carrillo Puerto 0368 X-KONHA 1

23 Quintana Roo 002 Felipe Carrillo Puerto 0432 SANTA ISABEL 2

23 Quintana Roo 002 Felipe Carrillo Puerto 0461 SANTA ROSA 1

23 Quintana Roo 002 Felipe Carrillo Puerto 0652 SAN ANDRÉS 2

23 Quintana Roo 002 Felipe Carrillo Puerto 0657 SAN ANTONIO SEGUNDO 1

23 Quintana Roo 002 Felipe Carrillo Puerto 0763 TEPICH 2

23 Quintana Roo 002 Felipe Carrillo Puerto 0986 TIHOSUCO 2

23 Quintana Roo 004 Othón P. Blanco 0001 CHETUMAL 11

23 Quintana Roo 004 Othón P. Blanco 0008 ALLENDE 1

23 Quintana Roo 004 Othón P. Blanco 0014 CACAO 9

23 Quintana Roo 004 Othón P. Blanco 0017 ESTEBAN BACA CALDERÓN 1
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23 Quintana Roo 004 Othón P. Blanco 0018 CAOBAS 11

23 Quintana Roo 004 Othón P. Blanco 0033 FRANCISCO VILLA 2

23 Quintana Roo 004 Othón P. Blanco 0037 HUAY-PIX 1

23 Quintana Roo 004 Othón P. Blanco 0039 JUAN SARABIA 2

23 Quintana Roo 004 Othón P. Blanco 0050 LAGUNA GUERRERO 5

23 Quintana Roo 004 Othón P. Blanco 0070 REVOLUCIÓN 1

23 Quintana Roo 004 Othón P. Blanco 0077 SABIDOS 1

23 Quintana Roo 004 Othón P. Blanco 0106 LA UNIÓN 1

23 Quintana Roo 004 Othón P. Blanco 0110 SACXÁN 3

23 Quintana Roo 004 Othón P. Blanco 0114 XUL-HA 1

23 Quintana Roo 004 Othón P. Blanco 0119 SAN PEDRO PERALTA 6

23 Quintana Roo 004 Othón P. Blanco 0124 ÁLVARO OBREGÓN 1

23 Quintana Roo 004 Othón P. Blanco 0136 CARLOS A. MADRAZO 3

23 Quintana Roo 004 Othón P. Blanco 0163 LÁZARO CÁRDENAS SEGUNDO 4

23 Quintana Roo 004 Othón P. Blanco 0184 PUCTÉ 1

23 Quintana Roo 004 Othón P. Blanco 0205 TRES GARANTÍAS 1

23 Quintana Roo 004 Othón P. Blanco 0225 LUIS ECHEVERRÍA ÁLVAREZ 2

23 Quintana Roo 004 Othón P. Blanco 0245 MOROCOY 2

23 Quintana Roo 004 Othón P. Blanco 0686 SERGIO BUTRÓN CASAS 4

23 Quintana Roo 004 Othón P. Blanco 1683 EL RAMONAL 1

23 Quintana Roo 004 Othón P. Blanco 2541 NICOLÁS BRAVO 4

23 Quintana Roo 005 Benito Juárez 0001 CANCÚN 6

23 Quintana Roo 005 Benito Juárez 0007 AEROPUERTO 1

23 Quintana Roo 006 José María Morelos 0004 LA CAROLINA 1

23 Quintana Roo 006 José María Morelos 0014 BULUKAX 2

23 Quintana Roo 006 José María Morelos 0018 CANDELARIA 2

23 Quintana Roo 006 José María Morelos 0026 EL NARANJAL 2

23 Quintana Roo 006 José María Morelos 0027 OTHÓN P. BLANCO 2

23 Quintana Roo 006 José María Morelos 0035 SABÁN 3

23 Quintana Roo 006 José María Morelos 0036 SABANA SAN FRANCISCO 3

23 Quintana Roo 006 José María Morelos 0067 HUAY MAX 1

23 Quintana Roo 006 José María Morelos 0070 X-QUEROL 3

23 Quintana Roo 006 José María Morelos 0099 MARIANO MATAMOROS 1

23 Quintana Roo 006 José María Morelos 0130 POZO PIRATA 1

23 Quintana Roo 006 José María Morelos 0141 NUEVA REFORMA 1

23 Quintana Roo 006 José María Morelos 0146 SACALACA 1

23 Quintana Roo 006 José María Morelos 0153 SAN ANTONIO TUK 1

23 Quintana Roo 006 José María Morelos 0167 SAN FELIPE PRIMERO 1

23 Quintana Roo 006 José María Morelos 0170 SAN FELIPE ORIENTE 1

23 Quintana Roo 006 José María Morelos 0241 TABASCO 1

23 Quintana Roo 006 José María Morelos 0278 KANCABCHÉN 2

23 Quintana Roo 006 José María Morelos 0633 DZIUCHÉ 1

23 Quintana Roo 006 José María Morelos 0636 JOSÉ MARÍA MORELOS 1

23 Quintana Roo 007 Lázaro Cárdenas 0001 KANTUNILKÍN 2

23 Quintana Roo 007 Lázaro Cárdenas 0007 CRISTÓBAL COLÓN 3

23 Quintana Roo 007 Lázaro Cárdenas 0008 CHIQUILÁ 3

23 Quintana Roo 007 Lázaro Cárdenas 0011 HÉROE DE NACOZARI 1

23 Quintana Roo 007 Lázaro Cárdenas 0012 HOLBOX 1

23 Quintana Roo 007 Lázaro Cárdenas 0018 NUEVO XCÁN 1

23 Quintana Roo 007 Lázaro Cárdenas 0023 SAN ÁNGEL 4

23 Quintana Roo 007 Lázaro Cárdenas 0025 SAN COSME 5

23 Quintana Roo 007 Lázaro Cárdenas 0030 SAN JUAN DE DIOS 3

23 Quintana Roo 007 Lázaro Cárdenas 0033 SAN MARTINIANO 1

23 Quintana Roo 007 Lázaro Cárdenas 0039 EL TINTAL 1
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23 Quintana Roo 007 Lázaro Cárdenas 0042 GUADALUPE VICTORIA 1

23 Quintana Roo 007 Lázaro Cárdenas 0043 IGNACIO ZARAGOZA 3

23 Quintana Roo 007 Lázaro Cárdenas 0111 POCITO 1

23 Quintana Roo 007 Lázaro Cárdenas 0115 LA ESPERANZA 1

23 Quintana Roo 007 Lázaro Cárdenas 0179 VICENTE GUERRERO 1

23 Quintana Roo 007 Lázaro Cárdenas 0346 KANTUNILKÍN 3

23 Quintana Roo 007 Lázaro Cárdenas 0395 SAN FRANCISCO 4

23 Quintana Roo 009 Tulum 0051 CHANCHÉN PALMAR 1

23 Quintana Roo 009 Tulum 0052 CHANCHEN PRIMERO 2

23 Quintana Roo 009 Tulum 0100 HONDZONOT 1

23 Quintana Roo 010 BACALAR 0001 BACALAR 3

23 Quintana Roo 010 BACALAR 0008 Altos de Sevilla 3

23 Quintana Roo 010 BACALAR 0011 ANDRÉS QUINTANA ROO 2

23 Quintana Roo 010 BACALAR 0020 BLANCA FLOR 1

23 Quintana Roo 010 BACALAR 0021 Buena Esperanza 2

23 Quintana Roo 010 BACALAR 0022 BUENAVISTA 1

23 Quintana Roo 010 BACALAR 0023 CAAN LUMIL 1

23 Quintana Roo 010 BACALAR 0030 Chacchoben 3

23 Quintana Roo 010 BACALAR 0040 David Gustavo Gutiérrez Ruiz 5

23 Quintana Roo 010 BACALAR 0042 DIECIOCHO DE MARZO 1

23 Quintana Roo 010 BACALAR 0064 EL GALLITO 1

23 Quintana Roo 010 BACALAR 0098 Francisco J. Mújica 1

23 Quintana Roo 010 BACALAR 0101 GABINO VÁZQUEZ 1

23 Quintana Roo 010 BACALAR 0109 Huatusco 1

23 Quintana Roo 010 BACALAR 0145 LA PANTERA 2

23 Quintana Roo 010 BACALAR 0174 LÁZARO CÁRDENAS 1

23 Quintana Roo 010 BACALAR 0177 LIMONES 4

23 Quintana Roo 010 BACALAR 0200 MANUEL ÁVILA CAMACHO 5

23 Quintana Roo 010 BACALAR 0201 MANUEL CANTO 1

23 Quintana Roo 010 BACALAR 0205 MAYA BALAM 1

23 Quintana Roo 010 BACALAR 0206 Melchor Ocampo 4

23 Quintana Roo 010 BACALAR 0208 Miguel Alemán 2

23 Quintana Roo 010 BACALAR 0209 Miguel Hidalgo y Costilla 3

23 Quintana Roo 010 BACALAR 0241 NUEVO JERUSALÉN 1

23 Quintana Roo 010 BACALAR 0245 OTILIO MONTAÑO 2

23 Quintana Roo 010 BACALAR 0248 PARAÍSO ESCONDIDO 1

23 Quintana Roo 010 BACALAR 0251 PEDRO ANTONIO SANTOS 1

23 Quintana Roo 010 BACALAR 0271 Reforma 4

23 Quintana Roo 010 BACALAR 0275 Río Escondido 2

23 Quintana Roo 010 BACALAR 0276 Río Verde 2

23 Quintana Roo 010 BACALAR 0330 Valentín Gómez Farías 3

23 Quintana Roo 010 BACALAR 0331 VALLEHERMOSO 2

23 Quintana Roo 010 BACALAR 0338 ZAMORA 2

24 San Luis Potosí 001 Ahualulco 0001 AHUALULCO DEL SONIDO 13 2

24 San Luis Potosí 001 Ahualulco 0011 CERRITO DE ROJAS 4

24 San Luis Potosí 003 Aquismón 0001 AQUISMÓN 1

24 San Luis Potosí 003 Aquismón 0009 EUREKA 1

24 San Luis Potosí 003 Aquismón 0022 PALO DE ARCO 1

24 San Luis Potosí 003 Aquismón 0038 TAMÁPATZ 2

24 San Luis Potosí 003 Aquismón 0044 TANCHACHÍN 1

24 San Luis Potosí 003 Aquismón 0047 TANTZOTZOB 1

24 San Luis Potosí 003 Aquismón 0288 RANCHO SAN FRANCISCO 1

24 San Luis Potosí 004 Armadillo de los Infante 0001 ARMADILLO DE LOS INFANTE 1

24 San Luis Potosí 005 Cárdenas 0001 CÁRDENAS 3
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24 San Luis Potosí 008 Cerritos 0028 SAN JOSÉ DE TURRUBIARTES (EL ZAMANDOQUE) 7

24 San Luis Potosí 010 Ciudad del Maíz 0001 CIUDAD DEL MAÍZ 1

24 San Luis Potosí 011 Ciudad Fernández 0001 CIUDAD FERNÁNDEZ 2

24 San Luis Potosí 012 Tancanhuitz 0001 TANCANHUITZ 2

24 San Luis Potosí 012 Tancanhuitz 0019 ALDZULUP OCTZÉN (SAN AGUSTÍN) 1

24 San Luis Potosí 012 Tancanhuitz 0030 TZÉ PAKÁB PRIMERA SECCIÓN 1

24 San Luis Potosí 012 Tancanhuitz 0087 TAMALETOM PRIMERA SECCIÓN 1

24 San Luis Potosí 013 Ciudad Valles 0001 CIUDAD VALLES 27

24 San Luis Potosí 013 Ciudad Valles 0083 ÁLVARO OBREGÓN 1

24 San Luis Potosí 013 Ciudad Valles 0118 ESTACIÓN MICOS 1

24 San Luis Potosí 013 Ciudad Valles 0143 LA PITAYA (LA PITAHAYA) 1

24 San Luis Potosí 013 Ciudad Valles 0144 EL PLATANITO UNO 1

24 San Luis Potosí 013 Ciudad Valles 0175 LOS SABINOS NÚMERO DOS 1

24 San Luis Potosí 013 Ciudad Valles 0227 TANZACALTE 1

24 San Luis Potosí 013 Ciudad Valles 0377 CHANTOL 1

24 San Luis Potosí 013 Ciudad Valles 0738 EL CONSUELO 1

24 San Luis Potosí 013 Ciudad Valles 0933 RANCHO SAN ISIDRO 1

24 San Luis Potosí 013 Ciudad Valles 1060 NINGUNO 1

24 San Luis Potosí 015 Charcas 0046 SAN RAFAEL 1

24 San Luis Potosí 016 Ebano 0001 ÉBANO 9

24 San Luis Potosí 016 Ebano 0005 PUJAL COY 3

24 San Luis Potosí 016 Ebano 0023 REFORMA EL ALTO 1

24 San Luis Potosí 016 Ebano 0036 VICHINCHIJOL NUEVO 3

24 San Luis Potosí 016 Ebano 0062 EJIDO AMPLIACIÓN VELAZCO 1

24 San Luis Potosí 016 Ebano 0091 PONCIANO ARRIAGA 1

24 San Luis Potosí 016 Ebano 0126 EL TULILLO (FRANCISCO MARTÍNEZ) 2

24 San Luis Potosí 016 Ebano 0169 RANCHO EL ALTO 1

24 San Luis Potosí 016 Ebano 0239 ÉBANO (COLONIA VEINTE DE NOVIEMBRE) 1

24 San Luis Potosí 017 Guadalcázar 0009 BUENAVISTA 1

24 San Luis Potosí 017 Guadalcázar 0021 LAGUNA DE GERARDO 1

24 San Luis Potosí 021 Mexquitic de Carmona 0001 MEXQUITIC DE CARMONA 2

24 San Luis Potosí 021 Mexquitic de Carmona 0051 LOS MORENO 1

24 San Luis Potosí 021 Mexquitic de Carmona 0093 RINCÓN DE SAN JOSÉ 1

24 San Luis Potosí 021 Mexquitic de Carmona 0118 LOS PÉREZ 1

24 San Luis Potosí 022 Moctezuma 0032 MORTERILLOS 1

24 San Luis Potosí 022 Moctezuma 0078 FRANCISCO VILLA 1

24 San Luis Potosí 023 Rayón 0001 RAYÓN 1

24 San Luis Potosí 023 Rayón 0074 CRUCERO DE RAYÓN 1

24 San Luis Potosí 024 Rioverde 0001 RIOVERDE 4

24 San Luis Potosí 024 Rioverde 0453 COLONIA MARÍA DEL ROSARIO (PUENTE DEL CARMEN) 1

24 San Luis Potosí 026 San Antonio 0001 SAN ANTONIO 1

24 San Luis Potosí 026 San Antonio 0087 EL TOM 1

24 San Luis Potosí 028 San Luis Potosí 0001 SAN LUIS POTOSÍ 5

24 San Luis Potosí 029
San Martín 
Chalchicuautla 0109 LA PIMIENTA 1

24 San Luis Potosí 030 San Nicolás Tolentino 0045 SANTA CATARINA 1

24 San Luis Potosí 032 Santa María del Río 0001 SANTA MARÍA DEL RÍO 1

24 San Luis Potosí 032 Santa María del Río 0151 OJO CALIENTE 1

24 San Luis Potosí 032 Santa María del Río 0189 PEREGRINA DE ARRIBA 1

24 San Luis Potosí 032 Santa María del Río 0376 LOS CONOS 1

24 San Luis Potosí 034 San Vicente Tancuayalab 0001 SAN VICENTE TANCUAYALAB 2

24 San Luis Potosí 034 San Vicente Tancuayalab 0002 EL ÁLAMO 1

24 San Luis Potosí 034 San Vicente Tancuayalab 0034 EL SASUB 2

24 San Luis Potosí 035
Soledad de Graciano 
Sánchez 0001 SOLEDAD DE GRACIANO SÁNCHEZ 1

24 San Luis Potosí 035
Soledad de Graciano 
Sánchez 0199 NINGUNO 1
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24 San Luis Potosí 036 Tamasopo 0001 TAMASOPO 3

24 San Luis Potosí 036 Tamasopo 0003 AGUA BUENA 1

24 San Luis Potosí 037 Tamazunchale 0001 TAMAZUNCHALE 3

24 San Luis Potosí 037 Tamazunchale 0012 ATLAJQUE 1

24 San Luis Potosí 037 Tamazunchale 0033 CHAPULHUACANITO 4

24 San Luis Potosí 037 Tamazunchale 0052 MECACHIQUICO 1

24 San Luis Potosí 037 Tamazunchale 0082 TAMÁN 2

24 San Luis Potosí 037 Tamazunchale 0085 TEMAMATLA 1

24 San Luis Potosí 037 Tamazunchale 0096 TEZAPOTLA 2

24 San Luis Potosí 037 Tamazunchale 0102 TLALNEPANTLA 1

24 San Luis Potosí 037 Tamazunchale 0153 BUENOS AIRES RETROCESO 2

24 San Luis Potosí 037 Tamazunchale 0167 EL LAUREL 1

24 San Luis Potosí 037 Tamazunchale 0174 COAHUICA 1

24 San Luis Potosí 037 Tamazunchale 0245 LIMATITLA 1

24 San Luis Potosí 037 Tamazunchale 0402 TAMAZUNCHALE 5

24 San Luis Potosí 039 Tampamolón Corona 0110 RANCHO LA PEÑA 1

24 San Luis Potosí 040 Tamuín 0001 TAMUÍN 8

24 San Luis Potosí 040 Tamuín 0016 LA CEIBA 1

24 San Luis Potosí 040 Tamuín 0072 MANUEL ÁVILA CAMACHO 1

24 San Luis Potosí 040 Tamuín 0148 VILLA GUERRERO 1

24 San Luis Potosí 040 Tamuín 0157 NUEVO TAMPAÓN 2

24 San Luis Potosí 040 Tamuín 0353 EL PORVENIR [PLANTA DE BOMBEO] 1

24 San Luis Potosí 040 Tamuín 0372 EL CENTINELA 2

24 San Luis Potosí 040 Tamuín 0559 EL NOPAL 1

24 San Luis Potosí 040 Tamuín 0634 EJIDO ESTACIÓN TAMUÍN 1

24 San Luis Potosí 040 Tamuín 0840 GRANJA ETSON 1

24 San Luis Potosí 041 Tanlajás 0029 SAN JOSÉ DEL TINTO (LA GLORIA) 1

24 San Luis Potosí 041 Tanlajás 0037 COROMOHOM (TOCOYMOHOM) 1

24 San Luis Potosí 042 Tanquián de Escobedo 0001 TANQUIÁN DE ESCOBEDO 6

24 San Luis Potosí 042 Tanquián de Escobedo 0035 LA LAGUNA 1

24 San Luis Potosí 043 Tierra Nueva 0046 LA JOYA GRANDE 1

24 San Luis Potosí 043 Tierra Nueva 0116 BARRIO DE SANTIAGO 1

24 San Luis Potosí 045 Venado 0001 VENADO 2

24 San Luis Potosí 045 Venado 0021 DON DIEGO 1

24 San Luis Potosí 045 Venado 0037 POLOCOTE DE ARRIBA 1

24 San Luis Potosí 045 Venado 0043 EL RANCHITO 1

24 San Luis Potosí 045 Venado 0065 TIERRA BLANCA 4

24 San Luis Potosí 045 Venado 0173 SANTA RITA 2

24 San Luis Potosí 046 Villa de Arriaga 0101 COLONIA GUADALUPE VICTORIA (FÁTIMA) 1

24 San Luis Potosí 047 Villa de Guadalupe 0042 SAN FRANCISCO 1

24 San Luis Potosí 049 Villa de Ramos 0005 EL BARRIL 5

24 San Luis Potosí 049 Villa de Ramos 0012 DULCE GRANDE 3

24 San Luis Potosí 049 Villa de Ramos 0036 SAN RAFAEL 1

24 San Luis Potosí 049 Villa de Ramos 0043 EL ZACATÓN 1

24 San Luis Potosí 049 Villa de Ramos 0045 SAN PABLO 1

24 San Luis Potosí 050 Villa de Reyes 0119 GOGORRÓN VIEJO (EL POZO DEL CARMEN) 1

24 San Luis Potosí 050 Villa de Reyes 0234 VILLA DE REYES 1

24 San Luis Potosí 052 Villa Juárez 0009 LA GAVIA 1

24 San Luis Potosí 053 Axtla de Terrazas 0031 JALPILLA 1

24 San Luis Potosí 053 Axtla de Terrazas 0055 TENEXIO 1

24 San Luis Potosí 054 Xilitla 0001 XILITLA 1

24 San Luis Potosí 054 Xilitla 0008 APETZCO 1

24 San Luis Potosí 056 Villa de Arista 0002 VILLA DE ARISTA 1

24 San Luis Potosí 056 Villa de Arista 0005 CORAZÓN DE JESÚS 1
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24 San Luis Potosí 057 Matlapa 0006 ATLAMAXÁTL 1

24 San Luis Potosí 058 El Naranjo 0028 COLONIA SALTO DEL AGUA 1

24 San Luis Potosí 058 El Naranjo 0073 EL SABINITO PLAN DEL NARANJO 2

24 San Luis Potosí 058 El Naranjo 0146 EL NARANJO 1

25 Sinaloa 001 Ahome 0001 LOS MOCHIS 12

25 Sinaloa 001 Ahome 0083 BAGOJO COLECTIVO 3

25 Sinaloa 001 Ahome 0118 COHUIBAMPO 3

25 Sinaloa 001 Ahome 0136 EL ESTERO (JUAN JOSÉ RÍOS) 1

25 Sinaloa 001 Ahome 0149 LAS GRULLAS MARGEN IZQUIERDA 2

25 Sinaloa 001 Ahome 0178 MAYOCOBA 1

25 Sinaloa 001 Ahome 0183 MOCHIS (EJIDO MOCHIS) 1

25 Sinaloa 001 Ahome 0227 SAN MIGUEL ZAPOTITLÁN 1

25 Sinaloa 001 Ahome 0285 COBAYME 1

25 Sinaloa 001 Ahome 0384 TOSALIBAMPO 2

25 Sinaloa 001 Ahome 0398 MATACAHUI (EL CAMPITO) 1

25 Sinaloa 001 Ahome 0414 BOLSA DE TOSALIBAMPO DOS 1

25 Sinaloa 001 Ahome 0992 PLAN DE AYALA NÚMERO DOS 1

25 Sinaloa 001 Ahome 1279 NINGUNO 1

25 Sinaloa 002 Angostura 0001 ANGOSTURA 2

25 Sinaloa 002 Angostura 0005 AGUSTINA RAMÍREZ 1

25 Sinaloa 002 Angostura 0044 ESTACIÓN ACATITA 1

25 Sinaloa 002 Angostura 0067 LEOPOLDO SÁNCHEZ CELIS (EL GATO DE LARA) 2

25 Sinaloa 002 Angostura 0093 LA REFORMA 2

25 Sinaloa 002 Angostura 0100 SAN ISIDRO 1

25 Sinaloa 003 Badiraguato 0001 BADIRAGUATO 1

25 Sinaloa 003 Badiraguato 0281 SOYATITA 1

25 Sinaloa 004 Concordia 0001 CONCORDIA 1

25 Sinaloa 005 Cosalá 0001 COSALÁ 2

25 Sinaloa 005 Cosalá 0075 IPUCHA 1

25 Sinaloa 006 Culiacán 0001 CULIACÁN ROSALES 19

25 Sinaloa 006 Culiacán 0132 LA ANONA 1

25 Sinaloa 006 Culiacán 0297 COLONIA EMANCIPACIÓN 1

25 Sinaloa 006 Culiacán 0312 COSTA RICA 2

25 Sinaloa 006 Culiacán 0321 CULIACANCITO 1

25 Sinaloa 006 Culiacán 0341 ELDORADO 1

25 Sinaloa 006 Culiacán 0397 LAS HIGUERAS 1

25 Sinaloa 006 Culiacán 0413 IMALA 1

25 Sinaloa 006 Culiacán 0431 LAGUNA DE CANACHI 1

25 Sinaloa 006 Culiacán 0504 LOS NARANJOS 1

25 Sinaloa 006 Culiacán 0514 OBISPO 4

25 Sinaloa 006 Culiacán 0519 OSO VIEJO 1

25 Sinaloa 006 Culiacán 0544 PENÍNSULA DE VILLAMOROS 3

25 Sinaloa 006 Culiacán 0578 EL POZO 1

25 Sinaloa 006 Culiacán 0622 EL SALADO 1

25 Sinaloa 006 Culiacán 0629 SAN ANTONIO 1

25 Sinaloa 006 Culiacán 0882 BELLAVISTA 1

25 Sinaloa 006 Culiacán 1194 PUEBLOS UNIDOS 1

25 Sinaloa 006 Culiacán 1225 TIERRA Y LIBERTAD UNO 1

25 Sinaloa 006 Culiacán 1360 ESTACIÓN OBISPO 1

25 Sinaloa 006 Culiacán 1461 BACURIMÍ 1

25 Sinaloa 006 Culiacán 1473 LA PALMA 1

25 Sinaloa 006 Culiacán 1588 EL SIFÓN 1

25 Sinaloa 006 Culiacán 3141 BACHIGUALATITO 1

25 Sinaloa 006 Culiacán 3264 LA PALMA 1
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25 Sinaloa 007 Choix 0085 ANTONIO ROSALES (EL DISPARATE) 1

25 Sinaloa 008 Elota 0001 LA CRUZ 1

25 Sinaloa 008 Elota 0030 ELOTA 2

25 Sinaloa 008 Elota 0172 LA PAPALOTA 1

25 Sinaloa 009 Escuinapa 0001 ESCUINAPA DE HIDALGO 1

25 Sinaloa 010 El Fuerte 0005 AGUA DE LAS ARENAS 2

25 Sinaloa 010 El Fuerte 0050 LOS CAPOMOS 1

25 Sinaloa 010 El Fuerte 0058 CONSTANCIA 1

25 Sinaloa 010 El Fuerte 0102 ADOLFO LÓPEZ MATEOS (JAHUARA SEGUNDO) 1

25 Sinaloa 010 El Fuerte 0118 LLANO DE LOS LÓPEZ 1

25 Sinaloa 010 El Fuerte 0189 SIBAJAHUI 1

25 Sinaloa 010 El Fuerte 0470 LAS HIGUERAS DE LOS NATOCHES 1

25 Sinaloa 010 El Fuerte 0478 HUEPACO 1

25 Sinaloa 010 El Fuerte 1337 CHARAY 1

25 Sinaloa 011 Guasave 0001 GUASAVE 10

25 Sinaloa 011 Guasave 0035 ADOLFO RUIZ CORTINES 4

25 Sinaloa 011 Guasave 0051 ESTACIÓN BAMOA (CAMPO WILSON) 1

25 Sinaloa 011 Guasave 0052 BAMOA 2

25 Sinaloa 011 Guasave 0060 LAS BRISAS (EMILIANO ZAPATA) 1

25 Sinaloa 011 Guasave 0063 BUEN RETIRO (EL RETIRO) 2

25 Sinaloa 011 Guasave 0070 CALLEJONES DE GUASAVITO 1

25 Sinaloa 011 Guasave 0093 COREREPE (EL GALLO) 6

25 Sinaloa 011 Guasave 0115 LA CHUPARROSA 1

25 Sinaloa 011 Guasave 0132 GABRIEL LEYVA SOLANO (BENITO JUÁREZ) 7

25 Sinaloa 011 Guasave 0134 GAMBINO 1

25 Sinaloa 011 Guasave 0138 JUAN JOSÉ RÍOS 2

25 Sinaloa 011 Guasave 0140 GUASAVITO 3

25 Sinaloa 011 Guasave 0170 LAS MORAS 1

25 Sinaloa 011 Guasave 0175 NÍO 1

25 Sinaloa 011 Guasave 0220 ROBERTO BARRIOS 1

25 Sinaloa 011 Guasave 0228 EL SACRIFICIO 1

25 Sinaloa 011 Guasave 0229 SAN ANTONIO 1

25 Sinaloa 011 Guasave 0251 SAN RAFAEL (GENERAL MIGUEL VALLE DÁVALOS) 1

25 Sinaloa 011 Guasave 0282 LA TRINIDAD 2

25 Sinaloa 011 Guasave 0816 RANCHITO DE INZUNZA 1

25 Sinaloa 011 Guasave 0985 PLAN DEL RÍO 2

25 Sinaloa 011 Guasave 1373 SAN ANTONIO 1

25 Sinaloa 011 Guasave 1383 SAN JOSÉ [AGRÍCOLA] 1

25 Sinaloa 011 Guasave 1388 EUCALIPTO 1

25 Sinaloa 012 Mazatlán 0001 MAZATLÁN 3

25 Sinaloa 012 Mazatlán 0296 EL QUELITE 1

25 Sinaloa 012 Mazatlán 0297 EL QUEMADO 1

25 Sinaloa 012 Mazatlán 0304 EL ROBLE 2

25 Sinaloa 012 Mazatlán 0348 VILLA UNIÓN 1

25 Sinaloa 013 Mocorito 0001 MOCORITO 2

25 Sinaloa 013 Mocorito 0090 CORRAL QUEMADO 1

25 Sinaloa 013 Mocorito 0157 LOS LETREROS 1

25 Sinaloa 013 Mocorito 0218 EL PALMAR DE LOS LEAL 1

25 Sinaloa 013 Mocorito 0249 PORTEZUELO DE ARRIBA 1

25 Sinaloa 013 Mocorito 0255 POTRERO DE LOS GUERRERO 1

25 Sinaloa 013 Mocorito 0329 TEPANTITA 1

25 Sinaloa 013 Mocorito 1248 CERRO AGUDO 1

25 Sinaloa 014 Rosario 0625 NINGUNO 1

25 Sinaloa 014 Rosario 0697 NINGUNO 1
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25 Sinaloa 015 Salvador Alvarado 0001 GUAMÚCHIL 8

25 Sinaloa 016 San Ignacio 0613 LOS POZOS 1

25 Sinaloa 017 Sinaloa 0001 SINALOA DE LEYVA 1

25 Sinaloa 017 Sinaloa 0015 EL ALAMITO 1

25 Sinaloa 017 Sinaloa 0036 BUCHINARI 1

25 Sinaloa 017 Sinaloa 0037 BUENAVISTA 1

25 Sinaloa 017 Sinaloa 0079 CUBIRI DE PORTELAS 1

25 Sinaloa 017 Sinaloa 0172 SANTIAGO DE OCORONI 1

25 Sinaloa 017 Sinaloa 0185 CABRERA DE LIMONES 2

25 Sinaloa 017 Sinaloa 0197 LA PLAYA 1

25 Sinaloa 017 Sinaloa 0256 SAN PABLO MOCHOBAMPO (SAN IGNACIO) 3

25 Sinaloa 017 Sinaloa 0297 TEPANTITA DE OCORONI 2

25 Sinaloa 017 Sinaloa 0344 ALFONSO G. CALDERÓN VELARDE 2

25 Sinaloa 017 Sinaloa 0345 TOBOBAMPO 2

25 Sinaloa 017 Sinaloa 0472 JOSÉ MARÍA MORELOS Y PAVÓN 1

25 Sinaloa 017 Sinaloa 0495 ESTACIÓN NARANJO 1

25 Sinaloa 017 Sinaloa 0588 GENARO ESTRADA 1

25 Sinaloa 017 Sinaloa 1046 BACUBIRITO 1

25 Sinaloa 017 Sinaloa 1144 CONCENTRACIÓN 5 DE FEBRERO 5

25 Sinaloa 017 Sinaloa 1452 EL GATAL 1

25 Sinaloa 018 Navolato 0001 NAVOLATO 1

25 Sinaloa 018 Navolato 0006 ALTATA 1

25 Sinaloa 018 Navolato 0010 BACHIMETO 1

25 Sinaloa 018 Navolato 0044 COFRADÍA DE LA LOMA 3

25 Sinaloa 018 Navolato 0054 DAUTILLOS 1

25 Sinaloa 018 Navolato 0068 EL LIMONCITO 1

25 Sinaloa 018 Navolato 0071 LO DE SAUCEDA 1

25 Sinaloa 018 Navolato 0080 OTAMETO 1

25 Sinaloa 018 Navolato 0091 GENERAL ÁNGEL FLORES (LA PALMA) 1

25 Sinaloa 018 Navolato 0120 EL VERGEL 1

25 Sinaloa 018 Navolato 0123 VILLAMOROS 1

25 Sinaloa 018 Navolato 0131 LAS AGUAMITAS 1

25 Sinaloa 018 Navolato 0367 TOBOLOTO 3

26 Sonora 003 Alamos 0001 ÁLAMOS 2

26 Sonora 003 Alamos 0002 LA ADUANA 1

26 Sonora 003 Alamos 0682 GEROCOA CHICO (GEROCOA) 1

26 Sonora 003 Alamos 0799 LA LABOR DE SANTA LUCÍA (EL MEZQUITAL) 2

26 Sonora 006 Arizpe 0001 ARIZPE 2

26 Sonora 006 Arizpe 0084 SINOQUIPE 1

26 Sonora 011 Bacoachi 0001 BACOACHI 1

26 Sonora 012 Bácum 0001 BÁCUM 3

26 Sonora 012 Bácum 0090 PRIMERO DE MAYO (CAMPO 77) 1

26 Sonora 012 Bácum 0093 SAN JOSÉ DE BÁCUM 1

26 Sonora 017 Caborca 0602 SANTA CECILIA 1

26 Sonora 018 Cajeme 0001 CIUDAD OBREGÓN 38

26 Sonora 018 Cajeme 0311 ESPERANZA 3

26 Sonora 018 Cajeme 0334 MARTE R. GÓMEZ (TOBARITO) 2

26 Sonora 018 Cajeme 0339 MORA VILLALOBOS (CAMPO 29) 1

26 Sonora 018 Cajeme 0364 PROVIDENCIA 1

26 Sonora 018 Cajeme 0391 EJIDO TEPEYAC (CAMPO DOS) 1

26 Sonora 018 Cajeme 0403 PUEBLO YAQUI 1

26 Sonora 018 Cajeme 0404 YUCURIBAMPO 1

26 Sonora 018 Cajeme 0496
EJIDO MARIANO ESCOBEDO NÚMERO DOS (BLOQUE 
1307) 1

26 Sonora 018 Cajeme 0543 KILÓMETRO NUEVE (EL PUEBLITO) 1
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26 Sonora 018 Cajeme 0905 CANAL ALTO (MARMOLERÍA) 1

26 Sonora 018 Cajeme 0943 LOMA DE CORRAL (LOMAS DE EST. CORRAL) 1

26 Sonora 018 Cajeme 1250 PALO FIERRO 1

26 Sonora 018 Cajeme 3138 EJIDO FELIPE NERI (MORINGA) 1

26 Sonora 025 Empalme 0013 CRUZ DE PIEDRA 1

26 Sonora 025 Empalme 0034 JOSÉ MARÍA MORELOS Y PAVÓN (LA ATRAVEZADA) 1

26 Sonora 025 Empalme 0288 SANTA MARÍA (POZO DOCE) 1

26 Sonora 026 Etchojoa 0011 BACOBAMPO 2

26 Sonora 026 Etchojoa 0019 BUAYSIACOBE 1

26 Sonora 026 Etchojoa 0043 HUICHACA 1

26 Sonora 026 Etchojoa 0045 JITONHUECA 1

26 Sonora 026 Etchojoa 0067 SAHUARAL 2

26 Sonora 029 Guaymas 0307 TÓRIM 6

26 Sonora 029 Guaymas 0325 VÍCAM (SWITCH) 1

26 Sonora 029 Guaymas 0326 VÍCAM PUEBLO 1

26 Sonora 030 Hermosillo 0001 HERMOSILLO 4

26 Sonora 030 Hermosillo 0155 BUENOS AIRES 1

26 Sonora 030 Hermosillo 0289 HERMOSILLO 11

26 Sonora 030 Hermosillo 0527 SAN MIGUEL 1

26 Sonora 030 Hermosillo 0535 SAN PEDRO O EL SAUCITO (SAN PEDRO EL SAUCITO) 1

26 Sonora 030 Hermosillo 1707 EL ZACATÓN 1

26 Sonora 030 Hermosillo 2845 NINGUNO 1

26 Sonora 033 Huatabampo 0001 HUATABAMPO 1

26 Sonora 033 Huatabampo 0038 ETCHOROPO 1

26 Sonora 033 Huatabampo 0059 MANUEL CAUDILLO 1

26 Sonora 033 Huatabampo 0067 MORONCÁRIT 7

26 Sonora 033 Huatabampo 0086 SONORA SINALOA (BAMOCHA) 1

26 Sonora 033 Huatabampo 0099 YAVAROS (ISLA LAS VIEJAS) 1

26 Sonora 033 Huatabampo 0255 CHAPULTEPEC 1

26 Sonora 042 Navojoa 0001 NAVOJOA 3

26 Sonora 042 Navojoa 0046 ETCHOHUAQUILA 1

26 Sonora 042 Navojoa 0049 GENERAL GABRIEL LEYVA SOLANO (GABRIEL LEYVA) 1

26 Sonora 042 Navojoa 0067 EL JOPO 1

26 Sonora 042 Navojoa 0079 MASIACA 2

26 Sonora 042 Navojoa 0080 MEZQUITAL DE BUIYACUSI 1

26 Sonora 042 Navojoa 0531 PUEBLO MAYO 3

26 Sonora 042 Navojoa 0826 NAVOJOA 2

26 Sonora 050 Rayón 0001 RAYÓN 1

26 Sonora 051 Rosario 0249 LOS BAJÍOS (RANCHITOS DE LOS MORALES) 1

26 Sonora 066 Ures 0005 PUEBLO DE ÁLAMOS 1

26 Sonora 066 Ures 0026 LA ESTANCIA 2

26 Sonora 066 Ures 0030 GUADALUPE (GUADALUPE DE URES) 1

26 Sonora 066 Ures 0076 SAN PEDRO DE URES (SAN PEDRO) 1

26 Sonora 071 Benito Juárez 0001 VILLA JUÁREZ 3

26 Sonora 071 Benito Juárez 0003 AGUA BLANCA 1

26 Sonora 071 Benito Juárez 0009 BATEVITO (COLONIA IRRIGACIÓN) 1

26 Sonora 071 Benito Juárez 0112 EJIDO ALFREDO V. BONFIL 1

26 Sonora 071 Benito Juárez 0139 PAREDÓN COLORADO (PAREDÓN VIEJO) 7

26 Sonora 071 Benito Juárez 0141 PAREDONCITO 3

26 Sonora 072 San Ignacio Río Muerto 0001 SAN IGNACIO RÍO MUERTO 3

26 Sonora 072 San Ignacio Río Muerto 0017 BAHÍA DE LOBOS 3

26 Sonora 072 San Ignacio Río Muerto 0147 VICENTE GUERRERO 1

27 Tabasco 001 Balancán 0001 BALANCÁN 3

27 Tabasco 001 Balancán 0101 EL PICHI 3
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27 Tabasco 001 Balancán 0607 INGENIERO EMILIO LÓPEZ ZAMORA 1

27 Tabasco 001 Balancán 0630 SAN JOAQUÍN 1

27 Tabasco 002 Cárdenas 0001 CÁRDENAS 3

27 Tabasco 002 Cárdenas 0003 POBLADO C-11 JOSÉ MARÍA MORELOS Y PAVÓN 3

27 Tabasco 002 Cárdenas 0004 POBLADO C-15 ADOLFO LÓPEZ MATEOS 2

27 Tabasco 002 Cárdenas 0010 ARROYO HONDO 1RA. SECCIÓN (SANTA TERESA A) 1

27 Tabasco 002 Cárdenas 0013 AZUCENA 2DA. SECCIÓN 1

27 Tabasco 002 Cárdenas 0024 POBLADO C-28 CORONEL GREGORIO MÉNDEZ MAGAÑA 7

27 Tabasco 002 Cárdenas 0027 CÁRDENAS 1

27 Tabasco 002 Cárdenas 0034 POBLADO C-10 GENERAL LÁZARO CÁRDENAS DEL RÍO 2

27 Tabasco 002 Cárdenas 0037 ENCRUCIJADA 5TA. SECCIÓN 1

27 Tabasco 002 Cárdenas 0038 LAS FLORES (LA PALMA) 1

27 Tabasco 002 Cárdenas 0040 EL GOLPE 3

27 Tabasco 002 Cárdenas 0042 IGNACIO GUTIÉRREZ GÓMEZ (SAN FELIPE) 2

27 Tabasco 002 Cárdenas 0043 HABANERO 1RA. SECCIÓN 4

27 Tabasco 002 Cárdenas 0054 NARANJEÑO 2DA. SECCIÓN A 1

27 Tabasco 002 Cárdenas 0064 EL PORVENIR 1

27 Tabasco 002 Cárdenas 0065 POZA REDONDA 1RA. SECCIÓN 2

27 Tabasco 002 Cárdenas 0066 POZA REDONDA 2DA. SECCIÓN 1

27 Tabasco 002 Cárdenas 0073
POBLADO C-27 INGENIERO EDUARDO CHÁVEZ 
RAMÍREZ 3

27 Tabasco 002 Cárdenas 0075 SANTANA 1RA. SECCIÓN A 1

27 Tabasco 002 Cárdenas 0077 SANTANA 2DA. SECCIÓN A 1

27 Tabasco 002 Cárdenas 0080 SANTANA 4TA. SECCIÓN 1

27 Tabasco 002 Cárdenas 0084 SANTUARIO 1RA. SECCIÓN 1

27 Tabasco 002 Cárdenas 0087 POBLADO C-33 20 DE NOVIEMBRE 7

27 Tabasco 002 Cárdenas 0090 POBLADO C-29 GENERAL VICENTE GUERRERO 4

27 Tabasco 002 Cárdenas 0093 ISLAS ENCANTADAS (EL ZAPOTE Y REYES HEROLES) 1

27 Tabasco 002 Cárdenas 0096 POBLADO C-20 MIGUEL HIDALGO Y COSTILLA 1

27 Tabasco 002 Cárdenas 0123 POBLADOC-17 INDEPENDENCIA 2

27 Tabasco 002 Cárdenas 0146 5 DE MAYO 1

27 Tabasco 002 Cárdenas 0154 IGNACIO ZARAGOZA 1

27 Tabasco 002 Cárdenas 0168 NARANJEÑO 2DA. SECCIÓN B 2

27 Tabasco 002 Cárdenas 0186 POBLADO C-09 LICENCIADO FRANCISCO I. MADERO 1

27 Tabasco 002 Cárdenas 0202
POBLADO C-10 GENERAL LÁZARO CÁRDENAS DEL RÍO 
UNO 2

27 Tabasco 002 Cárdenas 0215 RÍO SECO 2DA. SECCIÓN (NORTE 10) 1

27 Tabasco 002 Cárdenas 0219 CONGREGACIÓN REYES HEROLES 1

27 Tabasco 003 Centla 0005 BOCA DE CHILAPA 1

27 Tabasco 003 Centla 0015 CUAUHTÉMOC 1

27 Tabasco 003 Centla 0017 CHICHICASTLE 1RA. SECCIÓN 1

27 Tabasco 003 Centla 0019 CHICHICASTLE 3RA. SECCIÓN 1

27 Tabasco 003 Centla 0025 LA ESTRELLA 1

27 Tabasco 003 Centla 0027 FELIPE CARRILLO PUERTO (CENTRO) 1

27 Tabasco 003 Centla 0034 LOS ÍDOLOS (MARGEN DERECHA) 1

27 Tabasco 003 Centla 0045 NUEVO CENTLA 1

27 Tabasco 003 Centla 0056 SIMÓN SARLAT 2

27 Tabasco 003 Centla 0061 VICENTE GUERRERO 1

27 Tabasco 003 Centla 0062 LA VICTORIA 2

27 Tabasco 003 Centla 0081 LA PIMIENTA 2

27 Tabasco 003 Centla 0082 LA SÁBANA 1

27 Tabasco 003 Centla 0249 LEANDRO ROVIROSA WADE 2DA. SECCIÓN 1

27 Tabasco 003 Centla 0258 FRANCISCO I. MADERO 1

27 Tabasco 003 Centla 0306 RIBERA ALTA 2DA. SECCIÓN 1

27 Tabasco 003 Centla 0308 FRONTERA 1

27 Tabasco 003 Centla 0331 CAPARROSO 2
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27 Tabasco 004 Centro 0001 VILLAHERMOSA 11

27 Tabasco 004 Centro 0045 AZTLÁN 2DA. SECCIÓN (EL CORCHO) 1

27 Tabasco 004 Centro 0058 BOQUERÓN 3RA. SECCIÓN (EL GUANAL) 1

27 Tabasco 004 Centro 0059 BOQUERÓN 4TA. SECCIÓN (LAGUNA NUEVA) 1

27 Tabasco 004 Centro 0061 BUENA VISTA 1RA. SECCIÓN 2

27 Tabasco 004 Centro 0065 BUENA VISTA RÍO NUEVO 1RA. SECCIÓN 1

27 Tabasco 004 Centro 0067 BUENA VISTA RÍO NUEVO 3RA. SECCIÓN 1

27 Tabasco 004 Centro 0085 CHIQUIGUAO 2DA. SECCIÓN (CHIQUIGUAÍTO) 1

27 Tabasco 004 Centro 0092 ESTANZUELA 1RA. SECCIÓN 1

27 Tabasco 004 Centro 0098 GONZÁLEZ 1RA. SECCIÓN 1

27 Tabasco 004 Centro 0105 LA HUASTECA 2DA. SECCIÓN (ALVARADO LA RAYA) 1

27 Tabasco 004 Centro 0119 JOLOCHERO 2DA. SECCIÓN 1

27 Tabasco 004 Centro 0140 MIRAFLORES 3RA. SECCIÓN 1

27 Tabasco 004 Centro 0151 PLÁTANO Y CACAO 1RA. SECCIÓN 1

27 Tabasco 004 Centro 0170 TOCOAL 1

27 Tabasco 004 Centro 0178 LA CRUZ DEL BAJÍO 1

27 Tabasco 004 Centro 0183 TAMULTÉ DE LAS SABANAS 3

27 Tabasco 004 Centro 0188 GAVIOTAS SUR (EL CEDRAL) 1

27 Tabasco 004 Centro 0251 FRACCIONAMIENTO OCUILTZAPOTLÁN DOS 1

27 Tabasco 004 Centro 0258 CONSTITUCIÓN 1

27 Tabasco 004 Centro 0286 ALVARADO SANTA IRENE 2DA. SECCIÓN (EL TAIZAL) 1

27 Tabasco 005 Comalcalco 0001 COMALCALCO 5

27 Tabasco 005 Comalcalco 0011 BELISARIO DOMÍNGUEZ 1

27 Tabasco 005 Comalcalco 0021 EMILIANO ZAPATA 1RA. SECCIÓN 2

27 Tabasco 005 Comalcalco 0024 FRANCISCO I. MADERO 2DA. SECCIÓN 1

27 Tabasco 005 Comalcalco 0029 HERMENEGILDO GALEANA 1

27 Tabasco 005 Comalcalco 0031 IGNACIO ZARAGOZA 1RA. SECCIÓN 1

27 Tabasco 005 Comalcalco 0035 JESÚS CARRANZA 1

27 Tabasco 005 Comalcalco 0036 JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ 1RA. SECCIÓN 2

27 Tabasco 005 Comalcalco 0037 JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ 2DA. SECCIÓN 1

27 Tabasco 005 Comalcalco 0040 LÁZARO CÁRDENAS 1RA. SECCIÓN 2

27 Tabasco 005 Comalcalco 0042 MIGUEL HIDALGO 3

27 Tabasco 005 Comalcalco 0045 OCCIDENTE 1RA. SECCIÓN 1

27 Tabasco 005 Comalcalco 0047 ORIENTE 1RA. SECCIÓN 1

27 Tabasco 005 Comalcalco 0048 ORIENTE 2DA. SECCIÓN (SAN CAYETANO) 1

27 Tabasco 005 Comalcalco 0052 PASO DE CUPILCO 1

27 Tabasco 005 Comalcalco 0054 PROGRESO TULAR 1RA. SECCIÓN 1

27 Tabasco 005 Comalcalco 0059 SARGENTO LÓPEZ 1RA. SECCIÓN 3

27 Tabasco 005 Comalcalco 0065 SUR 4TA. SECCIÓN 1

27 Tabasco 005 Comalcalco 0066 TECOLUTILLA 5

27 Tabasco 005 Comalcalco 0069 ZAPOTAL 2DA. SECCIÓN 2

27 Tabasco 005 Comalcalco 0073 ARROYO HONDO 2DA. SECCIÓN 1

27 Tabasco 005 Comalcalco 0074 CARLOS GREENE 3RA. SECCIÓN 2

27 Tabasco 005 Comalcalco 0078 GUAYO 2DA. SECCIÓN 1

27 Tabasco 005 Comalcalco 0079 GUAYO 3RA. SECCIÓN 1

27 Tabasco 005 Comalcalco 0082 LÁZARO CÁRDENAS 2DA. SECCIÓN (EL RETIRO) 1

27 Tabasco 005 Comalcalco 0110 NORTE 1RA. SECCIÓN (BUENA VISTA) 1

27 Tabasco 005 Comalcalco 0112 BETANIA 1

27 Tabasco 006 Cunduacán 0005 BUENAVENTURA 1

27 Tabasco 006 Cunduacán 0016 CUCUYULAPA 1

27 Tabasco 006 Cunduacán 0018 CUMUAPA 2DA. SECCIÓN 1

27 Tabasco 006 Cunduacán 0021 DOS CEIBAS 1

27 Tabasco 006 Cunduacán 0023 GREGORIO MÉNDEZ 1

27 Tabasco 006 Cunduacán 0024 HUACAPA Y AMESTOY 1
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27 Tabasco 006 Cunduacán 0030 JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ 1

27 Tabasco 006 Cunduacán 0032 LIBERTAD 1

27 Tabasco 006 Cunduacán 0033 LA LUCHA 1

27 Tabasco 006 Cunduacán 0047 PECHUCALCO 1

27 Tabasco 006 Cunduacán 0061 SANTO TOMÁS 1

27 Tabasco 006 Cunduacán 0062 TIERRA Y LIBERTAD 1

27 Tabasco 006 Cunduacán 0067 YOLOXÓCHITL 2DA. SECCIÓN 1

27 Tabasco 006 Cunduacán 0073 LOS CEDROS 1

27 Tabasco 006 Cunduacán 0074 MIAHUATLÁN 3RA. SECCIÓN 1

27 Tabasco 006 Cunduacán 0077 CUNDUACÁN (SAN PEDRO) 1

27 Tabasco 006 Cunduacán 0088 FELIPE GALVÁN 1

27 Tabasco 006 Cunduacán 0110 IGNACIO ZARAGOZA 1

27 Tabasco 006 Cunduacán 0121 SANTA LUCÍA 1

27 Tabasco 006 Cunduacán 0128 EMILIANO ZAPATA 1

27 Tabasco 007 Emiliano Zapata 0001 EMILIANO ZAPATA 1

27 Tabasco 007 Emiliano Zapata 0011 LA ISLA 1

27 Tabasco 008 Huimanguillo 0001 HUIMANGUILLO 6

27 Tabasco 008 Huimanguillo 0018 EL DESECHO 1RA. SECCIÓN 2

27 Tabasco 008 Huimanguillo 0021 ECONOMÍA 1

27 Tabasco 008 Huimanguillo 0023 EL ENCOMENDERO 3

27 Tabasco 008 Huimanguillo 0033 GUADALUPE VICTORIA 1

27 Tabasco 008 Huimanguillo 0046 LAGUNA DE LOS LIMONES 1

27 Tabasco 008 Huimanguillo 0047 LIBERTAD 2

27 Tabasco 008 Huimanguillo 0048 MACAYO Y NARANJO 1RA. SECCIÓN 1

27 Tabasco 008 Huimanguillo 0053 MECATEPEC 1

27 Tabasco 008 Huimanguillo 0057 LOS NARANJOS 2DA. SECCIÓN 1

27 Tabasco 008 Huimanguillo 0058 OCUAPAN 2

27 Tabasco 008 Huimanguillo 0060 OTRA BANDA 1RA. SECCIÓN 1

27 Tabasco 008 Huimanguillo 0061 OTRA BANDA 2DA. SECCIÓN 2

27 Tabasco 008 Huimanguillo 0064 PAREDÓN 1RA. SECCIÓN 1

27 Tabasco 008 Huimanguillo 0074 PEJELAGARTERO 1RA. SECCIÓN (PLATAFORMA) 4

27 Tabasco 008 Huimanguillo 0076 PICO DE ORO 1RA. SECCIÓN 1

27 Tabasco 008 Huimanguillo 0081 EL PUENTE 1RA. SECCIÓN 1

27 Tabasco 008 Huimanguillo 0084 RÍO SECO Y MONTAÑA 2DA. SECCIÓN 1

27 Tabasco 008 Huimanguillo 0091 TECOMINOACÁN 1

27 Tabasco 008 Huimanguillo 0094 TIERRA NUEVA 1RA. SECCIÓN 1

27 Tabasco 008 Huimanguillo 0100 VILLA FLORES 1RA. SECCIÓN 4

27 Tabasco 008 Huimanguillo 0101 VILLA FLORES 2DA. SECCIÓN 1

27 Tabasco 008 Huimanguillo 0109 C-34 (LICENCIADO BENITO JUÁREZ GARCÍA) 3

27 Tabasco 008 Huimanguillo 0110 C-40 (ERNESTO AGUIRRE COLORADO) 5

27 Tabasco 008 Huimanguillo 0117 OSTITÁN 2DA. SECCIÓN 1

27 Tabasco 008 Huimanguillo 0172 PASO DE LA MINA 2DA. SECCIÓN (BARRIAL) 1

27 Tabasco 008 Huimanguillo 0174 PAREDÓN 3RA. SECCIÓN 3

27 Tabasco 008 Huimanguillo 0190 TIERRA COLORADA 1RA. SECCIÓN 2

27 Tabasco 008 Huimanguillo 0191 PASO DE LA MINA 3RA. SECCIÓN 1

27 Tabasco 008 Huimanguillo 0194 LOS NARANJOS 3RA. SECCIÓN 1

27 Tabasco 008 Huimanguillo 0259 JOSÉ MERCEDES GAMAS 1RA. SECCIÓN 1

27 Tabasco 008 Huimanguillo 0279 CENTRAL FOURNIER 2DA. SECCIÓN 1

27 Tabasco 008 Huimanguillo 0285 LA ESPERANZA 3

27 Tabasco 008 Huimanguillo 0295 PEJELAGARTERO 1RA. SECCIÓN (LOS PINOS) 4

27 Tabasco 008 Huimanguillo 0298 C-25 (ISIDRO CORTÉS RUEDA) 1

27 Tabasco 008 Huimanguillo 0426 PEJELAGARTERO 1RA. SECCIÓN (GPE. VICTORIA) 1

27 Tabasco 008 Huimanguillo 0427 PEJELAGARTERO 1RA. SECCIÓN (CHICHONAL) 1

27 Tabasco 008 Huimanguillo 0429 ZAPOTAL 4TA. SECCIÓN (ZAPOTALITO) 1
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27 Tabasco 008 Huimanguillo 0449 CHICOACÁN (AMPLIACIÓN) 1

27 Tabasco 008 Huimanguillo 0461 C-26 (GENERAL PEDRO C. COLORADO) 2

27 Tabasco 008 Huimanguillo 0473 LA LUCHA 1

27 Tabasco 008 Huimanguillo 0479 ECONOMÍA 3

27 Tabasco 008 Huimanguillo 0606 POBLADO C-41 1

27 Tabasco 008 Huimanguillo 0607 PEJELAGARTERO 1RA. SECCIÓN (NUEVO PROGRESO) 1

27 Tabasco 008 Huimanguillo 0632 PEJELAGARTERO 2DA. SECCIÓN (JAHUACTE) 1

27 Tabasco 009 Jalapa 0054 TEQUILA 3RA. SECCIÓN (INDEPENDENCIA) 1

27 Tabasco 010 Jalpa de Méndez 0001 JALPA DE MÉNDEZ 1

27 Tabasco 010 Jalpa de Méndez 0005 BENITO JUÁREZ 2DA. SECCIÓN 3

27 Tabasco 010 Jalpa de Méndez 0006 BENITO JUÁREZ 3RA. SECCIÓN 1

27 Tabasco 010 Jalpa de Méndez 0015 HERMENEGILDO GALEANA 2DA. SECCIÓN 1

27 Tabasco 010 Jalpa de Méndez 0016 HUAPACAL 1RA. SECCIÓN 1

27 Tabasco 010 Jalpa de Méndez 0017 HUAPACAL 2DA. SECCIÓN (PUNTA BRAVA) 1

27 Tabasco 010 Jalpa de Méndez 0019 IQUINUAPA 1

27 Tabasco 010 Jalpa de Méndez 0067 COLONIA OSORIO 1

27 Tabasco 011 Jonuta 0001 JONUTA 2

27 Tabasco 011 Jonuta 0011 COCOYOLAR (RÍO CHICO) 1

27 Tabasco 011 Jonuta 0019 MONTE GRANDE 1

27 Tabasco 011 Jonuta 0041 LÁZARO CÁRDENAS 1

27 Tabasco 011 Jonuta 0047 SANTA RITA 1RA. SECCIÓN 1

27 Tabasco 011 Jonuta 0119 LOS GILES 1

27 Tabasco 011 Jonuta 0139 SAN JOSÉ 1

27 Tabasco 012 Macuspana 0001 MACUSPANA 2

27 Tabasco 012 Macuspana 0004 ALCALDE MAYOR 2

27 Tabasco 012 Macuspana 0013 BARRIAL 1

27 Tabasco 012 Macuspana 0018 BENITO JUÁREZ (SAN CARLOS) 1

27 Tabasco 012 Macuspana 0025 BONANZA 1RA. SECCIÓN 1

27 Tabasco 012 Macuspana 0044 EMILIANO ZAPATA 2DA. SECCIÓN 1

27 Tabasco 012 Macuspana 0062 LA ISLA 1RA. SECCIÓN 1

27 Tabasco 012 Macuspana 0078 MIGUEL ALLENDE 1

27 Tabasco 012 Macuspana 0098 RAMÓN GRANDE 1

27 Tabasco 012 Macuspana 0103 SANTUARIO 2DA. SECCIÓN 1

27 Tabasco 012 Macuspana 0109 VERNET 1RA. SECCIÓN 1

27 Tabasco 012 Macuspana 0110 VERNET 2DA. SECCIÓN 1

27 Tabasco 012 Macuspana 0132 VIRGINIO CHAN 1RA. SECCIÓN 1

27 Tabasco 012 Macuspana 0137 VEINTE DE NOVIEMBRE 1

27 Tabasco 012 Macuspana 0139 CHIVALITO 4TA. SECCIÓN 1

27 Tabasco 012 Macuspana 0141 LA ESCALERA 1

27 Tabasco 012 Macuspana 0210 BENITO JUÁREZ 1

27 Tabasco 012 Macuspana 0215 SITIO NUEVO 1

27 Tabasco 012 Macuspana 0216 BUENA VISTA (PUXCATÁN) 1

27 Tabasco 012 Macuspana 0229 BELÉN MONTE LARGO 3RA. SECCIÓN (TRONCHADERO) 1

27 Tabasco 012 Macuspana 0230 IGNACIO ZARAGOZA (LOS ATEOS) 1

27 Tabasco 012 Macuspana 0234 SAN FRANCISCO 1

27 Tabasco 012 Macuspana 0246 LIMÓN 2DA. SECCIÓN SECTOR B 1

27 Tabasco 012 Macuspana 0254 ABASOLO 1RA. SECCIÓN 2

27 Tabasco 013 Nacajuca 0001 NACAJUCA 3

27 Tabasco 013 Nacajuca 0004 BANDERAS (GUATACALCA 2DA. SECCIÓN) 1

27 Tabasco 013 Nacajuca 0006 EL CEDRO 1

27 Tabasco 013 Nacajuca 0007 CORRIENTE 1RA. SECCIÓN 1

27 Tabasco 013 Nacajuca 0008 CORRIENTE 2DA. SECCIÓN 2

27 Tabasco 013 Nacajuca 0009 LA CRUZ DE NACAJUCA 1

27 Tabasco 013 Nacajuca 0010 CHICOZAPOTE 2
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27 Tabasco 013 Nacajuca 0012 EL GUÁSIMO 1

27 Tabasco 013 Nacajuca 0019 OLCUATITÁN 4

27 Tabasco 013 Nacajuca 0024 SALOYA 1RA. SECCIÓN 2

27 Tabasco 013 Nacajuca 0032 TAXCO 1

27 Tabasco 013 Nacajuca 0035 TUCTA 1

27 Tabasco 013 Nacajuca 0037 EL ZAPOTE 2

27 Tabasco 013 Nacajuca 0042 ISLA GUADALUPE 1

27 Tabasco 013 Nacajuca 0045 LA CRUZ DE OLCUATITÁN 1

27 Tabasco 013 Nacajuca 0051 TECOLUTA 2DA. SECCIÓN 1

27 Tabasco 013 Nacajuca 0078 LOMITAS CUATRO 1

27 Tabasco 014 Paraíso 0018 FRANCISCO I. MADERO 1

27 Tabasco 015 Tacotalpa 0001 TACOTALPA 1

27 Tabasco 015 Tacotalpa 0018 CERRO BLANCO 5TA. SECCIÓN 2

27 Tabasco 015 Tacotalpa 0020 CUITLÁHUAC 1

27 Tabasco 015 Tacotalpa 0025 GRACIANO SÁNCHEZ 1

27 Tabasco 015 Tacotalpa 0041 OXOLOTÁN 1

27 Tabasco 015 Tacotalpa 0060 TAPIJULAPA 1

27 Tabasco 015 Tacotalpa 0063 ZUNÚ Y PATASTAL 2

27 Tabasco 016 Teapa 0001 TEAPA 1

27 Tabasco 016 Teapa 0034 JUAN ALDAMA 2DA. SECCIÓN 1

27 Tabasco 016 Teapa 0039 HERMENEGILDO GALEANA 1

27 Tabasco 016 Teapa 0079 CHAPULTEPEC 1

27 Tabasco 017 Tenosique 0025 EL FAISÁN 1RA. SECCIÓN 1

27 Tabasco 017 Tenosique 0083 SUEÑOS DE ORO 1

27 Tabasco 017 Tenosique 0086 USUMACINTA 1

27 Tabasco 017 Tenosique 0203 CUATRO HERMANOS 1

28 Tamaulipas 001 Abasolo 0001 ABASOLO 1

28 Tamaulipas 001 Abasolo 0002 ABASOLO (ABASOLITO) 9

28 Tamaulipas 001 Abasolo 0019 GUÍA DEL PORVENIR 5

28 Tamaulipas 001 Abasolo 0264 LA ESPERANZA (DAVID LARA) 1

28 Tamaulipas 002 Aldama 0001 ALDAMA 22

28 Tamaulipas 002 Aldama 0011 LAS ALAZANAS 2

28 Tamaulipas 002 Aldama 0013 EL CARRIZAL (CARRERA TORRES) 2

28 Tamaulipas 002 Aldama 0021 BARRA DEL TORDO 2

28 Tamaulipas 002 Aldama 0022 EL BARRANCO 1

28 Tamaulipas 002 Aldama 0030 BUENAVISTA 2

28 Tamaulipas 002 Aldama 0034 LA CABECERA 2

28 Tamaulipas 002 Aldama 0052 EL CARRIZO DE OPICHÁN 2

28 Tamaulipas 002 Aldama 0059 LA COLMENA 1

28 Tamaulipas 002 Aldama 0065 LA CONCEPCIÓN 1

28 Tamaulipas 002 Aldama 0097 FRANCISCO I. MADERO 6

28 Tamaulipas 002 Aldama 0109 HIGINIO TANGUMA 1

28 Tamaulipas 002 Aldama 0111 EL HIGUERÓN 1

28 Tamaulipas 002 Aldama 0128 EL LUCERO 3

28 Tamaulipas 002 Aldama 0146 MORÓN 1

28 Tamaulipas 002 Aldama 0148 EL NACIMIENTO 2

28 Tamaulipas 002 Aldama 0163 PASO HONDO 1

28 Tamaulipas 002 Aldama 0168 PIEDRAS NEGRAS 1

28 Tamaulipas 002 Aldama 0180 RANCHO DE PIEDRA 2

28 Tamaulipas 002 Aldama 0181 RANCHO NUEVO 2

28 Tamaulipas 002 Aldama 0184 EL REAL VIEJO 2

28 Tamaulipas 002 Aldama 0215 SAN RAFAEL 1

28 Tamaulipas 002 Aldama 0231 SAN VICENTE 1

28 Tamaulipas 002 Aldama 0244 EL VIDAL 1
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28 Tamaulipas 002 Aldama 0249 LAURO AGUIRRE (EL ZAPOTAL) 2

28 Tamaulipas 002 Aldama 0256 EL PICHIJUMO 1

28 Tamaulipas 002 Aldama 0330 FRANCISCO VILLA (PANCHO VILLA) 2

28 Tamaulipas 002 Aldama 0384 LA PASADITA 1

28 Tamaulipas 002 Aldama 0410 EL PAISAJITO 1

28 Tamaulipas 002 Aldama 0411 RAMÓN CORONA 1

28 Tamaulipas 002 Aldama 0412 REVOLUCIÓN 1

28 Tamaulipas 002 Aldama 0478 EL ROSAL 1

28 Tamaulipas 002 Aldama 0482 LOS CABALLOS 1

28 Tamaulipas 002 Aldama 0558 LAS YUCAS 1

28 Tamaulipas 002 Aldama 0564 SANTA MARÍA 1

28 Tamaulipas 002 Aldama 0596 EL SOMBRERITO 2

28 Tamaulipas 002 Aldama 0670 SANTA JULIA 2

28 Tamaulipas 002 Aldama 0874 LAS YUCAS 5

28 Tamaulipas 002 Aldama 0883 LAS MARGARITAS 1

28 Tamaulipas 002 Aldama 1011 RÍO VERDE 1

28 Tamaulipas 003 Altamira 0001 ALTAMIRA 16

28 Tamaulipas 003 Altamira 0010 AQUILES SERDÁN (EL BARRANCO) 1

28 Tamaulipas 003 Altamira 0043 CUAUHTÉMOC 1

28 Tamaulipas 003 Altamira 0072 ESTEROS 1

28 Tamaulipas 003 Altamira 0078 EL FUERTE 1

28 Tamaulipas 003 Altamira 0089 JOSÉ MARÍA LUIS MORA (LAS MARGARITAS) 1

28 Tamaulipas 003 Altamira 0213 SANTA JUANA 1

28 Tamaulipas 003 Altamira 0281 MARIANO MATAMOROS 3

28 Tamaulipas 003 Altamira 0342 EL REPECHO 1

28 Tamaulipas 003 Altamira 0440 RÍO TAMIAHUA 4

28 Tamaulipas 003 Altamira 0660 GRANEROS DEL SUR 1

28 Tamaulipas 003 Altamira 0706 EL CHIJOL 1

28 Tamaulipas 003 Altamira 0718 MARTÍN A. MARTÍNEZ 1

28 Tamaulipas 003 Altamira 0814 UNIDOS AVANZAMOS 1

28 Tamaulipas 003 Altamira 0865 ALMAGUER 1

28 Tamaulipas 005 Burgos 0001 BURGOS 1

28 Tamaulipas 005 Burgos 0022 CÁNDIDO AGUILAR 1

28 Tamaulipas 005 Burgos 0071 LÁZARO CÁRDENAS (RANCHO NUEVO) 1

28 Tamaulipas 005 Burgos 0092 EL PEDREGAL 1

28 Tamaulipas 006 Bustamante 0003 LAS ALBERCAS 2

28 Tamaulipas 006 Bustamante 0004 LAS ANTONIAS 3

28 Tamaulipas 006 Bustamante 0007 EL CARACOL (LOS CARACOLES) 1

28 Tamaulipas 006 Bustamante 0016 EL LLANO Y ANEXAS (EL LLANO) 1

28 Tamaulipas 006 Bustamante 0020 PLUTARCO ELÍAS CALLES (JOYA DEL MAGUEY) 1

28 Tamaulipas 008 Casas 0108 SAN ANTONIO EL GRANDE 1

28 Tamaulipas 008 Casas 0274 NUEVO SAN FRANCISCO 1

28 Tamaulipas 010 Cruillas 0021 LA LOBERA 1

28 Tamaulipas 010 Cruillas 0043 LA REFORMA 1

28 Tamaulipas 011 Gómez Farías 0094 RIACHUELO 1

28 Tamaulipas 011 Gómez Farías 0306 OJO DE AGUA 2

28 Tamaulipas 012 González 0001 GONZÁLEZ 1

28 Tamaulipas 012 González 0060 GONZÁLEZ 1

28 Tamaulipas 012 González 0092 EL MEZQUITAL 1

28 Tamaulipas 012 González 0114 EL PROGRESO 1

28 Tamaulipas 012 González 0140 SAN PEDRO 3

28 Tamaulipas 012 González 0163 LA TORRECILLA 1

28 Tamaulipas 012 González 0965 GUADALUPE VICTORIA 1

28 Tamaulipas 013 Güémez 0001 GÜÉMEZ 1
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28 Tamaulipas 013 Güémez 0019 EL CERRITO NUEVO 4

28 Tamaulipas 013 Güémez 0051 GRACIANO SÁNCHEZ 1

28 Tamaulipas 013 Güémez 0073 MIRAFLORES 1

28 Tamaulipas 013 Güémez 0110 EL ROBLE 1

28 Tamaulipas 013 Güémez 0535 LA ESPERANZA 1

28 Tamaulipas 015 Gustavo Díaz Ordaz 0018 VENECIA 1

28 Tamaulipas 015 Gustavo Díaz Ordaz 0196 LUIS ECHEVERRÍA ÁLVAREZ 1

28 Tamaulipas 016 Hidalgo 0001 HIDALGO 1

28 Tamaulipas 016 Hidalgo 0011 BENITO JUÁREZ (MONFORT) 1

28 Tamaulipas 016 Hidalgo 0014 BUENOS AIRES 1

28 Tamaulipas 016 Hidalgo 0411 LOS ÁNGELES (SAN ISIDRO DE LOS NOGALES) 1

28 Tamaulipas 017 Jaumave 0006 ÁVILA Y URBINA (LA MECA) 1

28 Tamaulipas 017 Jaumave 0011 CINCO DE MAYO 1

28 Tamaulipas 017 Jaumave 0028 EL INGENIO (LOS ADOBES) 1

28 Tamaulipas 017 Jaumave 0029 JOSÉ MARÍA MORELOS (EL NOPAL) 1

28 Tamaulipas 017 Jaumave 0043 PADRÓN Y JUÁREZ (LA PUENTE) 1

28 Tamaulipas 018 Jiménez 0001 SANTANDER JIMÉNEZ 1

28 Tamaulipas 018 Jiménez 0018 LA FUENTE (LA PARIDA) 1

28 Tamaulipas 018 Jiménez 0216 JOSÉ SILVA SÁNCHEZ 1

28 Tamaulipas 019 Llera 0001 LLERA DE CANALES 1

28 Tamaulipas 019 Llera 0014 EL AQUICHAL (EL PINTO) 2

28 Tamaulipas 019 Llera 0044 FELIPE ÁNGELES (EL CARRIZO) 3

28 Tamaulipas 019 Llera 0045 GENERAL LUCIO BLANCO (LUCIO BLANCO) 1

28 Tamaulipas 019 Llera 0050 EL GUAYABO 1

28 Tamaulipas 019 Llera 0062 LA LIBERTAD 1

28 Tamaulipas 019 Llera 0078 GENERAL PEDRO JOSÉ MÉNDEZ 1

28 Tamaulipas 019 Llera 0115 SAN RAMÓN 2

28 Tamaulipas 019 Llera 0514 SAN FELIPE 1

28 Tamaulipas 019 Llera 0580 SAN RAFAEL 1

28 Tamaulipas 019 Llera 0650 NINGUNO 1

28 Tamaulipas 020 Mainero 0001 VILLA MAINERO 1

28 Tamaulipas 021 El Mante 0001 CIUDAD MANTE 4

28 Tamaulipas 021 El Mante 0002 EL ABRA (OJO DE AGUA) 1

28 Tamaulipas 021 El Mante 0015 LOS AZTECAS 3

28 Tamaulipas 021 El Mante 0059 GUAYALEJO DOS 1

28 Tamaulipas 021 El Mante 0073 EL LIMÓN 1

28 Tamaulipas 021 El Mante 0091 NUEVA APOLONIA 4

28 Tamaulipas 021 El Mante 0136 SAN RAFAEL DE LOS CASTRO 1

28 Tamaulipas 021 El Mante 0210 TIERRA Y LIBERTAD 1

28 Tamaulipas 021 El Mante 0216 LOS GENERALES 2

28 Tamaulipas 021 El Mante 0290 NUEVO TANTOÁN 1

28 Tamaulipas 022 Matamoros 0071 LA BRIGADA 1

28 Tamaulipas 022 Matamoros 0201 EL MOQUETITO 1

28 Tamaulipas 022 Matamoros 0401 VILLANUEVA 1

28 Tamaulipas 022 Matamoros 0404 VISTA HERMOSA 1

28 Tamaulipas 023 Méndez 0244 HUGO PEDRO GONZÁLEZ 1

28 Tamaulipas 026 Miquihuana 0012 LA PEÑA 1

28 Tamaulipas 026 Miquihuana 0016 SERVANDO CANALES (LA ARENA) 1

28 Tamaulipas 028 Nuevo Morelos 0001 NUEVO MORELOS 1

28 Tamaulipas 029 Ocampo 0004 ADOLFO LÓPEZ MATEOS (CHAMAL NUEVO) 1

28 Tamaulipas 029 Ocampo 0054 LAS FLORES 1

28 Tamaulipas 029 Ocampo 0111 PUEBLO VIEJO 1

28 Tamaulipas 029 Ocampo 0376 NINGUNO 1

28 Tamaulipas 030 Padilla 0268 PADILLA [GANADERA] 1



Nombre del Programa: Programa de Fomento a la Economía Social

Modalidad: S017

Dependencia/Entidad: SEDESOL

Unidad Responsable: Dirección General de Opciones Productivas, Instituto Nacional de la Economía Social

Tipo de Evaluación: Evaluación de Consistencia y Resultados

Año de la Evaluación: 2017

Clave Estado Nombre Estado
Clave 

Municipio
Nombre Municipio

Clave 
Localidad

Nombre Localidad Total Mujeres Hombres
Infantes

 0-5.11 años
Niñas y niños

 6-12 años
Adolescentes
 13-17 años

Jóvenes
 18-29

Adultos
 30-64

Adultos
 mayores

 65-
Indígenas No indígenas Discapacidad

Anexo 11  "Información de la Población Atendida"

Año de la Evaluación:

Nombre del Programa:

Modalidad:

Dependencia/Entidad:

Unidad Responsable:

Tipo de Evaluación:

28 Tamaulipas 030 Padilla 0299 CORPUS CHRISTI 1

28 Tamaulipas 031 Palmillas 0001 PALMILLAS 2

28 Tamaulipas 031 Palmillas 0008 EL LLANO DE AZUAS 1

28 Tamaulipas 032 Reynosa 0001 REYNOSA 2

28 Tamaulipas 033 Río Bravo 0410 ATIZAPÁN DE ZARAGOZA 1

28 Tamaulipas 033 Río Bravo 1094 RÍO BRAVO 1

28 Tamaulipas 034 San Carlos 0072 LA LIBERTAD 1

28 Tamaulipas 034 San Carlos 0111 PUERTO RICO 1

28 Tamaulipas 034 San Carlos 0186 LOS VERGELES 1

28 Tamaulipas 034 San Carlos 0449 SANTA CRUZ 1

28 Tamaulipas 035 San Fernando 0001 SAN FERNANDO 3

28 Tamaulipas 035 San Fernando 0115 NUEVO EMILIO PORTES GIL 3

28 Tamaulipas 035 San Fernando 0139 GENERAL FRANCISCO VILLA 5

28 Tamaulipas 035 San Fernando 0187 ÁGUILA AZTECA (LA LOCA) 1

28 Tamaulipas 035 San Fernando 0402 PRAXEDIS BALBOA 1

28 Tamaulipas 035 San Fernando 0456 CARVAJAL 1

28 Tamaulipas 035 San Fernando 0800 NUEVO SAN FRANCISCO 1

28 Tamaulipas 037 Soto la Marina 0001 SOTO LA MARINA 5

28 Tamaulipas 037 Soto la Marina 0027 BENITO JUÁREZ (EL CARACOL) 1

28 Tamaulipas 037 Soto la Marina 0091 LAVADEROS 1

28 Tamaulipas 037 Soto la Marina 0132 LA PIEDRA 1

28 Tamaulipas 037 Soto la Marina 0157 SAN JOSÉ DE LAS RUSIAS 2

28 Tamaulipas 037 Soto la Marina 0187 TAMPIQUITO (SOTO LA MARINA) 1

28 Tamaulipas 037 Soto la Marina 0196 TRES DE ABRIL (NOCHE BUENA) 1

28 Tamaulipas 037 Soto la Marina 0222 DOCTOR RAFAEL VILLARREAL (LOS ESLABONES) 1

28 Tamaulipas 037 Soto la Marina 0656 LA ESPERANZA 1

28 Tamaulipas 037 Soto la Marina 0703 PRAXEDIS BALBOA 3

28 Tamaulipas 037 Soto la Marina 0782 EL CARACOL 1

28 Tamaulipas 038 Tampico 0001 TAMPICO 4

28 Tamaulipas 040 Valle Hermoso 0001 VALLE HERMOSO 4

28 Tamaulipas 040 Valle Hermoso 0002
ÁLVARO OBREGÓN (BRECHA 120 SUR 93 Y SUR 96 
PONIENTE) 1

28 Tamaulipas 040 Valle Hermoso 0067 EL REALITO 1

28 Tamaulipas 040 Valle Hermoso 0150 18 DE MARZO (BRECHA 118 CON KILÓMETRO 89) 1

28 Tamaulipas 040 Valle Hermoso 0253 18 DE MARZO (BRECHA 120 ENTRE SUR 96 Y SUR 100) 1

28 Tamaulipas 040 Valle Hermoso 0433 BRECHA 120 ENTRE KILÓMETRO 89.7 Y KILÓMETRO 90.2 1

28 Tamaulipas 041 Victoria 0001 CIUDAD VICTORIA 12

28 Tamaulipas 041 Victoria 0055 CONGREGACIÓN CABALLEROS 1

28 Tamaulipas 041 Victoria 0090 LA LIBERTAD 1

28 Tamaulipas 041 Victoria 0106 EL OLIVO 1

28 Tamaulipas 041 Victoria 0107 EL OLIVO 1

28 Tamaulipas 041 Victoria 0124 RANCHO NUEVO 1

28 Tamaulipas 041 Victoria 0363 SAN JOSÉ 1

28 Tamaulipas 041 Victoria 0444 ALFONSO SOLÍS HINOJOSA 1

28 Tamaulipas 041 Victoria 0884 NINGUNO 1

28 Tamaulipas 043 Xicoténcatl 0036 DOCTOR NORBERTO TREVIÑO ZAPATA 1

28 Tamaulipas 043 Xicoténcatl 0132 SERVANDO CANALES UNO (SERVANDO CANALES) 1

29 Tlaxcala 002
Apetatitlán de Antonio 
Carvajal 0002 BELÉN ATZITZIMITITLÁN 1

29 Tlaxcala 003 Atlangatepec 0022 ZUMPANGO 3

29 Tlaxcala 003 Atlangatepec 0032 COLONIA LOMA BONITA 1

29 Tlaxcala 004 Atltzayanca 0001 ATLZAYANCA 1

29 Tlaxcala 004 Atltzayanca 0004 CONCEPCIÓN HIDALGO 1

29 Tlaxcala 004 Atltzayanca 0009 MIAHUAPAN EL BAJO 1

29 Tlaxcala 004 Atltzayanca 0016 SAN ANTONIO TECOPILCO 1

29 Tlaxcala 004 Atltzayanca 0020 SANTA CRUZ POCITOS 3
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29 Tlaxcala 004 Atltzayanca 0023 XALTITLA 1

29 Tlaxcala 004 Atltzayanca 0024 COLONIA DELICIAS 2

29 Tlaxcala 004 Atltzayanca 0077 Barrio de Guadalupe 1

29 Tlaxcala 005 Apizaco 0001 CIUDAD DE APIZACO 2

29 Tlaxcala 007 El Carmen Tequexquitla 0001 VILLA DE EL CARMEN TEQUEXQUITLA 1

29 Tlaxcala 008 Cuapiaxtla 0001 CUAPIAXTLA 6

29 Tlaxcala 008 Cuapiaxtla 0033 COLONIA DEL VALLE 1

29 Tlaxcala 010 Chiautempan 0001 SANTA ANA CHIAUTEMPAN 8

29 Tlaxcala 010 Chiautempan 0006 SAN BARTOLOMÉ CUAHUIXMATLAC 2

29 Tlaxcala 011
Muñoz de Domingo 
Arenas 0004 SAN ISIDRO CHIPILA 1

29 Tlaxcala 012 Españita 0001 ESPAÑITA 1

29 Tlaxcala 012 Españita 0014 SAN AGUSTÍN 1

29 Tlaxcala 012 Españita 0015 SAN FRANCISCO MITEPEC 1

29 Tlaxcala 012 Españita 0019 SAN MIGUEL PIPIYOLA 1

29 Tlaxcala 013 Huamantla 0001 HUAMANTLA 7

29 Tlaxcala 013 Huamantla 0002 COLONIA ALTAMIRA GUADALUPE 1

29 Tlaxcala 013 Huamantla 0006 BENITO JUÁREZ 3

29 Tlaxcala 013 Huamantla 0008 EL CARMEN XALPATLAHUAYA 2

29 Tlaxcala 013 Huamantla 0016 IGNACIO ZARAGOZA 2

29 Tlaxcala 013 Huamantla 0025 LOS PILARES 1

29 Tlaxcala 013 Huamantla 0046 COLONIA EL VALLE 1

29 Tlaxcala 013 Huamantla 0077 COLONIA FRANCISCO VILLA TECÓAC 2

29 Tlaxcala 013 Huamantla 0129 SAN DIEGO XALPATLAHUAYA 1

29 Tlaxcala 014 Hueyotlipan 0001 HUEYOTLIPAN 4

29 Tlaxcala 014 Hueyotlipan 0005 IGNACIO ZARAGOZA 2

29 Tlaxcala 014 Hueyotlipan 0017 SAN LORENZO TECHALOTE 1

29 Tlaxcala 014 Hueyotlipan 0020 SAN SIMEÓN XIPETZINCO 1

29 Tlaxcala 015
Ixtacuixtla de Mariano 
Matamoros 0001 VILLA MARIANO MATAMOROS 5

29 Tlaxcala 015
Ixtacuixtla de Mariano 
Matamoros 0003 SAN ANTONIO ATOTONILCO 3

29 Tlaxcala 015
Ixtacuixtla de Mariano 
Matamoros 0005 LA CARIDAD CUAXONACAYO 1

29 Tlaxcala 015
Ixtacuixtla de Mariano 
Matamoros 0019 SAN ANTONIO TECÓAC 4

29 Tlaxcala 015
Ixtacuixtla de Mariano 
Matamoros 0030 SANTA CRUZ EL PORVENIR 2

29 Tlaxcala 015
Ixtacuixtla de Mariano 
Matamoros 0031 SANTA INÉS TECUEXCOMAC 1

29 Tlaxcala 016 Ixtenco 0001 IXTENCO 1

29 Tlaxcala 017
Mazatecochco de José 
María Morelos 0001 MAZATECOCHCO 3

29 Tlaxcala 018 Contla de Juan Cuamatzi 0001 CONTLA 3

29 Tlaxcala 018 Contla de Juan Cuamatzi 0007 LA LUZ [BARRIO] 1

29 Tlaxcala 019 Tepetitla de Lardizábal 0007 SAN MATEO AYECAC 2

29 Tlaxcala 019 Tepetitla de Lardizábal 0009 VILLA ALTA 1

29 Tlaxcala 020
Sanctórum de Lázaro 
Cárdenas 0004 FRANCISCO VILLA 1

29 Tlaxcala 021
Nanacamilpa de Mariano 
Arista 0001 CIUDAD DE NANACAMILPA 3

29 Tlaxcala 021
Nanacamilpa de Mariano 
Arista 0008 MIGUEL LIRA Y ORTEGA 1

29 Tlaxcala 022
Acuamanala de Miguel 
Hidalgo 0005 OLEXTLA DE JUÁREZ 1

29 Tlaxcala 023 Natívitas 0002 SAN MIGUEL ANALCO 1

29 Tlaxcala 023 Natívitas 0011 SAN RAFAEL TENANYECAC 1

29 Tlaxcala 025 San Pablo del Monte 0001 VILLA VICENTE GUERRERO 12

29 Tlaxcala 025 San Pablo del Monte 0007 AHUASHUAME 1

29 Tlaxcala 025 San Pablo del Monte 0013 XAHUÉN VARGAS 1

29 Tlaxcala 026 Santa Cruz Tlaxcala 0001 SANTA CRUZ TLAXCALA 1

29 Tlaxcala 026 Santa Cruz Tlaxcala 0004 SAN LUCAS TLACOCHCALCO 1

29 Tlaxcala 028 Teolocholco 0002 EL CARMEN AZTAMA 1

29 Tlaxcala 029 Tepeyanco 0001 TEPEYANCO 11

29 Tlaxcala 029 Tepeyanco 0003 SAN COSME ATLAMAXAC 2

29 Tlaxcala 029 Tepeyanco 0011 SAN PEDRO XALCALTZINCO 2
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29 Tlaxcala 030 Terrenate 0001 TERRENATE 6

29 Tlaxcala 030 Terrenate 0041 SAN JOSÉ VILLARREAL 1

29 Tlaxcala 030 Terrenate 0085 LOS AMELES [RANCHO] 1

29 Tlaxcala 031 Tetla de la Solidaridad 0001 TETLA 1

29 Tlaxcala 031 Tetla de la Solidaridad 0011 SAN FRANCISCO ATEXCATZINCO 3

29 Tlaxcala 031 Tetla de la Solidaridad 0018 PLAN DE AYALA 1

29 Tlaxcala 032 Tetlatlahuca 0001 TETLATLAHUCA 1

29 Tlaxcala 033 Tlaxcala 0001 TLAXCALA DE XICOHTÉNCATL 3

29 Tlaxcala 033 Tlaxcala 0016 SANTA MARÍA ACUITLAPILCO 2

29 Tlaxcala 034 Tlaxco 0001 TLAXCO 6

29 Tlaxcala 034 Tlaxco 0002 ACOPINALCO DEL PEÑÓN 2

29 Tlaxcala 034 Tlaxco 0006 SAN JOSÉ ATOTONILCO 3

29 Tlaxcala 034 Tlaxco 0009 CAPILLA DE TEPEYAHUALCO 2

29 Tlaxcala 034 Tlaxco 0011 CASA BLANCA 1

29 Tlaxcala 034 Tlaxco 0013 LA CIÉNEGA 1

29 Tlaxcala 034 Tlaxco 0030 JOSÉ MARÍA MORELOS BUENAVISTA 3

29 Tlaxcala 034 Tlaxco 0033 LAGUNILLA 1

29 Tlaxcala 034 Tlaxco 0059 EL ROSARIO 1

29 Tlaxcala 034 Tlaxco 0077 SAN PEDRO LA CUEVA 1

29 Tlaxcala 034 Tlaxco 0147 EJIDO SAN JOSÉ ATOTONILCO 1

29 Tlaxcala 034 Tlaxco 0177 LAS VIGAS 2

29 Tlaxcala 034 Tlaxco 0180 ZACATONAL (COLONIA ITURBIDE) 1

29 Tlaxcala 036 Totolac 0006 SAN FRANCISCO OCOTELULCO 2

29 Tlaxcala 038 Tzompantepec 0002 SAN ANDRÉS AHUASHUATEPEC 1

29 Tlaxcala 038 Tzompantepec 0004 SAN JUAN QUETZALCOAPAN 1

29 Tlaxcala 039 Xaloztoc 0001 XALOZTOC 2

29 Tlaxcala 039 Xaloztoc 0002 SAN PEDRO TLACOTEPEC 1

29 Tlaxcala 039 Xaloztoc 0007 SANTA CRUZ ZACATZONTETLA 1

29 Tlaxcala 040 Xaltocan 0001 XALTOCAN 1

29 Tlaxcala 040 Xaltocan 0004 LA ASCENSIÓN HUITZCOLOTEPEC 1

29 Tlaxcala 040 Xaltocan 0007 LA RETAMA 1

29 Tlaxcala 040 Xaltocan 0013 TOPILCO DE JUÁREZ 1

29 Tlaxcala 041 Papalotla de Xicohténcatl 0001 PAPALOTLA 2

29 Tlaxcala 042 Xicohtzinco 0001 XICOHTZINCO 3

29 Tlaxcala 043 Yauhquemehcan 0001 SAN DIONISIO YAUHQUEMEHCAN 1

29 Tlaxcala 043 Yauhquemehcan 0007 SANTA ÚRSULA ZIMATEPEC 1

29 Tlaxcala 044 Zacatelco 0001 ZACATELCO 49

29 Tlaxcala 044 Zacatelco 0007 DOMINGO ARENAS 3

29 Tlaxcala 044 Zacatelco 0012 AXEXELA 1

29 Tlaxcala 044 Zacatelco 0018 TLATELPA 1

29 Tlaxcala 046 Emiliano Zapata 0001 EMILIANO ZAPATA 2

29 Tlaxcala 046 Emiliano Zapata 0002 AHILITLA 1

29 Tlaxcala 046 Emiliano Zapata 0007 COLONIA GUSTAVO DÍAZ ORDAZ 1

29 Tlaxcala 047 Lázaro Cárdenas 0001 LÁZARO CÁRDENAS 4

29 Tlaxcala 048 La Magdalena Tlaltelulco 0001 LA MAGDALENA TLALTELULCO 1

29 Tlaxcala 050
San Francisco 
Tetlanohcan 0001 SAN FRANCISCO TETLANOHCAN 4

29 Tlaxcala 052 San José Teacalco 0001 SAN JOSÉ TEACALCO 2

29 Tlaxcala 052 San José Teacalco 0015 LA MESA GRANDE 1

29 Tlaxcala 053 San Juan Huactzinco 0001 SAN JUAN HUACTZINCO 4

29 Tlaxcala 053 San Juan Huactzinco 0004 XALATLA 2

29 Tlaxcala 054
San Lorenzo 
Axocomanitla 0001 SAN LORENZO AXOCOMANITLA 6

29 Tlaxcala 055 San Lucas Tecopilco 0001 SAN LUCAS TECOPILCO 1

29 Tlaxcala 056 Santa Ana Nopalucan 0001 SANTA ANA NOPALUCAN 1

29 Tlaxcala 058 Santa Catarina Ayometla 0001 SANTA CATARINA AYOMETLA 20
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29 Tlaxcala 060 Santa Isabel Xiloxoxtla 0001 SANTA ISABEL XILOXOXTLA 1

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 001 Acajete 0017 EL ZAPOTAL 1

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 003 Acayucan 0011 DEHESA 1

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 003 Acayucan 0173 LAS LAGUNAS 2

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 004 Actopan 0001 ACTOPAN 1

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 004 Actopan 0002 EL APARTADERO 1

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 004 Actopan 0007 BUENAVISTA 1

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 004 Actopan 0014 COYOLILLO 3

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 004 Actopan 0016 LA ESPERANZA 1

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 004 Actopan 0034 PASO DEL CEDRO 1

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 004 Actopan 0039 SAN JOSÉ DE LA PUNTA 1

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 004 Actopan 0047 SOYACUAUTLA 1

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 004 Actopan 0048 TINAJITAS 1

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 004 Actopan 0053 SAN JUAN VILLA RICA 1

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 004 Actopan 0384 SANTA ROSA 1

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 005 Acula 0002 ABREVADERO 3

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 005 Acula 0057 SAN CARLOS (EL CEDRAL) 2

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 006 Acultzingo 0017 TECAMALUCAN 1

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 007 Camarón de Tejeda 0001 CAMARÓN DE TEJEDA 1

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 007 Camarón de Tejeda 0019 EL GENTIL 1

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 009

Alto Lucero de Gutiérrez 
Barrios 0006 LA ANGOSTURA 1

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 009

Alto Lucero de Gutiérrez 
Barrios 0011 BLANCA ESPUMA 1

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 009

Alto Lucero de Gutiérrez 
Barrios 0023 EL DIAMANTE 1

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 009

Alto Lucero de Gutiérrez 
Barrios 0037 MESA DE GUADALUPE 2

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 009

Alto Lucero de Gutiérrez 
Barrios 0058 RANCHO NUEVO 1

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 009

Alto Lucero de Gutiérrez 
Barrios 0082 XOMOTLA 1

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 010 Altotonga 0001 ALTOTONGA 3

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 010 Altotonga 0002 ADOLFO MORENO 1

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 010 Altotonga 0003 AHUEYAHUALCO 2

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 010 Altotonga 0006 CHAMPILICO 1

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 010 Altotonga 0012 IGNACIO ZARAGOZA 2

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 010 Altotonga 0015 LERDO DE TEJADA 1

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 010 Altotonga 0018 MECACALCO 1

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 010 Altotonga 0023 SAN FELIPE 1

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 010 Altotonga 0030 TEZAHUAPAN DE JUÁREZ 1

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 010 Altotonga 0031 SAN MIGUEL TLALPOALAN 2

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 010 Altotonga 0032 LAS TRUCHAS 1

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 010 Altotonga 0034 XOAMPOLCO 3

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 010 Altotonga 0080 LA VEGA (ÚRSULO GALVÁN) 1

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 010 Altotonga 0081 VEINTIUNO DE AGOSTO 1

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 010 Altotonga 0101 BUENA VISTA 1

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 011 Alvarado 0110 LA TUNILLA 1

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 012 Amatitlán 0008 EL MULATO 1

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 015 Angel R. Cabada 0001 ÁNGEL R. CABADA 2

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 015 Angel R. Cabada 0144 SALTILLO 1

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 017 Apazapan 0003 NUEVO AMELCO 1

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 019 Astacinga 0006 BUENA VISTA 1

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 021 Atoyac 0044 RANCHO MARÍA 1

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 023 Atzalan 0001 ATZALAN 1

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 023 Atzalan 0019 CUAUHTÉMOC 1

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 023 Atzalan 0028 LA FLORIDA 1

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 023 Atzalan 0065 SAN SALVADOR 1

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 023 Atzalan 0074 TILZAPOTA 1

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 023 Atzalan 0080 ZAPOTITLÁN 1
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30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 025 Ayahualulco 0001 AYAHUALULCO 2

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 025 Ayahualulco 0003 LOS ALTOS 1

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 025 Ayahualulco 0005 CALZONTEPEC 1

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 026 Banderilla 0001 BANDERILLA 1

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 031 Carrillo Puerto 0001 TAMARINDO 1

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 031 Carrillo Puerto 0031 MEXCALA 1

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 031 Carrillo Puerto 0080 MATA GRANDE 1

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 032 Catemaco 0001 CATEMACO 1

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 032 Catemaco 0037 LA MARGARITA 1

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 032 Catemaco 0043 MIGUEL HIDALGO (EL APOMPAL) 3

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 032 Catemaco 0067 TEBANCA 1

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 032 Catemaco 0069 LA VICTORIA 1

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 032 Catemaco 0071 ZAPOAPAN DE CABAÑAS 1

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 033 Cazones de Herrera 0027 RANCHO NUEVO 1

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 036 Coacoatzintla 0011 PUEBLO VIEJO 1

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 037 Coahuitlán 0002 COAHUITLÁN 3

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 037 Coahuitlán 0003 MACEDONIO ALONSO 3

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 038 Coatepec 0001 COATEPEC 7

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 038 Coatepec 0002 BELLA ESPERANZA 2

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 038 Coatepec 0007 INGENIO DEL ROSARIO 1

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 038 Coatepec 0014 LA ORDUÑA 1

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 038 Coatepec 0015 PACHO VIEJO 8

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 039 Coatzacoalcos 0001 COATZACOALCOS 2

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 040 Coatzintla 0016 SAN FERNANDO COAPECHAPA 1

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 042 Colipa 0001 COLIPA 1

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 042 Colipa 0003 CERRO DEL TIGRE 1

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 042 Colipa 0008 EL OCOTILLO 1

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 043 Comapa 0001 COMAPA 1

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 043 Comapa 0003 BOCA DEL MONTE 3

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 043 Comapa 0006 CERRITOS 1

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 043 Comapa 0021 SAN FRANCISCO NACAXTLE 1

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 043 Comapa 0027 POTRERO DE LA CRUZ 1

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 043 Comapa 0084 BOCA DEL MONTE UNO 1

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 044 Córdoba 0166 COLONIA LAS MARGARITAS 1

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 044 Córdoba 0176 COLORINES 1

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 044 Córdoba 0211 MARGARITA MORAN VELIZ 3

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 045 Cosamaloapan de Carpio 0001 COSAMALOAPAN 2

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 045 Cosamaloapan de Carpio 0025 NOPALTEPEC 1

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 045 Cosamaloapan de Carpio 0028 LAS PEÑITAS 1

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 045 Cosamaloapan de Carpio 0035 SAN ANTONIO TEXAS 3

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 045 Cosamaloapan de Carpio 0144 SAN ISIDRO 1

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 045 Cosamaloapan de Carpio 0168 GLORIA DE COAPA (EL JOBO) 1

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 045 Cosamaloapan de Carpio 0185 EL COYOL (KILÓMETRO 11) 1

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 045 Cosamaloapan de Carpio 0205 POBLADO DOS (AMPLIACIÓN PIEDRAS NEGRAS) 1

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 045 Cosamaloapan de Carpio 0385 AMPLIACIÓN RAÚL SATURNINO 1

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 046 Cosautlán de Carvajal 0001 COSAUTLÁN DE CARVAJAL 2

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 046 Cosautlán de Carvajal 0002 LA GLORIA 1

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 046 Cosautlán de Carvajal 0003 HUEHUETECPAN 1

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 047 Coscomatepec 0001 COSCOMATEPEC DE BRAVO 1

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 048 Cosoleacaque 0011 ESTERO DEL PANTANO 1

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 048 Cosoleacaque 0046 TULAPAN 1

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 048 Cosoleacaque 0060 OJAPA 1

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 048 Cosoleacaque 0264 POTRERO HERMOSO 1

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 049 Cotaxtla 0007 LA AURORA 1
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30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 049 Cotaxtla 0025 CERRO ALTO 1

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 049 Cotaxtla 0041 DOS MATAS 1

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 049 Cotaxtla 0051 LOMA ANGOSTA 1

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 049 Cotaxtla 0064 MATA TAMBOR 1

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 049 Cotaxtla 0065 MATA TEJÓN 1

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 049 Cotaxtla 0118 EL SOMBRERETE 2

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 049 Cotaxtla 0148 MUNDO NUEVO 2

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 049 Cotaxtla 0214 PASO BANCO 1

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 049 Cotaxtla 0259 LA ANTORCHA CAMPESINA 1

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 050 Coxquihui 0027 EL CERRO DE SABANETA (LA LOMA DEL CHARRO) 1

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 051 Coyutla 0001 COYUTLA 13

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 051 Coyutla 0002 BUENAVISTA 1

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 051 Coyutla 0006 CHICUALOQUE 1

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 051 Coyutla 0008 LAS LOMAS 3

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 051 Coyutla 0010 EL PANORAMA 1

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 051 Coyutla 0011 EL PASO DE COYUTLA 1

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 051 Coyutla 0015 TULAPILLA 1

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 051 Coyutla 0017 CRUZ VERDE 3

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 051 Coyutla 0036 EL PORVENIR HOY EJIDO LÁZARO CÁRDENAS 1

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 052 Cuichapa 0001 CUICHAPA 1

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 053 Cuitláhuac 0001 CUITLÁHUAC 1

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 053 Cuitláhuac 0003 DOS CAMINOS 1

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 053 Cuitláhuac 0005 EL MAGUEY 1

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 053 Cuitláhuac 0007 MATA NARANJO (EL NANCHE) 1

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 053 Cuitláhuac 0017 EL POLVORÓN 1

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 054 Chacaltianguis 0011 JOACHÍN 2

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 054 Chacaltianguis 0030 LAS SABANETAS 1

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 055 Chalma 0001 CHALMA 1

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 055 Chalma 0012 CHAPOPOTE CHICO (TLACHINOLAPA) 1

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 057 Chiconquiaco 0010 GUTIÉRREZ ZAMORA 1

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 058 Chicontepec 0058 IXCACUATITLA 1

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 058 Chicontepec 0069 EL MIRADOR 1

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 058 Chicontepec 0107 TLACOLULA 1

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 058 Chicontepec 0112 TLAQUEXTLA TENEXTITLA 1

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 058 Chicontepec 0130 PALO FLOR 1

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 058 Chicontepec 0146 LAS PALMAS 1

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 058 Chicontepec 0233 LÁZARO CÁRDENAS 1

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 061 Las Choapas 0007 CUAUHTÉMOC PEDREGAL 1

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 061 Las Choapas 0031 NUEVO PROGRESO 1

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 065 Emiliano Zapata 0001 DOS RÍOS 1

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 065 Emiliano Zapata 0010 CHAVARRILLO 1

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 065 Emiliano Zapata 0015 LA ESTANZUELA 1

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 065 Emiliano Zapata 0019 EL JOBO 1

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 065 Emiliano Zapata 0031 PACHO NUEVO 2

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 065 Emiliano Zapata 0036 PASO LADRILLO 1

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 065 Emiliano Zapata 0041 PLAN DEL RÍO 1

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 065 Emiliano Zapata 0044 RANCHO VIEJO 1

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 065 Emiliano Zapata 0051 LA TINAJA 1

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 065 Emiliano Zapata 0052 LAS TRANCAS 3

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 065 Emiliano Zapata 0203 EMILIANO ZAPATA 1

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 066 Espinal 0008 ENTABLADERO 4

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 066 Espinal 0018 EL PACÍFICO 1

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 066 Espinal 0033 SAN LEONCIO JAMAYA 2

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 067 Filomeno Mata 0001 FILOMENO MATA 5
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30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 067 Filomeno Mata 0012 COLONIA ELEODORO DÁVILA 1

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 069 Gutiérrez Zamora 0005 CARRILLO PUERTO (SANTA ROSA) 1

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 069 Gutiérrez Zamora 0009 HERMENEGILDO GALEANA 1

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 070 Hidalgotitlán 0001 HIDALGOTITLÁN 1

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 071 Huatusco 0001 HUATUSCO DE CHICUELLAR 1

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 071 Huatusco 0023 SABANAS 1

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 071 Huatusco 0031 TLAMATOCA 1

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 071 Huatusco 0038 MICHAPA 2

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 072 Huayacocotla 0022 PALO BENDITO 2

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 073 Hueyapan de Ocampo 0017 LA GLORIA 1

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 075 Ignacio de la Llave 0003 MOYOTLA 1

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 075 Ignacio de la Llave 0004 ZACATE COLORADO PRIMERO (EL MORAL) 1

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 075 Ignacio de la Llave 0025 PALMA CUATA 1

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 075 Ignacio de la Llave 0029 EL SALITRAL 1

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 075 Ignacio de la Llave 0038 LOBATO Y TOTULCO (RANCHO NUEVO) 1

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 076 Ilamatlán 0001 ILAMATLÁN 2

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 077 Isla 0194 EL PARAÍSO 1

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 077 Isla 0274 EJIDO ISLA 1

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 077 Isla 0292 MATA CABESTRO 1

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 078 Ixcatepec 0001 IXCATEPEC 1

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 079 Ixhuacán de los Reyes 0001 IXHUACÁN DE LOS REYES 1

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 080 Ixhuatlán del Café 0024 MATLAQUIÁHUITL 1

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 083 Ixhuatlán de Madero 0014 LA COLMENA 1

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 083 Ixhuatlán de Madero 0081 XOCHIMILCO 2

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 086 Jalacingo 0001 JALACINGO 2

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 086 Jalacingo 0015 MIXQUIAPAN 2

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 086 Jalacingo 0017 OCOTEPEC 2

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 086 Jalacingo 0022

FRANCISCO BARRIENTOS Y BARRIENTOS (SANTA 
ANITA) 2

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 086 Jalacingo 0024 EL RINCÓN 1

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 087 Xalapa 0001 XALAPA-ENRÍQUEZ 16

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 087 Xalapa 0020 CHILTOYAC 10

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 087 Xalapa 0136 GOBERNADORES 1

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 088 Jalcomulco 0001 JALCOMULCO 2

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 089 Jáltipan 0001 JÁLTIPAN DE MORELOS 1

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 089 Jáltipan 0020 MALOTA 1

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 092 Xico 0028 TLACUILOLAN 1

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 092 Xico 0029 TONALACO 3

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 093 Jilotepec 0001 JILOTEPEC 1

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 093 Jilotepec 0009 VISTA HERMOSA PRIMERA MANZANA 1

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 093 Jilotepec 0035 LOS EQUIMITES 1

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 093 Jilotepec 0051 JILOTEPEC 1

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 094 Juan Rodríguez Clara 0007 EL CAFETAL 1

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 094 Juan Rodríguez Clara 0008 LA CAÑADA 1

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 094 Juan Rodríguez Clara 0017 EMILIANO ZAPATA 1

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 094 Juan Rodríguez Clara 0021 HUAYACANES 1

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 094 Juan Rodríguez Clara 0042 SAN SEBASTIÁN 1

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 094 Juan Rodríguez Clara 0121 NUEVO PASO NOVILLO (LIBERTAD Y PROGRESO) 1

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 095 Juchique de Ferrer 0001 JUCHIQUE DE FERRER 2

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 095 Juchique de Ferrer 0104 EL JOBO 1

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 101 Mariano Escobedo 0001 MARIANO ESCOBEDO 1

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 101 Mariano Escobedo 0009 EL MIRADOR 1

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 102 Martínez de la Torre 0017 COLONIA AGRÍCOLA LA SURIANA 1

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 102 Martínez de la Torre 0034 MANANTIALES 1

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 102 Martínez de la Torre 0067 LA UNIÓN PASO LARGO 1
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30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 103 Mecatlán 0001 MECATLÁN 4

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 103 Mecatlán 0003 RICARDO FLORES MAGÓN 1

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 103 Mecatlán 0005 CUHUIXANATH 2

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 103 Mecatlán 0009 PUXTLA 1

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 104 Mecayapan 0001 MECAYAPAN 5

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 104 Mecayapan 0008 HUAZUNTLÁN 2

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 106 Miahuatlán 0001 MIAHUATLÁN 2

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 107 Las Minas 0004 LANDACO 1

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 107 Las Minas 0005 MOLINILLO 3

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 108 Minatitlán 0039 CHICHIGAPA 1

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 108 Minatitlán 0112 FERNANDO LÓPEZ ARIAS 1

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 108 Minatitlán 0161 BOCA DE UXPANAPA 1

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 109 Misantla 0001 MISANTLA 5

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 109 Misantla 0016 FRANCISCO I. MADERO 1

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 109 Misantla 0039 MORELOS 1

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 109 Misantla 0044 PASO BLANCO 1

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 109 Misantla 0047 PIPIANALES (EJIDO PIPIANALES) 1

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 109 Misantla 0049 PLAN DE LA VEGA 2

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 109 Misantla 0054 EL POZÓN 1

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 109 Misantla 0064 SANTA CRUZ HIDALGO 1

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 109 Misantla 0066 TAPAPULUM 1

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 109 Misantla 0094 LAS LOMAS 1

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 109 Misantla 0136 SANTA CECILIA 1

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 109 Misantla 0137 VENUSTIANO CARRANZA 1

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 109 Misantla 0165 RANCHERÍA VISTA HERMOSA 1

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 109 Misantla 0182 IGNACIO ALLENDE [NUEVO CENTRO DE POBLACIÓN] 1

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 109 Misantla 0282 POZA DEL TIGRE 3

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 112 Naolinco 0001 NAOLINCO DE VICTORIA 3

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 114 Nautla 0011 ISLA DE CHAPACHAPA 1

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 114 Nautla 0195 COLONIA EL MIRADOR 1

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 115 Nogales 0001 NOGALES 1

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 117 Omealca 0022 MATA TENATITO (CASCO HACIENDA) 1

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 117 Omealca 0033 RINCÓN DE BUENA VISTA 1

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 120 Oteapan 0001 OTEAPAN 1

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 121

Ozuluama de 
Mascareñas 0255 EL ENCINO 1

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 123 Pánuco 0075 NUEVO CHICAYÁN 1

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 123 Pánuco 0095 TANCOCO 1

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 124 Papantla 0001 PAPANTLA DE OLARTE 2

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 124 Papantla 0022 EL CEDRAL 1

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 124 Papantla 0061 MORGADAL NÚMERO UNO 1

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 124 Papantla 0089 PUXTLA 1

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 124 Papantla 0096 RODOLFO CURTI 1

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 124 Papantla 0119 VEINTE DE NOVIEMBRE 1

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 124 Papantla 0124 VISTA HERMOSA DE ANAYA 1

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 124 Papantla 0125 VISTA HERMOSA DE JUÁREZ 1

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 125 Paso del Macho 0045 PASO FRIJOL 3

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 125 Paso del Macho 0177 LOMA DEL CRISTO 1

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 126 Paso de Ovejas 0027 MATA MATEO 1

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 128 Perote 0001 PEROTE 3

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 128 Perote 0003 EL CONEJO 1

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 128 Perote 0005 FRANCISCO I. MADERO 1

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 128 Perote 0007 LA GLORIA 1

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 130 Playa Vicente 0002 ABASOLO DEL VALLE 5

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 130 Playa Vicente 0143 COLONIA BENITO JUÁREZ 1
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30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 132 Las Vigas de Ramírez 0031 EL LLANILLO REDONDO 2

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 134 Puente Nacional 0004 CAMARONCILLO 1

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 134 Puente Nacional 0014 HATO DE LA HIGUERA 4

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 134 Puente Nacional 0027 POTRERILLOS 2

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 134 Puente Nacional 0034 LA TERNERA 1

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 135 Rafael Delgado 0002 JALAPILLA 1

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 136 Rafael Lucio 0001 RAFAEL LUCIO 2

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 136 Rafael Lucio 0008 EL ROSARIO 1

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 141 San Andrés Tuxtla 0001 SAN ANDRÉS TUXTLA 1

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 141 San Andrés Tuxtla 0036 FRANCISCO I. MADERO 1

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 141 San Andrés Tuxtla 0058 LA NUEVA VICTORIA 1

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 141 San Andrés Tuxtla 0059 OCELOTA 1

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 142 San Juan Evangelista 0028 EJIDO NUEVO LÁZARO CÁRDENAS 1

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 142 San Juan Evangelista 0065 SAN PEDRO TULAPAN 1

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 142 San Juan Evangelista 0071 VISTA HERMOSA 1

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 142 San Juan Evangelista 0317 LA LIMA 1

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 143 Santiago Tuxtla 0063 TAPALAPAN 1

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 144 Sayula de Alemán 0001 SAYULA DE ALEMÁN 4

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 145 Soconusco 0013 EJIDO LA VIRGEN 1

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 145 Soconusco 0021 CONZOQUIAPAN 1

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 147 Soledad Atzompa 0012 XIQUILA 1

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 148 Soledad de Doblado 0050 LA MENDOZA 1

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 148 Soledad de Doblado 0095 SANTA ROSA 1

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 148 Soledad de Doblado 0098 TAMARINDO UNO (TAMARINDO DE CONRADO) 1

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 148 Soledad de Doblado 0110 VISTA HERMOSA 1

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 149 Soteapan 0001 SOTEAPAN 9

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 149 Soteapan 0005 BUENA VISTA 5

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 149 Soteapan 0007 COLONIA BENITO JUÁREZ 1

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 149 Soteapan 0009 LA ESTRIBERA 2

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 149 Soteapan 0055 MAZUMIAPAN CHICO 1

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 149 Soteapan 0056 LAS PALOMAS (BAJO PALOMA) 1

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 149 Soteapan 0058 POP-SOJNAS 2

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 149 Soteapan 0075 BENEFICIO SERRANO (KILÓMETRO 38) 1

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 149 Soteapan 0090 LAS PALOMAS (RUTILO GARCÍA) 1

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 151 Tamiahua 0013 CEBADILLA 1

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 152 Tampico Alto 0001 TAMPICO ALTO 1

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 152 Tampico Alto 0054 ESTACIÓN LAGARTERO 1

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 152 Tampico Alto 0098 LOS JOBOS 1

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 155 Tantoyuca 0001 TANTOYUCA 3

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 155 Tantoyuca 0054 EL AGUACATE 1

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 155 Tantoyuca 0065 CERRO MIRADOR 1

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 155 Tantoyuca 0219 SAN SEBASTIÁN 1

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 155 Tantoyuca 0666 CERRO CHILA PÉREZ 1

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 157 Castillo de Teayo 0014 MEQUETLA 1

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 158 Tecolutla 0003 CAÑADA RICA 1

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 159 Tehuipango 0016 TLALCHICHILCO 1

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 161 Tempoal 0044 POCHUCO 1

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 161 Tempoal 0137 LA AURORA 1

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 161 Tempoal 0811 LOS GAVILANES 1

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 163 Tenochtitlán 0001 TENOCHTITLÁN 2

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 164 Teocelo 0001 TEOCELO 2

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 164 Teocelo 0010 TEXÍN 1

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 165 Tepatlaxco 0003 BUENA VISTA 1

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 166 Tepetlán 0001 TEPETLÁN 1
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30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 166 Tepetlán 0002 ALTO TÍO DIEGO 1

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 166 Tepetlán 0004 COLONIA ENRÍQUEZ 1

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 168 Tequila 0013 TLECUAXCO 1

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 168 Tequila 0019 COLONIA NUEVO PROGRESO 1

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 168 Tequila 0045 XALXOCOTLA 1

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 169 José Azueta 0023 CUJULIAPAN 1

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 169 José Azueta 0071 TESECHOACÁN 1

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 169 José Azueta 0275 EL COYOLITO 1

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 171 Texhuacán 0001 TEXHUACÁN 1

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 172 Texistepec 0001 TEXISTEPEC 1

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 174 Tierra Blanca 0024 EL CONTENTO 1

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 174 Tierra Blanca 0059 MATA ANONILLA 1

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 174 Tierra Blanca 0101 RINCÓN ZACAISTE 1

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 174 Tierra Blanca 0112 SANTA LUCÍA 1

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 174 Tierra Blanca 0231 IDEAL DE ARRIBA 1

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 174 Tierra Blanca 0284 NUEVO PORVENIR DE HIDALGO (DICHA TUERTA) 2

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 174 Tierra Blanca 0412 EL DORADO 1

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 174 Tierra Blanca 0452 EJIDO TIERRA BLANCA 3

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 174 Tierra Blanca 0476 IDEAL DE ABAJO 1

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 174 Tierra Blanca 0550 NUEVO LAGUNA ESCONDIDA 1

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 174 Tierra Blanca 0688 ANEXO MATA ANONILLA 1

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 174 Tierra Blanca 0698 1

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 175 Tihuatlán 0001 TIHUATLÁN 1

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 175 Tihuatlán 0006 LA ANTIGUA (POZA LARGA) 1

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 175 Tihuatlán 0021 ENRIQUE RODRÍGUEZ CANO (ZAPOTALILLO) 1

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 175 Tihuatlán 0055 PUEBLO VIEJO 1

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 175 Tihuatlán 0077 ÚRSULO GALVÁN 2

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 175 Tihuatlán 0169 LA UNIÓN 1

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 175 Tihuatlán 0351 EJIDO TIHUATLÁN 1

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 176 Tlacojalpan 0001 TLACOJALPAN 2

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 177 Tlacolulan 0008 HUICHILA 1

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 177 Tlacolulan 0009 MISANTLA EL VIEJO 1

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 181 Tlalixcoyan 0001 TLALIXCOYAN 1

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 181 Tlalixcoyan 0077 EL RECREO 1

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 181 Tlalixcoyan 0090 EL SAUCE (CERRO GRANDE) 1

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 181 Tlalixcoyan 0293 EL AVIÓN 1

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 182 Tlalnelhuayocan 0003 RANCHO VIEJO 3

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 182 Tlalnelhuayocan 0008 LOS CAPULINES 2

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 182 Tlalnelhuayocan 0020 TEJOCOTAL 1

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 187 Tonayán 0009 CRUZ VERDE 1

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 188 Totutla 0011 TLAPALA 1

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 188 Totutla 0020 TOTOLAPA (CRUZ VERDE) 1

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 189 Tuxpan 0001 TÚXPAM DE RODRÍGUEZ CANO 1

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 189 Tuxpan 0042 HIGO DE LA ESPERANZA 1

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 191 Ursulo Galván 0001 ÚRSULO GALVÁN 2

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 192 Vega de Alatorre 0001 VEGA DE ALATORRE 3

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 192 Vega de Alatorre 0011 EL CENTENARIO (EL TECOLOTE) 1

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 192 Vega de Alatorre 0016 EMILIO CARRANZA 1

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 192 Vega de Alatorre 0021 JUAN MARTÍN 1

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 193 Veracruz 0001 VERACRUZ 3

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 193 Veracruz 0087 VALENTE DÍAZ 1

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 193 Veracruz 0180 RÍO MEDIO 1

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 193 Veracruz 0205 COLONIA MALIBRÁN 2

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 193 Veracruz 0219 COLONIA CARDENISTA ANTONIO LUNA 1
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30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 193 Veracruz 0227 UNIDAD ANTORCHISTA 2

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 193 Veracruz 0230 LOMAS DE RÍO MEDIO CUATRO 1

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 194 Villa Aldama 0001 VILLA ALDAMA 2

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 194 Villa Aldama 0005 COLONIA LIBERTAD 1

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 196 Yanga 0002 ADOLFO LÓPEZ MATEOS (SAN JOSÉ DE ENMEDIO) 1

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 197 Yecuatla 0001 YECUATLA 4

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 197 Yecuatla 0028 EL CHALAHUITE 1

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 200 Zentla 0015 POTRERO (POTRERILLO) 1

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 200 Zentla 0017 PUENTECILLA 1

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 200 Zentla 0019 TENANZINTLA 1

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 200 Zentla 0031 ARROYO ZARCO 1

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 200 Zentla 0060 COLONIA MANUEL GONZÁLEZ 2

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 201 Zongolica 0001 ZONGOLICA 2

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 201 Zongolica 0016 CHOAPA 1

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 201 Zongolica 0039 TEMAXCALAPA 1

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 201 Zongolica 0060 ZOMAJAPA 1

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 201 Zongolica 0065 AMATEPEC 1

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 201 Zongolica 0074 DOS CAMINOS 1

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 207 Tres Valles 0001 TRES VALLES 2

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 207 Tres Valles 0025 LOS NARANJOS 1

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 207 Tres Valles 0068 COLONIA AGRÍCOLA INDEPENDENCIA 1

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 207 Tres Valles 0081 NUEVO SAN JOSÉ INDEPENDENCIA 2

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 207 Tres Valles 0084 POBLADO TRES 3

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 208 Carlos A. Carrillo 0047 EL PALMICHAL 1

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 209 Tatahuicapan de Juárez 0044 ÚRSULO GALVÁN 1

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 209 Tatahuicapan de Juárez 0051 ZAPOTITLÁN 1

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 210 Uxpanapa 0036 CAROLINO ANAYA 1

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 210 Uxpanapa 0049 HELIO GARCÍA ALFARO (POBLADO ONCE) 1

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 210 Uxpanapa 0064 GENERAL EMILIANO ZAPATA (EL PESCADITO) 1

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 211 San Rafael 0001 SAN RAFAEL 3

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 211 San Rafael 0002 AMPLIACIÓN DE PAVÓN 1

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 211 San Rafael 0013 CEMENTERAS DEL PITAL 1

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 211 San Rafael 0112 TRES BOCAS 1

30
Veracruz de Ignacio 
de la Llave 212 Santiago Sochiapan 0061 NUEVO IDEAL DE ARRIBA 2

31 Yucatán 001 Abalá 0001 ABALÁ 1

31 Yucatán 002 Acanceh 0001 ACANCEH 4

31 Yucatán 002 Acanceh 0033 ACANCEH 1

31 Yucatán 004 Baca 0001 BACA 3

31 Yucatán 010 Cantamayec 0001 CANTAMAYEC 5

31 Yucatán 013 Conkal 0001 CONKAL 2

31 Yucatán 014 Cuncunul 0001 CUNCUNUL 1

31 Yucatán 017 Chankom 0014 X-BOHOM 1

31 Yucatán 017 Chankom 0083 MUCHUCUXCÁH 1

31 Yucatán 019 Chemax 0001 CHEMAX 2

31 Yucatán 019 Chemax 0062 XALAÚ (X-ALAU) 3

31 Yucatán 019 Chemax 0063 X-CAN 1

31 Yucatán 020 Chicxulub Pueblo 0001 CHICXULUB PUEBLO 1

31 Yucatán 022 Chikindzonot 0001 CHIKINDZONOT 1

31 Yucatán 022 Chikindzonot 0003 ICHMUL 1

31 Yucatán 023 Chocholá 0001 CHOCHOLÁ 3

31 Yucatán 025 Dzán 0001 DZÁN 1

31 Yucatán 026 Dzemul 0001 DZEMUL 1

31 Yucatán 027 Dzidzantún 0001 DZIDZANTÚN 1

31 Yucatán 027 Dzidzantún 0115 SAN FRANCISCO 1
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31 Yucatán 028 Dzilam de Bravo 0001 DZILAM DE BRAVO 2

31 Yucatán 029 Dzilam González 0001 DZILAM GONZÁLEZ 2

31 Yucatán 032 Espita 0002 HOLCÁ 1

31 Yucatán 032 Espita 0003 KUNCHÉ 1

31 Yucatán 032 Espita 0009 XUILUB 1

31 Yucatán 033 Halachó 0001 HALACHÓ 1

31 Yucatán 033 Halachó 0006 SANTA MARÍA ACÚ 2

31 Yucatán 033 Halachó 0007 SIHÓ 1

31 Yucatán 035 Hoctún 0001 HOCTÚN 2

31 Yucatán 036 Homún 0001 HOMÚN 4

31 Yucatán 037 Huhí 0001 HUHÍ 2

31 Yucatán 038 Hunucmá 0001 HUNUCMÁ 2

31 Yucatán 038 Hunucmá 0004 SISAL 1

31 Yucatán 038 Hunucmá 0005 TEXÁN DE PALOMEQUE 1

31 Yucatán 038 Hunucmá 0148 HUNUCMÁ 2

31 Yucatán 039 Ixil 0001 IXIL 3

31 Yucatán 040 Izamal 0001 IZAMAL 11

31 Yucatán 040 Izamal 0003 CITILCUM 2

31 Yucatán 040 Izamal 0028 XANABÁ 1

31 Yucatán 040 Izamal 0041 KIMBILÁ 2

31 Yucatán 041 Kanasín 0001 KANASÍN 6

31 Yucatán 042 Kantunil 0001 KANTUNIL 2

31 Yucatán 044 Kinchil 0060 KINCHIL 4

31 Yucatán 047 Maní 0001 MANÍ 3

31 Yucatán 048 Maxcanú 0001 MAXCANÚ 6

31 Yucatán 048 Maxcanú 0010 KANACHÉN 1

31 Yucatán 048 Maxcanú 0012 PARAÍSO 2

31 Yucatán 048 Maxcanú 0014 SAN FERNANDO 1

31 Yucatán 048 Maxcanú 0077 KANACHÉN 1

31 Yucatán 049 Mayapán 0001 MAYAPÁN 1

31 Yucatán 049 Mayapán 0057 Mayapán 2

31 Yucatán 050 Mérida 0001 MÉRIDA 35

31 Yucatán 050 Mérida 0075 CAUCEL 2

31 Yucatán 050 Mérida 0088 DZITYÁ 1

31 Yucatán 050 Mérida 0093 KOMCHÉN 1

31 Yucatán 050 Mérida 0111 SAN JOSÉ TZAL 1

31 Yucatán 050 Mérida 0116 SAN PEDRO CHIMAY 1

31 Yucatán 050 Mérida 0123 SUSULÁ 1

31 Yucatán 050 Mérida 0268 ONCÁN 1

31 Yucatán 050 Mérida 0438 LA GUADALUPANA 1

31 Yucatán 051 Mocochá 0006 TEKAT 1

31 Yucatán 052 Motul 0001 MOTUL DE CARRILLO PUERTO 1

31 Yucatán 055 Opichén 0001 OPICHÉN 8

31 Yucatán 055 Opichén 0002 CALCEHTOK 1

31 Yucatán 056 Oxkutzcab 0001 OXKUTZCAB 3

31 Yucatán 058 Peto 0001 PETO 1

31 Yucatán 058 Peto 0023 SAN DIONISIO 1

31 Yucatán 058 Peto 0040 TIXHUALATÚN 1

31 Yucatán 058 Peto 0060 JUSTICIA SOCIAL 1

31 Yucatán 059 Progreso 0001 PROGRESO 1

31 Yucatán 059 Progreso 0003 CHELEM 1

31 Yucatán 059 Progreso 0004 CHICXULUB (CHICXULUB PUERTO) 1

31 Yucatán 059 Progreso 0005 CHUBURNÁ 4

31 Yucatán 059 Progreso 0078 EL PARAÍSO 1
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31 Yucatán 061 Río Lagartos 0001 RÍO LAGARTOS 2

31 Yucatán 063 Samahil 0001 SAMAHIL 2

31 Yucatán 065 San Felipe 0001 SAN FELIPE 1

31 Yucatán 065 San Felipe 0257 SAN FELIPE 1

31 Yucatán 066 Santa Elena 0001 SANTA ELENA 1

31 Yucatán 069 Sotuta 0001 SOTUTA 3

31 Yucatán 071 Sudzal 0001 SUDZAL 6

31 Yucatán 071 Sudzal 0003 CHUMBEC 1

31 Yucatán 074 Tahmek 0001 TAHMEK 3

31 Yucatán 075 Teabo 0001 TEABO 8

31 Yucatán 076 Tecoh 0001 TECOH 4

31 Yucatán 076 Tecoh 0005 LEPÁN 3

31 Yucatán 078 Tekantó 0001 TEKANTÓ 1

31 Yucatán 079 Tekax 0001 TEKAX DE ÁLVARO OBREGÓN 7

31 Yucatán 079 Tekax 0062 SAN ISIDRO YAXCHÉ 1

31 Yucatán 080 Tekit 0001 TEKIT 2

31 Yucatán 081 Tekom 0013 POCBICHÉN 1

31 Yucatán 083 Telchac Puerto 0001 TELCHAC PUERTO 1

31 Yucatán 085 Temozón 0001 TEMOZÓN 1

31 Yucatán 085 Temozón 0030 NAHBALAM 1

31 Yucatán 086 Tepakán 0001 TEPAKÁN 3

31 Yucatán 089 Ticul 0001 TICUL 3

31 Yucatán 090 Timucuy 0001 TIMUCUY 2

31 Yucatán 090 Timucuy 0002 SUBINCANCAB 1

31 Yucatán 091 Tinum 0012 X-CALAKOOP 2

31 Yucatán 092 Tixcacalcupul 0001 TIXCACALCUPUL 1

31 Yucatán 092 Tixcacalcupul 0004 EKPEDZ 3

31 Yucatán 092 Tixcacalcupul 0019 X-TOHBIL 1

31 Yucatán 093 Tixkokob 0001 TIXKOKOB 5

31 Yucatán 093 Tixkokob 0004 EKMUL 1

31 Yucatán 093 Tixkokob 0009 NOLO 1

31 Yucatán 093 Tixkokob 0010 RUINAS DE AKÉ 1

31 Yucatán 093 Tixkokob 0061 NINGUNO 1

31 Yucatán 094 Tixmehuac 0001 TIXMEHUAC 2

31 Yucatán 096 Tizimín 0001 TIZIMÍN 5

31 Yucatán 096 Tizimín 0009 EL CUYO 3

31 Yucatán 097 Tunkás 0001 TUNKÁS 1

31 Yucatán 098 Tzucacab 0008 CORRAL 1

31 Yucatán 102 Valladolid 0001 VALLADOLID 3

31 Yucatán 104 Yaxcabá 0001 YAXCABÁ 3

31 Yucatán 104 Yaxcabá 0010 TINUNCAH 1

31 Yucatán 104 Yaxcabá 0032 LIBRE UNIÓN 1

31 Yucatán 104 Yaxcabá 0043 YAXUNAH 1

31 Yucatán 104 Yaxcabá 0054 SAN MARCOS 1

31 Yucatán 104 Yaxcabá 0151 SAN MARCOS 2

31 Yucatán 106 Yobaín 0001 YOBAÍN 2

32 Zacatecas 004 Benito Juárez 0015 MESA DE NÚÑEZ 1

32 Zacatecas 005 Calera 0001 VÍCTOR ROSALES 2

32 Zacatecas 006
Cañitas de Felipe 
Pescador 0006 LA QUEMADA 1

32 Zacatecas 007 Concepción del Oro 0001 CONCEPCIÓN DEL ORO 1

32 Zacatecas 010 Fresnillo 0001 FRESNILLO 5

32 Zacatecas 010 Fresnillo 0068 EL BALUARTE 1

32 Zacatecas 010 Fresnillo 0073 EL REFUGIO DE ÁBREGO (BENITO JUÁREZ) 1

32 Zacatecas 010 Fresnillo 0104 FRANCISCO GARCÍA SALINAS (LA LARGA) 1
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32 Zacatecas 010 Fresnillo 0105 FRANCISCO I. MADERO 1

32 Zacatecas 010 Fresnillo 0106 ESTACIÓN SAN JOSÉ 1

32 Zacatecas 010 Fresnillo 0109 GUADALUPE DE TRUJILLO 1

32 Zacatecas 010 Fresnillo 0129 MATÍAS RAMOS 1

32 Zacatecas 010 Fresnillo 0151 OJO DE AGUA DEL TULE 1

32 Zacatecas 010 Fresnillo 0165 PLATEROS 7

32 Zacatecas 010 Fresnillo 0177 PRESA LEOBARDO REYNOSO (PRIMERO DE MAYO) 1

32 Zacatecas 010 Fresnillo 0188 RINCÓN DE LA FLORIDA 1

32 Zacatecas 010 Fresnillo 0213 SAN JOSÉ DEL RÍO 1

32 Zacatecas 010 Fresnillo 0217 SAN MARTÍN DE LOS PAJARITOS 1

32 Zacatecas 010 Fresnillo 0284 LOS POCITOS 2

32 Zacatecas 011
Trinidad García de la 
Cadena 0001 TRINIDAD GARCÍA DE LA CADENA 1

32 Zacatecas 012 Genaro Codina 0019 MINILLAS 1

32 Zacatecas 013 General Enrique Estrada 0001 GENERAL ENRIQUE ESTRADA 1

32 Zacatecas 013 General Enrique Estrada 0019 TARAY 1

32 Zacatecas 014
General Francisco R. 
Murguía 0021 INDEPENDENCIA SAN MARTÍN (SAN MARTÍN) 2

32 Zacatecas 014
General Francisco R. 
Murguía 0023 LA LAGUNA (LA LAGUNA VALENCIANA) 1

32 Zacatecas 014
General Francisco R. 
Murguía 0042 SAN GIL 1

32 Zacatecas 014
General Francisco R. 
Murguía 0048 SAN LUCAS 2

32 Zacatecas 014
General Francisco R. 
Murguía 0054 CHUPADEROS (SERANO) 1

32 Zacatecas 014
General Francisco R. 
Murguía 0159 NORIAS 1

32 Zacatecas 016 General Pánfilo Natera 0022 SAN RAMÓN 1

32 Zacatecas 016 General Pánfilo Natera 0023 SANTA ELENA (FRANCISCO ZARCO) 1

32 Zacatecas 016 General Pánfilo Natera 0029 LA TESORERA (BAJÍO DE LA TESORERA) 1

32 Zacatecas 016 General Pánfilo Natera 0031
LA UNIÓN DE SAN ANTONIO (UNIÓN DE LAS 
BORREGAS) 1

32 Zacatecas 017 Guadalupe 0001 GUADALUPE 9

32 Zacatecas 017 Guadalupe 0004 EL BORDO DE BUENAVISTA (EL BORDO) 6

32 Zacatecas 017 Guadalupe 0007 CASA BLANCA 2

32 Zacatecas 017 Guadalupe 0010 GENERAL EMILIANO ZAPATA (LA COCINERA) 2

32 Zacatecas 017 Guadalupe 0017 LA LUZ 3

32 Zacatecas 017 Guadalupe 0028 SAN IGNACIO 1

32 Zacatecas 017 Guadalupe 0039 TACOALECHE 1

32 Zacatecas 017 Guadalupe 0169 FRANCISCO E. GARCÍA (LOS RANCHEROS) 16

32 Zacatecas 017 Guadalupe 0252 NINGUNO 1

32 Zacatecas 017 Guadalupe 0336 NINGUNO 2

32 Zacatecas 020 Jerez 0001 JEREZ DE GARCÍA SALINAS 4

32 Zacatecas 020 Jerez 0024 ERMITA DE GUADALUPE 1

32 Zacatecas 022 Juan Aldama 0007 JALPA 1

32 Zacatecas 022 Juan Aldama 0011 OJITOS 1

32 Zacatecas 024 Loreto 0001 LORETO 2

32 Zacatecas 024 Loreto 0043 TIERRA BLANCA 1

32 Zacatecas 024 Loreto 0095 EL HINOJO 1

32 Zacatecas 025 Luis Moya 0001 LUIS MOYA 1

32 Zacatecas 026 Mazapil 0185 IGNACIO ZARAGOZA 1

32 Zacatecas 029 Miguel Auza 0001 MIGUEL AUZA 1

32 Zacatecas 032 Morelos 0001 MORELOS 2

32 Zacatecas 032 Morelos 0012 NORIA DE LOS GRINGOS (LOS GRINGOS) 1

32 Zacatecas 033 Moyahua de Estrada 0044 LAS PALMAS 2

32 Zacatecas 034 Nochistlán de Mejía 0203 VALLECITOS 1

32 Zacatecas 035 Noria de Ángeles 0009 IGNACIO ZARAGOZA (SAN DIEGO) 2

32 Zacatecas 035 Noria de Ángeles 0013 RANCHO NUEVO DE MORELOS (DE GUADALUPE) 2

32 Zacatecas 035 Noria de Ángeles 0016 SAN ANTONIO DE LA MULA 1

32 Zacatecas 035 Noria de Ángeles 0017 EL TEPOZÁN 1

32 Zacatecas 035 Noria de Ángeles 0035 GENARO [ESTACIÓN] 1
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32 Zacatecas 036 Ojocaliente 0028 PALMILLAS 1

32 Zacatecas 037 Pánuco 0001 PÁNUCO 1

32 Zacatecas 037 Pánuco 0004 CASA DE CERROS 6

32 Zacatecas 037 Pánuco 0006 LA INDIA 1

32 Zacatecas 037 Pánuco 0008 LAGUNA SECA 3

32 Zacatecas 037 Pánuco 0016 POZO DE GAMBOA 4

32 Zacatecas 037 Pánuco 0017 LOS POZOS 4

32 Zacatecas 037 Pánuco 0021 SAN ANTONIO DEL CIPRÉS 6

32 Zacatecas 037 Pánuco 0023 SAN JUAN 7

32 Zacatecas 038 Pinos 0001 PINOS 1

32 Zacatecas 038 Pinos 0051 EL CHIQUIHUITILLO 1

32 Zacatecas 038 Pinos 0060 ESPÍRITU SANTO [ESTACIÓN] 1

32 Zacatecas 038 Pinos 0062 ESTANCIA DE GUADALUPE 1

32 Zacatecas 038 Pinos 0085 LA LABORCILLA 1

32 Zacatecas 038 Pinos 0190 SANTA ELENA 1

32 Zacatecas 038 Pinos 0201 EL SITIO 1

32 Zacatecas 038 Pinos 0224 EL ZACATAL 2

32 Zacatecas 038 Pinos 0253 LOS CORREDORES 1

32 Zacatecas 039 Río Grande 0001 RÍO GRANDE 1

32 Zacatecas 039 Río Grande 0009 LAS ESPERANZAS (EL RANCHITO) 1

32 Zacatecas 039 Río Grande 0020 LORETO 3

32 Zacatecas 039 Río Grande 0029 SAN FELIPE 1

32 Zacatecas 040 Sain Alto 0010 CAÑAS 2

32 Zacatecas 040 Sain Alto 0018 EL FRESNO 1

32 Zacatecas 040 Sain Alto 0027 MERCURIO (MINA MERCURIO) 1

32 Zacatecas 042 Sombrerete 0001 SOMBRERETE 2

32 Zacatecas 042 Sombrerete 0005 FELIPE CARRILLO PUERTO (EL ARENAL) 1

32 Zacatecas 042 Sombrerete 0030 DOROTEO ARANGO (GATAS MOCHAS) 1

32 Zacatecas 042 Sombrerete 0042 COLONIA GONZÁLEZ ORTEGA 1

32 Zacatecas 042 Sombrerete 0086 QUINCE DE ENERO 1

32 Zacatecas 042 Sombrerete 0104 SAN FRANCISCO DE ÓRGANOS 1

32 Zacatecas 042 Sombrerete 0126 SANTA LUCÍA 1

32 Zacatecas 042 Sombrerete 0162 AGUA ZARCA 1

32 Zacatecas 042 Sombrerete 0176 CHARCO BLANCO 5

32 Zacatecas 042 Sombrerete 0177 EJIDO INDEPENDENCIA (EL CAPRICHO) 2

32 Zacatecas 042 Sombrerete 0189 NICOLÁS FERNÁNDEZ CARRILLO (MATEO GÓMEZ) 2

32 Zacatecas 044 Tabasco 0014 COSALIMA (SAN JOSÉ DE COSALIMA) 1

32 Zacatecas 044 Tabasco 0058 SANTIAGO EL CHIQUE (EL CHIQUE) 2

32 Zacatecas 049 Valparaíso 0001 VALPARAÍSO 4

32 Zacatecas 049 Valparaíso 0124 SANTA POTENCIANA DE ABAJO (CIANA DE ABAJO) 1

32 Zacatecas 049 Valparaíso 0141 EL TULILLO 1

32 Zacatecas 050 Vetagrande 0008 EL LAMPOTAL 4

32 Zacatecas 050 Vetagrande 0019 EL BAJÍO 1

32 Zacatecas 051 Villa de Cos 0001 VILLA DE COS 1

32 Zacatecas 051 Villa de Cos 0002 LA ABUNDANCIA 2

32 Zacatecas 051 Villa de Cos 0016 CAÑAS 1

32 Zacatecas 051 Villa de Cos 0024 CHUPADEROS 1

32 Zacatecas 051 Villa de Cos 0025 CHAPARROSA 4

32 Zacatecas 051 Villa de Cos 0060 SAN RAMÓN 1

32 Zacatecas 051 Villa de Cos 0065 TIERRA Y LIBERTAD (SAN BLAS) 1

32 Zacatecas 051 Villa de Cos 0440
COLONIA ALFONSO GARZÓN SANTIBÁÑEZ (EL 
MALEFICIO) 2

32 Zacatecas 052 Villa García 0001 VILLA GARCÍA 2

32 Zacatecas 052 Villa García 0002 AGUA GORDA 1

32 Zacatecas 052 Villa García 0086 EL RAYO 1



Nombre del Programa: Programa de Fomento a la Economía Social

Modalidad: S017

Dependencia/Entidad: SEDESOL

Unidad Responsable: Dirección General de Opciones Productivas, Instituto Nacional de la Economía Social

Tipo de Evaluación: Evaluación de Consistencia y Resultados

Año de la Evaluación: 2017

Clave Estado Nombre Estado
Clave 

Municipio
Nombre Municipio

Clave 
Localidad

Nombre Localidad Total Mujeres Hombres
Infantes

 0-5.11 años
Niñas y niños

 6-12 años
Adolescentes
 13-17 años

Jóvenes
 18-29

Adultos
 30-64

Adultos
 mayores

 65-
Indígenas No indígenas Discapacidad

Anexo 11  "Información de la Población Atendida"

Año de la Evaluación:

Nombre del Programa:

Modalidad:

Dependencia/Entidad:

Unidad Responsable:

Tipo de Evaluación:

32 Zacatecas 053 Villa González Ortega 0001 VILLA GONZÁLEZ ORTEGA 1

32 Zacatecas 053 Villa González Ortega 0027 EL REFUGIO DEL ZACATE 2

32 Zacatecas 054 Villa Hidalgo 0003 LA BALLENA 1

32 Zacatecas 054 Villa Hidalgo 0005 CABALLERÍAS (CABALLERÍA VILLA HIDALGO) 1

32 Zacatecas 054 Villa Hidalgo 0029 EL REFUGIO 1

32 Zacatecas 054 Villa Hidalgo 0039 EL TEPETATE 1

32 Zacatecas 055 Villanueva 0001 VILLANUEVA 1

32 Zacatecas 055 Villanueva 0027 EL GATO 1

32 Zacatecas 055 Villanueva 0042 MALPASO 1

32 Zacatecas 056 Zacatecas 0001 ZACATECAS 6

32 Zacatecas 056 Zacatecas 0183 LOMAS DEL CRISTO DOS 1

32 Zacatecas 057 Trancoso 0001 TRANCOSO 1

32 Zacatecas 057 Trancoso 0029 SAN SALVADOR DEL BAJÍO 1
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Anexo 12. Diagramas de flujo de los Componentes y procesos claves 

Nombre del Programa: Programa de Fomento a la Economía Social 
Modalidad: S017 
Dependencia/Entidad: SEDESOL 
Unidad Responsable: Dirección General de Opciones Productivas, Instituto Nacional de la 
Economía Social
Tipo de Evaluación: Evaluación de Consistencia y Resultados 
Año de la Evaluación: 2017

Diagrama del Proceso General del Programa de Fomento a la Economía Social 

Fuente: Elaboración propia con base en las Reglas de Operación 2018 del PFES (SEDESOL/ROP, 
2017) y MIR 2017 (SEDESOL/INAES-MIR, 2017).

1. Publicación de
convocatorias

2. Recepción de 
solicitudes

(pre-registro y registro)

3. Evaluación de 
solicitudes

(validación de campo, 
normativa y evaluación 

técnica)

4. Autorización de 
solicitudes

5. Formalización del 
instrumento jurídico y 

entrega de apoyos

6. Comprobación de 
apoyos otorgados

7. Seguimiento de apoyos



2 

Diagrama del Proceso General del Programa de Fomento a la Economía Social 
Componente 1. Apoyos económicos otorgados a la Población Objetivo del 

Programa para la ejecución de proyectos productivos 

Fuente: Elaboración propia con base en las Reglas de Operación 2018 del PFES (SEDESOL/ROP, 
2017) y MIR 2017 (SEDESOL/INAES-MIR, 2017). 

1. Publicación de
convocatorias

2. Recepción de solicitudes
(Pre-registro y registro)

3. Evaluación de 
solicitudes

(validación de campo, 
normativa y evaluación 

técnica)

4. Autorización de 
solicitudes

5. Formalización del 
instrumento jurídico y 

entrega de apoyos

6. Comprobación de 
apoyos otorgados

7. Seguimiento de 
proyectos
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Diagrama de flujo del proceso de operación general del  
Componente 1 Apoyos económicos otorgados a la Población Objetivo del Programa  

para la ejecución de proyectos productivos
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Componente 1. Apoyos económicos otorgados a la Población Objetivo del Programa para 
la ejecución de proyectos productivos

Proceso Clave 1. Publicación de convocatorias INAES y DGOP
Tabla General del Proceso Clave 1. Publicación de convocatorias INAES y DGOP

Número 
de

proceso

Nombre del 
proceso

Actividades
Áreas 

Responsables
Valoración 

general

1 Publicación de 
convocatorias

(Inicia procedimiento)
1. INAES: Diseña 

propuestas de 
convocatorias y las 
envía al Comité Técnico 
Nacional para su 
revisión y aprobación.

INAES Se considera factible 
la realización del 
proceso, se cuenta 
con recursos
materiales,
financieros y
materiales suficientes 
y adecuados.2. INAES: Revisa y 

aprueba las propuestas 
de contenido de las 
convocatorias.

INAES: Comité 
Técnico Nacional.

3. INAES y DGOP: Publica
convocatoria la página 
electrónica del INAES o 
SEDESOL. Para INAES 
también en las 
delegaciones federales 
y medios de difusión 
que el INAES determine.
(Fin del procedimiento)

INAES/DGOP

Fuente: Elaboración propia con base en las Reglas de Operación 2018 del PFES (SEDESOL/ROP, 2017). 

NOTA: Este proceso se identifica en las ROP 2018 de manera general y sin especificar qué áreas participan. 
Adicionalmente, las actividades no se incluyen en los manuales de procedimientos operativos entregados 
como evidencia documental. Se solicita se especifique en cuál procedimiento se detallan las actividades 
relacionadas con la publicación de las convocatorias. 
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Componente 1. Apoyos económicos otorgados a la Población Objetivo del 
Programa para la ejecución de proyectos productivos 

Proceso Clave 2. Recepción de solicitudes (pre-registro y registro) INAES y DGOP 
Tabla General del Proceso Clave 2. Recepción de solicitudes (pre-registro y registro) INAES y 
DGOP 

Número 
de

proceso

Nombre del 
proceso

Actividades
Áreas 

Responsables
Valoración 

general

2 Recepción de 
solicitudes (pre-
registro y 
registro)

(Inicia procedimiento)

1. INAES: Genera 
comprobante de pre-
registro en el que se 
define una cita para 
acudir posteriormente a
la delegación del INAES 
para registro de solicitud 
de apoyo.

OSSE1 que solicitan 
a poyo a INAES.

Se considera factible 
la realización del 
proceso, se cuenta 
con recursos
materiales,
financieros y
materiales suficientes 
y adecuados. Sin 
embargo, existen 
procesos comunes 
entre UR que se 
describen por 
separado en las ROP 
2017, protocolo de 
atención y manuales 
de procedimientos 
operativos. También 
se identifican 
actividades 
diferenciadas por UR, 
que se relacionan con
los tipos de OSSE a
los que atienden.

2. INAES y DGOP: Verifica 
si cuenta con registro en 
SIFODE, si en la 
convocatoria se 
específica como 
requisito.

¿Cuenta con registro en 
SIFODE?
Sí: continúa con el registro 
para solicitud de apoyo,
pasa a la actividad 4.
No: realiza el trámite para 
registro en SIFODE. Pasa a 
la actividad 3.

OSSE que solicitan 
a poyo a INAES y 
DGOP

3. INAES y DGOP: Acude 
a la delegación federal
INAES o SEDESOL 
para la recolección del 
CUIS de los hogares de 
los solicitantes.

¿Cuenta con registro en 
SIFODE?
Sí: continúa con el registro 
para solicitud de apoyo,
pasa a la actividad 4
No: regresa a la actividad 
2.

OSSE que solicitan 
a poyo a INAES y 
DGOP

                                               
1

Se entiendo por OSSE a los Organismos del Sector Social de la Economía en sus seis formas de asociación 
u organización: los ejidos, las comunidades, las organizaciones de trabajadores, las sociedades cooperativas, 
las empresas que pertenezcan mayoritaria o exclusivamente a los trabajadores y, en general, todas las formas 
de organización social para la producción, distribución y consumo de bienes y servicios socialmente 
necesarios (SEDESOL/INAES, 2017, págs. 50-51) 
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Número 
de

proceso

Nombre del 
proceso

Actividades
Áreas 

Responsables
Valoración 

general

4. OSSE de INAES: Acude 
el día y hora de la cita 
para confirmar registro 
de solicitud de apoyo 
documentación e 
información solicitada.

OSSE de DGOP: 
Inscribe solicitud de 
trámite en la página 
electrónica de
SEDESOL.

(Fin del procedimiento)

OSSE que solicitan 
a poyo a INAES y 
DGOP

Fuente: Elaboración propia con base en las Reglas de Operación 2018 del PFES, el Protocolo para las 
modalidades de apoyo a cargo de la DGOP y procedimiento PR.OP-INST.02 del Manual de procedimientos 
operativos institucionales de INAES (SEDESOL/ROP, 2017) (SEDESOL/DGOP, 2017, pág. 15) 
(SEDESOL/INAES-MPO, 2017).
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Componente 1. Apoyos económicos otorgados a la Población Objetivo del 
Programa para la ejecución de proyectos productivos 

Proceso Clave 3. Evaluación de solicitudes 
(validación de campo, normativa y evaluación técnica) en INAES 

Tabla General del Proceso Clave 3.
Evaluación de solicitudes (validación de campo, normativa y evaluación técnica) en 

INAES 

Número 
de

proceso

Nombre del 
proceso

Actividades
Áreas 

Responsables
Valoración 

general

3 Evaluación de 
solicitudes
(validación de 
campo, 
normativa y 
evaluación 
técnica)

(Inicia procedimiento)

1. Recibe solicitud de 
apoyo

Subdirección de 
Área o Jefatura de 
Departamento de la 
Delegación

Se considera factible 
la realización del 
proceso, se cuenta 
con recursos 
materiales, 
financieros y 
materiales suficientes 
y adecuados. Sin 
embargo, existen 
procesos comunes 
entre UR que se 
describen por 
separado en las ROP 
2017, protocolo de 
atención y manuales 
de procedimientos 
operativos. También 
se identifican 
actividades 
diferenciadas por UR, 
que se relacionan con 
los tipos de OSSE a 
los que atienden.

2. Verifica que la 
documentación anexa a 
la solicitud cumpla con 
los requisitos

¿Cumple con los 
requisitos?
Sí: continúa con el proceso 
de apoyo. Pasa a la 
actividad 4.
No: pasa a la actividad 3.

Subdirección de 
Área o Jefatura de 
Departamento de la 
Delegación

3. Comunica al solicitante 
la improcedencia del 
trámite de registro y 
regresa solicitud de
apoyo junto con 
documentación 
presentada. Fin de 
procedimiento.

Subdirección de 
Área o Jefatura de 
Departamento de la 
Delegación

4. Registra en el SIL la 
información de la 
solicitud y genera clave 
única, entregando una 
copia al solicitante.

Subdirección de 
Área o Jefatura de 
Departamento de la 
Delegación

5. Define en momento en 
que se realizará la visita 
de campo.

¿En qué momento se 
realizará la visita de 
campo?
Previa a la validación 
normativa: pasa a la 
actividad 12.
Durante la validación 
normativa: continúa en la 
actividad 6.
Posterior a la validación 
normativa: continúa en la 
actividad 6.

Subdirección de 
Área o Jefatura de 
Departamento de la 
Delegación
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Número 
de

proceso

Nombre del 
proceso

Actividades
Áreas 

Responsables
Valoración 

general

6. Valida normativamente 
la documentación 
recibida.

¿Cuál es el resultado de la 
validación normativa?
Falta información o es 
inconsistente: continúa en 
la actividad 7.
No cumple con lo 
establecido: pasa a la 
actividad 9
Cumple con lo establecido: 
pasa a la actividad 9.

Subdirección de 
Área o Jefatura de 
Departamento de la 
Delegaciones 
Federales en los 
estados.

7. Notifica por escrito al 
solicitante la información 
faltante o la 
inconsistencia.

¿El solicitante hace entrega 
de la documentación 
requerida?
Si: pasa a la actividad 8.
No: continúa en la actividad 
8.

Subdirección de 
Área o Jefatura de 
Departamento de la 
Delegación

8. Valida normativamente 
la información de la 
documentación recibida.

¿Cumple con la validación 
normativa?
Si: sigue en la actividad 9.
No: regresa a la actividad 3.

Subdirección de 
Área o Jefatura de 
Departamento de la 
Delegación

9. Procede a emitir la 
validación normativa.

¿Cuál es el resultado de la 
validación normativa?
Positiva: pasa a la actividad 
15.
Negativa: continúa en la 
actividad 10.

Delegado del INAES

10.Evalúa técnicamente el 
estudio o propuesta de 
inversión.

¿Cuál es el resultado de la 
evaluación técnica?
Positivo: continúa con la 
actividad 11.
Negativo: regresa a la 
actividad 3.

Subdirección de 
Área o Jefatura de 
Departamento de la 
Delegación

11.Procede a emitir la 
evaluación técnica, 

Delegado del INAES
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Número 
de

proceso

Nombre del 
proceso

Actividades
Áreas 

Responsables
Valoración 

general

recabando las firmas 
correspondientes.

¿Cuál es el resultado de la 
evaluación técnica?
Positivo: pasa a la actividad 
12.
Negativo: continúa en la 
actividad 11.
12.Autoriza fecha de visita 

de campo, notifica al 
promovente y designa 
por escrito al servidor 
público responsable.

Delegado del INAES

13.Realiza visita de campo. Subdirección de 
Área o Jefatura de 
Departamento de la 
Delegación

14.Procede a emitir 
resultado de validación 
de campo, recabando 
las firmas 
correspondientes.

¿Cuál es el resultado de la 
validación de campo?
Realizada de forma previa y 
Positiva: reinicia en la 
actividad 6.
Realizada durante y 
posterior y Positiva: pasa a 
la actividad 16.
Negativa: continúa en la 
actividad 15

Delegado del INAES

15.Comunica al solicitante 
que su solicitud fue 
descartada publicando 
los resultados.

Fin.

Delegado del INAES

16.Somete las solicitudes 
de apoyo con validación 
de campo positiva al 
Comité Técnico.

(Fin del procedimiento)

Delegado del INAES

Fuente: Elaboración propia con base en las Reglas de Operación 2018 del PFES y el procedimiento PR.OP-
INST.02 del Manual de procedimientos operativos institucionales de INAES (SEDESOL/ROP, 2017) 
(SEDESOL/INAES-MPO, 2017).  
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Componente 1. Apoyos económicos otorgados a la Población Objetivo del 
Programa para la ejecución de proyectos productivos 

Proceso Clave 3. Evaluación de solicitudes 
(validación de campo, normativa y evaluación técnica) en DGOP 

Tabla General del Proceso Clave 3.
Evaluación de solicitudes (validación de campo, normativa y evaluación técnica) en DGOP 

Número 
de

proceso

Nombre del 
proceso

Actividades
Áreas 

Responsables
Valoración 

general

3 Evaluación de 
solicitudes
(validación de 
campo, 
normativa y 
evaluación 
técnica)

(Inicia procedimiento)

1. Evalúa las solicitudes e 
identifica duplicados o 
personas que fueron 
apoyadas por otros 
programas 
gubernamentales.

¿Identifica duplicados o 
personas que ya fueron 
apoyadas?
Sí:
- El proyecto no se 
considera en la pre-
selección.
Fin.
- La Coordinación podrá 
solicitar la desvinculación
de la(s) persona(s), cuando 
éstas no afecten la 
operación del proyecto o el 
monto solicitado.
No: continúa proceso de 
pre-selección. Pasa a la 
actividad 2.

DGOP. Se considera factible
la realización del 
proceso, se cuenta 
con recursos 
materiales, 
financieros y 
materiales suficientes 
y adecuados. Sin 
embargo, existen 
procesos comunes 
entre UR que se 
describen por 
separado en las ROP 
2017, protocolo de 
atención y manuales 
de procedimientos 
operativos. También 
se identifican 
actividades 
diferenciadas por UR, 
que se relacionan con 
los tipos de OSSE a 
los que atienden.

2. Envía a las 
Coordinaciones la matriz 
de evaluación con 
calificación de las 
solicitudes evaluadas.

DGOP.

3. Elaboran cronograma de 
trabajo y planeación 
logística para las visitas 
de campo y el desarrollo 
de los talleres.

Instituciones de 
educación y OSSE.

4. Realiza proceso de 
selección de OSSE para 
ser apoyadas.

Coordinaciones del 
Programa.
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Número 
de

proceso

Nombre del 
proceso

Actividades
Áreas 

Responsables
Valoración 

general

5. Se coordina con las 
Instituciones educativas 
o socio estratégico para 
realzar la visita de 
campo.

Coordinaciones del 
Programa.

6. Notifica vía correo 
electrónico a los OSSE 
que participarán en el 
proceso de Formulación 
de Proyectos en la 
etapa de visita de 
campo.

Coordinaciones del 
Programa.

7. Confirma participación 
en el proceso

OSSE.

8. Proporciona en medio 
electrónico a las 
Coordinaciones la 
�cédula de visita de 
campo�.

DGOP.

9. Realiza la visita de 
campo.

Coordinaciones del 
Programa e
Instituciones 
educativas o socio 
estratégico.

10.Captura en el SIFES
electrónico la �cédula de 
visita de campo�.

Coordinaciones del 
Programa.

11.Aprueba proyectos con 
base en visita de campo 
y presupuesto asignado.

Coordinaciones del 
Programa.

12.Define las localidades 
para realizar los talleres 
del Proceso de 
Formulación de 
Proyectos en función de 
la demanda.

Coordinaciones del 
Programa.

13.Remite por correo 
electrónico a la DGOP la 
distribución de OSSE 
por localidades sede
con información sobre la 
impartición de los 
talleres.

Coordinaciones del 
Programa.

14.Alimenta en SIFES el 
módulo �Catálogo de 
SEDES�, para realizar la 
asignación de sedes por 

DGOP.
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Número 
de

proceso

Nombre del 
proceso

Actividades
Áreas 

Responsables
Valoración 

general

OSSE.
15.Notifica a los OSSE 

participantes 
información sobre el 
inicio de los talleres.

Coordinaciones del 
Programa

16.Realiza talleres para la 
formulación de 
proyectos.

Instituciones de 
educación o socios 
estratégicos.

17.Asistir a talleres para 
formulación de 
proyectos.

OSSE.

18.Supervisa realización de 
talleres.

Coordinaciones del 
Programa.

19.Entrega a la 
coordinación la 
documentación 
requerida como 
constancia de 
impartición de talleres.

Instituciones de 
educación o socios 
estratégicos.

20.Entrega a los OSSE 
asistentes, la 
documentación como 
constancia de 
participación en los 
talleres.

Instituciones de 
educación o socios 
estratégicos.

21.Realiza programas de 
trabajo para asistencia 
técnica y 
acompañamiento.

Instituciones de 
educación o socios 
estratégicos.

22.Entrega expedientes 
con programas de 
trabajo.

Instituciones de 
educación o socios 
estratégicos.

23.Captura de proyectos en 
el SIFES.

Instituciones de 
educación o socios 
estratégicos.

24.Envía correo electrónico 
a la DGOP con el 
formato de solicitud para 
la generación y/o 
actualización de 
usuarios y verificación 
de permisos en el 
SIFES.

Coordinaciones del 
Programa.

25.Solicita a las 
Instituciones de 
educación notificación 
sobre conclusión de 
captura de proyectos.

Coordinaciones del 
Programa.

26.Revisa captura de Coordinaciones del 
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Número 
de

proceso

Nombre del 
proceso

Actividades
Áreas 

Responsables
Valoración 

general

proyectos
¿Hay observaciones?
Sí: emite observaciones, 
continúa en la actividad 27.
No: las aprueba, pasa a la 
actividad 28.

Programa.

27.Realiza ajustes a los 
proyectos capturados 
con base en 
observaciones de la 
DGOP.

Instituciones de 
educación o socios 
estratégicos.

28.Analiza la viabilidad de 
los proyectos.

¿El proyecto es elegible?
Sí: continúa el proceso de 
apoyo, pasa a la actividad 
29.
No: Fin.

Coordinaciones del 
Programa.

29.Notifica a las 
Instituciones de 
educación con proyecto 
pre-dictaminado como 
elegible, para que 
obtengan del SIFES
documentación 
requerida para integrar 
expediente.

Coordinaciones del 
Programa.

30.Integra expediente 
técnico y recaba firmas 
correspondientes.

Instituciones de 
educación o socios 
estratégicos.

31.Remite a la DGOP a 
través de correo 
electrónico propuesta de 
proyectos técnicamente 
elegibles para 
comentarios.

(Fin del proceso)

Coordinaciones del 
Programa.

Fuente: Elaboración propia con base en las Reglas de Operación 2018 del PFES y el Protocolo para las 
modalidades de apoyo a cargo de la DGOP (SEDESOL/ROP, 2017) (SEDESOL/DGOP, 2017).

NOTA: Para las actividades relacionadas con la DGOP no se señala qué área específica es responsable de 
las actividades. 
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Componente 1. Apoyos económicos otorgados a la Población Objetivo del 
Programa para la ejecución de proyectos productivos 

Proceso Clave 4. Autorización de solicitudes 
Tabla General del Proceso Clave 4. Autorización de solicitudes 

Número 
de

proceso

Nombre del 
proceso

Actividades
Áreas 

Responsables
Valoración 

general

4 Autorización de
solicitudes

(Inicia procedimiento)

1. INAES y DGOP: Sesiona 
para conocer, deliberar y 
resolver lo conducente 
de las solicitudes de 
apoyo y emite acta de 
los resultados de la 
sesión.

INAES: Comité 
Técnico Regional o 
Comité Técnico 
Nacional.
DGOP: Comité de 
Validación Estatal.

Se considera factible 
la realización del 
proceso, se cuenta 
con recursos 
materiales, 
financieros y 
materiales suficientes 
y adecuados. Sin 
embargo, existen 
procesos comunes 
entre UR que se 
describen por 
separado en las ROP 
2017, protocolo de 
atención y manuales 
de procedimientos 
operativos. También 
se identifican 
actividades 
diferenciadas por UR, 
que se relacionan con 
los tipos de OSSE a 
los que atienden.

2. INAES: Recibe Acta del 
Comité e identifica las 
resoluciones de cada 
una de las solicitudes de 
apoyo.
DGOP: Recibe Acta del 
Comité, Oficio de 
solicitud de publicación 
de resultados firmado 
por Delegado y formato 
de fallo firmado por 
Delegado.

¿Se autorizó la solicitud?
Sí: pasa a la actividad 4.
No: continúa en la actividad 
3.

INAES: 
Delegaciones 
Federales en los 
estados.
DGOP: 
Coordinaciones del 
Programa.

3. INAES: Notifica al 
solicitante la resolución 
del Comité Técnico 
correspondiente, 
publicando el resultado 
y, en su caso, 
señalando los motivos 
por los que no se 
autorizó.

Fin.

INAES: 
Delegaciones 
Federales en los 
estados.

4. INAES: Notifica al 
solicitante la 
autorización respectiva, 
publicando el resultado.
DGOP: Publica 
resultados en el sitio 
web de la SEDESOL 
previa solicitud de las 

INAES: 
Delegaciones 
Federales en los 
estados.
DGOP: 
Coordinaciones del 
Programa.
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Número 
de

proceso

Nombre del 
proceso

Actividades
Áreas 

Responsables
Valoración 

general

Coordinaciones vía 
correo electrónico.

5. INAES: Notifica a la 
Coordinación general de 
Administración y 
Finanzas respecto de 
las solicitudes de apoyo 
autorizadas.

(Fin del procedimiento)

INAES: 
Coordinación 
General de 
Operación

Fuente: Elaboración propia con base en las Reglas de Operación 2018 del PFES, el Protocolo para las 
modalidades de apoyo a cargo de la DGOP y procedimiento PR.OP-INST.02 del Manual de procedimientos 
operativos institucionales de INAES (SEDESOL/ROP, 2017) (SEDESOL/DGOP, 2017, pág. 15) 
(SEDESOL/INAES-MPO, 2017).  
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Componente 1. Apoyos económicos otorgados a la Población Objetivo del 
Programa para la ejecución de proyectos productivos 

Proceso Clave 5. Formalización del instrumento jurídico y entrega de apoyos 
Tabla General del Proceso Clave 5. Formalización del instrumento jurídico y entrega de 

apoyos 

Número 
de

proceso

Nombre del 
proceso

Actividades
Áreas 

Responsables
Valoración 

general

5 Formalización 
del instrumento 
jurídico y
entrega de 
apoyos

(Inicia procedimiento)

1. INAES: Acude a la 
Delegación del INAES 
correspondiente con 
documentación 
requerida.

¿Está completa la 
documentación requerida?
Sí: continúa el proceso de 
apoyo. Pasa a la actividad 
3.
No: pasa a la actividad 2.

OSSE apoyados por 
INAES.

Se considera factible 
la realización del 
proceso, se cuenta 
con recursos 
materiales, 
financieros y 
materiales suficientes 
y adecuados. Sin 
embargo, existen 
procesos comunes 
entre UR que se 
describen por 
separado en las ROP 
2017, protocolo de 
atención y manuales 
de procedimientos 
operativos. También 
se identifican 
actividades 
diferenciadas por UR, 
que se relacionan con 
los tipos de OSSE a 
los que atienden.

2. INAES: Otorga prórroga 
del plazo para entrega 
de documentación 
requerida.

Comité Técnico 
Regional o Nacional 
del INAES.

3. INAES: Firma del 
instrumento jurídico 
correspondiente.
DGOP: Firma convenio 
de colaboración o 
concertación 
correspondiente.

INAES: OSSE 
apoyados por 
INAES y 
Delegaciones 
Federales en los 
estados.
DGOP: Instituciones 
de educación y 
Delegaciones 
Federales de la 
SEDESOL y

4. INAES: Ejecuta 
procedimiento 
administrativo a través 
del SIEL, modalidad 
procedimiento de pago 
electrónico para abono 
en cuenta vía TESOFE y 
comunica por escrito a la 
Coordinación General de 
Operación, con copia a 
la Delegación del INAES, 
las solicitudes 
autorizadas que cuentan 
con suficiencia 

INAES: 
Coordinación 
General de 
Administración y 
Finanzas.
DGOP2.

                                               
2 No se señala qué área específica es responsable de la actividad. 
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Número 
de

proceso

Nombre del 
proceso

Actividades
Áreas 

Responsables
Valoración 

general

presupuestal.
DGOP: Migra 
información del SIFES al 
SIIPO.

5. INAES: Continúa entrega 
de apoyo al beneficiario 
en las ministraciones 
correspondientes.
DGOP: Entrega de 
apoyos de acuerdo a 
lineamientos de 
operación de los 
Programas de Desarrollo 
Social y Humano 
vigentes.

(Fin del procedimiento)

INAES: 
Delegaciones 
Federales en los 
estados.
DGOP: 
Coordinaciones de 
Programa.

Fuente: Elaboración propia con base en las Reglas de Operación 2018 del PFES, el Protocolo para las 
modalidades de apoyo a cargo de la DGOP y procedimiento PR.OP-INST.02 del Manual de procedimientos 
operativos institucionales de INAES (SEDESOL/ROP, 2017) (SEDESOL/DGOP, 2017) (SEDESOL/INAES-
MPO, 2017).  
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Componente 1. Apoyos económicos otorgados a la Población Objetivo del 
Programa para la ejecución de proyectos productivos 

Proceso Clave 5a. Impulso, Adhesión y Seguimiento del Esquema de Capitalización 
de Apoyos (ECA) del INAES 

Tabla General del Proceso Clave 5a. Impulso, Adhesión y Seguimiento del Esquema de 
Capitalización de Apoyos (ECA) del INAES 

Número 
de

proceso

Nombre del 
proceso

Actividades
Áreas 

Responsables
Valoración 

general

5a Impulso, 
Adhesión y 
Seguimiento 
del Esquema 
de
Capitalización 
de Apoyos 
(ECA) del 
INAES

(Inicia procedimiento)

1. Brinda asesoramiento a 
los OSSE seleccionados 
para ser apoyados, el 
proceso y las ventajas 
de adherirse al ECA.

Delegaciones 
Federales en los 
estados.

Se considera factible 
la realización del 
proceso, se cuenta 
con recursos 
materiales, 
financieros y 
materiales suficientes 
y adecuados. Sin 
embargo, existen 
procesos comunes 
entre UR que se 
describen por 
separado en las ROP 
2017, protocolo de 
atención y manuales 
de procedimientos 
operativos. También 
se identifican 
actividades 
diferenciadas por UR, 
que se relacionan con 
los tipos de OSSE a 
los que atienden.

2. Elabora acta 
circunstanciada respecto 
al asesoramiento y 
recaba firmas.

Delegaciones 
Federales en los 
estados.

3. Recibe del OSSE que 
optó por adherirse los 
formatos 
correspondientes 
debidamente integrados.

¿Recibe en tiempo y forma 
la documentación?
Sí: continúa el proceso. 
Pasa a la actividad 5.
No: continúa con la 
actividad 4.

Delegaciones 
Federales en los 
estados.

4. Remite oficio a la CGFP 
en el que expone los 
motivos por los cuales 
no se realizó el trámite 
en el tiempo requerido e 
incluye la documentación 
probatoria.

Delegaciones 
Federales en los 
estados.

5. Revisa que la 
documentación 
entregada por OSSE no 
presente inconsistencias 
u omisiones.

¿La documentación está 
completa y correcta?
Sí: continúa el proceso. 
Pasa a la actividad 6.
No: pasa a la actividad 7.

Delegaciones 
Federales en los 
estados.

6. Comunica por oficio o 
correo electrónico a las 
OSSE el estatus de la 
información entregada, 

Delegaciones 
Federales en los 
estados.
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Número 
de

proceso

Nombre del 
proceso

Actividades
Áreas 

Responsables
Valoración 

general

para que se subsanen 
las observaciones. 
Reinicia en la actividad 
3.

7. Archiva, resguarda y 
envía a la CGFP las 
constancias que 
acreditan la adhesión.

Delegaciones 
Federales en los 
estados.

8. Recibe y revisa los 
archivos digitalizados de 
la documentación que 
acredita la adhesión.

¿La documentación está 
completa y correcta?
Sí: continúa el proceso. 
Pasa a la actividad 9.
No: pasa a la actividad 10.

Coordinación 
General de 
Finanzas.

9. Comunica por oficio o 
correo electrónico a la 
Delegación 
correspondiente el 
estatus de la información 
entregada, para que se 
subsanen las 
observaciones. Reinicia 
en la actividad 8.

Coordinación 
General de 
Finanzas.

10. Registra y sistematiza 
la información para dar 
seguimiento al 
cumplimiento de la 
capitalización de los 
OSSE que optaron por 
adherirse al ECA.

Coordinación 
General de
Finanzas.

11. Recibe copia del 
estado de cuenta o 
documento análogo 
expedido por la entidad 
financiera elegida, en el 
que se acredite si el 
monto es igual o 
superior a su 
calendario de 
capitalización.

¿El OSSE acredita estar al 
corriente?
Sí: continúa el proceso. 
Pasa a la actividad 12.
No: Fin.

Delegaciones 
Federales en los 
estados.
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Número 
de

proceso

Nombre del 
proceso

Actividades
Áreas 

Responsables
Valoración 

general

12. Remite a la CGFP 
archivos digitalizados 
de la documentación 
entregada por OSSE 
adheridos al ECA.

Delegaciones 
Federales en los 
estados.

13. Recibe y revisa los 
archivos digitalizados 
de la documentación 
presentada por los 
OSSE adheridos al 
ECA.

¿La documentación está 
completa y correcta?
Sí: continúa el proceso. 
Pasa a la actividad 17.
No: pasa a la actividad 16.

Coordinación 
General de 
Finanzas.

14. Comunica por oficio o 
correo electrónico a la 
Delegación 
correspondiente el 
estatus de la 
información entregada, 
para que se subsanen 
las observaciones. 
Reinicia en la actividad 
11.

Coordinación 
General de 
Finanzas.

15. Registra y sistematiza 
la información, para dar 
seguimiento al 
cumplimiento de los 
calendarios de 
capitalización.
(Fin del procedimiento)

Coordinación 
General de 
Finanzas.

Fuente: Elaboración propia con base en las Reglas de Operación 2018 del PFES y procedimiento PR.OP-
INST.07 del Manual de procedimientos operativos institucionales de INAES (SEDESOL/ROP, 2017) 
(SEDESOL/INAES-MPO, 2017).  

NOTA: De acuerdo con las ROP 2018, las actividades de la DGOP para otorgar los apoyos a grupos sociales 
para la constitución de garantías líquidas se realizarán de acuerdo con las ROP de los Programas de Apoyo 
de la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural Forestal y Pesquero (FND). 
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Componente 1. Apoyos económicos otorgados a la Población Objetivo del 
Programa para la ejecución de proyectos productivos 
Proceso Clave 6. Comprobación de apoyos otorgados 

Tabla General del Proceso Clave 6. Comprobación de apoyos otorgados 

Número 
de

proceso

Nombre del 
proceso

Actividades
Áreas 

Responsables
Valoración 

general

6 Comprobación 
de apoyos 
otorgados

(Inicia procedimiento)

1. INAES: Designa e 
instruye servidor público 
responsable de ejecutar 
la comprobación de 
apoyos otorgados.

INAES: 
Delegaciones 
Federales en los 
estados.

Se considera factible 
la realización del 
proceso, se cuenta 
con recursos 
materiales, 
financieros y 
materiales suficientes 
y adecuados. Sin 
embargo, existen 
procesos comunes 
entre UR que se 
describen por 
separado en las ROP 
2017, protocolo de 
atención y manuales 
de procedimientos 
operativos. También 
se identifican 
actividades 
diferenciadas por UR, 
que se relacionan con 
los tipos de OSSE a 
los que atienden.

2. INAES y DGOP: Realiza 
la correcta comprobación 
de los recursos 
otorgados, mediante la 
entrega de documentos 
o comprobantes fiscales 
que la acrediten en el 
plazo requerido.

INAES: OSSE.
DGOP: Instancia 
Ejecutora.

3. INAES y DGOP: Recibe 
los documentos para 
acreditar la correcta 
comprobación de los 
recursos y verifica que 
correspondan a los 
conceptos y fines 
autorizados.

¿Los recursos se 
destinaron a los fines 
autorizados?
Sí: continúa proceso, pasa 
a la actividad 6.
No: pasa a la actividad 4.

INAES y DGOP: 
Delegaciones 
Federales en los 
estados.

4. INAES y DGOP: 
Subsana las 
inconsistencias.

INAES: OSSE.
DGOP: Instancia 
Ejecutora.

5. INAES y DGOP: 
Reintegra a la TESOFE 
los recursos y 
rendimientos no 
destinados a los fines 
autorizados en el plazo 
requerido.

INAES: OSSE.
DGOP: Instancia 
Ejecutora.

6. INAES y DGOP: 
Consulta en el sitio web 
del SAT que los CFDI 
presentados por los 
OSSE, estén registrados 
en los controles del SAT.

Servidor público 
responsable de la 
ejecución de la 
comprobación.
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Número 
de

proceso

Nombre del 
proceso

Actividades
Áreas 

Responsables
Valoración 

general

¿Están registrados los 
CFDI en los controles del 
SAT?
Sí: continúa el proceso. 
Pasa a la actividad 10.
No: pasa a la actividad 7.
7. INAES: Denuncia el 

hecho ante el SAT y 
realiza visita de campo.

¿Se comprueba la correcta 
aplicación de los recursos 
otorgados?
Sí: continúa con el proceso. 
Pasa a la actividad 10.
No: pasa a la actividad 8.

INAES: 
Delegaciones 
Federales en los 
estados o terceros 
autorizados.

8. INAES y DGOP: Realiza 
visita de campo para 
constatar la existencia 
de los bienes adquiridos, 
si lo considera 
procedente.

INAES: 
Delegaciones 
Federales en los 
estados o terceros 
autorizados.

9. INAES y DGOP: 
Presenta denuncia ante 
el Ministerio Público.

INAES y DGOP: 
Delegaciones 
Federales en los 
estados.

10. INAES: Notifica 
dictamen de correcta o 
incorrecta aplicación de 
recursos en el pazo 
requerido, según las 
ministraciones 
correspondientes.
DGOP: Integra la copia 
de documentación 
comprobatoria al 
expediente técnico y 
registra en el SIIPSO.

(Fin del procedimiento)

INAES y DGOP: 
Delegaciones 
Federales en los 
estados.

Fuente: Elaboración propia con base en las Reglas de Operación 2018 del PFES, el Protocolo para las 
modalidades de apoyo a cargo de la DGOP, procedimiento PR.OP-INST.02 del Manual de procedimientos 
operativos institucionales de INAES y Lineamientos para comprobar la correcta aplicación de recursos 
otorgados en efectivo (INAES, 2016) (SEDESOL/ROP, 2017) (SEDESOL/DGOP, 2017) (SEDESOL/INAES-
MPO, 2017). 
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Componente 1. Apoyos económicos otorgados a la Población Objetivo del 
Programa para la ejecución de proyectos productivos 
Proceso Clave 7. Seguimiento de proyectos del INAES 

Tabla General del Proceso Clave 7. Seguimiento de proyectos del INAES 

Número 
de

proceso

Nombre del 
proceso

Actividades
Áreas 

Responsables
Valoración 

general

7 Seguimiento de 
proyectos

(Inicia procedimiento)

1. Selecciona una o varias 
muestras 
estadísticamente 
representativas de los 
apoyos autorizados y 
comprobados 
correctamente, durante 
el ejercicio fiscal del que 
se trate.

Coordinación 
General de 
Planeación y 
Evaluación.

Se considera factible 
la realización del 
proceso, se cuenta 
con recursos 
materiales, 
financieros y 
materiales suficientes 
y adecuados. Sin 
embargo, existen 
procesos comunes 
entre UR que se 
describen por 
separado en las ROP 
2017, protocolo de 
atención y manuales 
de procedimientos 
operativos. También 
se identifican 
actividades 
diferenciadas por UR, 
que se relacionan con 
los tipos de OSSE a 
los que atienden.

2. Elabora listado con los 
datos de los apoyos 
seleccionados y los 
envía por oficio y/o vía 
correo electrónico a la 
Coordinación general de 
Operación.

Coordinación 
General de 
Planeación y 
Evaluación.

3. Recibe los listados, 
clasifica por entidad 
federativa y remite 
mediante oficio y/o vía 
electrónica a las 
Delegaciones 

Coordinación 
General de 
Operación.

4. Recibe los listados e 
instruye al servidor 
público responsable 
verificar mediante clave 
SIEL que todos los 
apoyos fueron pagados.

Delegaciones 
Federales en los 
estados.

5. Verifica cada una de las 
claves SIEL de los 
apoyos seleccionados.

¿La clave SIEL fue 
pagada?
Sí: continúa con el proceso. 
Pasa a la actividad 7.
No: pasa a la actividad 7.

Subdirección de 
Área o Jefatura de 
Departamento de la 
Delegación.

6. Revisa en sus registros o 
archivos la resolución del 
dictamen de la aplicación 
del recurso 
correspondiente a la 
clave SIEL.

¿Cuál fue el Dictamen de la 

Subdirección de 
Área o Jefatura de 
Departamento de la 
Delegación.
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Número 
de

proceso

Nombre del 
proceso

Actividades
Áreas 

Responsables
Valoración 

general

aplicación del recurso?
Correcta: continúa con el 
proceso. Pasa a la actividad 
11.
Incorrecta: pasa a la 
actividad 7.
7. Integra listado con los 

apoyos que no fueron 
pagados y los que no 
comprobaron la correcta 
aplicación del recurso.

Subdirección de 
Área o Jefatura de 
Departamento de la 
Delegación.

8. Remite mediante oficio 
y/o vía electrónica listado 
de los apoyos que no 
fueron pagados y de 
aquellos cuyo Dictamen 
determinó la incorrecta 
aplicación del recurso.

Delegado(a).

9. Recibe, revisa y en su 
caso integra listado con 
la información remitida 
por las Delegaciones y 
remite mediante oficio 
y/o vía electrónica los 
apoyos que no fueron 
pagados y aquellos con 
Dictamen de incorrecta 
aplicación del recurso.

Coordinación 
General de 
Operación.

10. Recibe notificación y 
procede conforme al 
mecanismo que se 
establezca a 
sustituirlos por otros 
apoyos, con la finalidad 
de mantener el tamaño 
de la muestra original.

Coordinación 
General de 
Planeación y 
Evaluación.

11. Elabora listado con los 
datos de los apoyos 
que sustituirán a las 
inicialmente 
seleccionadas y los 
envía por oficio y/o vía 
electrónica. Regresa a 
la actividad 28

Coordinación 
General de 
Planeación y 
Evaluación.
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Número 
de

proceso

Nombre del 
proceso

Actividades
Áreas 

Responsables
Valoración 

general

12. .Integra listado de los 
apoyos que sí 
comprobaron la 
correcta aplicación del 
recurso otorgado, 
informa y remite al 
Delegado(a).

Subdirección de 
Área o Jefatura de 
Departamento de la 
Delegación.

13. Elabora programa de 
visitas de seguimiento 
a realizar en el plazo 
requerido.

Delegado.

14. Autoriza en su caso 
fecha para efectuar 
visita de seguimiento, 
notifica al beneficiario y 
designa al servidor 
público responsable.

Delegado.

15. Realiza visita de 
seguimiento recabando 
las firmas 
correspondientes e 
informa al Delegado 
sobre resultado.

Subdirección de 
Área o Jefatura de 
Departamento de la 
Delegación.

16. Registra el contenido 
del formato de visita de 
seguimiento en el SIEL 
y archiva el expediente 
respectivo.

(Fin del procedimiento)

Subdirección de 
Área o Jefatura de 
Departamento de la 
Delegación.

Fuente: Elaboración propia con base en las Reglas de Operación 2018 del PFES y procedimiento PR.OP-
INST.02 del Manual de procedimientos operativos institucionales de INAES (SEDESOL/ROP, 2017),
(SEDESOL/INAES-MPO, 2017).  
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Componente 1. Apoyos económicos otorgados a la Población Objetivo del 
Programa para la ejecución de proyectos productivos 

Proceso Clave 7. Seguimiento de proyectos de la DGOP 
Tabla General del Proceso Clave 7. Seguimiento de proyectos de la DGOP 

Número 
de

proceso

Nombre del 
proceso

Actividades
Áreas 

Responsables
Valoración 

general

7 Seguimiento de 
proyectos

(Inicia procedimiento)

1. Elabora el documento 
metodológico y los 
instrumentos necesarios 
para el seguimiento 
físico y operativo.

DGOP Se considera factible 
la realización del 
proceso, se cuenta 
con recursos 
materiales, 
financieros y 
materiales suficientes 
y adecuados2. Valida instrumentos 

necesarios el 
seguimiento físico y 
operativo.

DGEMPS

3. Coordina el proceso de 
contratación de la 
institución externa que 
realizará la encuesta de 
seguimiento físico y 
operativo.

DGOP

4. Localiza a la OSSE 
seleccionada en la 
muestra e informa 
respecto de la 
realización de una 
encuesta.

Coordinación del 
Programa.

5. Actualiza la información 
de contacto de los 
integrantes de la OSSE y 
la localización actual del 
proyecto.

Coordinación del 
Programa.

6. Realiza encuesta de 
seguimiento.

Institución externa

7. Verifica la adecuada 
aplicación mediante 
selección aleatoria de 
instrumentos aplicados.

DGOP

8. Calcula indicadores y 
elabora reporte final.

DGOP

9. Envía resultados a la 
DGEMPS para revisión y 
posterior publicación.
(Fin del procedimiento)

DGOP

Fuente: Elaboración propia con base en las Reglas de Operación 2018 del PFES y el Protocolo para las 
modalidades de apoyo a cargo de la DGOP (SEDESOL/ROP, 2017), (SEDESOL/DGOP, 2017) y
(DGEMPS/SFO, 2017). 

Para la DGOP no se señala qué área específica es responsable de la actividad.
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Diagrama del Proceso General del Programa de Fomento a la Economía Social 
Componente 2. Apoyos otorgados para el desarrollo de capacidades de la 

Población Objetivo del Programa 

Fuente: Elaboración propia con base en las Reglas de Operación 2018 del PFES, MIR 2017, así 
como procedimientos PR.OP-INST.01 y PR.OP-INST.03 del Manual de procedimientos operativos 
institucionales de INAES y el Protocolo para las modalidades de apoyo a cargo de la DGOP (SEDESOL/ROP, 
2017), (SEDESOL/INAES-MIR, 2017), (SEDESOL/INAES-MPO, 2017) y (SEDESOL/DGOP, 2017).

NOTA: Para este Componente se consideran solo los procesos realizados por el INAES, de acuerdo con las 
ROP 2018 y la descripción de tipos y modalidades de apoyo incluidas en el Protocolo para las modalidades de 
apoyo a cargo de la DGOP (SEDESOL/DGOP, 2017, pág. 6) 

1. Publicación de
convocatorias

2. Recepción de solicitudes
(Pre-registro y registro)

3. Evaluación de 
solicitudes

(validación normativa y 
evaluación técnica)

4. Autorización de 
solicitudes

5. Formalización del 
instrumento jurídico y 

entrega de apoyos

6. Comprobación de 
apoyos o 

aportaciones 
otorgados

7. Seguimiento de apoyos
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Diagrama de flujo del proceso de operación general del  
Componente 2. Apoyos otorgados para el desarrollo de capacidades 

de la Población Objetivo del Programa 



29

Componente 2. Apoyos otorgados para el desarrollo de capacidades de la Población 
Objetivo del Programa

Proceso Clave 1. Publicación de convocatorias INAES
Tabla General del Proceso Clave 1. Publicación de convocatorias INAES

Número 
de

proceso

Nombre del 
proceso

Actividades
Áreas 

Responsables
Valoración 

general

1 Publicación de 
convocatorias

(Inicia procedimiento)
4. Diseña propuestas de 

convocatorias y las 
envía al Comité Técnico 
Nacional para su 
revisión y aprobación.

INAES Se considera factible 
la realización del 
proceso, se cuenta 
con recursos
materiales,
financieros y
materiales suficientes 
y adecuados.

5. Revisa y aprueba las 
propuestas de contenido 
de las convocatorias.

Comité Técnico 
Nacional.

6. Publica convocatoria la 
página electrónica del 
INAES y en las 
delegaciones federales 
y medios de difusión 
que el INAES determine.
(Fin del procedimiento)

INAES

Fuente: Elaboración propia con base en las Reglas de Operación 2018 del PFES (SEDESOL/ROP, 2017). 

NOTA: Este proceso se identifica en las ROP 2018 de manera general y sin especificar qué áreas participan. 
Adicionalmente, las actividades no se incluyen en los manuales de procedimientos operativos entregados 
como evidencia documental. Se solicita se especifique en cuál procedimiento se detallan las actividades 
relacionadas con la publicación de las convocatorias. 



30

Componente 2. Apoyos otorgados para el desarrollo de capacidades de la 
Población Objetivo del Programa 

Proceso Clave 2. Recepción de solicitudes (pre-registro y registro) INAES 
Tabla General del Proceso Clave 2. Recepción de solicitudes (pre-registro y registro) INAES 

Número 
de

proceso

Nombre del 
proceso

Actividades
Áreas 

Responsables
Valoración 

general

2 Recepción de 
solicitudes (pre-
registro y 
registro)

(Inicia procedimiento)

1. INAES: Genera 
comprobante de pre-
registro en el que se 
define una cita para 
acudir posteriormente a
la delegación del INAES 
para registro de 
solicitud de apoyo.

OSSE3 o
INPROFES4 que
solicitan a poyo a 
INAES.

Se considera factible 
la realización del 
proceso, se cuenta 
con recursos
materiales,
financieros y
materiales suficientes 
y adecuados.

2. Acude el día y hora de 
la cita para confirmar 
registro de solicitud de 
apoyo documentación e 
información solicitada.

(Fin del procedimiento)

OSSE o INPROFES 
que solicitan a poyo 
a INAES.

Fuente: Elaboración propia con base en las Reglas de Operación 2018 del PFES y procedimiento PR.OP-
INST.03 del Manual de procedimientos operativos institucionales de INAES (SEDESOL/ROP, 2017),
(SEDESOL/INAES-MPO, 2017). 

                                               
3

Se entiende por OSSE a los Organismos del Sector Social de la Economía en sus seis formas de asociación 
u organización: los ejidos, las comunidades, las organizaciones de trabajadores, las sociedades cooperativas, 
las empresas que pertenezcan mayoritaria o exclusivamente a los trabajadores y, en general, todas las formas 
de organización social para la producción, distribución y consumo de bienes y servicios socialmente 
necesarios (SEDESOL/INAES, 2017, págs. 50-51) 
4 Se entiende por INPROFES a las Instancias para la promoción y fomento de la economía social, 
que mediante la realización de acciones o programas de trabajo en beneficio de los OSSE 
contribuyan al logro de los objetivos y estrategias institucionales.
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Componente 2. Apoyos otorgados para el desarrollo de capacidades de la 
Población Objetivo del Programa 

Proceso Clave 3. Evaluación de solicitudes 
(validación normativa y evaluación técnica) en INAES 

Tabla General del Proceso Clave 3.
Evaluación de solicitudes (validación normativa y evaluación técnica) en INAES 

Número 
de

proceso

Nombre del 
proceso

Actividades
Áreas 

Responsables
Valoración 

general

3 Evaluación de 
solicitudes
(validación 
normativa y 
evaluación 
técnica)

(Inicia procedimiento)

1. Recibe solicitud de 
apoyo o aportaciones

Subdirección de 
Área o Jefatura de 
Departamento de la 
Delegación

Se considera factible 
la realización del 
proceso, se cuenta 
con recursos 
materiales, 
financieros y 
materiales suficientes 
y adecuados.

2. Verifica que la 
documentación anexa a 
la solicitud cumpla con 
los requisitos

¿Cumple con los 
requisitos?
Sí: continúa con el proceso 
de apoyo. Pasa a la 
actividad 4.
No: pasa a la actividad 3.

Subdirección de 
Área o Jefatura de 
Departamento de la 
Delegación

3. Comunica al solicitante 
la improcedencia del 
trámite de registro y 
regresa solicitud de 
apoyo junto con 
documentación 
presentada. Fin de 
procedimiento.

Subdirección de 
Área o Jefatura de 
Departamento de la 
Delegación

4. Registra en el SIEL la 
información de la 
solicitud y genera clave 
única, entregando una 
copia al solicitante.

Subdirección de 
Área o Jefatura de 
Departamento de la 
Delegación

5. Revisa el contenido de 
la solicitud de apoyo o 
aportación y de la 
propuesta de trabajo.

Subdirección de 
Área o Jefatura de 
Departamento de la 
Delegación

6. Valida normativamente 
la información de la 
documentación recibida.

¿Cumple con la validación 
normativa?
Si: sigue en la actividad 7.
No: regresa a la actividad 3.

Subdirección de 
Área o Jefatura de 
Departamento de la 
Delegación

7. Procede a emitir la 
validación normativa.

¿Cuál es el resultado de la 
validación normativa?

Delegado del INAES
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Número 
de

proceso

Nombre del 
proceso

Actividades
Áreas 

Responsables
Valoración 

general

Positiva: pasa a la actividad 
9.
Negativa: continúa en la 
actividad 8.
8. Comunica al solicitante 

a fin de que subsane 
omisiones y/o 
inconsistencias.

¿El solicitante subsana 
inconsistencias?
Sí: continúa en la actividad 
9.
No: Fin de procedimiento.

Delegado del INAES

9. Evalúa técnicamente el 
estudio o propuesta de 
inversión.

Subdirección de 
Área o Jefatura de 
Departamento de la 
Delegación

10.Procede a emitir la 
evaluación técnica.

¿Cuál es el resultado de la 
evaluación técnica?
Positivo: pasa a la actividad 
12.
Negativo: continúa en la 
actividad 11.

Delegado del INAES

11.Comunica al solicitante 
que su solicitud fue 
descartada.

Fin del procedimiento.

Delegado del INAES

12.Somete las solicitudes 
de apoyo con validación 
positiva al Comité 
Técnico.

(Fin del procedimiento)

Delegado del INAES

Fuente: Elaboración propia con base en las Reglas de Operación 2018 del PFES y el procedimiento PR.OP-
INST.03 del Manual de procedimientos operativos institucionales de INAES (SEDESOL/ROP, 2017) 
(SEDESOL/INAES-MPO, 2017).  
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Componente 2. Apoyos otorgados para el desarrollo de capacidades de la 
Población Objetivo del Programa 

Proceso Clave 4. Autorización de solicitudes en INAES 
Tabla General del Proceso Clave 4. Autorización de solicitudes en INAES 

Número 
de

proceso

Nombre del 
proceso

Actividades
Áreas 

Responsables
Valoración 

general

4 Autorización de
solicitudes

(Inicia procedimiento)

1. Sesiona para conocer, 
deliberar y resolver lo 
conducente de las 
solicitudes de apoyo o 
aportación y emite acta 
de los resultados de la 
sesión.

Comité Técnico 
Regional o Comité 
Técnico Nacional

Se considera factible 
la realización del 
proceso, se cuenta 
con recursos 
materiales, 
financieros y 
materiales suficientes 
y adecuados.

2. Recibe Acta del Comité 
e identifica las 
resoluciones de cada 
una de las solicitudes de 
apoyo.

¿Se autorizó el apoyo o 
aportación?
Sí: pasa a la actividad 4.
No: continúa en la actividad 
3.

Delegaciones 
Federales en los 
estados

3. Notifica al solicitante la 
resolución del Comité 
Técnico 
correspondiente, 
publicando el resultado 
y señalando los motivos 
por los que no se 
autorizó.

Fin.

Delegaciones 
Federales en los 
estados

4. Notifica al solicitante la 
autorización respectiva, 
publicando el resultado.

Delegaciones 
Federales en los 
estados

5. Envía comunicado a la 
Coordinación General 
de Operación para que 
solicite a la 
Coordinación General 
de Administración y 
Finanzas la dispersión 
del recurso.

(Fin del procedimiento)

Coordinación 
General de 
Operación

Fuente: Elaboración propia con base en las Reglas de Operación 2018 del PFES y procedimiento PR.OP-
INST.03 del Manual de procedimientos operativos institucionales de INAES (SEDESOL/ROP, 2017), 
(SEDESOL/INAES-MPO, 2017). 
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Componente 2. Apoyos otorgados para el desarrollo de capacidades de la 
Población Objetivo del Programa 

Proceso Clave 5. Formalización del instrumento jurídico y entrega de apoyos  
o aportaciones en INAES 

Tabla General del Proceso Clave 5. Formalización del instrumento jurídico y 
entrega de apoyos en INAES 

Número 
de

proceso

Nombre del 
proceso

Actividades
Áreas 

Responsables
Valoración 

general

5 Formalización 
del instrumento 
jurídico y
entrega de 
apoyos

1. Elabora y envía a la 
Coordinación General de 
Administración y 
Finanzas oficio de 
solicitud de dispersión de 
recursos de las 
solicitudes autorizadas.

Coordinación 
General de 
Operación

Se considera factible 
la realización del 
proceso, se cuenta 
con recursos 
materiales, 
financieros y 
materiales suficientes 
y adecuados.

2. Comunica por escrito a 
la Coordinación General 
de Operación, con copia 
a la Delegación del 
INAES correspondiente, 
las solicitudes que 
cuentan con suficiencia 
presupuestal y las que 
no la tienen.

Coordinación 
General de 
Administración y 
Finanzas

3. Comunica al solicitante 
la resolución.

Delegaciones 
Federales en los 
estados.

4. Formaliza la entrega de 
recursos, mediante la 
firma del instrumento 
jurídico correspondiente.
(Fin del procedimiento)

Delegaciones 
Federales en los 
estados

Fuente: Elaboración propia con base en las Reglas de Operación 2018 del PFES y procedimiento PR.OP-
INST.03 del Manual de procedimientos operativos institucionales de INAES (SEDESOL/ROP, 2017),
(SEDESOL/INAES-MPO, 2017).  
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Componente 2. Apoyos otorgados para el desarrollo de capacidades de la 
Población Objetivo del Programa 

Proceso Clave 6. Comprobación de apoyos o aportaciones otorgados en INAES 
Tabla General del Proceso Clave 6. Comprobación de apoyos o aportaciones otorgados en

INAES 

Número 
de

proceso

Nombre del 
proceso

Actividades
Áreas 

Responsables
Valoración 

general

6 Comprobación 
de apoyos o
aportaciones 
otorgados

(Inicia procedimiento)

1. Designa e instruye 
servidor público 
responsable de ejecutar 
la comprobación de 
apoyos otorgados.

Delegaciones 
Federales en los 
estados

Se considera factible 
la realización del 
proceso, se cuenta 
con recursos 
materiales, 
financieros y 
materiales suficientes 
y adecuados.2. Realiza la correcta 

comprobación de los 
recursos otorgados, 
mediante la entrega de 
documentos o 
comprobantes fiscales 
que la acrediten en el 
plazo requerido.

Instancia Ejecutora

3. Recibe los documentos 
para acreditar la correcta 
comprobación de los 
recursos y verifica que 
correspondan a los 
conceptos y fines 
autorizados.

¿Los recursos se 
destinaron a los fines 
autorizados?
Sí: continúa proceso, pasa 
a la actividad 5.
No: pasa a la actividad 4.

Delegaciones 
Federales en los 
estados

4. Realiza procedimiento 
administrativo en el 
ámbito de su 
competencia.
Fin

Delegaciones 
Federales en los 
estados

5. Archiva el expediente.
(Fin del procedimiento)

Delegaciones 
Federales en los 
estados

Fuente: Elaboración propia con base en las Reglas de Operación 2018 del PFES y procedimiento PR.OP-
INST.03 del Manual de procedimientos operativos institucionales de INAES (SEDESOL/ROP, 2017) 
(SEDESOL/INAES-MPO, 2017).  
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Componente 2. Apoyos otorgados para el desarrollo de capacidades de la 
Población Objetivo del Programa 

Proceso Clave 7. Seguimiento de apoyos del INAES 
Tabla General del Proceso Clave 7. Seguimiento de apoyos del INAES 

Número 
de

proceso

Nombre del 
proceso

Actividades
Áreas 

Responsables
Valoración 

general

7 Seguimiento de 
apoyos

(Inicia procedimiento)

1. Selecciona una o varias 
muestras 
estadísticamente 
representativas de los 
apoyos autorizados y 
comprobados 
correctamente, durante 
el ejercicio fiscal del que 
se trate.

Coordinación 
General de
Planeación y 
Evaluación.

Se considera factible 
la realización del 
proceso, se cuenta 
con recursos 
materiales, 
financieros y 
materiales suficientes 
y adecuados.

2. Elabora listado con los 
datos de los apoyos 
seleccionados y los 
envía por oficio y/o vía 
correo electrónico a la 
Coordinación general 
de Operación.

Coordinación 
General de 
Planeación y 
Evaluación.

3. Recibe los listados, 
clasifica por entidad 
federativa y remite 
mediante oficio y/o vía 
electrónica a las 
Delegaciones 

Coordinación 
General de 
Operación.

4. Recibe los listados e 
instruye al servidor 
público responsable 
verificar mediante clave 
SIEL que todos los 
apoyos fueron pagados.

Delegado(a).

5. Verifica cada una de las 
claves SIEL de los 
apoyos seleccionados.

¿La clave SIEL fue 
pagada?
Sí: continúa con el proceso. 
Pasa a la actividad 7.
No: pasa a la actividad 7.

Subdirección de 
Área o Jefatura de 
Departamento de la 
Delegación.

6. Revisa en sus registros o 
archivos la resolución del 
dictamen de la aplicación 
del recurso 
correspondiente a la 
clave SIEL.

¿Cuál fue el Dictamen de la 

Subdirección de 
Área o Jefatura de 
Departamento de la 
Delegación.
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Número 
de

proceso

Nombre del 
proceso

Actividades
Áreas 

Responsables
Valoración 

general

aplicación del recurso?
Correcta: continúa con el 
proceso. Pasa a la actividad 
11.
Incorrecta: pasa a la 
actividad 7.
7. Integra listado con los

apoyos que no fueron 
pagados y los que no 
comprobaron la correcta 
aplicación del recurso.

Subdirección de 
Área o Jefatura de 
Departamento de la 
Delegación.

8. Remite mediante oficio 
y/o vía electrónica listado 
de los apoyos que no 
fueron pagados y de 
aquellos cuyo Dictamen 
determinó la incorrecta 
aplicación del recurso.

Delegado(a).

9. Recibe, revisa y en su 
caso integra listado con 
la información remitida 
por las Delegaciones y 
remite mediante oficio 
y/o vía electrónica los 
apoyos que no fueron 
pagados y aquellos con 
Dictamen de incorrecta 
aplicación del recurso.

Coordinación 
General de 
Operación.

10. Recibe notificación y 
procede conforme al 
mecanismo que se 
establezca a 
sustituirlos por otros 
apoyos, con la finalidad 
de mantener el tamaño 
de la muestra original.

Coordinación 
General de 
Planeación y 
Evaluación.

11. Elabora listado con los 
datos de los apoyos 
que sustituirán a las 
inicialmente 
seleccionadas y los 
envía por oficio y/o vía 
electrónica. Regresa a 
la actividad 28

Coordinación 
General de
Planeación y 
Evaluación.
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Número 
de

proceso

Nombre del 
proceso

Actividades
Áreas 

Responsables
Valoración 

general

12. Integra listado de los 
apoyos que sí 
comprobaron la 
correcta aplicación del 
recurso otorgado, 
informa y remite al 
Delegado(a).

Subdirección de 
Área o Jefatura de 
Departamento de la 
Delegación.

13. Elabora programa de 
visitas de seguimiento 
a realizar en el plazo 
requerido.

Delegado(a).

14. Autoriza en su caso 
fecha para efectuar 
visita de seguimiento, 
notifica al beneficiario y 
designa al servidor 
público responsable.

Delegado(a).

15. Realiza visita de 
seguimiento recabando 
las firmas 
correspondientes e 
informa al Delegado 
sobre resultado.

Subdirección de 
Área o Jefatura de 
Departamento de la 
Delegación.

16. Registra el contenido 
del formato de visita de 
seguimiento en el SIEL 
y archiva el expediente 
respectivo.

(Fin del procedimiento)

Subdirección de 
Área o Jefatura de 
Departamento de la 
Delegación.

Fuente: Elaboración propia con base en las Reglas de Operación 2018 del PFES, el Protocolo para las 
modalidades de apoyo a cargo de la DGOP, procedimiento PR.OP-INST.02 del Manual de procedimientos 
operativos institucionales de INAES (SEDESOL/ROP, 2017), (SEDESOL/INAES-MPO, 2017).
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Diagrama del Proceso General del Programa de Fomento a la Economía Social

Componente 2. Apoyos otorgados para el desarrollo de capacidades de la 
Población Objetivo del Programa. Apoyos en especie 

Fuente: Elaboración propia con base en las Reglas de Operación 2018 del PFES, MIR 2017, así 
como procedimientos PR.OP-INST.01 y PR.OP-INST.03 del Manual de procedimientos operativos 
institucionales de INAES (SEDESOL/ROP, 2017), (SEDESOL/INAES-MIR, 2017) y (SEDESOL/INAES-MPO, 
2017).

NOTA: Para este Componente se consideran solo los procesos realizados por el INAES, de acuerdo con las 
ROP 2018 y la descripción de tipos y modalidades de apoyo incluidas en el Protocolo para las modalidades de 
apoyo a cargo de la DGOP (SEDESOL/DGOP, 2017, pág. 6) 

1. Elaboración de criterios de selección y 
participación

2. Invitación y registro de solicitudes 
de apoyo

3. Evaluación de solicitudes 
(validación normativa y evaluación 

técnica)

4. Entrega de apoyos y 
comprobación de apoyos otorgados 
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Diagrama de flujo del proceso de operación general del  
Componente 2. Apoyos en especie otorgados para el desarrollo de capacidades 

de la Población Objetivo del Programa. Apoyos en especie 
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Componente 2. Apoyos otorgados para el desarrollo de capacidades de la Población 
Objetivo del Programa. Apoyos en especie

Proceso Clave 1. Elaboración de criterios de selección y participación
Tabla General del Proceso Clave 1. Elaboración de criterios de selección y participación

Número 
de

proceso

Nombre del 
proceso

Actividades
Áreas 

Responsables
Valoración 

general

1 Elaboración de 
criterios de 
selección y 
participación

(Inicia procedimiento)
1. Elabora propuesta para 

el otorgamiento de 
apoyos.

Unidad 
Administrativa 
Promovente.

Se considera factible 
la realización del 
proceso, se cuenta 
con recursos 
materiales, 
financieros y 
materiales suficientes 
y adecuados.

2. Envía propuesta para 
autorización.

Unidad 
Administrativa 
Promovente.

3. Revisa y aprueba las 
propuestas.

Comité Técnico 
Nacional/Regional.

4. Valida propuesta con 
base en LAASSP y envía 
el resultado.

Unidad 
Administrativa 
Promovente.

5. Recibe resultado y 
comunica las acciones 
en materia presupuestal 
y de adquisiciones, 
arrendamientos y/o 
servicios.

Coordinación 
General de 
Administración y 
Finanzas.

6. Recibe comunicado y 
emite criterios de 
selección y participación.

¿Cuál es la Unidad 
Administrativa Promovente?
Coordinación General: pasa 
a la actividad 7.
Delegación: pasa a la 
actividad 8.

Unidad 
Administrativa 
Promovente.

7. Envía invitación a las 
Delegaciones y les 
solicita seleccionar, 
autorizar, elaborar y 
enviar invitación.
(Fin del procedimiento)

Coordinación 
General.

Fuente: Elaboración propia con base en las Reglas de Operación 2018 del PFES, y procedimientos PR.OP-
INST.01 y PR.OP-INST.03 del Manual de procedimientos operativos institucionales de INAES 
(SEDESOL/ROP, 2017) y (SEDESOL/INAES-MPO, 2017). 
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Componente 2. Apoyos otorgados para el desarrollo de capacidades de la 
Población Objetivo del Programa. Apoyos en especie 

Proceso Clave 2. Invitación y registro de solicitudes de apoyo 
Tabla General del Proceso Clave 2. Invitación y registro de solicitudes de apoyo

Número 
de

proceso

Nombre del 
proceso

Actividades
Áreas 

Responsables
Valoración 

general

2 Invitación y 
registro de 
solicitudes de 
apoyo

(Inicia procedimiento)

1. Envía invitación a 
OSSE/Instituciones de 
educación.

¿Cuál es el tipo de apoyo?
Apoyo en especie: sigue en 
la actividad 2.
Apoyo en efectivo: pasa a 
la actividad 5.

Delegado del 
INAES.

Se considera factible 
la realización del 
proceso, se cuenta 
con recursos 
materiales, 
financieros y 
materiales suficientes 
y adecuados.

2. Envía dictamen de 
autorización de gastos 
para traslados y viáticos, 
y copia simple de 
identificaciones oficiales 
de los integrantes de los 
OSSE participantes.

Delegado del 
INAES.

3. Recibe dictamen y 
documentación y 
continúa conforme a 
sus procedimientos.

Coordinación 
General de 
Administración y 
Finanzas.

4. Organiza y supervisa la 
realización del evento, 
y elabora reporte de 
recepción 
bienes/prestación del 
servicio. Fin del 
procedimiento.

Unidad 
Administrativa 
Promovente.

5. Recibe solicitud de 
apoyo con 
documentación y revisa 
que corresponda con lo 
requerido.

¿La documentación está 
completa?
Sí: continúa con el proceso. 
Pasa a la actividad 7.
No: pasa a la actividad 6.

Subdirector de Área 
o Jefe de 
Departamento de la 
Delegación.

6. Devuelve la 
documentación al 
solicitante. Fin del 
procedimiento

Subdirector de Área 
o Jefe de 
Departamento de la 
Delegación.
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Número 
de

proceso

Nombre del 
proceso

Actividades
Áreas 

Responsables
Valoración 

general

7. Registra la solicitud de 
apoyo en el SIEL y 
entrega constancia de 
registro.
(Fin del procedimiento)

Subdirector de Área 
o Jefe de 
Departamento de la 
Delegación.

Fuente: Elaboración propia con base en las Reglas de Operación 2018 del PFES y procedimiento PR.OP-
INST.03 del Manual de procedimientos operativos institucionales de INAES (SEDESOL/ROP, 2017) y 
(SEDESOL/INAES-MPO, 2017). 
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Componente 2. Apoyos otorgados para el desarrollo de capacidades de la 
Población Objetivo del Programa. Apoyos en especie 

Proceso Clave 3. Evaluación de solicitudes (validación normativa y evaluación 
técnica) 

Tabla General del Proceso Clave 3. Evaluación de solicitudes 
(validación normativa y evaluación técnica)

Número 
de

proceso

Nombre del 
proceso

Actividades
Áreas 

Responsables
Valoración 

general

3 Evaluación de 
solicitudes
(validación 
normativa y 
evaluación 
técnica)

(Inicia procedimiento)

1. Revisa contenido de la 
solicitud y elabora 
cédula de validación 
normativa.

Subdirector de Área 
o Jefe de 
Departamento de la 
Delegación.

Se considera factible 
la realización del 
proceso, se cuenta 
con recursos 
materiales, 
financieros y 
materiales suficientes 
y adecuados.

2. Recibe, valida y firma 
cédula de validación 
normativa.

¿Cuál es el resultado de la 
validación normativa?
Positivo: continúa el 
proceso. Pasa a la actividad 
4.
Negativa: continúa con la 
actividad 3.

Delegado del 
INAES.

3. Comunica al solicitante 
para que subsane 
omisiones e 
inconsistencias en el 
plazo requerido.

¿El solicitante subsana 
omisiones e 
inconsistencias?
Sí: continúa el proceso. 
Pasa a la actividad 4.
No: pasa a la actividad 12.

Delegado del 
INAES.

4. Clasifica el trámite para 
su atención.

¿Cuál es el tipo de trámite?
Aportación en efectivo de 
INPROFES: continúa en la 
actividad 5.
Aportación en efectivo de 
OSSE: pasa a la actividad 
7.

Subdirector de Área 
o Jefe de 
Departamento de la 
Delegación.

5. Revisa en la propuesta 
si la INPROFES 
requiere contratar 
consultores.

¿Se requiere contratar 
consultores?

Subdirector de Área 
o Jefe de 
Departamento de la 
Delegación.
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Número 
de

proceso

Nombre del 
proceso

Actividades
Áreas 

Responsables
Valoración 

general

Sí: continúa en la actividad 
6.
No: pasa a la actividad 7.
6. Verifica que la propuesta 

cuente con currículum de 
consultores a contratar.

¿La propuesta cuenta con 
currículum?
Sí: continúa en la actividad 7.
No: pasa a la actividad 12.

Subdirector de Área o 
Jefe de Departamento 
de la Delegación.

7. Elabora resultados de 
evaluación técnica con 
base en criterios 
establecidos. 

Subdirector de Área o 
Jefe de Departamento 
de la Delegación.

8. Recibe, valida y firma 
autorización de solicitud 
de apoyo.

¿Cuál es el resultado de la 
evaluación técnica?
Positivo: continúa con el 
proceso. Pasa a la actividad 9.
Negativa: pasa a la actividad 
12.

Delegado del INAES.

9. Somete a la autorización 
del Comité Técnico

Delegado del INAES.

10. Sesiona y comunica 
resolución.

Comité Técnico 
Nacional/Regional.

11. Recibe e identifica las 
resoluciones con las 
solicitudes de apoyo.

¿Cuál es el resultado de la 
resolución?
Se autoriza apoyo: continúa el 
proceso. Pasa a la actividad 13.
No se autoriza apoyo: continúa en 
la actividad 12.

Delegado del INAES.

12. Archiva en el expediente. Subdirector de Área o 
Jefe de Departamento 
de la Delegación.

13. Publica resultados y envía 
comunicado a la CGAyF para 
solicitar la dispersión del 
recurso.
(Fin del procedimiento)

Delegado del INAES.

Fuente: Elaboración propia con base en las Reglas de Operación 2018 del PFES, y procedimiento PR.OP-
INST.03 del Manual de procedimientos operativos institucionales de INAES (SEDESOL/ROP, 2017) y 
(SEDESOL/INAES-MPO, 2017). 

NOTA: En las ROP 2018 se señala que para las aportaciones a INPROFES la Delegación podrá realizar 
visitas de campo a la INPROFE solicitante, en caso de que lo considere necesario para verificar que cuenta 
con los elementos para desarrollar las actividades a que se obligaría con el INAES (SEDESOL/ROP, 2017). 
Sin embargo, el en procedimiento PR.OPINST.03 esta actividad no se considera. 
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Componente 2. Apoyos otorgados para el desarrollo de capacidades de la 
Población Objetivo del Programa. Apoyos en especie 

Proceso Clave 4. Entrega de apoyos y comprobación de apoyos otorgados 
Tabla General del Proceso Clave 4. Entrega de apoyos y comprobación de apoyos 

otorgados

Número 
de

proceso

Nombre del 
proceso

Actividades
Áreas 

Responsables
Valoración 

general

4 Entrega de 
apoyos y 
comprobación de 
apoyos 
otorgados

(Inicia procedimiento)

1. Formaliza la entrega de 
recursos.

Delegado del 
INAES.

Se considera factible 
la realización del 
proceso, se cuenta 
con recursos 
materiales, 
financieros y 
materiales suficientes 
y adecuados.

2. Instruye la revisión y 
verificación de los 
plazos y documentos 
para la comprobación 
de la correcta 
aplicación de los 
apoyos.

Delegado del 
INAES.

3. Elabora dictamen de 
comprobación de la 
correcta aplicación de 
los apoyos.

Subdirector de Área 
o Jefe de 
Departamento de la 
Delegación.

4. Revisa, firma y emite 
dictamen de 
comprobación de la 
correcta aplicación de 
los apoyos.

Delegado del 
INAES.

5. Comunica la resolución 
de la comprobación da 
los beneficiarios.

¿Cuál es el resultado de la 
comprobación?
Correcta: continúa el 
proceso. Pasa a la actividad 
7.
Incorrecta: continúa en la 
actividad 6.
6. Realiza procedimiento 

administrativo 
�Determinación del 
incumplimiento de las 
obligaciones para el 
ejercicio de las 
acciones legales�.

7. Archiva en el 
expediente.
(Fin del procedimiento)

Subdirector de Área 
o Jefe de 
Departamento de la 
Delegación.

Fuente: Elaboración propia con base en las Reglas de Operación 2018 del PFES, y procedimiento PR.OP-
INST.03 del Manual de procedimientos operativos institucionales de INAES (SEDESOL/ROP, 2017) y 
(SEDESOL/INAES-MPO, 2017).
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Diagrama del Proceso General del Programa de Fomento a la Economía Social 
Componente 3. Apoyos para la Banca Social otorgados 

Fuente: Elaboración propia con base en las Reglas de Operación 2018 del PFES y procedimientos PR.OP-
INST.04, PR.OP-INST.05, PR.OP-INST.06 y PR.OP-INST.07 del Manual de procedimientos operativos 
institucionales de INAES (SEDESOL/ROP, 2017) y (SEDESOL/INAES-MPO, 2017).  

NOTA: Para este Componente se consideran solo los procesos realizados por el INAES, de acuerdo con las 
ROP 2018 y la descripción de tipos y modalidades de apoyo incluidas en el Protocolo para las modalidades de 
apoyo a cargo de la DGOP (SEDESOL/ROP, 2017). 

1. Publicación de
convocatorias

2. Recepción de 
solicitudes

(pre-registro y registro)

3. Evaluación de 
solicitudes

(validación de campo, 
normativa y evaluación 

técnica)

4. Autorización de 
solicitudes

5. Formalización del 
instrumento jurídico y 

entrega de apoyos

6. Comprobación de 
apoyos otorgados

7. Seguimiento de apoyos
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Diagrama de flujo del proceso de operación general del  
Componente 3. Apoyos para la Banca Social otorgados 
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Componente 3. Apoyos para la Banca Social otorgados
Proceso Clave 1. Publicación de convocatorias

Tabla General del Proceso Clave 1. Publicación de convocatorias

Número 
de

proceso

Nombre del 
proceso

Actividades
Áreas 

Responsables
Valoración 

general

1 Publicación de 
convocatorias

(Inicia procedimiento)
1. Diseña propuestas de 

convocatorias o eventos 
y los envía al Comité 
Técnico Nacional para 
su revisión y 
aprobación.

INAES Se considera factible 
la realización del 
proceso, se cuenta 
con recursos
materiales,
financieros y
materiales suficientes 
y adecuados.2. Revisa y aprueba las 

propuestas de contenido 
de las convocatorias o 
eventos.

¿Cuál es el tipo de evento?
Convocatoria o 
capacitación a OSE que to 
están en OSA: pasa a la 
actividad 5.
Capacitación a OSSE en 
OSA: continúa en la 
actividad 3.

Comité Técnico 
Nacional.

3. Remite oficio de 
invitación a la CGO para 
que a través de las 
Delegaciones se 
entreguen a los OSSE.

Coordinación 
General de 
Finanzas Populares 
del INAES.

4. Recibe oficios, los 
entrega a los OSSE y 
los envía a la CGFP en 
el plazo requerido. Fin 
del procedimiento.

Delegación del 
INAES

5. Publica convocatoria o
evento en la página 
electrónica del INAES,
en las delegaciones 
federales y medios de 
difusión que determine.
(Fin del procedimiento)

INAES

Fuente: Elaboración propia con base en las Reglas de Operación 2018 del PFES (SEDESOL/ROP, 2016). 

NOTA: Este proceso se identifica en las ROP 2018 de manera general y sin especificar qué áreas participan. 
Adicionalmente, las actividades no se incluyen en los manuales de procedimientos operativos entregados 
como evidencia documental. Se solicita se especifique en cuál procedimiento se detallan las actividades 
relacionadas con la publicación de las convocatorias.
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Componente 3. Apoyos para la Banca Social otorgados 
Proceso Clave 2. Recepción de solicitudes (pre-registro y registro) 

Tabla General del Proceso Clave 2. Recepción de solicitudes (pre-registro y registro) 

Número 
de

proceso

Nombre del 
proceso

Actividades
Áreas 

Responsables
Valoración 

general

2 Recepción de 
solicitudes (pre-
registro y 
registro)

(Inicia procedimiento)

1. Genera comprobante de 
pre-registro en el que se 
define una cita para acudir 
posteriormente a la 
delegación del INAES para 
registro de solicitud de 
apoyo.

OSSE que solicitan a 
poyo.

Se considera factible 
la realización del 
proceso, se cuenta 
con recursos
materiales,
financieros y
materiales suficientes 
y adecuados.

2. Recibe el comprobante de 
pre-registro y solicitud de 
apoyo del OSSE de ahorro 
y crédito con la 
documentación requerida.

Delegación del INAES.

3. Verifica que la 
documentación cumpla con 
los requisitos establecidos 
y la integra al SIEL.

¿La documentación cumple 
con los requisitos 
establecidos?
Sí: continúa con el proceso. 
Pasa a la actividad 5.
No: pasa a la actividad 4.

4. Comunica por escrito al 
solicitante la 
improcedencia del trámite 
de registro definitivo y 
regresa la solicitud de
apoyo con la 
documentación 
presentada. Fin del 
procedimiento.

OSSE que solicitan a 
poyo a INAES y DGOP

5. Registra la solicitud de 
apoyo en el SIEL y genera 
la clave única, entregando 
una copia del acuse del 
registro al solicitante.
(Fin del procedimiento)

Fuente: Elaboración propia con base en las Reglas de Operación 2018 del PFES y procedimientos PR.OP-
INST.04, PR.OP-INST.05, PR.OP-INST.06 y PR.OP-INST.07 del Manual de procedimientos operativos 
institucionales de INAES (SEDESOL/ROP, 2017) y (SEDESOL/INAES-MPO, 2017).
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Componente 3. Apoyos para la Banca Social otorgados 
Proceso Clave 3. Evaluación de solicitudes 

(validación de campo, normativa y evaluación técnica) 
Tabla General del Proceso Clave 3.

Evaluación de solicitudes (validación de campo, normativa y evaluación técnica) 

Número 
de

proceso

Nombre del 
proceso

Actividades
Áreas 

Responsables
Valoración 

general

3 Evaluación de 
solicitudes
(validación de 
campo, 
normativa y 
evaluación 
técnica)

(Inicia procedimiento)

1. Realiza validación en 
campo.

¿Qué tipo de OSSE es?
OSSE registrado en OSA: 
continúa en la actividad 2.
OSSE no registrado en 
OSA: pasa a la actividad 3.

Delegación del 
INAES/ 
Coordinación 
General de 
Finanzas Populares.

Se considera factible 
la realización del 
proceso, se cuenta 
con recursos
materiales,
financieros y
materiales suficientes 
y adecuados.

2. Consulta el estatus 
regulatorio o categoría 
en la página del OSA 
correspondiente.

¿El solicitante cumple con 
el estatus regulatorio o 
categoría?
Sí: continúa con el proceso. 
Pasa a la actividad 5.
No: pasa a la actividad 4.

Delegación del 
INAES/ 
Coordinación 
General de 
Finanzas Populares.

3. Realiza visita de campo 
para verificar la 
actividad del solicitante 
y elabora acta de 
hechos.

¿El solicitante realiza 
actividades de ahorro y 
crédito?
Sí: continúa el proceso. 
Pasa a la actividad 5.
No: continúa en la actividad 
4.

Delegación del 
INAES/ 
Coordinación 
General de 
Finanzas Populares.

4. Comunica al solicitante 
que su solicitud fue 
descartada. Fin del 
procedimiento.

Delegación del 
INAES.

5. Valida en forma 
normativa la información 
de los documentos 
proporcionados por el 
OSSE solicitante y la 
integra al SIEL.

Delegación del 
INAES.
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Número 
de

proceso

Nombre del 
proceso

Actividades
Áreas 

Responsables
Valoración 

general

¿Cuál es el resultado de la 
validación normativa?
Positiva: Continúa con el 
proceso. Pasa a la actividad 7.
Negativa: continúa en la 
actividad 6.
6. Notifica al solicitante por 

escrito para que subsane 
la información faltante o la 
inconsistencia en el plazo 
establecido.

¿El solicitante hace entrega de 
la documentación requerida?
Si: continúa el proceso. Pasa a 
la actividad 8.
No: continúa en la actividad 7.

Delegación del INAES.

7. Valida normativamente la 
información de la 
documentación recibida.

¿Cumple con la validación 
normativa?
Si: sigue en la actividad 8.
No: regresa a la actividad 4.

Delegación del INAES.

8. Imprime desde el SIEL los 
anexos 1, 2 y 3, los firma y 
digitaliza para enviarlos a 
la CGFP, en los casos de 
su competencia.

Delegación del INAES.

9. Evalúa técnicamente los 
documentos.

¿Cuál es el resultado de la 
evaluación técnica?
Positivo: continúa con la 
actividad 10.
Negativo: regresa a la 
actividad 4.

Delegación del INAES/ 
Coordinación General 
de Finanzas
Populares.

10. Imprime desde el SIEL la 
evaluación técnica, para 
recabar las firmas 
correspondientes.

Delegación del INAES/ 
Coordinación General 
de Finanzas 
Populares.

11. Integra al expediente.
(Fin del procedimiento)

Delegación del INAES/ 
Coordinación General 
de Finanzas 
Populares.

Fuente: Elaboración propia con base en las Reglas de Operación 2018 del PFES y procedimientos PR.OP-
INST.04, PR.OP-INST.05, PR.OP-INST.06 y PR.OP-INST.07 del Manual de procedimientos operativos 
institucionales de INAES (SEDESOL/ROP, 2017) y (SEDESOL/INAES-MPO, 2017).
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Componente 3. Apoyos para la Banca Social otorgados 
Proceso Clave 4. Autorización de solicitudes 

Tabla General del Proceso Clave 4. Autorización de solicitudes 

Número 
de

proceso

Nombre del 
proceso

Actividades
Áreas 

Responsables
Valoración 

general

4 Autorización de
solicitudes

(Inicia procedimiento)
¿Cuál es el tipo de apoyo?
En especie: pasa a la 
actividad 2.
En efectivo: continúa en la 
actividad 1.
1. Realiza la pre-

asignación de recursos 
de las solicitudes con 
evaluación técnica 
positiva hasta agotar en 
techo presupuestal, 
ordenando las 
solicitudes de mayor a 
menor de acuerdo con 
la calificación obtenida.

Coordinación 
General de 
Finanzas Populares.

Se considera factible 
la realización del 
proceso, se cuenta 
con recursos
materiales,
financieros y
materiales suficientes 
y adecuados.

2. Elabora propuesta y 
somete las solicitudes al 
Comité Técnico para 
autorización.

Coordinación 
General de 
Finanzas Populares.

3. Sesiona para conocer, 
deliberar y resolver lo 
conducente de las 
solicitudes de apoyo,
emite acuerdos de la 
sesión y la envía a la 
CGFP.

Comité Técnico 
Nacional

4. Recibe los acuerdos del 
Comité Técnico e 
identifica las 
resoluciones de cada 
una de las solicitudes de 
apoyo.

Coordinación 
General de 
Finanzas Populares.

5. Ingresa en el SIEL la 
información con base en 
los acuerdos del Comité 
Técnico.

INAES: 
Coordinación 
General de 
Operación

6. Solicita a la CGAF la 
radicación del recurso 
para las solicitudes 
autorizadas.
(Fin del procedimiento)

INAES: 
Coordinación 
General de 
Operación

Fuente: Elaboración propia con base en las Reglas de Operación 2018 del PFES y procedimientos PR.OP-
INST.04, PR.OP-INST.05, PR.OP-INST.06 y PR.OP-INST.07 del Manual de procedimientos operativos 
institucionales de INAES (SEDESOL/ROP, 2017) y (SEDESOL/INAES-MPO, 2017).
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Componente 3. Apoyos para la Banca Social otorgados 
Proceso Clave 5. Formalización del instrumento jurídico y entrega de apoyos en 

efectivo 
Tabla General del Proceso Clave 5. Formalización del instrumento jurídico  

y entrega de apoyos en efectivo 

Número 
de

proceso

Nombre del 
proceso

Actividades
Áreas 

Responsables
Valoración 

general

5 Formalización 
del instrumento 
jurídico y
entrega de 
apoyos

(Inicia procedimiento)

1. Recibe resolución del 
Comité Técnico y publica 
las solicitudes 
autorizadas y no 
autorizadas.

Delegación del 
INAES.

Se considera factible 
la realización del 
proceso, se cuenta 
con recursos
materiales,
financieros y
materiales suficientes 
y adecuados.2. Inicia la etapa de 

formalización de entrega 
de apoyos.

Delegación del 
INAES.

3. Remite a la CGFP copia 
del instrumento jurídico 
correspondiente y del 
recibo de abono en 
cuenta firmado.
(Fin del procedimiento)

Delegación del 
INAES.

Fuente: Elaboración propia con base en las Reglas de Operación 2018 del PFES y procedimientos PR.OP-
INST.04, PR.OP-INST.05, PR.OP-INST.06 y PR.OP-INST.07 del Manual de procedimientos operativos 
institucionales de INAES (SEDESOL/ROP, 2016) y (SEDESOL/INAES-MPO, 2017). 
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Componente 3. Apoyos para la Banca Social otorgados 
Proceso Clave 5a. Entrega de apoyos en especie 

Tabla General del Proceso Clave 5a. Entrega de apoyos en especie 

Número 
de

proceso

Nombre del 
proceso

Actividades
Áreas 

Responsables
Valoración 

general

5a Entrega de 
apoyos en 
especie

(Inicia procedimiento)

1. Recaba la confirmación 
de la participación de 
OSSE a la capacitación.

Delegación del 
INAES.

Se considera factible 
la realización del 
proceso, se cuenta 
con recursos
materiales,
financieros y
materiales suficientes 
y adecuados.

2. Elabora la requisición de 
bienes, arrendamientos 
de bienes muebles y 
servicios, con base en lo 
requerido y la remite a la 
CGAF para su 
validación.

Coordinación 
General de 
Finanzas Populares.

3. Valida la requisición y la 
remite a la CGFP

Coordinación 
General de 
Administración y 
Finanzas.

4. Elabora las 
Especificaciones 
Técnicas y solicita a la 
CGAF inicie el 
procedimiento de 
contratación de los 
proveedores con base 
en la LAASSP.

Coordinación 
General de 
Finanzas Populares.

5. Realiza el procedimiento 
de contratación de 
proveedores y remite a 
la CGFO copia del 
contrato.

Coordinación 
General de 
Administración y 
Finanzas.

6. A través de correo 
electrónico notifica a las 
delegaciones y a los 
OSSE detalles de la 
capacitación (fecha, 
lugar y hora).

Coordinación 
General de 
Finanzas Populares.

7. Recibe notificación y 
recaba la confirmación 
de los OSSE.

Delegación del 
INAES.

8. Recibe solicitud de 
OSSE que requieren 
apoyo para el traslado y 
remite a la CGFP el 
dictamen de factibilidad 
de viáticos y cédula de 
liberación de recursos.

Delegación del 
INAES.
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Número 
de

proceso

Nombre del 
proceso

Actividades
Áreas 

Responsables
Valoración 

general

9. Recibe dictamen y 
cédula, y elabora tarjeta 
de suficiencia 
presupuestal para 
remitirla a la CGAF.

Coordinación 
General de 
Finanzas Populares.

10. Recibe tarjeta y 
documentación anexa, 
genera trámite para 
radicación del recurso 
a la Delegación 
correspondiente.

Coordinación 
General de 
Administración y 
Finanzas.

11. Concentra las firmas de 
participación de los 
OSSE y prepara 
logística de la 
capacitación.

Coordinación 
General de 
Finanzas Populares.

12. Comisiona al personal 
que supervisa el 
desarrollo de la 
capacitación y que 
realizará la conciliación 
de los servicios 
contratados-

Coordinación 
General de 
Finanzas Populares.

13. Realiza el evento y 
recaba los acuses de 
recibo de los 
participantes.
(Fin del procedimiento)

Coordinación 
General de 
Finanzas Populares.

Fuente: Elaboración propia con base en las Reglas de Operación 2018 del PFES y procedimiento PR.OP-
INST.05 del Manual de procedimientos operativos institucionales de INAES (SEDESOL/ROP, 2017) y
(SEDESOL/INAES-MPO, 2017). 
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Componente 3. Apoyos para la Banca Social otorgados 
Proceso Clave 5b. Impulso, Adhesión y Seguimiento del  

Esquema de Capitalización de Apoyos (ECA) 
Tabla General del Proceso Clave 5b. Impulso, Adhesión y Seguimiento del  

Esquema de Capitalización de Apoyos (ECA) 

Número 
de

proceso

Nombre del 
proceso

Actividades
Áreas 

Responsables
Valoración 

general

5b Impulso,
Adhesión y 
Seguimiento 
del Esquema 
de
Capitalización 
de Apoyos 
(ECA) del 
INAES

(Inicia procedimiento)

1. Brinda asesoramiento a 
los OSSE seleccionados 
para ser apoyados, el 
proceso y las ventajas 
de adherirse al ECA.

Delegaciones 
Federales en los 
estados.

Se considera factible 
la realización del 
proceso, se cuenta 
con recursos
materiales,
financieros y
materiales suficientes 
y adecuados.2. Elabora acta 

circunstanciada respecto 
al asesoramiento y 
recaba firmas.

Delegaciones 
Federales en los 
estados.

3. Recibe del OSSE que 
optó por adherirse los 
formatos 
correspondientes 
debidamente integrados.

¿Recibe en tiempo y forma 
la documentación?
Sí: continúa el proceso. 
Pasa a la actividad 5.
No: continúa con la 
actividad 4.

Delegaciones 
Federales en los 
estados.

4. Remite oficio a la CGFP 
en el que expone los 
motivos por los cuales 
no se realizó el trámite 
en el tiempo requerido e 
incluye la documentación 
probatoria.

Delegaciones 
Federales en los 
estados.

5. Revisa que la 
documentación 
entregada por OSSE no 
presente inconsistencias 
u omisiones.

¿La documentación está 
completa y correcta?
Sí: continúa el proceso. 
Pasa a la actividad 6.
No: pasa a la actividad 7.

Delegaciones 
Federales en los 
estados.

6. Comunica por oficio o 
correo electrónico a las 
OSSE el estatus de la 
información entregada, 
para que se subsanen 

Delegaciones 
Federales en los 
estados.
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Número 
de

proceso

Nombre del 
proceso

Actividades
Áreas 

Responsables
Valoración 

general

las observaciones. 
Reinicia en la actividad 
3.

7. Archiva, resguarda y 
envía a la CGFP las 
constancias que
acreditan la adhesión.

Delegaciones 
Federales en los 
estados.

8. Recibe y revisa los 
archivos digitalizados de 
la documentación que 
acredita la adhesión.

¿La documentación está 
completa y correcta?
Sí: continúa el proceso. 
Pasa a la actividad 9.
No: pasa a la actividad 10.

Coordinación 
General de 
Finanzas.

9. Comunica por oficio o 
correo electrónico a la 
Delegación 
correspondiente el 
estatus de la información 
entregada, para que se 
subsanen las 
observaciones. Reinicia 
en la actividad 8.

Coordinación
General de 
Finanzas.

10. Registra y sistematiza 
la información para dar 
seguimiento al 
cumplimiento de la 
capitalización de los 
OSSE que optaron por 
adherirse al ECA.

Coordinación 
General de 
Finanzas.

11. Recibe copia del 
estado de cuenta o 
documento análogo 
expedido por la entidad 
financiera elegida, en el 
que se acredite si el 
monto es igual o 
superior a su 
calendario de 
capitalización.

¿El OSSE acredita estar al 
corriente?
Sí: continúa el proceso. 
Pasa a la actividad 12.
No: Fin.

Delegaciones 
Federales en los 
estados.
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Número 
de

proceso

Nombre del 
proceso

Actividades
Áreas 

Responsables
Valoración 

general

12. Remite a la CGFP 
archivos digitalizados 
de la documentación 
entregada por OSSE 
adheridos al ECA.

Delegaciones 
Federales en los 
estados.

13. Recibe y revisa los 
archivos digitalizados 
de la documentación 
presentada por los 
OSSE adheridos al 
ECA.

¿La documentación está 
completa y correcta?
Sí: continúa el proceso. 
Pasa a la actividad 17.
No: pasa a la actividad 16.

Coordinación 
General de 
Finanzas.

14. Comunica por oficio o 
correo electrónico a la 
Delegación 
correspondiente el 
estatus de la 
información entregada, 
para que se subsanen 
las observaciones. 
Reinicia en la actividad 
11.

Coordinación 
General de 
Finanzas.

15. Registra y sistematiza 
la información, para dar 
seguimiento al 
cumplimiento de los 
calendarios de 
capitalización.
(Fin del procedimiento)

Coordinación 
General de 
Finanzas.

Fuente: Elaboración propia con base en las Reglas de Operación 2018 del PFES y procedimiento PR.OP-
INST.07 del Manual de procedimientos operativos institucionales de INAES (SEDESOL/ROP, 2017), 
(SEDESOL/INAES-MPO, 2017).
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Componente 3. Apoyos para la Banca Social otorgados 
Proceso Clave 6. Comprobación de apoyos otorgados 

Tabla General del Proceso Clave 6. Comprobación de apoyos otorgados 

Número 
de

proceso

Nombre del 
proceso

Actividades
Áreas 

Responsables
Valoración 

general

6 Comprobación 
de apoyos 
otorgados

(Inicia procedimiento)

1. Recibe documentos 
para acreditar la 
correcta aplicación de 
los recursos y verifica 
que corresponda a los 
conceptos y fines 
autorizados.

¿Cuál es la modalidad del 
apoyo?
Proyectos estratégicos 
financieros: continúa con la 
actividad 3.
Otra modalidad: pasa a la 
actividad 4.

Delegaciones 
Federales en los 
estados.

Se considera factible 
la realización del 
proceso, se cuenta 
con recursos
materiales,
financieros y
materiales suficientes 
y adecuados.

2. Realiza visita de campo 
para constatar 
físicamente la aplicación 
de los recursos 
otorgados.

Delegaciones 
Federales en los 
estados.

3. Notifica al beneficiario el 
dictamen de la correcta o 
incorrecta aplicación de 
los recursos.
(Fin del procedimiento)

Delegaciones 
Federales en los 
estados.

Fuente: Elaboración propia con base en las Reglas de Operación 2018 del PFES y procedimientos PR.OP-
INST.04, PR.OP-INST.05, PR.OP-INST.06 y PR.OP-INST.07 del Manual de procedimientos operativos 
institucionales de INAES (SEDESOL/Diagnósticos, 2009, pág. 45) y (SEDESOL/INAES-MPO, 2017). 
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Componente 3. Apoyos para la Banca Social otorgados 
Proceso Clave 7. Seguimiento de apoyos del INAES 

Tabla General del Proceso Clave 7. Seguimiento de apoyos del INAES 

Número 
de

proceso

Nombre del 
proceso

Actividades
Áreas 

Responsables
Valoración 

general

7 Seguimiento de 
apoyos

(Inicia procedimiento)

1. Selecciona una o varias 
muestras 
estadísticamente 
representativas de los 
apoyos autorizados y 
comprobados 
correctamente, durante 
el ejercicio fiscal del que 
se trate.

Coordinación 
General de 
Planeación y 
Evaluación.

Se considera factible 
la realización del 
proceso, se cuenta 
con recursos 
materiales, 
financieros y 
materiales suficientes 
y adecuados.

2. Elabora listado con los 
datos de los apoyos 
seleccionados y los 
envía por oficio y/o vía 
correo electrónico a la 
Coordinación general 
de Operación.

Coordinación 
General de 
Planeación y 
Evaluación.

3. Recibe los listados, 
clasifica por entidad 
federativa y remite 
mediante oficio y/o vía 
electrónica a las 
Delegaciones 

Coordinación 
General de 
Operación.

4. Recibe los listados e 
instruye al servidor 
público responsable 
verificar mediante clave 
SIEL que todos los 
apoyos fueron pagados.

Delegado(a).

5. Verifica cada una de las 
claves SIEL de los 
apoyos seleccionados.

¿La clave SIEL fue 
pagada?
Sí: continúa con el proceso. 
Pasa a la actividad 7.
No: pasa a la actividad 7.

Subdirección de 
Área o Jefatura de
Departamento de la 
Delegación.

6. Revisa en sus registros o 
archivos la resolución del 
dictamen de la aplicación 
del recurso 
correspondiente a la 
clave SIEL.

¿Cuál fue el Dictamen de la 
aplicación del recurso?

Subdirección de 
Área o Jefatura de 
Departamento de la 
Delegación.
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Número 
de

proceso

Nombre del 
proceso

Actividades
Áreas 

Responsables
Valoración 

general

Correcta: continúa con el 
proceso. Pasa a la actividad 
11.
Incorrecta: pasa a la 
actividad 7.
7. Integra listado con los 

apoyos que no fueron 
pagados y los que no 
comprobaron la correcta 
aplicación del recurso.

Subdirección de 
Área o Jefatura de 
Departamento de la 
Delegación.

8. Remite mediante oficio 
y/o vía electrónica listado 
de los apoyos que no 
fueron pagados y de 
aquellos cuyo Dictamen 
determinó la incorrecta 
aplicación del recurso.

Delegado(a).

9. Recibe, revisa y en su 
caso integra listado con 
la información remitida 
por las Delegaciones y 
remite mediante oficio 
y/o vía electrónica los 
apoyos que no fueron 
pagados y aquellos con 
Dictamen de incorrecta 
aplicación del recurso.

Coordinación 
General de 
Operación.

10. Recibe notificación y 
procede conforme al 
mecanismo que se 
establezca a 
sustituirlos por otros 
apoyos, con la finalidad 
de mantener el tamaño 
de la muestra original.

Coordinación 
General de 
Planeación y 
Evaluación.

11. Elabora listado con los 
datos de los apoyos 
que sustituirán a las 
inicialmente 
seleccionadas y los 
envía por oficio y/o vía 
electrónica. Regresa a 
la actividad 28

Coordinación 
General de 
Planeación y 
Evaluación.

12. Integra listado de los 
apoyos que sí 
comprobaron la 
correcta aplicación del 
recurso otorgado, 
informa y remite al 

Subdirección de 
Área o Jefatura de 
Departamento de la 
Delegación.
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Número 
de

proceso

Nombre del 
proceso

Actividades
Áreas 

Responsables
Valoración 

general

Delegado(a).

13. Elabora programa de 
visitas de seguimiento 
a realizar en el plazo 
requerido.

Delegado(a).

14. Autoriza en su caso 
fecha para efectuar 
visita de seguimiento, 
notifica al beneficiario y 
designa al servidor 
público responsable.

Delegado(a).

15. Realiza visita de 
seguimiento recabando 
las firmas 
correspondientes e 
informa al Delegado 
sobre resultado.

Subdirección de 
Área o Jefatura de 
Departamento de la 
Delegación.

16. Registra el contenido 
del formato de visita de 
seguimiento en el SIEL 
y archiva el expediente 
respectivo.

(Fin del procedimiento)

Subdirección de 
Área o Jefatura de 
Departamento de la 
Delegación.

Fuente: Elaboración propia con base en las Reglas de Operación 2018 del PFES, el Protocolo para las 
modalidades de apoyo a cargo de la DGOP, procedimiento PR.OP-INST.02 del Manual de procedimientos 
operativos institucionales de INAES (SEDESOL/ROP, 2017), (SEDESOL/INAES-MPO, 2017).



Programa de Fomento a la Economía Social
S017
SEDESOL
Dirección General de Opciones Productivas, Instituto Nacional de la Economía Social
Evaluación de Consistencia y Resultados
2017

Total (mdp) Categoría
1200 Remuneraciones al personal de carácter transitorio 32.79$        Gastos en Operación Indirectos

32.79$        
2100 Materiales de administración, emisión de documentos y artículos oficiales 1.50$          Gastos en Operación Indirectos

2200 Alimentos y utensilios 0.54$          Gastos en Operación Indirectos

2400 Materiales y artículos de construcción y de reparación 0.10$          Gastos en Operación Indirectos

2500 Productos químicos, farmacéuticos y de laboratorio 0.00$          -

2600 Combustibles, lubricantes y aditivos 8.67$          Gastos en Operación Indirectos

2700 Vestuario, blancos, prendas de protección y artículos deportivos 0.11$          Gastos en Operación Indirectos

2900 Herramientas, refacciones y accesorios menores 0.03$          Gastos en Operación Indirectos

10.94$        
3100 Servicios básicos 6.95$          Gastos en Operación Indirectos

3200 Servicios de arrendamiento 29.93$        Gastos en Operación Indirectos

3300 Servicios profesionales, científicos, técnicos y otros servicios 5.98$          Gastos en Operación Indirectos

3400 Servicios financieros, bancarios y comerciales 0.13$          Gastos en Operación Indirectos

3500 Servicios de instalación, reparación, mantenimiento y conservación 7.51$          Gastos en Operación Indirectos

3700 Servicios de traslado y viáticos 11.38$        Gastos en Operación Indirectos

3800 Servicios oficiales 0.52$          Gastos en Operación Indirectos

3900 Otros servicios generales 0.44$          Gastos en Operación Indirectos

62.83$        
4300 Subsidios y subvenciones 1,833.21$   Gastos en Operación Directos

1,833.21$   

Cuantificación 
(mdp)

1,833.21$        

106.56$           

-$                 

-$                 Gastos en Capital En el ejercicio fiscal 2017 no se autorizaron recursos para gastos en capital en el Programa.

Gastos en Operación Directos
Incluye el total de los gastos correspondientes a los subsidios monetarios y/o no monetarios entregados a la población
atendida por las dos UR.

Gastos en Operación Indirectos

Incluye todas las erogaciones previstas en el numeral 4.3 Gastos de Operación de las Reglas de Operación del Programa
vigentes para el ejercicio fiscal 2017, referentes a los gastos derivados de las acciones asociadas con la planeación,
operación, supervisión, seguimiento, contraloría social, evaluación externa y gestores del Programa de las dos UR (hasta el
5% del presupuesto asignado al INAES y hasta el 7.5% del presupuesto asignado a la DGOP).

Gastos en Mantenimiento En el ejercicio fiscal 2017 no se autorizaron recursos para gastos en mantenimiento en el Programa.

Subtotal de Capítulo 4000

4000: Transferencias, 
asignaciones, subsidios y otras 

ayudas

Fuente: Cuenta Pública (2017). SHCP

Categoría Metodología y criterios para clasificar cada categoría de gasto

Subtotal de Capítulo 1000
1000: Servicios personales

Subtotal de Capítulo 2000

2000: Materiales y suministros

Subtotal de Capítulo 3000

3000: Servicios generales

Capítulos de gasto Concepto

Nombre del Programa:
Modalidad:
Dependencia/Entidad:
Unidad Responsable:
Tipo de Evaluación:
Año de la Evaluación:



Programa de Fomento a la Economía Social
S017
SEDESOL
Dirección General de Opciones Productivas, Instituto Nacional de la Economía Social
Evaluación de Consistencia y Resultados
2017

Nivel de objetivo Nombre del indicador
Frecuencia de la 

Medición
Meta 2017 Valor Alcanzado 2017 Avance (%) Justificación

Fin

Ingreso promedio de las 
personas por debajo de la línea 
de bienestar que tiene como 
trabajo principal un negocio 
propio

Bienal ND ND ND

Indicadores con frecuencia de medición con un periodo mayor de 
tiempo al anual. 

Estos indicadores no registraron información ni justificación, 
debido a que lo harán de conformidad con la frecuencia de 

medición con la que programaron sus metas.

Porcentaje de grupos sociales 
integrados por personas con 
ingresos por debajo de la línea 
de bienestar con proyectos 
productivos en operación, dos 
años después de recibido el 
Apoyo para Impulso Productivo

Anual 51.77% 0.00% 0.00%

Causa: Derivado de la insuficiencia presupuestal en los tiempos 
establecidos para llevar a cabo el Seguimiento Físico y Operativo, 
no fue posible realizar el estudio dentro del ejercicio fiscal 2017. 

Efecto: La Dirección General de Opciones Productivas (DGOP) no 
contará con elementos suficientes para valorar los alcances de su 

intervención en 2015.

Año de la Evaluación:

Nombre del Programa:
Modalidad:
Dependencia/Entidad:
Unidad Responsable:
Tipo de Evaluación:

Anexo 14  "Avance de los Indicadores respecto de sus metas"



Programa de Fomento a la Economía Social
S017
SEDESOL
Dirección General de Opciones Productivas, Instituto Nacional de la Economía Social
Evaluación de Consistencia y Resultados
2017

Nivel de objetivo Nombre del indicador
Frecuencia de la 

Medición
Meta 2017 Valor Alcanzado 2017 Avance (%) Justificación

Año de la Evaluación:

Nombre del Programa:
Modalidad:
Dependencia/Entidad:
Unidad Responsable:
Tipo de Evaluación:

Anexo 14  "Avance de los Indicadores respecto de sus metas"

Porcentaje de Organismos del 
Sector Social de la Economía 
(OSSE), que permanecen en 
operación dos años después 
de recibido el apoyo de 
inversión

Anual 72.37% 85.45% 118.07%

Causa: La medición se efectuó con base a un estudio realizado a 
una muestra de 330 casos representativa de los Organismos del 
Sector Social de la Economía (OSSE) apoyados por el Programa 
durante el ejercicio fiscal 2015.    El resultado obtenido superó en 
18.1% a la meta establecida para el indicador, observándose que 
el 85.45% de los Organismos del Sector Social de la Economía 
analizados, permanecen en operación después de dos años de 

haber recibido el apoyo de inversión. Este resultado es explicado 
por el aumento del porcentaje de los apoyos que se destinaron a 

proyectos productivos en actividades económicas del sector 
agropecuario, los cuales registran un mayor porcentaje de 

permanencia en operación (89%) en comparación con los OSSE 
dedicados a actividades de la industria manufacturera (83%) y al 
comercio, servicios y otros sectores (77.4%). Efecto: De acuerdo 

al tipo de localidad, del total de proyectos productivos que 
permanecen en operación después de 2 años, el 56% se ubican 
en zonas rurales y el 44% están localizados en áreas urbanas. 

Con relación al sector de la actividad económica, el 68.3% de los 
proyectos productivos que permanecen en operación desarrollan 

actividades agropecuarias, el 17.3% están en la industria 
manufacturera y el 14.4% corresponden a comercio, servicios y 
otros sectores. Otros Motivos: La población objetivo del estudio 

que permitió determinar el número de OSSE que permanecen en 
operación dos años después de recibir un apoyo de inversión, la 
constituyen los OSSE que recibieron apoyos en el ejercicio fiscal 

2015.  Como marco muestral se utilizó la base de datos de 
beneficiarios que realizaron la comprobación de la correcta 

aplicación de recursos. Para dar cumplimiento a los objetivos del 
estudio se requirió seleccionar una muestra conformada por 330 
proyectos productivos, con un nivel de confianza del 95% y un 

margen de error no mayor al +/- 5%. En función de lo anterior, se 
obtuvo una muestra de 330 OSSE apoyadas la cual difiere de la 

meta programada.
Propósito



Programa de Fomento a la Economía Social
S017
SEDESOL
Dirección General de Opciones Productivas, Instituto Nacional de la Economía Social
Evaluación de Consistencia y Resultados
2017

Nivel de objetivo Nombre del indicador
Frecuencia de la 

Medición
Meta 2017 Valor Alcanzado 2017 Avance (%) Justificación

Año de la Evaluación:

Nombre del Programa:
Modalidad:
Dependencia/Entidad:
Unidad Responsable:
Tipo de Evaluación:

Anexo 14  "Avance de los Indicadores respecto de sus metas"

Porcentaje de personas 
efectivamente ocupadas

Anual 97.93% 103.70% 105.89%

Causa: El resultado obtenido es consistente con la meta 
establecida para el indicador. La medición se efectuó con base en 
un estudio realizado a una muestra de 380 casos representativa 

de los Organismos del Sector Social de la Economía (OSSE) 
apoyados por el INAES durante el ejercicio fiscal 2016. El 

resultado obtenido es superior en un 5.9% a la meta establecida 
para el indicador, observándose un porcentaje de personas 

ocupadas efectivamente del 103.7% respecto del número de 
personas que los OSSE habían estimado ocupar en 2016. Este 
resultado es explicado por el importante porcentaje de apoyos 
destinados a proyectos productivos en actividades del sector 
agropecuario, en los cuales se ocupan un mayor número de 

familiares y trabajadores temporales. Efecto: Conforme al sector 
de la actividad económica, del total de personas ocupadas en los 

proyectos productivos apoyados en 2016, el 62.7% de las 
personas son ocupadas en proyectos agropecuarios, el 19.4% 

trabajan en unidades productivas de la industria manufacturera y el 
17.9% corresponde a comercio, servicios y otros sectores.

Tasa de variación en el número 
de socios de los Organismos 
del Sector Social de la 
Economía de ahorro y crédito, 
en su figura de Sociedades 
Cooperativas de Ahorro y 
Préstamo apoyadas por el 
INAES y autorizadas por la 
Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores

Anual 4.85 4.22 87.01%

Causa: Se presenta información preliminar al mes de septiembre 
de 2017 en virtud de que la información al cierre del ejercicio fiscal 
aún no se tiene disponible en el portal electrónico de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores. Otros Motivos: El cambio en el 

denominador utilizado para el cálculo del indicador se debió a que 
el valor inicial de (1,033,555) socios se determinó previamente al 

otorgamiento de los apoyos considerando los beneficiarios 
apoyados en años anteriores. Debe tenerse en cuenta que para la 
programación de las metas no se dispone de información de los 

OSSE que serán apoyados en el ejercicio fiscal.



Programa de Fomento a la Economía Social
S017
SEDESOL
Dirección General de Opciones Productivas, Instituto Nacional de la Economía Social
Evaluación de Consistencia y Resultados
2017

Nivel de objetivo Nombre del indicador
Frecuencia de la 

Medición
Meta 2017 Valor Alcanzado 2017 Avance (%) Justificación

Año de la Evaluación:

Nombre del Programa:
Modalidad:
Dependencia/Entidad:
Unidad Responsable:
Tipo de Evaluación:

Anexo 14  "Avance de los Indicadores respecto de sus metas"

Porcentaje de apoyos 
otorgados para el desarrollo de 
capacidades

Trimestral 98.16% 119.41% 121.65%

Causa: El resultado superior a la meta programada se debe a la 
realización de eventos para el desarrollo empresarial y comercial 

de los Organismos del Sector Social de la Economía en los que se 
otorgó un mayor número de apoyos con respecto a los 

considerados en la meta del periodo. Efecto: Se otorgaron 2,550 
apoyos para desarrollo de iniciativas productivas, 1,563 apoyos en 
efectivo para el desarrollo organizativo, empresarial y comercial y 

2,243 apoyos en especie para participación en eventos de 
capacitación y desarrollo comercial.

Porcentaje de apoyos 
otorgados para proyectos 
productivos

Trimestral 97.38% 101.98% 104.72%

Causa: El resultado superior a la meta programada para el periodo 
se debe principalmente a una mayor demanda de apoyos por parte 
de la población objetivo del Programa. Efecto: Se otorgaron 2,403 
apoyos en la modalidad Impulso productivo y 4,515 apoyos para el 

desarrollo e implementación de proyectos productivos, de los 
cuales 4,141 apoyos fueron para ejecución de un proyecto 
productivo nuevo; 344 apoyos fueron para el desarrollo y 

consolidación de proyectos productivos en operación; 12 apoyos 
para vinculación de proyectos productivos en redes o cadenas de 

valor; y 18 para garantía líquida.



Programa de Fomento a la Economía Social
S017
SEDESOL
Dirección General de Opciones Productivas, Instituto Nacional de la Economía Social
Evaluación de Consistencia y Resultados
2017

Nivel de objetivo Nombre del indicador
Frecuencia de la 

Medición
Meta 2017 Valor Alcanzado 2017 Avance (%) Justificación

Año de la Evaluación:

Nombre del Programa:
Modalidad:
Dependencia/Entidad:
Unidad Responsable:
Tipo de Evaluación:

Anexo 14  "Avance de los Indicadores respecto de sus metas"

Porcentaje de Organismos del 
Sector Social de la Economía 
de ahorro y crédito apoyados 
por el Programa

Semestral 15.17% 16.71% 110.15%

 Causa: El resultado del indicador es satisfactorio debido a que se 
encuentra en el umbral verde definido para este indicador.  Dicho 
resultado es superior a la meta programada para el ejercicio fiscal 
2017, debido al aumento en la demanda de solicitudes de apoyos 

por parte de Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo 
(SOCAP). Efecto: En el ejercicio fiscal 2017 el INAES otorgó 320 
apoyos por un monto que asciende a 20.3 millones de pesos para 
apoyar el fortalecimiento institucional y desarrollo de capacidades 
de la Banca Social, proyectos estratégicos, instrumentos para la 

administración de riesgos de la banca social y eventos de 
capacitación. Cabe destacar la realización de tres Foros: "Foro de 

Actualización de Disposiciones de Carácter General de la 
Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios 
de Servicios Financieros (CONDUSEF)", "Foro de Observaciones 

Recurrentes en Materia de Prevención de Lavado de Dinero y 
Financiamiento al Terrorismo (PLD/FT) con la Comisión Nacional 

Bancaria y de Valores (CNBV)" y "Foro de Observaciones 
Recurrentes de Administración de Riesgos y Control Interno con la 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV)"; un taller de 
"Planeación Estratégica de las Sociedades Cooperativas de 

Ahorro y Préstamo autorizadas por la Comisión Nacional Bancaria 
y de Valores (CNBV)" y uno de "Diseño de Productos de Crédito 

Productivo e Inclusión Financiera", con lo que se logró que 
representantes de los Organismos del Sector Social de la 

Economía (OSSE) de ahorro y crédito participantes adquirieran 
nuevos conocimientos y pudieran compartir experiencias en su 

ámbito de actuación.

Componente
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Nivel de objetivo Nombre del indicador
Frecuencia de la 

Medición
Meta 2017 Valor Alcanzado 2017 Avance (%) Justificación

Año de la Evaluación:

Nombre del Programa:
Modalidad:
Dependencia/Entidad:
Unidad Responsable:
Tipo de Evaluación:

Anexo 14  "Avance de los Indicadores respecto de sus metas"

Porcentaje de apoyos en 
efectivo ejercidos que 
comprobaron la aplicación  de 
los recursos

Trimestral 75.35% 84.59% 112.26%

Causa: El resultado que se presenta obedece al seguimiento 
realizado por las Delegaciones de SEDESOL, la realización de 
visitas de campo por parte de las Delegaciones del INAES para 

constatar la utilización de los recursos conforme a los fines 
autorizados, así como al cumplimiento de los plazos establecidos 

para realizar la comprobación de la correcta aplicación de los 
recursos aportados por el Programa. Efecto: Se mejoró el proceso 

de comprobación de recursos lo que garantiza la correcta 
aplicación de los mismos para los fines establecidos para ello. 

Otros Motivos: Se presenta una variación en el dato registrado en 
el denominador del indicador, lo cual obedece a que el número de 
apoyos que se reportan, corresponden a los ejercidos en el año, 

los cuales se modificaron al cierre de la cuenta pública 2017.

Porcentaje de apoyos en 
especie autorizados

Trimestral 100.00% 95.29% 95.29%

Causa: El resultado obedece a la cancelación de eventos de 
desarrollo comercial que se tenían programados en estados que 
se vieron afectados por el sismo del pasado 19 de septiembre de 

2017.
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Nivel de objetivo Nombre del indicador
Frecuencia de la 

Medición
Meta 2017 Valor Alcanzado 2017 Avance (%) Justificación

Año de la Evaluación:

Nombre del Programa:
Modalidad:
Dependencia/Entidad:
Unidad Responsable:
Tipo de Evaluación:

Anexo 14  "Avance de los Indicadores respecto de sus metas"

Porcentaje de apoyos 
otorgados para proyectos 
productivos exclusivos o 
mayoritarios de mujeres

Trimestral 80.65% 61.61% 76.39%

Causa: La demanda de apoyos para proyectos productivos de 
Organismos del Sector Social de la Economía integrados 

exclusiva o mayoritariamente por mujeres fue inferior a la estimada 
para el ejercicio fiscal. Efecto: Se otorgaron 1,582 apoyos en la 

modalidad Impulso productivo y 2,680 apoyos para el desarrollo e 
implementación de proyectos productivos de Organismos del 

Sector Social de la Economía integrados exclusiva o 
mayoritariamente por mujeres. Otros Motivos: Se presenta una 

variación en el dato registrado en el denominador del indicador, lo 
cual obedece a que el número de apoyos que se reportan, 

corresponden a los otorgados en el año, los cuales se modificaron 
al cierre de la cuenta pública 2017.

Porcentaje de apoyos 
otorgados para proyectos 
productivos integrados 
mayoritariamente por personas 
beneficiarias de PROSPERA 
Programa de Inclusión Social

Trimestral 33.98% 28.97% 85.26%

Causa: La demanda de apoyos para proyectos productivos de 
Organismos del Sector Social de la Economía integrados 

exclusiva o mayoritariamente por personas beneficiarias de 
PROSPERA Programa de Inclusión Social fue inferior a la 

estimada para el ejercicio fiscal. Efecto: Se otorgaron 1,070 
apoyos en la modalidad Impulso productivo y 934 apoyos para el 

desarrollo e implementación de proyectos productivos de 
Organismos del Sector Social de la Economía integrados 

exclusiva o mayoritariamente por personas beneficiarias de 
PROSPERA Programa de Inclusión Social. Otros Motivos: Se 

presenta una variación en el dato registrado en el denominador del 
indicador, lo cual obedece a que el número de apoyos que se 

reportan, corresponden a los otorgados en el año, los cuales se 
modificaron al cierre de la cuenta pública 2017.
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Nivel de objetivo Nombre del indicador
Frecuencia de la 

Medición
Meta 2017 Valor Alcanzado 2017 Avance (%) Justificación

Año de la Evaluación:

Nombre del Programa:
Modalidad:
Dependencia/Entidad:
Unidad Responsable:
Tipo de Evaluación:

Anexo 14  "Avance de los Indicadores respecto de sus metas"

Porcentaje de convenios de 
colaboración firmados en la 
modalidad de apoyos para el 
Desarrollo de Iniciativas 
Productivas

Trimestral 66.67% 66.67% 100.00% Causa: Se cumplió con la meta programada para el indicador.

Porcentaje de convocatorias 
emitidas y publicadas para 
apoyos del Programa de 
Fomento a la Economía Social

Trimestral 100.00% 100.00% 100.00% Causa: Se cumplió con la meta programada para el indicador.

Porcentaje de OSSE 
solicitantes de apoyos al 
Programa que evalúan 
satisfactoriamente el servicio 
proporcionado por las 
Delegaciones del Instituto 
Nacional de la Economía Social 
(INAES)

Anual 82.11% 87.63% 106.72%

Causa: El resultado obtenido es consistente con la meta 
establecida para el indicador. La medición se efectuó con base en 
un estudio realizado a una muestra de 380 casos representativa 

del total de los Organismos del Sector Social de la Economía 
(OSSE) que durante el ejercicio fiscal 2017 registraron solicitudes 

de apoyo en efectivo ante las Delegaciones del INAES en las 
entidades federativas. El resultado del indicador representa un 

cumplimiento del 106.7% de la meta, lo que refleja que las 
Delegaciones proporcionaron un adecuado nivel de atención y de 
información a los solicitantes de apoyo. Efecto: Para la medición 

del indicador se considera tanto la percepción personal de los 
entrevistados sobre la calidad del servicio, como el nivel de 

información que les fue proporcionado sobre las diferentes etapas 
del proceso establecido para el registro y atención de su solicitud 
de apoyo. De esta manera, se identifican los siguientes resultados 

por categorías: el 87.63% de los entrevistados manifestó estar 
satisfecho e informado, el 8.42% está satisfecho, pero 

insuficientemente informado, el 2.63% recibió suficiente 
información, pero no está satisfecho y el restante 1.32% no está 

satisfecho ni informado.

Actividad
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Dirección General de Opciones Productivas, Instituto Nacional de la Economía Social
Evaluación de Consistencia y Resultados
2017

Nivel de objetivo Nombre del indicador
Frecuencia de la 

Medición
Meta 2017 Valor Alcanzado 2017 Avance (%) Justificación

Año de la Evaluación:

Nombre del Programa:
Modalidad:
Dependencia/Entidad:
Unidad Responsable:
Tipo de Evaluación:

Anexo 14  "Avance de los Indicadores respecto de sus metas"

Porcentaje de solicitantes de 
apoyos que evalúan 
satisfactoriamente el servicio 
proporcionado por la DGOP a 
través de las Delegaciones 
Federales de la SEDESOL

Anual 80.00% 96.49% 120.61%

Causa: El resultado fue superior al esperado, ya que, de acuerdo a 
la percepción de la población entrevistada, refieren haber tenido 
acercamiento con personal de la Delegación de la SEDESOL, 

quien les brindó información clara y oportuna para llevar a cabo su 
proceso de solicitud.  El resultado del indicador deriva de las 

encuestas de satisfacción aplicadas a población solicitante de la 
DGOP en 2017, a través de un muestreo aleatorio estratificado por 

convocatoria y con asignación proporcional; con un margen de 
error del 4.8%. Efecto: El resultado del indicador genera un efecto 
positivo, ya que la percepción de la población entrevistada sobre la 
de satisfacción del servicio prestado por las Delegaciones, genera 

mayor reconocimiento y posicionamiento institucional del 
Programa y de la SEDESOL.

Porcentaje de solicitudes de 
apoyo en efectivo autorizadas 
por Comités

Trimestral 97.29% 97.16% 99.87%

Causa: El resultado alcanzado para el periodo obedece a la 
demanda de solicitudes de apoyos por parte de la población 

objetivo del Programa. Efecto: Con los apoyos autorizados por el 
INAES se impulsó la ejecución de proyectos productivos en 

beneficio de los Organismos del Sector Social de la Economía.

Porcentaje de solicitudes de 
apoyo en efectivo con 
evaluación técnica positiva

Trimestral 39.25% 39.25% 100.00% Causa: Se cumplió con la meta programada para el indicador.

Porcentaje de solicitudes de 
apoyo en efectivo con 
validación de campo positiva

Trimestral 35.03% 33.36% 95.23%
Causa: El resultado alcanzado para el periodo obedece a que se 

registraron 14,767 solicitudes de apoyo de las cuales fueron 
valoradas positivamente en campo 4,927.



Programa de Fomento a la Economía Social
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SEDESOL
Dirección General de Opciones Productivas, Instituto Nacional de la Economía Social
Evaluación de Consistencia y Resultados
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Nivel de objetivo Nombre del indicador
Frecuencia de la 

Medición
Meta 2017 Valor Alcanzado 2017 Avance (%) Justificación

Año de la Evaluación:

Nombre del Programa:
Modalidad:
Dependencia/Entidad:
Unidad Responsable:
Tipo de Evaluación:

Anexo 14  "Avance de los Indicadores respecto de sus metas"

Porcentaje de solicitudes de 
apoyos en efectivo con 
validación normativa positiva

Trimestral 91.88% 87.51% 95.24%
Causa: El resultado alcanzado para el periodo obedece a que se 

registraron 14,767 solicitudes de apoyo de las cuales fueron 
valoradas normativamente positivas 12,923.

Porcentaje de solicitudes de 
Apoyos para Impulso 
Productivo dictaminadas 
elegibles por Comités

Trimestral 21.48% 22.17% 103.21%
Causa: El cumplimiento del indicador se encuentra dentro del 

umbral verde-amarillo.

Porcentaje de solicitudes de 
Apoyos para Impulso 
Productivo predictaminadas 
elegibles

Trimestral 21.60% 22.56% 104.44%
Causa: El cumplimiento del indicador se encuentra dentro del 

umbral verde-amarillo. 
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Anexo 15. Instrumentos de Medición del Grado de Satisfacción de la Población Atendida 

Nombre del Programa: Programa de Fomento a la Economía Social
Modalidad: S017
Dependencia/Entidad: SEDESOL
Unidad Responsable: Dirección General de Opciones Productivas, Instituto Nacional de la Economía Social
Tipo de Evaluación: Evaluación de Consistencia y Resultados
Año de la Evaluación: 2017

Cuestionario de satisfacción y Calidad del INAES
Elemento Características

Nombre del estudio Informe del Estudio de Satisfacción del Servicio que proporcionan las Delegaciones del Instituto Nacional de la Economía Social 2017

Ámbito Nacional

Metodología Encuesta telefónica por muestreo

Tipo de estudio Cuantitativo

Instrumento de 
medición

Cuestionario estandarizado con 26 preguntas, incluyendo preguntas sobre: Atención en ventanillas, Pre-registro, Sistema de citas, Registro de solicitud, 
Solicitudes anteriores y Datos generales

Periodicidad de 
aplicación

Anual

Periodo de 
levantamiento y 
procesamiento

Octubre-noviembre de 2017

Marco muestral Base de datos del registro de OSSE que solicitaron apoyos en efectivo del período enero-mayo del ejercicio fiscal 2017

Diseño de la muestra
Muestreo aleatorio estratificado sin reposición. Cada estrato está definido por estatus de la solicitud de apoyo. Dentro de cada grupo se seleccionaron las 
unidades de manera aleatoria simple con igual probabilidad de selección. Diseño de la muestra con representatividad a nivel nacional, con tamaño de 
estratos proporcional al tamaño en la población.

Tamaño de la muestra 
seleccionada

380 OSSE

Confiabilidad Nivel de confianza del 95%, con un margen de error muestral no mayor al 5%

Pruebas estadísticas
Ji cuadrada (Chi cuadrada). Para determinar si existe relación entre el estatus de solicitud de apoyo y los indicadores de satisfacción y de manejo de 
información.

Fuente: Elaboración propia con base en el documento de Metodología del estudio y del Resumen ejecutivo del Informe del Estudio de Satisfacción del Servicio 
que proporcionan las Delegaciones del Instituto Nacional de la Economía Social 2017 (INAES/ES, 2017) (INAES/MES, 2017).
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Anexo 15. Instrumentos de Medición del Grado de Satisfacción de la Población Atendida 

Nombre del Programa: Programa de Fomento a la Economía Social
Modalidad: S017
Dependencia/Entidad: SEDESOL
Unidad Responsable: Dirección General de Opciones Productivas, Instituto Nacional de la Economía Social
Tipo de Evaluación: Evaluación de Consistencia y Resultados
Año de la Evaluación: 2017

Encuesta para evaluar la satisfacción de los solicitantes de apoyos de la DGOP
Elemento Características

Nombre del estudio
Estudio sobre la satisfacción de los solicitantes de apoyo sobre el servicio que proporciona la Dirección General de Opciones Productivas 
2017. Informe de Resultados

Ámbito Nacional

Metodología
Encuesta presencial aplicada por el personal de Instituciones de Educación Superior, durante la visita de campo que realizarán junto con 
el personal de Opciones Productivas de las Delegación Federales de la SEDESOL a los grupos sociales.

Tipo de estudio Cuantitativo

Instrumento de medición

El instrumento para levantar la información primaria es una encuesta. La primera sección tiene como objetivo recabar datos generales de 
la persona que está contestando la encuesta, aunque guarda el anonimato de quien está respondiendo, e incluye una pregunta de 
opciones múltiples para saber si ha existido contacto entre el grupo social y la Delegación. En caso de que no haya habido contacto entre 
el grupo y la Delegación, la encuesta concluye en ese momento y la encuesta se considera incompleta.  La segunda sección de la 
encuesta contiene 5 preguntas cerradas la respuesta establecida en una escala de satisfacción, y un espacio abierto para sugerencias y 
comentarios.

Periodicidad de aplicación Anual
Periodo de levantamiento y 
procesamiento

� 1ª Convocatoria: 16 de abril a 21 de junio de 2017.
� 2ª Convocatoria: 31 de julio al 17 de noviembre de 2017.

Marco muestral
El marco muestral son los 2,488 grupos sociales visitados en campo por el personal de Opciones Productivas en las Delegaciones 
Federales de la SEDESOL, correspondientes a la primera y segunda Convocatoria Nacional, la información está contenida en la base de 
datos del Sistema de Información del Programa Fomento a la Economía Social (SIFES) para el ejercicio fiscal 2017.

Diseño de la muestra
Muestreo aleatorio estratificado por Convocatoria con asignación proporcional, por lo que el número de unidades muestrales en cada 
estrato es proporcional al tamaño de cada uno.

Tamaño de la muestra seleccionada
370 Grupos sociales solicitantes de apoyo para el establecimiento de proyectos productivos nuevos (se excluyen 237 grupos con proceso 
electoral)

Confiabilidad Nivel de confianza 95.2%, margen de error 4.8%.
Pruebas estadísticas ND

Fuente: Elaboración propia con base en el documento de Metodología del estudio y el Estudio sobre la satisfacción de los solicitantes de apoyo sobre el servicio 
que proporciona la Dirección General de Opciones Productivas 2017. Informe de Resultados (DGOP/MES, 2017) (DGOP/ES, 2017).
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Anexo 16. Comparación con los resultados de la Evaluación de Diseño 2016 y la  
Evaluación de Consistencia y Resultados 2017-2018

Nombre del Programa: Programa de Fomento a la Economía Social 
Modalidad: S017 
Dependencia/Entidad: SEDESOL 
Unidad Responsable: Dirección General de Opciones Productivas, Instituto Nacional de la Economía Social
Tipo de Evaluación: Evaluación de Consistencia y Resultados 
Año de la Evaluación: 2017

Consideración general 

El Presupuesto de Egresos de la Federación 2016, estableció la fusión del Programa de Fomento a la Economía Social del Ramo 10 
de Economía y el Programa de Opciones Productivas del Ramo 20 de Desarrollo Social para crear el Programa de Fomento a la 
Economía Social; se re-sectorizó al Ramo 20 Desarrollo Social. A partir de la fusión, las unidades responsables (UR), el Instituto 
Nacional de la Economía Social (INAES) como organismo desconcentrado y la Dirección General de Opciones Productivas, ambas 
bajo la adscripción de la SEDESOL, han dado cumplimiento a la ejecución de los tipos de evaluación establecidos en el Programa 
Anual de Evaluación que emite el CONEVAL y la SCHP para cada ejercicio fiscal. 

Antes de la presente evaluación, el Programa (resultado de la fusión) solo cuenta con una Evaluación de Diseño para 2016 y una 
Ficha de Monitoreo y Evaluación para el periodo 2016-2017. Si bien no aplica hacer la comparación que se solicita en las 
Especificaciones Técnicas de la Evaluación (ETE) debido a que no existe una Evaluación de Consistencia y Resultados previa al 
periodo que se evalúa que sea el referente inmediato, INSAD considera útil realizar la comparación con los temas de la evaluación 
de diseño que correspondan. 

Con base en la referencia establecida en las ETE, y teniendo presente que el análisis FODA incluye aspectos externos e internos al 
Programa y que éstos pueden clasificarse en positivos y negativos, se decidió realizar la comparación con las Debilidades y 
Amenazas del Programa, señalando los aspectos que se mantienen vigentes y destacando, en su caso, los avances identificados. 

Bajo estas observaciones se presenta el siguiente análisis. 
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Anexo 16. Comparación de los resultados de la Evaluación de Diseño 2016 y la Evaluación de Consistencia y Resultados 2017-2018

Aspectos negativos del FODA: Debilidades y Amenazas

Tema de 
evaluación

Evaluación de Diseño 2016 ECyR 2017

Referencia
(Pregunta)

Planteamiento
Referencia
(Pregunta)

Planteamiento
Consideraciones generales

Complemen
-tariedades 
y coinciden-
cias con 
otros 
programas 
federales

30

Considerar la 
Incorporación del padrón 
de OSSE que han sido 
apoyados por los
programas de otras 
dependencias y
entidades de la 
Administración Pública
Federal.

13

Incluir en el Diagnóstico del Programa un análisis 
detallado de las coincidencias y, particularmente, de 
las complementariedades con otros programas de 
apoyo social que contribuyan a que el Programa 
alcance su Propósito, como por ejemplo el 
PROSPERA Programa de Inclusión Social.

Cada UR, de manera independiente, 
cuenta con mecanismos que les 
permiten validar si los solicitantes de 
apoyo han recibido beneficios de otras 
dependencias, esto es una fortaleza. 
La propuesta en esta ECyR es que el 
Programa amplié su visión a otros 
programas sociales con los que pueda 
complementarse y hacer explícitos los 
resultados de esta búsqueda. Se 
propone la actualización y 
complemento del documento de 
Diagnóstico, de acuerdo con los 
lineamientos del Coneval (cfr. Preg. 2).

Justificación
de la creación
y del diseño
del programa

1

Es necesario que las 
UR�s redefinan el
problema que atiende el 
Programa a partir de los 
ordenamientos de la 
LESS y de la Ley 
General de Desarrollo 
Social.

1

Revisar el documento de Diagnóstico 2017 del 
Programa; si bien se incluye el problema por atender, 
no se articula con sus acciones. Se observó una 
dualidad en el enunciado del problema por resolver: 
1) la limitación de los medios y capacidades de los 
OSSE y 2) las dificultades para consolidarse como 
una alternativa. Se propone la siguiente redacción: 
Los organismos del sector social de la economía no 
se han consolidado como una alternativa para la 
inclusión productiva y financiera que permita mejorar 
el ingreso y contribuya al desarrollo social y 
económico del país.

Desde la ED de 2016 a esta ECyR se 
observan avances en la conciliación 
entre UR respecto del problema por 
atender; sin embargo, continúa un 
vacío en su coordinación para lograr el 
objetivo; se identificó que existen 
procesos separados para atender a 
una proporción similar de OSSE, lo que 
redunda también en la necesidad de
analizar a profundidad la organización 
estratégica del Programa.

Justificación
de la creación
y del diseño
del programa

3

Fortalecer la justificación 
teórica o empírica de la 
intervención para 
demostrar que el
otorgamiento de apoyos 
no recuperables es más 
eficaz para atender la 
problemática que otras 

3

Mantener la consideración de que los OSSE se 
pueden transformar en unidades productivas y 
competitivas que desarrollen cadenas de valor y 
fortalezcan el mercado interno a través de la 
organización social y la innovación tecnológica y
hacerla explícita en el documento de Diagnostico del 
Programa.

Es necesario que en el Diagnóstico del 
Programa se integre información 
respecto del sustento teórico o 
empírico de la intervención del 
Programa.
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Anexo 16. Comparación de los resultados de la Evaluación de Diseño 2016 y la Evaluación de Consistencia y Resultados 2017-2018

Aspectos negativos del FODA: Debilidades y Amenazas

Tema de 
evaluación

Evaluación de Diseño 2016 ECyR 2017

Referencia
(Pregunta)

Planteamiento
Referencia
(Pregunta)

Planteamiento
Consideraciones generales

alternativas.

Población
potencial,
objetivo y
mecanismos
de
elegibilidad

7

Redefinir la población 
potencial y objetivo del 
Programa y desarrollar la 
metodología adecuada 
para su respectiva 
cuantificación.

7

Revisar la estimación de las poblaciones potencial 
(PO) y objetivo (PO); en la PP no se incluyen los seis 
tipos de organismos en su cálculo y la magnitud 
(tamaño) de la PO es incongruente en comparación 
con el presupuesto disponible. El que se considere en
la cuantificación, el uso de distintas fuentes de 
información puede dar origen a posibles duplicidades. 
Estos factores condicionan que la cuantificación de 
las poblaciones no sea adecuada.

En la ED 2016 existía una dualidad en 
la unidad de medida: por un lado, los 
OSSE y, por el otro, personas con 
ingresos por debajo de la línea de 
bienestar. Para esta ECyR el Programa 
ya ha definido que su población 
objetivo son los OSSE; sin embargo, la 
estimación de la PP y PO en el 
Diagnóstico 2016 no es acorde con su 
caracterización (definición).

Población
potencial,
objetivo y
mecanismos
de
elegibilidad

9

Es necesario avanzar en 
el diseño de un modelo 
de atención diferenciado 
bajo criterios territoriales 
y tipo y modalidad de
apoyo que guarden 
correspondencia con los
diferentes tipos de OSSE 
que solicitan apoyos.

24

Se observa un avance en el proceso de selección de 
los OSSE de cada una de las UR, lo que permite 
garantizar, de alguna forma, que la población con las 
características que planea atender el Programa, 
efectivamente está siendo atendida.

Los criterios de elegibilidad para el
proceso de selección de OSSE se han 
elaborado con mayor especificidad e 
integrados en las ROP 2017 y 2018, 
particularmente en lo que se refiere a la 
territorialidad.

Población
potencial,
objetivo y
mecanismos
de
elegibilidad

10

Desarrollar mecanismos 
de planeación que
permita el diseño de una 
estrategia de cobertura 
geográfica de corto y 
mediano plazo de la 
población objetivo.

23

El Programa no cuenta con una estrategia de 
cobertura. Un aspecto de mejora es documentar la 
estrategia de cobertura del Programa con la 
descripción de los procesos que se llevan a cabo para 
atender a la PO; esto es factible de construir con base 
en los elementos que ya tiene el Programa y que se 
encuentran aislados: la vinculación entre el tamaño 
de la PP, la redefinición de la PO y la magnitud de la 
PA, vinculado al presupuesto disponible para el apoyo 
de los OSSE.

En la media en que el Programa utilice 
fuentes propias y externas adecuadas 
para la estimación de las poblaciones 
potencial y objetivo y las dimensione 
con base en los recursos 
presupuestales disponibles, podrá 
definirse una estrategia de cobertura 
que incluya escenarios de mediano y 
largo plazos.

Población
potencial,
objetivo y
mecanismos

11

Establecer una mayor 
coordinación de las UR�s
para que se avance en la
estandarización de los 

26

Los procesos de operación de las UR son distintos 
como respuesta a las modalidades de apoyo que 
tienen a su cargo; en general, las características de
los OSSE a los que atienden son diferentes; mientras 

Es necesario revisar y analizar los 
procesos en campo bajo los cuales 
opera cada UR para el otorgamiento de 
bienes y servicios. Para ello, se 



4 

Anexo 16. Comparación de los resultados de la Evaluación de Diseño 2016 y la Evaluación de Consistencia y Resultados 2017-2018

Aspectos negativos del FODA: Debilidades y Amenazas

Tema de 
evaluación

Evaluación de Diseño 2016 ECyR 2017

Referencia
(Pregunta)

Planteamiento
Referencia
(Pregunta)

Planteamiento
Consideraciones generales

de
elegibilidad

procedimientos bajo los 
cuales es operado el 
Programa.

que la DGOP atiende a grupos sociales conformados 
por personas con ingresos por debajo de la línea de 
bienestar, en el caso del INAES no es un criterio 
general. Se observa también que los procesos de 
operación de las UR responden a la estructura 
orgánica en la que están incluidos. Ambas UR tienen 
bien definidos sus procesos operativos; sin embargo, 
se describen todavía de forma independiente entre 
UR. 

recomienda una evaluación de
procesos con base en los Términos de 
Referencia normados por el Coneval.

Padrón de
beneficiarios
y
mecanismos
de atención

15

Es necesario una mayor 
coordinación entre las 
UR�s para integrar un 
padrón único de
beneficiarios.

8

La homologación de la estructura y periodicidad de 
los padrones de ambas UR representa un gran 
avance para el Programa; constituye una mejora 
importante en cuanto a las diferencias en el tipo de 
información, estructura y recolección entre las dos 
UR. Sin embargo, cada UR integra el padrón de 
manera independiente. 

Resultaría en una eficiencia 
presupuestal que existiera un área 
integrada responsable de generar la 
información del Padrón de 
beneficiarios. También, como resultado 
de la evaluación de procesos 
recomendada, deberá valorarse la 
integración de un sistema único de 
información para registro y seguimiento 
de los procesos relacionados con los 
OSSE.

Matriz de
Indicadores
para
Resultados
(MIR)

26

Considerar la propuesta 
de MIR formulada en el 
marco de esta 
evaluación, adecuar la
MIR del programa y las 
fichas técnicas de sus 
indicadores.

10
(similar)

En esta evaluación se ha recomendado como áreas de 
mejora de la MIR del Programa: 1. verificar que la 
vinculación de las ROP y la MIR se realice conforme a la 
normatividad establecida por el CONEVAL; 2. asignar 
Actividades específicas para cada Componente; 3. organizar 
las Actividades de acuerdo con lo establecido por el 
CONEVAL en la Guía; 4. complementar el Diagnóstico con 
el AO, analizar y seleccionar cuáles medios formarán parte 
de las Actividades de la MIR y 5. integrar en las ROP y en el 
Diagnóstico el Resumen Narrativo de la MIR del Programa, 
atendiendo que las versiones incorporadas en ambos 
documentos coincidan con la MIR vigente. Esta mejora 
permitirá validar la lógica vertical de la MIR del Programa.

El Programa no consideró pertinentes 
las modificaciones propuestas a la MIR 
2016 en la ED 2016, en el documento 
de posición institucional.
Se considera vigente la 
recomendación, desde la perspectiva 
de realizar las adecuaciones a la MIR 
2017, con base en la normatividad del 
CONEVAL en la Guía para la 
elaboración de la MIR.

Fuente: Elaboración propia con base en el análisis FODA de la Evaluación de Diseño 2016 y la presente Evaluación de Consistencia y Resultados 2017-2018 del PFES (UAM/ED, 
2016).


